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El suscrito Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta – Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 58, 59, 60 y 61 del Decreto 019 de 2012, modificatorio del artículo 562, 563, 567 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
procede a efectuar notificaciones mediante el presente AVISO en la PAGINA WEB DEL MUNICIPIO DE SABANETA, de los actos administrativos: 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DE SEGUIR ADELANTE EN LA EJECUCIÓN”, expedidos por esta dependencia por concepto de 
sanciones impuestas por infracciones al Código Nacional de Tránsito con ayudas tecnológicas, comparendos realizados por los agentes de 
Tránsito, ante la imposibilidad de notificar el Mandamiento de Pago personalmente o por correo, en cumplimiento con lo estipulado en el artículo 
568 del Estatuto Tributario Nacional, se procederá a surtir la notificación por aviso, con transcripción de la parte resolutiva del acto Administrativo 
en el portal web del Municipio de Sabaneta (Antioquia), que incluya mecanismos de búsqueda por nombre y número de identificación y, en todo 
caso.  
 
Lo anterior en virtud de las facultades que le permiten la Ley 1437 2011 en su artículo 73, el cual establece: “Publicidad o notificación a terceros 
de quienes se desconozca su domicilio: Cuando, a juicio de las autoridades, los actos administrativos de carácter particular afecten en forma 
directa e inmediata a terceros que no intervinieron en la actuación y de quienes se desconozca su domicilio, ordenarán publicar la parte resolutiva 
en la página electrónica de la entidad y en un medio masivo de comunicación en el territorio donde sea competente quien expidió las decisiones. 
En caso de ser conocido su domicilio se procederá a la notificación personal”.  
 
Igualmente, en congruencia con lo anterior y conforme a la ley en mención, procedemos a notificar conforme al artículo 69 el cual reza:  
 
“Notificación por aviso: Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo 
expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que 
la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica 
y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 
personal”. 
 
De acuerdo a lo anterior expuesto procedemos a publicar en página web y en lugar de acceso al público de la misma entidad a las personas que 
se relacionan a continuación (ver listado anexo), de la parte resolutiva de la orden de seguir adelante con la ejecución a que se refiere el presente 
aviso con la transcripción de los artículos 1 al 6:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÒN, a favor del Municipio de Sabaneta y en contra de las personas 
que se relacionan en cuadro anexo, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motica de esta providencia.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la investigación pertinente a fin de concretar 
el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del contraventor(a).  
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto honorarios de peritos (secuestre y 
avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial que se encuentren pendiente y los que posteriormente se alleguen al proceso.  
 
ARTÍCULO CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del proceso a nombre del 
contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, conforme a los preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 



ARTÍCULO QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación.  
 
ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad con los artículos 833-1 y 836 del 
Estatuto Tributario Nacional, (artículo adicionado por el artículo 78 de la ley 6 de 1992).  
 
NOTA: Es importante resaltar que, en virtud de la emergencia sanitaria por la cual se atraviesa en Colombia y a nivel mundial , se 
expidieron las Resoluciones Nro.3911 del 19 de marzo de 2020 y 3920 del 01 de abril de 2020, las cuales llevaron a la suspensión de 
términos en el proceso de Cobro Coactivo desde el 20 de marzo de 2020, suspensión que tuvo fin mediante la Resolución Nro.11590 del 
19 de agosto de 2020, generando como tal una suspensión de términos dentro de los procesos de Cobro Coactivo de cinco (5) meses.  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
ALEJANDRA MARIA PEREZ ESCOBAR 

Secretaria de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre de 
2020, modificado por la Resolución Municipal No. 202311964 del 18 de octubre de 2023. 

 
 
 
 

Proyecto: Leyde Catherine Restrepo Alvarez – Asesora Jurídica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



RESOLUCION No. 1151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1266 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40409 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 144 del 13 de Enero de 
2021 en contra de PIEDRAHITA CHICO MILENA, con identificación número 1047367941, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 144 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20375 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA CHICO MILENA, con identificación número 1047367941, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1237 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40410 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 145 del 13 de Enero de 
2021 en contra de DIAZ VARGAS ALEXANDER, con identificación número 70120198, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 145 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20376 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ VARGAS ALEXANDER, con identificación número 70120198, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3583 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40414 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 149 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MARIN RINCON ORIETTA DEL SOCORRO, con identificación número 
32494607, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 149 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20377 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN RINCON ORIETTA DEL SOCORRO, con identificación número 
32494607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3594 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40418 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 153 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MONTOYA VASQUEZ ALEJANDRO, con identificación número 1040755208, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 153 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20379 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA VASQUEZ ALEJANDRO, con identificación número 
1040755208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3595 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40419 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 154 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MIRANDA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
98494235, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 154 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20380 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRANDA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
98494235, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1256 del 07 de Marzo de 2018,1347 del 14 de 
Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40420 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 155 del 13 de Enero de 2021 en contra de ALEJANDRO RESTREPO DIEGO, con 
identificación número 71294434, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 155 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20381 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALEJANDRO RESTREPO DIEGO, con identificación número 71294434, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24767 del 03 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40422 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 157 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MONSALVE PINEDA JOHANN FELIX, con identificación número 98671167, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 157 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20382 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE PINEDA JOHANN FELIX, con identificación número 
98671167, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3603 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40423 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 158 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ALVAREZ DE MEJIA MARIA NORELLY, con identificación número 21381559, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 158 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20383 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ DE MEJIA MARIA NORELLY, con identificación número 
21381559, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3605 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40424 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 159 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ALBERTO VASQUEZ DARWIN, con identificación número 71364847, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 159 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20384 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALBERTO VASQUEZ DARWIN, con identificación número 71364847, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3628 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40430 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 165 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ESPINOSA VALENCIA MILEY ANDREA, con identificación número 43731658, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 165 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20385 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA VALENCIA MILEY ANDREA, con identificación número 
43731658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3636 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40432 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 167 del 13 de Enero de 
2021 en contra de POSADA CORREA MARIA LIGIA, con identificación número 22200439, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 167 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20386 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA CORREA MARIA LIGIA, con identificación número 22200439, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3645,3646 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40435 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 170 del 13 de 
Enero de 2021 en contra de SANCHEZ BELTRAN LIMITADA, con identificación número 
9001983547, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 170 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20387 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ BELTRAN LIMITADA, con identificación número 9001983547, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3649 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40437 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 172 del 13 de Enero de 
2021 en contra de LONDOÑO GUZMAN JUAN ESTEBAN, con identificación número 1036625224, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 172 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20388 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO GUZMAN JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1036625224, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3653 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40438 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 173 del 13 de Enero de 
2021 en contra de VARON HINCAPIE LUIS GERMAN, con identificación número 18461575, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 173 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20389 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARON HINCAPIE LUIS GERMAN, con identificación número 18461575, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2425 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40440 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 175 del 13 de Enero de 
2021 en contra de QUINTERO LOPEZ NATALIA, con identificación número 1000869512, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 175 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20390 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO LOPEZ NATALIA, con identificación número 1000869512, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3657 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40443 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 178 del 13 de Enero de 
2021 en contra de CIFUENTES MUÑOZ FRANCINY, con identificación número 8071844, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 178 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20392 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES MUÑOZ FRANCINY, con identificación número 8071844, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2464 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40450 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 185 del 13 de Enero de 
2021 en contra de FERNANDEZ OROZCO SANDRA MARIA, con identificación número 34558484, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 185 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20393 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ OROZCO SANDRA MARIA, con identificación número 
34558484, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24755 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40451 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 186 del 13 de Enero de 
2021 en contra de VALLEJO CALLEJAS WILSON ALBERTO, con identificación número 
71652326, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 186 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20394 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALLEJO CALLEJAS WILSON ALBERTO, con identificación número 
71652326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3663 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 188 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ZAPATA RUIZ JUAN CAMILO, con identificación número 1026153637, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 188 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20395 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA RUIZ JUAN CAMILO, con identificación número 1026153637, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1862 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40455 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 190 del 13 de Enero de 
2021 en contra de RESTREPO GRANADOS ANDRES FELIPE, con identificación número 
1041149267, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 190 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20396 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GRANADOS ANDRES FELIPE, con identificación número 
1041149267, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2428 del 08 de Mayo de 2018,10430 del 14 de 
Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40456 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 191 del 13 de Enero de 2021 en contra de BARRERO AMAYA ANA MARIA, 
con identificación número 1039471414, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 191 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20397 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERO AMAYA ANA MARIA, con identificación número 1039471414, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1320 del 13 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40460 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 195 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ECHEVERRY CAICEDO OMAR, con identificación número 6288736, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 195 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20398 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRY CAICEDO OMAR, con identificación número 6288736, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1307 del 13 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40466 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 201 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MIRANDA ARBELAEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037546728, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 201 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20399 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRANDA ARBELAEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037546728, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3685 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40468 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 203 del 13 de Enero de 
2021 en contra de SIERRA HERNANDO, con identificación número 159056, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 203 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20400 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA HERNANDO, con identificación número 159056, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3691 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40470 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 205 del 13 de Enero de 
2021 en contra de BUSTAMANTE OSORIO KATHERIN JOHANNA, con identificación número 
1037634992, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 205 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20401 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE OSORIO KATHERIN JOHANNA, con identificación 
número 1037634992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1308 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40471 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 206 del 13 de Enero de 
2021 en contra de LOPEZ MONTOYA LEIDY JOHANA, con identificación número 1037585973, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 206 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20402 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ MONTOYA LEIDY JOHANA, con identificación número 
1037585973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3697 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40472 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 207 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ORTIZ CERMEÑO WILLIAM JOSE, con identificación número 71589913, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 207 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20403 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ CERMEÑO WILLIAM JOSE, con identificación número 71589913, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1333 del 13 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40473 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 208 del 13 de Enero de 
2021 en contra de GUTIERREZ HINCAPIE ZORY, con identificación número 40086998, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 208 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20404 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ HINCAPIE ZORY, con identificación número 40086998, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1270 del 08 de Marzo de 2018,1334 del 12 de 
Marzo de 2018,1335 del 12 de Marzo de 2018,4108 del 18 de Junio de 2018,4173 del 18 de 
Junio de 2018,4390 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40474 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 209 del 13 de Enero de 2021 en contra de 
TOBON ARISTIZABAL IVAN DE JESUS, con identificación número 10123071, por la suma de 
DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
($2343690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 209 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20405 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 1179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOBON ARISTIZABAL IVAN DE JESUS, con identificación número 
10123071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3702 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40475 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 210 del 13 de Enero de 
2021 en contra de LONDOÑO VILLA CLAUDIA MARIA, con identificación número 39211956, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 210 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20406 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO VILLA CLAUDIA MARIA, con identificación número 
39211956, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3705 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40476 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 211 del 13 de Enero de 
2021 en contra de BENITEZ VARGAS SULY ASTRID, con identificación número 43909205, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 211 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20407 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENITEZ VARGAS SULY ASTRID, con identificación número 43909205, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3706 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40477 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 212 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ROMERO SANCHEZ CRISTIAN FERNANDO, con identificación número 
1110503211, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 212 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20408 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO SANCHEZ CRISTIAN FERNANDO, con identificación número 
1110503211, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3707 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40478 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 213 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MARTINEZ ARIAS RUBEN DARIO, con identificación número 3618741, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 213 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20409 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ ARIAS RUBEN DARIO, con identificación número 3618741, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3711 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40481 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 216 del 13 de Enero de 
2021 en contra de CARDENAS RENDON JOHN FREDY, con identificación número 98639522, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 216 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20411 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDENAS RENDON JOHN FREDY, con identificación número 
98639522, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4030 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40482 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 217 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ESCOBAR FONTECHA ANGELICA DEYANIRA, con identificación número 
1038543743, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 217 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20412 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR FONTECHA ANGELICA DEYANIRA, con identificación 
número 1038543743, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1309 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40484 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 219 del 13 de Enero de 
2021 en contra de GAVIRIA BLANDON ADIELA, con identificación número 43459259, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 219 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20413 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA BLANDON ADIELA, con identificación número 43459259, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4037 del 18 de Junio de 2018,756650918 del 29 
de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40486 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 221 del 13 de Enero de 2021 en contra de RESTREPO MESA JUAN CARLOS, 
con identificación número 1037613761, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 221 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20414 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO MESA JUAN CARLOS, con identificación número 
1037613761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2496 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40487 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 222 del 13 de Enero de 
2021 en contra de ECHEVERRI ZAPATA MATEO, con identificación número 1037656926, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 222 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20415 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI ZAPATA MATEO, con identificación número 1037656926, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1310 del 12 de Marzo de 2018,6727 del 08 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40489 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 224 del 13 de Enero de 2021 en contra de CASTRILLON MAZO JERONIMO, con 
identificación número 3396988, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 224 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20416 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON MAZO JERONIMO, con identificación número 3396988, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1311 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40491 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 226 del 13 de Enero de 
2021 en contra de CORREA SALDARRIAGA MARIA JULIANA, con identificación número 
1128418758, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 226 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20417 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA SALDARRIAGA MARIA JULIANA, con identificación número 
1128418758, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4049 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40492 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 227 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MURILLO CASTAÑEDA CLAUDIA ESNET, con identificación número 
43582766, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 227 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20418 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO CASTAÑEDA CLAUDIA ESNET, con identificación número 
43582766, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 360 del 20 de Febrero de 2018,1304 del 12 de 
Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40493 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 228 del 13 de Enero de 2021 en contra de MORALES CARDONA JUAN PABLO, con 
identificación número 1042060095, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 228 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20419 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES CARDONA JUAN PABLO, con identificación número 
1042060095, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4065 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40497 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 232 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MADRID MIRA GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 71294992, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 232 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20420 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MADRID MIRA GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
71294992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4066 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40498 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 233 del 13 de Enero de 
2021 en contra de DUQUE VASQUEZ GLORIA CECILIA, con identificación número 43093309, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 233 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20421 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE VASQUEZ GLORIA CECILIA, con identificación número 
43093309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4068 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40499 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 234 del 13 de Enero de 
2021 en contra de RAMIREZ MONSALVE GLORIA PATRICIA, con identificación número 
42679111, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 234 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20422 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ MONSALVE GLORIA PATRICIA, con identificación número 
42679111, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4069 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40500 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 235 del 13 de Enero de 
2021 en contra de MONTOYA MUNERA WILLMAR, con identificación número 1017261520, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 235 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20423 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA MUNERA WILLMAR, con identificación número 1017261520, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4071 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40501 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 236 del 13 de Enero de 
2021 en contra de VELASQUEZ ARISTIZABAL JHON ALEXANDER, con identificación número 
1152215102, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 236 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20424 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ ARISTIZABAL JHON ALEXANDER, con identificación 
número 1152215102, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4080 del 18 de Junio de 2018,6520 del 23 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 40503 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 238 del 13 de Enero de 2021 en contra de CAMPONEVADO S.A.S., con identificación número 
900822294, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 238 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20425 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPONEVADO S.A.S., con identificación número 900822294, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4090 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40506 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 241 del 13 de Enero de 
2021 en contra de HERNANDEZ MUÑOZ JUAN PABLO, con identificación número 1026158651, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 241 del 13 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20426 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ MUÑOZ JUAN PABLO, con identificación número 
1026158651, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4097 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40508 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 256 del 14 de Enero de 
2021 en contra de SERNA CARDONA EDIER ALEXANDER, con identificación número 3570303, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 256 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20427 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA CARDONA EDIER ALEXANDER, con identificación número 
3570303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1325 del 13 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40510 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 258 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MONTOYA PINTO CARLOS DANIEL, con identificación número 79055627, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 258 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20428 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA PINTO CARLOS DANIEL, con identificación número 
79055627, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4107 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40511 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 259 del 14 de Enero de 
2021 en contra de ARDILA ALVAREZ IVAN DARIO, con identificación número 71493752, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 259 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20429 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARDILA ALVAREZ IVAN DARIO, con identificación número 71493752, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1830 del 15 e Marzo de 2018,28044 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40512 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 260 del 14 de Enero de 2021 en contra de AGUILAR ROJAS SANTIAGO, con identificación 
número 1152698916, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 260 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20430 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUILAR ROJAS SANTIAGO, con identificación número 1152698916, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4110 del 18 de Junio de 2018,4531,4534 del 22 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40514 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 262 del 14 de Enero de 2021 en contra de RESTREPO CASTRILLON LUZ 
DARY, con identificación número 43751248, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 262 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20431 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO CASTRILLON LUZ DARY, con identificación número 
43751248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4111 del 18 de Junio de 2018,4313,4314 del 20 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40515 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 263 del 14 de Enero de 2021 en contra de MARTINEZ CANO MARIA 
BERNARDA, con identificación número 42925333, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 263 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20432 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ CANO MARIA BERNARDA, con identificación número 
42925333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4116 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40517 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 265 del 14 de Enero de 
2021 en contra de LEZCANO GONZALEZ INDALID DEL SOCORRO, con identificación número 
32278566, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 265 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20433 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEZCANO GONZALEZ INDALID DEL SOCORRO, con identificación 
número 32278566, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4118 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40518 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 266 del 14 de Enero de 
2021 en contra de ORDOÑEZ PORTELA EDUARDO ANIBAL, con identificación número 
73242314, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 266 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20434 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORDOÑEZ PORTELA EDUARDO ANIBAL, con identificación número 
73242314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2613 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40522 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 270 del 14 de Enero de 
2021 en contra de LOPEZ GALAN JOSE ANTONIO, con identificación número 84455628, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 270 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20435 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ GALAN JOSE ANTONIO, con identificación número 84455628, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4137 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40529 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 277 del 14 de Enero de 
2021 en contra de SANTAMARIA MONCADA LINA MARITZA, con identificación número 
43874676, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 277 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20436 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTAMARIA MONCADA LINA MARITZA, con identificación número 
43874676, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24758 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40530 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 278 del 14 de Enero de 
2021 en contra de RODRIGUEZ MESA HARRISON STIWAR, con identificación número 
1036617548, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 278 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20437 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MESA HARRISON STIWAR, con identificación número 
1036617548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4143 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40531 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 279 del 14 de Enero de 
2021 en contra de SYMAR DISTRIBUCIONES S.A.S, con identificación número 900332189, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 279 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20438 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SYMAR DISTRIBUCIONES S.A.S, con identificación número 900332189, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2466 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40533 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 281 del 14 de Enero de 
2021 en contra de BETANCUR MEJIA MARIA ELENA, con identificación número 43028027, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 281 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20439 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR MEJIA MARIA ELENA, con identificación número 43028027, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4150 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40535 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 283 del 14 de Enero de 
2021 en contra de OSPINA AGUIRRE YULIANA, con identificación número 1144054015, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 283 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20440 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA AGUIRRE YULIANA, con identificación número 1144054015, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4159 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40536 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 284 del 14 de Enero de 
2021 en contra de ALVAREZ MARIN MIRYAM ALEJANDRA, con identificación número 
43275820, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 284 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20441 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ MARIN MIRYAM ALEJANDRA, con identificación número 
43275820, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24804, 24805 del 25 de Abril de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40539 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 287 del 14 de 
Enero de 2021 en contra de ALVAREZ CESPEDES GUSTAVO ADOLFO, con identificación 
número 8071755, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 287 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20442 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CESPEDES GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
8071755, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4170 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40542 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 290 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MONTOYA HOLGUIN EULES DE JESUS, con identificación número 15488327, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 290 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20443 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA HOLGUIN EULES DE JESUS, con identificación número 
15488327, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4172 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40543 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 291 del 14 de Enero de 
2021 en contra de RIOS BEDOYA SEBASTIAN, con identificación número 1152685793, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 291 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20444 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS BEDOYA SEBASTIAN, con identificación número 1152685793, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4174 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40544 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 292 del 14 de Enero de 
2021 en contra de LOZANO VALOYES OTONIEL, con identificación número 11798003, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 292 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20445 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO VALOYES OTONIEL, con identificación número 11798003, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1846 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40549 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 297 del 14 de Enero de 
2021 en contra de LOPERA YEPES FRANCISCO ORLANDO, con identificación número 
70044762, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 297 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20446 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA YEPES FRANCISCO ORLANDO, con identificación número 
70044762, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1882 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40551 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 299 del 14 de Enero de 
2021 en contra de PEREZ LOPEZ MARIA PATRICIA, con identificación número 50901829, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 299 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20448 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ LOPEZ MARIA PATRICIA, con identificación número 50901829, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1886 del 22 de Marzo de 2018,4320 del 20 de 
Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40552 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 300 del 14 de Enero de 2021 en contra de JARAMILLO RUEDA YULIANA ANDREA, con 
identificación número 1036954871, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 300 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20449 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO RUEDA YULIANA ANDREA, con identificación número 
1036954871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24783 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40553 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 301 del 14 de Enero de 
2021 en contra de LOZANO VALLEJO JULIAN ANDRES, con identificación número 1036938586, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 301 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20450 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO VALLEJO JULIAN ANDRES, con identificación número 
1036938586, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1864 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40554 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 302 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MERCADO ACOSTA CARLOS ARTURO, con identificación número 
1066720577, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 302 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20451 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MERCADO ACOSTA CARLOS ARTURO, con identificación número 
1066720577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1883 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40556 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 304 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MARIMON ROJAS ANDRES MANUEL, con identificación número 19880009, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 304 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20452 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIMON ROJAS ANDRES MANUEL, con identificación número 
19880009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1895 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40559 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 307 del 14 de Enero de 
2021 en contra de POLO PEREZ KENDRY SAUDITH, con identificación número 50711309, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 307 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20453 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POLO PEREZ KENDRY SAUDITH, con identificación número 50711309, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4193 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40562 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 310 del 14 de Enero de 
2021 en contra de PEREZ ECHEVERRY WILYER ELIAS, con identificación número 9956375, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 310 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20454 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ ECHEVERRY WILYER ELIAS, con identificación número 
9956375, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4196 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40564 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 312 del 14 de Enero de 
2021 en contra de GUTIERREZ VELASQUEZ SANTIAGO, con identificación número 1033346129, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 312 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20455 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ VELASQUEZ SANTIAGO, con identificación número 
1033346129, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2467 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 313 del 14 de Enero de 
2021 en contra de ECHAVARRIA DE POSADA LUZ MARINA, con identificación número 
42965233, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 313 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20456 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA DE POSADA LUZ MARINA, con identificación número 
42965233, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4199 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40566 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 314 del 14 de Enero de 
2021 en contra de AGUDELO CARDONA LUZ MARINA, con identificación número 42970321, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 314 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20457 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO CARDONA LUZ MARINA, con identificación número 
42970321, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24763 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40567 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 315 del 14 de Enero de 
2021 en contra de QUIRAMA OSPINA JUAN  DIEGO, con identificación número 1041611363, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 315 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20458 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIRAMA OSPINA JUAN  DIEGO, con identificación número 
1041611363, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4204 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40568 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 316 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MESA PUERTA JANNETH HELENA, con identificación número 43710491, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 316 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20459 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA PUERTA JANNETH HELENA, con identificación número 
43710491, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4214 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40571 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 319 del 14 de Enero de 
2021 en contra de GARCIA CASTAÑEDA VICTOR HERNAN, con identificación número 
1075234653, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 319 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20460 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA CASTAÑEDA VICTOR HERNAN, con identificación número 
1075234653, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1876 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40572 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 320 del 14 de Enero de 
2021 en contra de URIBE GIRALDO CATALINA, con identificación número 1037641269, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 320 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20461 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE GIRALDO CATALINA, con identificación número 1037641269, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1875 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40574 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 322 del 14 de Enero de 
2021 en contra de CORDOBA CATAÑO LEIDY JOHANNA, con identificación número 39359543, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 322 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20462 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDOBA CATAÑO LEIDY JOHANNA, con identificación número 
39359543, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4226 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40577 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 325 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MENDOZA DURAN DIANA AURORA, con identificación número 50946647, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 325 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20463 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDOZA DURAN DIANA AURORA, con identificación número 
50946647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2652 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40580 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 328 del 14 de Enero de 
2021 en contra de PARRA SANCHEZ NELSON ADOLFO, con identificación número 98647504, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 328 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20464 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA SANCHEZ NELSON ADOLFO, con identificación número 
98647504, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4231 del 18 de Junio de 2018,7194 del 10 de 
Agosto de 2018,26372 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40583 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 331 del 14 de Enero de 2021 en contra de 
MACEA GAMBOA MABELYS MARGOT, con identificación número 39420281, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 331 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20465 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACEA GAMBOA MABELYS MARGOT, con identificación número 
39420281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4233 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40584 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 332 del 14 de Enero de 
2021 en contra de GOMEZ CASTRILLON ANA MARIA, con identificación número 43277326, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 332 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20466 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ CASTRILLON ANA MARIA, con identificación número 
43277326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4235 del 18 de Junio de 2018,9148 del 23 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40585 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 333 del 14 de Enero de 2021 en contra de CARDONA HERNANDEZ GLORIA 
INES, con identificación número 30346156, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 333 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20467 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA HERNANDEZ GLORIA INES, con identificación número 
30346156, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1909 del 02 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40586 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 334 del 14 de Enero de 
2021 en contra de GOMEZ ARBOLEDA LINA MARIA, con identificación número 43590772, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 334 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20468 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ARBOLEDA LINA MARIA, con identificación número 43590772, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3101 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40590 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 338 del 14 de Enero de 
2021 en contra de ATEHORTUA CALDERON ANGIE YULIANA, con identificación número 
1037949866, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 338 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20469 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ATEHORTUA CALDERON ANGIE YULIANA, con identificación número 
1037949866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3105 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40592 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 340 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MONTOYA TORRES FERNANDO DE JESUS, con identificación número 
8297890, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 340 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20470 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA TORRES FERNANDO DE JESUS, con identificación número 
8297890, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2060 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40593 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 341 del 14 de Enero de 
2021 en contra de ECHEVERRI ANDRE ISABEL, con identificación número 32499611, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 341 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20471 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI ANDRE ISABEL, con identificación número 32499611, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3115 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40596 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 344 del 14 de Enero de 
2021 en contra de GALLEGO RENDON FRANCISCO ELADIO, con identificación número 
94255054, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 344 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20472 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO RENDON FRANCISCO ELADIO, con identificación número 
94255054, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40598 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 346 del 14 de Enero de 
2021 en contra de DEL CASTILLO YANCES MARGARITA ROSA, con identificación número 
45442737, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 346 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20473 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DEL CASTILLO YANCES MARGARITA ROSA, con identificación 
número 45442737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3123 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40599 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 347 del 14 de Enero de 
2021 en contra de RESTREPO ARBOLEDA JESUS ALFONSO, con identificación número 
3342415, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 347 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20474 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ARBOLEDA JESUS ALFONSO, con identificación número 
3342415, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3125 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40600 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 348 del 14 de Enero de 
2021 en contra de VELASQUEZ GAVIRIA RODOLFO AICARDO, con identificación número 
1017163512, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 348 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20475 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ GAVIRIA RODOLFO AICARDO, con identificación número 
1017163512, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3126 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40601 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 349 del 14 de Enero de 
2021 en contra de MUÑOZ CALLE CARLOS ALBERTO, con identificación número 10141604, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 349 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20476 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ CALLE CARLOS ALBERTO, con identificación número 
10141604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 420 del 23 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40602 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 350 del 14 de Enero de 
2021 en contra de BEDOYA OCHOA ANGELICA MARIA, con identificación número 1037600954, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 350 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20477 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA OCHOA ANGELICA MARIA, con identificación número 
1037600954, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2062 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40604 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 352 del 14 de Enero de 
2021 en contra de NAVARRO GUECHE LUIS EDUARD, con identificación número 1060871002, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 352 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20478 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVARRO GUECHE LUIS EDUARD, con identificación número 
1060871002, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No. 1251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755462018, 24729 del 01 de Marzo de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 40606 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 354 del 
14 de Enero de 2021 en contra de QUINTERO RESTREPO JOSE ALFREDO, con identificación 
número 71392452, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 354 del 14 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20479 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO RESTREPO JOSE ALFREDO, con identificación número 
71392452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 454 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40607 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 396 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MUÑOZ PARRA LUIS ENRIQUE, con identificación número 73126811, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 396 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20480 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ PARRA LUIS ENRIQUE, con identificación número 73126811, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 384 del 21 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40608 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 397 del 15 de Enero de 
2021 en contra de AUTOMOTORA MEDITERRANEO S.A.S, con identificación número 
9000994431, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 397 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20481 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AUTOMOTORA MEDITERRANEO S.A.S, con identificación número 
9000994431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3152 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40611 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 400 del 15 de Enero de 
2021 en contra de AVILA NAVARRETE GESDY, con identificación número 38791529, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 400 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20482 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AVILA NAVARRETE GESDY, con identificación número 38791529, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3149 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40612 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 401 del 15 de Enero de 
2021 en contra de JOVEL VILLAMIZAR DIEGO FERNANDO, con identificación número 
94313167, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 401 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20483 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JOVEL VILLAMIZAR DIEGO FERNANDO, con identificación número 
94313167, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3169 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40616 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 405 del 15 de Enero de 
2021 en contra de PARRA HERNANDEZ NESTOR LEON, con identificación número 98514559, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 405 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20484 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA HERNANDEZ NESTOR LEON, con identificación número 
98514559, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3170 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40617 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 406 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MEDINA TOBON YURANNY, con identificación número 43916481, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 406 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20485 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA TOBON YURANNY, con identificación número 43916481, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2036 del 16 de Abril de 2018,7597753 del 04 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40619 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 408 del 15 de Enero de 2021 en contra de MORALES JIMENEZ DIEGO 
FERNANDO, con identificación número 16070879, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 408 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20486 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES JIMENEZ DIEGO FERNANDO, con identificación número 
16070879, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3179 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40623 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 412 del 15 de Enero de 
2021 en contra de CARTAGENA CARTAGENA MARIO DE JESUS, con identificación número 
71051303, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 412 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20487 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARTAGENA CARTAGENA MARIO DE JESUS, con identificación 
número 71051303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1213 del 05 de Marzo de 2018,2212 del 24 de 
Abril de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40624 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 413 del 15 de Enero de 2021 en contra de PALACIO ALZATE ROSA AHILE, con 
identificación número 42797380, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 413 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20488 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO ALZATE ROSA AHILE, con identificación número 42797380, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24728 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40625 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 414 del 15 de 
Enero de 2021 en contra de AYA LOPEZ CARLOS AURELIO, con identificación número 
1115911319, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 414 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20489 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AYA LOPEZ CARLOS AURELIO, con identificación número 1115911319, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3187 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40626 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 415 del 15 de Enero de 
2021 en contra de DUQUE GORDILLO ERNESTO, con identificación número 70094995, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 415 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20490 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE GORDILLO ERNESTO, con identificación número 70094995, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 422 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40628 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 417 del 15 de Enero de 
2021 en contra de ALVAREZ TOVAR JULIO MANUEL, con identificación número 78586773, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 417 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20491 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ TOVAR JULIO MANUEL, con identificación número 
78586773, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3205 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40632 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 421 del 15 de Enero de 
2021 en contra de PINZON JESUS MARIA, con identificación número 6211860, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 421 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20492 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINZON JESUS MARIA, con identificación número 6211860, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3211 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40634 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 423 del 15 de Enero de 
2021 en contra de OME ZUÑIGA DAVID, con identificación número 12232420, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 423 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20493 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OME ZUÑIGA DAVID, con identificación número 12232420, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 459 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40636 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 425 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MUÑOZ GALEANO SEBASTIAN, con identificación número 1037601684, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 425 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20494 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ GALEANO SEBASTIAN, con identificación número 1037601684, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3215 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40638 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 427 del 15 de Enero de 
2021 en contra de PULGARIN OSPINA DIEGO JAVIER, con identificación número 1128386470, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 427 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20495 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN OSPINA DIEGO JAVIER, con identificación número 
1128386470, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 469 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40640 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 429 del 15 de Enero de 
2021 en contra de CUELLAR QUINTANA CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1130596895, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 429 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20496 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUELLAR QUINTANA CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1130596895, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 466 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40641 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 430 del 15 de Enero de 
2021 en contra de CEDANO PATIÑO OCTAVIANO, con identificación número 2372188, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 430 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20497 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEDANO PATIÑO OCTAVIANO, con identificación número 2372188, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 475 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40645 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 434 del 15 de Enero de 
2021 en contra de HAWASLY GAVIRIA DUBER NAIRO, con identificación número 3392748, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 434 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20498 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HAWASLY GAVIRIA DUBER NAIRO, con identificación número 
3392748, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 769 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40646 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 435 del 15 de Enero de 
2021 en contra de LOPEZ CARDONA HECTOR CHARLY, con identificación número 98557197, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 435 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20499 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ CARDONA HECTOR CHARLY, con identificación número 
98557197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3240 del 25 de Mayo de 2018,27505,28176,28211 
del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40649 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 438 del 15 de Enero de 2021 en contra de MESA PELAEZ NANCY LUCIA, con 
identificación número 43512739, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 438 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20500 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA PELAEZ NANCY LUCIA, con identificación número 43512739, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3253 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40652 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 441 del 15 de Enero de 
2021 en contra de GUERRERO VALLEJO ANA FERNANDA, con identificación número 
1085316054, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 441 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20501 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRERO VALLEJO ANA FERNANDA, con identificación número 
1085316054, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 442 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40653 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 442 del 15 de Enero de 
2021 en contra de CANO ROJAS SEBASTIAN, con identificación número 1128462158, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 442 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20502 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO ROJAS SEBASTIAN, con identificación número 1128462158, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757382218 del 13 de Julio de 2018,24730 del 01 
de Marzo de 2018,24845 del 17 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40654 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 443 del 15 de Enero de 2021 en contra de 
AGUDELO MENDOZA ALEX, con identificación número 98660755, por la suma de UN MILLÓN 
CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 443 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20503 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO MENDOZA ALEX, con identificación número 98660755, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3265 del 05 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40655 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 444 del 15 de Enero de 
2021 en contra de ARDILA PINEDA CEIDER, con identificación número 1086050712, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 444 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20504 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARDILA PINEDA CEIDER, con identificación número 1086050712, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 752 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40660 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 449 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MANCO ATEHORTUA ERICA, con identificación número 1036607477, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 449 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20505 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MANCO ATEHORTUA ERICA, con identificación número 1036607477, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3280 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40661 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 450 del 15 de Enero de 
2021 en contra de GONZALEZ MAZO LUZ ARBEY, con identificación número 43043645, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 450 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20506 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ MAZO LUZ ARBEY, con identificación número 43043645, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3284 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40662 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 451 del 15 de Enero de 
2021 en contra de SANCHEZ VELEZ JAKELINE, con identificación número 1026136507, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 451 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20507 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ VELEZ JAKELINE, con identificación número 1026136507, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 799 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40663 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 452 del 15 de Enero de 
2021 en contra de RODRIGUEZ GAVIRIA LAURA PATRICIA, con identificación número 
1018407773, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 452 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20508 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GAVIRIA LAURA PATRICIA, con identificación número 
1018407773, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 441 del 26 de Febrero de 2018,744 del 27 de 
Febrero de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40669 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 458 del 15 de Enero de 2021 en contra de SANCHEZ POSADA KELYN PAOLA, 
con identificación número 1045500684, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 458 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20509 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ POSADA KELYN PAOLA, con identificación número 
1045500684, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3310 del 25 de Mayo de 2018,7341 del 10 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40670 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 459 del 15 de Enero de 2021 en contra de SANCHEZ PINO CLAUDIA PATRICIA, con 
identificación número 43816042, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 459 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20510 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ PINO CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43816042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24736 del 06 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40672 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 461 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MEDINA ROJAS DAVID ESTEBAN, con identificación número 1019035794, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 461 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20511 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA ROJAS DAVID ESTEBAN, con identificación número 
1019035794, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3317 del 25 de Mayo de 2018,4414 del 20 de Junio 
de 2018,25458 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40673 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 462 del 15 de Enero de 2021 en contra de 
LONDOÑO PALACIO GINNA PAOLA, con identificación número 98031462053, por la suma de 
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 462 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20512 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO PALACIO GINNA PAOLA, con identificación número 
98031462053, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3318 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40674 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 463 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MIERTH HERRERA WALTHER, con identificación número 8166093, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 463 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20513 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIERTH HERRERA WALTHER, con identificación número 8166093, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3319 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40675 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 464 del 15 de Enero de 
2021 en contra de HOLGUIN RUIZ JHON ALBERTO, con identificación número 8126569, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 464 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20514 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOLGUIN RUIZ JHON ALBERTO, con identificación número 8126569, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3321 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40676 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 465 del 15 de Enero de 
2021 en contra de TORO VELEZ DORA ALICIA, con identificación número 43827698, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 465 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20515 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO VELEZ DORA ALICIA, con identificación número 43827698, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24759 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40677 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 466 del 15 de Enero de 
2021 en contra de ARANGO GOMEZ OSCAR ARMANDO, con identificación número 70530227, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 466 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20516 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO GOMEZ OSCAR ARMANDO, con identificación número 
70530227, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3323 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40678 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 467 del 15 de Enero de 
2021 en contra de HINCAPIE ZAPATA RUBEN ANTONIO, con identificación número 70000932, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 467 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20517 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE ZAPATA RUBEN ANTONIO, con identificación número 
70000932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 828 del 02 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40681 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 470 del 15 de Enero de 
2021 en contra de D UNA MENSAJERIA Y MULTIPLES SOLUCIONES A SU SERVICIO S.A.S, 
con identificación número 900826646, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 470 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20519 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de D UNA MENSAJERIA Y MULTIPLES SOLUCIONES A SU SERVICIO 
S.A.S, con identificación número 900826646, tal como se dispuso en la resolución por medio de la 
cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3329 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40683 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 472 del 15 de Enero de 
2021 en contra de MONSALVE MARIN DORA LUZ, con identificación número 22020423, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 472 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20520 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE MARIN DORA LUZ, con identificación número 22020423, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3332 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40685 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 474 del 15 de Enero de 
2021 en contra de TUNG QUINTERO PAUL, con identificación número 1088238725, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 474 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20521 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TUNG QUINTERO PAUL, con identificación número 1088238725, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 795 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40687 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 476 del 15 de Enero de 
2021 en contra de ALARCON GARCIA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1020824643, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 476 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20522 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALARCON GARCIA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1020824643, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24737 del 06 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40689 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 478 del 15 de Enero de 
2021 en contra de GAVIRIA CARDONA IVAN DARIO, con identificación número 70516982, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 478 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20523 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA CARDONA IVAN DARIO, con identificación número 70516982, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3372 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40695 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 484 del 15 de Enero de 
2021 en contra de RINCON GONZALEZ JUAN GABRIEL, con identificación número 71759209, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 484 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20524 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RINCON GONZALEZ JUAN GABRIEL, con identificación número 
71759209, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3351 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40696 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 485 del 15 de Enero de 
2021 en contra de AMAYA GIL NATALIA ANDREA, con identificación número 1017133415, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 485 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20525 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMAYA GIL NATALIA ANDREA, con identificación número 1017133415, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3355 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40697 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 486 del 15 de Enero de 
2021 en contra de RINCON QUIMBAY JUAN ESTEBAN, con identificación número 1014264457, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 486 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20526 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RINCON QUIMBAY JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1014264457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6217 del 15 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40698 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 487 del 15 de Enero de 
2021 en contra de RESTREPO  MESA JOSE WILLIAM, con identificación número 79476604, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 487 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20527 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO  MESA JOSE WILLIAM, con identificación número 
79476604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3369 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40702 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 491 del 15 de Enero de 
2021 en contra de ARCILA ZAPATA ANDRES FELIPE, con identificación número 8028623, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 491 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20528 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA ZAPATA ANDRES FELIPE, con identificación número 8028623, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2072 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40703 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 492 del 15 de Enero de 
2021 en contra de QUINTERO ALVAREZ LUIS ALFREDO, con identificación número 
1037611314, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 492 del 15 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20529 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO ALVAREZ LUIS ALFREDO, con identificación número 
1037611314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 481 del 27 de Febrero de 2018,756982118 del 19 
de Junio de 2018,7594879 del 04 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40706 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 521 del 18 de Enero de 2021 en contra de 
FERNANDEZ BARRADA DANIEL ALEXANDER, con identificación número 1039474339, por la 
suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 521 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20530 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ BARRADA DANIEL ALEXANDER, con identificación 
número 1039474339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3387 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40710 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 525 del 18 de Enero de 
2021 en contra de GARCIA BERRIO MIRYAM DEL SOCORRO, con identificación número 
43481077, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 525 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20531 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA BERRIO MIRYAM DEL SOCORRO, con identificación número 
43481077, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3388 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40711 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 526 del 18 de Enero de 
2021 en contra de SALAS SOLANO JACKSON, con identificación número 91508979, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 526 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20532 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAS SOLANO JACKSON, con identificación número 91508979, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3390 del 25 de Mayo de 2018,27086 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40713 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 528 del 18 de Enero de 2021 en contra de MAZO MONSALVE SINDY LORENA, con 
identificación número 1033649628, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 528 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20533 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO MONSALVE SINDY LORENA, con identificación número 
1033649628, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 809 del 01 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40716 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 531 del 18 de Enero de 
2021 en contra de BENITEZ VILLA JUAN DAVID, con identificación número 98701764, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 531 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20534 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENITEZ VILLA JUAN DAVID, con identificación número 98701764, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 743 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40718 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 533 del 18 de Enero de 
2021 en contra de GALLEGO MARQUEZ HECTOR, con identificación número 4479932, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 533 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20535 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO MARQUEZ HECTOR, con identificación número 4479932, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3404 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40721 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 536 del 18 de Enero de 
2021 en contra de OCAMPO CASTAÑEDA NELSON NORBEY, con identificación número 
15440178, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 536 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20536 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO CASTAÑEDA NELSON NORBEY, con identificación número 
15440178, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3405 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40722 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 537 del 18 de Enero de 
2021 en contra de MARTINEZ GUERRERO CANDELARIA, con identificación número 45760824, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 537 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20537 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ GUERRERO CANDELARIA, con identificación número 
45760824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3410 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40724 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 539 del 18 de Enero de 
2021 en contra de PUERTA QUINTERO RUBEN DARIO, con identificación número 1041610616, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 539 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20538 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA QUINTERO RUBEN DARIO, con identificación número 
1041610616, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1223,1245 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40725 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 540 del 18 de 
Enero de 2021 en contra de NIETO JARAMILLO JESUS ANTONIO, con identificación número 
8128768, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 540 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20539 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NIETO JARAMILLO JESUS ANTONIO, con identificación número 
8128768, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 810 del 01 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40726 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 541 del 18 de Enero de 
2021 en contra de MARIN MORENO SANDRA CATALINA, con identificación número 
1017140407, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 541 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20540 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN MORENO SANDRA CATALINA, con identificación número 
1017140407, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3419 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40727 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 542 del 18 de Enero de 
2021 en contra de OSORIO ECHEVERRI JORGE IVAN, con identificación número 71676256, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 542 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20541 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO ECHEVERRI JORGE IVAN, con identificación número 
71676256, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3452 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40740 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 555 del 18 de Enero de 
2021 en contra de RUIZ MORENO ADRIANA MARIA, con identificación número 21934145, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 555 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20543 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ MORENO ADRIANA MARIA, con identificación número 21934145, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2344 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40742 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 557 del 18 de Enero de 
2021 en contra de GRANADOS DE QUINTERO ANA GRACIELA, con identificación número 
41359436, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 557 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20544 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRANADOS DE QUINTERO ANA GRACIELA, con identificación número 
41359436, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3715 del 05 de Junio de 2018,25883 del 28 de 
Febrero de 2019,28446 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40744 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 559 del 18 de Enero de 2021 en contra de 
GUZMAN MONSALVE ROMAN JAIRO, con identificación número 70878926, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 559 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20545 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN MONSALVE ROMAN JAIRO, con identificación número 
70878926, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3719 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40746 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 561 del 18 de Enero de 
2021 en contra de RESTREPO BURITICA RUBEN DARIO, con identificación número 98530150, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 561 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20546 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO BURITICA RUBEN DARIO, con identificación número 
98530150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 836 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40747 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 562 del 18 de Enero de 
2021 en contra de CARVAJAL PARRA PAULA ANDREA, con identificación número 43914098, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 562 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20547 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL PARRA PAULA ANDREA, con identificación número 
43914098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3720 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40748 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 563 del 18 de Enero de 
2021 en contra de TOBON OROZCO JULIO CESAR, con identificación número 71583786, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 563 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20548 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOBON OROZCO JULIO CESAR, con identificación número 71583786, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2273 del 02 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40749 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 564 del 18 de Enero de 
2021 en contra de LOPEZ GUTIERREZ RICARDO, con identificación número 71597067, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 564 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20549 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ GUTIERREZ RICARDO, con identificación número 71597067, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3723 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40750 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 565 del 18 de Enero de 
2021 en contra de HERRERA CONTRERAS ALFREDO MIGUEL, con identificación número 
15308272, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 565 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20550 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA CONTRERAS ALFREDO MIGUEL, con identificación número 
15308272, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 805 del 01 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40751 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 566 del 18 de Enero de 
2021 en contra de SPEAR ALAN GEORGE, con identificación número 488893122, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 566 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20551 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SPEAR ALAN GEORGE, con identificación número 488893122, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2345 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40752 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 567 del 18 de Enero de 
2021 en contra de GOMEZ HERNANDEZ NYDIA DARLEY, con identificación número 43840232, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 567 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20552 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ HERNANDEZ NYDIA DARLEY, con identificación número 
43840232, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3733 del 05 de Junio de 2018,26012 del 28 de 
Febrero de 2019,28531 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40755 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 570 del 18 de Enero de 2021 en contra de 
DIEZ BEDOYA ANA PATRICIA, con identificación número 42796716, por la suma de UN MILLÓN 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 570 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20553 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIEZ BEDOYA ANA PATRICIA, con identificación número 42796716, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3735 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40756 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 571 del 18 de Enero de 
2021 en contra de JARAMILLO CARDONA FRANCISCO LUIS, con identificación número 
70030163, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 571 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20554 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO CARDONA FRANCISCO LUIS, con identificación número 
70030163, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 766 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40757 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 572 del 18 de Enero de 
2021 en contra de GRISALES PIEDRAHITA SANTIAGO, con identificación número 1040753305, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 572 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20555 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRISALES PIEDRAHITA SANTIAGO, con identificación número 
1040753305, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3765 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40761 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 576 del 18 de Enero de 
2021 en contra de OSSA CORREA DIEGO ALBERTO, con identificación número 98562832, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 576 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20556 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSSA CORREA DIEGO ALBERTO, con identificación número 98562832, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3769 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40762 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 577 del 18 de Enero de 
2021 en contra de VELEZ MONTOYA IVAN ALEJANDRO, con identificación número 71696621, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 577 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20557 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ MONTOYA IVAN ALEJANDRO, con identificación número 
71696621, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3776 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40766 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 581 del 18 de Enero de 
2021 en contra de JARAMILLO CARVAJAL CARLOS MARIO, con identificación número 
71773793, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 581 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20558 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO CARVAJAL CARLOS MARIO, con identificación número 
71773793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3779 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40768 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 583 del 18 de Enero de 
2021 en contra de ALVAREZ RAFAEL, con identificación número 15487579, por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 583 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20559 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ RAFAEL, con identificación número 15487579, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2469 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40772 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 587 del 18 de Enero de 
2021 en contra de SEGURA PEREZ EUDANIS, con identificación número 1038106662, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 587 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20560 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEGURA PEREZ EUDANIS, con identificación número 1038106662, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3782 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40773 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 588 del 18 de Enero de 
2021 en contra de RAMIREZ CIFUENTES RUBEN DARIO, con identificación número 71674719, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 588 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20561 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CIFUENTES RUBEN DARIO, con identificación número 
71674719, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2471 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40775 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 590 del 18 de Enero de 
2021 en contra de ROZO BARRAGAN RONALD DAVID, con identificación número 1064980139, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 590 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20562 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROZO BARRAGAN RONALD DAVID, con identificación número 
1064980139, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3785 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40776 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 591 del 18 de Enero de 
2021 en contra de MUÑETON CASTRILLON LUIS ALBERTO, con identificación número 
1036934930, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 591 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20563 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑETON CASTRILLON LUIS ALBERTO, con identificación número 
1036934930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1224 del 06 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40778 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 593 del 18 de Enero de 
2021 en contra de GARCIA RAMIREZ VICTOR MANUEL, con identificación número 1061799852, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 593 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20564 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA RAMIREZ VICTOR MANUEL, con identificación número 
1061799852, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3791 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40779 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 594 del 18 de Enero de 
2021 en contra de SALAZAR JIMENEZ CLAUDIA LORENA, con identificación número 22001573, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 594 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20565 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR JIMENEZ CLAUDIA LORENA, con identificación número 
22001573, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3795 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40783 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 598 del 18 de Enero de 
2021 en contra de PERDOMO TRUJILLO JACKSON OLIVER, con identificación número 
71389764, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 598 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20566 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PERDOMO TRUJILLO JACKSON OLIVER, con identificación número 
71389764, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3801 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40785 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 600 del 18 de Enero de 
2021 en contra de MORENO SAAVEDRA ALVARO ANDRES, con identificación número 
1076321455, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 600 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20567 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO SAAVEDRA ALVARO ANDRES, con identificación número 
1076321455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3812 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40789 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 604 del 18 de Enero de 
2021 en contra de CEBALLOS VALENCIA ALBA LUCIA, con identificación número 43855893, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 604 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20568 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEBALLOS VALENCIA ALBA LUCIA, con identificación número 
43855893, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2659 del 16 de Mayo de 2018,5026 del 04 de Junio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 40790 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 605 del 18 de Enero de 2021 en contra de ZAPATA SANCHEZ JHON ESNEIDER, con 
identificación número 98707611, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 605 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20569 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA SANCHEZ JHON ESNEIDER, con identificación número 
98707611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3824 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40793 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 608 del 18 de Enero de 
2021 en contra de ENRIQUE MEJIA BERNABE, con identificación número 94442389, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 608 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20570 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ENRIQUE MEJIA BERNABE, con identificación número 94442389, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4248 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40797 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 612 del 18 de Enero de 
2021 en contra de SALDARRIAGA SALDARRIAGA MICHEL DANIELA, con identificación número 
1036954923, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 612 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20571 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA SALDARRIAGA MICHEL DANIELA, con identificación 
número 1036954923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4249 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40798 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 613 del 18 de Enero de 
2021 en contra de ARAQUE CARDENAS CATALINA, con identificación número 1128438937, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 613 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20572 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARAQUE CARDENAS CATALINA, con identificación número 
1128438937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24766 del 03 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40801 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 616 del 18 de Enero de 
2021 en contra de LOPEZ MORENO FERNEY GEOBANY, con identificación número 98629845, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 616 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20573 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ MORENO FERNEY GEOBANY, con identificación número 
98629845, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4257 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40802 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 617 del 18 de Enero de 
2021 en contra de ORTEGA ALVAREZ MARTHA UBIELI, con identificación número 43022677, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 617 del 18 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20574 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA ALVAREZ MARTHA UBIELI, con identificación número 
43022677, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761791519 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40808 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 673 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de LOPEZ FLOREZ JOSE HUMBERTO, con identificación número 
71183682, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 673 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20575 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ FLOREZ JOSE HUMBERTO, con identificación número 
71183682, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761791619 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40809 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 674 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de MARTINEZ RAMOS RAFAEL SEGUNDO, con identificación número 
71257614, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 674 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20576 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ RAMOS RAFAEL SEGUNDO, con identificación número 
71257614, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755390318 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40810 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 675 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de LONDOÑO JARAMILLO PEDRO, con identificación número 
1039455421, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 675 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20577 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO JARAMILLO PEDRO, con identificación número 
1039455421, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755725618 del 15 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40812 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 677 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de RAMIREZ LORA WILFREDO, con identificación número 71778064, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 677 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20578 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LORA WILFREDO, con identificación número 71778064, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755584018 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40814 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 679 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CARMEN ARISTIZABAL FLOR ANGELY, con identificación número 
52227411, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 679 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20579 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARMEN ARISTIZABAL FLOR ANGELY, con identificación número 
52227411, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755326118 del 19 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40815 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 680 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ALZATE RAMIREZ ROBERTO ANDRES, con identificación número 
1040752772, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 680 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20580 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE RAMIREZ ROBERTO ANDRES, con identificación número 
1040752772, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No. 1351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755725718 del 15 de Marzo de 2018,759446918 
del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40818 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 683 del 20 de Enero de 2021 en contra de URREGO MONTOYA JHON 
ARLEY, con identificación número 71745323, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 683 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20581 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO MONTOYA JHON ARLEY, con identificación número 
71745323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755533818,755533918,755534018 del 05 de Marzo 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 40819 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 684 del 20 de Enero de 2021 en contra de RODRIGUEZ USUGA JOAN SEBASTIAN, con 
identificación número 71293502, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 684 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20582 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ USUGA JOAN SEBASTIAN, con identificación número 
71293502, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755616618 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40821 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 686 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de HERNANDEZ DAVID YERSON ANDRES, con identificación número 
1035283578, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 686 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20583 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ DAVID YERSON ANDRES, con identificación número 
1035283578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762507219 del 22 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40822 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 687 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GUTIERREZ  JARA RONIBER, con identificación número 11220356, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 687 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20584 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ  JARA RONIBER, con identificación número 11220356, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755326918 del 20 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40823 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 688 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CIFUENTES ECHEVERRI MAURICIO, con identificación número 
71391650, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 688 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20585 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES ECHEVERRI MAURICIO, con identificación número 
71391650, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755345718 del 21 de Febrero de 2018,755780918 
del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40826 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 691 del 20 de Enero de 2021 en contra de CORTES LONDOÑO CRISTIAN, con 
identificación número 1039473054, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 691 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20586 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORTES LONDOÑO CRISTIAN, con identificación número 1039473054, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755391718 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40828 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 693 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ARANGO ACEVEDO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1037628702, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 693 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20587 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO ACEVEDO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1037628702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755437018 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40829 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 694 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de MENA MOSQUERA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
1152193816, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 694 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20588 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENA MOSQUERA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
1152193816, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755296018 del 15 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40831 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 696 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de AGUIRRE RUA MANUELA, con identificación número 97090710730, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 696 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20589 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE RUA MANUELA, con identificación número 97090710730, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755469918 del 02 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40833 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 698 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de VILLAMIZAR AREVALO JOHN ALEXANDER, con identificación 
número 88263420, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 698 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20590 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLAMIZAR AREVALO JOHN ALEXANDER, con identificación número 
88263420, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755345918 del 21 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40834 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 699 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CALI BOHORQUEZ ORLAN ANTONIO, con identificación número 
8052909, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 699 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20591 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALI BOHORQUEZ ORLAN ANTONIO, con identificación número 
8052909, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6803 del 08 de Agosto de 2018,755346018 del 21 
de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40835 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 700 del 20 de Enero de 2021 en contra de SERNA CARMONA FREDY ANDRES, 
con identificación número 98646798, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 700 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20592 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA CARMONA FREDY ANDRES, con identificación número 
98646798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755365518 del 22 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40836 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 701 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ACOSTA TAMAYO DAVID ANDRES, con identificación número 
1036642194, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 701 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20593 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA TAMAYO DAVID ANDRES, con identificación número 
1036642194, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755365618 del 22 de Febrero de 2018,755585218 
del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40837 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 702 del 20 de Enero de 2021 en contra de ARISTIZABAL CARDONA IVAN 
FELIPE, con identificación número 1152683984, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 702 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20594 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL CARDONA IVAN FELIPE, con identificación número 
1152683984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755391918 del 26 de Febrero de 2018,755904118 
del 05 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40839 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 704 del 20 de Enero de 2021 en contra de SANCHEZ CASTAÑEDA JUAN 
JOSE, con identificación número 1039473968, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 704 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20595 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ CASTAÑEDA JUAN JOSE, con identificación número 
1039473968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755392618 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40841 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 706 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de SALDARRIAGA ESCOBAR LUIS DANNY, con identificación número 
1037579920, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 706 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20596 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA ESCOBAR LUIS DANNY, con identificación número 
1037579920, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755449018 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40844 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 709 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de LONDOÑO VASQUEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037621140, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 709 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20598 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO VASQUEZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037621140, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755326818 del 20 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40848 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 713 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GIL RINCON JULIAN ANDRES, con identificación número 98765935, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 713 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20599 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL RINCON JULIAN ANDRES, con identificación número 98765935, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755437818 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40850 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 715 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ALZATE CASTELLANOS JUAN DIEGO, con identificación número 
4136604, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 715 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20600 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE CASTELLANOS JUAN DIEGO, con identificación número 
4136604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755449118 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40851 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 716 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de BODER ALZATE UBER HERNAN, con identificación número 
1039471333, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 716 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20601 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BODER ALZATE UBER HERNAN, con identificación número 
1039471333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755346218 del 21 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40855 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 720 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de DUQUE DAZA JULIAN ESNEIDER, con identificación número 
1020477717, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 720 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20602 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE DAZA JULIAN ESNEIDER, con identificación número 
1020477717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755593918 del 09 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40857 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 722 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ALZATE ZULUAGA JHONY ANDRES, con identificación número 
1036618686, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 722 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20603 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE ZULUAGA JHONY ANDRES, con identificación número 
1036618686, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755617118 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40860 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 725 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de AGUIRRE MESA JHON ALEXANDER, con identificación número 
1001577386, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 725 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20604 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE MESA JHON ALEXANDER, con identificación número 
1001577386, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755644718 del 13 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40861 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 726 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CORREA ZAPATA CARLOS MARIO, con identificación número 
71877764, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 726 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20605 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA ZAPATA CARLOS MARIO, con identificación número 
71877764, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755390718 del 23 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40862 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 727 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CASTAÑO PEREZ MARIA ADELAIDA, con identificación número 
1037601543, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 727 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20606 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO PEREZ MARIA ADELAIDA, con identificación número 
1037601543, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755449418 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40863 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 728 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de RENGIFO LOPEZ DANNY JAVIER, con identificación número 
71293373, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 728 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20607 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENGIFO LOPEZ DANNY JAVIER, con identificación número 71293373, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755462318 del 01 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40864 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 729 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GOEZ POSADA SNEYDER ALEJANDRO, con identificación número 
1027884690, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 729 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20608 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOEZ POSADA SNEYDER ALEJANDRO, con identificación número 
1027884690, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1898 del 13 de Febrero de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40866 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 731 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CANO MESA EDISSON, con identificación número 1020438733, por 
la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 731 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20609 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO MESA EDISSON, con identificación número 1020438733, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755393818 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40869 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 734 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de BLANDON MARIN DEIBY ALBERTO, con identificación número 
3482272, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 734 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20610 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON MARIN DEIBY ALBERTO, con identificación número 
3482272, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755393918 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40870 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 735 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ORTIZ MACHADO CARLOS ANDRES, con identificación número 
1020438169, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 735 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20611 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ MACHADO CARLOS ANDRES, con identificación número 
1020438169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755365918 del 22 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40871 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 736 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ESCOBAR NEGRET DANE JAVIER, con identificación número 
98625220, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 736 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20612 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR NEGRET DANE JAVIER, con identificación número 
98625220, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755660718 del 14 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40873 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 738 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de RICO MANCO JAIDER, con identificación número 1035918452, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 738 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20613 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICO MANCO JAIDER, con identificación número 1035918452, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755438118 del 27 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40874 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 739 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CHAURA RIOS CHRISTIAN DAVID, con identificación número 
1152439774, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 739 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20614 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAURA RIOS CHRISTIAN DAVID, con identificación número 
1152439774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755617618 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40876 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 741 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de QUINTERO RUIZ DANIEL, con identificación número 1036660227, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 741 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20615 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO RUIZ DANIEL, con identificación número 1036660227, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755617718 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40877 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 742 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de SANTA RESTREPO JHONATAN STEVEEN, con identificación 
número 1128457444, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 742 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20616 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTA RESTREPO JHONATAN STEVEEN, con identificación número 
1128457444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755618118 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40879 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 744 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GARCIA AGUDELO JUAN DAVID, con identificación número 
1036683813, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 744 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20617 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA AGUDELO JUAN DAVID, con identificación número 
1036683813, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755618218,755618318 del 12 de Marzo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 40880 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 745 del 
20 de Enero de 2021 en contra de RODRIGUEZ MONTOYA MIGUEL ANGEL, con identificación 
número 1001616334, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 745 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20618 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MONTOYA MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1001616334, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755531518,755531618 del 05 de Marzo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 40882 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 747 del 
20 de Enero de 2021 en contra de URIBE ZAPATA ARVEY, con identificación número 15404628, 
por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 747 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20619 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE ZAPATA ARVEY, con identificación número 15404628, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755534218,755534318,755534418 del 05 de Marzo 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 40883 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 748 del 20 de Enero de 2021 en contra de MAZO MONTOYA OSCAR ALIRIO, con 
identificación número 71221001, por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 748 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20620 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO MONTOYA OSCAR ALIRIO, con identificación número 71221001, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755618618 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40885 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 750 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de OCAMPO MORALES IVAN ANTONIO, con identificación número 
98508369, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 750 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20621 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO MORALES IVAN ANTONIO, con identificación número 
98508369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755462418 del 01 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40887 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 752 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de TABARES ANDRES FELIPE, con identificación número 1035227128, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 752 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20622 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES ANDRES FELIPE, con identificación número 1035227128, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755584318 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40889 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 754 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ROLDAN GALLEGO ESTEVEN, con identificación número 
1020431351, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 754 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20623 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROLDAN GALLEGO ESTEVEN, con identificación número 1020431351, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755584518 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40891 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 756 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de VASQUEZ AGUIRRE YERSON, con identificación número 
99113002707, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 756 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20624 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ AGUIRRE YERSON, con identificación número 99113002707, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755532318 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40893 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 758 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ACOSTA MONTOYA YOJAN ANDRES, con identificación número 
1017140093, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 758 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20625 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA MONTOYA YOJAN ANDRES, con identificación número 
1017140093, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755532418 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40894 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 759 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de TAMAYO CORREA ALBEIRO DE JESUS, con identificación número 
15324070, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 759 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20626 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO CORREA ALBEIRO DE JESUS, con identificación número 
15324070, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755533518 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40897 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 762 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de FLOREZ FLOREZ DEIBI DAVID, con identificación número 
1020452931, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 762 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20627 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ FLOREZ DEIBI DAVID, con identificación número 1020452931, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755552618 del 06 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40901 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 766 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de PARRA CAÑAVERAL FRANCISCO JOSE, con identificación número 
71260095, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 766 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20628 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA CAÑAVERAL FRANCISCO JOSE, con identificación número 
71260095, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755584718 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40902 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 767 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ALZATE AMAYA WILSON, con identificación número 98567657, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 767 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20629 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE AMAYA WILSON, con identificación número 98567657, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755618818 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40904 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 769 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de PEREZ RODRIGUEZ DARWIN, con identificación número 
1003927779, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 769 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20630 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ RODRIGUEZ DARWIN, con identificación número 1003927779, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755584818 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40908 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 773 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de CAÑAS MONTOYA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1017230558, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 773 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20631 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAÑAS MONTOYA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1017230558, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755619518 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40912 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 777 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GOMEZ VALDES VICTOR HUGO, con identificación número 
98498680, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 777 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20632 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ VALDES VICTOR HUGO, con identificación número 98498680, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755619618 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40913 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 778 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de RODRIGUEZ BARRERA JORGE ANDRES, con identificación 
número 1036620394, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 778 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20633 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ BARRERA JORGE ANDRES, con identificación número 
1036620394, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755726318 del 15 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40914 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 779 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GARCIA MAYA ALEJANDRO, con identificación número 
1039469800, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 779 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20634 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MAYA ALEJANDRO, con identificación número 1039469800, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755619718 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40915 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 780 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de MONTOYA AGUIRRE CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1128266640, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 780 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20635 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA AGUIRRE CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1128266640, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755619918 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40916 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 781 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GARCIA ELKIN RAUL, con identificación número 98590064, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 781 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20636 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA ELKIN RAUL, con identificación número 98590064, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755620118 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40918 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 783 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de RUDA RESTREPO YAHIR ALEXIS, con identificación número 
1017127973, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 783 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20637 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUDA RESTREPO YAHIR ALEXIS, con identificación número 
1017127973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755620218 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40919 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 784 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de GIRALDO JHON JAIRO, con identificación número 1036609990, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 784 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20638 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO JHON JAIRO, con identificación número 1036609990, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5062 del 04 de Julio de 2018,6476 del 23 de Julio 
de 2018,7147 del 10 de Agosto de 2018,755620418 del 12 de Marzo de 2018,7775 del 27 de 
Agosto de 2018,9141 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40920 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 785 del 20 de Enero de 2021 en contra de 
RESTREPO CASTRILLON MIGUEL DAVID, con identificación número 1113312621, por la suma 
de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
($2343690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 785 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20639 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 1408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO CASTRILLON MIGUEL DAVID, con identificación número 
1113312621, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755661618 del 14 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40922 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 787 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de ARANGO ARANGO EDWIN FERNEY, con identificación número 
1042762249, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 787 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20640 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO ARANGO EDWIN FERNEY, con identificación número 
1042762249, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755621318 del 12 de Marzo de 2018,756943318 
del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40925 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 790 del 20 de Enero de 2021 en contra de ORREGO GARCIA JUAN CARLOS, 
con identificación número 1045106968, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 790 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20641 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORREGO GARCIA JUAN CARLOS, con identificación número 
1045106968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755726818 del 15 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40931 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 796 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de FERNANDEZ FLOREZ JONNY ALEXANDER, con identificación 
número 3402431, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 796 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20642 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ FLOREZ JONNY ALEXANDER, con identificación número 
3402431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755726918 del 15 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40932 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 797 del 20 de 
Enero de 2021 en contra de BEDOYA ESCOBAR FOSION DE JESUS, con identificación número 
71950670, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 797 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20643 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA ESCOBAR FOSION DE JESUS, con identificación número 
71950670, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3027 del 05 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40934 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 799 del 20 de Enero de 
2021 en contra de ORTEGA VELASQUEZ DAVID ALEJANDRO, con identificación número 
1036652559, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 799 del 20 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20644 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA VELASQUEZ DAVID ALEJANDRO, con identificación número 
1036652559, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1253 del 07 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40936 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 831 del 21 de Enero de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CORREA 
TRUJILLO JORGE ENRIQUE, con identificación número 71593532, por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 831 del 21 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20645 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CORREA 
TRUJILLO JORGE ENRIQUE, con identificación número 71593532, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3807 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40937 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 832 del 21 de Enero de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ZAPATA 
PIEDRAHITA LUIS ALBERTO, con identificación número 71576685, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 832 del 21 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20646 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ZAPATA 
PIEDRAHITA LUIS ALBERTO, con identificación número 71576685, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755620918 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40940 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 835 del 21 de 
Enero de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
RESTREPO MARIN ANDRES, con identificación número 1128475523, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 835 del 21 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20647 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RESTREPO 
MARIN ANDRES, con identificación número 1128475523, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755621018 del 12 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40941 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 836 del 21 de 
Enero de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SERNA 
ROZO HECTOR DANIEL, con identificación número 1094939135, por la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 836 del 21 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20648 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SERNA 
ROZO HECTOR DANIEL, con identificación número 1094939135, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755393718 del 26 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40942 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 837 del 21 de 
Enero de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE YUSTI 
PEARS DANIEL FERNANDO, con identificación número 8686453, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 837 del 21 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20649 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE YUSTI 
PEARS DANIEL FERNANDO, con identificación número 8686453, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4309,4310,4311 del 20 de Junio de 
2018,6196,6197 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40948 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1141 del 25 de Enero de 2021 en contra de 
ECHEVERRI RESTREPO ABELARDO, con identificación número 15530089, por la suma de UN 
MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1141 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20650 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI RESTREPO ABELARDO, con identificación número 
15530089, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4323 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40950 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1143 del 25 de Enero de 
2021 en contra de GARCES SANMARTIN LUIS ALONSO, con identificación número 79319288, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1143 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20651 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCES SANMARTIN LUIS ALONSO, con identificación número 
79319288, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755734518 del 16 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40951 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1144 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de FLOREZ YEPES CRISTIAN, con identificación número 1020452626, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1144 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20652 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ YEPES CRISTIAN, con identificación número 1020452626, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755735218 del 16 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40952 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1145 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de GONZALEZ MARTINEZ CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1214722305, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1145 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20653 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ MARTINEZ CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1214722305, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755735318 del 16 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40953 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1146 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de ROBLEDO ALVAREZ PAUL ALEXANDER, con identificación 
número 71274011, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1146 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20654 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROBLEDO ALVAREZ PAUL ALEXANDER, con identificación número 
71274011, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755735718 del 16 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40954 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1147 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de HINESTROZA MOSQUERA LUIS GONZAGA, con identificación 
número 1077421035, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1147 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20655 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINESTROZA MOSQUERA LUIS GONZAGA, con identificación número 
1077421035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755735818 del 16 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40955 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1148 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de SALAZAR ORTIZ RICARDO, con identificación número 1017207283, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1148 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20656 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR ORTIZ RICARDO, con identificación número 1017207283, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2005 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40957 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1150 del 25 de Enero de 
2021 en contra de OROZCO RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE, con identificación número 
10015320, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1150 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20657 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO RODRIGUEZ JORGE ENRIQUE, con identificación número 
10015320, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24781 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40959 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1152 del 25 de Enero de 
2021 en contra de PALACIO FLOREZ DIANA MARIA, con identificación número 43801733, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1152 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20658 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO FLOREZ DIANA MARIA, con identificación número 43801733, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4334 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40960 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1153 del 25 de Enero de 
2021 en contra de CORREA CORREA NELLY DEL CARMEN, con identificación número 
32345349, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1153 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20659 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA CORREA NELLY DEL CARMEN, con identificación número 
32345349, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4341 del 20 de Junio de 2018,4630 del 22 de 
Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 40961 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 1154 del 25 de Enero de 2021 en contra de BARROS MERCADO JOSE DAVID, con 
identificación número 1065616166, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1154 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20660 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARROS MERCADO JOSE DAVID, con identificación número 
1065616166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4345,4346 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40962 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1155 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de LEDESMA BERMUDEZ JAIME DE JESUS, con identificación número 
70851610, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1155 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20661 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEDESMA BERMUDEZ JAIME DE JESUS, con identificación número 
70851610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4348 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40964 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1157 del 25 de Enero de 
2021 en contra de PUERTA BEDOYA SANDRA MILENA, con identificación número 1128387606, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1157 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20662 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA BEDOYA SANDRA MILENA, con identificación número 
1128387606, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4350 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40965 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1158 del 25 de Enero de 
2021 en contra de OSORIO NARANJO CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1026142055, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1158 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20663 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO NARANJO CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1026142055, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24772 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40969 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1162 del 25 de Enero de 
2021 en contra de BALLESTEROS MARTINEZ OLIVER, con identificación número 18926302, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1162 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20664 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BALLESTEROS MARTINEZ OLIVER, con identificación número 
18926302, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4362 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40971 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1164 del 25 de Enero de 
2021 en contra de VILLEGAS CASTAÑO EDWIN ANDRES, con identificación número 16078260, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1164 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20665 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS CASTAÑO EDWIN ANDRES, con identificación número 
16078260, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4363 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40972 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1165 del 25 de Enero de 
2021 en contra de GUZMAN GOMEZ JULIO ANTONIO, con identificación número 78038152, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1165 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20666 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN GOMEZ JULIO ANTONIO, con identificación número 
78038152, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4370 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40976 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1169 del 25 de Enero de 
2021 en contra de ZAPATA MARIN NATALI, con identificación número 1128449631, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1169 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20667 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA MARIN NATALI, con identificación número 1128449631, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755756918 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40978 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1171 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de OCAMPO OCAMPO LUIS SANTIAGO, con identificación número 
1002717430, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1171 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20668 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO OCAMPO LUIS SANTIAGO, con identificación número 
1002717430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755757118 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40980 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1173 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de TORO BUSTAMANTE KIMBERLY FABIANA, con identificación 
número 1017222707, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1173 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20669 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO BUSTAMANTE KIMBERLY FABIANA, con identificación número 
1017222707, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755757418 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40981 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1174 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de MONTOYA TOBON FERNEY, con identificación número 1036631301, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1174 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20670 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA TOBON FERNEY, con identificación número 1036631301, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755757718 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40982 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1175 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de DELGADO CASTAÑO JUAN FERADO, con identificación número 
98646749, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1175 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20671 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO CASTAÑO JUAN FERADO, con identificación número 
98646749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755757818 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40983 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1176 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de MOSALVE MOTOYA LEIDY JOHAÑA, con identificación número 
1037573005, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1176 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20672 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSALVE MOTOYA LEIDY JOHAÑA, con identificación número 
1037573005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755758018 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 40985 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1178 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de FLOREZ MIRANDA ALVARO JAVIER, con identificación número 
1128280074, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1178 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20673 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ MIRANDA ALVARO JAVIER, con identificación número 
1128280074, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4373 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40989 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1182 del 25 de Enero de 
2021 en contra de CALLE GARCIA SEBASTIAN, con identificación número 1216726176, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1182 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20674 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE GARCIA SEBASTIAN, con identificación número 1216726176, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4374 del 20 de Junio de 2018,5519,5951 del 13 
de Julio de 20178 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40990 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 1183 del 25 de Enero de 2021 en contra de HERNANDEZ CASTAÑO ANDRES 
FELIPE, con identificación número 1047996361, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1183 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20675 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ CASTAÑO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1047996361, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3079 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40993 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1186 del 25 de Enero de 
2021 en contra de CADAVID NARANJO CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43446301, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1186 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20676 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID NARANJO CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43446301, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4381 del 20 de Junio de 2018,5025 del 04 de Julio 
de 2018,8379 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40994 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1187 del 25 de Enero de 2021 en contra de 
GONZALEZ LOPEZ HECTOR MARIO, con identificación número 8071109, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1187 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20677 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ LOPEZ HECTOR MARIO, con identificación número 
8071109, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24765 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 40995 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1188 del 25 de Enero de 
2021 en contra de FRANCO HURTADO MARCO ANTONIO, con identificación número 98621222, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1188 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20678 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO HURTADO MARCO ANTONIO, con identificación número 
98621222, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755760618 del 20 de Marzo de 2018,756437118 
del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 40998 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 1191 del 25 de Enero de 2021 en contra de RAMOS ROJAS DANIEL GUSTAVO, 
con identificación número 1040741645, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1191 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20679 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMOS ROJAS DANIEL GUSTAVO, con identificación número 
1040741645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4392 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41003 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1196 del 25 de Enero de 
2021 en contra de QUICENO ATEHORTUA MARIA OLGA, con identificación número 42820339, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1196 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20680 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUICENO ATEHORTUA MARIA OLGA, con identificación número 
42820339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4393 del 20 de Junio de 2018,5683 del 13 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41004 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 1197 del 25 de Enero de 2021 en contra de VARGAS VARELAS LUZ ELENA, con 
identificación número 32562284, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1197 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20681 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS VARELAS LUZ ELENA, con identificación número 32562284, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1966 del 06 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41005 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1198 del 25 de Enero de 
2021 en contra de SALCEDO PAEZ BARBARA, con identificación número 49668723, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1198 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20682 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALCEDO PAEZ BARBARA, con identificación número 49668723, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1953 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41006 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1199 del 25 de Enero de 
2021 en contra de CUARTAS HERRERA ANA MARITZA, con identificación número 42785041, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1199 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20683 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUARTAS HERRERA ANA MARITZA, con identificación número 
42785041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4402 del 20 de Junio de 2018,6260 del 23 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41009 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 1202 del 25 de Enero de 2021 en contra de LEGARDA FERIA YANETH DE JESUS, con 
identificación número 21588906, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1202 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20684 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEGARDA FERIA YANETH DE JESUS, con identificación número 
21588906, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1961 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41012 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1205 del 25 de Enero de 
2021 en contra de GOMEZ LAGUNA HILDA DEL SOCORRO, con identificación número 
50891050, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1205 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20686 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ LAGUNA HILDA DEL SOCORRO, con identificación número 
50891050, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2025 del 13 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41013 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1206 del 25 de Enero de 
2021 en contra de VARGAS SANCHEZ JEAN PIERRE STEVEN, con identificación número 
1094956817, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1206 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20687 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS SANCHEZ JEAN PIERRE STEVEN, con identificación número 
1094956817, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4406 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41014 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1207 del 25 de Enero de 
2021 en contra de USUGA VARELA ANA DORIS, con identificación número 43159326, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1207 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20688 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USUGA VARELA ANA DORIS, con identificación número 43159326, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1983 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41015 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1208 del 25 de Enero de 
2021 en contra de PEINADO OBREGON DAGOBERTO, con identificación número 1085047351, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1208 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20689 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEINADO OBREGON DAGOBERTO, con identificación número 
1085047351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4413 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41018 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1211 del 25 de Enero de 
2021 en contra de CORREA ROBLEDO LUIS ALCIDES, con identificación número 98514870, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1211 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20690 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA ROBLEDO LUIS ALCIDES, con identificación número 
98514870, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4417 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41020 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1213 del 25 de Enero de 
2021 en contra de ALVAREZ VILLOTA JULIO CESAR, con identificación número 1017230642, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1213 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20691 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ VILLOTA JULIO CESAR, con identificación número 
1017230642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755796118 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41021 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1214 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de RUA CARDONA LIZETH MARIANA, con identificación número 
1036650412, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1214 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20692 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUA CARDONA LIZETH MARIANA, con identificación número 
1036650412, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755796218 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41022 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1215 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de SOTO LOPEZ IVAN DARIO, con identificación número 71606417, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1215 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20693 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO LOPEZ IVAN DARIO, con identificación número 71606417, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755793718 del 22  de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41023 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1216 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de MONSALVE HIGUITA SEBASTIAN, con identificación número 
1128394797, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1216 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20694 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE HIGUITA SEBASTIAN, con identificación número 
1128394797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755794618 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41024 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1217 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de ZAPATA QUINTERO ANDRES FELIPE, con identificación número 
3349872, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1217 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20695 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA QUINTERO ANDRES FELIPE, con identificación número 
3349872, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755794918 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41026 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1219 del 25 de 
Enero de 2021 en contra de ZAPATA VASQUEZ FITZGERALD JAY, con identificación número 
71799848, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1219 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20696 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA VASQUEZ FITZGERALD JAY, con identificación número 
71799848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3864 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41029 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1222 del 25 de Enero de 
2021 en contra de SANCHEZ GARCIA MAYORI ANDREA, con identificación número 42842538, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1222 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20697 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ GARCIA MAYORI ANDREA, con identificación número 
42842538, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1959 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41030 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1223 del 25 de Enero de 
2021 en contra de MACHADO RENTERIA AYERSETH, con identificación número 1193462639, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1223 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20698 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACHADO RENTERIA AYERSETH, con identificación número 
1193462639, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4424 del 20 de Junio de 2018,25113 del 30 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41032 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 1225 del 25 de Enero de 2021 en contra de CARDEÑO GOMEZ JHON JAIRO, 
con identificación número 71080985, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1225 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20699 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDEÑO GOMEZ JHON JAIRO, con identificación número 71080985, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4428 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41033 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1226 del 25 de Enero de 
2021 en contra de AUSTIN STORIE JAMES, con identificación número 537263825, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1226 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20700 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AUSTIN STORIE JAMES, con identificación número 537263825, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4430 del 20 de Junio de 2018,4994 del 04 de Julio 
de 2018,6294 del 23 de Julio de 2018,8872 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41034 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1227 del 25 de Enero de 
2021 en contra de ZAMORA BLANDON OLGA BEATRIZ, con identificación número 42093159, 
por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1227 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20701 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAMORA BLANDON OLGA BEATRIZ, con identificación número 
42093159, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1985 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41036 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1229 del 25 de Enero de 
2021 en contra de ALVAREZ RODRIGUEZ RAFAEL ALFREDO, con identificación número 
15029625, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1229 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20702 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ RODRIGUEZ RAFAEL ALFREDO, con identificación número 
15029625, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1976 del 09 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41038 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1231 del 25 de Enero de 
2021 en contra de VILLAMIZAR ERNESTINA, con identificación número 27947388, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1231 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20703 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLAMIZAR ERNESTINA, con identificación número 27947388, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4442 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41042 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 1235 del 25 de Enero de 
2021 en contra de GOMEZ BERNAL HUMBERTO, con identificación número 93289757, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 1235 del 25 de Enero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20704 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ BERNAL HUMBERTO, con identificación número 93289757, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4523 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41045 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4212 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de PENAGOS CACERES SEBASTIAN, con identificación número 1037579442, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4212 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20705 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PENAGOS CACERES SEBASTIAN, con identificación número 
1037579442, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2018 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41048 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4215 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de SERNA LOPEZ Y CIA S EN CA, con identificación número 9000883402, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4215 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20706 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA LOPEZ Y CIA S EN CA, con identificación número 9000883402, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2076 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41049 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4216 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de MONCADA GARCIA HUMBERTO, con identificación número 1035422565, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4216 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20707 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONCADA GARCIA HUMBERTO, con identificación número 
1035422565, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4545 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41050 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4217 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de VELEZ RESTREPO JUAN CARLOS, con identificación número 98552638, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4217 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20708 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ RESTREPO JUAN CARLOS, con identificación número 
98552638, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2231 del 26 de Abril de 2018, 9247 del 24 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41051 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4218 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de HURTADO SERNA JOSE 
ALEXANDER, con identificación número 1017239011, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4218 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20709 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO SERNA JOSE ALEXANDER, con identificación número 
1017239011, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4899 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41052 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4219 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de RAMIREZ  HOYOS JOAQUIN BERNARDO, con identificación número 
3457554, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4219 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20710 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ  HOYOS JOAQUIN BERNARDO, con identificación número 
3457554, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2233 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41056 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4223 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de INVERCOPA S.A.S, con identificación número 900327158, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4223 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20711 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVERCOPA S.A.S, con identificación número 900327158, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2189 del 25 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41059 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4226 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de ZABALA MIRANDA ENEDINA, con identificación número 21467401, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4226 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20712 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZABALA MIRANDA ENEDINA, con identificación número 21467401, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4908 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41060 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4227 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de CALVACHE SANCHEZ JORGE ARTURO, con identificación número 
79449865, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4227 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20713 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALVACHE SANCHEZ JORGE ARTURO, con identificación número 
79449865, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4911 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41061 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4228 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de ZAPATA DELGADO YENNIFER, con identificación número 1042708125, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4228 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20714 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA DELGADO YENNIFER, con identificación número 1042708125, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2236 del 26 de Abril de 2018, 25342 del 25 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41062 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4229 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de MEJIA PABON CRISTIAN 
CAMILO, con identificación número 1036609857, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4229 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20715 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA PABON CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1036609857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4915 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41063 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4230 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de VASQUEZ PINO MARCEL RICARDO, con identificación número 71794643, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4230 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20716 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ PINO MARCEL RICARDO, con identificación número 
71794643, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4916 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41064 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4231 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de FORONDA QUINCHIA ORFA CRISTINA, con identificación número 39353742, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4231 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20717 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORONDA QUINCHIA ORFA CRISTINA, con identificación número 
39353742, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4917 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41066 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4233 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de RODRIGUEZ OLAYA GILBERTO, con identificación número 1090439309, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4233 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20718 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ OLAYA GILBERTO, con identificación número 
1090439309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24815 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41067 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4234 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de MARIN BETANCUR HECTOR DAVID, con identificación número 8162540, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4234 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20719 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN BETANCUR HECTOR DAVID, con identificación número 
8162540, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4927 y 4931 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41073 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4240 del 27 DE 
ENERO DE 2021 en contra de HERNANDEZ MAYA LUIS FELIPE, con identificación número 
1093736111, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4240 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20720 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ MAYA LUIS FELIPE, con identificación número 
1093736111, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4934 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41076 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4243 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de SANCHEZ MEJIA YESID ALBERTO, con identificación número 98602700, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4243 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20721 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ MEJIA YESID ALBERTO, con identificación número 
98602700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24824 del 07 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41078 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4245 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de MEJIA JIMENEZ EDISON GIOVANNY, con identificación número 1037593703, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4245 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20722 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA JIMENEZ EDISON GIOVANNY, con identificación número 
1037593703, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4947 y 4951 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41079 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4246 del 27 DE 
ENERO DE 2021 en contra de AGUDELO TREJOS NORALBA, con identificación número 
39167583, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4246 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20723 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO TREJOS NORALBA, con identificación número 39167583, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2257 del 30 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41081 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4248 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de HOYOS TRIBIÑO EDWIN ALFONSO, con identificación número 1032366902, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4248 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20724 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS TRIBIÑO EDWIN ALFONSO, con identificación número 
1032366902, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4952 del 04 de Juliod e 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41083 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4250 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de ECHAVARRIA MONSALVE VICTOR DIEGO, con identificación número 
98502461, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4250 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20725 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA MONSALVE VICTOR DIEGO, con identificación número 
98502461, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4953 del 04 de Julio de 2017, 25703 del 28 de 
Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41084 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4251 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de SUAZA ALARCON JONATHAN, con 
identificación número 1152453634, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4251 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20726 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAZA ALARCON JONATHAN, con identificación número 1152453634, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2250 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41085 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4252 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de SALAZAR DE GARTNER MARTHA, con identificación número 24288311, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4252 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20727 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR DE GARTNER MARTHA, con identificación número 
24288311, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4961 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41086 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4253 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de RODRIGUEZ SERPA MIRIAN MARGOTH, con identificación número 
43889529, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4253 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20728 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ SERPA MIRIAN MARGOTH, con identificación número 
43889529, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4963 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41087 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4254 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de SUAREZ LEONARDO ANTONIO, con identificación número 70511700, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4254 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20729 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ LEONARDO ANTONIO, con identificación número 70511700, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4557 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41089 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4256 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de BERNAL CORTES SARA CATERINE, con identificación número 1026152423, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4256 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20730 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERNAL CORTES SARA CATERINE, con identificación número 
1026152423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2111 del 18 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41091 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4258 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de HENAO GRISALES MARLON, con identificación número 1036631100, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4258 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20731 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO GRISALES MARLON, con identificación número 1036631100, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24782 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41093 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4260 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de GALLEGO ALZATE JOHNY ALEXANDER, con identificación número 8433765, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4260 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20732 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO ALZATE JOHNY ALEXANDER, con identificación número 
8433765, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4571 de 22 de Junio de 2018, 6180 del 23 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41096 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4263 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de MUÑOZ RENDON BRAYAN ALEJANDRO, 
con identificación número 1017226742, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4263 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20734 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ RENDON BRAYAN ALEJANDRO, con identificación número 
1017226742, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3085 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41097 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4264 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de GARCIA JIMENEZ LAURA YOHANA, con identificación número 1037625106, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4264 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20735 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA JIMENEZ LAURA YOHANA, con identificación número 
1037625106, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4574 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41098 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4265 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de URIBE RESTREPO JORGE HUMBERTO, con identificación número 15402536, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4265 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20736 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE RESTREPO JORGE HUMBERTO, con identificación número 
15402536, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4581 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41099 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4266 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de MARTINEZ OCAMPO AREIS ENRIQUE, con identificación número 70830723, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4266 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20737 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ OCAMPO AREIS ENRIQUE, con identificación número 
70830723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4590 del 22 de Junio de 2018, 2734 del 16 de 
Mayo de 2018, 7594738 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41102 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4269 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra 
de ARCILA SOTO JOSE DARIO, con identificación número 19086226, por la suma de UN MILLÓN 
CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4269 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20738 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA SOTO JOSE DARIO, con identificación número 19086226, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4593 del 22 de Junio de 2018, 6438 del 23 de 
Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41104 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4271 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de GOMEZ HERNANDEZ JUAN CARLOS, con 
identificación número 71399477, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4271 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20739 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ HERNANDEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
71399477, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4597 del 22 de Junio de 2018, 5004 y 5039 del 04 
de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41105 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4272 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de GALLEGO ACEVEDO EDISON 
ALEXANDER, con identificación número 8433355, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4272 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20740 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO ACEVEDO EDISON ALEXANDER, con identificación número 
8433355, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4602 del 22 de Junio de 2018, 5145 del 04 de 
Julio de 2018, 5924 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41108 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4275 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra 
de VANEGAS BELTRAN ISRAEL, con identificación número 79512726, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4275 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20741 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VANEGAS BELTRAN ISRAEL, con identificación número 79512726, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4614 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41111 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4278 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de DULCEY SANGUINO DIANA FERNANDA, con identificación número 
43999813, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4278 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20742 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DULCEY SANGUINO DIANA FERNANDA, con identificación número 
43999813, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4621 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41114 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4281 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de ZAPATA MOLINA JUAN CAMILO, con identificación número 71294549, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4281 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20743 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA MOLINA JUAN CAMILO, con identificación número 71294549, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24789 del 18 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41115 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4282 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de ORTIZ GOEZ MARTA CECILIA, con identificación número 43022452, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4282 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20744 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ GOEZ MARTA CECILIA, con identificación número 43022452, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4635 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41118 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4285 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de RENDON LOPEZ JUAN CAMILO, con identificación número 1040035570, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4285 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20745 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON LOPEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1040035570, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4638 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41119 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4286 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de CHICA CHICA YESICA ALEJANDRA, con identificación número 1148697460, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4286 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20746 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHICA CHICA YESICA ALEJANDRA, con identificación número 
1148697460, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4641 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41121 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4288 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de CORREA VASQUEZ LICENIA, con identificación número 43270231, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4288 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20747 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA VASQUEZ LICENIA, con identificación número 43270231, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4642 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41122 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4289 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de ARCILA Y ASOCIADOS SAS, con identificación número 900235700, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4289 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20748 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA Y ASOCIADOS SAS, con identificación número 900235700, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2121 del 17 de Abril de 2018, 2545 del 09 de Mayo 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41124 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4291 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de PEREZ LOBATON ANGIE DANIELA, con 
identificación número 1234788462, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4291 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20749 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ LOBATON ANGIE DANIELA, con identificación número 
1234788462, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4648 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41125 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4292 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de MONTOYA OCHOA MARIA DEL CARMEN, con identificación número 
21333495, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4292 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20750 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA OCHOA MARIA DEL CARMEN, con identificación número 
21333495, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4650 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41126 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4293 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de VIANA GARCES ELIANA PATRICIA, con identificación número 43826101, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4293 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20751 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VIANA GARCES ELIANA PATRICIA, con identificación número 
43826101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3016 del 24 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41127 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4294 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de QUINTERO MONTOYA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
98707305, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4294 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20752 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO MONTOYA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
98707305, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4652 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41128 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4295 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de SALAMANCA EDUARDO, con identificación número 76334138, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4295 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20753 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAMANCA EDUARDO, con identificación número 76334138, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4655 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41129 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4296 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de HIGUITA ESPINOSA NIDIA MARY, con identificación número 43619053, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4296 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20754 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA ESPINOSA NIDIA MARY, con identificación número 43619053, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4657 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41130 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4297 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de VILLA GIRALDO SANDRA CRISTINA, con identificación número 43607202, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4297 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20755 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA GIRALDO SANDRA CRISTINA, con identificación número 
43607202, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2122 del 17 de Abril de 2018, 2862 del 16 de Mayo 
de 2018, 3062 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad 
y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41131 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 4298 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de LOPEZ ARENAS 
KEIMER ANDRES, con identificación número 1007797645, por la suma de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4298 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20756 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ ARENAS KEIMER ANDRES, con identificación número 
1007797645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24794 y 24795 del 23 de Abril de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41133 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4300 del 27 DE 
ENERO DE 2021 en contra de BARRERA RINCON CARLOS MARIO, con identificación número 
1036671364, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4300 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20757 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERA RINCON CARLOS MARIO, con identificación número 
1036671364, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2123 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41137 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4304 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de PELAEZ JIMENEZ NELSON DANOVIS, con identificación número 98518118, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4304 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20758 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PELAEZ JIMENEZ NELSON DANOVIS, con identificación número 
98518118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3017 y 3018 del 24 de Mayo de 2018, 3470 del 28 
de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41138 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4305 del 27 DE ENERO DE 2021 en contra de SOLANO GOMEZ ALEX VICTOR, 
con identificación número 72272836, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4305 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20759 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOLANO GOMEZ ALEX VICTOR, con identificación número 72272836, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2126 del 18 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41143 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4310 del 27 DE ENERO DE 
2021 en contra de MONTOYA GOMEZ FERNEY, con identificación número 70905210, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4310 del 27 DE ENERO DE 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20761 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GOMEZ FERNEY, con identificación número 70905210, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3471 del 28 de Mayo de 2018, 756649618 del 29 
de Mayo de 2018, 757629218 del 03 de Agosto de 2018, 757795618 del 14 de Agosto de 2018, 
7665 del 16 de Agosto de 2018, 29128 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de 
la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41146 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4512 del 01 de Febrero de 2021 en 
contra de MARTINEZ HERNANDEZ VALENTINA, con identificación número 1088266173, por la 
suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS ($2343690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4512 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20762 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 1528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ HERNANDEZ VALENTINA, con identificación número 
1088266173, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4692 del 22 de Junio de 2018, 8796 del 02 de 
Octubre de 2018, 28298 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41147 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4513 del 01 de Febrero de 2021 en contra de 
GALLEGO JARAMILLO ALBEIRO DE JESUS, con identificación número 8202930, por la suma 
de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4513 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20763 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO JARAMILLO ALBEIRO DE JESUS, con identificación número 
8202930, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24806 del 25 de Abril de 2018, 24926 del 14 de 
Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41148 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4514 del 01 de Febrero de 2021 en contra de HENAO DUQUE SANTIAGO, con identificación 
número 1037659630, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4514 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20764 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO DUQUE SANTIAGO, con identificación número 1037659630, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2141 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41149 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4515 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de 4E CONSULTING GROUP SAS, con identificación número 900594772, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4515 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20765 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de 4E CONSULTING GROUP SAS, con identificación número 900594772, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4694 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41150 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4516 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de PALACIO MESA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 71319823, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4516 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20766 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO MESA DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
71319823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4716 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41155 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4521 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de AGUDELO BUILES MARLENY DEL SOCORRO, con identificación número 
42689272, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4521 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20767 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO BUILES MARLENY DEL SOCORRO, con identificación 
número 42689272, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3087 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41156 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4522 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de VELEZ ARANGO MARIA PATRICIA, con identificación número 43678325, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4522 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20768 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ ARANGO MARIA PATRICIA, con identificación número 
43678325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4718 y 4722 del 22 de Junio de 2018, 4858 del 29 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41157 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4523 del 01 de Febrero de 2021 en contra de SIERRA BEDOYA ANDRES 
FELIPE, con identificación número 1040730250, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4523 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20769 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA BEDOYA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1040730250, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4720 del 22 de Junio del 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41158 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4524 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de RAMIREZ ROMERO JOSE EULOGIO, con identificación número 73114574, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4524 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20770 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ ROMERO JOSE EULOGIO, con identificación número 
73114574, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2148 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41160 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4526 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de DELGADO VARGAS YEISON DAIRON, con identificación número 8102471, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4526 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20771 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO VARGAS YEISON DAIRON, con identificación número 
8102471, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4964 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41161 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4527 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de CADENA ANGULO DIEGO FERNANDO, con identificación número 
1017173084, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4527 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20772 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADENA ANGULO DIEGO FERNANDO, con identificación número 
1017173084, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4973 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41166 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4532 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de GOMEZ ORTIZ CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 43810798, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4532 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20773 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ORTIZ CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43810798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4981 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41168 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4534 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de GOMEZ GONZALEZ JUAN MANUEL, con identificación número 564033, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4534 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20774 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GONZALEZ JUAN MANUEL, con identificación número 564033, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4990 del 04 de Julio de 2018, 26739 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41171 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4537 del 01 de Febrero de 2021 en contra de AICARDIS QUÑONEZ ELIDA ROSA, con 
identificación número 39318481, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4537 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20775 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AICARDIS QUÑONEZ ELIDA ROSA, con identificación número 
39318481, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4991 del 04 de Julio de 2018, 9875 del 22 de 
Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41172 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4538 del 01 de Febrero de 2021 en contra de MESA ARBOLEDA LIZETH 
ELIANA, con identificación número 1040184101, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4538 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20776 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA ARBOLEDA LIZETH ELIANA, con identificación número 
1040184101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4993 del 07 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41174 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4540 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ACOSTA BERMUDEZ JUAN CAMILO, con identificación número 1112625974, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4540 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20777 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA BERMUDEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1112625974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2162 del 20 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41176 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4542 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de GUZMAN ZAPATA DUBAN CAMILO, con identificación número 8062817, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4542 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20778 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN ZAPATA DUBAN CAMILO, con identificación número 
8062817, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4995 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41177 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4543 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de NARVAEZ PADILLA JESSICA MAYELI, con identificación número 
1047383611, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4543 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20779 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARVAEZ PADILLA JESSICA MAYELI, con identificación número 
1047383611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24807 del 24 Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41179 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4545 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de DUQUE VALLEJO JULIAN DAVID, con identificación número 71368063, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4545 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20780 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE VALLEJO JULIAN DAVID, con identificación número 71368063, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2170 del 23 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41180 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4546 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ROMAN BUSTAMANTE LINA MARIA, con identificación número 1013592482, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4546 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20781 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMAN BUSTAMANTE LINA MARIA, con identificación número 
1013592482, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3873 del 07 de Junio de 2018, 4875 del 03 de 
Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41181 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 4547 del 01 de Febrero de 2021 en contra de BEDOYA ORTIZ WILSON DAIRO, con 
identificación número 1035580746, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4547 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20782 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA ORTIZ WILSON DAIRO, con identificación número 
1035580746, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5000 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41182 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4548 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ZEBRASKY MICHAEL DAVID, con identificación número HG611575, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4548 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20783 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZEBRASKY MICHAEL DAVID, con identificación número HG611575, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5009 y 5010 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41185 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4551 del 01 de 
Febrero de 2021 en contra de SANCHEZ CASTRILLON YASMID, con identificación número 
43729735, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4551 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20784 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ CASTRILLON YASMID, con identificación número 43729735, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5015 del 04 de Julio de 2018, 26126 del 28 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41186 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4552 del 01 de Febrero de 2021 en contra de TANGARIFE CARDONA MARTHA 
LUCIA, con identificación número 21556003, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4552 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20785 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TANGARIFE CARDONA MARTHA LUCIA, con identificación número 
21556003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3926 del 12 de Junio de 2018, 9225 del 24 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41187 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4553 del 01 de Febrero de 2021 en contra de CALLE TUBERQUIA JOHN 
JAIRO, con identificación número 11955349, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4553 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20786 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE TUBERQUIA JOHN JAIRO, con identificación número 11955349, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2240 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41189 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4555 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de OROZCO MILLAN JORGE IVAN, con identificación número 98558965, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4555 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20787 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO MILLAN JORGE IVAN, con identificación número 98558965, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2210 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41196 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4562 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de DUQUE NOREÑA MARTA LUCIA, con identificación número 32287680, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4562 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20789 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE NOREÑA MARTA LUCIA, con identificación número 32287680, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5042 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41198 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4564 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de BURITICA BULLA JORGE ARTURO, con identificación número 79540331, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4564 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20790 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BURITICA BULLA JORGE ARTURO, con identificación número 
79540331, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3927 del 12 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41200 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4566 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de HENAO VASQUEZ THALIA GUADALUPE, con identificación número 
1087204249, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4566 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20791 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO VASQUEZ THALIA GUADALUPE, con identificación número 
1087204249, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5057 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41202 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4568 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de GRANADA SALAZAR JULIAN, con identificación número 3383496, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4568 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20792 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRANADA SALAZAR JULIAN, con identificación número 3383496, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5061 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41203 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4569 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de MONTOYA AMAYA JHON STIVEN, con identificación número 98110912722, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4569 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20793 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA AMAYA JHON STIVEN, con identificación número 
98110912722, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2251 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41205 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4571 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ARCILA RODRIGUEZ ALEXANDER, con identificación número 11257035, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4571 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20794 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA RODRIGUEZ ALEXANDER, con identificación número 
11257035, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5070 y 5082 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41208 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4574 del 01 de 
Febrero de 2021 en contra de SANIN BLANDON JUAN FELIPE, con identificación número 
98710787, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4574 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20796 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANIN BLANDON JUAN FELIPE, con identificación número 98710787, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5075 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41210 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4576 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de MUÑOZ RESTREPO MAUBER ANTONIO, con identificación número 3517041, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4576 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20797 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ RESTREPO MAUBER ANTONIO, con identificación número 
3517041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2244 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41211 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4577 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ROJAS RODRIGUEZ MARIO ARTURO, con identificación número 79691515, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4577 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20798 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS RODRIGUEZ MARIO ARTURO, con identificación número 
79691515, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5096 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41213 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4579 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de RESTREPO CUBIDES ANGELA MARIA, con identificación número 42151789, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4579 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20799 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO CUBIDES ANGELA MARIA, con identificación número 
42151789, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2258 del 30 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41214 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4580 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de PEREZ MICHILENA ZOILA RAQUEL, con identificación número 55238130, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4580 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20800 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ MICHILENA ZOILA RAQUEL, con identificación número 
55238130, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5104 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41215 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4581 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ARANGO RINCON BLANCA INES, con identificación número 42785530, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4581 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20801 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO RINCON BLANCA INES, con identificación número 42785530, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5113 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41216 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4582 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de PRADO ORTEGA DIANA PATRICIA, con identificación número 1149687075, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4582 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20802 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRADO ORTEGA DIANA PATRICIA, con identificación número 
1149687075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5114 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41217 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4583 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de MURILLO MORELO DAVID ALBERTO, con identificación número 15209132, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4583 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20803 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO MORELO DAVID ALBERTO, con identificación número 
15209132, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5115 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41218 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4584 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de CAMPILLO PEREZ OSCAR, con identificación número 71944836, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4584 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20804 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPILLO PEREZ OSCAR, con identificación número 71944836, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2224 del 25 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41219 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4585 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de CORREA LLANO MARIA DEL SOCORRO, con identificación número 
32410361, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4585 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20805 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA LLANO MARIA DEL SOCORRO, con identificación número 
32410361, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24810 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41220 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4586 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de APARICIO LUIS OMAR, con identificación número 19467065, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4586 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20806 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de APARICIO LUIS OMAR, con identificación número 19467065, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2246 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41222 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4588 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de RODRIGUEZ CAÑAS HUBER ALEXANDER, con identificación número 
1017201611, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4588 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20807 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CAÑAS HUBER ALEXANDER, con identificación número 
1017201611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5123 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41223 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4589 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de MORENO LONDOÑO SANDRA MILENA, con identificación número 43865551, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4589 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20808 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO LONDOÑO SANDRA MILENA, con identificación número 
43865551, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3887 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41224 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4590 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de VOLADO DE DUARTE FANNY CECILIA, con identificación número 37229484, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4590 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20809 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VOLADO DE DUARTE FANNY CECILIA, con identificación número 
37229484, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1574 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5148 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41233 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4599 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de PEREZ MARTINEZ ELKIN, con identificación número 98456362, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4599 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20810 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1574 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ MARTINEZ ELKIN, con identificación número 98456362, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1575 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2256 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41235 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4601 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ORTIZ OSPINA OLVER ORLEY, con identificación número 71767035, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4601 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20811 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1575 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ OSPINA OLVER ORLEY, con identificación número 71767035, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1576 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2349 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41236 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4602 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de ALVAREZ MARSIGLIA MARENA UBETH, con identificación número 
33309265, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4602 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20812 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1576 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ MARSIGLIA MARENA UBETH, con identificación número 
33309265, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1577 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5168 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41239 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4605 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de MOLINA RENDON JULY ANDREA, con identificación número 1026130669, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4605 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20813 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1577 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA RENDON JULY ANDREA, con identificación número 
1026130669, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1578 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24829 del 10 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41241 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4607 del 01 de Febrero de 
2021 en contra de MONTOYA MEJIA DIEGO LEON, con identificación número 70877060, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4607 del 01 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20814 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1578 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA MEJIA DIEGO LEON, con identificación número 70877060, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1579 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24906 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41244 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4699 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de BOTERO HERNANDEZ MARIO, con identificación número 14451064, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4699 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20815 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1579 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO HERNANDEZ MARIO, con identificación número 14451064, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1580 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5189 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41245 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4700 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de JIMENEZ RENDON JOSE ANIBAL, con identificación número 98627483, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4700 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20816 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1580 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ RENDON JOSE ANIBAL, con identificación número 98627483, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1581 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5191 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41246 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4701 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de MOLINA SANCHEZ CARLOS ENRIQUE, con identificación número 3375138, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4701 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20817 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1581 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA SANCHEZ CARLOS ENRIQUE, con identificación número 
3375138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1582 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5203 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41247 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4702 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de QUIRAMA GRAJALES YULIA HERMILDA, con identificación número 
39387923, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4702 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20818 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1582 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIRAMA GRAJALES YULIA HERMILDA, con identificación número 
39387923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1583 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3939 del 13 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41249 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4704 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de RINCON ARREDONDO JAIRO DE JESUS, con identificación número 
71396369, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4704 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20819 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1583 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RINCON ARREDONDO JAIRO DE JESUS, con identificación número 
71396369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1584 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2268 del 02 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41250 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4705 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de CORREA SALAZAR MAIRA ALEJANDRA, con identificación número 
1037579426, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4705 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20820 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1584 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA SALAZAR MAIRA ALEJANDRA, con identificación número 
1037579426, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1585 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2297 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41251 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4706 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de ARANGO HURTADO JOHN ALEXANDER, con identificación número 
1023623742, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4706 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20821 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1585 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO HURTADO JOHN ALEXANDER, con identificación número 
1023623742, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1586 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5219 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41254 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4709 del 03 de Febrero de 
2021 en contra de GUTIERREZ ACEVEDO MARGARITA ROSA, con identificación número 
43489968, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4709 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20822 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1586 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ ACEVEDO MARGARITA ROSA, con identificación número 
43489968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1587 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761791819 del 18 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41257 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4712 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CAICEDO CASTAÑEDA DANIEL, con identificación número 
1039458190, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4712 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20823 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1587 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAICEDO CASTAÑEDA DANIEL, con identificación número 
1039458190, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1588 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755837018 y 755837118 del 28 de Marzo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41260 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4715 del 
03 de Febrero de 2021 en contra de MORA JARAMILLO KEVIN ANDRES, con identificación 
número 1113535090, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4715 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20825 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1588 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORA JARAMILLO KEVIN ANDRES, con identificación número 
1113535090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1589 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755903718 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41261 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4716 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de HURTADO HINCAPIE DANIELA, con identificación número 
1017229031, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4716 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20826 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1589 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO HINCAPIE DANIELA, con identificación número 1017229031, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1590 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755941518 del 09 de Abril de 2018, 756813918 
del 08 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41262 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4717 del 03 de Febrero de 2021 en contra de OLARTE HENAO YULI 
CATHERINE, con identificación número 43912795, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4717 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20827 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1590 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OLARTE HENAO YULI CATHERINE, con identificación número 
43912795, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1591 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755982618 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41267 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4722 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de BETANCUR MONTOYA WILMAN ALBERTO, con identificación 
número 71660582, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4722 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20830 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1591 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR MONTOYA WILMAN ALBERTO, con identificación número 
71660582, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1592 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755981518 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41270 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4725 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de GUTIERREZ MORA JUAN CAMILO, con identificación número 
1128463887, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4725 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20831 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1592 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ MORA JUAN CAMILO, con identificación número 
1128463887, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1593 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755793818 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41271 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4726 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de HOYOS ECHAVARRIA HUGO ALEXANDER, con identificación 
número 71765221, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4726 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20832 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1593 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS ECHAVARRIA HUGO ALEXANDER, con identificación número 
71765221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1594 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755837218 del 28 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41272 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4727 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de MONCADA GRAJALES CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1020467979, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4727 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20833 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1594 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONCADA GRAJALES CARLOS ANDRES, con identificación número 
1020467979, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1595 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755806518 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41275 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4730 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de ROJAS GIRALDO JOSE JOAQUIN, con identificación número 
71604863, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4730 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20834 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1595 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS GIRALDO JOSE JOAQUIN, con identificación número 71604863, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1596 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755981618 del 12 de Abril de 2018, 758902918 
del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41277 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 4732 del 03 de Febrero de 2021 en contra de GARCIA MEJIA 
SEBASTIAN, con identificación número 1152208521, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4732 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20835 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1596 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MEJIA SEBASTIAN, con identificación número 1152208521, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1597 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756018318 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41279 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4734 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CORDON HOYOS LUIS FERNANDO, con identificación número 
1037582761, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4734 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20836 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1597 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDON HOYOS LUIS FERNANDO, con identificación número 
1037582761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1598 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755806618 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41280 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4735 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de GARNICA FRANCO YEISON STID, con identificación número 
1152438689, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4735 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20837 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1598 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARNICA FRANCO YEISON STID, con identificación número 
1152438689, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1599 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755822218 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41282 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4737 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de OSORIO TEJADA MATEO, con identificación número 1040758391, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4737 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20838 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1599 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO TEJADA MATEO, con identificación número 1040758391, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1600 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755904018 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41283 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4738 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de VILLA VALENCIA GUILLERMO LEON, con identificación número 
71765823, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4738 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20839 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1600 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA VALENCIA GUILLERMO LEON, con identificación número 
71765823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1601 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755923318 del 06 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41284 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4739 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de MESA VALENCIA CRISTIAN, con identificación número 
1130615415, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4739 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20840 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1601 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA VALENCIA CRISTIAN, con identificación número 1130615415, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1602 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755758518 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41286 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4741 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de MADRIGAL CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1045021226, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4741 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20842 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1602 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MADRIGAL CRISTIAN CAMILO, con identificación número 1045021226, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1603 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755819418 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41287 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4742 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CASTAÑEDA DIEGO ALONSO, con identificación número 
71374863, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4742 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20843 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1603 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA DIEGO ALONSO, con identificación número 71374863, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1604 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755806718 del 23 de Marzo de 2018, 756725218 
del 04 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41288 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4743 del 03 de Febrero de 2021 en contra de CORREA BETANCUR JHON 
FREDY, con identificación número 71701026, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4743 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20844 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1604 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA BETANCUR JHON FREDY, con identificación número 
71701026, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1605 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755780118 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41289 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4744 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de TOVAR QUINTERO ALEXANDER, con identificación número 
1036621268, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4744 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20845 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1605 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOVAR QUINTERO ALEXANDER, con identificación número 
1036621268, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1606 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755819618 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41291 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4746 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de VELEZ VELEZ MILTON ALEXANDER, con identificación número 
71386476, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4746 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20846 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1606 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ VELEZ MILTON ALEXANDER, con identificación número 
71386476, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1607 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755819718 y 755819818 del 27 de Marzo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41292 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4747 del 
03 de Febrero de 2021 en contra de SOTO CAICEDO AMED CIBRIAN, con identificación número 
71675176, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4747 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20847 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1607 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO CAICEDO AMED CIBRIAN, con identificación número 71675176, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1608 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755884618 del 04 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41293 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4748 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de OSPINA VELASQUEZ CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 71526735, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4748 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20848 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1608 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA VELASQUEZ CARLOS ALBERTO, con identificación número 
71526735, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1609 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755758918 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41295 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4750 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de GOMEZ ARIAS CRISTIAN ALECIS, con identificación número 
1020408722, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4750 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20849 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1609 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ARIAS CRISTIAN ALECIS, con identificación número 
1020408722, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1610 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755822518 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41296 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4751 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CARDONA GIRALDO JUAN FELIPE, con identificación número 
1216723963, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4751 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20850 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1610 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA GIRALDO JUAN FELIPE, con identificación número 
1216723963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1611 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755780318 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41301 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4756 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de ORDOÑEZ CAÑAS RUBEN DAVID, con identificación número 
1214722298, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4756 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20851 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1611 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORDOÑEZ CAÑAS RUBEN DAVID, con identificación número 
1214722298, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1612 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755780518 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41302 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4757 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de VERA CASTRILLON JOHN FABER, con identificación número 
1017160596, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4757 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20852 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1612 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERA CASTRILLON JOHN FABER, con identificación número 
1017160596, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1613 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755759118 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41303 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4758 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CASTRO CORTES DARWIN, con identificación número 
1004609397, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4758 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20853 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1613 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO CORTES DARWIN, con identificación número 1004609397, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1614 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755759418 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41305 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4760 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CORRALES ARBOLEDA EDISON ALBERTO, con identificación 
número 98659408, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4760 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20854 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1614 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORRALES ARBOLEDA EDISON ALBERTO, con identificación número 
98659408, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1615 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755759618 del 20 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41306 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4761 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de MARTINEZ ROCHA JUAN GABRIEL, con identificación número 
14327384, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4761 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20855 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1615 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ ROCHA JUAN GABRIEL, con identificación número 
14327384, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1616 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755780818 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41307 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4762 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de GOMEZ HOLGUIN HERNAN DARIO, con identificación número 
70471582, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4762 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20856 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1616 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ HOLGUIN HERNAN DARIO, con identificación número 
70471582, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1617 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755795718 el 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41308 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4763 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de RENDON  RODRIGUEZ KATHERINE DE LA SANTISIMA 
TRINIDAD, con identificación número 32257434, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4763 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20857 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1617 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON  RODRIGUEZ KATHERINE DE LA SANTISIMA TRINIDAD, 
con identificación número 32257434, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1618 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755856218 del 02 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41310 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4765 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de JIMENEZ RAMIREZ JEISON FERNANDO, con identificación 
número 1042065237, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4765 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20858 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1618 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ RAMIREZ JEISON FERNANDO, con identificación número 
1042065237, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1619 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755905118 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41315 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4770 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de CARVAJAL ZAPATA ALEXIS, con identificación número 
1037579348, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4770 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20859 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1619 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL ZAPATA ALEXIS, con identificación número 1037579348, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1620 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755923418 del 06 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41316 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4771 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de VELASQUEZ RAMIREZ FREDY ALONSO, con identificación 
número 98531617, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4771 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20860 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1620 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ RAMIREZ FREDY ALONSO, con identificación número 
98531617, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1621 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755822718 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41317 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4772 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de MEZA QUINTERO FRANCISCO MIGUEL, con identificación 
número 1067895537, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4772 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20861 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1621 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEZA QUINTERO FRANCISCO MIGUEL, con identificación número 
1067895537, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1622 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755822818 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41318 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4773 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de LOPEZ DE YEPES LIA DEL SOCORRO, con identificación número 
32446774, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4773 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20862 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1622 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ DE YEPES LIA DEL SOCORRO, con identificación número 
32446774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1623 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755873418 del 03 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41319 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4774 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de LOPEZ LARREA DANIEL, con identificación número 1037589745, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4774 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20863 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1623 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ LARREA DANIEL, con identificación número 1037589745, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1624 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755814918 del 26 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41320 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4775 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de RIVERA ROJAS YEFERSON, con identificación número 
1128265968, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4775 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20864 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1624 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA ROJAS YEFERSON, con identificación número 1128265968, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1625 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755820218 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41321 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4776 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de BALVIN GONZALEZ MARIA CATALINA, con identificación número 
32241547, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4776 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20865 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1625 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BALVIN GONZALEZ MARIA CATALINA, con identificación número 
32241547, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1626 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755820318 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41322 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4777 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de POSADA GIRALDO DANIEL, con identificación número 
91042901127, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4777 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20866 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1626 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA GIRALDO DANIEL, con identificación número 91042901127, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1627 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755807118 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41323 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4778 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de QUIROZ FLOREZ MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1035436219, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4778 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20867 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1627 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ FLOREZ MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1035436219, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1628 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755807218 del 23 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41324 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4779 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de ARANGO JULIO JUAN FERNNADO, con identificación número 
1063168844, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4779 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20868 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1628 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO JULIO JUAN FERNNADO, con identificación número 
1063168844, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1629 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755815118 del 26 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41325 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4780 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de PUERTA RESTREPO EDER ANDRES, con identificación número 
1214728900, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4780 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20869 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1629 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA RESTREPO EDER ANDRES, con identificación número 
1214728900, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1630 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755905318 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41327 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4782 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de GARZON MONTOYA FERNEY SANTIAGO, con identificación 
número 1042065510, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4782 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20871 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1630 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARZON MONTOYA FERNEY SANTIAGO, con identificación número 
1042065510, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1631 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755907418 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41328 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4783 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de SALDARRIAGA GONZALEZ WILME NICOL, con identificación 
número 1039446692, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4783 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20872 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1631 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA GONZALEZ WILME NICOL, con identificación número 
1039446692, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1632 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755905818 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41331 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4786 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de LOPEZ VELASQUEZ YENNY ALEJANDRA, con identificación 
número 1017136578, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4786 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20873 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1632 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ VELASQUEZ YENNY ALEJANDRA, con identificación número 
1017136578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1633 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755980418 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41332 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4787 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de PINO ZAPATA JOHAN FARLEY, con identificación número 
1128457578, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4787 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20874 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1633 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINO ZAPATA JOHAN FARLEY, con identificación número 1128457578, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1634 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755999718 del 13 de Abril de 2018, 7056 del 08 
de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41333 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4788 del 03 de Febrero de 2021 en contra de RESTREPO MARTINEZ 
LISANDRO, con identificación número 71352277, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4788 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20875 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1634 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO MARTINEZ LISANDRO, con identificación número 
71352277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1635 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755999918 y 756001018 del 13 de Abril 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41335 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4790 del 
03 de Febrero de 2021 en contra de ZAPATA SALDARRIAGA JUAN CAMILO, con identificación 
número 1036676245, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4790 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20876 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1635 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA SALDARRIAGA JUAN CAMILO, con identificación número 
1036676245, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1636 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755815318 del 26 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41336 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4791 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de DUQUE MUÑOZ JOHN JAIRO, con identificación número 
71752183, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4791 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20877 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1636 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE MUÑOZ JOHN JAIRO, con identificación número 71752183, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1637 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755820618 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41337 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4792 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de GIRALDO MAZO CRISTIAN ALEXIS, con identificación número 
1000872444, por la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
($104164) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4792 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20878 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ($443716), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1637 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO MAZO CRISTIAN ALEXIS, con identificación número 
1000872444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1638 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755821018 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41340 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4795 del 03 de 
Febrero de 2021 en contra de LOPEZ LOPEZ JIOBANY, con identificación número 71227786, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4795 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20879 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1638 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ LOPEZ JIOBANY, con identificación número 71227786, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1639 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755823018 y 755823118 del 27 de Marzo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41341 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4796 del 
03 de Febrero de 2021 en contra de MONSALVE LOPEZ PABLO JULIAN, con identificación 
número 8163513, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4796 del 03 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20880 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1639 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE LOPEZ PABLO JULIAN, con identificación número 
8163513, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1640 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755781118 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41347 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4978 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de MUÑOZ MARIN DIEGO ALBERTO, con identificación número 
1039468265, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4978 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20881 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1640 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ MARIN DIEGO ALBERTO, con identificación número 
1039468265, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1641 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755823618 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41351 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4982 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de MORENO ROLDAN WILLIAM ANTONIO, con identificación número 
71594188, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4982 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20882 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1641 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO ROLDAN WILLIAM ANTONIO, con identificación número 
71594188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1642 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755838218 del 28 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41353 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4984 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de BLANDON ALVAREZ HUGO ARMANDO, con identificación 
número 98669072, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4984 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20883 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1642 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON ALVAREZ HUGO ARMANDO, con identificación número 
98669072, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1643 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755838318 del 28 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41354 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4985 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de AREIZA LOPEZ JOHN DAYRO, con identificación número 
98535749, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4985 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20884 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1643 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AREIZA LOPEZ JOHN DAYRO, con identificación número 98535749, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1644 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755856818 del 02 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41356 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4987 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de MALDONADO OCAMPO ALEXANDER, con identificación número 
1040748618, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4987 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20886 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1644 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MALDONADO OCAMPO ALEXANDER, con identificación número 
1040748618, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1645 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755873618 del 03 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41358 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4989 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de OCAMPO TORO JORGE ALEXANDER, con identificación número 
8128842, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4989 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20887 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1645 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO TORO JORGE ALEXANDER, con identificación número 
8128842, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1646 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755821518 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41359 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4990 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de MORENO AGUDELO JUAN DAVID, con identificación número 
1020476371, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4990 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20888 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1646 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO AGUDELO JUAN DAVID, con identificación número 
1020476371, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1647 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5840 del 07 de Mayo de 2018, 757602218 del 01 
de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41360 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 4991 del 08 de Febrero de 2021 en contra de NOREÑA SALAZAR ALVARO 
ELIAS, con identificación número 16137500, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4991 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20889 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1647 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NOREÑA SALAZAR ALVARO ELIAS, con identificación número 
16137500, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1648 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755824518 del 27 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41366 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 4997 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GUZMAN HERRERA CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1001216258, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 4997 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20890 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1648 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN HERRERA CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1001216258, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1649 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755906418 del 05 e Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41369 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5000 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS, con identificación 
número 71737393, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5000 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20891 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1649 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
71737393, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1650 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755906518 del 05 de Abril de 2018, 757550018 
del 26 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41370 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 5001 del 08 de Febrero de 2021 en contra de VALENCIA VELASQUEZ SARA, 
con identificación número 1037658693, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5001 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20892 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1650 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA VELASQUEZ SARA, con identificación número 1037658693, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1651 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755923718 del 06 de Arbil de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41371 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5002 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de VELASQUEZ RUIZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
71640807, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5002 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20893 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1651 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ RUIZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
71640807, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1652 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755821718 y 755821818 del 27 de Marzo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41372 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5003 del 
08 de Febrero de 2021 en contra de ALVAREZ MUNERA JHONY ALEJANDRO, con 
identificación número 1128429097, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5003 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20894 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1652 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ MUNERA JHONY ALEJANDRO, con identificación número 
1128429097, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1653 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755839018 del 28 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41376 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5007 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de YEPES OLARTE FABIAN ESTEBAN, con identificación número 
1020451193, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5007 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20895 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1653 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPES OLARTE FABIAN ESTEBAN, con identificación número 
1020451193, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1654 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755906618 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41377 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5008 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de ECHAVARRIA CARO ELKIN ALFONSO, con identificación número 
1152449899, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5008 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20896 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1654 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA CARO ELKIN ALFONSO, con identificación número 
1152449899, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1655 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755874018 del 03 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41380 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5011 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de SUAREZ SANCHEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1040739866, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5011 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20897 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1655 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ SANCHEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1040739866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1656 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755907818 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41382 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5013 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de PEREZ MALDONADO EDWIN ALBERTO, con identificación 
número 1037588128, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5013 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20898 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1656 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ MALDONADO EDWIN ALBERTO, con identificación número 
1037588128, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1657 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755909218 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41384 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5015 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de ECHAVARRIA VASQUEZ FRANCISCO AUGUSTO, con 
identificación número 70569925, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5015 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20899 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1657 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA VASQUEZ FRANCISCO AUGUSTO, con identificación 
número 70569925, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1658 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755839118 del 28 de Febrero de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41387 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5018 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de CORREA VEGA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1037576282, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5018 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20901 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1658 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA VEGA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1037576282, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1659 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755907218 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41390 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5021 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de SOTO TORO CAMILO, con identificación número 3482209, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5021 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20902 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1659 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO TORO CAMILO, con identificación número 3482209, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1660 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755908218 del 05 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41393 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5024 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de SALDARRIAGA VILLADA JUAN  DAVID, con identificación número 
98702702, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5024 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20903 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1660 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA VILLADA JUAN  DAVID, con identificación número 
98702702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1661 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755924018 del 06 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41395 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5026 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de ZAPATA FERNANDEZ DAVID ANDRES, con identificación número 
1013556840, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5026 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20904 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1661 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA FERNANDEZ DAVID ANDRES, con identificación número 
1013556840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1662 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755942118 del 09 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41397 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5028 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de HERRERA HERNANDEZ JONATHAN, con identificación número 
1017165564, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5028 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20905 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1662 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA HERNANDEZ JONATHAN, con identificación número 
1017165564, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1663 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756000218 y 756000318 del 13 de Abril de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41399 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5030 del 
08 de Febrero de 2021 en contra de HERRERA ZAPATA FERNANDO ALONSO, con 
identificación número 1036614043, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5030 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20906 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1663 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA ZAPATA FERNANDO ALONSO, con identificación número 
1036614043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1664 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756000418 del 13 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41400 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5031 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de RAMIREZ DUQUE MARIA FABIANA, con identificación número 
1036624965, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5031 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20907 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1664 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ DUQUE MARIA FABIANA, con identificación número 
1036624965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1665 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755942218 del 09 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41401 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5032 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de PEREZ GOMEZ JOHNNY ALEXANDER, con identificación número 
1017172141, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5032 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20908 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1665 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ GOMEZ JOHNNY ALEXANDER, con identificación número 
1017172141, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1666 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755955318 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41402 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5033 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GARCIA MUNERA GUILLERMO LEON, con identificación número 
71617647, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5033 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20909 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1666 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MUNERA GUILLERMO LEON, con identificación número 
71617647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1667 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755980918 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41404 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5035 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de ACOSTA BOTERO JOHN JAIRO, con identificación número 
98637660, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5035 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20910 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1667 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA BOTERO JOHN JAIRO, con identificación número 98637660, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1668 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755981718 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41405 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5036 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de ALVARADO JHON FREDY, con identificación número 98764629, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5036 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20911 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1668 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVARADO JHON FREDY, con identificación número 98764629, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1669 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755966418 del 11 de Abril de 2018, 4746 del 16 
de Abril de 2018, 759708019 del 28 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41409 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5040 del 08 de Febrero de 2021 en contra de 
TORO MONTOYA SEBASTIAN, con identificación número 1039450743, por la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS ($1380173) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5040 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20912 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($5757618), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1669 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO MONTOYA SEBASTIAN, con identificación número 1039450743, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1670 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755982018 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41411 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5042 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de VALDES CELIS FELIPE, con identificación número 1128461872, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5042 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20913 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1670 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALDES CELIS FELIPE, con identificación número 1128461872, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1671 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755982118 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41412 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5043 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GALEANO GOMEZ ADRIAN, con identificación número 
1039471176, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5043 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20914 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1671 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALEANO GOMEZ ADRIAN, con identificación número 1039471176, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1672 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755982218 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41413 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5044 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GUZMAN GIRALDO YURANY, con identificación número 
1040752038, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5044 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20915 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1672 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN GIRALDO YURANY, con identificación número 1040752038, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1673 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755966718 del 11 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41414 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5045 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de QUINTERO NIETO CESAR AUGUSTO, con identificación número 
71264475, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5045 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20916 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1673 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO NIETO CESAR AUGUSTO, con identificación número 
71264475, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1674 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755981118 y 755981218 del 12 de Abril de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41415 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5046 del 
08 de Febrero de 2021 en contra de CANO MESA LUIS FERNANDO, con identificación número 
3563240, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5046 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20917 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1674 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO MESA LUIS FERNANDO, con identificación número 3563240, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1675 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755955918 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41418 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5049 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de REYES VERTEL CARLOS DANIEL, con identificación número 
1062425984, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5049 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20918 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1675 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REYES VERTEL CARLOS DANIEL, con identificación número 
1062425984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1676 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756042118 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41420 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5051 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de AVILA CASTRO MARIO DE JESUS, con identificación número 
5727217, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5051 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20919 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1676 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AVILA CASTRO MARIO DE JESUS, con identificación número 5727217, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1677 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755982818 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41421 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5052 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de BERRIO CORDOBA DAVID, con identificación número 
1036668114, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5052 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20920 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1677 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO CORDOBA DAVID, con identificación número 1036668114, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1678 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756019518 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41422 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5053 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de JIMENEZ PEREZ CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1035830904, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5053 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20921 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1678 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ PEREZ CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1035830904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1679 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756000818 del 13 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41423 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5054 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de MURIEL TORRES ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036929294, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5054 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20922 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1679 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURIEL TORRES ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036929294, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1680 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756000918 del 13 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41424 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5055 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de OSORIO PEREZ ALEJANDRO, con identificación número 
1128451835, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5055 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20923 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1680 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO PEREZ ALEJANDRO, con identificación número 1128451835, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1681 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756019818 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41425 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5056 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de ARENAS CORDOBA HEIDER FELIPE, con identificación número 
1036635126, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5056 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20924 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1681 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARENAS CORDOBA HEIDER FELIPE, con identificación número 
1036635126, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1682 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756020018 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41426 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5057 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de JARAMILLO GOMEZ FABIAN GONZALO, con identificación 
número 71387086, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5057 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20925 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1682 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO GOMEZ FABIAN GONZALO, con identificación número 
71387086, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1683 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756042218 del 17 de Abril  de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41427 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5058 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GAÑAN ARICAPA NELSON ANTONIO, con identificación número 
15253746, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5058 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20926 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1683 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAÑAN ARICAPA NELSON ANTONIO, con identificación número 
15253746, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1684 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755796518 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41428 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5059 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GUERRERO MORA DAVID ALFONSO, con identificación número 
71264848, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5059 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20927 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1684 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRERO MORA DAVID ALFONSO, con identificación número 
71264848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1685 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756020218 del 16 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41430 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5061 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de GONZALEZ VARGAS JAIME ALBERTO, con identificación número 
71653290, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5061 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20928 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1685 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ VARGAS JAIME ALBERTO, con identificación número 
71653290, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1686 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756043218 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41433 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5064 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de CALLE ZAPATA JORGE MARIO, con identificación número 
1036659436, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5064 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20929 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1686 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE ZAPATA JORGE MARIO, con identificación número 1036659436, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1687 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756043418 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41434 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5065 del 08 de 
Febrero de 2021 en contra de OSORIO BALDOVINO SANDRA MARIA, con identificación número 
43574844, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5065 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20930 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1687 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO BALDOVINO SANDRA MARIA, con identificación número 
43574844, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1688 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6143 del 10 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41438 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5069 del 08 de Febrero de 
2021 en contra de ESCOBAR MORALES DANIEL FELIPE, con identificación número 
1037581506, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5069 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20931 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1688 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR MORALES DANIEL FELIPE, con identificación número 
1037581506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1689 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4067 del 02 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41439 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5070 del 08 de Febrero de 
2021 en contra de ZULUAGA SOTO GERARDO DE JESUS, con identificación número 8292240, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5070 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20932 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1689 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA SOTO GERARDO DE JESUS, con identificación número 
8292240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1690 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3755 del 02 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41441 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5072 del 08 de Febrero de 
2021 en contra de CHAVERRA RESTREPO DIEGO ALBERTO, con identificación número 
70136192, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5072 del 08 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20933 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1690 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVERRA RESTREPO DIEGO ALBERTO, con identificación número 
70136192, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1691 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2943 del 22 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41445 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5161 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de BENAVIDES ANDRADE JEFFERSON RONALDO, con identificación número 
99070618040, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5161 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20934 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1691 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENAVIDES ANDRADE JEFFERSON RONALDO, con identificación 
número 99070618040, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1692 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4445 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41446 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5162 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de GARCIA JIMENEZ JENNY NATALY, con identificación número 1017176821, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5162 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20935 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1692 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA JIMENEZ JENNY NATALY, con identificación número 
1017176821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1693 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4447 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41447 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5163 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de TORO MONTOYA SANDRA JANNETH, con identificación número 43400963, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5163 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20936 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1693 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO MONTOYA SANDRA JANNETH, con identificación número 
43400963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1694 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4448 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41448 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5164 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de LOPEZ LOPEZ MARTA EUGENIA, con identificación número 43483309, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5164 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20937 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1694 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ LOPEZ MARTA EUGENIA, con identificación número 43483309, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1695 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4449 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41449 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5165 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de HERRERA GIRALDO LUZ STELLA, con identificación número 43663599, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5165 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20938 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1695 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA GIRALDO LUZ STELLA, con identificación número 
43663599, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1696 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4452 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41450 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5166 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de GOEZ SALAZAR JOHAN ANDREY, con identificación número 1020456151, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5166 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20939 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1696 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOEZ SALAZAR JOHAN ANDREY, con identificación número 
1020456151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1697 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4453 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41451 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5167 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de ORTIZ GOMEZ ALBERT ADRIAN, con identificación número 1038107329, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5167 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20940 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1697 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ GOMEZ ALBERT ADRIAN, con identificación número 
1038107329, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1698 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2008 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5169 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de RAMIREZ ALIHUMAR, con identificación número 98641526, por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5169 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20941 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1698 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ ALIHUMAR, con identificación número 98641526, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1699 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4456 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41454 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5170 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de CORDOBA ASPRILLA YESTERSON, con identificación número 1077420295, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5170 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20942 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1699 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDOBA ASPRILLA YESTERSON, con identificación número 
1077420295, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1700 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2009 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41455 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5171 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de TEJADA GONZALEZ JULIAN ANDRES, con identificación número 
1040739200, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5171 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20943 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1700 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TEJADA GONZALEZ JULIAN ANDRES, con identificación número 
1040739200, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1701 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4457 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41456 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5172 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de PRESIGA MEJIA LEIDY JOHANA, con identificación número 1000188668, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5172 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20944 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1701 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRESIGA MEJIA LEIDY JOHANA, con identificación número 
1000188668, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1702 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4460 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41458 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5174 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de TORO MENDEZ LUIS ALFREDO, con identificación número 8362906, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5174 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20945 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1702 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO MENDEZ LUIS ALFREDO, con identificación número 8362906, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1703 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2694 del 17 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41460 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5176 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de CALDERON VARGAS MARISOL, con identificación número 1020450646, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5176 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20946 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1703 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALDERON VARGAS MARISOL, con identificación número 
1020450646, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1704 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4462 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41461 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5177 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de ARCILA PUERTA CARLOS MARIO, con identificación número 1040737037, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5177 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20947 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1704 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA PUERTA CARLOS MARIO, con identificación número 
1040737037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1705 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2010 y 2012 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41462 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5178 del 09 de 
Febrero de 2021 en contra de MORALES GARCIA JONATHAN GABRIEL, con identificación 
número 1214736047, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5178 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20948 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1705 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES GARCIA JONATHAN GABRIEL, con identificación número 
1214736047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1706 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1994 del 10 de Abril de 2018, 2579 del 09 de Mayo 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41467 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 5183 del 09 de Febrero de 2021 en contra de VARON BEDOYA DIEGO ALEJANDRO, con 
identificación número 1110538999, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5183 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20949 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1706 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARON BEDOYA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
1110538999, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1707 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3086 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41468 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5184 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de CASTAÑEDA GIRALDO WILLIAN FERNEY, con identificación número 
8104831, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5184 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20950 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1707 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA GIRALDO WILLIAN FERNEY, con identificación número 
8104831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1708 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4491 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41469 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5185 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de ESPINOSA POLO CHRISTIAN ANDRES, con identificación número 
1020441860, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5185 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20951 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1708 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA POLO CHRISTIAN ANDRES, con identificación número 
1020441860, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1709 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24799 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41472 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5188 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de CATAÑO FLOREZ JHONNY ALEJANDRO, con identificación número 
1036634280, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5188 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20952 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1709 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CATAÑO FLOREZ JHONNY ALEJANDRO, con identificación número 
1036634280, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1710 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24800 y 24801 del 24 de Abril de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41473 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5189 del 09 de 
Febrero de 2021 en contra de BECERRA BEDOYA MAURICIO, con identificación número 
71492290, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5189 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20953 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1710 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BECERRA BEDOYA MAURICIO, con identificación número 71492290, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1711 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2013 del 12 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41475 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5191 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de OLAYA CORREA WILLIAN ALFREDO, con identificación número 1063274599, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5191 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20954 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1711 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OLAYA CORREA WILLIAN ALFREDO, con identificación número 
1063274599, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1712 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2107 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41476 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5192 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de ACHAGUA ARDILA BELDI, con identificación número 47428844, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5192 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20955 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1712 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACHAGUA ARDILA BELDI, con identificación número 47428844, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1713 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1998 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41477 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5193 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de PIEDRAHITA SOLIS OMAR DE JESUS, con identificación número 71724082, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5193 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20956 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1713 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA SOLIS OMAR DE JESUS, con identificación número 
71724082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1714 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1999 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41478 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5194 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de SEPULVEDA VILLADA ALEXANDER, con identificación número 1056304726, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5194 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20957 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1714 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA VILLADA ALEXANDER, con identificación número 
1056304726, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1715 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2002 del 10 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41480 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5196 del 09 de Febrero de 
2021 en contra de RESTREPO HOYOS JESSICA ANDREA, con identificación número 
1037637031, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5196 del 09 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20958 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1715 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO HOYOS JESSICA ANDREA, con identificación número 
1037637031, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1716 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5211 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41482 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5205 del 10 de Febrero de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE QUIROZ 
MONTOYA ALFONSO DE JESUS, con identificación número 71392340, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5205 del 10 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20959 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1716 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE QUIROZ 
MONTOYA ALFONSO DE JESUS, con identificación número 71392340, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1717 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755779818 del 21 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41483 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5206 del 10 de 
Febrero de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
SEPULVEDA VILLEGAS JOLMES ANDREY, con identificación número 8162779, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5206 del 10 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20960 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1717 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
SEPULVEDA VILLEGAS JOLMES ANDREY, con identificación número 8162779, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1718 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755837318 del 28 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41484 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5207 del 10 de 
Febrero de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SALAS 
URIBE VICTOR ALFONSO, con identificación número 8071381, por la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5207 del 10 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20961 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1718 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SALAS 
URIBE VICTOR ALFONSO, con identificación número 8071381, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1719 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1989 del 11 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41485 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 5208 del 10 de Febrero de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CASTELLANOS 
CHACON MARCELA STELLA, con identificación número 63347462, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 5208 del 10 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20962 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1719 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CASTELLANOS CHACON MARCELA STELLA, con identificación número 63347462, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1720 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4521 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41486 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6058 del 15 de Febrero de 
2021 en contra de SCHMID MANUEL, con identificación número 3584513, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6058 del 15 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20963 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1720 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SCHMID MANUEL, con identificación número 3584513, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1721 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 755795218 del 22 de Marzo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41487 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6059 del 15 de 
Febrero de 2021 en contra de CADAVID TABORDA ALEJANDRO, con identificación número 
1001540142, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6059 del 15 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20964 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1721 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID TABORDA ALEJANDRO, con identificación número 
1001540142, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1722 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4439 del 20 de Junio de 2018, 8538 del 21 de 
Septiembre de 2018, 10099 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41491 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6063 del 15 de Febrero de 2021 en contra de 
MEDINA MARQUEZ MARGARITA MARIA, con identificación número 43511651, por la suma de 
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6063 del 15 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20965 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1722 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA MARQUEZ MARGARITA MARIA, con identificación número 
43511651, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1723 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761763819, 761763919 del 26 de Junio de 2019, 
8147 del 21 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41495 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 6083 del 16 de Febrero de 2021 en contra de CANO RIOS SANTIAGO, con 
identificación número 1039451787, por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($5520800) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6083 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20966 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 
($17635540), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1723 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO RIOS SANTIAGO, con identificación número 1039451787, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1724 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758985318 del 16 de Noviembre de 2018, 16932 
del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41496 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 6084 del 16 de Febrero de 2021 en contra de AGUDELO ZEA ANDRES 
IGNACIO, con identificación número 71784706, por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($9583088) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6084 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20967 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($37008972), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1724 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO ZEA ANDRES IGNACIO, con identificación número 
71784706, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1725 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1560 del 12 Febrero de 2019, 2459 del 26 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41498 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 6086 del 16 de Febrero de 2021 en contra de CASTAÑEDA PALACIO JOHN ALEXANDER, 
con identificación número 8359595, por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($9765375) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6086 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20968 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
($36493622), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1725 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA PALACIO JOHN ALEXANDER, con identificación número 
8359595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1726 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 16929 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41499 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6087 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de VILLEGAS GRAJALES HENRY ALONSO, con identificación 
número 98566196, por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS ($9374760) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6087 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20969 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($36192600), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1726 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS GRAJALES HENRY ALONSO, con identificación número 
98566196, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1727 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1187 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41500 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6088 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de SIERRA  VERGARA OSCAR ALEJANDRO, con identificación número 
8358002, por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($4687380) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6088 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20970 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 
($17866616), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1727 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA  VERGARA OSCAR ALEJANDRO, con identificación número 
8358002, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1728 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756492318 del 18 de Mayo de 2018, 764857820 
del 28 de Enero de 2020, 201782 del 25 de Noviembre de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de 
la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41501 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6089 del 16 de Febrero de 2021 en 
contra de PEREZ GOMEZ WILSON DE JESUS, con identificación número 70565043, por la suma 
de VEINTIUN MILLONES NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($21093615) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6089 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20971 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SESENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($61972918), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1728 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ GOMEZ WILSON DE JESUS, con identificación número 
70565043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1729 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 16034 del 09 de Noviembre de 2020 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41505 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6093 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de VELEZ MOLINA STEVEN, con identificación número 1039463221, 
por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTE PESOS ($4968720) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6093 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20972 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($14504720), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1729 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ MOLINA STEVEN, con identificación número 1039463221, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1730 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763781919 del 29 de Octubre de 2019, 8384 del 
29 de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41506 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 6094 del 16 de Febrero de 2021 en contra de JIMENEZ HENAO JULIAN, con 
identificación número 1017198703, por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($10765560) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6094 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20973 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($34024490), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1730 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ HENAO JULIAN, con identificación número 1017198703, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1731 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 984 del 25 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41509 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6097 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de MENDEZ CORTES FABIAN JOSE, con identificación número 15745477, por la 
suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($4687380) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6097 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20974 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($17903256), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1731 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDEZ CORTES FABIAN JOSE, con identificación número 15745477, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1732 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757011418 del 20 de Junio de  2018, 16936 del 
27 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41510 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 6098 del 16 de Febrero de 2021 en contra de GIRALDO BETANCUR JUAN 
JOSE, con identificación número 1193546860, por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ($19140135) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6098 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20975 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETENTA Y 
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS ($73998566), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1732 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO BETANCUR JUAN JOSE, con identificación número 
1193546860, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1733 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761462919 del 05 de Junio de 2019, 8146 del 21 
de Mayo de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41513 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 6101 del 16 de Febrero de 2021 en contra de MORALES PIEDRAHITA 
SANTIAGO, con identificación número 1040743902, por la suma de CINCO MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($5796840) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6101 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20976 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECIOCHO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($18654036), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1733 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES PIEDRAHITA SANTIAGO, con identificación número 
1040743902, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1734 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756250118 del 02 de Mayo de 2018, 16930 del 27 
de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41517 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 6105 del 16 de Febrero de 2021 en contra de LOPEZ JIMENEZ DIOMEDEZ DE 
JESUS, con identificación número 1033650596, por la suma de DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ($19140135) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6105 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20977 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($74026588), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1734 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ JIMENEZ DIOMEDEZ DE JESUS, con identificación número 
1033650596, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1735 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15085 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41519 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6107 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de GOMEZ QUINTERO JULIAN DARIO, con identificación número 
1036606360, por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS ($18749520) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6107 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20978 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 
($73714166), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1735 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ QUINTERO JULIAN DARIO, con identificación número 
1036606360, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1736 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757017018 del 20 de Junio de 2018, 757840918 
y 11633 del 16 de Agosto de 2018, 16928 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41522 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6110 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de AGUIRRE GARCIA DUBAN FARLEY, con identificación número 1000401297, 
por la suma de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
PESOS ($20311980) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6110 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20979 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 
($75724402), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1736 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE GARCIA DUBAN FARLEY, con identificación número 
1000401297, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1737 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757014618 del 20 de Junio de 2018, 760214619 
del 05 de Marzo de 2019, 16931 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de 
la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41525 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6113 del 16 de Febrero de 2021 en 
contra de OCAMPO CASTILLO JORGE HUMBERTO, con identificación número 71228663, por la 
suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA 
PESOS ($6296730) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6113 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20980 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTICUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ($24441754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1737 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO CASTILLO JORGE HUMBERTO, con identificación número 
71228663, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1738 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 16937 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41526 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6114 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de BERMUDEZ CASTAÑEDA CRISTIAN MATEO, con identificación 
número 1039462111, por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($18749520) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6114 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20981 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETENTA Y 
DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS ($72385200), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1738 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ CASTAÑEDA CRISTIAN MATEO, con identificación número 
1039462111, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1739 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 16933 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41529 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6117 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de CARDONA BERMUDEZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1152194413, por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($4687380) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6117 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20982 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECIOCHO 
MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($18095076), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1739 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA BERMUDEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152194413, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1740 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1188 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41533 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6121 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de MONTES ACEVEDO ALONSO, con identificación número 1039465863, por la 
suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($4687380) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6121 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20983 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 
($17866616), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1740 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTES ACEVEDO ALONSO, con identificación número 1039465863, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1741 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759813219 del 06 de Febrero de 2019, 2535 del 
28 de Marzo de 2019, 3305 del 29 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41534 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6122 del 16 de Febrero de 2021 en contra de 
GIL RODAS FELIPE, con identificación número 1037619571, por la suma de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS ($5286323) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6122 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20984 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 
($19531694), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1741 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL RODAS FELIPE, con identificación número 1037619571, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1742 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2892 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41535 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6123 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de RODRIGUEZ ROLDAN LAURA, con identificación número 1152222264, por la 
suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($4687380) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6123 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20985 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($17393602), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1742 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ ROLDAN LAURA, con identificación número 1152222264, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1743 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760731219 y 760731319 del 02 de Abril de 2019, 
2589 del 03 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41536 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 6124 del 16 de Febrero de 2021 en contra de HENAO QUINTERO 
LUIS MIGUEL, con identificación número 1148697193, por la suma de SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($6624960) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6124 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20986 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTIDOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ($22550716), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1743 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO QUINTERO LUIS MIGUEL, con identificación número 
1148697193, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1744 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2546 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41537 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6125 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de BOLIVAR CORDOBA RICHARD ALEXANDER, con identificación número 
1020394429, por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($9937440) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6125 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20987 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y 
SIETE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($37085776), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1744 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOLIVAR CORDOBA RICHARD ALEXANDER, con identificación 
número 1020394429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1745 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13528 del 16 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41538 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6126 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de GALEANO GOMEZ JOHN EDER, con identificación número 
1039447920, por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS ($4968720) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6126 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20988 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISEIS 
MILLONES SETECIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($16716288), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1745 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALEANO GOMEZ JOHN EDER, con identificación número 1039447920, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1746 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762469219 y 762469319 del 08 de Agosto de 
2019, 13526 del 16 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41539 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6127 del 16 de Febrero de 2021 en contra de 
SERNA HIGUITA JUAN PABLO, con identificación número 1000900921, por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
($5934860) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6127 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20989 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($20141888), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1746 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA HIGUITA JUAN PABLO, con identificación número 1000900921, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1747 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13720 del 18 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41540 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6128 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de CANENCIO ORTIZ EDER UBALDO, con identificación número 
10294046, por la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($19874880) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6128 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20990 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SESENTA Y 
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ($66814758), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1747 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANENCIO ORTIZ EDER UBALDO, con identificación número 
10294046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1748 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762007019 del 11 de Julio de 2019, 8608 del 12 
de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41541 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 6129 del 16 de Febrero de 2021 en contra de SEPULVEDA TABORDA  JUAN 
FELIPE, con identificación número 1007420668, por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($10765560) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6129 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20991 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y 
OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
($38134640), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1748 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA TABORDA  JUAN FELIPE, con identificación número 
1007420668, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1749 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13538 del 16 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41542 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6130 del 16 de 
Febrero de 2021 en contra de CHICA CHICA  CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1046933103, por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($9937440) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6130 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20992 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS ($33433482), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1749 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHICA CHICA  CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1046933103, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1750 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 627 del 18 de Enero de 2021 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41543 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 6131 del 16 de Febrero de 
2021 en contra de LOZANO RODRIGUEZ JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1019082907, por la suma de VEINTIUN MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
PESOS ($21067200) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 6131 del 16 de Febrero de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20993 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 
($59592512), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1750 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO RODRIGUEZ JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1019082907, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 

 



RESOLUCION No. 1751 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756058018 del 18 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41546 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7021 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de BLANDON CASTRILLON JAIME DE JESUS, con identificación 
número 15252968, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7021 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20994 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1751 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON CASTRILLON JAIME DE JESUS, con identificación número 
15252968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1752 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5419 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41549 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7024 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de OSORIO MARIN CARLOS MARIO, con identificación número 98577301, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7024 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20995 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1752 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO MARIN CARLOS MARIO, con identificación número 98577301, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1753 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4004 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41551 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7026 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de FRANCO GALEANO SANDRA PATRICIA, con identificación número 
32103438, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7026 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20996 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1753 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO GALEANO SANDRA PATRICIA, con identificación número 
32103438, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1754 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5436 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41553 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7028 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CERVECERIA UNION S.A, con identificación número 890900168, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7028 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20997 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1754 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CERVECERIA UNION S.A, con identificación número 890900168, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1755 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2473 del 09 de Mayo de 2018,6637 del 03 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41557 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7032 del 12 de Marzo de 2021 en contra de PATERNINA NAVARRO MARTIN JOSE, con 
identificación número 78295321, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7032 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20998 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1755 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATERNINA NAVARRO MARTIN JOSE, con identificación número 
78295321, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1756 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5450 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41559 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7034 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de ALVAREZ CARDONA PEDRO PABLO, con identificación número 8311315, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7034 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 20999 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1756 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CARDONA PEDRO PABLO, con identificación número 
8311315, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1757 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5451 del 13 de Julio de 2018,6269 del 23 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41560 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7035 del 12 de Marzo de 2021 en contra de OCHOA VANEGAS JULIANA, con identificación 
número 1026148216, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7035 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21000 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1757 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA VANEGAS JULIANA, con identificación número 1026148216, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1758 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5453 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41562 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7037 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de REYES TAMARA PEDRO PABLO, con identificación número 4020528, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7037 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21001 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1758 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REYES TAMARA PEDRO PABLO, con identificación número 4020528, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1759 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5456 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41564 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7039 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de PENAGOS CARDENAS MARTHA EDITH, con identificación número 52072438, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7039 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21002 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1759 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PENAGOS CARDENAS MARTHA EDITH, con identificación número 
52072438, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1760 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756078418 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7040 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de BEDOYA MONTOYA JOSE MANUEL, con identificación número 
8162667, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7040 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21003 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1760 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA MONTOYA JOSE MANUEL, con identificación número 
8162667, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1761 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756079218 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41568 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7043 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de JARAMILLO GOMEZ JONATHAN DAVID, con identificación número 
1128399961, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7043 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21004 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1761 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO GOMEZ JONATHAN DAVID, con identificación número 
1128399961, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1762 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756080018 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41570 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7045 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de VELEZ VALLEJO EWIN ALONSO, con identificación número 
98635243, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7045 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21005 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1762 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ VALLEJO EWIN ALONSO, con identificación número 98635243, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1763 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756080118 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41571 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7046 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de HURTADO MARTINEZ EFRAIN ORLANDO, con identificación 
número 1017153426, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7046 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21006 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1763 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO MARTINEZ EFRAIN ORLANDO, con identificación número 
1017153426, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1764 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756080518 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41573 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7048 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de SALAZAR ESCORCIA JEAN CARLOS, con identificación número 
1065562582, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7048 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21007 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1764 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR ESCORCIA JEAN CARLOS, con identificación número 
1065562582, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1765 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756080618 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41574 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7049 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de AMAYA  MONSALVE HECTOR OVIDIO, con identificación número 
1022123779, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7049 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21008 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1765 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMAYA  MONSALVE HECTOR OVIDIO, con identificación número 
1022123779, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1766 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5461 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41578 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7053 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de AMADOR CEBALLOS TULIO CESAR, con identificación número 70161791, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7053 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21009 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1766 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMADOR CEBALLOS TULIO CESAR, con identificación número 
70161791, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1767 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2354 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41579 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7054 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de JARAMILLO MUÑOZ LILIANA MARCELA, con identificación número 
43684668, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7054 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21010 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1767 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO MUÑOZ LILIANA MARCELA, con identificación número 
43684668, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1768 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5468 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41582 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7057 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de PEREZ ALEXANDER, con identificación número 8363726, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7057 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21011 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1768 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ ALEXANDER, con identificación número 8363726, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1769 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5472 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41583 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7058 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de ORTEGA URBINA JAVIER, con identificación número 1093746714, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7058 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21012 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1769 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA URBINA JAVIER, con identificación número 1093746714, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1770 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5477 del 13 de Julio de 2018,25710 del 28 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41584 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7059 del 12 de Marzo de 2021 en contra de ROJAS HOLGUIN PILAR CORONA, 
con identificación número 32280074, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7059 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21013 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1770 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS HOLGUIN PILAR CORONA, con identificación número 
32280074, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1771 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2474 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41585 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7060 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de MARTINEZ RESTREPO YOVANNY MANUEL, con identificación número 
78645197, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7060 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21014 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1771 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ RESTREPO YOVANNY MANUEL, con identificación número 
78645197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1772 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5485 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41589 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7064 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de ZAPATA BEDOYA ALCIDES, con identificación número 71748000, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7064 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21015 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1772 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA BEDOYA ALCIDES, con identificación número 71748000, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1773 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5487 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41590 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7065 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de PROMESA INMOBILIARIA S.A.S, con identificación número 9004477531, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7065 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21016 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1773 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PROMESA INMOBILIARIA S.A.S, con identificación número 
9004477531, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1774 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5500 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41593 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7068 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de OSORIO SILVA CHRISTIAN MANUEL, con identificación número 71365681, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7068 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21017 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1774 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO SILVA CHRISTIAN MANUEL, con identificación número 
71365681, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1775 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2317 del 02 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41595 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7070 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de ALEMAN BANQUET ELVIRA ROSA, con identificación número 50892423, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7070 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21018 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1775 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALEMAN BANQUET ELVIRA ROSA, con identificación número 
50892423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1776 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2531 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41596 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7071 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CARDENAS RAMIREZ JUAN PABLO, con identificación número 1088317798, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7071 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21019 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1776 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDENAS RAMIREZ JUAN PABLO, con identificación número 
1088317798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1777 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2319 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41597 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7072 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CORDOBA ABADIA YIMI ANTONIO, con identificación número 1003780132, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7072 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21020 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1777 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDOBA ABADIA YIMI ANTONIO, con identificación número 
1003780132, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1778 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5514 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41598 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7073 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de GOMEZ CORREA ISABEL CRISTINA, con identificación número 1039460004, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7073 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21021 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1778 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ CORREA ISABEL CRISTINA, con identificación número 
1039460004, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1779 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2435 del 08 de Mayo de 2018,8231 del 12 de 
Septiembre de 2018,8237 del 12 de Septiembre de 2018,9533 del 26 de Octubre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41599 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7074 del 
12 de Marzo de 2021 en contra de PATIÑO VARGAS IDINAEL, con identificación número 
14204368, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7074 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21022 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1779 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO VARGAS IDINAEL, con identificación número 14204368, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1780 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756082718 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41605 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7080 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de RAMIREZ LEMUS ALEXANDRO, con identificación número 
16886835, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7080 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21023 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1780 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LEMUS ALEXANDRO, con identificación número 16886835, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1781 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5518 del 13 de Julio de 2018,28796,28892 del 18 
de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41606 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7081 del 12 de Marzo de 2021 en contra de LOAIZA RINCON ALIOMAR, con 
identificación número 70731546, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7081 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21024 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1781 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOAIZA RINCON ALIOMAR, con identificación número 70731546, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1782 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6654 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41607 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7082 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CASTILLO SALAZAR SEBASTIAN, con identificación número 1044507707, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7082 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21025 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1782 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTILLO SALAZAR SEBASTIAN, con identificación número 
1044507707, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1783 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2400 del 07 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41608 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7083 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de ORTEGA BALLESTEROS DAYAN, con identificación número 38565889, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7083 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21026 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1783 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA BALLESTEROS DAYAN, con identificación número 38565889, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1784 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5523,5526,5968 del 13 de Julio de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41609 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7084 del 12 de 
Marzo de 2021 en contra de IBARRA VELEZ JORGE ALBERTO, con identificación número 
71769827, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7084 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21027 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1784 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IBARRA VELEZ JORGE ALBERTO, con identificación número 
71769827, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1785 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5527 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41610 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7085 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de BOTIA HERNANDEZ YENNI ALEXANDRA, con identificación número 
52821040, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7085 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21028 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1785 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTIA HERNANDEZ YENNI ALEXANDRA, con identificación número 
52821040, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1786 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5528 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41611 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7086 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de BENITEZ CARO JORGE ANDRES, con identificación número 71316426, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7086 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21029 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1786 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENITEZ CARO JORGE ANDRES, con identificación número 71316426, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1787 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5534 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41614 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7089 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de PACHON ROCHA PATRICIA, con identificación número 52063699, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7089 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21030 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1787 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PACHON ROCHA PATRICIA, con identificación número 52063699, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1788 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4271 del 18 de Junio de 2018,25696 del 28 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41615 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7090 del 12 de Marzo de 2021 en contra de CASTAÑO MADRIGAL YULY 
ANDREA, con identificación número 39179406, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7090 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21031 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1788 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO MADRIGAL YULY ANDREA, con identificación número 
39179406, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1789 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4465 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41617 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7092 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de RODRIGUEZ ROMERO DILMA YULENIS, con identificación número 23326880, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7092 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21032 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1789 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ ROMERO DILMA YULENIS, con identificación número 
23326880, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1790 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5540 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41620 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7095 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CONVILLA S.A., con identificación número 8001092736, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7095 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21033 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1790 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CONVILLA S.A., con identificación número 8001092736, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1791 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5542 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41621 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7096 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de QUIROZ HERRERA GABRIEL ANGEL, con identificación número 71707893, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7096 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21034 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1791 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ HERRERA GABRIEL ANGEL, con identificación número 
71707893, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1792 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5544 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41622 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7097 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CUARTAS ZAPATA JUAN DIEGO, con identificación número 93100932200, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7097 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21035 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1792 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUARTAS ZAPATA JUAN DIEGO, con identificación número 
93100932200, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1793 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2477 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41629 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7104 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de LEZCANO LEZCANO EDWIN CHALO, con identificación número 1018346000, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7104 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21038 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1793 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEZCANO LEZCANO EDWIN CHALO, con identificación número 
1018346000, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1794 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2478 ,2487 del 09 de Mayo de 2018,3973 del 14 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41631 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7106 del 12 de Marzo de 2021 en contra de POSADA OSSA MARTIN OVIDIO, 
con identificación número 3572823, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7106 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21039 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1794 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA OSSA MARTIN OVIDIO, con identificación número 3572823, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1795 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5575 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41634 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7109 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de TAMAYO MORALES FANNY DE JESUS, con identificación número 32346280, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7109 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21040 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1795 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO MORALES FANNY DE JESUS, con identificación número 
32346280, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1796 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2405 del 07 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41636 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7111 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de MUNERA CASTAÑEDA NATALIA, con identificación número 1036611018, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7111 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21041 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1796 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUNERA CASTAÑEDA NATALIA, con identificación número 
1036611018, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1797 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5587 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41638 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7113 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de OSORIO GRISALES ANDRES FELIPE, con identificación número 
95101917046, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7113 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21042 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1797 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO GRISALES ANDRES FELIPE, con identificación número 
95101917046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1798 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2407 del 07 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41639 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7114 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, con identificación número 
94537807, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7114 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21043 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1798 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, con identificación número 
94537807, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1799 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2361 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41640 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7115 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de PEREZ BARRERO HUGO, con identificación número 5892706, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7115 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21044 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1799 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ BARRERO HUGO, con identificación número 5892706, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1800 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5594 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41642 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7117 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de GIRALDO BRAVO FABIAN DE JESUS, con identificación número 70252298, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7117 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21045 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1800 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO BRAVO FABIAN DE JESUS, con identificación número 
70252298, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1801 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5599 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41643 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7118 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de VERA HOLGUIN FRANCISCO JAVIER, con identificación número 15254119, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7118 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21046 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1801 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERA HOLGUIN FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
15254119, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1802 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5602 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41645 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7120 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de VILLAMIZAR RODELO MIRIAN ESTHER, con identificación número 43897118, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7120 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21047 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1802 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLAMIZAR RODELO MIRIAN ESTHER, con identificación número 
43897118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1803 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2408 del 07 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41647 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7122 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de CASTRILLON GIRALDO CAROLINA, con identificación número 1017174063, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7122 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21048 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1803 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON GIRALDO CAROLINA, con identificación número 
1017174063, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1804 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2443 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41648 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7123 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de ALFARO ROSAS EDUARDO FABIAN, con identificación número 1045666300, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7123 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21049 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1804 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALFARO ROSAS EDUARDO FABIAN, con identificación número 
1045666300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1805 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5615 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41650 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7125 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de LACTEOS DE LA COSTA LTDA, con identificación número 8001965409, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7125 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21050 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1805 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LACTEOS DE LA COSTA LTDA, con identificación número 8001965409, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1806 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5622 del 13 de Julio de 2018,25950 del 28 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41652 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7127 del 12 de Marzo de 2021 en contra de RESTREPO SEPULVEDA JORGE 
ELIECER, con identificación número 15457842, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7127 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21051 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1806 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO SEPULVEDA JORGE ELIECER, con identificación número 
15457842, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1807 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2370 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41654 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7129 del 12 de Marzo de 
2021 en contra de RODRIGUEZ CASTRO PEDRO JAVIER, con identificación número 79810484, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7129 del 12 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21052 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1807 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CASTRO PEDRO JAVIER, con identificación número 
79810484, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1808 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2444 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41655 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7687 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de LOPEZ OSUNA MANUELA, con identificación número 1037651610, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7687 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21053 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1808 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ OSUNA MANUELA, con identificación número 1037651610, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1809 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3960 del 14de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41661 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7693 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de RIOS SANCHEZ DIANA MARCELA, con identificación número 1128267658, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7693 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21054 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1809 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS SANCHEZ DIANA MARCELA, con identificación número 
1128267658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1810 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5647 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41664 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7696 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de MARTINEZ EUSE JAROL DANIEL, con identificación número 1039453876, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7696 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21055 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1810 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ EUSE JAROL DANIEL, con identificación número 
1039453876, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1811 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5664 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41670 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7702 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de DIAZ LOPEZ CLARA EUGENIA, con identificación número 42889027, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7702 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21057 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1811 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ LOPEZ CLARA EUGENIA, con identificación número 42889027, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1812 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5666 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41672 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7704 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de GALEANO CASTAÑO JOHAN ARTURO, con identificación número 70731182, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7704 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21058 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1812 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALEANO CASTAÑO JOHAN ARTURO, con identificación número 
70731182, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1813 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5668 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41673 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7705 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de PEÑARANDA SUESCUN JAVIER IVAN, con identificación número 88230957, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7705 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21059 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1813 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEÑARANDA SUESCUN JAVIER IVAN, con identificación número 
88230957, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1814 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2449 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41676 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7708 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de RESTREPO GIL MARIA DOLLY, con identificación número 21263140, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7708 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21060 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1814 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GIL MARIA DOLLY, con identificación número 21263140, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1815 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6656 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41680 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7712 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de MIZRAHI RON, con identificación número 12846264, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7712 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21061 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1815 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIZRAHI RON, con identificación número 12846264, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1816 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2415 del 07 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41684 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7716 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de CELEDON RIVERO JULIO MANUEL, con identificación número 18939604, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7716 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21062 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1816 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CELEDON RIVERO JULIO MANUEL, con identificación número 
18939604, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1817 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756097318 del 20 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41685 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7717 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de MONTOYA ECHAVARRIA NORA OFELIA, con identificación número 
32351622, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7717 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21063 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1817 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA ECHAVARRIA NORA OFELIA, con identificación número 
32351622, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1818 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5697 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41690 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7722 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de BARRERA SUAREZ CESAR AUGUSTO, con identificación número 98505224, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7722 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21064 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1818 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERA SUAREZ CESAR AUGUSTO, con identificación número 
98505224, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1819 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5698 del 13 de Julio de 2018,27876 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41691 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7723 del 15 de Marzo de 2021 en contra de PULGARIN TAMAYO JORGE IVAN, con 
identificación número 1026136455, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7723 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21065 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1819 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN TAMAYO JORGE IVAN, con identificación número 
1026136455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1820 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5706 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41695 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7727 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de VIDES GUTIERREZ VEIDY ANGELICA, con identificación número 1036679899, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7727 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21067 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1820 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VIDES GUTIERREZ VEIDY ANGELICA, con identificación número 
1036679899, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1821 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2641 del 15 de Mayo de 2018,5708 del 13 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41696 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7728 del 15 de Marzo de 2021 en contra de PALACIO RODAS JHON JAIRO, con 
identificación número 70565050, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7728 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21068 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1821 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO RODAS JHON JAIRO, con identificación número 70565050, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1822 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3990 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41698 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7730 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ DUQUE LUZ MARY, con identificación número 32491927, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7730 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21069 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1822 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ DUQUE LUZ MARY, con identificación número 32491927, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1823 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2380 del 4 de Mayo de 2018,2537 del 09 de Mayo 
de 2018,2560 del 09 de Mayo de 2018,8719 del 27 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41702 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7734 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de GUIZA MELO MAURICIO, con identificación número 79859204, por la suma de 
UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
($1562460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7734 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21070 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1823 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUIZA MELO MAURICIO, con identificación número 79859204, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1824 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2452 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41703 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7735 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de DURANGO TOBON ROCIO, con identificación número 21573720, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7735 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21071 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1824 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURANGO TOBON ROCIO, con identificación número 21573720, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1825 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3488 del 29 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41706 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7738 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de GIL GONZALEZ GERMAN DARIO, con identificación número 15320811, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7738 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21072 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1825 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL GONZALEZ GERMAN DARIO, con identificación número 15320811, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1826 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5727 del 13 de Julio de 2018,9457 del 23 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41707 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7739 del 15 de Marzo de 2021 en contra de RAMIREZ PIEDRAHITA LUIS 
ERNEL, con identificación número 70540990, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7739 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21073 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1826 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ PIEDRAHITA LUIS ERNEL, con identificación número 
70540990, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1827 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5733 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41708 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7740 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de VELEZ JIMENEZ MARTHA  ISABEL, con identificación número 42798760, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7740 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21074 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1827 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ JIMENEZ MARTHA  ISABEL, con identificación número 
42798760, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1828 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5734 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41709 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7741 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de ZAPATA SANCHEZ MARIA DEL PILAR, con identificación número 43788022, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7741 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21075 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1828 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA SANCHEZ MARIA DEL PILAR, con identificación número 
43788022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1829 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5736 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41710 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7742 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de SEVERICHE TOVAR KARINA ALEJANDRA, con identificación número 
32930874, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7742 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21076 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1829 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEVERICHE TOVAR KARINA ALEJANDRA, con identificación número 
32930874, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1830 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5738 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41711 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7743 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de GALLEGO CASTAÑEDA LESLY YULIETH, con identificación número 
1152438136, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7743 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21077 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1830 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO CASTAÑEDA LESLY YULIETH, con identificación número 
1152438136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1831 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756127118 del 23 de Abril de 2018,756983718 del 
19 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41713 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7745 del 15 de Marzo de 2021 en contra de CAYAMO PADILLA GERALBIS 
ALEJANDRA, con identificación número 579243, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7745 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21078 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1831 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAYAMO PADILLA GERALBIS ALEJANDRA, con identificación número 
579243, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1832 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756127618,756127718,756127818 del 23 de Abril 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 41715 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7747 del 15 de Marzo de 2021 en contra de LOAIZA RUIZ DANIEL FELIPE, con identificación 
número 1037627459, por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7747 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21079 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1832 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOAIZA RUIZ DANIEL FELIPE, con identificación número 1037627459, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1833 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756128418 del 23 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41716 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7748 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de GIRALDO ESCOBAR SANTIAGO, con identificación número 
1152210259, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7748 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21080 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1833 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO ESCOBAR SANTIAGO, con identificación número 
1152210259, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1834 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2455 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41717 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7749 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de OTERO CORTEZ LUIS CARLOS, con identificación número 1087047325, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7749 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21081 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1834 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OTERO CORTEZ LUIS CARLOS, con identificación número 1087047325, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1835 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5742 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41718 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7750 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de ACEVEDO RAMIREZ HUBER ANDRES, con identificación número 71217031, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7750 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21082 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1835 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO RAMIREZ HUBER ANDRES, con identificación número 
71217031, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1836 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2382 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41719 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7751 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de OCHOA CANO RAMON EMILIO, con identificación número 8335745, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7751 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21083 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1836 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA CANO RAMON EMILIO, con identificación número 8335745, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1837 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5750 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41720 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7752 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de HIGUITA MONCADA MARY LUZ, con identificación número 43442363, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7752 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21084 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1837 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA MONCADA MARY LUZ, con identificación número 43442363, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1838 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2634 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41722 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7754 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de OSPINA OBANDO ALDEMAR DE JESUS, con identificación número 
70001438, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7754 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21085 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1838 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA OBANDO ALDEMAR DE JESUS, con identificación número 
70001438, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1839 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5764 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41723 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7755 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ SANCHEZ EDIER, con identificación número 77106018, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7755 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21086 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1839 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ SANCHEZ EDIER, con identificación número 77106018, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1840 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4864 del 28 de Junio de 2018,24840 del 16 de 
Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41724 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7756 del 15 de Marzo de 2021 en contra de PACHECO RESTREPO JESUS IDULFO, con 
identificación número 71621243, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7756 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21087 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1840 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PACHECO RESTREPO JESUS IDULFO, con identificación número 
71621243, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1841 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756147818 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41729 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7761 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de GONZALEZ OSPINA JUAN DAVID, con identificación número 
71775209, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7761 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21088 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1841 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ OSPINA JUAN DAVID, con identificación número 71775209, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1842 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756148618 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41731 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7763 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de TAMAYO TAMAYO SANTIAGO, con identificación número 
1214730096, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7763 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21089 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1842 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO TAMAYO SANTIAGO, con identificación número 1214730096, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1843 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756148918 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41733 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7765 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de ARBOLEDA TOBON JHONATAN ALEXANDER, con identificación 
número 71290483, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7765 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21090 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1843 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBOLEDA TOBON JHONATAN ALEXANDER, con identificación 
número 71290483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1844 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756149018,756149118 del 24 de Abril de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41734 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7766 del 
15 de Marzo de 2021 en contra de MONTOYA GAVIRIA JHON ALBERTO, con identificación 
número 1039469204, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7766 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21091 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1844 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GAVIRIA JHON ALBERTO, con identificación número 
1039469204, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1845 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756149418 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41735 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7767 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de ARROYAVE BLANDON JOHN BAYRON, con identificación número 
98709658, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7767 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21092 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1845 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARROYAVE BLANDON JOHN BAYRON, con identificación número 
98709658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1846 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756149718 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41737 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7769 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de LEDESMA ROMAN OSCAR DANIEL, con identificación número 
1152440216, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7769 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21093 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1846 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEDESMA ROMAN OSCAR DANIEL, con identificación número 
1152440216, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1847 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756150318 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41739 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7771 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de MURILLO ORDEÑEZ RYCKY MARLON, con identificación número 
1094928512, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7771 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21094 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1847 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO ORDEÑEZ RYCKY MARLON, con identificación número 
1094928512, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1848 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756150718 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41740 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7772 del 15 de 
Marzo de 2021 en contra de VILLA LEON CHRISTIAN, con identificación número 1039468735, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7772 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21095 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1848 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA LEON CHRISTIAN, con identificación número 1039468735, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1849 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2457 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41741 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7773 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de CUARTAS ORTIZ MARIA HERCILIA, con identificación número 42766899, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7773 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21096 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1849 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUARTAS ORTIZ MARIA HERCILIA, con identificación número 
42766899, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1850 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5694 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41742 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7774 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de GIRALDO MAZO HERNAN DE JESUS, con identificación número 
90032953300, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7774 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21097 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1850 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO MAZO HERNAN DE JESUS, con identificación número 
90032953300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1851 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5786 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41746 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7778 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de CANO ZAPATA SERGIO ANDRES, con identificación número 1022097958, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7778 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21098 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1851 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO ZAPATA SERGIO ANDRES, con identificación número 
1022097958, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1852 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4012 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41747 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7779 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de ROJAS GEMBUEL ELKIN RODRIGO, con identificación número 98565597, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7779 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21099 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1852 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS GEMBUEL ELKIN RODRIGO, con identificación número 
98565597, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1853 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5789 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41748 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7780 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de ORTIZ SILVA CARLOS ENRIQUE, con identificación número 15529915, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7780 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21100 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1853 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ SILVA CARLOS ENRIQUE, con identificación número 15529915, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1854 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2539 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41749 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7781 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de ZAMORA NEIRA DIANA MARCELA, con identificación número 53052960, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7781 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21101 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1854 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAMORA NEIRA DIANA MARCELA, con identificación número 
53052960, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1855 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5791 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41750 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7782 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de PULGARIN RAMIREZ ALDEMAR, con identificación número 3434123, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7782 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21102 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1855 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN RAMIREZ ALDEMAR, con identificación número 3434123, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1856 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2488 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41751 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7783 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de BALLESTAS AGUDELO ADRIANA ISABEL, con identificación número 
1044421830, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7783 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21103 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1856 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BALLESTAS AGUDELO ADRIANA ISABEL, con identificación número 
1044421830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1857 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2540 del 09 de Mayo de 2018,9061 del 17 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41754 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7786 del 15 de Marzo de 2021 en contra de GARCIA PEREZ JUAN CAMILO, 
con identificación número 1039622677, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7786 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21104 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1857 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA PEREZ JUAN CAMILO, con identificación número 1039622677, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1858 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5798 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41755 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7787 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de MESA LEITON JHON JAIRO, con identificación número 70564978, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7787 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21105 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1858 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA LEITON JHON JAIRO, con identificación número 70564978, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1859 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5805 del 13 de Julio de 2018,8934 del 03 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41756 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7788 del 15 de Marzo de 2021 en contra de SUAREZ BUSTAMANTE LUIS 
OCTAVIO, con identificación número 71792932, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7788 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21106 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1859 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ BUSTAMANTE LUIS OCTAVIO, con identificación número 
71792932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1860 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5811 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41758 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7790 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de SANMIGUEL MANCHOLA RUTH STELLA, con identificación número 
26501429, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7790 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21107 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1860 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANMIGUEL MANCHOLA RUTH STELLA, con identificación número 
26501429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1861 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6658 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41759 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7791 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de MUEBLES Y DISEÑOS LA CREACION SAS, con identificación número 
900485715, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7791 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21108 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1861 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUEBLES Y DISEÑOS LA CREACION SAS, con identificación número 
900485715, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1862 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2635 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41760 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7792 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de BARRAGAN MARTINEZ YEINER ALEXANDER, con identificación número 
1051184980, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7792 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21109 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1862 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRAGAN MARTINEZ YEINER ALEXANDER, con identificación 
número 1051184980, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1863 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5854 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41761 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7793 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de CORDOBA SAUCEDO NOEL MARINO, con identificación número 11809373, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7793 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21110 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1863 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDOBA SAUCEDO NOEL MARINO, con identificación número 
11809373, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1864 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5818 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41763 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7795 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de PEREZ CALLE LUIS ROSENDO, con identificación número 3309160, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7795 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21111 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1864 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ CALLE LUIS ROSENDO, con identificación número 3309160, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1865 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2491 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41764 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7796 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de CHAVES CUELLAR MARIA LILIANA, con identificación número 52354423, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7796 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21112 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1865 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVES CUELLAR MARIA LILIANA, con identificación número 
52354423, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1866 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5829 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41766 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7798 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de CASA GRANDE COMERCIAL DE COLOMBIA SAS, con identificación número 
900781577, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7798 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21113 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1866 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASA GRANDE COMERCIAL DE COLOMBIA SAS, con identificación 
número 900781577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1867 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5833 del 13 de Julio de 2018,756249818 del 02 
de Mayo de 2018,757053818 del 21 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41767 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7799 del 15 de Marzo de 2021 en contra de 
ALVAREZ MONTOYA SEBASTIAN, con identificación número 1036645778, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7799 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21114 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1867 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ MONTOYA SEBASTIAN, con identificación número 
1036645778, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1868 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3967 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41768 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7800 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de BERRIO CARDENAS RAMIRO, con identificación número 8223845, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7800 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21115 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1868 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO CARDENAS RAMIRO, con identificación número 8223845, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1869 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4015 del 15 de Junio de 2018,7105 del 08 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41769 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 7801 del 15 de Marzo de 2021 en contra de DIAZ OSPINA SAUL ALEXANDER, con 
identificación número 15515243, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7801 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21116 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1869 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ OSPINA SAUL ALEXANDER, con identificación número 15515243, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1870 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2662 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41770 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7802 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de BOTERO MONTOYA MARIA ALBA, con identificación número 43078457, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7802 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21117 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1870 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO MONTOYA MARIA ALBA, con identificación número 
43078457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1871 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5839 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41771 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7803 del 15 de Marzo de 
2021 en contra de JIMENEZ SILVA YESENIA ANDREA, con identificación número 1020430429, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7803 del 15 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21118 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1871 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ SILVA YESENIA ANDREA, con identificación número 
1020430429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1872 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5844 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41772 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7824 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de POLLO PREMIUN.CO SAS, con identificación número 900619531, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7824 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21119 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1872 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POLLO PREMIUN.CO SAS, con identificación número 900619531, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1873 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756167718 del 25 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41774 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7826 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de ZAPATA GARCIA EDWIN ARMANDO, con identificación número 
71292176, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7826 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21120 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1873 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA GARCIA EDWIN ARMANDO, con identificación número 
71292176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1874 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756167918 del 25 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41776 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7828 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de LOPEZ CASTRILLON JONATHAN ANDRES, con identificación 
número 1017214506, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7828 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21121 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1874 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ CASTRILLON JONATHAN ANDRES, con identificación número 
1017214506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1875 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756169218 del 25 de Abril de 2018,757118718 del 
26 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41780 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7832 del 17 de Marzo de 2021 en contra de CAMACHO FRANCO ANDRES 
CAMILO, con identificación número 1037582302, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7832 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21122 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1875 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMACHO FRANCO ANDRES CAMILO, con identificación número 
1037582302, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1876 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5858 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41781 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7833 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de BEDOYA CANO CLARA INES, con identificación número 21480107, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7833 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21123 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1876 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA CANO CLARA INES, con identificación número 21480107, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1877 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5861 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41782 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7834 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de NIÑO GUERRERO ALFREDO, con identificación número 5419512, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7834 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21124 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1877 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NIÑO GUERRERO ALFREDO, con identificación número 5419512, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1878 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5863 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41785 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7837 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de SANTAMARIA CORREA CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43673981, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7837 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21125 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1878 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTAMARIA CORREA CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43673981, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1879 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5872 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41786 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7838 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MARTINEZ MOSQUERA EBIN, con identificación número 1076325076, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7838 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21126 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1879 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ MOSQUERA EBIN, con identificación número 1076325076, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1880 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5890 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41790 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7842 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TABARES CARDONA WILSON ALEXANDER, con identificación número 
1026141263, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7842 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21127 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1880 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES CARDONA WILSON ALEXANDER, con identificación número 
1026141263, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1881 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4016 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41792 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7844 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CALLE CORREA FABER ANDRES, con identificación número 98669190, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7844 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21128 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1881 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE CORREA FABER ANDRES, con identificación número 98669190, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1882 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5915 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41794 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7846 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de RENGIFO BERRIO FREYDER ALEXANDER, con identificación número 
1035866888, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7846 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21129 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1882 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENGIFO BERRIO FREYDER ALEXANDER, con identificación número 
1035866888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1883 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5919 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41795 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7847 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de BARRERA MONTOYA WALTER DE JESUS, con identificación número 
3517187, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7847 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21130 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1883 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERA MONTOYA WALTER DE JESUS, con identificación número 
3517187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1884 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2705 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41796 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7848 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de FANDIÑO AGUILERA BERTHA ZORAIDA, con identificación número 
51655941, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7848 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21131 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1884 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FANDIÑO AGUILERA BERTHA ZORAIDA, con identificación número 
51655941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1885 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5931 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41798 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7850 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MAZO BETANCUR JUAN ESTEBAN, con identificación número 1013536553, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7850 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21132 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1885 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO BETANCUR JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1013536553, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1886 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756202718 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41807 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7859 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de OSORIO RESTREPO SANTIAGO, con identificación número 
15347834, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7859 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21133 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1886 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO RESTREPO SANTIAGO, con identificación número 15347834, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1887 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756203118 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41809 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7861 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de HIDALGO SIERRA DANIEL, con identificación número 1128482541, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7861 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21134 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1887 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIDALGO SIERRA DANIEL, con identificación número 1128482541, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1888 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756203218 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41810 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7862 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de FLOREZ CASTRO JUAN PABLO, con identificación número 
1040747285, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7862 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21135 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1888 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ CASTRO JUAN PABLO, con identificación número 
1040747285, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1889 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756203518 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41811 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7863 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de SERNA ESCOBAR MATEO, con identificación número 1036662047, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7863 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21136 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1889 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA ESCOBAR MATEO, con identificación número 1036662047, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1890 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5953 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41813 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7865 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CANO HURTADO YEISON, con identificación número 1040746415, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7865 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21137 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1890 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO HURTADO YEISON, con identificación número 1040746415, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1891 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5954 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41814 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7866 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TRIUMPH COLOMBIA SAS, con identificación número 9003188995, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7866 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21138 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1891 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRIUMPH COLOMBIA SAS, con identificación número 9003188995, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1892 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5965 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41818 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7870 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ZAPATA TORRES NATALIA, con identificación número 43875136, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7870 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21139 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1892 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA TORRES NATALIA, con identificación número 43875136, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1893 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5975 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41821 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7873 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MUÑOZ SALAZAR ALDEMAR, con identificación número 1024498268, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7873 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21140 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1893 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ SALAZAR ALDEMAR, con identificación número 1024498268, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1894 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5981 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41822 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7874 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ORTIZ ARIAS YURIENY ANDREA, con identificación número 32240835, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7874 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21141 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1894 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ ARIAS YURIENY ANDREA, con identificación número 32240835, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1895 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2621 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41828 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7880 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de REDONDO JIMENEZ PAOLA ANDREA, con identificación número 43986738, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7880 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21142 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1895 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REDONDO JIMENEZ PAOLA ANDREA, con identificación número 
43986738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1896 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756203918 del 26 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41830 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7882 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de CARDOZO PATIÑO STEVEN, con identificación número 
1037632965, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7882 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21143 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1896 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDOZO PATIÑO STEVEN, con identificación número 1037632965, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1897 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756204518  del 26 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41832 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7884 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de OSPINA ARROYAVE LEONARDO, con identificación número 
15338810, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7884 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21144 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1897 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA ARROYAVE LEONARDO, con identificación número 15338810, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1898 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756204718,756204818,756204918 del 26 de Abril 
de 2018,758358318 del 25 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41834 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7886 del 17 de Marzo de 2021 en contra de 
BEDOYA ARTEAGA ESTEBAN, con identificación número 1039049199, por la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($3515535) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7886 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21145 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS ($14645062), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1898 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA ARTEAGA ESTEBAN, con identificación número 1039049199, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1899 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5374 del 13 de Julio de 2018,756765618 del 05 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41837 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7889 del 17 de Marzo de 2021 en contra de SIERRA VALLEJO JORGE 
ANDRES, con identificación número 1035420531, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7889 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21147 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1899 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA VALLEJO JORGE ANDRES, con identificación número 
1035420531, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1900 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5377 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41839 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7891 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CANO QUINTERO SANDRA JANETH, con identificación número 43833906, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7891 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21148 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1900 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO QUINTERO SANDRA JANETH, con identificación número 
43833906, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1901 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5383 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41843 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7895 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de SILVA PEREZ RUTH NERY, con identificación número 43753128, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7895 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21150 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1901 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SILVA PEREZ RUTH NERY, con identificación número 43753128, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1902 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5384 del 13 de Julio de 2018} la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41844 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7896 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ SALGADO LUZ MARGELIS, con identificación número 39315685, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7896 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21151 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1902 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ SALGADO LUZ MARGELIS, con identificación número 
39315685, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1903 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2685 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41848 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7900 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MORENO MORALES BLANCA ADRIANA, con identificación número 
67011721, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7900 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21153 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1903 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO MORALES BLANCA ADRIANA, con identificación número 
67011721, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1904 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5990 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41857 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7909 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de DURAN GARCIA SERGIO, con identificación número 70546349, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7909 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21155 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1904 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURAN GARCIA SERGIO, con identificación número 70546349, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1905 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5993 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41858 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7910 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GIL OSORIO LUISA FERNANDA, con identificación número 32336486, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7910 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21156 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1905 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL OSORIO LUISA FERNANDA, con identificación número 32336486, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1906 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5997 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41859 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7911 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de HENAO DE QUICENO BEATRIZ ELENA, con identificación número 32497383, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7911 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21157 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1906 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO DE QUICENO BEATRIZ ELENA, con identificación número 
32497383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1907 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6000 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41861 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7913 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GUTIERREZ CARDENAS DIANA PATRICIA, con identificación número 
43539922, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7913 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21158 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1907 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ CARDENAS DIANA PATRICIA, con identificación número 
43539922, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1908 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24877 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41863 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7915 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de BARRERA RESTREPO RODRIGO ALONSO, con identificación número 
8032037, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7915 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21159 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1908 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERA RESTREPO RODRIGO ALONSO, con identificación número 
8032037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1909 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6013 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41866 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7918 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CASTAÑO GRISALES MARIA IRENE, con identificación número 43190109, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7918 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21160 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1909 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO GRISALES MARIA IRENE, con identificación número 
43190109, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1910 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2584 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41867 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7919 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ URIBE JUAN DAVID, con identificación número 3396396, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7919 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21161 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1910 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ URIBE JUAN DAVID, con identificación número 3396396, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1911 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6122 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41874 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7926 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GONZALEZ RIVAS NAPOLEON, con identificación número 70516356, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7926 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21162 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1911 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ RIVAS NAPOLEON, con identificación número 70516356, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1912 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4725 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41875 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7927 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de RESTREPO SANCHEZ JAIME ALBERTO, con identificación número 
71578141, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7927 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21163 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1912 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO SANCHEZ JAIME ALBERTO, con identificación número 
71578141, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1913 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4726 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41876 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7928 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GARCIA HENAO JESUS ALONSO, con identificación número 70290348, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7928 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21164 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1913 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA HENAO JESUS ALONSO, con identificación número 70290348, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1914 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756217318 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41877 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7929 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de MUÑETON FLOREZ ANDRES ELIAS, con identificación número 
1128471451, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7929 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21165 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1914 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑETON FLOREZ ANDRES ELIAS, con identificación número 
1128471451, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1915 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756217418 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41878 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7930 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de QUIROZ ARANGO DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
98636242, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7930 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21166 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1915 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ ARANGO DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
98636242, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1916 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756217618 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41879 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7931 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de HERNANDEZ VELEZ SANTIAGO, con identificación número 
1035427262, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7931 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21167 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1916 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ VELEZ SANTIAGO, con identificación número 
1035427262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1917 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756217918 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41880 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7932 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de GARCIA GONZALEZ JUAN FELIPE, con identificación número 
98634658, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7932 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21168 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1917 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA GONZALEZ JUAN FELIPE, con identificación número 
98634658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1918 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756218518 del 27 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41882 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7955 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de ARAQUE RODRIGUEZ OMAR STEVEN, con identificación número 
1035420060, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7955 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21169 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1918 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARAQUE RODRIGUEZ OMAR STEVEN, con identificación número 
1035420060, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1919 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4727 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41885 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7958 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de BERRIO CEBALLOS EZEQUIEL ENRIQUE, con identificación número 
8046857, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7958 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21170 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1919 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO CEBALLOS EZEQUIEL ENRIQUE, con identificación número 
8046857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1920 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6131 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41886 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7959 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ROMERO PINEDA DIANA CAROLINA, con identificación número 1121866697, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7959 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21171 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1920 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO PINEDA DIANA CAROLINA, con identificación número 
1121866697, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1921 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6133 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41889 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7962 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de LOPEZ MONTOYA JULIAN, con identificación número 4419327, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7962 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21172 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1921 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ MONTOYA JULIAN, con identificación número 4419327, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1922 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6136 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41890 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7963 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de VILLA MONTALVO JORGE IVAN, con identificación número 1037470322, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7963 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21173 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1922 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA MONTALVO JORGE IVAN, con identificación número 
1037470322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1923 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6143 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41893 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7966 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de VALLEJO ARENAS FRANCISCO CRISTOBAL, con identificación número 
3377069, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7966 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21174 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1923 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALLEJO ARENAS FRANCISCO CRISTOBAL, con identificación 
número 3377069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1924 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6145 del 23 de Julio de 2018,9454 del 23 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41895 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7968 del 17 de Marzo de 2021 en contra de GIRALDO ROJO EDISON 
ALEXANDER, con identificación número 1044508099, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7968 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21175 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1924 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO ROJO EDISON ALEXANDER, con identificación número 
1044508099, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1925 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2718 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41901 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7974 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de QUINCHIA  JOHN JAIRO, con identificación número 1035863440, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7974 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21176 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1925 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINCHIA  JOHN JAIRO, con identificación número 1035863440, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1926 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756229418 del 30 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41903 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7976 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de HERNANDEZ GIRALDO CARLOS ANDRES, con identificación 
número 71335331, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7976 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21177 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1926 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GIRALDO CARLOS ANDRES, con identificación número 
71335331, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1927 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756229618 del 30 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41905 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7978 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de MONTOYA MIRANDA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036674934, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7978 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21178 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1927 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA MIRANDA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036674934, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1928 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756230218 del 30 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41906 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7979 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de SANCHEZ LOPEZ JORGE HORACIO, con identificación número 
71692974, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7979 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21179 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1928 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ LOPEZ JORGE HORACIO, con identificación número 
71692974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1929 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6162 del 23 de Julio de 2018,8377 del 18 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41909 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 7982 del 17 de Marzo de 2021 en contra de MUÑOZ MORALES JOHN 
ALBEIRO, con identificación número 71399387, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7982 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21180 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1929 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ MORALES JOHN ALBEIRO, con identificación número 
71399387, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1930 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5141 del 19 de Abril de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41910 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7983 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de BLANCO BETIN WALBI RAFAEL, con identificación número 11105622, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7983 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21181 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1930 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANCO BETIN WALBI RAFAEL, con identificación número 11105622, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1931 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2645 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41911 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7984 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de SUAZA MUÑOZ ESTEFANY, con identificación número 1216716853, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7984 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21182 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1931 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAZA MUÑOZ ESTEFANY, con identificación número 1216716853, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1932 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4728 del 21 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41912 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7985 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de VILLANUEVA TRULLAS JOSE MARIA, con identificación número 394734, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7985 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21183 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1932 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLANUEVA TRULLAS JOSE MARIA, con identificación número 
394734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1933 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4775 del 25 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41915 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7988 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MESA CORRAL MARCELA, con identificación número 43872960, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7988 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21184 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1933 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA CORRAL MARCELA, con identificación número 43872960, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1934 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6177 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41917 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7990 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CANO USUGA JOAQUIN EMILIO, con identificación número 15319478, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7990 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21185 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1934 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO USUGA JOAQUIN EMILIO, con identificación número 15319478, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1935 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6178 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41918 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7991 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CARDONA SALDARRIAGA LUZ NELLY, con identificación número 43051569, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7991 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21186 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1935 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA SALDARRIAGA LUZ NELLY, con identificación número 
43051569, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1936 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4733 del 21 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41923 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7996 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MEJIA BURGOS JANET DE GUADALUPE, con identificación número 
43495447, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7996 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21187 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1936 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA BURGOS JANET DE GUADALUPE, con identificación número 
43495447, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1937 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6182 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41924 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 7997 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de BAENA LOPEZ JUAN CAMILO, con identificación número 1036655225, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 7997 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21188 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1937 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BAENA LOPEZ JUAN CAMILO, con identificación número 1036655225, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1938 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2670 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41925 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8022 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de RODRIGUEZ GRANADOS LORENA ANDREA, con identificación número 
37580863, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8022 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21189 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1938 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GRANADOS LORENA ANDREA, con identificación 
número 37580863, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1939 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6184 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41926 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8023 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TOVAR VASQUEZ JUAN SEBASTIAN, con identificación número 1039461813, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8023 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21190 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1939 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOVAR VASQUEZ JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1039461813, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1940 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4823 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41928 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8025 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TORRES CASTRILLON GLORIA PATRICIA, con identificación número 
42888636, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8025 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21191 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1940 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES CASTRILLON GLORIA PATRICIA, con identificación número 
42888636, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1941 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6188 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41929 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8026 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de COPETE LOZANO WILLIAM, con identificación número 16694082, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8026 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21192 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1941 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COPETE LOZANO WILLIAM, con identificación número 16694082, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1942 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6189 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41930 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8027 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de RESTREPO BRAN MARIBEL, con identificación número 43189741, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8027 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21193 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1942 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO BRAN MARIBEL, con identificación número 43189741, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1943 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4777 del 25 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41932 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8029 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de HERNANDEZ ECHAVARRIA MARIA YANETH, con identificación número 
31154682, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8029 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21194 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1943 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ ECHAVARRIA MARIA YANETH, con identificación 
número 31154682, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1944 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756249318 del 02 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41935 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8032 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de BERRIO VALENCIA DANIEL, con identificación número 1036648004, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8032 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21195 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1944 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO VALENCIA DANIEL, con identificación número 1036648004, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1945 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756250018 del 02 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41937 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8034 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de ROJAS RAMIREZ CARLOS MARIO, con identificación número 
98696431, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8034 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21196 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1945 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS RAMIREZ CARLOS MARIO, con identificación número 
98696431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1946 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6195 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41938 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8035 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TORO URIBE LUIS JOVANY, con identificación número 71395111, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8035 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21197 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1946 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO URIBE LUIS JOVANY, con identificación número 71395111, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1947 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6204 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41941 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8038 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MACIAS GARCIA DUFFAY VIVIANA, con identificación número 32243225, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8038 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21198 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1947 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACIAS GARCIA DUFFAY VIVIANA, con identificación número 
32243225, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1948 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6206 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41942 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8039 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de HENAO RUEDA ALEXANDER, con identificación número 71279110, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8039 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21199 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1948 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO RUEDA ALEXANDER, con identificación número 71279110, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1949 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6208 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41943 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8040 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TRANSPORTES TUTA S.A.S, con identificación número 900447697, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8040 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21200 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1949 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRANSPORTES TUTA S.A.S, con identificación número 900447697, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1950 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6216 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41946 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8043 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GALEANO JIMENEZ JUAN CAMILO, con identificación número 98626048, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8043 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21202 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1950 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALEANO JIMENEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
98626048, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1951 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6219 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41948 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8045 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GARCIA HERRERA MARIANO, con identificación número 79848889, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8045 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21203 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1951 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA HERRERA MARIANO, con identificación número 79848889, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1952 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24897, 24898 y 24899 del 31 de Mayo de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 41950 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8047 del 
17 de Marzo de 2021 en contra de SOSA JARAMILLO CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1035858076, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8047 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21204 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1952 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOSA JARAMILLO CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1035858076, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1953 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2725 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41952 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8049 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de PALACIOS CUESTA DIANA PATRICIA, con identificación número 
1146438254, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8049 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21205 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1953 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIOS CUESTA DIANA PATRICIA, con identificación número 
1146438254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1954 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6223 del 23 de Julio de 2018, 28734 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41953 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8050 del 17 de Marzo de 2021 en contra de GONZALEZ FRANCO AMPARO DEL 
SOCORRO, con identificación número 32503082, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8050 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21206 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1954 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ FRANCO AMPARO DEL SOCORRO, con identificación 
número 32503082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1955 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2646 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41954 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8051 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ORDOÑEZ ANGULO MERCEDES JANET, con identificación número 
59686221, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8051 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21207 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1955 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORDOÑEZ ANGULO MERCEDES JANET, con identificación número 
59686221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1956 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6227 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41955 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8052 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TORRES RUBEN DARIO, con identificación número 8307389, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8052 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21208 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1956 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES RUBEN DARIO, con identificación número 8307389, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1957 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6229 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41956 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8053 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CONSTRUCCION INGENIERIA COINGSA COLOMBIA SAS, con identificación 
número 9002470701, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8053 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21209 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1957 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CONSTRUCCION INGENIERIA COINGSA COLOMBIA SAS, con 
identificación número 9002470701, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se 
libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1958 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756277118 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41959 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8056 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de SANCHEZ DIAZ JONATHAN, con identificación número 9773931, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8056 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21210 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1958 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ DIAZ JONATHAN, con identificación número 9773931, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1959 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756277618 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41960 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8057 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de RESRTEPO RUIZ JUAN DAVID, con identificación número 
1128461176, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8057 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21211 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1959 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESRTEPO RUIZ JUAN DAVID, con identificación número 1128461176, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1960 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756277818 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41961 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8058 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de CARVAJAL CEBALLOS LUIS CARLOS, con identificación número 
1088316802, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8058 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21212 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1960 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL CEBALLOS LUIS CARLOS, con identificación número 
1088316802, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1961 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756277918 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41962 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8059 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de LOPEZ OSPINA ALEJANDRO, con identificación número 
1040733512, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8059 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21213 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1961 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ OSPINA ALEJANDRO, con identificación número 1040733512, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1962 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756278218 del 03 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41963 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8060 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de MURIEL MUNERA HECTOR EVELIO, con identificación número 
98485915, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8060 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21214 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1962 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURIEL MUNERA HECTOR EVELIO, con identificación número 
98485915, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1963 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6238 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41967 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8064 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GOMEZ VIANA ERIK, con identificación número 71273905, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8064 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21215 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1963 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ VIANA ERIK, con identificación número 71273905, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1964 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6245 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41969 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8066 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ARRUBLA VARGAS ANDRES FELIPE, con identificación número 1026148289, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8066 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21216 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1964 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARRUBLA VARGAS ANDRES FELIPE, con identificación número 
1026148289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1965 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6251 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41972 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8069 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de INVERSIONES ZAGI S A S, con identificación número 900490210, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8069 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21217 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1965 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVERSIONES ZAGI S A S, con identificación número 900490210, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1966 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6285 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41973 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8070 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de LOPEZ DE VANEGAS LUZMILA, con identificación número 21349220, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8070 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21218 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1966 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ DE VANEGAS LUZMILA, con identificación número 21349220, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1967 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6255 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41975 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8072 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de AGUDELO GARCIA ROGER, con identificación número 10003275, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8072 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21219 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1967 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO GARCIA ROGER, con identificación número 10003275, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1968 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2678 del 16 de Mayo de 2018, 758027318 del 04 
de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 41976 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 8073 del 17 de Marzo de 2021 en contra de RUIZ ZAPATA CARLOS ARTURO, 
con identificación número 15371299, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8073 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21220 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1968 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ ZAPATA CARLOS ARTURO, con identificación número 15371299, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1969 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2735 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41979 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8076 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ZAPATA RODRIGUEZ DIEGO, con identificación número 70101527, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8076 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21221 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1969 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA RODRIGUEZ DIEGO, con identificación número 70101527, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1970 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2650 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41980 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8077 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GRANADOS LOPEZ JAVIER, con identificación número 94315694, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8077 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21222 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1970 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRANADOS LOPEZ JAVIER, con identificación número 94315694, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1971 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24844 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41981 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8078 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de DURANGO VARGAS ANDRES, con identificación número 1039466404, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8078 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21223 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1971 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURANGO VARGAS ANDRES, con identificación número 1039466404, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1972 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6261 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41982 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8079 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de PATIÑO OMAR ALBEIRO, con identificación número 15305877, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8079 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21224 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1972 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO OMAR ALBEIRO, con identificación número 15305877, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1973 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2736 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41983 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8080 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de VILORIA BERRIO LUZ ESTELA, con identificación número 50921835, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8080 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21225 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1973 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILORIA BERRIO LUZ ESTELA, con identificación número 50921835, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1974 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2739 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41984 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8081 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de ROBLEDO MONTOYA MARIA ISABEL, con identificación número 32420801, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8081 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21226 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1974 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROBLEDO MONTOYA MARIA ISABEL, con identificación número 
32420801, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1975 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6272 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41987 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8084 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de OSPINA RAMIREZ JOHN EDISON, con identificación número 1017128395, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8084 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21227 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1975 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA RAMIREZ JOHN EDISON, con identificación número 
1017128395, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1976 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2743 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41988 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8085 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CORREA VILLEGAS GICELA MARIA, con identificación número 43890065, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8085 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21228 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1976 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA VILLEGAS GICELA MARIA, con identificación número 
43890065, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1977 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4811 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41989 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8086 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de LONDOÑO GOMEZ FABIAN ALEXANDER, con identificación número 
98671115, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8086 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21229 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1977 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO GOMEZ FABIAN ALEXANDER, con identificación número 
98671115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1978 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6278 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41990 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8087 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de RODAS VILLADA LUZ ESTELA, con identificación número 43589513, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8087 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21230 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1978 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODAS VILLADA LUZ ESTELA, con identificación número 43589513, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1979 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756288718 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41991 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8088 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de GONZALEZ CATAÑO CINDY JULIETH, con identificación número 
1128430660, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8088 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21231 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1979 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ CATAÑO CINDY JULIETH, con identificación número 
1128430660, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1980 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756289118 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41992 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8089 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de URREA PEREZ ADOLFO LEON, con identificación número 
70952070, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8089 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21232 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1980 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREA PEREZ ADOLFO LEON, con identificación número 70952070, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1981 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756355918 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41993 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8090 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de OSPINA MEJIA JOSE DOMINGO, con identificación número 
70057521, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8090 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21233 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1981 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA MEJIA JOSE DOMINGO, con identificación número 70057521, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1982 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756289618 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 41994 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8091 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de MORENO CORREA RUBEN DARIO, con identificación número 
71054973, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8091 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21234 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1982 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO CORREA RUBEN DARIO, con identificación número 
71054973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1983 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2744 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 41996 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8093 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de PADILLA RODRIGUEZ FERNANDO ANTONIO, con identificación número 
19812072, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8093 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21235 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1983 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PADILLA RODRIGUEZ FERNANDO ANTONIO, con identificación 
número 19812072, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1984 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6286 del 23 de Julio de 2018, 27215 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 41997 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8094 del 17 de Marzo de 2021 en contra de ROJAS ROJAS CESAR AUGUSTO, con 
identificación número 8070161, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8094 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21236 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1984 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS ROJAS CESAR AUGUSTO, con identificación número 8070161, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1985 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6292 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42001 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8098 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de JARAMILLO CABADIA DIGNA MARIA, con identificación número 1045516992, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8098 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21237 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1985 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO CABADIA DIGNA MARIA, con identificación número 
1045516992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1986 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2751 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42002 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8099 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MENDOZA MARTINEZ DANENCY FERNANDA, con identificación número 
1140837704, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8099 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21238 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1986 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDOZA MARTINEZ DANENCY FERNANDA, con identificación 
número 1140837704, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1987 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6297 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42004 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8101 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CIFUENTES ATEHORTUA NELSON, con identificación número 1037571549, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8101 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21239 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1987 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES ATEHORTUA NELSON, con identificación número 
1037571549, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1988 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6299 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42005 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8102 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de AGROPECUARIA DEL SUR LTDA.AGROSUR, con identificación número 
8000148474, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8102 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21240 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1988 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGROPECUARIA DEL SUR LTDA.AGROSUR, con identificación 
número 8000148474, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1989 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756289818 del 04 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42006 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8103 del 17 de 
Marzo de 2021 en contra de ARANGO BERNAL LEIDY MARCELA, con identificación número 
42828085, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8103 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21241 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1989 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO BERNAL LEIDY MARCELA, con identificación número 
42828085, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1990 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756356618 y 756356718 del 09 de Mayo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42007 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8104 del 
17 de Marzo de 2021 en contra de MONTOYA GUZMAN GERMAN ALONSO, con identificación 
número 3563879, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8104 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21242 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1990 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GUZMAN GERMAN ALONSO, con identificación número 
3563879, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1991 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2765 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42009 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8106 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CASTRO DE AVILA YELISA PAOLA, con identificación número 1047396348, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8106 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21243 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1991 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO DE AVILA YELISA PAOLA, con identificación número 
1047396348, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1992 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6312 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42010 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8107 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de JIMENEZ URIBE SILVIA HILDERY, con identificación número 43686250, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8107 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21244 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1992 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ URIBE SILVIA HILDERY, con identificación número 43686250, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1993 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24865, 24866 y 24869 del 22 de Mayo de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42012 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8109 del 
17 de Marzo de 2021 en contra de PULGARIN PULGARIN JHON JAIRO, con identificación 
número 4385951, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8109 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21245 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1993 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN PULGARIN JHON JAIRO, con identificación número 
4385951, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1994 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6323 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42013 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8110 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de CASTRO HERRERA PEDRO ARMANDO, con identificación número 
1120500763, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8110 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21246 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1994 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO HERRERA PEDRO ARMANDO, con identificación número 
1120500763, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1995 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6335 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42017 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8114 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de GOMEZ BERNAL JHON STEVEN, con identificación número 1026150332, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8114 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21247 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1995 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ BERNAL JHON STEVEN, con identificación número 
1026150332, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1996 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6341 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42020 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8117 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de MONSALVE LOAIZA JESUS ALFREDO, con identificación número 3371261, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8117 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21248 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1996 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE LOAIZA JESUS ALFREDO, con identificación número 
3371261, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1997 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6346 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42022 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8119 del 17 de Marzo de 
2021 en contra de TAMAYO MAZO ELIZABETH, con identificación número 43909951, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8119 del 17 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21249 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1997 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO MAZO ELIZABETH, con identificación número 43909951, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 1998 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24862 del 21 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42025 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8138 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de GARCIA RAMIREZ EDGAR MAURICIO, con identificación número 71737331, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8138 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21250 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 1998 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA RAMIREZ EDGAR MAURICIO, con identificación número 
71737331, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 1999 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6361 del 23 de Julio de 2018, 7418 del 10 de 
Agosto de 2018, 10447 del 19 de Diciembre 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42026 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8139 del 18 de Marzo de 2021 en contra de 
MORALES RODRIGUEZ DIEGO FERNANDO, con identificación número 1036643357, por la 
suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8139 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21251 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 1999 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES RODRIGUEZ DIEGO FERNANDO, con identificación número 
1036643357, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2000 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2783 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42028 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8141 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de NIÑO CELI FLOR DEL CARMEN, con identificación número 41531301, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8141 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21252 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2000 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NIÑO CELI FLOR DEL CARMEN, con identificación número 41531301, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2001 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2787 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42031 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8144 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de BENJAMIN PEREZ WERNER JOSE, con identificación número 1127614590, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8144 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21253 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2001 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENJAMIN PEREZ WERNER JOSE, con identificación número 
1127614590, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2002 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6378 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42033 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8146 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de JIMENEZ AGUILAR LUIS ALBERTO, con identificación número 7276806, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8146 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21254 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2002 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ AGUILAR LUIS ALBERTO, con identificación número 
7276806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2003 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6379 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42034 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8147 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de MUÑOZ URIBE MANUELA, con identificación número 1039463318, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8147 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21255 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2003 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ URIBE MANUELA, con identificación número 1039463318, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2004 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24846 del 17 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42037 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8150 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de OSORIO GONZALEZ JOSE ALDRUBAL, con identificación número 8339443, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8150 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21256 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2004 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO GONZALEZ JOSE ALDRUBAL, con identificación número 
8339443, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2005 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6385 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42038 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8151 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de VEGA BURITICA MARTA LILIANA, con identificación número 1116722938, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8151 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21257 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2005 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VEGA BURITICA MARTA LILIANA, con identificación número 
1116722938, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2006 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6388 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42039 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8152 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de CHALARCA ESTRADA LUIS FERNANDO, con identificación número 
70062827, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8152 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21258 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2006 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHALARCA ESTRADA LUIS FERNANDO, con identificación número 
70062827, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2007 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4743 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42044 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8157 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de ISAZA GIL MARIA ELENA, con identificación número 43874726, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8157 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21260 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2007 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ISAZA GIL MARIA ELENA, con identificación número 43874726, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2008 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6412 del 23 de Julio de 2018, 7568 del 16 de 
Agosto de 2018, 26228 del 28 de Febrero de 2019, 28621 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42047 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8160 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de HINESTROZA SANCHEZ MARIA ALEJANDRA, con identificación 
número 1214716731, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8160 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21262 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2008 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINESTROZA SANCHEZ MARIA ALEJANDRA, con identificación 
número 1214716731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2009 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6426 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42053 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8166 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de SOCIEDAD INVERSIONES GANADERAS Y SERVICIOS AGROPECUARIOS 
Y FORESTES LIMITADA, con identificación número 900524101, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8166 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21263 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2009 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOCIEDAD INVERSIONES GANADERAS Y SERVICIOS 
AGROPECUARIOS Y FORESTES LIMITADA, con identificación número 900524101, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2010 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6428 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42054 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8167 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de BUSTAMANTE DE MORALES MARIA OLIVA, con identificación número 
32501013, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8167 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21264 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2010 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE DE MORALES MARIA OLIVA, con identificación número 
32501013, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2011 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6432 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42055 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8168 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de AVILA SUAREZ NIDIA ROCIO, con identificación número 52857930, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8168 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21265 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2011 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AVILA SUAREZ NIDIA ROCIO, con identificación número 52857930, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2012 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2825 del 17 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42056 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8169 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de BONZA CARREÑO SOLANGE, con identificación número 63313874, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8169 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21266 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2012 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BONZA CARREÑO SOLANGE, con identificación número 63313874, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2013 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6464 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42060 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8173 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de DURAN CARDENAS AIDA MARIA, con identificación número 39435865, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8173 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21267 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2013 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURAN CARDENAS AIDA MARIA, con identificación número 39435865, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2014 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6468 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42062 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8175 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de SOLANO RESTREPO JULIO ALBERTO, con identificación número 18493292, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8175 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21268 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2014 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOLANO RESTREPO JULIO ALBERTO, con identificación número 
18493292, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2015 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756357018 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42066 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8179 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de GIRALDO AGUIRRE MICHAEL STEVEN, con identificación número 
1040735511, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8179 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21269 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2015 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO AGUIRRE MICHAEL STEVEN, con identificación número 
1040735511, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2016 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756357118 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42067 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8180 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de BERMUDEZ CORREA JUAN CAMILO, con identificación número 
1040731320, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8180 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21270 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2016 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ CORREA JUAN CAMILO, con identificación número 
1040731320, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2017 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756357618 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42068 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8181 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de MUÑOZ VALLEJO HENRY ANTONIO, con identificación número 
16784413, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8181 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21271 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2017 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ VALLEJO HENRY ANTONIO, con identificación número 
16784413, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2018 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24903 del 01 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42070 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8183 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de BETANCUR PATIÑO PABLO MAURICIO, con identificación número 
1036651745, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8183 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21272 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2018 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR PATIÑO PABLO MAURICIO, con identificación número 
1036651745, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2019 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6478 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42071 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8184 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de ISAZA DE OSORIO LUZ MARINA, con identificación número 21651606, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8184 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21273 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2019 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ISAZA DE OSORIO LUZ MARINA, con identificación número 21651606, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2020 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6482 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42073 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8186 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de YEPES ROLDAN FRANCISCO JAVIER, con identificación número 70558513, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8186 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21274 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2020 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPES ROLDAN FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
70558513, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2021 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6489 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42076 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8189 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de HINCAPIE GARCIA JEANNE, con identificación número 43820438, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8189 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21276 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2021 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE GARCIA JEANNE, con identificación número 43820438, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2022 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762508519 del 24 de Abril de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42078 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8191 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de SANDOVAL OSPINA CESAR ANDRES, con identificación número 
1116244538, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8191 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21277 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2022 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANDOVAL OSPINA CESAR ANDRES, con identificación número 
1116244538, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2023 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756357918 del 09 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42079 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8192 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de MAZO CHAVARRIAGA JUAN FELIPE, con identificación número 
1010132597, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8192 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21278 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2023 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO CHAVARRIAGA JUAN FELIPE, con identificación número 
1010132597, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2024 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6492, 6523 y 6526 del 23 de Julio de 2018, 6825 
del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42082 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 8195 del 18 de Marzo de 2021 en contra de GUERRA PAJARO SANDRA 
MARIA, con identificación número 21588433, por la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8195 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21279 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2024 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRA PAJARO SANDRA MARIA, con identificación número 
21588433, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2025 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2852 del 16 de Mayo de 2018, 27760 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42083 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8196 del 18 de Marzo de 2021 en contra de SANCHEZ RUEDA SARA MARIA, con 
identificación número 1039448908, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8196 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21280 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2025 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RUEDA SARA MARIA, con identificación número 
1039448908, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2026 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6495 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42084 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8197 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de RENDON VERGARA OSCAR FERNANDO, con identificación número 
71278006, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8197 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21281 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2026 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON VERGARA OSCAR FERNANDO, con identificación número 
71278006, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2027 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2904 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42086 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8199 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de SUARES SOTO ANDRES FELIPE, con identificación número 1036681151, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8199 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21282 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2027 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUARES SOTO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036681151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2028 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6497 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42087 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8200 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de ESTRADA CORREDOR JOSE ANDRES, con identificación número 
1036654175, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8200 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21283 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2028 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRADA CORREDOR JOSE ANDRES, con identificación número 
1036654175, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2029 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756387718 y 756387818 del 10 de Mayo de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42089 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8202 del 
18 de Marzo de 2021 en contra de ALVAREZ RAMIREZ ROBINSON DE JESUS, con 
identificación número 1036339062, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8202 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21284 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2029 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ RAMIREZ ROBINSON DE JESUS, con identificación número 
1036339062, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2030 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6501 del 23 de Julio de 2018, 6646 del 08 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42091 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8204 del 18 de Marzo de 2021 en contra de CANO DE CASTAÑO MARTHA LILIA, con 
identificación número 21407152, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8204 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21285 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2030 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO DE CASTAÑO MARTHA LILIA, con identificación número 
21407152, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2031 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6505 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42093 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8206 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de MONTES MORALES ALINES YANET, con identificación número 39273975, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8206 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21286 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2031 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTES MORALES ALINES YANET, con identificación número 
39273975, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2032 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4747 del 21 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42094 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8207 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de JARAMILLO RESTREPO YERILENY, con identificación número 43839621, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8207 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21287 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2032 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO RESTREPO YERILENY, con identificación número 
43839621, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2033 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6509 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42095 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8208 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de ORTIZ GOMEZ DORIELA DE JESUS, con identificación número 21479336, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8208 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21288 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2033 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ GOMEZ DORIELA DE JESUS, con identificación número 
21479336, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2034 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6512 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42096 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8209 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de MARQUEZ BEDOYA OLIVERIO, con identificación número 15297295, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8209 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21289 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2034 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARQUEZ BEDOYA OLIVERIO, con identificación número 15297295, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2035 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2858 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42098 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8211 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de CORREAL OSORIO YOLANDA, con identificación número 66955790, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8211 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21290 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2035 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREAL OSORIO YOLANDA, con identificación número 66955790, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2036 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6521 del 23 de Julio de 2018, 6739 del 08 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42100 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8213 del 18 de Marzo de 2021 en contra de PAEZ AGUIRRE NOEL, con identificación número 
5789830, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8213 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21291 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2036 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PAEZ AGUIRRE NOEL, con identificación número 5789830, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2037 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4752 del 21 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42102 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8215 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de MORENO BERMUDEZ ALBA MILENA, con identificación número 43274377, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8215 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21292 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2037 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO BERMUDEZ ALBA MILENA, con identificación número 
43274377, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2038 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6525 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42103 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8216 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de CANO ORTIZ WALTER ALONSO, con identificación número 71392846, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8216 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21293 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2038 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO ORTIZ WALTER ALONSO, con identificación número 71392846, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2039 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6530 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42107 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8220 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de MARTINEZ RODRIGUEZ JUAN CRISTOBAL, con identificación número 
92127205, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8220 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21294 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2039 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ RODRIGUEZ JUAN CRISTOBAL, con identificación número 
92127205, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2040 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6539 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42112 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8225 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de TABARES ARISMENDY DIANA CRISTINA, con identificación número 
52723831, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8225 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21295 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2040 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES ARISMENDY DIANA CRISTINA, con identificación número 
52723831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2041 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6542 de 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42113 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8226 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de QUINTERO CORREA JAIME, con identificación número 1053829421, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8226 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21296 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2041 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO CORREA JAIME, con identificación número 1053829421, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2042 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756393918 del 11 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42114 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8227 del 18 de 
Marzo de 2021 en contra de POSADA GUERRA KEVIN DE JESUS, con identificación número 
1152685711, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8227 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21297 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2042 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA GUERRA KEVIN DE JESUS, con identificación número 
1152685711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2043 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6650 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42118 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8231 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de VASQUEZ QUIROS JULIET PAMELA, con identificación número 1040740731, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8231 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21298 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2043 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ QUIROS JULIET PAMELA, con identificación número 
1040740731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2044 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6653 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42122 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8235 del 18 de Marzo de 
2021 en contra de POSADA ALARCON ANGEL MARIA, con identificación número 8220625, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8235 del 18 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21299 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2044 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA ALARCON ANGEL MARIA, con identificación número 
8220625, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2045 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6661 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42124 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8246 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de BERMUDEZ BEDOYA LINA MARCELA, con identificación número 
1088244468, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8246 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21300 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2045 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ BEDOYA LINA MARCELA, con identificación número 
1088244468, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2046 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6670 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42127 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8249 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de ESCOBAR RAMIREZ JUAN CARLOS, con identificación número 98632183, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8249 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21301 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2046 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR RAMIREZ JUAN CARLOS, con identificación número 
98632183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2047 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6678 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42131 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8253 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de OSPINA MONSALVE RUBERNEY, con identificación número 98763517, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8253 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21302 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2047 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA MONSALVE RUBERNEY, con identificación número 98763517, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2048 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6679 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42132 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8254 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de CARDEÑO RENGIFO JAQUELINE, con identificación número 43997322, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8254 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21303 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2048 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDEÑO RENGIFO JAQUELINE, con identificación número 43997322, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2049 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24868 del 22 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42133 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8255 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de CARTAGENA  DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 8161594, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8255 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21304 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2049 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARTAGENA  DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 8161594, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2050 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2880 del 16 de Mayo de 2018,29151 del 04 de 
Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42135 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8257 del 19 de Marzo de 2021 en contra de GONZALEZ MARTINEZ MARIA CRISTINA, con 
identificación número 32455620, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8257 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21305 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2050 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ MARTINEZ MARIA CRISTINA, con identificación número 
32455620, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 2051 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6685 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42136 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8258 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de VARGAS HERNANDEZ JORGE WILSON, con identificación número 71052521, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8258 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21306 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2051 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS HERNANDEZ JORGE WILSON, con identificación número 
71052521, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2052 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6686 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42137 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8259 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de RUIZ SIERRA PATRICIA, con identificación número 40417865, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8259 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21307 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2052 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ SIERRA PATRICIA, con identificación número 40417865, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2053 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6689 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42139 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8261 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de AGUDELO LLANO LUISA MARIA, con identificación número 42746156, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8261 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21308 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2053 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO LLANO LUISA MARIA, con identificación número 42746156, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2054 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6694 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42140 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8262 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de INVERSIONES FAMILIA DEL VALLE LTDA CIVIL, con identificación número 
8909108207, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8262 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21309 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2054 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVERSIONES FAMILIA DEL VALLE LTDA CIVIL, con identificación 
número 8909108207, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2055 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24907 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42141 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8263 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de VALDES LOTERO EDISSON ALEJANDRO, con identificación número 
8102099, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8263 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21310 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2055 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALDES LOTERO EDISSON ALEJANDRO, con identificación número 
8102099, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2056 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6726 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42144 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8266 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de SUAREZ SUAREZ MARIA DURLEY, con identificación número 43638629, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8266 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21311 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2056 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ SUAREZ MARIA DURLEY, con identificación número 
43638629, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2057 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756415618 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42146 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8268 del 19 de 
Marzo de 2021 en contra de MARULANDA HURTADO JUAN DAVID, con identificación número 
1042060597, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8268 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21312 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2057 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARULANDA HURTADO JUAN DAVID, con identificación número 
1042060597, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2058 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756415718 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42147 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8269 del 19 de 
Marzo de 2021 en contra de MARTINEZ ATEHORTUA HECTOR AUGUSTO, con identificación 
número 1036604740, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8269 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21313 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2058 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ ATEHORTUA HECTOR AUGUSTO, con identificación 
número 1036604740, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2059 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6733 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42153 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8275 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de MOLINA GUZMAN MARTA EUGENIA, con identificación número 42786730, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8275 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21314 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2059 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA GUZMAN MARTA EUGENIA, con identificación número 
42786730, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2060 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6737 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42154 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8276 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de GALLEGO GIRALDO VICTOR EDISON, con identificación número 15258485, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8276 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21315 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2060 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO GIRALDO VICTOR EDISON, con identificación número 
15258485, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2061 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24929 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42155 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8277 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de CAMPIÑO HERRERA JUAN CAMILO, con identificación número 1041147742, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8277 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21316 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2061 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPIÑO HERRERA JUAN CAMILO, con identificación número 
1041147742, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2062 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6738 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42156 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8278 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de PINEDA ROA LIZETH YANETH, con identificación número 1040758131, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8278 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21317 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2062 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINEDA ROA LIZETH YANETH, con identificación número 1040758131, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2063 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6746 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42157 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8279 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de RUIZ ECHEVERRY CARLOS MARIO, con identificación número 1060594548, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8279 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21318 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2063 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ ECHEVERRY CARLOS MARIO, con identificación número 
1060594548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2064 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6749 del 08 de Agosto de 2018,7225 del 10 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42159 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8281 del 19 de Marzo de 2021 en contra de CARVAJAL CARDONA EDITH DEL SOCORRO, 
con identificación número 22239030, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8281 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21319 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2064 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL CARDONA EDITH DEL SOCORRO, con identificación 
número 22239030, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2065 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6754 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42162 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8284 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de GONZALEZ  RODRIGUEZ JORGE ALEXANDER, con identificación número 
1017143334, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8284 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21320 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2065 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ  RODRIGUEZ JORGE ALEXANDER, con identificación 
número 1017143334, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2066 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24892 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42163 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8285 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de SALAMANCA COCA RICARDO URIAS, con identificación número 80764321, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8285 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21321 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2066 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAMANCA COCA RICARDO URIAS, con identificación número 
80764321, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2067 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6768 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42167 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8289 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de RIVERA OCAMPO DAYANA MARCELA, con identificación número 22118966, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8289 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21322 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2067 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA OCAMPO DAYANA MARCELA, con identificación número 
22118966, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2068 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6770 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42168 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8290 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de FRANCO OCAMPO GLORIA PATRICIA, con identificación número 21954888, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8290 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21323 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2068 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO OCAMPO GLORIA PATRICIA, con identificación número 
21954888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2069 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6774 del 08 de Agosto de 2018,9429 del 23 de 
Octubre de 2018,25422 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42171 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8293 del 19 de Marzo de 2021 en contra de 
SEPULVEDA ECHEVERRI JOSE LUIS, con identificación número 70519687, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8293 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21324 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2069 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA ECHEVERRI JOSE LUIS, con identificación número 
70519687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2070 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2911 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42173 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8295 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de RAMOS GALEANO ZORAIDA, con identificación número 43638769, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8295 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21325 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2070 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMOS GALEANO ZORAIDA, con identificación número 43638769, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2071 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6786 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42177 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8299 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de TORRES MORALES CAROLINA, con identificación número 1028003179, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8299 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21327 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2071 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES MORALES CAROLINA, con identificación número 1028003179, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2072 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6788,6792 del 08 de Agosto de 2018,26253 del 
28 de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42178 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 8300 del 19 de Marzo de 2021 en contra de ALVAREZ  TOBON WILLIAM  DE  
JESUS, con identificación número 98556267, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8300 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21328 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2072 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ  TOBON WILLIAM  DE  JESUS, con identificación número 
98556267, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2073 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6794 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42179 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8301 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de TORO GUTIERREZ DORA ALYS, con identificación número 33993917, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8301 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21329 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2073 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO GUTIERREZ DORA ALYS, con identificación número 33993917, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2074 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6796 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42180 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8302 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de CARDONA RIOS MAURICIO ALEXANDER, con identificación número 
3396419, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8302 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21330 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2074 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA RIOS MAURICIO ALEXANDER, con identificación número 
3396419, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2075 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6809 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42185 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8307 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ GUTIERREZ GIRLESA DEL SOCORRO, con identificación número 
32517841, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8307 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21332 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2075 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ GUTIERREZ GIRLESA DEL SOCORRO, con identificación 
número 32517841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2076 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762725919 del 24 de Agosto de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42186 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8308 del 19 de 
Marzo de 2021 en contra de ESPINEL  NEY IVAN, con identificación número 88261681, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8308 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21333 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2076 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINEL  NEY IVAN, con identificación número 88261681, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2077 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756434718 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42188 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8310 del 19 de 
Marzo de 2021 en contra de TORO VELEZ SIMON DAVID, con identificación número 1039468447, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8310 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21334 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2077 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO VELEZ SIMON DAVID, con identificación número 1039468447, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2078 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4845 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42192 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8314 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de ESPINAL ATEHORTUA MARCELA MARIA, con identificación número 
1036629862, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8314 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21335 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2078 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINAL ATEHORTUA MARCELA MARIA, con identificación número 
1036629862, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2079 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6822 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42194 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8316 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de CHAVERRA GARCIA JOHN ALEXANDER, con identificación número 
71256514, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8316 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21336 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2079 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVERRA GARCIA JOHN ALEXANDER, con identificación número 
71256514, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2080 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4846 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42195 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8317 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de OSORIO OSORIO LUIS FERNANDO, con identificación número 71666774, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8317 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21337 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2080 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO OSORIO LUIS FERNANDO, con identificación número 
71666774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2081 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2957 del 22 de Mayo de 2018,6558 del 25 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 42196 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8318 del 19 de Marzo de 2021 en contra de DE LA ROSA NIEVES EDGAR, con identificación 
número 73122364, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8318 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21338 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2081 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DE LA ROSA NIEVES EDGAR, con identificación número 73122364, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2082 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6698 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42197 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8319 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de RODRIGUEZ GONZALEZ MARLENY DEL SOCORRO, con identificación 
número 43050636, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8319 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21339 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2082 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GONZALEZ MARLENY DEL SOCORRO, con identificación 
número 43050636, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2083 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24883 del 25 de Mayo de 2018,25053 del 05 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42199 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 8321 del 19 de Marzo de 2021 en contra de GARCIA GUZMAN JUAN DIEGO, 
con identificación número 1036669428, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8321 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21341 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2083 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA GUZMAN JUAN DIEGO, con identificación número 
1036669428, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2084 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6703 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42203 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8325 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de HOYOS MORALES CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1152201461, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8325 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21343 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2084 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS MORALES CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1152201461, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2085 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6706 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42204 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8326 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de CASTAÑEDA ALZATE MARGARITA MARIA, con identificación número 
1037582752, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8326 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21344 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2085 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA ALZATE MARGARITA MARIA, con identificación número 
1037582752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2086 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6712 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42206 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8328 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de DISTRIBUIDORA JACH S.A, con identificación número 800190703, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8328 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21345 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2086 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DISTRIBUIDORA JACH S.A, con identificación número 800190703, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2087 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6713 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42207 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8329 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de VELEZ RESTREPO JOHN JAMER, con identificación número 1040731240, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8329 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21346 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2087 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ RESTREPO JOHN JAMER, con identificación número 
1040731240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2088 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6721 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42211 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8333 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de DISTRIPLANTULAS EL TIGRE S.A.S, con identificación número 900556918, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8333 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21347 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2088 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DISTRIPLANTULAS EL TIGRE S.A.S, con identificación número 
900556918, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2089 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6722 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42212 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8334 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de GONZALEZ SANTAMARIA ANA CAROLINA, con identificación número 
43868841, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8334 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21348 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2089 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ SANTAMARIA ANA CAROLINA, con identificación número 
43868841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2090 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6842 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42214 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8336 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de ZAPATA RENDON ESPERANZA OLIVA, con identificación número 43411722, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8336 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21349 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2090 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA RENDON ESPERANZA OLIVA, con identificación número 
43411722, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2091 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6844 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42216 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8338 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de BETANCUR CHAVERRA ALBA RUTH, con identificación número 21443278, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8338 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21350 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2091 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR CHAVERRA ALBA RUTH, con identificación número 
21443278, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2092 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2961,2963 del 22 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42218 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8340 del 19 de 
Marzo de 2021 en contra de HERNANDEZ QUIROZ SANDRA CLAIDER, con identificación 
número 43586098, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8340 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21351 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2092 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ QUIROZ SANDRA CLAIDER, con identificación número 
43586098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2093 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6859 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42221 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8343 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de URAN LOPEZ GIOVANI DE JESUS, con identificación número 98564099, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8343 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21352 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2093 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URAN LOPEZ GIOVANI DE JESUS, con identificación número 98564099, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2094 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6861 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42222 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8344 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de QUIROGA PINILLA MARIA CRISTINA, con identificación número 35412605, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8344 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21353 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2094 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROGA PINILLA MARIA CRISTINA, con identificación número 
35412605, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2095 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6867 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42225 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8347 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de MUÑOZ ALVAREZ JOHN BAYRON, con identificación número 98497867, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8347 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21354 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2095 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ ALVAREZ JOHN BAYRON, con identificación número 
98497867, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2096 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6869 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42226 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8348 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de ALZATE GIRALDO PEDRO JAVIER, con identificación número 70695042, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8348 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21355 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2096 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE GIRALDO PEDRO JAVIER, con identificación número 
70695042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2097 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6980 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42228 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8350 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de VARGAS OLARTE CATALINA, con identificación número 43220643, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8350 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21356 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2097 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS OLARTE CATALINA, con identificación número 43220643, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2098 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2986 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42232 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8354 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de HIGUITA GUZMAN JHON ALEXANDER, con identificación número 98712091, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8354 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21357 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2098 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA GUZMAN JHON ALEXANDER, con identificación número 
98712091, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2099 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6909 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42233 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8355 del 19 de Marzo de 
2021 en contra de HERNANDEZ SERNA HENRY YURLEY, con identificación número 15490195, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8355 del 19 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21358 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2099 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ SERNA HENRY YURLEY, con identificación número 
15490195, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2100 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2958 del 22 de Mayo de 2018,5265 del 05 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 42238 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8487 del 23 de Marzo de 2021 en contra de RIVAS TOVAR LUIS CARLOS, con identificación 
número 6549465, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8487 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21359 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2100 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVAS TOVAR LUIS CARLOS, con identificación número 6549465, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2101 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6835 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42241 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8490 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de HENAO CANO ROBINSON DE JESUS, con identificación número 70511928, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8490 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21360 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2101 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO CANO ROBINSON DE JESUS, con identificación número 
70511928, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2102 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6918 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42243 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8492 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de GOMEZ FLOREZ EDDY CATALINA, con identificación número 32206483, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8492 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21361 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2102 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ FLOREZ EDDY CATALINA, con identificación número 
32206483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2103 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6839 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42244 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8493 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de SUAREZ ARISTIZABAL CONSUELO, con identificación número 43665207, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8493 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21362 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2103 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ ARISTIZABAL CONSUELO, con identificación número 
43665207, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2104 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2934 del 21 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42245 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8494 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de GONZALEZ VALENCIA ROSMARY, con identificación número 42782844, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8494 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21363 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2104 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ VALENCIA ROSMARY, con identificación número 
42782844, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2105 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6873 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42246 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8495 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de CORREA BERMUDEZ JAIRO ALBERTO, con identificación número 10182219, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8495 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21364 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2105 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA BERMUDEZ JAIRO ALBERTO, con identificación número 
10182219, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2106 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6888 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42253 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8502 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de LUENGAS PINZON RICARDO ALFREDO, con identificación número 
16634919, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8502 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21366 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2106 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUENGAS PINZON RICARDO ALFREDO, con identificación número 
16634919, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2107 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6889 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42254 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8503 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de CASTAÑO TORRES JUAN DAVID, con identificación número 1020393668, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8503 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21367 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2107 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO TORRES JUAN DAVID, con identificación número 
1020393668, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2108 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6892 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42256 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8505 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de LOPEZ LEON JAVIER ABELARDO, con identificación número 75046090, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8505 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21368 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2108 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ LEON JAVIER ABELARDO, con identificación número 
75046090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2109 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6897 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42261 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8510 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de ACEVEDO SANCHEZ LUIS NORBEY, con identificación número 98620351, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8510 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21369 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2109 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO SANCHEZ LUIS NORBEY, con identificación número 
98620351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2110 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6924 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42262 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8511 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de LONDOÑO RAMIREZ NICOLE, con identificación número 1000415872, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8511 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21370 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2110 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO RAMIREZ NICOLE, con identificación número 1000415872, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2111 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6925 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42263 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8512 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de RESTREPO TORRES JUAN RAMON, con identificación número 70500081, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8512 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21371 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2111 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO TORRES JUAN RAMON, con identificación número 
70500081, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2112 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7479 del 10 de Agosto de 2018,24936 del 19 de 
Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42265 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8514 del 23 de Marzo de 2021 en contra de GIRALDO PALACIO JOSE ALBERTO, con 
identificación número 71876042, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8514 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21372 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2112 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO PALACIO JOSE ALBERTO, con identificación número 
71876042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2113 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6934 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42267 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8516 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de SALAZAR HENAO JHON JAIRO, con identificación número 70127688, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8516 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21373 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2113 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR HENAO JHON JAIRO, con identificación número 70127688, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2114 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6905 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42269 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8518 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de MARULANDA PEREZ LUIS EMILIO, con identificación número 3386648, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8518 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21374 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2114 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARULANDA PEREZ LUIS EMILIO, con identificación número 3386648, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2115 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4819 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42270 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8519 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de CARDONA ALVAREZ LUCELLY, con identificación número 43529465, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8519 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21375 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2115 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA ALVAREZ LUCELLY, con identificación número 43529465, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2116 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6940 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42273 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8522 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de PUERTA ARANGO ANAEDILMA, con identificación número 32403386, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8522 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21377 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2116 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA ARANGO ANAEDILMA, con identificación número 32403386, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2117 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6947 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42275 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8524 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de TABARES CATAÑO LEDIS TATIANA, con identificación número 1036623011, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8524 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21378 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2117 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES CATAÑO LEDIS TATIANA, con identificación número 
1036623011, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2118 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6950 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42276 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8525 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de CARDONA OCHOA AYDEE ALCIDIA, con identificación número 43288698, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8525 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21379 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2118 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA OCHOA AYDEE ALCIDIA, con identificación número 
43288698, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2119 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24893,24894 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42279 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8528 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de RIOS VALENCIA YEIFER ALEXANDER, con identificación número 
1036932941, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8528 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21380 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2119 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS VALENCIA YEIFER ALEXANDER, con identificación número 
1036932941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2120 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6964 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42283 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8532 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de EXCEDENTES ITAGUI SAS, con identificación número 900749626, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8532 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21381 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2120 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de EXCEDENTES ITAGUI SAS, con identificación número 900749626, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2121 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6969 del 08 de Agosto de 2018,9222 del 24 de 
Octubre de 2018,25982,26294 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42284 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8533 del 23 de Marzo de 2021 en contra de 
OROZCO JIMENEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 8032059, por la suma de UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8533 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21382 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2121 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO JIMENEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
8032059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2122 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6970 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42285 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8534 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de ARREDONDO MEJIA EDILSON DE JESUS, con identificación número 
71230522, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8534 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21383 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2122 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARREDONDO MEJIA EDILSON DE JESUS, con identificación número 
71230522, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2123 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24879 del 24 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42286 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8535 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de HERNANDEZ GUZMAN JULIO CESAR, con identificación número 
1022425457, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8535 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21384 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2123 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GUZMAN JULIO CESAR, con identificación número 
1022425457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2124 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756436418 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42287 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8536 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de CHAVARRIA VASQUEZ CONRADO DE JESUS, con identificación 
número 1128447750, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8536 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21385 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2124 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVARRIA VASQUEZ CONRADO DE JESUS, con identificación 
número 1128447750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2125 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756436818 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42288 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8537 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de AGUDELO JIMENEZ ANDERSON, con identificación número 
1026146794, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8537 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21386 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2125 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO JIMENEZ ANDERSON, con identificación número 
1026146794, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2126 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756437418 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42289 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8538 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de CANO ROJAS DIEGO IGNACIO, con identificación número 
15349898, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8538 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21387 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2126 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO ROJAS DIEGO IGNACIO, con identificación número 15349898, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2127 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6971 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42290 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8539 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de MORENO FLOREZ RAMIRO ANTONIO, con identificación número 15485009, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8539 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21388 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2127 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO FLOREZ RAMIRO ANTONIO, con identificación número 
15485009, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2128 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757599618 del 01 de Agosto de 2018,762508619 
del 02 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42293 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 8542 del 23 de Marzo de 2021 en contra de MARTINEZ MENDOZA MAIRO 
ALBERTO, con identificación número 1002106783, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8542 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21389 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2128 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ MENDOZA MAIRO ALBERTO, con identificación número 
1002106783, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2129 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756437618 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42294 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8543 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de OSPINA SANTAMARIA EDWIN ALIRIO, con identificación número 
1017158821, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8543 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21390 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2129 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA SANTAMARIA EDWIN ALIRIO, con identificación número 
1017158821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2130 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756437718 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42295 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8544 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de ESPINOSA SERNA JUAN CAMILO, con identificación número 
1026154396, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8544 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21391 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2130 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA SERNA JUAN CAMILO, con identificación número 
1026154396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2131 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756438218 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42299 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8548 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de FLOREZ FLOREZ YONATHAN ALEXIS, con identificación número 
1214725126, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8548 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21392 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2131 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ FLOREZ YONATHAN ALEXIS, con identificación número 
1214725126, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2132 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756438618 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42301 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8550 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de FLOREZ OCAMPO SEBASTIAN, con identificación número 
1020441189, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8550 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21393 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2132 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ OCAMPO SEBASTIAN, con identificación número 1020441189, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2133 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756438718 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42302 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8551 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de BUSTAMANTE JHONATAN, con identificación número 1017134548, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8551 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21394 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2133 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE JHONATAN, con identificación número 1017134548, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2134 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7022 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42307 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8556 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de CASTANO CARDONA ENOBIER, con identificación número 98152298, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8556 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21395 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2134 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTANO CARDONA ENOBIER, con identificación número 98152298, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2135 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756439718 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42311 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8560 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de CORTES HOLGUIN JHON FREDDY, con identificación número 
15264949, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8560 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21396 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2135 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORTES HOLGUIN JHON FREDDY, con identificación número 
15264949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2136 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2978 del 22 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42314 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8563 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de VILLA VILLA CLARA INES, con identificación número 43004089, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8563 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21397 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2136 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA VILLA CLARA INES, con identificación número 43004089, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2137 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3001 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42315 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8564 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de RESTREPO URIBE SERGIO ALONSO, con identificación número 70556949, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8564 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21398 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2137 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO URIBE SERGIO ALONSO, con identificación número 
70556949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2138 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7049 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42320 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8569 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de GARCIA HERNANDEZ NEYLAROSA, con identificación número 22247113, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8569 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21399 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2138 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA HERNANDEZ NEYLAROSA, con identificación número 
22247113, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2139 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7057 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42323 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8572 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de ULTENGO ULTENGO FANNY, con identificación número 52620844, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8572 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21400 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2139 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ULTENGO ULTENGO FANNY, con identificación número 52620844, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2140 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4833 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42324 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8573 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de CUERVO DIOSSA OLIVA DEL SOCORRO, con identificación número 
43061656, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8573 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21401 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2140 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUERVO DIOSSA OLIVA DEL SOCORRO, con identificación número 
43061656, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2141 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3050 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42325 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8574 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de AGUDELO GIL SANDRA MILENA, con identificación número 21527690, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8574 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21402 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2141 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO GIL SANDRA MILENA, con identificación número 21527690, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2142 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7062 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42328 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8577 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de TRILLADORAS DE LAS COOPERATIVAS DE CAFICULTORES DE CALDAS 
LTDA, con identificación número 800012870, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8577 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21403 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2142 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRILLADORAS DE LAS COOPERATIVAS DE CAFICULTORES DE 
CALDAS LTDA, con identificación número 800012870, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2143 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7064 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42330 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8579 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de MONSALVE GLORIA ESTELA, con identificación número 43183880, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8579 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21404 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2143 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE GLORIA ESTELA, con identificación número 43183880, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2144 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756441018 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42331 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8580 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de SEPULVEDA GIL EDWIN DARIO, con identificación número 
98703251, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8580 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21405 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2144 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA GIL EDWIN DARIO, con identificación número 98703251, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2145 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7078 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42336 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8585 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de HELM LEASING S A, con identificación número 800513345, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8585 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21406 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2145 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HELM LEASING S A, con identificación número 800513345, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2146 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7079 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42337 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8586 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de RUIZ RUIZ GLADIS ESTELLA, con identificación número 42784752, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8586 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21407 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2146 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ RUIZ GLADIS ESTELLA, con identificación número 42784752, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2147 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7080 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42338 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8587 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de PELAEZ BEDOYA MARIA ELENA, con identificación número 39381277, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8587 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21408 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2147 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PELAEZ BEDOYA MARIA ELENA, con identificación número 39381277, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2148 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756441218 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42339 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8588 del 23 de 
Marzo de 2021 en contra de GIRALDO USME JHON JAIME, con identificación número 71607046, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8588 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21409 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2148 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO USME JHON JAIME, con identificación número 71607046, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2149 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7083 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42342 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8591 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de SEPULVEDA MEJIA ANGELA MARIA, con identificación número 42767690, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8591 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21410 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2149 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA MEJIA ANGELA MARIA, con identificación número 
42767690, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2150 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3060 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42343 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8592 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de GARCIA ROMERO JOSE LUIS, con identificación número 78703328, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8592 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21411 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2150 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA ROMERO JOSE LUIS, con identificación número 78703328, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7084 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42344 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8593 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de MARTINEZ GERONIMO EISMAR, con identificación número 72263324, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8593 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21412 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ GERONIMO EISMAR, con identificación número 72263324, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7085 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42345 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8594 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de SANCHEZ RESTREPO TATIANA MARCELA, con identificación número 
1046909897, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8594 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21413 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RESTREPO TATIANA MARCELA, con identificación número 
1046909897, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7086 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42346 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8595 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de JARAMILLO PALACIO SOR BEATRIZ, con identificación número 43065308, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8595 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21414 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO PALACIO SOR BEATRIZ, con identificación número 
43065308, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7098 del 08 de Agosto de 2018,762510119 del 21 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42349 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 8598 del 23 de Marzo de 2021 en contra de ECHENIQUE ARDILA OSCAR 
ASDRUBAL, con identificación número 71379274, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8598 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21415 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHENIQUE ARDILA OSCAR ASDRUBAL, con identificación número 
71379274, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3064 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42350 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8599 del 23 de Marzo de 
2021 en contra de VALENCIA MAYA LUIS FERNANDO, con identificación número 98553936, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8599 del 23 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21416 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA MAYA LUIS FERNANDO, con identificación número 
98553936, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756082918 del 19 de Abril de 2018,4695 del 13 
de Abril de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42352 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 8602 del 24 de Marzo de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE  SIERRA MUÑOZ CAMILO, con identificación número 1035435619, por 
la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS ($5859225) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8602 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21417 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA PESOS 
($4955140), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  SIERRA 
MUÑOZ CAMILO, con identificación número 1035435619, tal como se dispuso en la resolución por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2288 del 03 de Mayo de 2018,3831 del 05 de Junio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 42353 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 8603 del 24 de Marzo de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE GARCIA PEREZ EDINSON DAVID, con identificación número 3674254, 
por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8603 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21418 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GARCIA 
PEREZ EDINSON DAVID, con identificación número 3674254, tal como se dispuso en la resolución 

por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de 
esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2451 del 08 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42354 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8604 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LONDOÑO 
ARREDONDO CRUZ OMAIRA, con identificación número 32423935, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8604 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21419 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LONDOÑO 
ARREDONDO CRUZ OMAIRA, con identificación número 32423935, tal como se dispuso en la 

resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3896 del 07 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42355 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8605 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MONROY FIERRO 
ERLEY, con identificación número 17670534, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8605 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21420 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MONROY 
FIERRO ERLEY, con identificación número 17670534, tal como se dispuso en la resolución por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5762 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42356 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8606 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SUAREZ DE 
DUQUE FLORINDA, con identificación número 21287740, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8606 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21421 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SUAREZ DE 
DUQUE FLORINDA, con identificación número 21287740, tal como se dispuso en la resolución 

por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de 
esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5826 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42358 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8608 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GAVIRIA PEREZ 
JOSE LEONIDAS, con identificación número 15295820, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8608 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21422 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GAVIRIA 
PEREZ JOSE LEONIDAS, con identificación número 15295820, tal como se dispuso en la 

resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5841 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42359 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8609 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CIRO GUZMAN 
JOSE FERNANDO, con identificación número 3575293, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8609 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21423 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CIRO 
GUZMAN JOSE FERNANDO, con identificación número 3575293, tal como se dispuso en la 

resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5870 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42360 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8610 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ACEVEDO 
ACHURE JHON BAYRON, con identificación número 15539490, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8610 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21424 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ACEVEDO 
ACHURE JHON BAYRON, con identificación número 15539490, tal como se dispuso en la 

resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2637 del 15 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42361 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8611 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HIGUITA DAVID 
RUBEN ANTONIO, con identificación número 3345207, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8611 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21425 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HIGUITA 
DAVID RUBEN ANTONIO, con identificación número 3345207, tal como se dispuso en la 

resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5914 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42362 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8612 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ESCALANTE 
CASTAÑEDA RUBEN DARIO, con identificación número 15376459, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8612 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21426 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ESCALANTE CASTAÑEDA RUBEN DARIO, con identificación número 15376459, tal como se 

dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2721 del 16 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42364 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8614 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CHOPERENA 
RICARDO ANGELA MARIA, con identificación número 39285233, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8614 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21427 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CHOPERENA RICARDO ANGELA MARIA, con identificación número 39285233, tal como se 

dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6540 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42366 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8616 del 24 de Marzo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARDENAS 
RINCON ALVARO, con identificación número 1670751, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 

de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8616 del 24 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21428 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARDENAS 
RINCON ALVARO, con identificación número 1670751, tal como se dispuso en la resolución por 

medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756043118 del 17 de Abril de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42369 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8667 del 25 de 
Marzo de 2021 en contra de VASQUEZ JOSE GREGORIO, con identificación número 23812344, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8667  del 25 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21429 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ JOSE GREGORIO, con identificación número 23812344, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7602024 del 20 de Enero de 2019 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42370 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8668 del 25 de 
Marzo de  2021 en contra de JARAMILLO AREIZA MARIA DEYANIRA, con identificación número 
43902461, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8668 del 25 de Marzo de  2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21430 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO AREIZA MARIA DEYANIRA, con identificación número 
43902461, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5946 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42373 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8717 del 26 de Marzo de 
2021 en contra de COTE ZAPATA LEONARDO CLAUDIO, con identificación número 79500601, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8717 del 26 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21431 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COTE ZAPATA LEONARDO CLAUDIO, con identificación número 
79500601, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6751 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42374 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8718 del 26 de Marzo de 
2021 en contra de TADESCO ANGELO, con identificación número YA1760860, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8718 del 26 de Marzo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21432 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TADESCO ANGELO, con identificación número YA1760860, tal como se 

dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2594 del 11 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42376 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8837 del 06 de Abril de 
2021 en contra de DUQUE SUAREZ JHONATHAN ALBEIRO, con identificación número 
1017210022, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8837 del 06 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21433 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE SUAREZ JHONATHAN ALBEIRO, con identificación número 
1017210022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7149 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42380 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8970 del 12 de Abril de 
2021 en contra de VANEGAS RAMIREZ STEVEN, con identificación número 1000886900, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8970 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21434 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VANEGAS RAMIREZ STEVEN, con identificación número 1000886900, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756489318 del 17 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42384 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8974 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de BERRIO GAVIRIA SEBASTIAN ANDREY, con identificación número 
1048045783, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8974 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21435 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 

inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO GAVIRIA SEBASTIAN ANDREY, con identificación número 
1048045783, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7155 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42387 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8977 del 12 de Abril de 
2021 en contra de LOPEZ JOHN EDICSON, con identificación número 1057782624, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8977 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21436 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ JOHN EDICSON, con identificación número 1057782624, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7161 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42390 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8980 del 12 de Abril de 
2021 en contra de PEÑA PINEDA FRIMAN ARIALDO, con identificación número 3274088, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8980 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21437 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEÑA PINEDA FRIMAN ARIALDO, con identificación número 3274088, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3529 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42391 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8981 del 12 de Abril de 
2021 en contra de AGUDELO RONDON ADRIANA MARIA, con identificación número 43284017, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8981 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21438 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO RONDON ADRIANA MARIA, con identificación número 
43284017, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3094 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42392 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8982 del 12 de Abril de 
2021 en contra de ZAMBRANO NOVA YENY PAOLA, con identificación número 1019005706, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8982 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21439 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAMBRANO NOVA YENY PAOLA, con identificación número 
1019005706, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7168 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42394 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8984 del 12 de Abril de 
2021 en contra de GOMEZ MUNERA JULIO ENRIQUE, con identificación número 1017133816, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8984 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21440 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MUNERA JULIO ENRIQUE, con identificación número 
1017133816, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24895 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42395 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8985 del 12 de Abril de 
2021 en contra de OBANDO GARCIA CARLOS MARIO, con identificación número 71672961, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8985 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21441 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OBANDO GARCIA CARLOS MARIO, con identificación número 
71672961, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7174 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42396 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8986 del 12 de Abril de 
2021 en contra de HINCAPIE LUIS ANTONIO, con identificación número 71703501, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8986 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21442 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE LUIS ANTONIO, con identificación número 71703501, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7178 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42398 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8988 del 12 de Abril de 
2021 en contra de ARIAS MEJIA ANDRES, con identificación número 98538697, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8988 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21443 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS MEJIA ANDRES, con identificación número 98538697, tal como 

se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7182 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42399 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8989 del 12 de Abril de 
2021 en contra de CARDENAS CARDENAS CARLOS MARIO, con identificación número 
1040493867, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8989 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21444 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDENAS CARDENAS CARLOS MARIO, con identificación número 
1040493867, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7191 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42403 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8993 del 12 de Abril de 
2021 en contra de TORRES DE ARANGO ANEIDA DEL CARMEN, con identificación número 
21395732, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8993 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21445 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES DE ARANGO ANEIDA DEL CARMEN, con identificación 
número 21395732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 

de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7195 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42404 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8994 del 12 de Abril de 
2021 en contra de ACERO OLARTE PHELLY IGNACIO, con identificación número 71796677, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 8994 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21446 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACERO OLARTE PHELLY IGNACIO, con identificación número 
71796677, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756491918 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42406 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8996 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de MARTINEZ ROLDAN ANDEERSON, con identificación número 
1037625346, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8996 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21447 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ ROLDAN ANDEERSON, con identificación número 
1037625346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756492118 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42407 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8997 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de PEREZ RIVERA OSCAR DE JESUS, con identificación número 
97110813000, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8997 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21448 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ RIVERA OSCAR DE JESUS, con identificación número 
97110813000, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756492518 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42408 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8998 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de JARAMILLO SANTANA JAVIER, con identificación número 
1128271370, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8998 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21449 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO SANTANA JAVIER, con identificación número 1128271370, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756492718 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42409 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 8999 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de CARDONA CASTAÑEDA GIANCARLO, con identificación número 
1020469641, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 8999 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21450 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CASTAÑEDA GIANCARLO, con identificación número 
1020469641, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3091 del 25 de de Mayo de 2018,7474 del 10 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42411 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 9001 del 12 de Abril de 2021 en contra de GOMEZ ARIAS RAUL ALEXIS, con identificación 
número 1020444045, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9001 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21451 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ARIAS RAUL ALEXIS, con identificación número 1020444045, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7211 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42412 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9002 del 12 de Abril de 
2021 en contra de PEREZ PATIÑO JUAN SEBASTIAN, con identificación número 1026140591, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9002 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21452 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ PATIÑO JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1026140591, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7214 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42414 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9004 del 12 de Abril de 
2021 en contra de DE TRANSLATINA LTDA, con identificación número 9003288862, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9004 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21453 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DE TRANSLATINA LTDA, con identificación número 9003288862, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7218 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42415 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9005 del 12 de Abril de 
2021 en contra de BLANDON GARCIA DIEGO ALONSO, con identificación número 71393831, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9005 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21454 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON GARCIA DIEGO ALONSO, con identificación número 
71393831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7221 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42416 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9006 del 12 de Abril de 
2021 en contra de MONCADA CEBALLOS DANIEL ALEJANDRO, con identificación número 
1039022314, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9006 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21455 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONCADA CEBALLOS DANIEL ALEJANDRO, con identificación 
número 1039022314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756517818 del 21 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42422 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9012 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de GARCIA VALENCIA NOLBERTO, con identificación número 
1036622967, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9012 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21456 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA VALENCIA NOLBERTO, con identificación número 
1036622967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756518018 del 21 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42423 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9013 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de CASTAÑEDA ARANGO OSCAR DARIO, con identificación número 
1037620066, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9013 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21457 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA ARANGO OSCAR DARIO, con identificación número 
1037620066, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4871 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42429 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9019 del 12 de Abril de 
2021 en contra de ECHEVERRI CARDONA ALEXANDER, con identificación número 71317413, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9019 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21458 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI CARDONA ALEXANDER, con identificación número 
71317413, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7119 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42434 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9024 del 12 de Abril de 
2021 en contra de JARAMILLO JARAMILLO CESAR OVIDIO, con identificación número 
71725624, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9024 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21459 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO JARAMILLO CESAR OVIDIO, con identificación número 
71725624, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3034 del 24 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42435 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9025 del 12 de Abril de 
2021 en contra de LOPERA RESTREPO HECTOR DARIO, con identificación número 566828, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9025 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21460 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA RESTREPO HECTOR DARIO, con identificación número 
566828, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 

cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3489 del 29 de Mayo de 2018,25375 del 25 de 
Febrero de 2019,25844 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42436 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9026 del 12 de Abril de 2021 en contra de 
CASTAÑO CASTRO RAUL ANTONIO, con identificación número 98559381, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9026 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21461 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO CASTRO RAUL ANTONIO, con identificación número 
98559381, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7125 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42439 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9029 del 12 de Abril de 
2021 en contra de GOMEZ SALGADO GYOVANNY, con identificación número 71711152, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9029 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21462 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ SALGADO GYOVANNY, con identificación número 71711152, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3491 del 29 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42440 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9030 del 12 de Abril de 
2021 en contra de CORREA MONTOYA FERNEY ANDRES, con identificación número 98485061, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9030 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21463 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA MONTOYA FERNEY ANDRES, con identificación número 
98485061, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24922 del 12 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42442 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9032 del 12 de Abril de 
2021 en contra de SANCHEZ RUIZ JEISON ARMANDO, con identificación número 71495309, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9032 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21464 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RUIZ JEISON ARMANDO, con identificación número 
71495309, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3507 del 30 de Mayo de 2018,759103918 del 03 
de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42443 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 9033 del 12 de Abril de 2021 en contra de HENAO PAREDES CAROLINA, con 
identificación número 1017150410, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9033 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21465 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO PAREDES CAROLINA, con identificación número 1017150410, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756531018 del 22 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42444 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9034 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de QUIROZ MONTOYA JUAN DAVID, con identificación número 
1039456747, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9034 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21466 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ MONTOYA JUAN DAVID, con identificación número 
1039456747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756531618 del 22 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42445 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9035 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de LOPERA GUTIERREZ SEBASTIAN, con identificación número 
1152689460, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9035 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21467 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA GUTIERREZ SEBASTIAN, con identificación número 
1152689460, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7139 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42447 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9037 del 12 de Abril de 
2021 en contra de QUINCHIA FORONDA JUAN DAVID, con identificación número 1128406648, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9037 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21468 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINCHIA FORONDA JUAN DAVID, con identificación número 
1128406648, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7141 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42449 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9039 del 12 de Abril de 
2021 en contra de FLOREZ MURILLO ERNIDES, con identificación número 71269619, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9039 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21469 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ MURILLO ERNIDES, con identificación número 71269619, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7249 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42451 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9041 del 12 de Abril de 
2021 en contra de RESTREPO GONZALEZ GUILLERMO, con identificación número 89006281, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9041 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21470 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GONZALEZ GUILLERMO, con identificación número 
89006281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7257 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9043 del 12 de Abril de 
2021 en contra de CANO HENAO ESTIVEN, con identificación número 1037589677, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9043 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21471 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO HENAO ESTIVEN, con identificación número 1037589677, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3500 del 29 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42454 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9044 del 12 de Abril de 
2021 en contra de HENAO LOPEZ JUAN CARLOS, con identificación número 71680405, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9044 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21472 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO LOPEZ JUAN CARLOS, con identificación número 71680405, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756544218 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42458 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9048 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de PABON ACEVEDO MAURICIO, con identificación número 71776396, 
por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($260410) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9048 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21473 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 

límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PABON ACEVEDO MAURICIO, con identificación número 71776396, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756544718 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42459 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9049 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de MURILLO ROLANDO DE JESUS, con identificación número 71398547, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 

al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9049 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21474 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO ROLANDO DE JESUS, con identificación número 71398547, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756544818 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42460 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9050 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de RODRIGUEZ CHAPARRO AURELIO DE JESUS, con identificación 
número 1121329506, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9050 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21475 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CHAPARRO AURELIO DE JESUS, con identificación 
número 1121329506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3534 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42465 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9055 del 12 de Abril de 
2021 en contra de ZAPATA PIEDRAHITA MARIA MAGDALENA, con identificación número 
22118821, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9055 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21476 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA PIEDRAHITA MARIA MAGDALENA, con identificación número 
22118821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7268 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42467 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9057 del 12 de Abril de 
2021 en contra de ROMAN HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
41214413, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9057 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21477 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMAN HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
41214413, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5305 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42468 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9058 del 12 de Abril de 
2021 en contra de PRISCO MARTINEZ YOHN JAIRO, con identificación número 71723443, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9058 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21478 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRISCO MARTINEZ YOHN JAIRO, con identificación número 71723443, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7271 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42470 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9060 del 12 de Abril de 
2021 en contra de MOSQUERA HURTADO AMILCAR EULISES, con identificación número 
16504953, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9060 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21479 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA HURTADO AMILCAR EULISES, con identificación número 
16504953, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7272 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42471 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9061 del 12 de Abril de 
2021 en contra de AGUDELO CORREA VALENTINA, con identificación número 1152218678, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9061 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21480 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO CORREA VALENTINA, con identificación número 
1152218678, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24973 del 17 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42473 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9063 del 12 de Abril de 
2021 en contra de MONTOYA VELASQUEZ LEON DARIO, con identificación número 70096145, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9063 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21482 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA VELASQUEZ LEON DARIO, con identificación número 
70096145, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756546118,756546218 del 23 de Mayo de 2018 la 

Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42476 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9066 del 
12 de Abril de 2021 en contra de RODRIGUEZ OBANDO GUSTAVO ADOLFO, con identificación 
número 8070449, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9066 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21483 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ OBANDO GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
8070449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 

cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756546518 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42478 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9068 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de GOMEZ CASTAÑEDA ANDRES FELIPE, con identificación número 
8358906, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9068 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21484 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ CASTAÑEDA ANDRES FELIPE, con identificación número 
8358906, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 

cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756547418 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42479 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9069 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de ALEAN MATIAS JORGE IVAN, con identificación número 8063643, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9069 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21485 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALEAN MATIAS JORGE IVAN, con identificación número 8063643, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756548318 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42482 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9072 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de LOPERA HERRERA JORGE LUIS, con identificación número 
1066513561, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9072 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21486 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA HERRERA JORGE LUIS, con identificación número 
1066513561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756548518 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42483 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9073 del 12 de 
Abril de 2021 en contra de DURANGO AGUDELO LINA MARCELA, con identificación número 
43186252, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9073 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21487 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURANGO AGUDELO LINA MARCELA, con identificación número 
43186252, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3537 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42486 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9076 del 12 de Abril de 
2021 en contra de FONTALVO ZABARAIN MARIA AUXILIADORA, con identificación número 
1042422647, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9076 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21488 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FONTALVO ZABARAIN MARIA AUXILIADORA, con identificación 
número 1042422647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7309 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42488 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9078 del 12 de Abril de 
2021 en contra de RAMIREZ BARBARAN LIZETH KATHERYNE, con identificación número 
1152691394, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9078 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21489 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ BARBARAN LIZETH KATHERYNE, con identificación número 
1152691394, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7316 del 10 de Agosto de 2018,8370 del 18 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42491 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 9081 del 12 de Abril de 2021 en contra de FLOREZ ALOMIA MAIRA 
ALEJANDRA, con identificación número 1111798306, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9081 del 12 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21490 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ ALOMIA MAIRA ALEJANDRA, con identificación número 
1111798306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5266 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42492 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9213 del 13 de Abril de 
2021 en contra de PALACIO AGUILAR JULIO CESAR, con identificación número 1020473390, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9213 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21491 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO AGUILAR JULIO CESAR, con identificación número 
1020473390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7322 del 10 de Agosto de 2018,8310 del 18 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42494 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 9215 del 13 de Abril de 2021 en contra de ALVAREZ CARDONA JENNY 
ALEJANDRA, con identificación número 1007466927, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9215 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21492 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CARDONA JENNY ALEJANDRA, con identificación número 
1007466927, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7329 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42495 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9216 del 13 de Abril de 
2021 en contra de HERNANDEZ GALLEGO YULMAN JOSE, con identificación número 
70558430, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9216 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21493 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GALLEGO YULMAN JOSE, con identificación número 
70558430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7334 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42497 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9218 del 13 de Abril de 
2021 en contra de MAS IDEAS MAS EVENTOS S.A.S, con identificación número 9004344698, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9218 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21495 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAS IDEAS MAS EVENTOS S.A.S, con identificación número 
9004344698, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3514 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42498 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9219 del 13 de Abril de 
2021 en contra de RAMIREZ SERNA CARLOS ANDRES, con identificación número 16935376, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9219 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21496 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ SERNA CARLOS ANDRES, con identificación número 
16935376, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3541 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42500 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9221 del 13 de Abril de 
2021 en contra de SANABRIA FERNELLY ADELMO, con identificación número 79731601, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9221 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21497 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANABRIA FERNELLY ADELMO, con identificación número 79731601, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3542 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42501 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9222 del 13 de Abril de 
2021 en contra de LOPEZ MONTOYA PAOLA MARYORI, con identificación número 1017176571, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9222 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21498 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ MONTOYA PAOLA MARYORI, con identificación número 
1017176571, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3516 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42502 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9223 del 13 de Abril de 
2021 en contra de HOYOS MUNERA EUMELIA, con identificación número 32321291, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9223 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21499 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS MUNERA EUMELIA, con identificación número 32321291, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5268 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42503 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9224 del 13 de Abril de 
2021 en contra de ESPINOSA LOPEZ JUAN MANUEL, con identificación número 1017175704, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 

por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9224 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21500 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA LOPEZ JUAN MANUEL, con identificación número 
1017175704, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7353 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42507 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9228 del 13 de Abril de 
2021 en contra de OSPINA AGUDELO EDUARDO ALONSO, con identificación número 
15533638, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9228 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21501 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA AGUDELO EDUARDO ALONSO, con identificación número 
15533638, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7354 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42508 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9229 del 13 de Abril de 
2021 en contra de MANCO OBANDO ASTRID ELENA, con identificación número 43619078, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9229 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21502 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MANCO OBANDO ASTRID ELENA, con identificación número 43619078, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24923 del 12 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42510 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9231 del 13 de Abril de 
2021 en contra de HINCAPIE QUINTERO SANTIAGO, con identificación número 1039460697, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9231 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21503 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE QUINTERO SANTIAGO, con identificación número 
1039460697, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7362 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42512 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9233 del 13 de Abril de 
2021 en contra de FRANCO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1026147584, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9233 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21504 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO BERMUDEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1026147584, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7364 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42514 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9235 del 13 de Abril de 
2021 en contra de FLOREZ PINO JUAN CARLOS, con identificación número 71292155, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9235 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21505 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ PINO JUAN CARLOS, con identificación número 71292155, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7365 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42515 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9236 del 13 de Abril de 
2021 en contra de SALAZAR CEBALLOS MARIA NANCY, con identificación número 43554982, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9236 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21506 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR CEBALLOS MARIA NANCY, con identificación número 
43554982, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7369 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42516 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9237 del 13 de Abril de 
2021 en contra de RAMIREZ PINZON SERGIO ALEXANDER, con identificación número 
77180161, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9237 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21507 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ PINZON SERGIO ALEXANDER, con identificación número 
77180161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7374 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42518 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9239 del 13 de Abril de 
2021 en contra de RENDON GOMEZ ANA MARCELA, con identificación número 39423323, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9239 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21508 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON GOMEZ ANA MARCELA, con identificación número 39423323, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7377 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42519 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9240 del 13 de Abril de 
2021 en contra de BRAN HIGUITA JOSE FERNANDO, con identificación número 98525004, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9240 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21509 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BRAN HIGUITA JOSE FERNANDO, con identificación número 98525004, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3519 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42520 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9241 del 13 de Abril de 
2021 en contra de PULGARIN GIL LUZ ELENA, con identificación número 42997511, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9241 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21510 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN GIL LUZ ELENA, con identificación número 42997511, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3520 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42523 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9244 del 13 de Abril de 
2021 en contra de GIRALDO VELASQUEZ JOHANNA  ANDREA, con identificación número 
1056301904, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9244 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21511 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO VELASQUEZ JOHANNA  ANDREA, con identificación número 
1056301904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7389 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42524 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9245 del 13 de Abril de 
2021 en contra de SUAREZ DE TAPIAS NUBIA MARGARITA, con identificación número 
21523483, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9245 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21512 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ DE TAPIAS NUBIA MARGARITA, con identificación número 
21523483, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5273 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42525 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9246 del 13 de Abril de 
2021 en contra de VILLA JIMENEZ LILIANA AMPARO, con identificación número 43595966, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 9246 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 

los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21513 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA JIMENEZ LILIANA AMPARO, con identificación número 
43595966, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3555 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42531 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9252 del 13 de Abril de 
2021 en contra de GOMEZ VILLADA FABIO DE JESUS, con identificación número 15330816, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9252 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21514 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ VILLADA FABIO DE JESUS, con identificación número 
15330816, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7444 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42537 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9258 del 13 de Abril de 
2021 en contra de JARAMILLO CIFUENTES SANDRA MILENA, con identificación número 
32183104, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9258 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21515 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO CIFUENTES SANDRA MILENA, con identificación número 
32183104, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3845 del 06 de Junio de 2018,7458 del 10 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42538 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 9259 del 13 de Abril de 2021 en contra de CORREA AGUDELO ANGELA MARIA, con 
identificación número 43110798, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9259 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21516 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA AGUDELO ANGELA MARIA, con identificación número 
43110798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3848 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42547 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9268 del 13 de Abril de 
2021 en contra de OROZCO CERA YIBRAN ALBERTO, con identificación número 1081794208, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9268 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21518 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO CERA YIBRAN ALBERTO, con identificación número 
1081794208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5280 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42548 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9269 del 13 de Abril de 
2021 en contra de ARAQUE VASQUEZ DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1037750953, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9269 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21519 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARAQUE VASQUEZ DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1037750953, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756571718 del 24 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42549 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9270 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de SAYAGO ALZATE NATALIA, con identificación número 32297088, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9270 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21520 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SAYAGO ALZATE NATALIA, con identificación número 32297088, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756571818 del 24 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42550 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9271 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de MARULANDA TABORDA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
8105806, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9271 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21521 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARULANDA TABORDA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
8105806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7480 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42552 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9273 del 13 de Abril de 
2021 en contra de CHACON ROSERO JORGE ELIECER, con identificación número 98640003, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9273 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21522 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHACON ROSERO JORGE ELIECER, con identificación número 
98640003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7482 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42553 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9274 del 13 de Abril de 
2021 en contra de RIVAS CHOREN ANDERSON GABRIEL, con identificación número 
1017132023, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9274 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21523 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVAS CHOREN ANDERSON GABRIEL, con identificación número 
1017132023, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756613618 del 25 de Mayo de 2018,757783318 
del 13 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42554 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 9275 del 13 de Abril de 2021 en contra de CARDONA CARLOS ARTURO, 
con identificación número 1039453744, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9275 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21524 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CARLOS ARTURO, con identificación número 1039453744, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756614018 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42557 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9278 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de PAJARO ORTEGA RUBEN DARIO, con identificación número 
72260667, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9278 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21525 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PAJARO ORTEGA RUBEN DARIO, con identificación número 72260667, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756614118 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42558 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9279 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de SOTO MONTOYA JUAN GUILLERMO, con identificación número 
70549892, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9279 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21526 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO MONTOYA JUAN GUILLERMO, con identificación número 
70549892, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756614718 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42560 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9281 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de USECHI DIAZ JOSE ALEJANDRO, con identificación número 
80128403, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9281 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21527 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USECHI DIAZ JOSE ALEJANDRO, con identificación número 80128403, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756615018 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42561 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9282 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de LOPEZ BUSTAMANTE ADRIANA MARIA, con identificación número 
42751761, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9282 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21528 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ BUSTAMANTE ADRIANA MARIA, con identificación número 
42751761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756615118 del 25 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42562 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9283 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de SANTMARIA MAZO ANDERSON, con identificación número 
1001618404, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9283 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21529 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTMARIA MAZO ANDERSON, con identificación número 
1001618404, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7489 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42564 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9285 del 13 de Abril de 
2021 en contra de PRINT SETUP S.A.S., con identificación número 900208450, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9285 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21530 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRINT SETUP S.A.S., con identificación número 900208450, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7490 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9286 del 13 de Abril de 
2021 en contra de LOPEZ ARROYO RAFAEL ANTONIO, con identificación número 8201566, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9286 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21531 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ ARROYO RAFAEL ANTONIO, con identificación número 
8201566, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7527 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42570 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9291 del 13 de Abril de 
2021 en contra de GUZMAN IZQUIERDO JOSE FRANCISCO, con identificación número 
1070817059, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9291 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21532 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN IZQUIERDO JOSE FRANCISCO, con identificación número 
1070817059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7530,7547 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42571 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9292 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de AGUDELO HERNANDEZ ARACELLY, con identificación número 
43500345, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9292 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21533 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO HERNANDEZ ARACELLY, con identificación número 
43500345, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756650018 del 29 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42575 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9296 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de OSORIO VASQUEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1128449314, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9296 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21534 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO VASQUEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1128449314, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756650418 del 29 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42577 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9298 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de YABUR SANTA CRUZ  SILVIA, con identificación número 
1039088700, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9298 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21535 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YABUR SANTA CRUZ  SILVIA, con identificación número 1039088700, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756650718 del 29 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42578 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9299 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de TORO VASQUEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
70327336, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9299 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21536 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO VASQUEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
70327336, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7541 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42582 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9303 del 13 de Abril de 
2021 en contra de CARDONA CASTAÑEDA WILSON ANDRES, con identificación número 
71276412, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9303 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21537 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CASTAÑEDA WILSON ANDRES, con identificación número 
71276412, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7548 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42586 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9307 del 13 de Abril de 
2021 en contra de MUR AGUDELO ALBEIRO, con identificación número 71480947, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9307 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21538 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUR AGUDELO ALBEIRO, con identificación número 71480947, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7546 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42587 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9308 del 13 de Abril de 
2021 en contra de CARDONA SALAZAR YUDY ALEXANDRA, con identificación número 
1128437616, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9308 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21539 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA SALAZAR YUDY ALEXANDRA, con identificación número 
1128437616, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3900 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42594 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9315 del 13 de Abril de 
2021 en contra de SANCHEZ RESTREPO OBDULIA AMPARO, con identificación número 
43045257, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9315 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21540 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RESTREPO OBDULIA AMPARO, con identificación número 
43045257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756670018 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42596 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9317 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de JARAMILLO TORRES CARLOS ARTURO, con identificación número 
15329551, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9317 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21541 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO TORRES CARLOS ARTURO, con identificación número 
15329551, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756670418 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42598 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9319 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de MORALES RENDON ALEJANDRO, con identificación número 
1001517453, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9319 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21542 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES RENDON ALEJANDRO, con identificación número 
1001517453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756670818,756670918,756671018 del 30 de Mayo 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 42599 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 9320 del 13 de Abril de 2021 en contra de SILVA RODRIGUEZ JUAN CAMILO, con 
identificación número 1020765452, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9320 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21543 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SILVA RODRIGUEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1020765452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756671118 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42600 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9321 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de OSORNO GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 98454235, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9321 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21544 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORNO GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 98454235, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756671618 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42602 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9323 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de GONZALEZ ALTAMIRANDA JINO BERNANRDO, con identificación 
número 78695730, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9323 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21545 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ ALTAMIRANDA JINO BERNANRDO, con identificación 
número 78695730, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756671818 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42604 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9325 del 13 de 
Abril de 2021 en contra de MACHADO SANMARTIN HULIER, con identificación número 
1048015106, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9325 del 13 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21546 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACHADO SANMARTIN HULIER, con identificación número 
1048015106, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6307 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42608 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9914 del 15 de Abril de 
2021 en contra de ALZATE HENAO DIEGO ALEXANDER, con identificación número 1042066073, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9914 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21548 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE HENAO DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
1042066073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7578 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42610 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9916 del 15 de Abril de 
2021 en contra de ROJAS MORENO FERNANDO, con identificación número 15431379, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9916 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21549 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS MORENO FERNANDO, con identificación número 15431379, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7579 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42611 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9917 del 15 de Abril de 
2021 en contra de HURTADO MEJIA LINA MARCELA, con identificación número 43190536, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9917 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21550 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO MEJIA LINA MARCELA, con identificación número 
43190536, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7582 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42612 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9918 del 15 de Abril de 
2021 en contra de VASCO SALAZAR ANGELA ANDREA, con identificación número 21981109, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9918 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21551 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASCO SALAZAR ANGELA ANDREA, con identificación número 
21981109, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7583 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42613 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9919 del 15 de Abril de 
2021 en contra de FLOREZ ALVAREZ LEONARDO DE JESUS, con identificación número 
3629358, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9919 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21552 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ ALVAREZ LEONARDO DE JESUS, con identificación número 
3629358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756672218 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42616 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9922 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de GOMEZ VESGA SERGIO ALBERTO, con identificación número 
1100949733, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9922 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21553 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ VESGA SERGIO ALBERTO, con identificación número 
1100949733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756672718 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42619 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9925 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de PEÑA PALOMAR DAGOBERTO, con identificación número 15241808, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9925 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21554 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEÑA PALOMAR DAGOBERTO, con identificación número 15241808, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756673018 del 30 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42621 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9927 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de OSPINA LLANOS GUILLERMO DE JESUS, con identificación número 
70083965, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9927 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21555 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA LLANOS GUILLERMO DE JESUS, con identificación número 
70083965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756698118 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42622 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9928 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de TANGARIFE FRANKY ANTONIO, con identificación número 
70567924, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9928 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21556 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TANGARIFE FRANKY ANTONIO, con identificación número 70567924, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756698518 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42626 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9932 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de BUSTAMANTE RENDON ESTEBAN ENRIQUE, con identificación 
número 1017141640, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9932 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21557 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE RENDON ESTEBAN ENRIQUE, con identificación 
número 1017141640, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756699018 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42628 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9934 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de ORTIZ ROJAS JOVANNY ALBERTO, con identificación número 
1046902299, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9934 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21558 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ ROJAS JOVANNY ALBERTO, con identificación número 
1046902299, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756699218 del 31 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42630 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9936 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de CASTAÑO FUENTES CRISTOFER DANIEL, con identificación número 
1125809158, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9936 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21559 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO FUENTES CRISTOFER DANIEL, con identificación número 
1125809158, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3905 del 08 de Junio de 2018,4851 del 28 de 
Junio de 2018,6109 del 19 de Julio de 2018,6576 del 26 de Julio de 2018,7112 del 09 de Agosto 
de 2018,7990,7996,8004 del 05 de Septiembre de 2018. la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42631 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9937 del 15 de Abril de 2021 en contra de 
ARCOS BENITEZ ANA NILIA, con identificación número 35851794, por la suma de TRES 
MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($3124920) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9937 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21560 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOCE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($12723420), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCOS BENITEZ ANA NILIA, con identificación número 35851794, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7601 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42632 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9938 del 15 de Abril de 
2021 en contra de BEDOYA GARCIA JOSE LUIS, con identificación número 15335992, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9938 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21561 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA GARCIA JOSE LUIS, con identificación número 15335992, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7603 del 16 de Agosto de 2018,25405 del 25 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42634 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 9940 del 15 de Abril de 2021 en contra de GALLEGO MARULANDA RAMIRO 
DE JESUS, con identificación número 70383958, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9940 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21562 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO MARULANDA RAMIRO DE JESUS, con identificación 
número 70383958, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756709618 del 01 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42637 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9943 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de MONTOYA TOMAS JULIAN, con identificación número 121419969, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9943 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21563 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA TOMAS JULIAN, con identificación número 121419969, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756709718 del 01 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42638 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9944 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de CASTRILLON GUTIERREZ WEIMAR EDUARDO, con identificación 
número 71210118, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9944 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21564 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON GUTIERREZ WEIMAR EDUARDO, con identificación 
número 71210118, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756710718 del 01 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42641 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9947 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de HIGUITA LOPEZ JUAN DAVID, con identificación número 71263476, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9947 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21566 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA LOPEZ JUAN DAVID, con identificación número 71263476, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756711218 del 01 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42644 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9950 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de LARGO ROJAS JOHN MAURICIO, con identificación número 
1002896262, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9950 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21567 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LARGO ROJAS JOHN MAURICIO, con identificación número 
1002896262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4766 del 21 de Junio de 2018,7596471 del 23 de 
Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42646 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 9952 del 15 de Abril de 2021 en contra de RIVERA AGUDELO NATALIA ANDREA, con 
identificación número 42692229, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9952 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21568 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA AGUDELO NATALIA ANDREA, con identificación número 
42692229, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42647 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9953 del 15 de Abril de 
2021 en contra de RODRIGUEZ VELANDIA EDUARDO ANDRES, con identificación número 
1098762099, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9953 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21569 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ VELANDIA EDUARDO ANDRES, con identificación 
número 1098762099, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756723418 del 04 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42651 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9957 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de GARCES ROBLES CRISTIAN ROBERTO, con identificación número 
1100951252, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9957 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21570 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCES ROBLES CRISTIAN ROBERTO, con identificación número 
1100951252, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756723518 del 04 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42652 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9958 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de RESTREPO ORTIZ SEBASTIAN, con identificación número 
1037571220, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9958 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21571 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ORTIZ SEBASTIAN, con identificación número 1037571220, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756724018 del 04 de Junio de 2018,757380418 
del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42653 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 9959 del 15 de Abril de 2021 en contra de ZABALA ESCOBAR ALEXANDER, 
con identificación número 1152434907, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9959 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21572 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZABALA ESCOBAR ALEXANDER, con identificación número 
1152434907, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756724318 del 04 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42654 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9960 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de BORJA GARCIA CARLOS MARIO, con identificación número 
71293639, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9960 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21573 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BORJA GARCIA CARLOS MARIO, con identificación número 71293639, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756724818 del 04 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42656 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9962 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de VARGAS VASCO LAURA, con identificación número 1036672573, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9962 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21574 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS VASCO LAURA, con identificación número 1036672573, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762509319 del 23 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42658 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9964 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de ARANGO QUIÑONES LUIS GUILLERMO, con identificación número 
1152458891, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9964 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21575 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO QUIÑONES LUIS GUILLERMO, con identificación número 
1152458891, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42660 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9966 del 15 de Abril de 
2021 en contra de SANTOS ROBLES DUGLAS, con identificación número 91076307, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9966 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21576 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTOS ROBLES DUGLAS, con identificación número 91076307, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3916 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42661 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9967 del 15 de Abril de 
2021 en contra de CADENA QUINTERO DORA EDILMA, con identificación número 42899397, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9967 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21577 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADENA QUINTERO DORA EDILMA, con identificación número 
42899397, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7623 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42663 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9969 del 15 de Abril de 
2021 en contra de MONTOYA CEBALLOS KELLIN YASMITH, con identificación número 
1017224164, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9969 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21579 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA CEBALLOS KELLIN YASMITH, con identificación número 
1017224164, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7633 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42666 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9972 del 15 de Abril de 
2021 en contra de CORREA GALLEGO MEDARDO ANTONIO, con identificación número 
15348249, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9972 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21581 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA GALLEGO MEDARDO ANTONIO, con identificación número 
15348249, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756765018 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42667 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9973 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de CASTAÑEDA GALLEGO WALTER ALVEIRO, con identificación 
número 98545920, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9973 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21582 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA GALLEGO WALTER ALVEIRO, con identificación número 
98545920, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756766218 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42671 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9977 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de GONZALES LONDOÑO ANDRES FELIPE, con identificación número 
98706244, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9977 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21583 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALES LONDOÑO ANDRES FELIPE, con identificación número 
98706244, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3978 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42675 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9981 del 15 de Abril de 
2021 en contra de MONZALVE OLGA LUZ, con identificación número 42985591, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9981 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21584 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONZALVE OLGA LUZ, con identificación número 42985591, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7651 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42676 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9982 del 15 de Abril de 
2021 en contra de VILLEGAS ARIAS LUIS ARCADIO, con identificación número 15318696, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9982 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21585 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS ARIAS LUIS ARCADIO, con identificación número 15318696, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24924 del 12 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42677 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9983 del 15 de Abril de 
2021 en contra de LUIS JAVIER BUSTAMANTE GUTIERREZ, con identificación número 
70035681, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9983 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21586 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUIS JAVIER BUSTAMANTE GUTIERREZ, con identificación número 
70035681, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7654 del 16 de Agosto de 2018,8581 del 21 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42678 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 9984 del 15 de Abril de 2021 en contra de COMERCIALIZADORA LIU FENPING 
P E U, con identificación número 900026818, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9984 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21587 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COMERCIALIZADORA LIU FENPING P E U, con identificación número 
900026818, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6082 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42680 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9986 del 15 de Abril de 
2021 en contra de CUARTAS HOYOS ANA MARIA, con identificación número 1037572627, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9986 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21589 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUARTAS HOYOS ANA MARIA, con identificación número 1037572627, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757267318 del 09 de Julio de 2018,7657 del 16 
de Agosto de 2018,8416 del 18 de Septiembre de 2018,26569 del 28 de Febrero de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42681 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9987 del 
15 de Abril de 2021 en contra de MARTINEZ TRESPALACIOS JHON FERNANDO, con 
identificación número 1032252800, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9987 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21590 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ TRESPALACIOS JHON FERNANDO, con identificación 
número 1032252800, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756780818 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42682 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9988 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de TABARES MARIN CESAR AUGUSTO, con identificación número 
71693511, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9988 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21591 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES MARIN CESAR AUGUSTO, con identificación número 
71693511, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756781318 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42683 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9989 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de BUITRAGO FLOREZ JAVIER ALEXIS, con identificación número 
1040734117, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9989 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21592 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUITRAGO FLOREZ JAVIER ALEXIS, con identificación número 
1040734117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756781618 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42685 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9991 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de ZAPATA GARCIA SANTIAGO, con identificación número 1000440289, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9991 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21593 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA GARCIA SANTIAGO, con identificación número 1000440289, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756781918 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42687 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9993 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de CORDOBA MAYORAL JHONNIER, con identificación número 
1035431098, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9993 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21594 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDOBA MAYORAL JHONNIER, con identificación número 
1035431098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7660 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42690 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9996 del 15 de Abril de 
2021 en contra de C I METAL COMERCIO SAS, con identificación número 900203661, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9996 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21595 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de C I METAL COMERCIO SAS, con identificación número 900203661, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756782718 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42692 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9998 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de LUCERO CARRILO JUAN JOSE, con identificación número 
1107524239, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9998 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21596 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUCERO CARRILO JUAN JOSE, con identificación número 1107524239, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756782918 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42693 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 9999 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de MUÑOZ MOLINA JONATAN ALEXANDER, con identificación número 
1039474266, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 9999 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21597 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ MOLINA JONATAN ALEXANDER, con identificación número 
1039474266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1694 del 01 de Mayo de 2018,756783018 del 06 
de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42694 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10000 del 15 de Abril de 2021 en contra de CARDONA BORJA JOSE 
ESTEBAN, con identificación número 1017143278, por la suma de NOVECIENTOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($911435) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10000 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21598 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($3385956), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA BORJA JOSE ESTEBAN, con identificación número 
1017143278, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756783818 del 06 de Junio de 2018,759846419 
del 08 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42695 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 10001 del 15 de Abril de 2021 en contra de NARVAEZ QUENGUAN ANDRES 
EDUARDO, con identificación número 1085332614, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA 
MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10001 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21599 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARVAEZ QUENGUAN ANDRES EDUARDO, con identificación número 
1085332614, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756783918 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42696 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10002 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de LOBO JARAMILLO JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1193401088, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10002 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21600 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOBO JARAMILLO JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1193401088, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756784118 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42698 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10004 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de ALVAREZ GOMEZ JACOB BLADEMIR, con identificación número 
8463934, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10004 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21601 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ GOMEZ JACOB BLADEMIR, con identificación número 
8463934, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756784318 del 06 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42699 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10005 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de PALOMINO MEDINA JUAN PABLO, con identificación número 
1040743731, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10005 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21602 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALOMINO MEDINA JUAN PABLO, con identificación número 
1040743731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7808 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42701 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10007 del 15 de Abril de 
2021 en contra de SOTO HERNANDEZ DANIEL, con identificación número 71690412, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10007 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21603 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO HERNANDEZ DANIEL, con identificación número 71690412, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7812 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42702 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10008 del 15 de Abril de 
2021 en contra de ARISTIZABAL HERRERA LUISA FERNANDA, con identificación número 
43876636, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10008 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21604 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL HERRERA LUISA FERNANDA, con identificación número 
43876636, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7814 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42703 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10009 del 15 de Abril de 
2021 en contra de IGLESIAS GARCIA SANDRA PATRICIA, con identificación número 43549384, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10009 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21605 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IGLESIAS GARCIA SANDRA PATRICIA, con identificación número 
43549384, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756802918 del 07 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42711 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10017 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de HERNANDEZ RESTREPO JUAN CAMILO, con identificación número 
98567727, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10017 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21607 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ RESTREPO JUAN CAMILO, con identificación número 
98567727, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756803218 del 07 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42712 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10018 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de COLORADO GUERRA DANIEL, con identificación número 
1040756508, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10018 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21608 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COLORADO GUERRA DANIEL, con identificación número 1040756508, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756803418 del 07 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42713 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10019 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de VERA DUQUE JUAN PABLO, con identificación número 1040757103, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10019 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21609 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERA DUQUE JUAN PABLO, con identificación número 1040757103, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756804118 del 07 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42715 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10021 del 15 de 
Abril de 2021 en contra de NOREÑA ESPINOSA ERIK JULIAN, con identificación número 
1017200578, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10021 del 15 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21610 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NOREÑA ESPINOSA ERIK JULIAN, con identificación número 
1017200578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7822 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42716 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10168 del 19 de Abril de 
2021 en contra de SAIGAMA TABORDA PAULO HERNANDO, con identificación número 
1039597160, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10168 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21611 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SAIGAMA TABORDA PAULO HERNANDO, con identificación número 
1039597160, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24955 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42717 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10169 del 19 de Abril de 
2021 en contra de MURILLO MONTOYA JOSE FERNANDO, con identificación número 
1000771994, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10169 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21612 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO MONTOYA JOSE FERNANDO, con identificación número 
1000771994, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24952 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42718 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10170 del 19 de Abril de 
2021 en contra de MORALES FLOR NICOLASA, con identificación número 39350452, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10170 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21613 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES FLOR NICOLASA, con identificación número 39350452, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6093 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42719 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10171 del 19 de Abril de 
2021 en contra de OSPINA SIERRA ELBA NURY, con identificación número 42824717, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10171 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21614 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA SIERRA ELBA NURY, con identificación número 42824717, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756810918 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42721 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10173 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de CORTES IBARRA JHON FREDY, con identificación número 
1216718410, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10173 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21615 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORTES IBARRA JHON FREDY, con identificación número 1216718410, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756811118 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42723 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10175 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de NANCLARES RESTREPO RUBEN DARIO, con identificación número 
8409133, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10175 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21616 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NANCLARES RESTREPO RUBEN DARIO, con identificación número 
8409133, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756812418 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42729 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10181 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de VEGA CAÑAS JHONI ALEXANDER, con identificación número 
1047996188, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10181 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21618 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VEGA CAÑAS JHONI ALEXANDER, con identificación número 
1047996188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756812818 del 08 de Junio de 2018,759655319 
del 22 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42731 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10183 del 19 de Abril de 2021 en contra de CASTAÑO VASQUEZ DIANA 
CAROLINA, con identificación número 1036628661, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10183 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21619 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO VASQUEZ DIANA CAROLINA, con identificación número 
1036628661, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756813218 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42733 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10185 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de TANGARIFE WILCHES HELBER JONES, con identificación número 
98535625, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10185 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21620 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TANGARIFE WILCHES HELBER JONES, con identificación número 
98535625, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756813318 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42734 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10186 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de RUIZ GIRALDO WILMER YOMIR, con identificación número 8028203, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10186 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21621 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ GIRALDO WILMER YOMIR, con identificación número 8028203, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 



RESOLUCION No. 2351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756813518 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42735 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10187 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de MORENO VELEZ MATEO, con identificación número 1039462522, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10187 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21622 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO VELEZ MATEO, con identificación número 1039462522, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756813618 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42736 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10188 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de ARANGO PEREZ BERO MANUEL, con identificación número 
78743836, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10188 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21623 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO PEREZ BERO MANUEL, con identificación número 78743836, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756813718 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42737 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10189 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de ESCOBAR VELEZ JUAN PABLO, con identificación número 8029230, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10189 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21624 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR VELEZ JUAN PABLO, con identificación número 8029230, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6993 del 05 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42741 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10193 del 19 de Abril de 
2021 en contra de OSORIO GOMEZ JORGE IVAN, con identificación número 70568700, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10193 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21625 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO GOMEZ JORGE IVAN, con identificación número 70568700, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756815018 del 08 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42743 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10195 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de ALVAREZ OSORIO JEFFERSSON, con identificación número 
1037619383, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10195 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21626 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ OSORIO JEFFERSSON, con identificación número 
1037619383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7839 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42747 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10199 del 19 de Abril de 
2021 en contra de VILLA NARANJO JAVIER DE JESUS, con identificación número 8350022, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10199 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21627 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA NARANJO JAVIER DE JESUS, con identificación número 
8350022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7844 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42750 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10202 del 19 de Abril de 
2021 en contra de PEREZ PRESIGA DORIAN HUMBERTO, con identificación número 70419059, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10202 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21629 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ PRESIGA DORIAN HUMBERTO, con identificación número 
70419059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761792119 del 13 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42751 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10203 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de BORJA MONTOYA HUBER ARLEY, con identificación número 
1026148171, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10203 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21630 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BORJA MONTOYA HUBER ARLEY, con identificación número 
1026148171, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756847718 del 12 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42752 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10204 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de BEDOYA RESTREPO LUIS FERNANDO, con identificación número 
70660498, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10204 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21631 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA RESTREPO LUIS FERNANDO, con identificación número 
70660498, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6811 del 28 de Mayo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42755 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10207 del 19 de Abril de 
2021 en contra de URREGO LOPERA GILBERT SANTIAGO, con identificación número 
1152216096, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10207 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21632 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO LOPERA GILBERT SANTIAGO, con identificación número 
1152216096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761792219 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42757 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10209 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de DIAZ GALLEGO OVIDIO DE JESUS, con identificación número 
77150960, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10209 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21633 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ GALLEGO OVIDIO DE JESUS, con identificación número 
77150960, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756862218 del 13 de Junio de 2018,759059218 
del 28 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42759 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 10211 del 19 de Abril de 2021 en contra de OSSA JARAMILLO 
DANIEL ALBERTO, con identificación número 98635749, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10211 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21634 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSSA JARAMILLO DANIEL ALBERTO, con identificación número 
98635749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756862418 del 13 de Junio de 2018,757716018 
del 09 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42760 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 10212 del 19 de Abril de 2021 en contra de TORO URIBE MIGUEL ANGEL, 
con identificación número 8106456, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10212 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21635 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO URIBE MIGUEL ANGEL, con identificación número 8106456, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756862518 del 13 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42761 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10213 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de HERNANDEZ ARCILA JULIO CESAR, con identificación número 
1026143846, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10213 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21636 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ ARCILA JULIO CESAR, con identificación número 
1026143846, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756862718 del 13 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42762 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10214 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de VALENCIA ESTRADA DEIBY ANDRES, con identificación número 
1026148456, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10214 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21637 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA ESTRADA DEIBY ANDRES, con identificación número 
1026148456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756862818 del 13 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42763 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10215 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de CORREA MONTOYA CONRADO ANTONIO, con identificación 
número 85468991, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10215 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21638 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA MONTOYA CONRADO ANTONIO, con identificación número 
85468991, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756863318 del 13 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42765 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10217 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de ESPINOSA SANTOS HUGO HERNAN, con identificación número 
1054549099, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10217 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21639 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA SANTOS HUGO HERNAN, con identificación número 
1054549099, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7860 del 27 de Agosto de 2018,8311 del 18 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42767 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10219 del 19 de Abril de 2021 en contra de GOMEZ RUBIELA DEL CARMEN, 
con identificación número 21603138, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10219 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21640 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RUBIELA DEL CARMEN, con identificación número 21603138, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4794 del 25 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42768 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10220 del 19 de Abril de 
2021 en contra de MISATH GALVAN ALTAGRACIA, con identificación número 32716596, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10220 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21641 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MISATH GALVAN ALTAGRACIA, con identificación número 32716596, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756876218 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42770 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10222 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de MARINES HERNANDEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1144037836, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10222 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21642 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARINES HERNANDEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
1144037836, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756876318 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42771 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10223 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de HENAO HENAO JUAN LEONARDO, con identificación número 
4414214, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10223 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21643 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO HENAO JUAN LEONARDO, con identificación número 4414214, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7761 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42775 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10227 del 19 de Abril de 
2021 en contra de VOZMEDIANO VARGAS VIVIANA LICETH, con identificación número 
1114481403, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10227 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21644 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VOZMEDIANO VARGAS VIVIANA LICETH, con identificación número 
1114481403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756876618 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42777 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10229 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de CLAVIJO QUINTERO DUBAN ANTONIO, con identificación número 
1036604149, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10229 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21645 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CLAVIJO QUINTERO DUBAN ANTONIO, con identificación número 
1036604149, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756876718 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42778 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10230 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de VILLA ISAZA JHON JAIRO, con identificación número 8407320, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10230 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21646 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA ISAZA JHON JAIRO, con identificación número 8407320, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756877518,756877618 del 14 de Junio de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42780 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10232 
del 19 de Abril de 2021 en contra de ROLDAN VALLEJO JULIAN ANDRES, con identificación 
número 1007253378, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10232 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21647 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROLDAN VALLEJO JULIAN ANDRES, con identificación número 
1007253378, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756877918 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42781 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10233 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de JIMENEZ ZAPATA JEFFERSON, con identificación número 
1017174033, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10233 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21648 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ ZAPATA JEFFERSON, con identificación número 1017174033, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4757 del 22 de Junio de 2018,8422 del 18 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42783 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10235 del 19 de Abril de 2021 en contra de BANGUERO CACERES YERSON 
ANDRES, con identificación número 1098602430, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10235 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21649 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BANGUERO CACERES YERSON ANDRES, con identificación número 
1098602430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756878318 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42787 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10239 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de HIGUITA SERNA VICENTE, con identificación número 14193556, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10239 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21650 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA SERNA VICENTE, con identificación número 14193556, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756878418 del 14 de Junio de 2018,25036,25037 
del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42788 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 10240 del 19 de Abril de 2021 en contra de RIOS CAICEDO LEON 
ALEJANDRO, con identificación número 1020403883, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10240 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21651 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS CAICEDO LEON ALEJANDRO, con identificación número 
1020403883, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756878918 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42790 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10242 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de GRAJALES JARAMILLO JAIR WLISES, con identificación número 
94426226, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10242 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21652 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRAJALES JARAMILLO JAIR WLISES, con identificación número 
94426226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756879018 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42791 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10243 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de GIL QUIROZ ROBERT ESTIWAR, con identificación número 
1017164790, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10243 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21653 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL QUIROZ ROBERT ESTIWAR, con identificación número 
1017164790, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756889318 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42794 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10246 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de CASTELLAR GUTIERREZ CARLOS ANDRES, con identificación 
número 73582759, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10246 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21654 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTELLAR GUTIERREZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
73582759, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756889418 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42795 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10247 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de MARIN ALVAREZ JORGE HORACIO, con identificación número 
1017171850, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10247 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21655 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN ALVAREZ JORGE HORACIO, con identificación número 
1017171850, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756889518 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42796 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10248 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de OVALLE HERRERA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1069762917, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10248 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21656 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OVALLE HERRERA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1069762917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756889618 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42797 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10249 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de FERRER AGUDELO ALEJANDRO, con identificación número 
1022097832, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10249 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21657 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERRER AGUDELO ALEJANDRO, con identificación número 
1022097832, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756890118 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42800 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10252 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de GIRALDO DIAZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
98706455, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10252 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21658 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO DIAZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
98706455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7780 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42801 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10253 del 19 de Abril de 
2021 en contra de GONZALEZ URIBE JOSE ARMANDO, con identificación número 1039597851, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10253 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21659 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ URIBE JOSE ARMANDO, con identificación número 
1039597851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6104 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42802 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10254 del 19 de Abril de 
2021 en contra de MONTOYA ECHAVARRIA MARIELA, con identificación número 43675884, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10254 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21660 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA ECHAVARRIA MARIELA, con identificación número 
43675884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7782 del 27 de Agosto de 2018,7213 del 10 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42803 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 10255 del 19 de Abril de 2021 en contra de PRESIGA VARGAS JUAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1040747444, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10255 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21661 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRESIGA VARGAS JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1040747444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7636 del 16 de Agosto de 2018,7787 del 27 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 42804 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 10256 del 19 de Abril de 2021 en contra de VILLEGAS ESCOBAR LUIS FERNANDO, con 
identificación número 70101000, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10256 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21662 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS ESCOBAR LUIS FERNANDO, con identificación número 
70101000, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7789 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42805 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10257 del 19 de Abril de 
2021 en contra de CHAVARRIA OLAYA RAUL ANTONIO, con identificación número 71271431, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10257 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21663 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVARRIA OLAYA RAUL ANTONIO, con identificación número 
71271431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6089 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42806 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10258 del 19 de Abril de 
2021 en contra de BERNAL ROJAS OSCAR FRANCISCO, con identificación número 79612808, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10258 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21664 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERNAL ROJAS OSCAR FRANCISCO, con identificación número 
79612808, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7792 del 27 de Agosto de 2018,25692,26185 del 
28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42807 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10259 del 19 de Abril de 2021 en contra de MORA DE ORDOÑEZ MARINA, con 
identificación número 28781737, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10259 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21665 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORA DE ORDOÑEZ MARINA, con identificación número 28781737, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4762 del 22 de Junio de 2018,9314 del 24 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42808 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10260 del 19 de Abril de 2021 en contra de ALVAREZ SANCHEZ MARLLY 
CRISTINA, con identificación número 1040739977, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10260 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21666 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ SANCHEZ MARLLY CRISTINA, con identificación número 
1040739977, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7794 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42809 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10261 del 19 de Abril de 
2021 en contra de ORTEGA  ZAPATA CARLOS ANDRES, con identificación número 1035859871, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10261 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21667 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA  ZAPATA CARLOS ANDRES, con identificación número 
1035859871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7799 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42810 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10262 del 19 de Abril de 
2021 en contra de TERAN BERONA DAIRO MANUEL, con identificación número 71994734, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10262 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21668 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TERAN BERONA DAIRO MANUEL, con identificación número 71994734, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7801 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42811 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10263 del 19 de Abril de 
2021 en contra de RIOS CONDE LUIS OCTAVIO, con identificación número 9801693, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10263 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21669 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS CONDE LUIS OCTAVIO, con identificación número 9801693, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756493218 del 18 de Mayo de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42814 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 3 del 19 de Abril 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PADILLA 
SALDARRIAGA GABRIEL EDUARDO, con identificación número 1102824377, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 3 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad con los 
artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21670 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PADILLA 
SALDARRIAGA GABRIEL EDUARDO, con identificación número 1102824377, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7128 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42815 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10278 del 19 de Abril de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SANCHEZ 
LAGUADO MARIO ALBERTO, con identificación número 71713672, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10278 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21671 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SANCHEZ 
LAGUADO MARIO ALBERTO, con identificación número 71713672, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7344 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42816 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10279 del 19 de Abril de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAMIREZ 
GONZALEZ JORGE ELIECER, con identificación número 3593653, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10279 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21672 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAMIREZ 
GONZALEZ JORGE ELIECER, con identificación número 3593653, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3572 del 01 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42817 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10280 del 19 de Abril de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RIAÑO PATIÑO 
MARIA DEL CARMEN, con identificación número 32798087, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10280 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21673 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RIAÑO 
PATIÑO MARIA DEL CARMEN, con identificación número 32798087, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7879 del 27 de Agosto de 2018,26045 del 28 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 42820 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 10283 del 19 de Abril de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE GALVIS ZAPATA SAMUEL, con identificación número 18501576, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10283 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21674 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GALVIS 
ZAPATA SAMUEL, con identificación número 18501576, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756877418 del 14 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42821 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10284 del 19 de 
Abril de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PEROVIC 
VELASQUEZ GABRIEL, con identificación número 26506902, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10284 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21675 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE PEROVIC 
VELASQUEZ GABRIEL, con identificación número 26506902, tal como se dispuso en la resolución 
por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de 
esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7771 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 42822 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10285 del 19 de Abril de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FERNANDEZ 
MIER VICTOR ALFONSO, con identificación número 1039086728, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10285 del 19 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21676 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
FERNANDEZ MIER VICTOR ALFONSO, con identificación número 1039086728, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813410 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42823 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.416 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de VARGAS VARGAS JUAN DIEGO, con identificación número 8026567, 
por la suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS ($817177) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.416 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21677 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS ($3472478), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS VARGAS JUAN DIEGO, con identificación número 8026567, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813438 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42824 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.417 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de GUZMAN TOBON YEISON GIOVANNY, con identificación número 
1128385167, por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y SIETE 
PESOS ($294077) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.417 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21678 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1274416), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN TOBON YEISON GIOVANNY, con identificación número 
1128385167, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813445 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42825 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.418 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de GARCIA HENAO DANIELA, con identificación número 1020464617, 
por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS 
($331821) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.418 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21679 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($1393278), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA HENAO DANIELA, con identificación número 1020464617, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813452 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42827 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.420 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de GIRALDO AGUDELO WILLIAM DE JESUS, con identificación número 
71698551, por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS ($353549) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.420 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21680 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1532144), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO AGUDELO WILLIAM DE JESUS, con identificación número 
71698551, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813458 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42828 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.421 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de SANCHEZ FLOREZ JORGE MARIO, con identificación número 
71221782, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SESENTA Y CINCO PESOS 
($231065) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.421 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21681 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($980840), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ FLOREZ JORGE MARIO, con identificación número 
71221782, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813469 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42829 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.422 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de ARROYAVE QUINTERO CRISTIAN ALBERTO, con identificación 
número 8357339, por la suma de UN MILLON CIENTO VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($1123986) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.422 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21682 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($4860642), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARROYAVE QUINTERO CRISTIAN ALBERTO, con identificación 
número 8357339, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813484 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42830 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.423 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de URIBE HINCAPIE JOHN ALBERTO, con identificación número 
70127231, por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($326318) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.423 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21683 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($1410656), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE HINCAPIE JOHN ALBERTO, con identificación número 
70127231, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813505 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42832 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.425 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de GUTIERREZ ACOSTA YOHN JAIRO, con identificación número 
72221642, por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 
($576920) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.425 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21684 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($2440356), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ ACOSTA YOHN JAIRO, con identificación número 
72221642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813528 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42834 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.427 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de ARISTIZABAL ESCOBAR JOAN ALEJANDRO, con identificación 
número 98632724, por la suma de QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS ($512636) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.427 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21685 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($2211436), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL ESCOBAR JOAN ALEJANDRO, con identificación 
número 98632724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813533 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42835 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.428 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de ALEGRIA  CARDENAS JUAN GUILLERMO, con identificación número 
71295012, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ($266795) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.428 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21686 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($1150914), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALEGRIA  CARDENAS JUAN GUILLERMO, con identificación número 
71295012, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813549 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42839 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.432 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de LARROTTA SUAREZ JOSE LUIS, con identificación número 
79615575, por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($4834442) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.432 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21687 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS ($20847754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LARROTTA SUAREZ JOSE LUIS, con identificación número 79615575, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813561 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42842 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.435 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de AGUDELO ROJAS LEIDY JOHANA, con identificación número 
1036620014, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS ($584278) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.435 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21688 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ($2519606), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO ROJAS LEIDY JOHANA, con identificación número 
1036620014, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813586 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42843 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.436 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de SANCHEZ BEDOYA JUAN  DAVID, con identificación número 
71293277, por la suma de QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL VEINTE PESOS ($576020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.436 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21689 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO DOS PESOS ($2404102), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ BEDOYA JUAN  DAVID, con identificación número 71293277, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813625 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42846 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.439 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de RENDON NOREÑA MARTHA LUCIA, con identificación número 
43436403, por la suma de CUATROCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ($415952) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.439 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21690 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS ($1788086), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON NOREÑA MARTHA LUCIA, con identificación número 
43436403, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813627 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42847 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.440 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de GALINDO IRIARTE CRISTIAN JOSE, con identificación número 
8355251, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS ($552579) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.440 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21691 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ($2375416), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALINDO IRIARTE CRISTIAN JOSE, con identificación número 
8355251, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813632 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42849 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.442 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de VELASQUEZ BEDOYA JORGE ALBEIRO, con identificación número 
98533488, por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES 
PESOS ($466403) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.442 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21692 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($2004964), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ BEDOYA JORGE ALBEIRO, con identificación número 
98533488, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813660 del 03 Septiembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42853 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.446 del 21 de 
Abril de 2021 en contra de MUÑOZ GONZALEZ ROBINSON, con identificación número 
71274997, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS ($272336) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.446 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21693 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO SETENTA MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ($1170714), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ GONZALEZ ROBINSON, con identificación número 71274997, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813673 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42854 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.447 
del 21 de Abril de 2021 en contra de TABORDA DE SANCHEZ MARIA LOURDES, con 
identificación número 32467265, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTICINCO PESOS ($253125) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.447 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21694 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($1087746), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABORDA DE SANCHEZ MARIA LOURDES, con identificación número 
32467265, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813697 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42858 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.451 
del 21 de Abril de 2021 en contra de GUARIN DAZA DIEGO ALEJANDRO, con identificación 
número 15453731, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL SIETE PESOS ($260007) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.451 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21695 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1068732), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUARIN DAZA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
15453731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813715 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42859 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.452 
del 21 de Abril de 2021 en contra de HERRERA CORTES YESID, con identificación número 
1046668065, por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y OCHO PESOS ($59078) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.452 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21696 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($242834), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA CORTES YESID, con identificación número 1046668065, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813718 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42860 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.453 
del 21 de Abril de 2021 en contra de CACERES PALACIO JOSE JHONATAN, con identificación 
número 80116977, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ($276819) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.453 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21697 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($1187474), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CACERES PALACIO JOSE JHONATAN, con identificación número 
80116977, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813719 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42861 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.454 
del 21 de Abril de 2021 en contra de LONDOÑO SANCHEZ RODRIGO ALEXANDER, con 
identificación número 3563812, por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA PESOS ($666380) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.454 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21698 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($2858580), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO SANCHEZ RODRIGO ALEXANDER, con identificación 
número 3563812, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813730 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42864 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.457 
del 21 de Abril de 2021 en contra de LOPEZ CORREA SANTIAGO, con identificación número 
1035419361, por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 
($205890) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.457 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21699 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($882898), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ CORREA SANTIAGO, con identificación número 1035419361, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813740 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42865 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.458 
del 21 de Abril de 2021 en contra de PEREZ MEJIA DANA PAMELA, con identificación número 
1214729538, por la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 
($370605) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.458 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21700 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($1588672), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ MEJIA DANA PAMELA, con identificación número 1214729538, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813744 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42866 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.459 
del 21 de Abril de 2021 en contra de GIRALDO JIMENEZ YEFERSON, con identificación número 
1036679098, por la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS ($216492) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.459 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21701 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($917688), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO JIMENEZ YEFERSON, con identificación número 1036679098, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813746 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42867 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.460 
del 21 de Abril de 2021 en contra de MEJIA JUAN RODOLFO, con identificación número 
98636530, por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
SIETE PESOS ($457167) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.460 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21702 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($1937884), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA JUAN RODOLFO, con identificación número 98636530, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813748 y 201813749 del 18 de septiembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 42868 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 10.461 del 21 de Abril de 2021 en contra de SUAREZ RAMIREZ SEBASTIAN, con 
identificación número 1040745276, por la suma de OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS ($814417) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.461 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21703 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS 
($3491162), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ RAMIREZ SEBASTIAN, con identificación número 1040745276, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813751 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42870 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.463 
del 21 de Abril de 2021 en contra de YARCE RAMIREZ EDWIN ARLEY, con identificación número 
1020434593, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 
($783600) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.463 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21704 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS ($3321600), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YARCE RAMIREZ EDWIN ARLEY, con identificación número 
1020434593, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813756 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42873 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.466 
del 21 de Abril de 2021 en contra de ROBLEDO SILVA NANCY, con identificación número 
1022092092, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y TRES PESOS ($342553) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.466 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21705 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($1466876), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROBLEDO SILVA NANCY, con identificación número 1022092092, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813770 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42874 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.467 
del 21 de Abril de 2021 en contra de QUINTERO PAREJA CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 15455686, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS ($557382) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.467 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21706 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($2385976), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO PAREJA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
15455686, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813782 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42875 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.468 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SANCHEZ CAÑAS RODRIGO DE JESUS, con identificación 
número 70137341, por la suma de CIENTO DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS 
($110177) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.468 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21707 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
($456424), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ CAÑAS RODRIGO DE JESUS, con identificación número 
70137341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813795 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42876 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.469 
del 21 de Abril de 2021 en contra de LEDESMA CASTRILLON OSVALDO DE JESUS, con 
identificación número 71312486, por la suma de UN MILLON UN MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 
($1001512) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.469 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21708 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
($4284152), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEDESMA CASTRILLON OSVALDO DE JESUS, con identificación 
número 71312486, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813813 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42880 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.473 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SALGADO BOHORQUEZ VLADIMIR, con identificación 
número 98611842, por la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($442944) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.473 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21709 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIEZ PESOS ($1894110), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALGADO BOHORQUEZ VLADIMIR, con identificación número 
98611842, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813822 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42882 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.475 
del 21 de Abril de 2021 en contra de RAMIREZ AGUDELO SANDRA MILENA, con identificación 
número 43872918, por la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL SESENTA Y UN PESOS 
($315061) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.475 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21710 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1332232), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ AGUDELO SANDRA MILENA, con identificación número 
43872918, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813823 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42883 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.476 
del 21 de Abril de 2021 en contra de GIL GOMEZ JULIAN ANDRES, con identificación número 
1088271669, por la suma de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($427615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.476 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21711 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS ($1808166), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL GOMEZ JULIAN ANDRES, con identificación número 1088271669, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813837 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42885 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.478 
del 21 de Abril de 2021 en contra de CASTAÑEDA VELASQUEZ CARLOS ALBERTO, con 
identificación número 71394265, por la suma de QUINIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($522565) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.478 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21712 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($2208886), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA VELASQUEZ CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 71394265, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813848 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42887 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.480 
del 21 de Abril de 2021 en contra de ORTIZ MURIEL CARLOS ESTEBAN, con identificación 
número 71313688, por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS ($439668) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.480 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21713 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS ($1876814), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ MURIEL CARLOS ESTEBAN, con identificación número 
71313688, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813851 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42888 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.481 
del 21 de Abril de 2021 en contra de GUERRA SANMARTIN ALDRIN FARLEY, con identificación 
número 98539513, por la suma de TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS ($304849) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.481 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21714 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ($1301312), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRA SANMARTIN ALDRIN FARLEY, con identificación número 
98539513, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813858 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42889 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.482 
del 21 de Abril de 2021 en contra de RESTREPO LONDOÑO DANIEL STIVEN, con identificación 
número 1038337148, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($556284) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.482 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21715 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($2346480), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO LONDOÑO DANIEL STIVEN, con identificación número 
1038337148, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813881 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42890 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.483 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SEPULVEDA ALVAREZ JOHN ESTEBAN, con identificación 
número 1214717090, por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS ($56454) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.483 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21716 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($230650), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA ALVAREZ JOHN ESTEBAN, con identificación número 
1214717090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813888 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42891 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.484 
del 21 de Abril de 2021 en contra de ARISTIZABAL RAMIREZ BRYAN SNEIDER, con 
identificación número 99021216727, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($263914) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.484 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21717 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($1121860), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL RAMIREZ BRYAN SNEIDER, con identificación número 
99021216727, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813892 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42892 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.485 
del 21 de Abril de 2021 en contra de BOTERO VILLADA CLARA EUGENIA, con identificación 
número 21404723, por la suma de CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NUEVE 
PESOS ($417909) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.485 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21718 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
($1776472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO VILLADA CLARA EUGENIA, con identificación número 
21404723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813900 del 18 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42893 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.486 
del 21 de Abril de 2021 en contra de MUÑOZ GRAJALES LUIS FERNANDO, con identificación 
número 75034289, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS ($272767) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.486 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21719 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1111662), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ GRAJALES LUIS FERNANDO, con identificación número 
75034289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813923 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42895 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.488 
del 21 de Abril de 2021 en contra de URREGO RIVERA JHONY ALEJANDRO, con identificación 
número 1075219383, por la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIUN PESOS 
($178121) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.488 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21720 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS ($756900), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO RIVERA JHONY ALEJANDRO, con identificación número 
1075219383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813930 del 26 de septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42896 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.489 
del 21 de Abril de 2021 en contra de JAVIER RINCON  FRANCISCO, con identificación número 
352966, por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($297939) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.489 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21721 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA PESOS ($1266050), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JAVIER RINCON  FRANCISCO, con identificación número 352966, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813943 y 201813944 del 26 de septiembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 42897 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 10.490 del 21 de Abril de 2021 en contra de CEBALLOS CAÑAS ANDRES, con identificación 
número 1037609147, por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1140545) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.490 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21722 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TREINTA Y CUATRO PESOS ($4688034), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEBALLOS CAÑAS ANDRES, con identificación número 1037609147, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813952 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42899 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.492 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SERNA MENCO DEIVIZ EUGENIO, con identificación 
número 71779673, por la suma de TRESCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS ($305636) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.492 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21723 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DIECISEIS PESOS ($1296016), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA MENCO DEIVIZ EUGENIO, con identificación número 71779673, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813955 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42900 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.493 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SANCHEZ CORREA ERIC DANIEL, con identificación 
número 1128429257, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($268748) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.493 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21724 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($1103480), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ CORREA ERIC DANIEL, con identificación número 
1128429257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813960 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42901 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.494 
del 21 de Abril de 2021 en contra de CARRILLO TREJOS JHON EDUAR, con identificación 
número 1152189044, por la suma de CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO CUARENTA Y 
UN PESOS ($416141) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.494 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21725 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS ($1764600), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARRILLO TREJOS JHON EDUAR, con identificación número 
1152189044, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201813965 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42903 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.496 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SILVA MARIACA DUBY JHANNETH, con identificación 
número 43162173, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($265933) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.496 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21726 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1127262), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SILVA MARIACA DUBY JHANNETH, con identificación número 
43162173, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814006 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42905 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.498 
del 21 de Abril de 2021 en contra de BLANQUICETT TORRES ENRIQUE MAGIN, con 
identificación número 73113526, por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($769580) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.498 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21727 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($2986280), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANQUICETT TORRES ENRIQUE MAGIN, con identificación número 
73113526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814019 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42908 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.501 
del 21 de Abril de 2021 en contra de MOTOYA  HERNANDEZ MARIANO ANDRES, con 
identificación número 98565705, por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS ($297760) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.501 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21728 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS ($1259516), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOTOYA  HERNANDEZ MARIANO ANDRES, con identificación número 
98565705, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814026 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42910 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.503 
del 21 de Abril de 2021 en contra de MARIN GIRALDO ANDERSON ESTIVEN, con identificación 
número 1128461082, por la suma de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y UN PESOS ($719531) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.503 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21729 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS ($3042530), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN GIRALDO ANDERSON ESTIVEN, con identificación número 
1128461082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814028 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42911 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.504 
del 21 de Abril de 2021 en contra de SANCHEZ GOMEZ OSCAR HERNANDO, con identificación 
número 70510255, por la suma de CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS ($419477) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.504 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21730 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($1773754), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ GOMEZ OSCAR HERNANDO, con identificación número 
70510255, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814030 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42912 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.505 
del 21 de Abril de 2021 en contra de RIVERA MEZA YEISON ALEJANDRO, con identificación 
número 1152691291, por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS ($1335706) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.505 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21731 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DIECIOCHO PESOS ($5648018), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA MEZA YEISON ALEJANDRO, con identificación número 
1152691291, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814034 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42913 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.506 
del 21 de Abril de 2021 en contra de CASTAÑO ORTIZ ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 3414733, por la suma de SEISCIENTOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 
($600135) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.506 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21732 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($2430992), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO ORTIZ ANDRES MAURICIO, con identificación número 
3414733, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814037 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42914 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.507 
del 21 de Abril de 2021 en contra de OCAMPO RUIZ DANIEL, con identificación número 
1040743933, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS ($257389) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.507 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21733 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($1088366), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO RUIZ DANIEL, con identificación número 1040743933, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814054 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42916 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.509 
del 21 de Abril de 2021 en contra de ESPINOSA MUÑOZ JUAN DAVID, con identificación número 
1037623440, por la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($760282) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.509 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21734 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($3213718), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA MUÑOZ JUAN DAVID, con identificación número 
1037623440, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814058 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42917 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.510 
del 21 de Abril de 2021 en contra de MOLINA RESTREPO NATAN, con identificación número 
1039448513, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS ($366407) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.510 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21735 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS ($1546094), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA RESTREPO NATAN, con identificación número 1039448513, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814063 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42918 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.511 
del 21 de Abril de 2021 en contra de RESTREPO SERNA YUNEIDER, con identificación número 
1001003341, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS ($267751) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.511 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21736 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1035952), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO SERNA YUNEIDER, con identificación número 1001003341, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814066 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42920 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.513 
del 21 de Abril de 2021 en contra de ACOSTA ROLDAN DIEGO ALEJANDRO, con identificación 
número 70878999, por la suma de CUATROCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
UN PESOS ($412831) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.513 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21737 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1741986), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA ROLDAN DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
70878999, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814076 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42921 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.514 
del 21 de Abril de 2021 en contra de CARRILLO GALEANO RUBEN DARIO, con identificación 
número 8400017, por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS ($368362) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.514 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21738 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1504452), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARRILLO GALEANO RUBEN DARIO, con identificación número 
8400017, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814078 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42922 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.515 
del 21 de Abril de 2021 en contra de HERRERA TAUTIVA WILLIAM ALBERTO, con identificación 
número 9103480, por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($288727) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.515 del 21 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21739 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($1205896), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA TAUTIVA WILLIAM ALBERTO, con identificación número 
9103480, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814110 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42924 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.674 
del 23 de Abril de 2021 en contra de BUSTAMANTE MIRA ANDRES ESTEBAN, con 
identificación número 70142554, por la suma de SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 
SEIS PESOS ($612406) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.674 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21740 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS ($2583210), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE MIRA ANDRES ESTEBAN, con identificación número 
70142554, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814125 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42927 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.677 
del 23 de Abril de 2021 en contra de ACEVEDO VELEZ JOSE LEOPOLDO, con identificación 
número 71621189, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS ($263377) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.677 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21741 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($1109796), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO VELEZ JOSE LEOPOLDO, con identificación número 
71621189, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814132 del 26 de Septiembre de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 42928 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.678 
del 23 de Abril de 2021 en contra de BARUDY ZAPATA BILAL, con identificación número 
1035865917, por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 
($671087) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.678 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21742 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($2795942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARUDY ZAPATA BILAL, con identificación número 1035865917, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814150 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42929 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.679 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ESTRADA CAICEDO RICHARD ALEXANDER, con identificación 
número 71493740, por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL VEINTE PESOS ($212020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.679 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21743 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($872110), respetando el límite de inembargabilidad 
de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 

RESUELVE 



RESOLUCION No. 2471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRADA CAICEDO RICHARD ALEXANDER, con identificación número 
71493740, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814151 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42930 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.680 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de MOSQUERA MURILLO JEIMER JAIR, con identificación número 
1017173809, por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUARENTA PESOS ($380040) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.680 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21744 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEIS PESOS ($1598006), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA MURILLO JEIMER JAIR, con identificación número 
1017173809, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814160 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42931 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.681 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de CASTRO RUIZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
71725970, por la suma de SEISCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
($611271) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.681 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21745 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($2570296), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO RUIZ LUIS FERNANDO, con identificación número 71725970, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814162 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42932 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.682 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ISAZA QUINTERO JOHN ALEXIS, con identificación número 
1216721701, por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS ($56499) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.682 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21746 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($224954), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ISAZA QUINTERO JOHN ALEXIS, con identificación número 
1216721701, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814168 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42933 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.683 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de BARRIOS  DURANGO JOSE MIGUEL, con identificación número 
78717322, por la suma de NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 
($928770) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.683 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21747 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($3775728), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRIOS  DURANGO JOSE MIGUEL, con identificación número 
78717322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814183 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42935 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.685 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de TABARES MONTAÑA CARLOS EDUARDO, con identificación 
número 1094889096, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS ($152914) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.685 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21748 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SEISCIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($608392), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES MONTAÑA CARLOS EDUARDO, con identificación número 
1094889096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814194 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42937 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.687 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ZULUAGA ZUÑIGA ISABELLA, con identificación número 
94050504179, por la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($1177865) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.687 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21750 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4943932), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA ZUÑIGA ISABELLA, con identificación número 94050504179, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814215 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42938 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.688 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de OSORIO DUQUE NORMA LUCIA, con identificación número 
24867275, por la suma de TRESCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS ($316482) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.688 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21751 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($1241544), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO DUQUE NORMA LUCIA, con identificación número 24867275, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814218 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42939 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.689 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ACEVEDO LEAL CINDY JULIANA, con identificación número 
1040733036, por la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
($216280) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.689 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21752 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($887730), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO LEAL CINDY JULIANA, con identificación número 
1040733036, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814219 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42940 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.690 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de CORREA RESTREPO SALOMON, con identificación número 
1216719263, por la suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS ($315458) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.690 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21753 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS ($1323152), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA RESTREPO SALOMON, con identificación número 
1216719263, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814222 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42941 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.691 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de MUÑOZ ALVIS JHON JAIME, con identificación número 71724367, 
por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($276686) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.691 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21754 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO SESENTA MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($1160116), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ ALVIS JHON JAIME, con identificación número 71724367, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814223 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42942 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.692 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de PEREZ TUSARMA MAURICIO, con identificación número 94381382, 
por la suma de CUATROCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($413895) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.692 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21755 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($1735420), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ TUSARMA MAURICIO, con identificación número 94381382, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814228 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42943 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.693 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de RUIZ GONZALEZ GLORIA PATRICIA, con identificación número 
43597831, por la suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 
($328508) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.693 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21756 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($1377400), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ GONZALEZ GLORIA PATRICIA, con identificación número 
43597831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814237 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42944 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.694 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de NARANJO BETANCUR JUAN PABLO, con identificación número 
1017245181, por la suma de CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 
($115416) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.694 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21757 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($483242), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARANJO BETANCUR JUAN PABLO, con identificación número 
1017245181, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814240 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42945 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.695 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de BOTELLO AGUDELO JUAN CAMILO, con identificación número 
1017253869, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($252059) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.695 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21758 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1054986), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTELLO AGUDELO JUAN CAMILO, con identificación número 
1017253869, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814246 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42946 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.696 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de BAÑOL COLORADO LUIS ROSENDO, con identificación número 
15917823, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS DOS PESOS ($270902) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.696 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21759 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1133852), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BAÑOL COLORADO LUIS ROSENDO, con identificación número 
15917823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814269 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42947 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.697 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de JURADO SALAZAR SANTIAGO, con identificación número 
99092914565, por la suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS ($319481) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.697 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21760 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS ($1337178), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JURADO SALAZAR SANTIAGO, con identificación número 
99092914565, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814273 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42948 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.698 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de RESTREPO MORENO JUVENAL ANDRES, con identificación número 
1039885514, por la suma de CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($118328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.698 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21761 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS ($495084), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO MORENO JUVENAL ANDRES, con identificación número 
1039885514, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814281 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42949 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.699 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GIL CUARTAS JOHN ESNEIDER, con identificación número 
1037627303, por la suma de NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
PESOS ($927414) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.699 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21762 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($3880290), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL CUARTAS JOHN ESNEIDER, con identificación número 
1037627303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814285 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42950 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.700 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de PUERTA CARDONA LIVANETH DE JESUS, con identificación número 
98664285, por la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($167232) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.700 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21763 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($684460), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA CARDONA LIVANETH DE JESUS, con identificación número 
98664285, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814291 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42952 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.702 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ARANGO ARTEAGA JAVIER ALONSO, con identificación número 
1128385029, por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS ($59855) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.702 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21764 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ($247606), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO ARTEAGA JAVIER ALONSO, con identificación número 
1128385029, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814316 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42955 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.705 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ZULUAGA RICO CARLOS MARIO, con identificación número 
1128483759, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($270615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.705 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21766 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1130250), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA RICO CARLOS MARIO, con identificación número 
1128483759, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814321 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42956 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.706 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de VASQUEZ OCAMPO JORGE LUIS, con identificación número 
1037580514, por la suma de CIENTO SEIS MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($106717) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.706 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21767 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO DOS PESOS ($408102), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ OCAMPO JORGE LUIS, con identificación número 
1037580514, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814325 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42957 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.707 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de AGUDELO PAZ GARY ANDRES, con identificación número 98764466, 
por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 
($854096) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.707 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21768 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS ($3567212), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO PAZ GARY ANDRES, con identificación número 98764466, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814333 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42958 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.708 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de PEDRAZA TORRES EDWIN DARIO, con identificación número 
1037580891, por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($422044) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.708 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21769 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1761462), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEDRAZA TORRES EDWIN DARIO, con identificación número 
1037580891, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814338 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42959 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.709 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de CASAS AMAYA YULIANA MARCELA, con identificación número 
1017143649, por la suma de UN MILLON SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
($1007736) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.709 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21770 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($4205932), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASAS AMAYA YULIANA MARCELA, con identificación número 
1017143649, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814355 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42961 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.711 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de VIDAL HINCAPIE KRIS YULIANA, con identificación número 
42828332, por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($150918) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.711 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21771 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SEISCIENTOS 
OCHO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS ($608714), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VIDAL HINCAPIE KRIS YULIANA, con identificación número 42828332, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814364 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42963 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.713 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de CASTAÑO CARDENAS JARLEN ANDRES, con identificación número 
71311893, por la suma de SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($72840) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.713 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21772 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRESCIENTOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($300468), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO CARDENAS JARLEN ANDRES, con identificación número 
71311893, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814380 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42965 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.715 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de PATIÑO QUINTERO JUAN FELIPE, con identificación número 
71557110, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS ($252864) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.715 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21773 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1052762), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO QUINTERO JUAN FELIPE, con identificación número 71557110, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814381 del 15 de Octubre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42966 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.716 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GIRALDO TAMAYO RODRIGO ANDRES, con identificación número 
98632560, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
PESOS ($266380) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.716 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21774 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO DOS PESOS ($1096102), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO TAMAYO RODRIGO ANDRES, con identificación número 
98632560, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814402 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42969 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.719 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de NAVARRO ROMAN DAVID, con identificación número PAB650843, 
por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y DOS PESOS ($1549292) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.719 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21775 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($6438774), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVARRO ROMAN DAVID, con identificación número PAB650843, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814414 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42971 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.721 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GARCIA MALDONADO JOHNY FERNEY, con identificación número 
1038766548, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 
PESOS ($232137) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.721 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21776 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($942690), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MALDONADO JOHNY FERNEY, con identificación número 
1038766548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814449 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42974 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.724 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ZAPATA LOPEZ LUIS ALFREDO, con identificación número 
16744279, por la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($644399) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.724 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21777 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHO PESOS ($2445108), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA LOPEZ LUIS ALFREDO, con identificación número 16744279, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814478 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42976 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.726 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de FLOREZ MORENO RENE DE JESUS, con identificación número 
1001764781, por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($541230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.726 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21778 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($2238936), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ MORENO RENE DE JESUS, con identificación número 
1001764781, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814482 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42977 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.727 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ALVAREZ SALDARRIAGA DARIO DE JESUS, con identificación 
número 15520018, por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA PESOS ($375480) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.727 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21779 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($1552718), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ SALDARRIAGA DARIO DE JESUS, con identificación número 
15520018, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814496 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42978 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.728 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de YEPES ZAPATA CARLOS MANUEL, con identificación número 
8356096, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRES 
PESOS ($277523) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.728 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21780 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($1147638), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPES ZAPATA CARLOS MANUEL, con identificación número 8356096, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814514 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42979 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.729 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GOMEZ JIMENEZ JORGE ELIECER, con identificación número 
70034957, por la suma de TRESCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($301681) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.729 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21781 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SEIS PESOS ($1247096), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ JIMENEZ JORGE ELIECER, con identificación número 
70034957, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814525 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42980 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.730 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de BOLIVAR ORTIZ CHRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1152202858, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($348871) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.730 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21782 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1379044), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOLIVAR ORTIZ CHRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1152202858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814529 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42981 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.731 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de CASTRO HOYOS SIGIFREDO DE JESUS, con identificación número 
98517264, por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 
($222505) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.731 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21783 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($899058), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO HOYOS SIGIFREDO DE JESUS, con identificación número 
98517264, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814540 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42982 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.732 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de RICCARDI  ALESSANDRO, con identificación número 368904, por la 
suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS ($861721) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.732 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21784 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($3554632), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICCARDI  ALESSANDRO, con identificación número 368904, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814545 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42984 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.734 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GUISAO ANDRADE CARLOS ANDRES, con identificación número 
98658580, por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS DIECISEIS 
PESOS ($1305716) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.734 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21785 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS ($5386128), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUISAO ANDRADE CARLOS ANDRES, con identificación número 
98658580, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814551 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42985 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.735 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de BEDOYA SOTO EDISON DARIO, con identificación número 
1037587407, por la suma de CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 
($161141) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.735 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21786 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($649948), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA SOTO EDISON DARIO, con identificación número 1037587407, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814558 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42986 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.736 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de SALAZAR HERNANDEZ LUZ ANGELA, con identificación número 
43726937, por la suma de NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($901595) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.736 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21787 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS ($3440308), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR HERNANDEZ LUZ ANGELA, con identificación número 
43726937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814563 del 12 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42987 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.737 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de CORREA MARIA GISELA, con identificación número 43064719, por 
la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS ($223404) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.737 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21788 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
UN MIL OCHENTA PESOS ($901080), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 

RESUELVE 



RESOLUCION No. 2514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA MARIA GISELA, con identificación número 43064719, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814617 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42990 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.740 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de OROZCO OROZCO YERALDIN, con identificación número 
1037325669, por la suma de CIENTO TRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS ($103122) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.740 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21789 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($409842), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO OROZCO YERALDIN, con identificación número 1037325669, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814646 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42991 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.741 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de VILLA GARCIA JOSE GILDARDO, con identificación número 
71679640, por la suma de CUATROCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($403372) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.741 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21790 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1584708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA GARCIA JOSE GILDARDO, con identificación número 71679640, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814648 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42992 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.742 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de LLOVERA LOBO SHEYLLA DEL MAR, con identificación número 
440360, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 
($274038) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.742 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21791 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1124800), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LLOVERA LOBO SHEYLLA DEL MAR, con identificación número 
440360, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814661 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42994 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.744 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de COBO ROMERO HOORLAN JOSE, con identificación número 
1010185916, por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($331984) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.744 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21792 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($1361186), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COBO ROMERO HOORLAN JOSE, con identificación número 
1010185916, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814673 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42996 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.746 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de PUERTA LEDESMA CARLOS MARIO, con identificación número 
70507917, por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS ($544778) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.746 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21793 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($2207546), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA LEDESMA CARLOS MARIO, con identificación número 
70507917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814722 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 42997 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.747 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de ARCILA CALLEJAS JORGE ORLANDO, con identificación número 
15349553, por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS ($433896) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.747 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21794 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y OCHO PESOS ($1735038), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA CALLEJAS JORGE ORLANDO, con identificación número 
15349553, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814742 y 201814743 del 21 de Noviembre de 
2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 43000 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 10.750 del 23 de Abril de 2021 en contra de ROJAS CANO MAICOL ANTONIO, con 
identificación número 1128458188, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($349671) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.750 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21796 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($1428222), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS CANO MAICOL ANTONIO, con identificación número 
1128458188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814793 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43007 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.757 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GUTIERREZ AREIZA SANTIAGO, con identificación número 
98667065, por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS ($132658) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.757 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21797 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($540456), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ AREIZA SANTIAGO, con identificación número 98667065, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814806 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43008 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.758 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de AGUIRRE VELASQUEZ BRYAN ALEXANDER, con identificación 
número 1152458367, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SEIS PESOS ($252406) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.758 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21798 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($1017332), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE VELASQUEZ BRYAN ALEXANDER, con identificación 
número 1152458367, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814811 del 21 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43009 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.759 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de MEJIA GALLEGO YOMARA, con identificación número 1040731352, 
por la suma de SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
($627278) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.759 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21799 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($2555566), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA GALLEGO YOMARA, con identificación número 1040731352, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814821 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43010 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.760 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de PERALTA CARDENAS JOHN JARVI, con identificación número 
14136729, por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIENTO OCHO PESOS 
($383108) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.760 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21800 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
($1557448), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PERALTA CARDENAS JOHN JARVI, con identificación número 
14136729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814854 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43012 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.762 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de VEGA PUERTA SEBASTIAN, con identificación número 1214718370, 
por la suma de OCHOCIENTOS UN MIL DIECIOCHO PESOS ($801018) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.762 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21801 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y OCHO PESOS ($3254038), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VEGA PUERTA SEBASTIAN, con identificación número 1214718370, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814870 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43014 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.764 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de MOLINA HERNANDEZ JUAN DIEGO, con identificación número 
99080607322, por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS ($326275) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.764 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21802 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($1325452), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA HERNANDEZ JUAN DIEGO, con identificación número 
99080607322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814885 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43015 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.765 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de GIRALDO GRANADA JUAN PABLO, con identificación número 
1037645388, por la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS ($548585) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.765 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21803 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($2226960), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO GRANADA JUAN PABLO, con identificación número 
1037645388, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814898 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43017 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.767 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de AGUIRRE SALAZAR FABIAN ALBERTO, con identificación número 
71752096, por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y OCHO PESOS 
($765098) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.767 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21804 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($3102548), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE SALAZAR FABIAN ALBERTO, con identificación número 
71752096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814912 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43018 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.768 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de MUNERA LOPERA JOHN EDISON, con identificación número 
8028528, por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($337648) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.768 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21805 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS ($1368706), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUNERA LOPERA JOHN EDISON, con identificación número 8028528, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 201814919 del 25 de Noviembre de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43020 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 10.770 del 23 de 
Abril de 2021 en contra de MOLINA VASQUEZ MONICA ESPERANZA, con identificación número 
46381300, por la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ($370095) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 10.770 del 23 de Abril de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21806 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($1500234), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA VASQUEZ MONICA ESPERANZA, con identificación número 
46381300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756891218 del 15 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43025 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11158 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BOTERO BEDOYA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1040733010, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11158 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21807 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO BEDOYA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1040733010, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24949 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43027 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11160 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de RAMIREZ GIRALDO CRISTIAN  ALEXIS, con identificación número 
1020447056, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11160 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21808 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ GIRALDO CRISTIAN  ALEXIS, con identificación número 
1020447056, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24944 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43028 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11161 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de BELTRAN GOMEZ MIGUEL ALFONSO, con identificación número 3273692, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11161 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21809 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BELTRAN GOMEZ MIGUEL ALFONSO, con identificación número 
3273692, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8048 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43029 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11162 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MARTINEZ PINO LEDIS ELENA, con identificación número 43986577, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11162 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21810 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ PINO LEDIS ELENA, con identificación número 43986577, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8052 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43031 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11164 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de LONDOÑO CIFUENTES LEONARDO DE JESUS, con identificación 
número 1017127161, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11164 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21811 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO CIFUENTES LEONARDO DE JESUS, con identificación 
número 1017127161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24963 del 11 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43032 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11165 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de GARCIA GRISALES JUAN FERNANDO, con identificación número 
1001456003, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11165 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21812 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA GRISALES JUAN FERNANDO, con identificación número 
1001456003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8061 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43035 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11168 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de PALACIO MURILLO ROCIRIS, con identificación número 39310251, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11168 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21813 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO MURILLO ROCIRIS, con identificación número 39310251, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4805 del 26 de junio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43037 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11170 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de BENAVIDES RODELO JAISON, con identificación número 9020222, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11170 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21814 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENAVIDES RODELO JAISON, con identificación número 9020222, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8067 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43038 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11171 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de RESTREPO BEDOYA JOVANNI ESNEIDER, con identificación 
número 98626226, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11171 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21815 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO BEDOYA JOVANNI ESNEIDER, con identificación número 
98626226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756980818 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43040 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11173 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de TABAREZ OSORIO WILMAR OSWALDO, con identificación número 
71275189, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11173 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21816 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABAREZ OSORIO WILMAR OSWALDO, con identificación número 
71275189, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756980918 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43041 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11174 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BARRERA GUIRALES JAIME ANDRES, con identificación número 
1001035885, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11174 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21817 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERA GUIRALES JAIME ANDRES, con identificación número 
1001035885, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756981318 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43042 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11175 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ANGULO CASTRO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1040504499, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11175 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21818 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ANGULO CASTRO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1040504499, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756981418 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43043 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11176 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de WILMAR ARLEY GARCIA SANCHEZ, con identificación número 
3402271, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11176 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21819 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de WILMAR ARLEY GARCIA SANCHEZ, con identificación número 
3402271, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756981618 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43044 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11177 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BEDOYA RESTREPO WILMAR DE JESUS, con identificación número 
71376378, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11177 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21820 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA RESTREPO WILMAR DE JESUS, con identificación número 
71376378, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756981718 del 19 de Junio de 
2018,759402618,759402718 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43045 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11178 del 12 de Mayo de 2021 en contra de 
RESTREPO VARGAS BRYAN ALEXIS, con identificación número 1035918643, por la suma de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS DOS MIL CINCUENTA PESOS ($1302050) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11178 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21821 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ($5064158), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO VARGAS BRYAN ALEXIS, con identificación número 
1035918643, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756982418 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43046 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11179 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ALZATE GIL JOHN JAIRO, con identificación número 70515008, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11179 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21822 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE GIL JOHN JAIRO, con identificación número 70515008, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756982918 del 19 de Junio de 2018,25920 del 28 
de Febrero de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43047 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 11180 del 12 de Mayo de 2021 en contra de CANO ARBOLEDA CRISTIAN 
DANIEL, con identificación número 1017195490, por la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($520820) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11180 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21823 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2025988), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO ARBOLEDA CRISTIAN DANIEL, con identificación número 
1017195490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756983818 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43050 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11183 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de PARRA MURILLO EDWIN MANUEL, con identificación número 
1128450644, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11183 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21824 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA MURILLO EDWIN MANUEL, con identificación número 
1128450644, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756984018 del 19 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43051 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11184 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MONTOYA PEREZ OMAIRA DE JESUS, con identificación número 
43725724, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11184 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21825 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA PEREZ OMAIRA DE JESUS, con identificación número 
43725724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4878 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43052 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11185 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de TUBERQUIA MADRID WILBER OCTAVIO, con identificación número 
1148697923, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11185 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21826 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TUBERQUIA MADRID WILBER OCTAVIO, con identificación número 
1148697923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8080 del 11 de Septiembre de 2018,25739,25888 
del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43054 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 11187 del 12 de Mayo de 2021 en contra de MUÑOZ MONTOYA MARIA 
VIRGINIA, con identificación número 32333717, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 

Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11187 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21827 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ MONTOYA MARIA VIRGINIA, con identificación número 
32333717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8083 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43056 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11189 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MURILLO CORDOBA JOHAN STIVENST, con identificación número 
1152458705, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11189 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21828 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO CORDOBA JOHAN STIVENST, con identificación número 
1152458705, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757009918 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43061 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11194 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GIRALDO RESTREPO JULIAN, con identificación número 
1036671824, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11194 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21829 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO RESTREPO JULIAN, con identificación número 1036671824, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757010018 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43062 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11195 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de WILFREDO DOMINGUEZ DE LEON, con identificación número 
508529, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11195 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21830 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de WILFREDO DOMINGUEZ DE LEON, con identificación número 508529, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757010418 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43064 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11197 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MARINO BENAVIDES EDINSON, con identificación número 
88208554, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11197 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21831 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 

inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARINO BENAVIDES EDINSON, con identificación número 88208554, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5253 del 06 de Julio de 2018,6564 del 26 de Julio 
de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 43066 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 11199 del 12 de Mayo de 2021 en contra de RODRIGUEZ CALLE LINEY DE JESUS, con 
identificación número 39284501, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11199 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21832 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CALLE LINEY DE JESUS, con identificación número 
39284501, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8096 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43067 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11200 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MENDOZA MANCHEGO ENA LUZ, con identificación número 
25809709, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11200 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21833 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDOZA MANCHEGO ENA LUZ, con identificación número 25809709, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4854 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43068 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11201 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de HIGUITA BENITEZ DANIEL ANDRES, con identificación número 1022095136, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11201 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21834 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA BENITEZ DANIEL ANDRES, con identificación número 
1022095136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8105 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43069 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11202 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GUERRERO ARIAS CESAR MIGUEL, con identificación número 
13216696, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11202 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21835 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRERO ARIAS CESAR MIGUEL, con identificación número 
13216696, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8108 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43070 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11203 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ARANGO CUARTAS KEVIN DAVID, con identificación número 
1017243737, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11203 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21836 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO CUARTAS KEVIN DAVID, con identificación número 
1017243737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4879 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43071 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11204 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de HOLGUIN AGUDELO DAVID, con identificación número 1026136750, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11204 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21837 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOLGUIN AGUDELO DAVID, con identificación número 1026136750, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11515 del 30 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43072 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11205 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de CASTAÑO LOPERA GABRIEL JAIME, con identificación número 70504105, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11205 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21838 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO LOPERA GABRIEL JAIME, con identificación número 
70504105, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24954 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43073 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11206 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de ORTEGA LATORRE GABRIEL HERNAN, con identificación número 71643051, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11206 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21839 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA LATORRE GABRIEL HERNAN, con identificación número 
71643051, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757011318 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43080 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11213 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de VILLEGAS CANO HAMILTON ARLEY, con identificación número 
1020483903, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11213 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21841 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 

inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS CANO HAMILTON ARLEY, con identificación número 
1020483903, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757011718 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43082 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11215 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de RUA RESTREPO PIERO LEON, con identificación número 71783966, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11215 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21842 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUA RESTREPO PIERO LEON, con identificación número 71783966, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757012018 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43083 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11216 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GUTIERREZ OSORNO JUAN CAMILO, con identificación número 
1037662306, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11216 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21843 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ OSORNO JUAN CAMILO, con identificación número 
1037662306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757012718 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43084 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11217 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GUERRA CEBALLOS JONATAN DAVID, con identificación número 
1045139505, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11217 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21844 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRA CEBALLOS JONATAN DAVID, con identificación número 
1045139505, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757012818 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43085 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11218 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de SANTIAGO BERMUDEZ CORREA, con identificación número 
1036677454, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11218 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21845 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTIAGO BERMUDEZ CORREA, con identificación número 
1036677454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757013018 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43086 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11219 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MEJIA PIEDRAHITA ALEJANDRO, con identificación número 
1017126507, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11219 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21846 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA PIEDRAHITA ALEJANDRO, con identificación número 
1017126507, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8120 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43087 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11220 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de VALLADALES URIBE YOHAN ARLEY, con identificación número 
1040737114, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11220 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21847 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALLADALES URIBE YOHAN ARLEY, con identificación número 
1040737114, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24960 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43088 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11221 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de GALLEGO AGUDELO NESTOR DANIEL, con identificación número 
1039420392, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11221 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21848 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO AGUDELO NESTOR DANIEL, con identificación número 
1039420392, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8121,8129 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad 

de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43089 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11222 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BELTRAN CASTELLANOS EDUARDO ANDRES, con identificación 
número 1073510207, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11222 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21849 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BELTRAN CASTELLANOS EDUARDO ANDRES, con identificación 
número 1073510207, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2574 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8125 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43090 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11223 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ANGEL ESCOBAR JAIME ALBERTO, con identificación número 
1036632910, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11223 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21850 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2574 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ANGEL ESCOBAR JAIME ALBERTO, con identificación número 
1036632910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2575 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7686 del 17 d Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43091 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11224 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de DANIEL JOSE IRAL ESCOBAR, con identificación número 1035916315, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11224 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21851 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2575 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DANIEL JOSE IRAL ESCOBAR, con identificación número 1035916315, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2576 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4860 del 29 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43092 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11225 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de MARIN ACEVEDO MARTIN EMILIO, con identificación número 71683333, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11225 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21852 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2576 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN ACEVEDO MARTIN EMILIO, con identificación número 
71683333, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2577 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757013318 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43093 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11226 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BACCA BOTELLO RONCY JAIR, con identificación número 
1090377853, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11226 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21853 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2577 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BACCA BOTELLO RONCY JAIR, con identificación número 
1090377853, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2578 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757013418 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43094 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11227 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de RODRIGUEZ MEJIA JOHN FERNANDO, con identificación número 
1127945074, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11227 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21854 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2578 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ MEJIA JOHN FERNANDO, con identificación número 
1127945074, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2579 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757014318 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43098 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11231 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de CARO GOMEZ KATERINE, con identificación número 1000902430, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11231 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21855 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2579 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO GOMEZ KATERINE, con identificación número 1000902430, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2580 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757014418 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43099 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11232 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MONTOYA MACHADO ALONSO DE JESUS, con identificación 
número 98705806, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11232 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21856 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2580 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA MACHADO ALONSO DE JESUS, con identificación número 
98705806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2581 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757014818 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43101 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11234 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MADRIGAL SERNA JAIME ANDRES, con identificación número 
1035871955, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11234 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21857 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2581 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MADRIGAL SERNA JAIME ANDRES, con identificación número 
1035871955, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2582 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757014918 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43102 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11235 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de RESTREPO LARGO CAMILA, con identificación número 1054920090, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11235 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21858 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2582 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO LARGO CAMILA, con identificación número 1054920090, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2583 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757015118 del 20 de  Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43103 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11236 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de CORREA COLORADO JHON FREDY, con identificación número 
1041611064, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11236 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21859 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2583 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA COLORADO JHON FREDY, con identificación número 
1041611064, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2584 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757015218,757015418 del 20 de Junio de 218 la 

Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43104 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11237 
del 12 de Mayo de 2021 en contra de OSORNO CHICA SANTIAGO, con identificación número 
1017225161, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11237 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21860 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2584 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORNO CHICA SANTIAGO, con identificación número 1017225161, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2585 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757015618 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43105 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11238 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de YARCE RUIZ BRANDON YAHIR, con identificación número 
1036653931, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11238 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21861 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2585 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YARCE RUIZ BRANDON YAHIR, con identificación número 1036653931, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2586 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757016018 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43107 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11240 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de CADAVID MADRIGAL JHON ESTEBAN, con identificación número 
1036602502, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11240 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21862 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 

inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2586 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID MADRIGAL JHON ESTEBAN, con identificación número 
1036602502, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2587 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757016218 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43109 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11242 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MORENO CANO JHOANY, con identificación número 1026152817, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 

por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11242 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21863 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2587 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO CANO JHOANY, con identificación número 1026152817, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2588 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757016918 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43113 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11246 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de HENAO JARAMILLO LUIS FELIPE, con identificación número 
1128481270, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11246 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21864 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2588 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO JARAMILLO LUIS FELIPE, con identificación número 
1128481270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2589 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757017418 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43115 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11248 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GRISALES HERNAN DARIO, con identificación número 1020428409, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11248 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21865 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2589 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRISALES HERNAN DARIO, con identificación número 1020428409, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2590 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757017618 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43117 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11250 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de PACHON ACOSTA ALEJANDRO, con identificación número 
1214734943, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11250 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21866 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2590 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PACHON ACOSTA ALEJANDRO, con identificación número 
1214734943, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2591 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757017718 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43118 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11251 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de HERRERA URAN SERGIO MAURICIO, con identificación número 
1128471937, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11251 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21867 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2591 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA URAN SERGIO MAURICIO, con identificación número 
1128471937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2592 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757018118 del 20 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43119 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11252 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ARANGO RESTREPO JHON FREDY, con identificación número 
71311858, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11252 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21868 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2592 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO RESTREPO JHON FREDY, con identificación número 
71311858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2593 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5256,5284 del 06 de Julio de 2018,25815 del 28 
de Febrero de 2019,26995 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43121 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11254 del 12 de Mayo de 2021 en contra de 
LOMBANA TOJUELO DANIEL, con identificación número 1118537978, por la suma de UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) 

por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11254 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21869 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2593 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOMBANA TOJUELO DANIEL, con identificación número 1118537978, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2594 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5303 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43123 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11256 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de CUARTAS RENDON SANTIAGO, con identificación número 1037659253, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11256 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21870 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2594 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUARTAS RENDON SANTIAGO, con identificación número 
1037659253, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2595 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8139 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43125 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11258 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de SALDARRIAGA BETANCUR ALEXANDER DE JESUS, con 
identificación número 71192509, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11258 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21871 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2595 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA BETANCUR ALEXANDER DE JESUS, con 
identificación número 71192509, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 

mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2596 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24951 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43130 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11263 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de GODOY MENDEZ JUAN ALEJANDRO, con identificación número 1152460951, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11263 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21872 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2596 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GODOY MENDEZ JUAN ALEJANDRO, con identificación número 
1152460951, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2597 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7728 del 23 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43131 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11264 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de AGUDELO CAMPO GERMAN ALEXIS, con identificación número 1017169156, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11264 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21873 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2597 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO CAMPO GERMAN ALEXIS, con identificación número 
1017169156, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2598 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24961,24962 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43132 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11265 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MESA MANCO LENIN ALBERTO, con identificación número 
1039450456, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11265 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21874 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2598 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA MANCO LENIN ALBERTO, con identificación número 
1039450456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2599 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8153 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43133 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11266 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BETANCUR HERRERA ADRIANA MARIA, con identificación número 
42883974, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11266 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21875 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2599 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR HERRERA ADRIANA MARIA, con identificación número 
42883974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2600 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8160 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43134 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11267 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ESTRUCTURAS Y DESARROLLOS S.A, con identificación número 
900210124, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11267 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21876 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2600 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRUCTURAS Y DESARROLLOS S.A, con identificación número 
900210124, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2601 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762510019 del 18 de  Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43139 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11299 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de RICO DIAZ JORGE LUIS, con identificación número 71290880, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11299 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21877 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2601 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICO DIAZ JORGE LUIS, con identificación número 71290880, tal como 

se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2602 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757081018 del 22 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43140 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11300 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de VELEZ PUERTA ANGELO, con identificación número 1017208082, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11300 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21878 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2602 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ PUERTA ANGELO, con identificación número 1017208082, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2603 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8163 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43144 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11304 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de HOOKER ALVARADO ORLANDO JAVIER, con identificación número 
18004501, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11304 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21879 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2603 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOOKER ALVARADO ORLANDO JAVIER, con identificación número 
18004501, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2604 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 4873 del 29 de Junio de 2018,6043 del 13 de Julio 
de 2018,757939118 del 27 de Agosto de 2018,759046618 del 27 de Noviembre de 2018,10174 
del 04 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43146 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 11306 del 12 de Mayo de 2021 en contra de YEPEZ OCAMPO JUAN PABLO, 
con identificación número 1017243754, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11306 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21880 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS  
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2604 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPEZ OCAMPO JUAN PABLO, con identificación número 1017243754, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2605 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5243 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43149 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11309 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de MONSALVE MUÑOZ DAMARIS DEL CARMEN, con identificación número 
43632221, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11309 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21881 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2605 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE MUÑOZ DAMARIS DEL CARMEN, con identificación 
número 43632221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 

de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2606 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757103818 del 25 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43152 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11312 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GOMEZ PEREZ EDWIN ALBERTO, con identificación número 
1038359153, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11312 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21882 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2606 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ PEREZ EDWIN ALBERTO, con identificación número 
1038359153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2607 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8187 del 11 de Septiembre de 2018,8419 del 18 
de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43155 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 11315 del 12 de Mayo de 2021 en contra de MESA PEREZ ELVER ENRIQUE, 
con identificación número 3673714, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11315 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21883 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2607 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA PEREZ ELVER ENRIQUE, con identificación número 3673714, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2608 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8189 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43156 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11316 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de SUAREZ ANGELA MARIA, con identificación número 39168556, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11316 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21884 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2608 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ ANGELA MARIA, con identificación número 39168556, tal como 

se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2609 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8191 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43157 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11317 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de JIMENEZ MARQUEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
1010204910, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11317 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21885 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2609 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ MARQUEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
1010204910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2610 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757119318 del 26 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43166 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11326 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de OSORIO ARCILA BENAIA, con identificación número 71781368, por 
la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11326 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21887 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2610 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO ARCILA BENAIA, con identificación número 71781368, tal como 

se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2611 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24959 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43169 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11329 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de ARIAS MORALES SALOMON, con identificación número 1037653836, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11329 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21888 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2611 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS MORALES SALOMON, con identificación número 1037653836, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2612 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8209 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43171 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11331 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de VASCO RIVERA DIEGO DE JESUS, con identificación número 
1037572421, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11331 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21889 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2612 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASCO RIVERA DIEGO DE JESUS, con identificación número 
1037572421, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2613 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8212 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43173 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11333 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de PALACIOS HURTADO ALEX YESID, con identificación número 
1077438371, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11333 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21890 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2613 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIOS HURTADO ALEX YESID, con identificación número 
1077438371, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2614 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757129118 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43175 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11335 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BETANCUR MARIN JORGE IVAN, con identificación número 
98533619, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11335 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21891 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2614 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR MARIN JORGE IVAN, con identificación número 98533619, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2615 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757129518 del 27 de Junio de 2018,759639419 
del 21 de Enero de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43176 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 11336 del 12 de Mayo de 2021 en contra de TRIVIÑO VEGA MICHAEL, con 
identificación número 1111195929, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11336 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21892 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2615 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRIVIÑO VEGA MICHAEL, con identificación número 1111195929, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2616 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8248 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43177 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11337 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de VELEZ ATEHORTUA JHON DARIO, con identificación número 
98606648, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11337 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21893 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2616 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ ATEHORTUA JHON DARIO, con identificación número 
98606648, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2617 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8252,8386 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad 

de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43178 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11338 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GOMEZ JIMENEZ DAVID ALEJANDRO, con identificación número 
1037236873, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11338 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21894 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2617 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ JIMENEZ DAVID ALEJANDRO, con identificación número 
1037236873, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2618 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5288 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43179 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11339 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de MENDOZA GOMEZ RUTH ESTHER, con identificación número 26044116, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11339 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21895 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2618 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDOZA GOMEZ RUTH ESTHER, con identificación número 
26044116, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2619 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8253 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43180 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11340 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de SUAREZ FUENTES GABRIEL ALONSO, con identificación número 
98475358, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11340 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21896 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2619 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ FUENTES GABRIEL ALONSO, con identificación número 
98475358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2620 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5289 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43181 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11341 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de PERDOMO CORTES SEBASTIAN, con identificación número 1075301468, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11341 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21897 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2620 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PERDOMO CORTES SEBASTIAN, con identificación número 
1075301468, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2621 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8255 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43182 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11342 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de CARVAJAL SANCHEZ ANDREA, con identificación número 
1040751990, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11342 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21898 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2621 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL SANCHEZ ANDREA, con identificación número 
1040751990, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2622 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5246 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43183 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11343 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de MARIN  RODRIGUEZ JOSE  LUIS, con identificación número 71262960, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11343 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21899 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2622 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN  RODRIGUEZ JOSE  LUIS, con identificación número 71262960, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2623 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5336 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43184 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11344 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de CONTRERAS BERMUDEZ ANA MARTA, con identificación número 26668351, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11344 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21900 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2623 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CONTRERAS BERMUDEZ ANA MARTA, con identificación número 
26668351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2624 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8271 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43186 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11346 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de OSORIO PUERTA MARIELA DE JESUS, con identificación número 
21442891, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11346 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21901 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2624 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO PUERTA MARIELA DE JESUS, con identificación número 
21442891, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2625 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757130018 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43188 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11348 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de AGUDELO AVENDAÑO ALEXANDER, con identificación número 
1214738514, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11348 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21902 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2625 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO AVENDAÑO ALEXANDER, con identificación número 
1214738514, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2626 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757130118 del 27 de Junio de 2018,757546318 
del 26 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43189 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 11349 del 12 de Mayo de 2021 en contra de PEREZ BERRIO JADER 
AUGUSTO, con identificación número 71272260, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11349 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21903 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2626 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ BERRIO JADER AUGUSTO, con identificación número 
71272260, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2627 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757130418 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43190 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11350 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de JIMENEZ MARTINEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
71386687, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11350 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21904 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2627 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ MARTINEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
71386687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2628 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757131218 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43191 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11351 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de SANCHEZ MORENO MAURICIO IVAN, con identificación número 
13719636, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11351 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21905 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2628 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ MORENO MAURICIO IVAN, con identificación número 
13719636, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2629 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757131318 del 27 de Junio de 2018,757381218 
del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43192 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 11352 del 12 de Mayo de 2021 en contra de ARBELAEZ JARAMILLO 
SANTIAGO ANIBEL, con identificación número 1037600672, por la suma de QUINIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($520820) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11352 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21906 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2025988), respetando el límite 

de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2629 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ JARAMILLO SANTIAGO ANIBEL, con identificación número 
1037600672, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2630 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757131418 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43193 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11353 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de AGUDELO USUGA JHON, con identificación número 1152445329, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 

por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11353 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21907 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2630 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO USUGA JHON, con identificación número 1152445329, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2631 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7491 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43194 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11354 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de GARCIA RIOS JUAN FELIPE, con identificación número 1035415670, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11354 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21908 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2631 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA RIOS JUAN FELIPE, con identificación número 1035415670, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2632 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8273 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43195 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11355 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de LOPEZ LOPEZ ARGEMIRO, con identificación número 78107979, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11355 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21909 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2632 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ LOPEZ ARGEMIRO, con identificación número 78107979, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2633 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8275 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43196 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11356 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de AMAYA HIGIDIO WBALDO, con identificación número 98503820, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11356 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21910 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2633 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMAYA HIGIDIO WBALDO, con identificación número 98503820, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2634 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5296 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43197 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11357 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de SALAZAR QUINTERO JULIAN DAVID, con identificación número 1037612600, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11357 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21911 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2634 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR QUINTERO JULIAN DAVID, con identificación número 
1037612600, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2635 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5337 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43198 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11358 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de BELTRAN HENAO JHON FREDYS, con identificación número 8829767, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11358 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21912 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2635 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BELTRAN HENAO JHON FREDYS, con identificación número 8829767, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2636 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757131718 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43201 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11361 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de GONZALEZ AGUIRRE JUAN CARLOS, con identificación número 
1017186824, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11361 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21913 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2636 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ AGUIRRE JUAN CARLOS, con identificación número 
1017186824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2637 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757131818 del 27 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43202 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11362 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de MARTINEZ BUSTAMANTE ROBINSON, con identificación número 
1128457910, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11362 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21914 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2637 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ BUSTAMANTE ROBINSON, con identificación número 
1128457910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2638 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5322 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43204 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11364 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de SALDARRIAGA DE SALDARRIAGA FLOR ANGELA, con identificación 
número 32496646, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11364 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21915 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2638 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA DE SALDARRIAGA FLOR ANGELA, con identificación 
número 32496646, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 

de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2639 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8291 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43207 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11367 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de RESTREPO JIMENEZ JOSE MANUEL, con identificación número 
71760134, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11367 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21917 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2639 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO JIMENEZ JOSE MANUEL, con identificación número 
71760134, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2640 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5299 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43208 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11368 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de RIOS LOPEZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 71578733, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11368 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21918 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2640 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS LOPEZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 71578733, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2641 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8302 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43214 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11374 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de URIBE MUÑOZ ADRIANA MARCELA, con identificación número 
43723218, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11374 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21919 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2641 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE MUÑOZ ADRIANA MARCELA, con identificación número 
43723218, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2642 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5325 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43215 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11375 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de PILA ORTIZ ABRAHAM MANUEL, con identificación número 15308632, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 

infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11375 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21920 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2642 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PILA ORTIZ ABRAHAM MANUEL, con identificación número 15308632, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2643 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757157018 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43218 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11378 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de FLOREZ CASTRILLON EDISON ARLEY, con identificación número 
1017231164, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11378 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21921 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2643 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ CASTRILLON EDISON ARLEY, con identificación número 
1017231164, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2644 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757158418 del 28 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43223 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11383 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ECHEVERRY ESCOBAR NELSON DAVID, con identificación número 
98632456, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11383 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21923 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2644 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRY ESCOBAR NELSON DAVID, con identificación número 
98632456, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2645 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6587 del 30 de Julio de 2018,8308 del 18 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43224 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 11384 del 12 de Mayo de 2021 en contra de CUEVAS HOYOS WILSON 
ENRIQUE, con identificación número 1088288469, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 

Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11384 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21924 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2645 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUEVAS HOYOS WILSON ENRIQUE, con identificación número 
1088288469, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2646 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757164018 del 29 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43230 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11390 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de ORTIZ VALBUENA JHON MARIO, con identificación número 
1040741391, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11390 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21925 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2646 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ VALBUENA JHON MARIO, con identificación número 
1040741391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2647 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757164518 del 29 de Junio de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43232 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11392 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de BUENO SANMARTIN DIEGO, con identificación número 1036680779, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 

por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11392 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21926 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 

naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2647 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUENO SANMARTIN DIEGO, con identificación número 1036680779, tal 

como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2648 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8333 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43233 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11393 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de JARAMILLO CANO LUZ AMPARO, con identificación número 
43478853, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11393 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21927 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2648 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO CANO LUZ AMPARO, con identificación número 43478853, 

tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2649 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8334 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 

Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43234 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11394 del 12 de 
Mayo de 2021 en contra de CASALLAS RIVERA SONIA MARGARITA, con identificación número 
33208760, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11394 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21928 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2649 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASALLAS RIVERA SONIA MARGARITA, con identificación número 
33208760, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 

pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2650 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5328 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 

Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43236 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11396 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de CEDEÑO LOPEZ WILSON, con identificación número 98512878, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 

Código Nacional de Tránsito. 
1.  

Que el Mandamiento de Pago No. 11396 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 

con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21929 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 

respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a).  

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2650 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEDEÑO LOPEZ WILSON, con identificación número 98512878, tal como 

se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 

investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 

honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 

proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional.  
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 

Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 

de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 

 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2651 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6095 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43239 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 11399 del 12 de Mayo de 
2021 en contra de ROMERO GUZMAN JORGE ENRIQUE, con identificación número 1070589173, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 11399 del 12 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21931 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2651 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO GUZMAN JORGE ENRIQUE, con identificación número 
1070589173, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2652 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8350 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43243 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12259 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CARDONA VASQUEZ RODRIGO ANTONIO, con identificación 
número 70811016, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12259 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21932 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2652 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA VASQUEZ RODRIGO ANTONIO, con identificación número 
70811016, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2653 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8351 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43244 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12260 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de SEPULVEDA HERNANDEZ ANDRY MANUELA, con identificación 
número 1033342988, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12260 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21933 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2653 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA HERNANDEZ ANDRY MANUELA, con identificación 
número 1033342988, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2654 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8352 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43245 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12261 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de BOTERO SALAZAR SANDRA MILENA, con identificación número 
24437747, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12261 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21934 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2654 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO SALAZAR SANDRA MILENA, con identificación número 
24437747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2655 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757178718 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43246 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12262 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de YENERIS MADERA IVAN ANDRES, con identificación número 
1066515240, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12262 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21935 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2655 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YENERIS MADERA IVAN ANDRES, con identificación número 
1066515240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2656 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757179218 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43247 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12263 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CLAROS HURTADO CARLOS EDUARDO, con identificación número 
98589041, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12263 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21936 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2656 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CLAROS HURTADO CARLOS EDUARDO, con identificación número 
98589041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2657 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757179518 del 03 de Julio de 2018,759621419 del 
18 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43249 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12265 del 27 de Mayo de 2021 en contra de MOSQUERA JORDAN DANIEL 
AUGUSTO, con identificación número 11791640, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12265 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21937 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2657 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA JORDAN DANIEL AUGUSTO, con identificación número 
11791640, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2658 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757179818 del 03 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43250 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12266 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GOMEZ GIRALDO SEBASTIAN, con identificación número 
1037663106, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12266 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21938 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2658 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GIRALDO SEBASTIAN, con identificación número 1037663106, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2659 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8362 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43259 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12275 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de MARIN CEBALLOS CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1027888744, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12275 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21940 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2659 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN CEBALLOS CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1027888744, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2660 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8367 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43260 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12276 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de BEDOYA HIDALGO JOSE AMADO, con identificación número 
71141159, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12276 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21941 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2660 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA HIDALGO JOSE AMADO, con identificación número 71141159, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2661 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8372 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43264 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12280 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CORREA CARDENAS SANTIAGO, con identificación número 
1040753931, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12280 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21942 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2661 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA CARDENAS SANTIAGO, con identificación número 
1040753931, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2662 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8375 del 18 de Septiembre de 2018,9273 del 24 
de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43265 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12281 del 27 de Mayo de 2021 en contra de SOTELO ALIAN LUIS GABRIEL, 
con identificación número 77177766, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12281 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21943 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2662 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTELO ALIAN LUIS GABRIEL, con identificación número 77177766, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2663 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757224718 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43266 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12282 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de SEÑA PEÑATE RAFAEL ANTONIO, con identificación número 
15035375, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12282 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21944 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2663 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEÑA PEÑATE RAFAEL ANTONIO, con identificación número 
15035375, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2664 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757225218 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43268 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12284 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de RODRIGUEZ RUIZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
80220921, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12284 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21945 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2664 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ RUIZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
80220921, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2665 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8381 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43270 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12286 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de MUÑOZ CASTRILLON LEOVARDO, con identificación número 
1037624634, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12286 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21946 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2665 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ CASTRILLON LEOVARDO, con identificación número 
1037624634, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2666 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8385 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43272 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12288 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GONZALEZ HERNANDEZ DIANA ROCIO, con identificación número 
22117398, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12288 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21947 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2666 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ HERNANDEZ DIANA ROCIO, con identificación número 
22117398, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2667 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8389 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43273 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12289 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de AREIZA BORRERO HARRY WAGNER, con identificación número 
18003472, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12289 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21948 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2667 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AREIZA BORRERO HARRY WAGNER, con identificación número 
18003472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2668 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8390 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43274 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12290 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GOMEZ MAYRA ALEJANDRA, con identificación número 
1013638639, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12290 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21949 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2668 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MAYRA ALEJANDRA, con identificación número 1013638639, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2669 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8400 del 18 de Septiembre de 2018,8630 del 21 
de Septiembre de 2018,9417 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43275 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12291 del 27 de Mayo de 2021 en contra de 
LOPEZ VALENCIA NESTOR YUWER, con identificación número 1040350285, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12291 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21950 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2669 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ VALENCIA NESTOR YUWER, con identificación número 
1040350285, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2670 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8402 del 18 de Septiembre de 2018,8826 del 02 
de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43277 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12293 del 27 de Mayo de 2021 en contra de BLANDON BLANDON EDINSON, 
con identificación número 1003969295, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12293 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21951 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2670 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON BLANDON EDINSON, con identificación número 
1003969295, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2671 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6035 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43278 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12294 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de DEL CASTILLO MACEA WILLIAM GUSTAVO, con identificación número 
1067854662, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12294 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21952 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2671 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DEL CASTILLO MACEA WILLIAM GUSTAVO, con identificación número 
1067854662, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2672 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8406 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43280 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12296 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de OTALVARO PINO ALBA NUBIA, con identificación número 22108537, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12296 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21953 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2672 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OTALVARO PINO ALBA NUBIA, con identificación número 22108537, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2673 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757225518.757226518,757226618,757226718 del 
04 de Julio de 2018,757240818,757240918,757241118 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43282 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12298 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CASTAÑO IDARRAGA IVAN DE JESUS, con identificación número 
8202410, por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($9582088) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12298 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21954 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 
($39421164), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2673 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO IDARRAGA IVAN DE JESUS, con identificación número 
8202410, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2674 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757225618 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43283 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12299 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de MAZO MUÑOZ MARCO ANTONIO, con identificación número 
70115229, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12299 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21955 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2674 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO MUÑOZ MARCO ANTONIO, con identificación número 70115229, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2675 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757225718,757225818 del 04 de Julio de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43284 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12300 
del 27 de Mayo de 2021 en contra de MATURANA LEDESMA IVAN DARIO, con identificación 
número 1020439417, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12300 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21956 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2675 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MATURANA LEDESMA IVAN DARIO, con identificación número 
1020439417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2676 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757226118 del 04 de Julio de 2018,757426118 del 
18 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43286 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12302 del 27 de Mayo de 2021 en contra de AGUIRRE ARLES DAVID, con 
identificación número 9770043, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12302 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21957 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2676 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE ARLES DAVID, con identificación número 9770043, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2677 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757226818 del 04 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43288 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12304 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de RODRIGUEZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO, con identificación 
número 1143827969, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS ($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12304 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21958 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2677 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GUTIERREZ LUIS EDUARDO, con identificación número 
1143827969, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2678 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6067 del 17 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43290 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12306 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de RODRIGUEZ ROZO CIELO ANDREA, con identificación número 52462180, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12306 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21959 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2678 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ ROZO CIELO ANDREA, con identificación número 
52462180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2679 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8415 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43291 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12307 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de URRUTIA RIVAS YASSON, con identificación número 1076320382, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12307 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21960 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2679 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URRUTIA RIVAS YASSON, con identificación número 1076320382, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2680 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24993 del 30 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43295 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12311 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de MONTOYA ALEJANDRO, con identificación número 1094910513, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12311 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21962 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2680 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA ALEJANDRO, con identificación número 1094910513, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2681 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8429 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43297 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12313 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CORREA CALLE JUAN DAVID, con identificación número 
1035864674, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12313 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21963 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2681 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA CALLE JUAN DAVID, con identificación número 1035864674, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2682 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8430 del 18 de Septiembre de 208 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43298 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12314 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de ASCONTABLES DE COLOMBIA S.A.S., con identificación número 
900585383, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12314 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21964 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2682 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ASCONTABLES DE COLOMBIA S.A.S., con identificación número 
900585383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2683 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8433 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43300 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12316 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GALLAN RODRIGUEZ OLEGARIO DE JESUS, con identificación 
número 3400436, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12316 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21965 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2683 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLAN RODRIGUEZ OLEGARIO DE JESUS, con identificación 
número 3400436, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2684 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8434 del 18 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43301 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12317 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de ESCUDERO LONDOÑO HENRY, con identificación número 
1013536419, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12317 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21966 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2684 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCUDERO LONDOÑO HENRY, con identificación número 1013536419, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2685 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757435418 del 19 e Julio de 2018,24989 del 27 
de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43302 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12318 del 27 de Mayo de 2021 en contra de LONDOÑO CESPEDES ANDRES 
FELIPE, con identificación número 1020402496, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($1041640) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12318 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21967 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 
($4253990), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2685 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO CESPEDES ANDRES FELIPE, con identificación número 
1020402496, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2686 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757241518 del 05 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43304 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12320 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GUTIERREZ TABORDA GIOVANNY ANDRES, con identificación 
número 1039465149, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12320 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21968 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2686 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ TABORDA GIOVANNY ANDRES, con identificación 
número 1039465149, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2687 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757241818 del 05 de Julio de 2018,758746518 del 
26 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43305 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12321 del 27 de Mayo de 2021 en contra de BORDA CABALLERO HUGO 
HERNANDO, con identificación número 71661882, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12321 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21969 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2687 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BORDA CABALLERO HUGO HERNANDO, con identificación número 
71661882, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2688 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8480 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43306 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12322 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de MAZO RAIGOSA JHONY ALBERTO, con identificación número 
1026140598, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12322 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21970 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2688 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO RAIGOSA JHONY ALBERTO, con identificación número 
1026140598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2689 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8481 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43307 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12323 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de ESCOBAR COLORADO ALEXANDER, con identificación número 
1026137290, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12323 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21971 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2689 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR COLORADO ALEXANDER, con identificación número 
1026137290, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2690 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24970 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43311 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12327 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de CASTAÑEDA VIECCO JHON FREDY, con identificación número 1039455833, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12327 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21973 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2690 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA VIECCO JHON FREDY, con identificación número 
1039455833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2691 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8622 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43312 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12328 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GARCES MUÑOZ OCTAVIO SEGUNDO, con identificación número 
1041258239, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12328 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21974 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2691 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCES MUÑOZ OCTAVIO SEGUNDO, con identificación número 
1041258239, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2692 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6052 del 16 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43313 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12329 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de HERNANDEZ DAVID DUVAN ORLANDO, con identificación número 
1152193349, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12329 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21975 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2692 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ DAVID DUVAN ORLANDO, con identificación número 
1152193349, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2693 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6047 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43315 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12331 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de RESTREPO GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 70979137, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12331 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21976 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2693 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
70979137, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2694 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8628 del 21 de Septiembre de 2018,9477 del 23 
de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43316 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12332 del 27 de Mayo de 2021 en contra de THOR INTERNATIONAL S.A.S., 
con identificación número 811042221, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12332 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21977 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2694 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de THOR INTERNATIONAL S.A.S., con identificación número 811042221, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2695 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8634 del 21 de Septiembre de 
2018,25676,25961,26095,26237,26546 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43319 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12335 del 27 de Mayo de 2021 en 
contra de QUIROGA LOPEZ FERNEY, con identificación número 4438015, por la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
($2343690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12335 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21978 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2695 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROGA LOPEZ FERNEY, con identificación número 4438015, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2696 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757247618 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43320 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12336 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de QUINTERO BUILES ANDRES FELIPE, con identificación número 
1037606995, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12336 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21979 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2696 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO BUILES ANDRES FELIPE, con identificación número 
1037606995, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2697 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757247818 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43321 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12337 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de LOPERA LUNA JHON JUAN, con identificación número 1066519232, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12337 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21980 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2697 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA LUNA JHON JUAN, con identificación número 1066519232, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2698 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757247918 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43322 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12338 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de ARBOLEDA JURADO LUIS HERNANDO, con identificación número 
8272408, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12338 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21981 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2698 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBOLEDA JURADO LUIS HERNANDO, con identificación número 
8272408, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2699 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757248318 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43323 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12339 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GONZALEZ ZULUAGA URIEL, con identificación número 3556844, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12339 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21982 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2699 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ ZULUAGA URIEL, con identificación número 3556844, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2700 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757248518 del 06 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43325 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12341 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de HURTADO OSPINA PAULA ANDREA, con identificación número 
32240659, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12341 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21983 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2700 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO OSPINA PAULA ANDREA, con identificación número 
32240659, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2701 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757265818 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43326 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12342 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CAMPILLO JARAMILLO JHON ALEXANDER, con identificación 
número 1036604300, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12342 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21984 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2701 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPILLO JARAMILLO JHON ALEXANDER, con identificación número 
1036604300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2702 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8638 del 21 de Septiembre de 2018,26037 del 28 
de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43330 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12346 del 27 de Mayo de 2021 en contra de LOBO RIVERA CARLOS 
ALBERTO, con identificación número 91435905, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12346 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21985 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2702 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOBO RIVERA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
91435905, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2703 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757266418 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43335 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12351 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de NEMOCON COBOS LEIDY JOHANA, con identificación número 
1128480383, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12351 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21986 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2703 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NEMOCON COBOS LEIDY JOHANA, con identificación número 
1128480383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2704 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757266518 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43336 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12352 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de BARRERA CASTRO ANDERSON, con identificación número 
1037642857, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12352 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21987 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2704 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRERA CASTRO ANDERSON, con identificación número 
1037642857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2705 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757266718 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43337 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12353 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de URIBE PUERTA JUAN FERNANDO, con identificación número 
70448838, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12353 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21988 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2705 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE PUERTA JUAN FERNANDO, con identificación número 
70448838, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2706 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757278018 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43339 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12355 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CARDONA NELSON FABIAN, con identificación número 15443952, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12355 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21989 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2706 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA NELSON FABIAN, con identificación número 15443952, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2707 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757267218 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43340 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12356 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CARVAJAL ZAPATA JOSE HUMBERTO, con identificación número 
71791299, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12356 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21990 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2707 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL ZAPATA JOSE HUMBERTO, con identificación número 
71791299, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2708 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757267518 del 09 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43341 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12357 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de RAMIREZ GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1128449568, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12357 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21991 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2708 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ GOMEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1128449568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2709 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757278318 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43342 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12358 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de CASAS SANCHEZ LUIS HERNAN, con identificación número 
79589630, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12358 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21992 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2709 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASAS SANCHEZ LUIS HERNAN, con identificación número 79589630, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2710 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7757 del 24 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43343 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12359 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de CORREA QUINTERO JUAN FERNANDO, con identificación número 98546469, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12359 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21993 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2710 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA QUINTERO JUAN FERNANDO, con identificación número 
98546469, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2711 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24995 del 31 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43344 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12360 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de MORALES HERRERA JOSE ALFREDO, con identificación número 71878618, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12360 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21994 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2711 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES HERRERA JOSE ALFREDO, con identificación número 
71878618, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2712 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8658 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43347 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12363 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de GAR -URIBE & CIA S.C.A, con identificación número 900073286, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12363 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21995 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2712 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAR -URIBE & CIA S.C.A, con identificación número 900073286, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2713 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8484 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43348 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12364 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de MONTOYA BANQUET JORGE ELIECER, con identificación número 
3670191, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12364 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21996 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2713 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA BANQUET JORGE ELIECER, con identificación número 
3670191, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2714 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6097 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43351 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12367 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de CASTRO MUÑOZ DIEGO ESTEBAN, con identificación número 1017134986, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12367 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21997 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2714 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO MUÑOZ DIEGO ESTEBAN, con identificación número 
1017134986, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2715 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6068 del 17 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43352 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12368 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de BARON ULLOA JIMMY, con identificación número 74355212, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12368 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21998 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2715 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARON ULLOA JIMMY, con identificación número 74355212, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2716 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8493 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43353 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12369 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de BAYONA MARTINEZ JOHAN MANUEL, con identificación número 
1093770379, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12369 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 21999 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2716 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BAYONA MARTINEZ JOHAN MANUEL, con identificación número 
1093770379, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2717 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6084 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43355 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12371 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de ORDUZ SARMIENTO MONIKA VIVIANA, con identificación número 63508822, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12371 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22000 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2717 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORDUZ SARMIENTO MONIKA VIVIANA, con identificación número 
63508822, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2718 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8497 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43356 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12372 del 27 de 
Mayo de 2021 en contra de RESTREPO GARCIA ALEJANDRO, con identificación número 
1026147747, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12372 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22001 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2718 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GARCIA ALEJANDRO, con identificación número 
1026147747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2719 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6085 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43357 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12373 del 27 de Mayo de 
2021 en contra de MARTINEZ PEREZ ANNY CAROLINA, con identificación número 1038092857, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12373 del 27 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22002 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2719 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ PEREZ ANNY CAROLINA, con identificación número 
1038092857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2720 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761792519 del 11 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43358 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12393 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de LAVERDE QUIROS HUMBERTO DE JESUS, con identificación 
número 1041150090, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12393 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22003 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2720 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LAVERDE QUIROS HUMBERTO DE JESUS, con identificación número 
1041150090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2721 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757278818 del 10 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43361 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12396 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RESTREPO GIRALDO LAWDIN DAVID, con identificación número 
1036647131, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12396 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22004 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2721 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GIRALDO LAWDIN DAVID, con identificación número 
1036647131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2722 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8509 del 21 de Septiembre de 2018,28871 del 18 
de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43365 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12400 del 28 de Mayo de 2021 en contra de ROCHA RAMOS MARIA 
ESPERANZA, con identificación número 20739143, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12400 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22005 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2722 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROCHA RAMOS MARIA ESPERANZA, con identificación número 
20739143, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2723 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757298018 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43372 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12407 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de GARCIA ARBELAEZ LUIS FELIPE, con identificación número 
1128442092, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12407 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22006 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2723 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA ARBELAEZ LUIS FELIPE, con identificación número 
1128442092, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2724 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757298318 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43373 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12408 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de GIL MESA JHONNA YURLEY, con identificación número 1017181572, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12408 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22007 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2724 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL MESA JHONNA YURLEY, con identificación número 1017181572, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2725 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757298718 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43374 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12409 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de PARRA CAMPILLO HAROL DAVID, con identificación número 
1023627747, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12409 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22008 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2725 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA CAMPILLO HAROL DAVID, con identificación número 
1023627747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2726 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24983 del 25 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43375 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12410 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de NIÑO JACOME MARFRED JESUS, con identificación número 1232591725, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12410 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22009 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2726 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NIÑO JACOME MARFRED JESUS, con identificación número 
1232591725, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2727 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8539 del 21 de Septiembre del 2018 ,26181,26498 
del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43379 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 12414 del 28 de Mayo de 2021 en contra de TORO RESTREPO PAOLA 
ANDREA, con identificación número 43870396, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12414 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22010 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2727 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO RESTREPO PAOLA ANDREA, con identificación número 
43870396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2728 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6110 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43382 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12417 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de CARVAJAL PEREZ NIDIA DEL SOCORRO, con identificación número 
26160259, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12417 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22011 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2728 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL PEREZ NIDIA DEL SOCORRO, con identificación número 
26160259, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2729 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757299018 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43383 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12418 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de ZAPATA RUIZ KEVIN ALEJANDRO, con identificación número 
1128458193, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12418 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22012 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2729 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA RUIZ KEVIN ALEJANDRO, con identificación número 
1128458193, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2730 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
757299318,757299518,757299618,757299718,757299918 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43384 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12419 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de FRANCO MAZO CARLOS MARIO, con identificación número 
70512416, por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($4322806) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12419 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22013 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECISIETE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($17735720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2730 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO MAZO CARLOS MARIO, con identificación número 70512416, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2731 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757300118 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43385 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12420 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de VELASQUEZ RIVAS  JHON ALEXANDER, con identificación número 
1045021128, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12420 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22014 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2731 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ RIVAS  JHON ALEXANDER, con identificación número 
1045021128, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2732 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757300218 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43386 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12421 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de ARANGO TRUJILLO ROBINSON DE JESUS, con identificación 
número 98761080, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12421 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22015 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2732 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO TRUJILLO ROBINSON DE JESUS, con identificación número 
98761080, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2733 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757300518 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43387 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12422 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RAMIREZ RIVAS JOHAN ALEXANDER, con identificación número 
1128421475, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12422 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22016 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2733 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ RIVAS JOHAN ALEXANDER, con identificación número 
1128421475, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2734 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8545 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43389 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12424 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de ALVAREZ PEREZ YELVIS MARIANO, con identificación número 
1148946490, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12424 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22017 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2734 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ PEREZ YELVIS MARIANO, con identificación número 
1148946490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2735 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7891 del 29 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43390 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12425 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de AGUIRRE GIRALDO SANDRA MARCELA, con identificación número 
1113306289, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12425 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22018 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2735 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE GIRALDO SANDRA MARCELA, con identificación número 
1113306289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2736 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8546 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43391 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12426 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de URREGO FLOREZ ALEJANDRO, con identificación número 
98714192, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12426 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22019 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2736 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO FLOREZ ALEJANDRO, con identificación número 98714192, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2737 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6099 del 19 de Julio de 2018,7969 del 04 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43392 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12427 del 28 de Mayo de 2021 en contra de PERDOMO VARGAS NORMA 
CONSTANZA, con identificación número 40771450, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12427 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22020 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2737 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PERDOMO VARGAS NORMA CONSTANZA, con identificación número 
40771450, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2738 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757301118 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43393 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12428 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de ALVARAN GALLEGO ANDERSON, con identificación número 
8466446, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12428 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22021 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2738 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVARAN GALLEGO ANDERSON, con identificación número 8466446, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2739 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757301818 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43396 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12431 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de HERNANDEZ RUA FAUSTO SIMON, con identificación número 
1044502747, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12431 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22022 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2739 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ RUA FAUSTO SIMON, con identificación número 
1044502747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2740 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757302018 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43398 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12433 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de LOAIZA HERNANDEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
3383882, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12433 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22023 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2740 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOAIZA HERNANDEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
3383882, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2741 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757302218 del 12 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43399 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12434 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de GOMEZ SALAZAR HAROLD DAYAN, con identificación número 
1216717824, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12434 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22024 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2741 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ SALAZAR HAROLD DAYAN, con identificación número 
1216717824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2742 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8552 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43401 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12436 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de HIGINIO JIMENEZ ESPERANZA DE LOS ANGELES, con 
identificación número 21864102, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12436 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22026 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2742 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGINIO JIMENEZ ESPERANZA DE LOS ANGELES, con identificación 
número 21864102, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2743 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757380518 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43404 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12439 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RESREPO MONA JEFFERSON, con identificación número 
1036638403, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12439 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22027 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2743 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESREPO MONA JEFFERSON, con identificación número 1036638403, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2744 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757380818 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43406 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12441 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de POSADA VANEGAS CLARA TERESA, con identificación número 
42892185, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12441 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22028 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2744 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA VANEGAS CLARA TERESA, con identificación número 
42892185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2745 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757382018 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43408 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12443 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de QUINTERO GOMEZ ALDEMAR DE JESUS, con identificación número 
70519100, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12443 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22029 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2745 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO GOMEZ ALDEMAR DE JESUS, con identificación número 
70519100, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2746 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757382118 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43409 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12444 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de BEDOYA SANCHEZ CESAR AUGUSTO, con identificación número 
70420883, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12444 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22030 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2746 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA SANCHEZ CESAR AUGUSTO, con identificación número 
70420883, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2747 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757382418 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43411 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12446 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de BETANCUR CANO LUIS FERNANDO, con identificación número 
1036674337, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12446 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22031 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2747 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR CANO LUIS FERNANDO, con identificación número 
1036674337, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2748 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757382518 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43412 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12447 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de QUICENO ARBOLEDA PAULA, con identificación número 
1040741930, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12447 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22032 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2748 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUICENO ARBOLEDA PAULA, con identificación número 1040741930, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2749 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757382618 del 13 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43413 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12448 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de MARULANDA TORRES DANIEL ANDRES, con identificación número 
1128275056, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12448 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22033 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2749 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARULANDA TORRES DANIEL ANDRES, con identificación número 
1128275056, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2750 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8564 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43416 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12451 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de PIMIENTA ROMERO GUNNAR ANTONIO, con identificación número 
77033059, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12451 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22034 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2750 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIMIENTA ROMERO GUNNAR ANTONIO, con identificación número 
77033059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2751 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 24988 del 27 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43417 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12452 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de VASQUEZ PULGARIN ANDRES FELIPE, con identificación número 
1017176045, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12452 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22035 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2751 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ PULGARIN ANDRES FELIPE, con identificación número 
1017176045, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2752 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7749 del 24 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43418 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12453 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de ZAPATA CADAVID BRAYAN STEVEN, con identificación número 1036648194, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12453 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22036 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2752 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA CADAVID BRAYAN STEVEN, con identificación número 
1036648194, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2753 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757403018 del 16 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43419 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12454 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de LOPERA MONSALVE LUIS ALEJANDRO, con identificación número 
1035831679, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12454 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22037 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2753 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA MONSALVE LUIS ALEJANDRO, con identificación número 
1035831679, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2754 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757403418 del 16 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43420 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12455 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de MEJIA HERNANDEZ VICTOR RAUL, con identificación número 
70118396, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12455 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22038 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2754 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA HERNANDEZ VICTOR RAUL, con identificación número 
70118396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2755 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8573 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43422 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12457 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de MURILLO PADILLA YINA PATRICIA, con identificación número 
39314866, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12457 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22039 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2755 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO PADILLA YINA PATRICIA, con identificación número 
39314866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2756 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6553 del 24 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43423 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12458 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de GUEVARA AMORTEGUI CECILIA, con identificación número 39686158, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12458 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22040 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2756 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUEVARA AMORTEGUI CECILIA, con identificación número 39686158, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2757 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6557 del 25 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43424 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12459 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de LOPERA DELGADO MAITHE JOHANA, con identificación número 
1096228928, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12459 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22041 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2757 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA DELGADO MAITHE JOHANA, con identificación número 
1096228928, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2758 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8579 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43425 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12460 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de ESTRADA PARRA JORGE ARMANDO, con identificación número 
12992689, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12460 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22042 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2758 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRADA PARRA JORGE ARMANDO, con identificación número 
12992689, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2759 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8584 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43426 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12461 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RUBIO MIGUEL FERNANDO, con identificación número 19179642, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12461 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22043 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2759 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUBIO MIGUEL FERNANDO, con identificación número 19179642, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2760 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8586 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43427 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12462 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de JIMENEZ QUINTERO CRISTIAN EMILIO, con identificación número 
1128478989, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12462 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22044 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2760 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ QUINTERO CRISTIAN EMILIO, con identificación número 
1128478989, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2761 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757412418 del 17 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43428 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12463 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de CORREA ARISTIZABAL JHONNY ALEJANDRO, con identificación 
número 1039448254, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12463 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22045 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2761 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA ARISTIZABAL JHONNY ALEJANDRO, con identificación 
número 1039448254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2762 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757412718 del 17 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43429 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12464 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de JIMENEZ CARCAMO HECTOR JAIME, con identificación número 
15348740, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12464 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22046 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2762 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ CARCAMO HECTOR JAIME, con identificación número 
15348740, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2763 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757412918 del 17 de Julio de 2018,758043218 del 
05 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43431 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 12466 del 28 de Mayo de 2021 en contra de PAMPLONA GALEANO ILLAIR, 
con identificación número 71317282, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12466 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22047 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2763 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PAMPLONA GALEANO ILLAIR, con identificación número 71317282, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2764 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757413118,757413218 del 17 de Julio de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43432 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12467 
del 28 de Mayo de 2021 en contra de CASTAÑEDA CORRALES JUAN MANUEL, con 
identificación número 1039472145, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12467 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22048 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2764 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA CORRALES JUAN MANUEL, con identificación número 
1039472145, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2765 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757414018 del 17 de Julio de 2018,758238118 del 
17 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43433 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 12468 del 28 de Mayo de 2021 en contra de QUICENO LASERNA JORGE 
ULISES, con identificación número 3347562, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12468 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22049 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2765 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUICENO LASERNA JORGE ULISES, con identificación número 
3347562, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2766 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8597 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43436 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12471 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de GALLEGO URIBE JOHN JAIRO, con identificación número 98571697, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12471 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22050 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2766 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO URIBE JOHN JAIRO, con identificación número 98571697, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2767 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8603 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43438 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12473 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RAMIREZ LONDOÑO CAROLINA, con identificación número 
1017189824, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12473 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22051 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2767 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LONDOÑO CAROLINA, con identificación número 
1017189824, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2768 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757425418 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43439 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12474 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RESTREPO AGUIRRE JHON ALBER, con identificación número 
98704998, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12474 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22052 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2768 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO AGUIRRE JHON ALBER, con identificación número 
98704998, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2769 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757425718 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43440 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12475 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de GORDILLO GARZON IVAN AMED, con identificación número 
1016043329, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12475 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22053 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2769 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GORDILLO GARZON IVAN AMED, con identificación número 
1016043329, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2770 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757425818 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43441 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12476 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de VALENZUELA GOMEZ JHOAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1017187978, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12476 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22054 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2770 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENZUELA GOMEZ JHOAN SEBASTIAN, con identificación número 
1017187978, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2771 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757426318 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43443 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12478 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de MARTINEZ TORRES JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1015406851, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12478 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22055 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2771 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ TORRES JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1015406851, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2772 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757426718 del 18 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43444 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12479 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de RODRIGUEZ RUIZ JOSE CONRADO, con identificación número 
70419923, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12479 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22056 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2772 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ RUIZ JOSE CONRADO, con identificación número 
70419923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2773 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757426918,757427018,757427118 del 18 de Julio 
de 2018,759556719,759556819 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43446 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12481 del 28 de Mayo de 2021 en contra de 
JIMENEZ JIMENEZ WILSON, con identificación número 70785953, por la suma de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVENTA Y UN PESOS ($1328091) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12481 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22057 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
($5286422), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2773 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ JIMENEZ WILSON, con identificación número 70785953, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2774 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8608 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43447 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12482 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de MONTOYA GUERRERO YEINSON GUSTAVO, con identificación 
número 1232398355, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12482 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22058 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2774 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GUERRERO YEINSON GUSTAVO, con identificación 
número 1232398355, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2775 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7752 del 24 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43449 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12484 del 28 de Mayo de 
2021 en contra de QUIROZ HERRERA DORA STELLA, con identificación número 21620165, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12484 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22060 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2775 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ HERRERA DORA STELLA, con identificación número 
21620165, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2776 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8661 del 21 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43452 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12487 del 28 de 
Mayo de 2021 en contra de PEREZ GOMEZ SILVIA LILIANA, con identificación número 
42799935, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12487 del 28 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22061 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2776 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ GOMEZ SILVIA LILIANA, con identificación número 42799935, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2777 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 756944018 del 18 de Junio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12539 del 31 de 
Mayo de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
VANEGAS VILLA IGNACIO JAVIER, con identificación número 71741345, por la suma de 
CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12539 del 31 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22062 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2777 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VANEGAS 
VILLA IGNACIO JAVIER, con identificación número 71741345, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2778 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8195 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43454 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12540 del 31 de 
Mayo de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RIOS 
COLORADO AMANDA DEL SOCORRO, con identificación número 32541703, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12540 del 31 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22063 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2778 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RIOS 
COLORADO AMANDA DEL SOCORRO, con identificación número 32541703, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2779 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 5327 del 10 de Julio de 2018,7888 del 28 de 
Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 43456 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 12542 del 31 de Mayo de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE RAMIREZ MONTOYA CARLOS ARTURO, con identificación número 
3435539, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12542 del 31 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22065 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2779 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAMIREZ 
MONTOYA CARLOS ARTURO, con identificación número 3435539, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2780 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6551 del 24 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43458 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12544 del 31 de Mayo de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE URIBE 
JARAMILLO RODRIGO DE JESUS, con identificación número 17163091, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12544 del 31 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22066 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2780 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE URIBE 
JARAMILLO RODRIGO DE JESUS, con identificación número 17163091, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2781 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757413818 del 17 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43459 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12545 del 31 de 
Mayo de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CARMONA RAMIREZ JHON JAIRO, con identificación número 3378287, por la suma de CIENTO 
TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12545 del 31 de Mayo de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22067 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2781 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARMONA 
RAMIREZ JHON JAIRO, con identificación número 3378287, tal como se dispuso en la resolución 
por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de 
esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2782 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757434818 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43460 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12929 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de RAMIREZ CASTAÑO JUAN CAMILO, con identificación número 
71293027, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12929 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22068 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2782 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CASTAÑO JUAN CAMILO, con identificación número 
71293027, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2783 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8819 del 02 de Octubre de 2018,9471 del 23 de 
Octubre de 2018,9745 del 02 de Noviembre de 2018,25369 del 25 de Febrero de 2019,25421 
del 25 de Febrero de 2019,28403 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43461 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12930 del 17 de Junio de 2021 en contra de 
RESTREPO MONROY EVA LILIANA, con identificación número 43911990, por la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
($2343690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12930 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22069 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2783 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO MONROY EVA LILIANA, con identificación número 
43911990, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2784 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6582 del 27 de Julio de 2018,7949 del 03 de 
Septiembre de 2018,8691 del 24 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43462 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12931 del 17 de Junio de 2021 en contra de 
HENAO SANCHEZ EDGAR, con identificación número 14204802, por la suma de UN MILLÓN 
CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12931 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22070 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2784 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO SANCHEZ EDGAR, con identificación número 14204802, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2785 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8822 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43464 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12933 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de GONZALEZ ANGEL MARTHA CECILIA, con identificación número 
21437858, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12933 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22071 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2785 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ ANGEL MARTHA CECILIA, con identificación número 
21437858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2786 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757436218 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43469 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12938 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ESTRADA YEPES JAMES DUVAN, con identificación número 
1035232347, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12938 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22072 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2786 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRADA YEPES JAMES DUVAN, con identificación número 
1035232347, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2787 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6566 del 26 de Julio de 2018,9066 del 11 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43473 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12942 del 17 de Junio de 2021 en contra de MONTES GONZALEZ UBERTO 
ANTONIO, con identificación número 15645378, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12942 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22073 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2787 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTES GONZALEZ UBERTO ANTONIO, con identificación número 
15645378, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2788 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6567 del 27 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43475 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12944 del 17 de Junio de 
2021 en contra de FRANCO MARTINEZ FERNEY, con identificación número 79708451, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12944 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22074 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2788 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO MARTINEZ FERNEY, con identificación número 79708451, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2789 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8787,8788 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43476 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12945 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de PALACIOS HINESTROZA HARLEN, con identificación número 
1079094026, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12945 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22075 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2789 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIOS HINESTROZA HARLEN, con identificación número 
1079094026, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2790 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8789 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43477 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12946 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CHAVERRA VASQUEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1035521724, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12946 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22076 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2790 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVERRA VASQUEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1035521724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2791 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8793,8876 del 02 de Octubre de 2018,9187 del 23 
de Octubre de 2018,9261,9298,9328 del 24 de Octubre de 2018,9701 del 02 de Noviembre de 
2018,25821,26091,26128 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43478 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12947 del 17 de Junio de 2021 en contra de 
RAMOS MURILLO SERGIO MANUEL, con identificación número 6869172, por la suma de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($6640455) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12947 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22077 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTICINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($25853372), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2791 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMOS MURILLO SERGIO MANUEL, con identificación número 
6869172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2792 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6570 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43481 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12950 del 17 de Junio de 
2021 en contra de TOVAR GARCIA MAUSURY MARIA, con identificación número 64553121, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12950 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22078 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2792 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOVAR GARCIA MAUSURY MARIA, con identificación número 
64553121, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2793 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757437818 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43483 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12952 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ARIAS NOREÑA JOSE ADALBERTO, con identificación número 
16713208, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12952 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22079 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2793 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS NOREÑA JOSE ADALBERTO, con identificación número 
16713208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2794 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757437418,757437518,757437618 del 19 de Julio 
de 2018,759494919,759495219 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43484 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12953 del 17 de Junio de 2021 en contra de 
GUTIERREZ TABORDA LUIS DAVID, con identificación número 1000757279, por la suma de 
DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
($2760346) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12953 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22080 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de ONCE 
MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($11058968), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2794 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ TABORDA LUIS DAVID, con identificación número 
1000757279, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2795 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757437318 del 19 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43485 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12954 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de IBARRA ARISMENDY SEBASTIAN, con identificación número 
1036668188, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12954 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22081 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2795 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IBARRA ARISMENDY SEBASTIAN, con identificación número 
1036668188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2796 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8804 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43487 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12956 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de HERNANDEZ VILLEGAS FIDEL ENRIQUE, con identificación número 
1037651870, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12956 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22082 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2796 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ VILLEGAS FIDEL ENRIQUE, con identificación número 
1037651870, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2797 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8805 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43488 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12957 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de BEDOYA ALVAREZ JORGE HERNAN, con identificación número 
1042066014, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12957 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22083 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2797 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA ALVAREZ JORGE HERNAN, con identificación número 
1042066014, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2798 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8806 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43489 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12958 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ESPINOSA VARELA LUIS EDUARDO, con identificación número 
3565821, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12958 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22084 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2798 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA VARELA LUIS EDUARDO, con identificación número 
3565821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2799 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757509118 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43492 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12961 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de MONTES MAURICIOALEJANDRO, con identificación número 
1001003926, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12961 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22085 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2799 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTES MAURICIOALEJANDRO, con identificación número 
1001003926, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2800 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757509518 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43495 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12964 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de VELASQUEZ DIAZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1152448884, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12964 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22086 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2800 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ DIAZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1152448884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2801 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757509918 del 23 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43496 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12965 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de HENAO LOPEZ SEBASTIAN, con identificación número 1234988392, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12965 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22087 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2801 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO LOPEZ SEBASTIAN, con identificación número 1234988392, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2802 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8834 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43499 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12968 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de RAMIREZ VASQUEZ ALEXANDER, con identificación número 
8160646, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12968 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22088 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2802 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ VASQUEZ ALEXANDER, con identificación número 8160646, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2803 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759132018 del 05 de Diciembre de 2018,7927 del 
31 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43500 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 12969 del 17 de Junio de 2021 en contra de GARATE ESPINOZA DARIO 
ANTONIO, con identificación número 605254, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12969 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22089 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2803 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARATE ESPINOZA DARIO ANTONIO, con identificación número 
605254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2804 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8835 deL 02 Octubre de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43501 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12970 del 17 de Junio de 
2021 en contra de CASTRILLON MONCADA ALBA LUCIA, con identificación número 42797536, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12970 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22090 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2804 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON MONCADA ALBA LUCIA, con identificación número 
42797536, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2805 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6583 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43502 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12971 del 17 de Junio de 
2021 en contra de DE LA ROSA GONZALEZ CAMPO ELIAS, con identificación número 7454024, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12971 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22091 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2805 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DE LA ROSA GONZALEZ CAMPO ELIAS, con identificación número 
7454024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2806 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8841 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43503 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12972 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de SANCHEZ ALARCON JOAN ARLEY, con identificación número 
1040734831, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12972 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22092 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2806 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ ALARCON JOAN ARLEY, con identificación número 
1040734831, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2807 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757522718 del 24 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43505 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12974 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CHALARCA RODRIGUEZ ROBERTO ANTONIO, con identificación 
número 71390802, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12974 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22093 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2807 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHALARCA RODRIGUEZ ROBERTO ANTONIO, con identificación 
número 71390802, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2808 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757522618 del 24 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43509 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12978 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de VILLASMIL GONZALEZ RICHARD JOSE, con identificación número 
1047361079, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12978 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22094 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2808 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLASMIL GONZALEZ RICHARD JOSE, con identificación número 
1047361079, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2809 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8847 del 02 de Octubre de 2018,26975 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 43513 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 12982 del 17 de Junio de 2021 en contra de OSORIO ARIAS SANDRA LILIANA, con 
identificación número 43159636, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12982 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22095 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2809 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO ARIAS SANDRA LILIANA, con identificación número 43159636, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2810 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757530518 del 25 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43514 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12983 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de PAEZ COLORADO JUAN PABLO, con identificación número 
4376647, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12983 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22096 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2810 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PAEZ COLORADO JUAN PABLO, con identificación número 4376647, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2811 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757530318,757530418 del 25 de Julio de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43515 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12984 
del 17 de Junio de 2021 en contra de MOLINA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
8071112, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12984 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22097 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2811 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 8071112, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2812 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757529918 del 25 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43516 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12985 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de HERRERA HESBER ANDRES, con identificación número 
1143343297, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12985 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22098 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2812 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA HESBER ANDRES, con identificación número 1143343297, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2813 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6608 del 01 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43518 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12987 del 17 de Junio de 
2021 en contra de SUAREZ MORENO EDUARDO DAVID, con identificación número 7162080, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12987 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22099 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2813 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ MORENO EDUARDO DAVID, con identificación número 
7162080, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2814 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8887 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43520 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12989 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de GAVIRIA DE VELASQUEZ MARIA MERCEDES, con identificación 
número 21975750, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12989 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22100 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2814 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA DE VELASQUEZ MARIA MERCEDES, con identificación 
número 21975750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2815 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757547318 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43522 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12991 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CASAS OSPINA NELSON ARTURO, con identificación número 
15336370, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12991 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22101 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2815 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASAS OSPINA NELSON ARTURO, con identificación número 
15336370, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2816 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757547218 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43525 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12994 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de GUISAO GONZALEZ EDUIN ALONSO, con identificación número 
1039451524, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12994 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22102 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2816 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUISAO GONZALEZ EDUIN ALONSO, con identificación número 
1039451524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2817 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757548318 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43528 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 12997 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de TORO PEREZ DANIEL FERNANDO, con identificación número 
1234988051, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 12997 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22103 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2817 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO PEREZ DANIEL FERNANDO, con identificación número 
1234988051, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2818 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8902 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43531 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13000 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de OSORIO RAMIREZ SANTIAGO, con identificación número 
1036944386, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13000 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22104 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2818 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO RAMIREZ SANTIAGO, con identificación número 1036944386, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2819 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757549118 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43533 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13002 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de GARCIA MURILLO NATALIA ANDREA, con identificación número 
42828577, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13002 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22105 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2819 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MURILLO NATALIA ANDREA, con identificación número 
42828577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2820 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757549018 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43535 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13004 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de GARCIA MONTOYA JOHN FREDY, con identificación número 
98548985, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13004 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22106 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2820 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MONTOYA JOHN FREDY, con identificación número 98548985, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2821 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8868 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43539 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13008 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de MATURANA PALACIOS PABLO ANTONIO, con identificación 
número 11870128, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13008 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22107 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2821 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MATURANA PALACIOS PABLO ANTONIO, con identificación número 
11870128, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2822 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8871 del 02 de Octubre  de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43543 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13012 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de SERNA MUNERA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1038336852, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13012 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22108 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2822 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA MUNERA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1038336852, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2823 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6612 del 02 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43544 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13013 del 17 de Junio de 
2021 en contra de GUTIERREZ QUIROZ GUILLERMO DE JESUS, con identificación número 
4349858, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13013 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22109 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2823 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ QUIROZ GUILLERMO DE JESUS, con identificación 
número 4349858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2824 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757550318 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43546 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13015 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ARBELAEZ CASAS JUAN PABLO, con identificación número 
14223142, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13015 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22110 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2824 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ CASAS JUAN PABLO, con identificación número 14223142, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2825 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757550518 del 26 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43548 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13017 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de OSPINA ECHEVERRY BRAHYAM STEVEN, con identificación 
número 1026160901, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13017 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22111 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2825 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA ECHEVERRY BRAHYAM STEVEN, con identificación número 
1026160901, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2826 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757551118 del 26 de Julio de 2018,758617118 del 
19 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43556 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13025 del 17 de Junio de 2021 en contra de DIAZ ALVAREZ STIVEN, con 
identificación número 1039460000, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13025 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22113 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2826 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ ALVAREZ STIVEN, con identificación número 1039460000, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2827 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757599218 del 01 de Agosto de 2018,24999 del 
06 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43558 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13027 del 17 de Junio de 2021 en contra de SILVA PEREZ CARLOS ANDRES, 
con identificación número 98611890, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13027 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22115 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2827 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SILVA PEREZ CARLOS ANDRES, con identificación número 98611890, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2828 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8709 del 25 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43559 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13028 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CARDONA CARMONA MAURICIO, con identificación número 
7793542, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13028 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22116 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2828 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CARMONA MAURICIO, con identificación número 7793542, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2829 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25119 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43560 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13029 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de MOSCOSO OCHOA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1042666827, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13029 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22117 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2829 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSCOSO OCHOA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1042666827, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2830 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757565318 del 27 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43561 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13030 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ORTIZ ORTIZ JORGE ASDRUBAL, con identificación número 
71330835, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13030 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22118 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2830 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ ORTIZ JORGE ASDRUBAL, con identificación número 71330835, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2831 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757564718 del 27 de Julio de 2018,757712518 del 
09 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43563 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13032 del 17 de Junio de 2021 en contra de SANCHEZ ARBOLEDA MATEO, 
con identificación número 1038819311, por la suma de NOVECIENTOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($911435) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13032 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22119 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($3385956), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2831 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ ARBOLEDA MATEO, con identificación número 1038819311, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2832 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757565118 del 27 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43564 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13033 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de HURTADO ESCOBAR JESUS ESNEIDER, con identificación número 
1039460621, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13033 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22120 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2832 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO ESCOBAR JESUS ESNEIDER, con identificación número 
1039460621, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2833 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757565418 del 27 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13034 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de BEDOYA MONTERO ALEXANDER JOSE, con identificación número 
1082937176, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13034 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22121 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2833 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA MONTERO ALEXANDER JOSE, con identificación número 
1082937176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2834 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757565618 del 27 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43566 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13035 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de OSORIO AMAYA EDWIN ALEJANDRO, con identificación número 
1128481320, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13035 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22122 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2834 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO AMAYA EDWIN ALEJANDRO, con identificación número 
1128481320, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2835 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9430 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43568 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13037 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de YEPES ALAVAREZ LUZ ADRIANA, con identificación número 
39453778, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13037 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22123 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2835 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPES ALAVAREZ LUZ ADRIANA, con identificación número 39453778, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2836 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9431 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43569 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13038 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ZAPATA ROJAS JORGE WILLIAM, con identificación número 
1026147610, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13038 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22124 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2836 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ROJAS JORGE WILLIAM, con identificación número 
1026147610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2837 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9435 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43570 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13039 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de LONDOÑO NARANJO JUAN PABLO, con identificación número 
1017237030, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13039 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22125 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2837 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO NARANJO JUAN PABLO, con identificación número 
1017237030, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2838 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9440 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43573 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13042 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ARBELAEZ URREA MARGARITA MARIA, con identificación número 
42886984, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13042 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22126 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2838 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ URREA MARGARITA MARIA, con identificación número 
42886984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2839 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9442 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43574 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13043 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de MONTOYA GAVIRIA MATEO, con identificación número 1152198444, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13043 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22127 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2839 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GAVIRIA MATEO, con identificación número 1152198444, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2840 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9448 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43575 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13044 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ARDILA ALVAREZ JOHN JAIRO, con identificación número 
70095969, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13044 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22128 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2840 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARDILA ALVAREZ JOHN JAIRO, con identificación número 70095969, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2841 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757577718 del 30 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43577 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13046 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de RAMIREZ MENESES JUAN FELIPE, con identificación número 
3414736, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13046 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22129 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2841 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ MENESES JUAN FELIPE, con identificación número 3414736, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2842 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757578718 del 30 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43578 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13047 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CARDONA CANO MARCELA, con identificación número 41957956, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13047 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22130 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2842 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CANO MARCELA, con identificación número 41957956, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2843 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757578618 del 30 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43579 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13048 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de TORRES MARTELO LILIANA MARIA, con identificación número 
42792248, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13048 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22131 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2843 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES MARTELO LILIANA MARIA, con identificación número 
42792248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2844 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 6634 del 03 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43583 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13052 del 17 de Junio de 
2021 en contra de JARAMILLO TOBON DANIEL, con identificación número 1037591398, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13052 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22132 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2844 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO TOBON DANIEL, con identificación número 1037591398, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2845 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9452 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43584 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13053 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de SUAREZ RIOS SANTIAGO, con identificación número 1041150835, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13053 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22133 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2845 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ RIOS SANTIAGO, con identificación número 1041150835, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2846 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757586618 del 31 de Julio de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43590 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13059 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de OCHOA ZAPATA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1001010750, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13059 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22134 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2846 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA ZAPATA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1001010750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2847 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757586818 del 31 de Julio de 2018,758719118 del 
24 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43591 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13060 del 17 de Junio de 2021 en contra de URREGO GIRALDO DAVID 
HERNANDO, con identificación número 1036612229, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13060 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22135 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2847 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO GIRALDO DAVID HERNANDO, con identificación número 
1036612229, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2848 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757587018,757587118,757587218,757587318 del 
31 de Julio de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43592 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13061 del 17 de Junio de 2021 en contra de OSORIO MOLINA JOHNNATAN, 
con identificación número 1037636689, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13061 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22136 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2848 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO MOLINA JOHNNATAN, con identificación número 1037636689, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2849 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9487 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43599 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13068 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de LOPEZ ARANGO EDUARDO, con identificación número 8312522, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13068 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22138 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2849 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ ARANGO EDUARDO, con identificación número 8312522, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2850 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9488 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43600 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13069 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de RAMIREZ LOPEZ HILDA FERNANDA, con identificación número 
32110692, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13069 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22139 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2850 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LOPEZ HILDA FERNANDA, con identificación número 
32110692, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2851 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757599018 del 01 de Agosto de 2018,759610019 
del 17 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43605 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13074 del 17 de Junio de 2021 en contra de CORREA PIÑERES ESTEBAN, 
con identificación número 1020438669, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13074 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22140 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2851 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA PIÑERES ESTEBAN, con identificación número 1020438669, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2852 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757598918 del 01 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43606 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13075 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de SIERRA CANO DANIEL FELIPE, con identificación número 
1039023755, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13075 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22141 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2852 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA CANO DANIEL FELIPE, con identificación número 1039023755, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2853 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757599418 del 01 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43607 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13076 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de ALMANZA HERNANDEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1067918417, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13076 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22142 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2853 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALMANZA HERNANDEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1067918417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2854 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9490 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43610 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13079 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de OSORIO MARTINEZ LUZ MARINA, con identificación número 
32410660, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13079 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22143 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2854 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO MARTINEZ LUZ MARINA, con identificación número 32410660, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2855 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9124 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43612 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13081 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CAMARGO CAMARGO LUIS ALFONSO, con identificación número 
76700091, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13081 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22144 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2855 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMARGO CAMARGO LUIS ALFONSO, con identificación número 
76700091, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2856 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9129 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43613 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13082 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de TAMAYO HOYOS JORGE MARIO, con identificación número 
98712060, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13082 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22145 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2856 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO HOYOS JORGE MARIO, con identificación número 98712060, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2857 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757602018 del 01 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43617 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13086 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de MESA MORA JUAN CAMILO, con identificación número 8164207, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13086 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22147 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2857 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA MORA JUAN CAMILO, con identificación número 8164207, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2858 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757601818,757601918 del 01 de Agosto de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43618 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13087 
del 17 de Junio de 2021 en contra de ALVAREZ PELAEZ ALBERTO, con identificación número 
10122955, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13087 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22148 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2858 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ PELAEZ ALBERTO, con identificación número 10122955, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2859 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9137 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43622 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13091 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de UPEGUI GUTIERREZ ANDRES GIOVANY, con identificación número 
71262947, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13091 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22149 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2859 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de UPEGUI GUTIERREZ ANDRES GIOVANY, con identificación número 
71262947, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2860 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9138 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43623 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13092 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de PRECIADO CEBALLOS GIOVANNY ANDRES, con identificación 
número 1007108022, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13092 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22150 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2860 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRECIADO CEBALLOS GIOVANNY ANDRES, con identificación 
número 1007108022, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2861 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 11264 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43624 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13093 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de RUEDA ORTEGA LEON DARIO, con identificación número 98510515, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13093 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22151 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2861 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUEDA ORTEGA LEON DARIO, con identificación número 98510515, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2862 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757602718 del 01 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43628 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13097 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de USMA TORRES WILMAR, con identificación número 71743285, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13097 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22152 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2862 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USMA TORRES WILMAR, con identificación número 71743285, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2863 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9157 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43634 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13103 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CUESTA CAICEDO FANNY, con identificación número 54258141, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13103 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22153 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2863 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUESTA CAICEDO FANNY, con identificación número 54258141, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2864 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757629018 del 03 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43636 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13105 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de GOMEZ MACHADO DANIEL JAIME, con identificación número 
71291059, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13105 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22154 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2864 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MACHADO DANIEL JAIME, con identificación número 
71291059, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2865 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9160 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43638 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13107 del 17 de 
Junio de 2021 en contra de CASTAÑEDA RUIZ URIEL DE JESUS, con identificación número 
15257439, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13107 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22155 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2865 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA RUIZ URIEL DE JESUS, con identificación número 
15257439, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2866 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7111 del 09 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43639 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13108 del 17 de Junio de 
2021 en contra de LOPEZ TREJOS JEFF BRIAN, con identificación número 6254152, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13108 del 17 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22156 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2866 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ TREJOS JEFF BRIAN, con identificación número 6254152, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2867 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9176 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43646 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13236 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de AMADEA DINAMIC WEAR SAS, con identificación número 
900309140, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13236 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22158 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2867 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMADEA DINAMIC WEAR SAS, con identificación número 900309140, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2868 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7692 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43647 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13237 del 23 de Junio de 
2021 en contra de LOPEZ OTALVARO EDUAR JHOVAN, con identificación número 71754749, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13237 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22159 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2868 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ OTALVARO EDUAR JHOVAN, con identificación número 
71754749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2869 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9183 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43648 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13238 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de MUÑOZ ADALBERTO, con identificación número 11811590, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13238 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22160 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2869 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ ADALBERTO, con identificación número 11811590, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2870 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9186 del 23 de Octubre de 2018,26550 del 28 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43650 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13240 del 23 de Junio de 2021 en contra de BEDOYA ESPINOSA DANIELA, 
con identificación número 1017213911, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13240 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22161 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2870 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA ESPINOSA DANIELA, con identificación número 1017213911, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2871 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757639918 del 06 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43653 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13243 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de GARCES PEÑA EDWIN, con identificación número 71291939, por la 
suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13243 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22162 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2871 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCES PEÑA EDWIN, con identificación número 71291939, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2872 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757640218 del 06 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43654 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13244 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de ZAPATA ARBOLEDA EDISON ANDRES, con identificación número 
1036634273, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13244 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22163 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2872 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ARBOLEDA EDISON ANDRES, con identificación número 
1036634273, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2873 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757640718 del 06 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43656 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13246 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de AGUDELO RESTREPO JONATHAN, con identificación número 
1152186104, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13246 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22164 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2873 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO RESTREPO JONATHAN, con identificación número 
1152186104, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2874 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9189 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43657 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13247 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de ALVAREZ DE ARMAS EVELIN, con identificación número 40989453, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13247 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22165 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2874 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ DE ARMAS EVELIN, con identificación número 40989453, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2875 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9190 del 23 de Octubre de 2018,9357 del 24 de 
Octubre de 2018,27742 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43658 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13248 del 23 de Junio de 2021 en contra de 
CORREA MONTOYA BEATRIZ DEL SOCORRO, con identificación número 32492380, por la 
suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13248 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22166 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2875 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA MONTOYA BEATRIZ DEL SOCORRO, con identificación 
número 32492380, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2876 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9194 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43661 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13251 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de WILCHES COLINA NATALI, con identificación número 1017141493, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13251 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22167 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2876 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de WILCHES COLINA NATALI, con identificación número 1017141493, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2877 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9195 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43662 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13252 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de POSADA GAVIRIA JESUS ALBERTO, con identificación número 
98546849, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13252 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22168 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2877 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA GAVIRIA JESUS ALBERTO, con identificación número 
98546849, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2878 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9199 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43665 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13255 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de PINEDA HERNANDEZ FREDYS ADRIAN, con identificación número 
71777935, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13255 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22169 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2878 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINEDA HERNANDEZ FREDYS ADRIAN, con identificación número 
71777935, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2879 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9201 del 23 de Octubre de 2018,9722 del 02 de 
Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43667 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13257 del 23 de Junio de 2021 en contra de MESA BARRETO LEONARDO DE 
JESUS, con identificación número 91136590, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13257 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22170 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2879 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA BARRETO LEONARDO DE JESUS, con identificación número 
91136590, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2880 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9204 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43671 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13261 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de TRIANA VICTOR HOOVER, con identificación número 94452173, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13261 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22172 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2880 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRIANA VICTOR HOOVER, con identificación número 94452173, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2881 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9206 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43672 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13262 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de HENAO AGUIRRE OSCAR ALONSO, con identificación número 
71752430, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13262 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22173 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2881 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO AGUIRRE OSCAR ALONSO, con identificación número 
71752430, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2882 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9208 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43673 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13263 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de BUSTAMANTE  LUIS FERNANDO, con identificación número 
98592537, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13263 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22174 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2882 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE  LUIS FERNANDO, con identificación número 98592537, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2883 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9209 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43674 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13264 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de AMADO CHANCHI JULIO, con identificación número 18146076, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13264 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22175 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2883 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMADO CHANCHI JULIO, con identificación número 18146076, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2884 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757701118 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43677 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13267 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de HINCAPIE ROMERO JORGE HERNAN, con identificación número 
8032316, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13267 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22176 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2884 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE ROMERO JORGE HERNAN, con identificación número 
8032316, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2885 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757701718 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43679 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13269 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de SERRANO LOZANO KETTY PAOLA, con identificación número 
36300929, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13269 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22177 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2885 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERRANO LOZANO KETTY PAOLA, con identificación número 
36300929, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2886 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757700918 del 08 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43681 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13271 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de JIMENEZ CARDONA JUAN PABLO, con identificación número 
1037660807, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13271 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22178 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2886 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ CARDONA JUAN PABLO, con identificación número 
1037660807, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2887 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9212 del 24 de Octubre de 2018,9673 del 02 de 
Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43682 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13272 del 23 de Junio de 2021 en contra de MADRID BENJUMEA LUZ STELLA, 
con identificación número 1122626209, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13272 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22179 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2887 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MADRID BENJUMEA LUZ STELLA, con identificación número 
1122626209, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2888 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9213 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43683 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13273 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de ALZATE  ARAQUE  ADRIANA  MARIA, con identificación número 
35353726, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13273 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22180 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2888 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE  ARAQUE  ADRIANA  MARIA, con identificación número 
35353726, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2889 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9215 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43684 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13274 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RODRIGUEZ AGUIRRE JAIRO, con identificación número 
1128277694, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13274 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22181 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2889 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ AGUIRRE JAIRO, con identificación número 1128277694, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2890 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9223 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43686 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13276 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de VELEZ AGUDELO BRIAN, con identificación número 1036658689, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13276 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22182 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2890 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ AGUDELO BRIAN, con identificación número 1036658689, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2891 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757712618 del 09 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43692 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13282 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RENDON CORREA DANIEL, con identificación número 1040758034, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13282 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22183 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2891 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON CORREA DANIEL, con identificación número 1040758034, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2892 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757714518 del 09 de Agosto de 2018,758593618 
del 17 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43693 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 13283 del 23 de Junio de 2021 en contra de ESTRADA MONSALVE 
EDISSON, con identificación número 1128384069, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13283 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22184 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2892 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRADA MONSALVE EDISSON, con identificación número 
1128384069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2893 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757714918 del 09 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43694 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13284 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RUIZ CANO ALEXANDER, con identificación número 1128448965, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13284 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22185 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2893 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ CANO ALEXANDER, con identificación número 1128448965, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2894 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9237 del 24 Octubre de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43696 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13286 del 23 de Junio de 
2021 en contra de TIRADO RENDON MARCO TULIO, con identificación número 98556278, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13286 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22186 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2894 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TIRADO RENDON MARCO TULIO, con identificación número 98556278, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2895 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7520 del 15 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43699 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13289 del 23 de Junio de 
2021 en contra de TIRADO PEREZ JAMINTON MANUEL, con identificación número 10900514, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13289 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22187 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2895 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TIRADO PEREZ JAMINTON MANUEL, con identificación número 
10900514, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2896 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7716 del 21 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43700 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13290 del 23 de Junio de 
2021 en contra de ARISTIZABAL ALZATE ALEXIS, con identificación número 79887276, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13290 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22188 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2896 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL ALZATE ALEXIS, con identificación número 79887276, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2897 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8755 del 01 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43701 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13291 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RIVAS MARTINEZ KENNIER JOSE, con identificación número 
88132238, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13291 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22189 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2897 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVAS MARTINEZ KENNIER JOSE, con identificación número 
88132238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2898 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9249 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43702 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13292 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de PINEDA TORRES LEIDY DIANA, con identificación número 
43187382, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13292 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22190 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2898 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINEDA TORRES LEIDY DIANA, con identificación número 43187382, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2899 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9251 del 24 de Octubre de 2018,25357 del 25 de 
Febrero de 2019,26353 del 28 de Febrero de 2019,26778 del 08 de Marzo de 2019,27332 del 
08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43703 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13293 del 23 de Junio de 2021 en contra de QUIRAMA ZAPATA EDERSON 
JOHAO, con identificación número 15447752, por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13293 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22191 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 2899 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIRAMA ZAPATA EDERSON JOHAO, con identificación número 
15447752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2900 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9255 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43704 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13294 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de AMPUDIA BAUTISTA JOSE RICARDO, con identificación número 
71796459, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13294 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22192 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2900 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMPUDIA BAUTISTA JOSE RICARDO, con identificación número 
71796459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2901 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8696 del 26 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43710 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13300 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RODRIGUEZ LOPEZ JOSE ANTONIO, con identificación número 
15037068, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13300 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22193 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2901 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ LOPEZ JOSE ANTONIO, con identificación número 
15037068, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2902 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9262 del 24 de Octubre de 2018,27703 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 43714 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 13304 del 23 de Junio de 2021 en contra de MORALES TORRES AGUSTIN, con 
identificación número 79564059, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13304 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22194 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2902 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES TORRES AGUSTIN, con identificación número 79564059, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2903 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7698 del 16 de Agosto de 2018,7953 del 03 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43715 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13305 del 23 de Junio de 2021 en contra de SALAS PINEDA JORGE 
ARMANDO, con identificación número 1037571534, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13305 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22195 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2903 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAS PINEDA JORGE ARMANDO, con identificación número 
1037571534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2904 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7699 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43717 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13307 del 23 de Junio de 
2021 en contra de HERNANDEZ ESCOBAR DORIS ELVIRA, con identificación número 43050958, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13307 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22196 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2904 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ ESCOBAR DORIS ELVIRA, con identificación número 
43050958, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2905 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757716818 del 09 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43719 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13309 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de HERRERA CASAS ESTEBAN, con identificación número 
1039460302, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13309 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22197 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2905 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA CASAS ESTEBAN, con identificación número 1039460302, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2906 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9266 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43722 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13312 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de PULGARIN CARO JOHN JAIRO, con identificación número 
1042064651, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13312 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22198 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2906 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN CARO JOHN JAIRO, con identificación número 1042064651, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2907 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8772 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43723 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13313 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RESTREPO SIERRA YENNY PAOLA, con identificación número 
1040747810, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13313 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22199 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2907 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO SIERRA YENNY PAOLA, con identificación número 
1040747810, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2908 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25066 del 19 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43724 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13314 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de MEJIA LOZANO ALAIN, con identificación número 79487007, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13314 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22200 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2908 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA LOZANO ALAIN, con identificación número 79487007, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2909 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7962 del 03 de Septiembre de 2018,8699 del 26 
de Septiembre de 2018,9039 del 17 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43725 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13315 del 23 de Junio de 2021 en contra de 
GALVIZ GUZMAN LUZ ADRIANA, con identificación número 21492414, por la suma de UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13315 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22201 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2909 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALVIZ GUZMAN LUZ ADRIANA, con identificación número 21492414, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2910 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757762418 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43729 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13319 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de GARCES MESA WILLIAM ALEXANDER, con identificación número 
3438833, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13319 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22202 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2910 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCES MESA WILLIAM ALEXANDER, con identificación número 
3438833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2911 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757763118 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43732 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13322 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de PATERNINA GIRALDO JUAN CAMILO, con identificación número 
1040730164, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13322 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22203 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2911 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATERNINA GIRALDO JUAN CAMILO, con identificación número 
1040730164, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2912 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757762918 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43734 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13324 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de FLORIAN GARCES LUZ ALEJANDRA, con identificación número 
1047446834, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13324 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22204 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2912 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLORIAN GARCES LUZ ALEJANDRA, con identificación número 
1047446834, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2913 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757762518 del 10 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43735 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13325 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de SARMIENTO ROBLEDO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152442304, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13325 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22205 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2913 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SARMIENTO ROBLEDO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152442304, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2914 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757852518 del 17 de Agosto de 2018,9279 del 24 
de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43738 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13328 del 23 de Junio de 2021 en contra de SERNA DAYNERIS ISNEY, con 
identificación número 32143712, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13328 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22206 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2914 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA DAYNERIS ISNEY, con identificación número 32143712, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2915 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7754 del 23 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43740 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13330 del 23 de Junio de 
2021 en contra de ALVAREZ CASAS EDWIN ALEJANDRO, con identificación número 98711307, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13330 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22207 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2915 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CASAS EDWIN ALEJANDRO, con identificación número 
98711307, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2916 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9295 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43744 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13334 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RODRIGUEZ VIUCHY YEISSON ALEXANDER, con identificación 
número 1075219804, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13334 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22208 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2916 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ VIUCHY YEISSON ALEXANDER, con identificación 
número 1075219804, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2917 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757783518 del 13 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43747 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13337 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de MESA ROLDAN VICTOR HUGO, con identificación número 8154118, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13337 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22209 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2917 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA ROLDAN VICTOR HUGO, con identificación número 8154118, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2918 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757783618 del 13 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43748 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13338 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RUIZ TOBON NORA EDILMA, con identificación número 32289297, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13338 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22210 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2918 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ TOBON NORA EDILMA, con identificación número 32289297, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2919 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757782818 del 13 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43752 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13342 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de ESCOBAR GIL SEBASTIAN DANILO, con identificación número 
1036602872, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13342 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22211 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2919 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR GIL SEBASTIAN DANILO, con identificación número 
1036602872, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2920 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757782718 del 13 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43753 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13343 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de NUÑEZ SANCHEZ LISANDRO, con identificación número 
1072423241, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13343 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22212 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2920 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NUÑEZ SANCHEZ LISANDRO, con identificación número 1072423241, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2921 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757782318 del 13 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43754 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13344 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de GARCIA BASTIDAS JHON JAIRO, con identificación número 
1073240817, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13344 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22213 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2921 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA BASTIDAS JHON JAIRO, con identificación número 
1073240817, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2922 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9300,9332 del 24 de Octubre de 2018,9702 del 02 
de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43755 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13345 del 23 de Junio de 2021 en contra de GUARIN  BLANDON FRANCISCO 
JAVIER, con identificación número 98711905, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13345 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22214 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2922 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUARIN  BLANDON FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
98711905, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2923 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7523 del 15 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43756 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13346 del 23 de Junio de 
2021 en contra de SANCHEZ RESTREPO NANCY ELENA, con identificación número 42898657, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13346 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22215 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2923 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RESTREPO NANCY ELENA, con identificación número 
42898657, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2924 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25010 del 16 Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43758 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13348 del 23 de Junio de 
2021 en contra de VILLA FERNANDEZ DUVAN MAURICIO, con identificación número 
1088255611, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13348 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22216 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2924 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA FERNANDEZ DUVAN MAURICIO, con identificación número 
1088255611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2925 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757795718,757795818,757795918,757796018 del 
14 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43764 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13354 del 23 de Junio de 2021 en contra de BEDOYA JARAMILLO BRAYAN, 
con identificación número 1000406273, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13354 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22217 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2925 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA JARAMILLO BRAYAN, con identificación número 1000406273, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2926 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757796618 del 14 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43765 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13355 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de MURIEL GIL ANA MARIA, con identificación número 1020434646, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13355 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22218 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2926 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURIEL GIL ANA MARIA, con identificación número 1020434646, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2927 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757796518 del 14 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43766 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13356 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de ALVAREZ CANO HECTOR DAVID, con identificación número 
1037653223, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13356 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22219 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2927 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CANO HECTOR DAVID, con identificación número 
1037653223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2928 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757795318 del 14 de Agosto de 2018,7909 del 31 
de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43767 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13357 del 23 de Junio de 2021 en contra de SANCHEZ SANCHEZ ELSON 
ALIRIO, con identificación número 1128482886, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13357 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22220 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2928 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ SANCHEZ ELSON ALIRIO, con identificación número 
1128482886, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2929 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9331 del 24 de Octubre de 2018,9724 del 02 de 
Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43768 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13358 del 23 de Junio de 2021 en contra de OVIEDO SALAZAR CRISTIAN 
CAMILO, con identificación número 1039449546, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13358 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22221 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2929 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OVIEDO SALAZAR CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1039449546, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2930 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9342 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43771 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13361 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de BORJA PULGARIN EULISER, con identificación número 98613990, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13361 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22222 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2930 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BORJA PULGARIN EULISER, con identificación número 98613990, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2931 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757809618 del 15 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43773 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13363 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de LONDOÑO GIRALDO WILLIAM ELEAZAR, con identificación número 
8313167, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13363 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22223 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2931 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO GIRALDO WILLIAM ELEAZAR, con identificación número 
8313167, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2932 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757810318 del 15 de Agosto de 2018,758386518 
del 28 de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43774 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 13364 del 23 de Junio de 2021 en contra de MUÑOZ  VARGAS 
OLGA LUCIA, con identificación número 43801736, por la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($520820) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13364 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22224 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2025988), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2932 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ  VARGAS OLGA LUCIA, con identificación número 43801736, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2933 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7908 del 31 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43778 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13368 del 23 de Junio de 
2021 en contra de ARROYAVE GONZALEZ CARLOS SANTIAGO, con identificación número 
1012417159, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13368 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22225 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2933 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARROYAVE GONZALEZ CARLOS SANTIAGO, con identificación 
número 1012417159, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2934 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9347 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43779 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13369 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de IBARGUEN MENA FRANKLIN, con identificación número 11800855, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13369 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22226 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2934 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IBARGUEN MENA FRANKLIN, con identificación número 11800855, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2935 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9348 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43780 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13370 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de ACEVEDO COLORADO YEISON ARLEY, con identificación número 
1026148170, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13370 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22227 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2935 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO COLORADO YEISON ARLEY, con identificación número 
1026148170, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2936 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9359,9387 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43783 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13373 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de VELEZ SALINAS SANTIAGO, con identificación número 1128460788, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13373 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22228 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2936 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ SALINAS SANTIAGO, con identificación número 1128460788, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2937 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9363 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43784 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13374 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de DUQUE HOYOS ABRAHAM DE JESUS, con identificación número 
3587100, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13374 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22229 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2937 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE HOYOS ABRAHAM DE JESUS, con identificación número 
3587100, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2938 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9369 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43787 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13377 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de SERNA GRAJALES WILLIAM ANDRES, con identificación número 
1020404836, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13377 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22230 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2938 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA GRAJALES WILLIAM ANDRES, con identificación número 
1020404836, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2939 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757839018 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43791 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13381 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de CARO ROBAYO JOSE ALIRIO, con identificación número 80311381, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13381 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22231 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2939 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO ROBAYO JOSE ALIRIO, con identificación número 80311381, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2940 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757839318 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43792 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13382 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de PALACIO CORDOBA DAVID, con identificación número 98711671, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13382 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22232 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2940 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO CORDOBA DAVID, con identificación número 98711671, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2941 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9374 del 24 de Octubre de 2018,9771 del 02 de 
Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43793 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13383 del 23 de Junio de 2021 en contra de SEPULVEDA GARCIA ANDRES 
FELIPE, con identificación número 1046933244, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13383 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22233 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2941 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA GARCIA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1046933244, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2942 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7948 del 03 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43794 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13384 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de GRANDA CASTILLO IVONNE ELIZABETH, con identificación 
número 60395087, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13384 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22234 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2942 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRANDA CASTILLO IVONNE ELIZABETH, con identificación número 
60395087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2943 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9378 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43795 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13385 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de CASTRO HERRERA DAYSULE, con identificación número 
1037615425, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13385 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22235 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2943 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO HERRERA DAYSULE, con identificación número 1037615425, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2944 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7967 del 04 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43796 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13386 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de JOJOA TAQUINAS NOEL, con identificación número 76210059, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13386 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22236 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2944 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JOJOA TAQUINAS NOEL, con identificación número 76210059, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2945 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7917 del 30 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43801 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13391 del 23 de Junio de 
2021 en contra de ARANGO YEPES JORGE IVAN, con identificación número 70506139, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13391 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22238 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2945 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO YEPES JORGE IVAN, con identificación número 70506139, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2946 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9406 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43802 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13392 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de GOMEZ ARROYAVE ESTEBAN, con identificación número 
93061304540, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13392 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22239 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2946 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ARROYAVE ESTEBAN, con identificación número 
93061304540, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2947 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757840018 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43803 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13393 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de TRUJILLO HERNANDEZ YEISON ADRIAN, con identificación 
número 71118290, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS ($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13393 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22240 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2947 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRUJILLO HERNANDEZ YEISON ADRIAN, con identificación número 
71118290, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2948 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757840718 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43804 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13394 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de LOPEZ ELKIN DARIO, con identificación número 71264557, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13394 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22241 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2948 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ ELKIN DARIO, con identificación número 71264557, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2949 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757840518 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43806 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13396 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de GAVIRIA M YULLBREINER, con identificación número 1035423423, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13396 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22242 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2949 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA M YULLBREINER, con identificación número 1035423423, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2950 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9414 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43809 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13399 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de RESTREPO LOPEZ ADELA DE JESUS, con identificación número 
21862788, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13399 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22243 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2950 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO LOPEZ ADELA DE JESUS, con identificación número 
21862788, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 

 



RESOLUCION No. 2951 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7923 del 31 de Agosto de 2018,7946 del 03 de 
Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43811 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 13401 del 23 de Junio de 2021 en contra de PEREZ HERNANDEZ ANGIE 
TATIANA, con identificación número 1019096839, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13401 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22244 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2951 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ HERNANDEZ ANGIE TATIANA, con identificación número 
1019096839, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2952 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9419 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43814 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13404 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de MESA ALVAREZ FRANKLIN ALEXANDER, con identificación 
número 94398021, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13404 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22245 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2952 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA ALVAREZ FRANKLIN ALEXANDER, con identificación número 
94398021, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2953 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7922 del 31 de Agosto de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43815 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13405 del 23 de Junio de 
2021 en contra de VELASQUEZ RIOS ELKIN JAVIER, con identificación número 1068577086, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13405 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22246 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2953 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ RIOS ELKIN JAVIER, con identificación número 
1068577086, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2954 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9426 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43816 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 13406 del 23 de 
Junio de 2021 en contra de DIOSSA MORENO DIANA PATRICIA, con identificación número 
43977247, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 13406 del 23 de Junio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22247 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2954 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIOSSA MORENO DIANA PATRICIA, con identificación número 
43977247, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2955 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757841118 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43818 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14074 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de CORREA VELEZ RUBEN, con identificación número 1026144653, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14074 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22248 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2955 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA VELEZ RUBEN, con identificación número 1026144653, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2956 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757841318 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43819 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14075 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO RENDON LUIS FERNANDO, con identificación número 
8430296, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14075 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22249 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2956 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO RENDON LUIS FERNANDO, con identificación número 
8430296, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2957 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9657 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43820 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14076 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de TEJADA GOMEZ NATALIA, con identificación número 1037634177, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14076 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22250 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2957 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TEJADA GOMEZ NATALIA, con identificación número 1037634177, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2958 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8950 del 04 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43823 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14079 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ESTRADA VILLALOBOS ELKIN, con identificación número 12400755, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14079 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22251 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2958 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESTRADA VILLALOBOS ELKIN, con identificación número 12400755, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2959 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757841518,757841618 del 16 de Agosto de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43824 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14080 
del 2 de Julio de 2021 en contra de FIGUEROA GOMEZ GERMAN, con identificación número 
6437693, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14080 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22252 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2959 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FIGUEROA GOMEZ GERMAN, con identificación número 6437693, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2960 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9669 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43827 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14083 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ATEHORTUA LOPEZ LUZ NELLY, con identificación número 
43180383, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14083 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22253 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2960 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ATEHORTUA LOPEZ LUZ NELLY, con identificación número 43180383, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2961 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757852318 del 17 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43829 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14085 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de SOTO ECHAVARRIA JHON JAIRO, con identificación número 
1128399136, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14085 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22254 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2961 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO ECHAVARRIA JHON JAIRO, con identificación número 
1128399136, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2962 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9688 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43832 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14088 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO GOMEZ LINA MARCELA, con identificación número 
1020456598, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14088 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22255 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2962 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GOMEZ LINA MARCELA, con identificación número 
1020456598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2963 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9689 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43833 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14089 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RUIZ MUÑOZ ONEIDA YANETH, con identificación número 44000576, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14089 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22256 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2963 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ MUÑOZ ONEIDA YANETH, con identificación número 44000576, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2964 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25028 del 10 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43835 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14091 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de LOPERA MAYO CHRISTIAN STIVEN, con identificación número 
1128453607, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14091 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22257 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2964 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA MAYO CHRISTIAN STIVEN, con identificación número 
1128453607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2965 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757867018 del 21 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43837 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14093 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de AMARILES VASQUEZ FERNEY, con identificación número 
1036639779, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14093 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22258 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2965 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMARILES VASQUEZ FERNEY, con identificación número 1036639779, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2966 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757867218 del 21 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43838 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14094 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ALZATE BUSTAMANTE ANDRES FERNANDO, con identificación 
número 1039447389, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14094 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22259 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2966 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE BUSTAMANTE ANDRES FERNANDO, con identificación 
número 1039447389, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2967 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757867518 del 21 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43839 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14095 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de JIMENEZ ZAPATA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1037584018, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14095 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22260 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2967 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ ZAPATA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1037584018, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2968 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757868018,757868118 del 21 de Agosto de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43843 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14099 
del 2 de Julio de 2021 en contra de CARMONA ZULUAGA PABLO EMILIO, con identificación 
número 71221581, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14099 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22261 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2968 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARMONA ZULUAGA PABLO EMILIO, con identificación número 
71221581, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2969 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7976 del 04 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43844 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14100 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MOSQUERA PALACIOS LUIS ANTONIO, con identificación número 
11617090, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14100 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22262 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2969 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA PALACIOS LUIS ANTONIO, con identificación número 
11617090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2970 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8964 del 05 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43845 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14101 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de PEREZ GOMEZ LILIAM AMPARO, con identificación número 
43437634, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14101 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22263 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2970 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ GOMEZ LILIAM AMPARO, con identificación número 43437634, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2971 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9705 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43846 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14102 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MONTAÑA ROJAS WILSON  EDUARDO, con identificación número 
5828675, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14102 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22264 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2971 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTAÑA ROJAS WILSON  EDUARDO, con identificación número 
5828675, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2972 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9707 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43848 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14104 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ELEJALDE LONDOÑO JOSE RODRIGO, con identificación número 
1334894, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14104 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22265 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2972 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ELEJALDE LONDOÑO JOSE RODRIGO, con identificación número 
1334894, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2973 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8023 del 06 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43851 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14107 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de LOPEZ LOAIZA FANNY, con identificación número 1017202043, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14107 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22266 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2973 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ LOAIZA FANNY, con identificación número 1017202043, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2974 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757886118 del 22 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43853 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14109 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de BOLIVAR GUERRA CESAR AUGUSTO, con identificación número 
71711945, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14109 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22267 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2974 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOLIVAR GUERRA CESAR AUGUSTO, con identificación número 
71711945, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2975 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757886318 del 22 de Agosto de 2018,758546618 
del 11 de Octubre de 2018,758878718 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 43854 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14110 del 2 de Julio de 
2021 en contra de BURGOS BLANCO MAURICIO, con identificación número 1037600009, por la 
suma de OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESO ML ($807271) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14110 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22268 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($3225976), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 2975 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BURGOS BLANCO MAURICIO, con identificación número 1037600009, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2976 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 12407 del 06 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43857 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14113 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de PEREZ ENRRIQUEZ SANTIAGO, con identificación número 
9702423767, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14113 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22269 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2976 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ ENRRIQUEZ SANTIAGO, con identificación número 
9702423767, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2977 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8976 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43859 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14115 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GUIRAL PORRAS CARLOS ALBERTO, con identificación número 
70509777, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14115 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22270 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2977 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUIRAL PORRAS CARLOS ALBERTO, con identificación número 
70509777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2978 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757896018 del 23 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43861 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14117 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de FLOREZ OROZCO JOHN EDISON, con identificación número 
1121862485, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14117 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22271 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2978 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ OROZCO JOHN EDISON, con identificación número 
1121862485, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2979 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9746 del 02 de Noviembre de 2018,27413 del 08 
de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43863 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14119 del 2 de Julio de 2021 en contra de TORO TRUJILLO DIANA LIZETH, 
con identificación número 38795338, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14119 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22272 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2979 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO TRUJILLO DIANA LIZETH, con identificación número 38795338, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2980 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759461719 del 31 de Diciembre de 2018,9755 del 
02 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43865 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 14121 del 2 de Julio de 2021 en contra de BETANCUR AGUDELO ANDRES, 
con identificación número 1037655859, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14121 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22273 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2980 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR AGUDELO ANDRES, con identificación número 
1037655859, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2981 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7960 del 03 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43867 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14123 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GUTIERREZ MESA JUAN PABLO, con identificación número 
1037626762, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14123 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22274 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2981 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ MESA JUAN PABLO, con identificación número 
1037626762, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2982 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9765 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43869 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14125 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ZAPATA VARGAS GLORIA PATRICIA, con identificación número 
42755037, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14125 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22275 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2982 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA VARGAS GLORIA PATRICIA, con identificación número 
42755037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2983 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9767 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43871 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14127 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ZULUAGA RENDON DAVID EDUARDO, con identificación número 
1146635114, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14127 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22276 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2983 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA RENDON DAVID EDUARDO, con identificación número 
1146635114, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2984 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8932 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43873 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14129 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de LOZANO HERRERA FEDERMAN, con identificación número 
98715634, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14129 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22277 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2984 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO HERRERA FEDERMAN, con identificación número 98715634, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2985 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9619 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43876 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14132 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de DIAZ GALINDO LILIANA MARIA, con identificación número 43750224, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14132 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22278 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2985 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ GALINDO LILIANA MARIA, con identificación número 43750224, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2986 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9621 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43880 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14136 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MONTOYA CORREA JOHN FREDY, con identificación número 
75158997, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14136 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22279 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2986 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA CORREA JOHN FREDY, con identificación número 
75158997, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2987 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9625 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43882 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14138 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO JARAMILLO JONATHAN DAVID, con identificación 
número 1000873465, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14138 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22280 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2987 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO JARAMILLO JONATHAN DAVID, con identificación número 
1000873465, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2988 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9627 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43883 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14139 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de BURITICA MACHADO ORLANDO DE JESUS, con identificación 
número 15341084, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14139 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22281 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2988 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BURITICA MACHADO ORLANDO DE JESUS, con identificación número 
15341084, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2989 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9630 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43887 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14143 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GIRALDO BURITICA LUZ MERY, con identificación número 22159658, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14143 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22282 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2989 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO BURITICA LUZ MERY, con identificación número 22159658, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2990 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9634 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43888 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14144 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MATOS MIELES ROBINSON, con identificación número 71194639, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14144 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22283 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2990 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MATOS MIELES ROBINSON, con identificación número 71194639, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2991 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9635 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43889 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14145 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de HENAO BOHORQUEZ JAVIER ANDERSON, con identificación 
número 70928833, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14145 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22284 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2991 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO BOHORQUEZ JAVIER ANDERSON, con identificación número 
70928833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2992 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9643 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43892 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14148 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de COLORADO ROJAS MARIBELL, con identificación número 
21676659, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14148 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22285 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2992 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COLORADO ROJAS MARIBELL, con identificación número 21676659, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2993 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8020,8029 del 05 de Septiembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43893 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14149 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de PATERNINA ZAPATA SAMUEL, con identificación número 12023279, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14149 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22286 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2993 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATERNINA ZAPATA SAMUEL, con identificación número 12023279, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2994 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757938618 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43896 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14152 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MONSALVE TORRES HARRISON ANDRES, con identificación 
número 1017145034, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14152 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22287 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2994 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE TORRES HARRISON ANDRES, con identificación número 
1017145034, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 2995 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757939718 del 27 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43900 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14156 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de IDARRAGA MOSQUERA CRISTIAN JULIAN, con identificación 
número 1017190711, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14156 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22288 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2995 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IDARRAGA MOSQUERA CRISTIAN JULIAN, con identificación número 
1017190711, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2996 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757940018,757940118 del 27 de Agosto de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43901 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14157 
del 2 de Julio de 2021 en contra de MORALES MARIN DIDIER MAURICIO, con identificación 
número 1037587260, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14157 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22289 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2996 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES MARIN DIDIER MAURICIO, con identificación número 
1037587260, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2997 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9647 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43902 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14158 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RIOS HOYOS ARACELLY DEL SOCORRO, con identificación número 
43285623, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14158 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22290 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2997 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS HOYOS ARACELLY DEL SOCORRO, con identificación número 
43285623, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2998 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9648 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43903 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14159 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GOMEZ GOMEZ RUTH MERY, con identificación número 21708305, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14159 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22291 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2998 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GOMEZ RUTH MERY, con identificación número 21708305, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 2999 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7966 del 04 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43904 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14160 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de HOLGUIN GIL GLORIA PATRICIA, con identificación número 
21980332, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14160 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22292 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 2999 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOLGUIN GIL GLORIA PATRICIA, con identificación número 21980332, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3000 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8006 del 05 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43906 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14162 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de BERRIO BLANDON FELIPE A, con identificación número 98633216, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14162 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22293 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3000 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO BLANDON FELIPE A, con identificación número 98633216, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3001 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9780 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43909 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14165 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MEJIA MONCADA YEISON DAVID, con identificación número 
1033647985, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14165 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22294 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3001 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA MONCADA YEISON DAVID, con identificación número 
1033647985, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3002 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757950818 del 28 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43911 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14167 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ARRIETA GUEVARA ISMAEL ANTONIO, con identificación número 
1073987015, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14167 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22295 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3002 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARRIETA GUEVARA ISMAEL ANTONIO, con identificación número 
1073987015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3003 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757951318 del 28 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43913 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14169 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ECHEVERRI HERNANDEZ LADY TATIANA, con identificación 
número 1128418788, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14169 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22296 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3003 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI HERNANDEZ LADY TATIANA, con identificación número 
1128418788, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3004 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757951618 del 28 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43916 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14172 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RIVERA BARRENECHE JUAN CARLOS, con identificación número 
1128406909, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14172 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22297 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3004 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA BARRENECHE JUAN CARLOS, con identificación número 
1128406909, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3005 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757951718,757951918 del 28 de Agosto de 
2018,759103318 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43917 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14173 del 2 de Julio de 2021 en contra de 
OCAMPO CARDONA GIOVANNI ALBERTO, con identificación número 8106174, por la suma de 
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14173 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22298 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3005 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO CARDONA GIOVANNI ALBERTO, con identificación número 
8106174, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3006 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757951818 del 28 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43918 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14174 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de PIEDRAHITA RIOS ALEJANDRO, con identificación número 
1152218255, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14174 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22299 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3006 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA RIOS ALEJANDRO, con identificación número 
1152218255, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3007 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25667 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43922 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14178 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de CASTAÑO DIEZ NATALIA, con identificación número 1037635101, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14178 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22300 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3007 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO DIEZ NATALIA, con identificación número 1037635101, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3008 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8045 del 10 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43925 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14181 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de POBLADOR DIAZ OTONIEL, con identificación número 19208954, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14181 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22301 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3008 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POBLADOR DIAZ OTONIEL, con identificación número 19208954, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3009 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25679 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43927 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14183 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de TORRES CASTAÑEDA LUIS ENRIQUE, con identificación número 
3700103, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14183 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22302 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3009 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES CASTAÑEDA LUIS ENRIQUE, con identificación número 
3700103, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3010 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759721319 del 29 de Enero de 2019,8010 del 05 
de Septiembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43930 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14186 del 2 de Julio de 2021 en contra de MONTOYA ALARCON DIEGO 
ARMANDO, con identificación número 1025670310, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14186 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22303 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3010 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA ALARCON DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1025670310, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3011 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757963218 del 29 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43932 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14188 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de CIFUENTES GONZALEZ DANY ANDRES, con identificación número 
1036622598, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14188 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22304 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3011 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES GONZALEZ DANY ANDRES, con identificación número 
1036622598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3012 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757963418 del 29 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43933 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14189 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO RODAS MICHAEL ANDRES, con identificación número 
1000190748, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14189 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22305 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3012 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO RODAS MICHAEL ANDRES, con identificación número 
1000190748, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3013 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757964118 del 29 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43934 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14190 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GOMEZ RIVERA ANGELA MARIA, con identificación número 
43598808, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14190 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22306 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3013 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RIVERA ANGELA MARIA, con identificación número 43598808, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3014 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757980418 del 30 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43940 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14196 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de PINTO NAVARRO GLEN DEYVISON, con identificación número 
1085251128, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14196 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22307 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3014 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINTO NAVARRO GLEN DEYVISON, con identificación número 
1085251128, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3015 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595601 del 11 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43942 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14198 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de PARRA CALLE ALEJANDRO, con identificación número 1036631625, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14198 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22309 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3015 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA CALLE ALEJANDRO, con identificación número 1036631625, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3016 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757981318 del 30 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43946 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14202 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GONZALEZ CARDONA JULIAN, con identificación número 
1036646245, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14202 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22310 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3016 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ CARDONA JULIAN, con identificación número 1036646245, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3017 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757981518 del 30 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43947 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14203 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de VELEZ LOPEZ YONY A, con identificación número 1037589664, por 
la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14203 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22311 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3017 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ LOPEZ YONY A, con identificación número 1037589664, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3018 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757981818 del 30 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43948 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14204 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de TORRES VALENCIA SEBASTIAN, con identificación número 
1001618083, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14204 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22312 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3018 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES VALENCIA SEBASTIAN, con identificación número 
1001618083, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3019 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9495 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43949 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14205 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de VELEZ DUQUE LUIS GUILLERMO, con identificación número 
71639251, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14205 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22313 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3019 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ DUQUE LUIS GUILLERMO, con identificación número 71639251, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3020 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 12098 del 04 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43950 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14206 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de ALVAREZ MARIN JOHAN ESTIVEN, con identificación número 
1026161391, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14206 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22314 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3020 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ MARIN JOHAN ESTIVEN, con identificación número 
1026161391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3021 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25729 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43952 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14208 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de QUINTERO VIEIRA ANGELICA MARIA, con identificación número 
43872010, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14208 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22315 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3021 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO VIEIRA ANGELICA MARIA, con identificación número 
43872010, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3022 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9042 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43957 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14213 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de JARAMILLO MADRID JOSE DARIO, con identificación número 
8288719, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14213 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22316 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3022 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO MADRID JOSE DARIO, con identificación número 8288719, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3023 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25730 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43958 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14214 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de DUQUE CASTAÑO LEIDY JOHANA, con identificación número 
1017137073, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14214 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22317 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3023 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE CASTAÑO LEIDY JOHANA, con identificación número 
1017137073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3024 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25735 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43959 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14215 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de GONZALEZ HENAO XIOMARA ANDREA, con identificación número 
1036610098, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14215 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22318 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3024 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ HENAO XIOMARA ANDREA, con identificación número 
1036610098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3025 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25737 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43960 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14216 del 2 de 
Julio de 2021 en contra de MAFLA GIL MARIA GUILLERMINA, con identificación número 
24385019, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14216 del 2 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22319 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3025 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAFLA GIL MARIA GUILLERMINA, con identificación número 
24385019, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3026 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8220 del 11 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43963 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14262 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de VILLADIEGO OVIEDO BETILDA ROSA, con identificación número 
50981043, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14262 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22320 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3026 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLADIEGO OVIEDO BETILDA ROSA, con identificación número 
50981043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3027 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758014218 del 03 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43964 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14263 
del 7 de Julio de 2021 en contra de OTERO OYOLA ITALO JOSE, con identificación número 
10888671, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14263 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22321 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3027 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OTERO OYOLA ITALO JOSE, con identificación número 10888671, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3028 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758014318 del 03 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43965 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14264 
del 7 de Julio de 2021 en contra de ZAPATA BURITICA MARIANA, con identificación número 
1017185664, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14264 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22322 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3028 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA BURITICA MARIANA, con identificación número 1017185664, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3029 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758014518 del 03 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43966 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14265 
del 7 de Julio de 2021 en contra de HENAO ZAPATA LUIS FERNANDO, con identificación 
número 70132517, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14265 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22323 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3029 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO ZAPATA LUIS FERNANDO, con identificación número 
70132517, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3030 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25891 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43970 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14269 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CIPRO INGENIERIA SAS, con identificación número 900848783, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14269 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22324 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3030 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIPRO INGENIERIA SAS, con identificación número 900848783, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3031 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8460 del 19 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43971 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14270 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de PAREJA FLOREZ JOSE MANUEL, con identificación número 
1000411240, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14270 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22325 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3031 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PAREJA FLOREZ JOSE MANUEL, con identificación número 
1000411240, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3032 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25741 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43973 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14272 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de ORTIZ CARDENAS ALEXANDER, con identificación número 
88222838, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14272 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22326 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3032 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ CARDENAS ALEXANDER, con identificación número 88222838, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3033 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25894 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43974 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14273 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de RODRIGUEZ BENITEZ TEODULO, con identificación número 
71256406, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14273 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22327 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3033 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ BENITEZ TEODULO, con identificación número 71256406, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3034 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758026918 del 04 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43978 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14277 
del 7 de Julio de 2021 en contra de DIAZ CARDENAS GERMAN, con identificación número 
1098792376, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14277 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22328 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3034 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ CARDENAS GERMAN, con identificación número 1098792376, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3035 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25896 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43980 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14279 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de GARCIA LOPEZ DIOMEDES ANTONIO, con identificación número 
15540063, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14279 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22329 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3035 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA LOPEZ DIOMEDES ANTONIO, con identificación número 
15540063, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3036 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25749 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43982 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14281 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de MUÑOZ LONDOÑO CARLOS HUMBERTO, con identificación número 
3354198, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14281 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22330 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3036 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ LONDOÑO CARLOS HUMBERTO, con identificación número 
3354198, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3037 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758042118 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43984 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14283 
del 7 de Julio de 2021 en contra de RUIZ FRANCO FELIPE, con identificación número 
1045111849, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14283 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22331 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3037 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ FRANCO FELIPE, con identificación número 1045111849, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3038 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758042318 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43985 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14284 
del 7 de Julio de 2021 en contra de RAMIREZ CANO ALEXIS, con identificación número 
1020408389, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14284 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22332 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3038 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CANO ALEXIS, con identificación número 1020408389, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3039 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758042718 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43986 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14285 
del 7 de Julio de 2021 en contra de MONTOYA MONTOYA GABRIEL JAIME, con identificación 
número 71399916, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14285 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22333 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3039 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA MONTOYA GABRIEL JAIME, con identificación número 
71399916, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3040 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8245 del 19 de Septiembre de 2018,29170 del 04 
de Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 43988 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14287 del 7 de Julio de 2021 en contra de GUTIERREZ SANCHEZ AUGUSTO 
EMILIO, con identificación número 8228980, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14287 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22334 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3040 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ SANCHEZ AUGUSTO EMILIO, con identificación número 
8228980, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3041 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25897 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43989 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14288 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de GALEANO GARCIA ESTIVARIS ALFONSO, con identificación número 
71083595, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14288 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22335 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3041 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALEANO GARCIA ESTIVARIS ALFONSO, con identificación número 
71083595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3042 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25934 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43991 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14290 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO CORREA JOSE HECTOR, con identificación número 
8259219, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14290 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22336 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3042 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO CORREA JOSE HECTOR, con identificación número 
8259219, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3043 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758043418 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43994 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14293 
del 7 de Julio de 2021 en contra de HOYOS PUERRES HECTOR GENARO, con identificación 
número 98378233, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14293 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22337 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3043 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS PUERRES HECTOR GENARO, con identificación número 
98378233, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3044 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758043918 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43995 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14294 
del 7 de Julio de 2021 en contra de MIRANDA ROLDAN HAROLD SANTIAGO, con identificación 
número 98705251, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14294 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22338 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3044 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRANDA ROLDAN HAROLD SANTIAGO, con identificación número 
98705251, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3045 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758044118 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43996 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14295 
del 7 de Julio de 2021 en contra de MOLINA CORREA CARLOS FERNANDO, con identificación 
número 1026134705, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14295 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22339 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3045 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA CORREA CARLOS FERNANDO, con identificación número 
1026134705, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3046 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25776 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 43998 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14297 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de SUAREZ GUARIN DIANA CRISTINA, con identificación número 
1039680082, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14297 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22340 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3046 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ GUARIN DIANA CRISTINA, con identificación número 
1039680082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3047 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758044318 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 43999 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14298 
del 7 de Julio de 2021 en contra de BETANCUR MESA HORACIO DE JESUS, con identificación 
número 8129893, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14298 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22341 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3047 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR MESA HORACIO DE JESUS, con identificación número 
8129893, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3048 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758044618 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44000 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14299 
del 7 de Julio de 2021 en contra de VANEGAS DUQUE CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1026137981, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14299 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22342 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3048 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VANEGAS DUQUE CARLOS ANDRES, con identificación número 
1026137981, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3049 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758044818 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44001 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14300 
del 7 de Julio de 2021 en contra de GIRALDO NARANJO LUIS ALBERTO, con identificación 
número 1017249427, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14300 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22343 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3049 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO NARANJO LUIS ALBERTO, con identificación número 
1017249427, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3050 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758045018 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44002 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14301 
del 7 de Julio de 2021 en contra de BERMUDEZ DANIEL ALEJANDRO, con identificación 
número 10007111180, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14301 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22344 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3050 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ DANIEL ALEJANDRO, con identificación número 
10007111180, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3051 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758045118 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44003 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14302 
del 7 de Julio de 2021 en contra de ZAPATA PEREZ JULIAN DAVID, con identificación número 
1128416797, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14302 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22345 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3051 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA PEREZ JULIAN DAVID, con identificación número 1128416797, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3052 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25660,25753 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44004 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14303 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CORREA MUNERA JHON JAIRO, con identificación número 
15259355, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14303 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22346 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3052 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA MUNERA JHON JAIRO, con identificación número 15259355, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3053 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8242,8243 del 17 de Septiembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44007 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14306 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de SUAREZ ORTIZ ANGELA MARIA, con identificación número 
42798803, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14306 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22347 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3053 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ ORTIZ ANGELA MARIA, con identificación número 42798803, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3054 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8453 del 19 de Septiembre 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44008 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14307 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de BERMUDEZ MORENO RUBEN DARIO, con identificación número 
18508064, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14307 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22348 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3054 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ MORENO RUBEN DARIO, con identificación número 
18508064, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3055 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25663 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44009 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14308 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de JIMENEZ RUEDA GABRIEL JAIME, con identificación número 
71657326, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14308 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22349 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3055 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ RUEDA GABRIEL JAIME, con identificación número 
71657326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3056 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758045318 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44011 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14310 
del 7 de Julio de 2021 en contra de PADILLA REYES JOE GERSON, con identificación número 
1020407090, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14310 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22350 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3056 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PADILLA REYES JOE GERSON, con identificación número 1020407090, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3057 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758045818 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44014 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14313 
del 7 de Julio de 2021 en contra de GUERRERO BENJUMEA MARCO JULIAN, con identificación 
número 10770876, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14313 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22351 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3057 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRERO BENJUMEA MARCO JULIAN, con identificación número 
10770876, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3058 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758045918 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44015 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14314 
del 7 de Julio de 2021 en contra de AGUIRRE ARBOLEDA OCTAVIO ADOLFO, con 
identificación número 8405388, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14314 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22352 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3058 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE ARBOLEDA OCTAVIO ADOLFO, con identificación número 
8405388, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3059 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758046618 del 05 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44018 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14317 
del 7 de Julio de 2021 en contra de HERRERA MAZO JOHAN DANIEL, con identificación número 
1037646670, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14317 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22353 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3059 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA MAZO JOHAN DANIEL, con identificación número 
1037646670, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3060 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25665 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44020 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14319 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de PEREZ GOMEZ DANIELA, con identificación número 1000211124, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14319 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22354 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3060 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ GOMEZ DANIELA, con identificación número 1000211124, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3061 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25874 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44021 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14320 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de FRANCO TORRES SANDRA MILENA, con identificación número 
1045686090, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14320 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22355 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3061 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO TORRES SANDRA MILENA, con identificación número 
1045686090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3062 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758063518 del 06 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44022 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14321 
del 7 de Julio de 2021 en contra de BALBIN TORO EDWIN ALEXANDER, con identificación 
número 8106452, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14321 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22356 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3062 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BALBIN TORO EDWIN ALEXANDER, con identificación número 
8106452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3063 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758064018 del 06 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44026 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14325 
del 7 de Julio de 2021 en contra de CIFUENTES MONTOYA HECTOR, con identificación número 
98493266, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14325 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22357 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3063 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES MONTOYA HECTOR, con identificación número 98493266, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3064 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758064118 del 06 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44027 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14326 
del 7 de Julio de 2021 en contra de ACOSTA MOSCOTE ENGLITH SANTIAGO, con identificación 
número 1065579578, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14326 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22358 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3064 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA MOSCOTE ENGLITH SANTIAGO, con identificación número 
1065579578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3065 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25878 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44028 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14327 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de AGUDELO PÈREZ YULIANA, con identificación número 1026142860, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14327 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22359 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3065 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO PÈREZ YULIANA, con identificación número 1026142860, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3066 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25077 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44029 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14328 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de VALENCIA FANDIÑO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1088016953, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14328 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22360 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3066 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA FANDIÑO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1088016953, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3067 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25042 del 19 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44031 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14330 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de KOOSE ACOSTA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
71224240, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14330 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22361 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3067 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de KOOSE ACOSTA JUAN ESTEBAN, con identificación número 71224240, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3068 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25881,25900 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44032 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14331 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de POSADA VARGAS GABRIEL ANGEL, con identificación número 
8275116, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14331 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22362 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3068 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA VARGAS GABRIEL ANGEL, con identificación número 
8275116, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3069 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8246 del 17 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44034 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14333 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CESPEDES BETANCUR EDGAR DE JESUS, con identificación 
número 70089734, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14333 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22363 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3069 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CESPEDES BETANCUR EDGAR DE JESUS, con identificación número 
70089734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3070 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25902 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44035 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14334 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de ROMERO SANTOS ZULMA JOHANNA, con identificación número 
52198299, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14334 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22364 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3070 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO SANTOS ZULMA JOHANNA, con identificación número 
52198299, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3071 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25907 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44039 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14338 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de VELASQUEZ ESPINOSA RAUL ANTONIO, con identificación número 
8037172, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14338 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22365 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3071 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ ESPINOSA RAUL ANTONIO, con identificación número 
8037172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3072 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25911 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44040 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14339 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de ROJAS VILLEGAS GUSTAVO DE JESUS, con identificación número 
70411535, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14339 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22366 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3072 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS VILLEGAS GUSTAVO DE JESUS, con identificación número 
70411535, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3073 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758092818 del 10 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44045 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14344 
del 7 de Julio de 2021 en contra de TORO GUTIERREZ JONATAN ANDRES, con identificación 
número 70879657, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14344 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22367 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3073 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO GUTIERREZ JONATAN ANDRES, con identificación número 
70879657, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3074 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758093218 del 10 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44047 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14346 
del 7 de Julio de 2021 en contra de CARDENAS LOPEZ MARIO ALBERTO, con identificación 
número 98526248, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14346 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22368 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3074 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDENAS LOPEZ MARIO ALBERTO, con identificación número 
98526248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3075 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758093618 del 10 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44048 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14347 
del 7 de Julio de 2021 en contra de LOZANO LOPEZ CARLOS FELIPE, con identificación número 
79943682, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14347 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22369 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3075 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO LOPEZ CARLOS FELIPE, con identificación número 79943682, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3076 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8459 del 19 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44049 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14348 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de MESA CADAVID JORGE EDUARDO, con identificación número 
70565238, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14348 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22370 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3076 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA CADAVID JORGE EDUARDO, con identificación número 
70565238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3077 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25919 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44050 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14349 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de VELASQUEZ MAZO DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
1037610052, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14349 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22371 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3077 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ MAZO DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
1037610052, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3078 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9566 del 29 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44051 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14350 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de NAVARRO USUGA JHONY ARMANDO, con identificación número 
71312140, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14350 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22372 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3078 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVARRO USUGA JHONY ARMANDO, con identificación número 
71312140, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3079 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9588 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44052 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14351 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CASAS RUA SERGIO ALBEIRO, con identificación número 70326154, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14351 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22373 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3079 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASAS RUA SERGIO ALBEIRO, con identificación número 70326154, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3080 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25786 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44053 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14352 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CIFUENTES POSADA JERSSON LEANDRO, con identificación 
número 15371098, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14352 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22374 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3080 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES POSADA JERSSON LEANDRO, con identificación número 
15371098, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3081 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25787 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44054 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14353 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de GARCIA MARIN WILSON JAIR, con identificación número 
1002151340, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14353 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22375 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3081 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MARIN WILSON JAIR, con identificación número 1002151340, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3082 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758119618 del 11 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44057 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14356 
del 7 de Julio de 2021 en contra de MUÑOZ URAN HECTOR GUILLERMO, con identificación 
número 98557791, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14356 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22376 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3082 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ URAN HECTOR GUILLERMO, con identificación número 
98557791, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3083 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25483 del 25 de Febrero de 2019,25789,26690 del 
28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44058 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14357 del 7 de Julio de 2021 en contra de RESTREPO GIL JUAN DAVID, con 
identificación número 1040754212, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14357 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22377 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3083 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GIL JUAN DAVID, con identificación número 1040754212, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3084 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8461 del 19 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44061 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14360 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de TAMAYO CAMPO ALEJANDRO, con identificación número 
1017237539, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14360 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22378 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3084 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO CAMPO ALEJANDRO, con identificación número 1017237539, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3085 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25996 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44062 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14361 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de ZULUAGA MEJIA LUZ ESTELLA, con identificación número 
32491210, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14361 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22379 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3085 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA MEJIA LUZ ESTELLA, con identificación número 32491210, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3086 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26004 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44064 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14363 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de ALZATE ARENAS JHON ANDERSON, con identificación número 
1038406278, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14363 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22381 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3086 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE ARENAS JHON ANDERSON, con identificación número 
1038406278, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3087 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758130518 del 12 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44065 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14364 
del 7 de Julio de 2021 en contra de GRISALES NOREÑA OSCAR DE JESUS, con identificación 
número 3496500, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14364 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22382 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3087 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRISALES NOREÑA OSCAR DE JESUS, con identificación número 
3496500, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3088 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758130918 del 12 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44066 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14365 
del 7 de Julio de 2021 en contra de MORALES DEL TORO MAURICIO JOSE, con identificación 
número 1039447600, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14365 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22383 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3088 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES DEL TORO MAURICIO JOSE, con identificación número 
1039447600, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3089 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25317 del 25 de Febrero de 2019,25965,26005 del 
28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44068 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14367 del 7 de Julio de 2021 en contra de MORENO JARAMILLO RODRIGO 
DE JESUS, con identificación número 15320046, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14367 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22384 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3089 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO JARAMILLO RODRIGO DE JESUS, con identificación número 
15320046, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3090 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8247 del 17 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44069 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14368 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CARDONA SAENZ LUIS HERNANDO, con identificación número 
8282338, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14368 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22385 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3090 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA SAENZ LUIS HERNANDO, con identificación número 
8282338, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3091 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26010 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44071 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14370 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de TRUJILLO TOVAR CRISTIAN ALBERTO, con identificación número 
9434899, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14370 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22386 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3091 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRUJILLO TOVAR CRISTIAN ALBERTO, con identificación número 
9434899, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3092 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758131518 del 12 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44073 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14372 
del 7 de Julio de 2021 en contra de CARDONA PELAEZ JOSE DANIEL, con identificación 
número 1017228848, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14372 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22387 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3092 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA PELAEZ JOSE DANIEL, con identificación número 
1017228848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3093 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758131618 del 12 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44074 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14373 
del 7 de Julio de 2021 en contra de RAMIREZ CARDONA CAMILO JOSE, con identificación 
número 1037647862, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14373 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22388 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3093 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CARDONA CAMILO JOSE, con identificación número 
1037647862, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3094 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758131918 del 12 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44075 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14374 
del 7 de Julio de 2021 en contra de ESCOBAR VALDERRAMA ANGEL DAVID, con identificación 
número 1066521478, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14374 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22389 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3094 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR VALDERRAMA ANGEL DAVID, con identificación número 
1066521478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3095 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25059 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44077 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14376 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de OSPINA LEON OMAR OVIDIO, con identificación número 3396177, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14376 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22390 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3095 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA LEON OMAR OVIDIO, con identificación número 3396177, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3096 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26018 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44080 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14379 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de BETANCUR VARGAS ERIKA ALEXANDRA, con identificación 
número 43752665, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14379 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22391 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3096 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR VARGAS ERIKA ALEXANDRA, con identificación número 
43752665, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3097 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8466 del 19 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44082 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14381 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de VILLAR JIMENEZ SAUL ONOFRE, con identificación número 
17310755, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14381 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22392 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3097 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLAR JIMENEZ SAUL ONOFRE, con identificación número 17310755, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3098 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758150318 del 13 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44087 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14386 
del 7 de Julio de 2021 en contra de ZUBIRIA GUERRA JANER VICENTE, con identificación 
número 77161662, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14386 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22393 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3098 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZUBIRIA GUERRA JANER VICENTE, con identificación número 
77161662, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3099 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758150418 del 13 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44088 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14387 
del 7 de Julio de 2021 en contra de SEPULVEDA ECHEVERRY JORGE ALBERTO, con 
identificación número 1020401975, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO 
PESOS ($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14387 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22394 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3099 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA ECHEVERRY JORGE ALBERTO, con identificación 
número 1020401975, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3100 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758150518 del 13 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44089 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14388 
del 7 de Julio de 2021 en contra de AMAYA RUIZ GUILLERMO ALBERTO, con identificación 
número 98518829, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14388 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22395 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3100 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMAYA RUIZ GUILLERMO ALBERTO, con identificación número 
98518829, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3101 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26036 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44094 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14393 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de BETANCUR BETANCUR OLGA LUCIA, con identificación número 
22193575, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14393 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22397 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3101 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR BETANCUR OLGA LUCIA, con identificación número 
22193575, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3102 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9579 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44095 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14394 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de MORENO GONZALEZ EDWAR, con identificación número 
1045494855, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14394 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22398 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3102 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO GONZALEZ EDWAR, con identificación número 1045494855, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3103 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758214218 del 14 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44100 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14399 
del 7 de Julio de 2021 en contra de CHALARCA CORREA JULIAN FERNEY, con identificación 
número 1020424354, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14399 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22399 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3103 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHALARCA CORREA JULIAN FERNEY, con identificación número 
1020424354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3104 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758214318 del 14 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44101 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14400 
del 7 de Julio de 2021 en contra de CADAVID RUIZ GERMAN ANTONIO, con identificación 
número 1035850940, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14400 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22400 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3104 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID RUIZ GERMAN ANTONIO, con identificación número 
1035850940, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3105 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26043 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44103 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14402 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de RUIZ HENAO CAROLINA, con identificación número 1128457219, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14402 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22401 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3105 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ HENAO CAROLINA, con identificación número 1128457219, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3106 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26046 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44105 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14404 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de TIRADO BRACAMONTE IVAN DARIO, con identificación número 
78588617, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14404 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22402 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3106 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TIRADO BRACAMONTE IVAN DARIO, con identificación número 
78588617, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3107 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26052 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44106 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14405 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de CORREA CORREA YHERSON LEON, con identificación número 
71393992, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14405 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22403 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3107 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA CORREA YHERSON LEON, con identificación número 
71393992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3108 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25230,25399 del 25 de Febrero de 
2019,26053,26343,26425,26462,26578,26624,26704 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44107 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14406 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de GARCIA HENAO FANNY, con identificación número 43620101, por la 
suma de TRES MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
($3515535) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14406 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22404 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($13266628), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3108 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA HENAO FANNY, con identificación número 43620101, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3109 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26055 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44110 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14409 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de SARMIENTO BARROS JANER ANDRES, con identificación número 
1065614906, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14409 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22407 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3109 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SARMIENTO BARROS JANER ANDRES, con identificación número 
1065614906, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3110 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26059 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44111 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14410 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de EASTMAN CASTIBLANCO ANDERSON DANIEL, con identificación 
número 1017197093, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14410 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22408 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3110 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de EASTMAN CASTIBLANCO ANDERSON DANIEL, con identificación 
número 1017197093, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3111 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26062 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44112 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14411 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de BARCENAS SUANCHA MARIO FERNANDO, con identificación 
número 12987241, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14411 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22409 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3111 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARCENAS SUANCHA MARIO FERNANDO, con identificación número 
12987241, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3112 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8728 del 27 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44113 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14412 del 7 de 
Julio de 2021 en contra de LOSADA OSORIO HENRY DE JESUS, con identificación número 
71705830, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14412 del 7 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad con 
los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22410 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3112 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOSADA OSORIO HENRY DE JESUS, con identificación número 
71705830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3113 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1668 del 22 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44122 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14512 del 13 de Julio de 
2021 en contra de PATIÑO PALACIO JENIFER, con identificación número 1039469122, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14512 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22412 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3113 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO PALACIO JENIFER, con identificación número 1039469122, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3114 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758579418 del 16 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44123 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14513 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de MONTOYA MONTOYA JHON FREDY, con identificación número 
15348357, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14513 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22413 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3114 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA MONTOYA JHON FREDY, con identificación número 
15348357, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3115 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758579318 del 16 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44124 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14514 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de TAPIA HOYOS MARIA VICTORIA, con identificación número 
67001061, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14514 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22414 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3115 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAPIA HOYOS MARIA VICTORIA, con identificación número 67001061, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3116 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758558518 del 12 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44125 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14515 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de MOLINA ESCOBAR JHOBANY ANDRES, con identificación número 
8466135, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14515 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22415 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3116 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA ESCOBAR JHOBANY ANDRES, con identificación número 
8466135, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3117 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758546718 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44126 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14516 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de HERRERA LOAIZA DANIELA FERNANDA, con identificación número 
1077462396, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14516 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22416 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3117 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA LOAIZA DANIELA FERNANDA, con identificación número 
1077462396, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3118 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758527218 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44127 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14517 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de MAYO ARANGO OSWALDO DE JESUS, con identificación número 
71675952, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14517 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22417 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3118 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAYO ARANGO OSWALDO DE JESUS, con identificación número 
71675952, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3119 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758546118 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44129 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14519 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de RIOS COLORADO JHON ALEXANDER, con identificación número 
98658162, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14519 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22418 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3119 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS COLORADO JHON ALEXANDER, con identificación número 
98658162, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3120 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758546318 del 11 de Octubre de 2018,759708619 
del 28 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44130 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14520 del 13 de Julio de 2021 en contra de GONZALEZ GONZALEZ JUAN 
FELIPE, con identificación número 1128450609, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14520 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22419 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3120 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ GONZALEZ JUAN FELIPE, con identificación número 
1128450609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3121 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758513318 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44132 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14522 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de QUIÑONEZ DIAZ CHRISTIAN ANDRES, con identificación número 
1037614765, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14522 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22420 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3121 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIÑONEZ DIAZ CHRISTIAN ANDRES, con identificación número 
1037614765, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3122 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758273118 del 19 de Septiembre de 
2018,758513418 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44133 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14523 del 13 de Julio de 2021 en contra de 
LUJAN GRISALES MAYCOL, con identificación número 1036677311, por la suma de UN MILLÓN 
CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14523 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22421 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3122 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUJAN GRISALES MAYCOL, con identificación número 1036677311, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3123 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758512118 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44134 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14524 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de GUARIN MORENO DUBERNEY, con identificación número 8063135, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14524 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22422 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3123 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUARIN MORENO DUBERNEY, con identificación número 8063135, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3124 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758527018 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44136 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14526 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de ROMAN RIOS JUAN DIEGO, con identificación número 1020445391, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14526 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22423 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3124 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMAN RIOS JUAN DIEGO, con identificación número 1020445391, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3125 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758484218 del 04 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44137 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14527 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de FLOREZ RODRIGUEZ DUBAN ORLANDO, con identificación número 
1039687449, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14527 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22424 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3125 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ RODRIGUEZ DUBAN ORLANDO, con identificación número 
1039687449, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3126 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758526918 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44139 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14529 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de GALLEGO RESTREPO LEON DARIO, con identificación número 
98566576, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14529 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22426 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3126 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO RESTREPO LEON DARIO, con identificación número 
98566576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3127 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758526818 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44140 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14530 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de LONDOÑO LOAIZA JHON ALEXANDER, con identificación número 
71337198, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14530 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22427 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3127 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO LOAIZA JHON ALEXANDER, con identificación número 
71337198, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3128 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758526618 del 09 de Octubre de 2018,759693019 
del 25 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44141 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14531 del 13 de Julio de 2021 en contra de CAÑAVERAL VELASQUEZ STIVEN, 
con identificación número 1040755174, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14531 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22428 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3128 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAÑAVERAL VELASQUEZ STIVEN, con identificación número 
1040755174, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3129 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758512418 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44142 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14532 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de PALACIO TAMAYO SEBASTIAN, con identificación número 
1036396557, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14532 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22429 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3129 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO TAMAYO SEBASTIAN, con identificación número 
1036396557, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3130 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758274418 del 19 de Septiembre de 
2018,758464518 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44144 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14534 del 13 de Julio de 2021 en contra de 
CALDERON ESCOBAR SANTIAGO, con identificación número 1037641675, por la suma de 
QUINIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($520820) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14534 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22430 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2025988), respetando el límite 
de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido 
en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General 
del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3130 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALDERON ESCOBAR SANTIAGO, con identificación número 
1037641675, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3131 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758443318,758443718 del 02 de Octubre de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44145 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14535 
del 13 de Julio de 2021 en contra de CADAVID CANTOR ALVARO ALEXANDER, con 
identificación número 98628744, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14535 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22431 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3131 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID CANTOR ALVARO ALEXANDER, con identificación número 
98628744, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3132 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758464418 del 03 de Octubre de 2018,758880118 
del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y 
Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44148 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 14538 del 13 de Julio de 2021 en contra de MONSALVE 
VELASQUEZ JUAN CAMILO, con identificación número 8157610, por la suma de DOSCIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($260410) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14538 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22432 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3132 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE VELASQUEZ JUAN CAMILO, con identificación número 
8157610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3133 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758443418 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44149 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14539 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de QUIROZ ESCALANTE YIMY, con identificación número 3415471, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14539 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22433 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3133 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ ESCALANTE YIMY, con identificación número 3415471, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3134 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758441218 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44151 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14541 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de VELEZ GARCIA EDGAR DE JESUS, con identificación número 
79372538, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14541 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22434 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3134 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ GARCIA EDGAR DE JESUS, con identificación número 
79372538, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3135 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758543718 del 10 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44152 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14542 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de TAMAYO GUZMAN ANA CECILIA, con identificación número 
43592527, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14542 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22435 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3135 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO GUZMAN ANA CECILIA, con identificación número 43592527, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3136 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758543818 del 10 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44153 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14543 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de MONTOYA RAMIREZ YESID FERNANDO, con identificación número 
71680526, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14543 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22436 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3136 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA RAMIREZ YESID FERNANDO, con identificación número 
71680526, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3137 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758464218 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44154 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14544 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de CARDONA CARDONA DUVAN ALBERTO, con identificación número 
1037948115, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14544 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22437 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3137 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CARDONA DUVAN ALBERTO, con identificación número 
1037948115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3138 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758545818 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44157 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14547 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de LOAIZA MUÑOZ YEISON DAVID, con identificación número 
1039468373, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14547 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22438 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3138 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOAIZA MUÑOZ YEISON DAVID, con identificación número 
1039468373, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3139 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758464118 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44159 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14549 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de ARIAS RIVERA JORGE ELIECER, con identificación número 
71757879, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14549 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22439 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3139 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS RIVERA JORGE ELIECER, con identificación número 71757879, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3140 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758441118 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44160 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14550 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de ZAPATA ZAPATA NICOLAS, con identificación número 1039473310, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14550 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22440 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3140 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ZAPATA NICOLAS, con identificación número 1039473310, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3141 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758483518 del 04 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44163 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14553 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de PALACIO MONCADA JHON JAIRO, con identificación número 
70562478, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14553 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22441 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3141 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO MONCADA JHON JAIRO, con identificación número 
70562478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3142 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758464018 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44164 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14554 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de USUGA PUERTA EDWIN YOVANY, con identificación número 
1025886265, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14554 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22442 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3142 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USUGA PUERTA EDWIN YOVANY, con identificación número 
1025886265, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3143 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758463818 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44165 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14555 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de SUARES OSSA LUIS ALBERTO, con identificación número 98462675, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14555 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22443 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3143 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUARES OSSA LUIS ALBERTO, con identificación número 98462675, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3144 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758440918 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44167 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14557 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de CARDONA VALENCIA JUAN PABLO, con identificación número 
15339845, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14557 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22444 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3144 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA VALENCIA JUAN PABLO, con identificación número 
15339845, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3145 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758463618 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44168 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14558 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de VIDAL MEJIA ESTUAR DE JESUS, con identificación número 
10930508, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14558 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22445 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3145 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VIDAL MEJIA ESTUAR DE JESUS, con identificación número 10930508, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3146 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 769,769 del 18 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44169 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14559 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de BETANCUR ZAPATA EDISON, con identificación número 
1037586350, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14559 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22446 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3146 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR ZAPATA EDISON, con identificación número 1037586350, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3147 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758388118 del 28 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44171 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14561 
del 13 de Julio de 2021 en contra de CAÑAS ALVAREZ FERNEY ALEXANDER, con 
identificación número 1128271154, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14561 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22447 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3147 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAÑAS ALVAREZ FERNEY ALEXANDER, con identificación número 
1128271154, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3148 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758388018 del 28 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44172 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14562 
del 13 de Julio de 2021 en contra de VELEZ MONSALVE JACKELINE, con identificación número 
1143362205, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14562 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22448 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3148 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ MONSALVE JACKELINE, con identificación número 
1143362205, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3149 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758440318 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44173 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14563 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de HERNANDEZ SARAZA PABLO ENRRIQUE, con identificación 
número 1128627450, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14563 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22449 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3149 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ SARAZA PABLO ENRRIQUE, con identificación número 
1128627450, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3150 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758360218 del 26 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44175 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14565 
del 13 de Julio de 2021 en contra de RAMIREZ ESTRADA JORGE ENRIQUE, con identificación 
número 17416437, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14565 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22450 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3150 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ ESTRADA JORGE ENRIQUE, con identificación número 
17416437, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758441818 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44176 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14566 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de ORTEGA JARAMILLO BRAYAN, con identificación número 
1036665876, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14566 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22451 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA JARAMILLO BRAYAN, con identificación número 1036665876, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758413118 del 01 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44177 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14567 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de DIAS PADILLA JUAN FRANCISCO, con identificación número 
19081043, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14567 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22452 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAS PADILLA JUAN FRANCISCO, con identificación número 
19081043, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758387718 del 28 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44180 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14570 
del 13 de Julio de 2021 en contra de BOTERO CARDONA JULIAN ESTEBAN, con identificación 
número 1040750234, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14570 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22453 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO CARDONA JULIAN ESTEBAN, con identificación número 
1040750234, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758440118 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44181 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14571 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de ARROYEVE PACHECO JAIME, con identificación número 
1092343768, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14571 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22454 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARROYEVE PACHECO JAIME, con identificación número 1092343768, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758360018 del 26 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44182 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14572 
del 13 de Julio de 2021 en contra de VILLALBA CANO ROBIN EDUARDO, con identificación 
número 1143346197, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14572 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22455 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLALBA CANO ROBIN EDUARDO, con identificación número 
1143346197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758359818 del 26 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44183 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14573 
del 13 de Julio de 2021 en contra de ALVAREZ VELEZ HERNAN DARIO, con identificación 
número 8465295, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14573 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22456 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ VELEZ HERNAN DARIO, con identificación número 8465295, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758463418 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44184 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14574 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de RAMIREZ JIMENEZ RAUL FELIPE, con identificación número 
98710819, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14574 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22457 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ JIMENEZ RAUL FELIPE, con identificación número 98710819, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758324218 del 21 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44190 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14580 
del 13 de Julio de 2021 en contra de ESCOBAR TERAN WILINTNG JAVIER, con identificación 
número 1044426357, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14580 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22458 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR TERAN WILINTNG JAVIER, con identificación número 
1044426357, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758323918 del 21 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44193 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14583 
del 13 de Julio de 2021 en contra de SANCHEZ CASTRO CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 71731203, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14583 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22459 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ CASTRO CARLOS ALBERTO, con identificación número 
71731203, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758357618 del 25 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44195 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14585 
del 13 de Julio de 2021 en contra de LONDOÑO MORENO CARLOS MARIO, con identificación 
número 1036598101, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14585 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22460 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO MORENO CARLOS MARIO, con identificación número 
1036598101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758356018 del 24 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44196 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14586 
del 13 de Julio de 2021 en contra de RODRIGUEZ BEDOYA MANUEL ANTONIO, con 
identificación número 1037603399, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14586 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22461 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ BEDOYA MANUEL ANTONIO, con identificación número 
1037603399, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758302918 del 20 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44199 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14589 
del 13 de Julio de 2021 en contra de RAMIREZ ANDRES CAMILO, con identificación número 
1036644223, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14589 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22462 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ ANDRES CAMILO, con identificación número 1036644223, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758302618 del 20 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44202 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14592 
del 13 de Julio de 2021 en contra de CANO BETANCUR JHONATAN ANDRES, con identificación 
número 1026137987, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14592 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22463 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO BETANCUR JHONATAN ANDRES, con identificación número 
1026137987, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758526218 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44203 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14593 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de OSPINA PEREZ EDISSON ANDRES, con identificación número 
1128450125, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14593 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22464 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA PEREZ EDISSON ANDRES, con identificación número 
1128450125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758274518 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44204 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14594 
del 13 de Julio de 2021 en contra de ALAPE GIRALDO JUAN SEBASTIAN, con identificación 
número 18521671, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14594 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22465 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALAPE GIRALDO JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
18521671, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758302318 del 20 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44205 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14595 
del 13 de Julio de 2021 en contra de CATAÑO OCHOA JUAN GABRIEL, con identificación 
número 1039449117, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14595 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22466 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CATAÑO OCHOA JUAN GABRIEL, con identificación número 
1039449117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758526118 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44206 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14596 del 13 de 
Julio de 2021 en contra de LOPEZ NAVARRETE CHRISTIAN RICARDO, con identificación 
número 685323, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14596 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22467 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ NAVARRETE CHRISTIAN RICARDO, con identificación número 
685323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758357218 del 25 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44208 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14598 
del 13 de Julio de 2021 en contra de MORENO SALZAR SEBASTIAN, con identificación número 
1017154766, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14598 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22468 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO SALZAR SEBASTIAN, con identificación número 1017154766, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758357118 del 25 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44209 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14599 
del 13 de Julio de 2021 en contra de MUÑOZ NAVAS REYNEL, con identificación número 
98625652, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14599 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22469 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ NAVAS REYNEL, con identificación número 98625652, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758355418 del 24 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44210 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14600 
del 13 de Julio de 2021 en contra de MENESES TORO SEBASTIAN, con identificación número 
1038804904, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14600 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22470 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENESES TORO SEBASTIAN, con identificación número 1038804904, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758274318 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44211 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14601 
del 13 de Julio de 2021 en contra de GIRALDO HURTADO ANDRES FELEIPE, con identificación 
número 71383277, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14601 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22471 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO HURTADO ANDRES FELEIPE, con identificación número 
71383277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758272518,758272618 del 19 de Septiembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 44212 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 14602 del 13 de Julio de 2021 en contra de GALLEGO RAMIREZ YIMI ALEJANDRO, con 
identificación número 71278412, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14602 del 13 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22472 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO RAMIREZ YIMI ALEJANDRO, con identificación número 
71278412, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758271218 del 18 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44214 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14658 
del 15 de Julio de 2021 en contra de NARANJO NICHOLIS JOSE, con identificación número 
7087852, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14658 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22473 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARANJO NICHOLIS JOSE, con identificación número 7087852, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758323418 del 21 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44216 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14660 
del 15 de Julio de 2021 en contra de GOMEZ RICO OSCAR ANTONIO, con identificación número 
71704476, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14660 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22474 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RICO OSCAR ANTONIO, con identificación número 71704476, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758323518 del 21 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44217 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14661 
del 15 de Julio de 2021 en contra de CARDONA DIAZ JAIME FRANCISCO, con identificación 
número 79244616, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14661 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22475 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA DIAZ JAIME FRANCISCO, con identificación número 
79244616, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758358818 del 25 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44218 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14662 
del 15 de Julio de 2021 en contra de JARAMILLO GOMEZ JHONATAN ARLEY, con 
identificación número 1037647343, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14662 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22476 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO GOMEZ JHONATAN ARLEY, con identificación número 
1037647343, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758439518 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44220 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14664 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de ROMAN OCAMPO JESUS ANDRES, con identificación número 
98664125, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14664 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22477 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMAN OCAMPO JESUS ANDRES, con identificación número 
98664125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758359618 del 26 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44221 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14665 
del 15 de Julio de 2021 en contra de GARZON MEJIA JUAN FELIPE, con identificación número 
1039474477, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14665 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22478 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARZON MEJIA JUAN FELIPE, con identificación número 1039474477, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758274218 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44224 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14668 
del 15 de Julio de 2021 en contra de PONCE GOMEZ JULIAN NICOLAS, con identificación 
número 1152463567, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS ($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14668 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22479 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PONCE GOMEZ JULIAN NICOLAS, con identificación número 
1152463567, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758272918 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44225 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14669 
del 15 de Julio de 2021 en contra de MORALES BARRETO DUVAN ALFONSO, con identificación 
número 1121874871, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14669 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22480 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES BARRETO DUVAN ALFONSO, con identificación número 
1121874871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758270618 del 18 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44226 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14670 
del 15 de Julio de 2021 en contra de VALENCIA ARBOLEDA ADRIANA MARIA, con 
identificación número 43162833, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14670 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22481 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA ARBOLEDA ADRIANA MARIA, con identificación número 
43162833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758358118 del 25 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44228 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14672 
del 15 de Julio de 2021 en contra de MEJIA SANCHEZ JULIAN, con identificación número 
1037649598, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14672 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22482 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA SANCHEZ JULIAN, con identificación número 1037649598, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758355218 del 24 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44230 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14674 
del 15 de Julio de 2021 en contra de BOLIVAR SANCHEZ JAIRO ANTONIO, con identificación 
número 3395799, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14674 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22483 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOLIVAR SANCHEZ JAIRO ANTONIO, con identificación número 
3395799, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758272118 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44231 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14675 
del 15 de Julio de 2021 en contra de ZAPATA VELASQUEZ STEVEN, con identificación número 
1037659067, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14675 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22484 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA VELASQUEZ STEVEN, con identificación número 1037659067, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758442818 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44232 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14676 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de CASTAÑEDA GRACIANO JHON EDISON, con identificación número 
1152461493, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14676 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22485 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA GRACIANO JHON EDISON, con identificación número 
1152461493, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758443818 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44233 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14677 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de CANO PINEDA JONNY ALEXANDER, con identificación número 
1040747090, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14677 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22486 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO PINEDA JONNY ALEXANDER, con identificación número 
1040747090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758489318 del 05 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44235 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14679 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de GONZALEZ CABAS YEISON, con identificación número 8204514, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14679 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22487 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ CABAS YEISON, con identificación número 8204514, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758272018 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44236 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14680 
del 15 de Julio de 2021 en contra de ARBELAEZ MEJIA DIEGO FELIPE, con identificación 
número 80126605, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14680 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22488 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ MEJIA DIEGO FELIPE, con identificación número 80126605, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758238318 del 17 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44237 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14681 
del 15 de Julio de 2021 en contra de RICO VALLEJO JONATHA STIVEN, con identificación 
número 1128386223, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14681 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22489 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICO VALLEJO JONATHA STIVEN, con identificación número 
1128386223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15547,15547 del 23 de Noviembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44240 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14684 
del 15 de Julio de 2021 en contra de CORREA RUIZ ELKIN ALBERTO, con identificación número 
8165928, por la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS ($3124920) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14684 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22490 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOCE 
MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($12218364), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA RUIZ ELKIN ALBERTO, con identificación número 8165928, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758356818 del 25 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44241 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14685 
del 15 de Julio de 2021 en contra de GARCIA  JAIRO ANDRES, con identificación número 
8464964, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14685 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22491 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA  JAIRO ANDRES, con identificación número 8464964, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758274118 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44242 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14686 
del 15 de Julio de 2021 en contra de SIERRA VELEZ CESAR CLAUDIO, con identificación 
número 1026156158, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14686 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22492 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA VELEZ CESAR CLAUDIO, con identificación número 
1026156158, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758270418 del 18 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44244 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14688 
del 15 de Julio de 2021 en contra de SALDARRIAGA LADINO CESAR AUGUSTO, con 
identificación número 9874004, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14688 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22493 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA LADINO CESAR AUGUSTO, con identificación número 
9874004, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758271918 del 19 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44246 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14690 
del 15 de Julio de 2021 en contra de UPEGUI RDRIGUEZ JEANPIERE, con identificación número 
1039474975, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14690 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22494 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de UPEGUI RDRIGUEZ JEANPIERE, con identificación número 
1039474975, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758359318 del 26 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44248 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14692 
del 15 de Julio de 2021 en contra de JIMENEZ CABALLERO CAMILO ALBERTO, con 
identificación número 1024468867, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14692 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22495 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ CABALLERO CAMILO ALBERTO, con identificación número 
1024468867, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758412718 del 01 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44249 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14693 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de TELLEZ BONILLA WILLIAM EDISON, con identificación número 
93180306, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14693 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22496 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TELLEZ BONILLA WILLIAM EDISON, con identificación número 
93180306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758489218 del 05 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44251 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14695 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de CEBALLOS DIAZ GERMAN DARIO, con identificación número 
70290802, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14695 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22497 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEBALLOS DIAZ GERMAN DARIO, con identificación número 
70290802, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758489118 del 05 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44252 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14696 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de CASTRO PULGARIN JOHN JAIR, con identificación número 
1214717037, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14696 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22498 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO PULGARIN JOHN JAIR, con identificación número 
1214717037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758439018 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44253 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14697 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MEJIA GIL LUIS BERNARDO, con identificación número 71331459, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14697 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22499 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA GIL LUIS BERNARDO, con identificación número 71331459, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758525918 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44255 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14699 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de RAMIREZ MUÑETON JHON EDWAR, con identificación número 
1099548965, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14699 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22500 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ MUÑETON JHON EDWAR, con identificación número 
1099548965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758386618 del 28 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44256 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14700 
del 15 de Julio de 2021 en contra de GIL ZAPATA DIANA MARCELA, con identificación número 
43628394, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14700 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22501 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL ZAPATA DIANA MARCELA, con identificación número 43628394, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758525818 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44258 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14702 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de OSORIO CASTAÑO AZAEL JULIAN, con identificación número 
1020466905, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14702 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22502 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO CASTAÑO AZAEL JULIAN, con identificación número 
1020466905, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26537 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44262 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14706 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de ECHEVERRI MEDINA LINA ISABEL, con identificación número 
43736096, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14706 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22503 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI MEDINA LINA ISABEL, con identificación número 
43736096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26539 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44264 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14708 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de PUNTO ORIENTE TEXTIL S.A.S, con identificación número 
9004431122, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14708 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22504 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUNTO ORIENTE TEXTIL S.A.S, con identificación número 9004431122, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596481 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44265 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14709 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de JH TRADING COMPANY SAS, con identificación número 900763346, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14709 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22505 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JH TRADING COMPANY SAS, con identificación número 900763346, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758557618 del 12 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44268 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14712 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de GARCIA BOHORQUEZ LIZETH PAOLA, con identificación número 
63532808, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14712 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22507 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA BOHORQUEZ LIZETH PAOLA, con identificación número 
63532808, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758359018 del 26 de Septiembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44269 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14713 
del 15 de Julio de 2021 en contra de FAJARDO ROJAS EDUARD DAVID, con identificación 
número 1003397214, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14713 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22508 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FAJARDO ROJAS EDUARD DAVID, con identificación número 
1003397214, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26527 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44270 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14714 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de CORPORACION CONSORCIO PROFESIONAL AVT, con 
identificación número 8110349840, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14714 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22509 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORPORACION CONSORCIO PROFESIONAL AVT, con identificación 
número 8110349840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10376 del 20 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44271 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14715 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MOLINA RESTREPO MARLYN GISETH, con identificación número 
1053790484, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14715 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22510 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA RESTREPO MARLYN GISETH, con identificación número 
1053790484, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26523 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44274 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14718 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MARIN HOLGUIN DIANA CRISTINA, con identificación número 
1039449251, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14718 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22511 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN HOLGUIN DIANA CRISTINA, con identificación número 
1039449251, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26520 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44276 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14720 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de BEDOYA SANCHEZ JACKELINE, con identificación número 
1128474312, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14720 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22512 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA SANCHEZ JACKELINE, con identificación número 
1128474312, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26518 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44277 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14721 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de ROBLEDO CASTRO TAUFID, con identificación número 73097086, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14721 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22513 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROBLEDO CASTRO TAUFID, con identificación número 73097086, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26499 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44280 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14724 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de OCHOA VELEZ GUILLERMO JOSE, con identificación número 
71387197, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14724 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22514 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA VELEZ GUILLERMO JOSE, con identificación número 
71387197, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9105 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44281 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14725 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MORALES RIVERA MARCELA MARIA, con identificación número 
43057610, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14725 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22515 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES RIVERA MARCELA MARIA, con identificación número 
43057610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26497 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44282 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14726 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de GIRALDO MATERON ARMANDO JOSE, con identificación número 
71576312, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14726 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22516 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO MATERON ARMANDO JOSE, con identificación número 
71576312, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26479 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44287 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14731 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de ARIAS HENAO GIOVANI DEL SOCORRO, con identificación número 
21532761, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14731 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22519 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS HENAO GIOVANI DEL SOCORRO, con identificación número 
21532761, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26478 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44288 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14732 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de SIERRA ESCOBAR NELSON FABIO, con identificación número 
9761487, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14732 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22520 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA ESCOBAR NELSON FABIO, con identificación número 
9761487, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26477 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44289 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14733 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de PULGARIN CANO JUAN CAMILO, con identificación número 
1128475967, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14733 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22521 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN CANO JUAN CAMILO, con identificación número 
1128475967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26453 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44294 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14738 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de LOPEZ DE RAMIREZ LUZ MERY, con identificación número 
25154372, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14738 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22522 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ DE RAMIREZ LUZ MERY, con identificación número 25154372, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26457 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44296 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14740 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MONTOYA RIVERA LUCELLY, con identificación número 22171615, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14740 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22523 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA RIVERA LUCELLY, con identificación número 22171615, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9094 del 16 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44298 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14742 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de VALENCIA VALENCIA MARIA DORANGEL, con identificación 
número 33990184, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14742 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22524 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA VALENCIA MARIA DORANGEL, con identificación número 
33990184, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9097 del 17 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44299 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14743 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de CONGOTE SALAZAR MAURICIO ALFONSO, con identificación 
número 70122799, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14743 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22525 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CONGOTE SALAZAR MAURICIO ALFONSO, con identificación número 
70122799, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9098 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44300 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14744 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de DE GREIFF VELEZ JUAN RAUL, con identificación número 98550382, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14744 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22526 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DE GREIFF VELEZ JUAN RAUL, con identificación número 98550382, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26470 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44302 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14746 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de SILVA CALLE MARTHA ROSA, con identificación número 28482972, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14746 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22527 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SILVA CALLE MARTHA ROSA, con identificación número 28482972, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595355 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44304 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14748 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de RIOS  ZAPATA CARLOS MARIO, con identificación número 
1035225270, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14748 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22528 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS  ZAPATA CARLOS MARIO, con identificación número 
1035225270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25283,25479 del 25 de Febrero de 
2019,26411,26447,26638 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44306 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14750 del 15 de Julio de 2021 en contra de 
ZAPATA ZAPATA JAMES ALBERTO, con identificación número 1058228731, por la suma de UN 
MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14750 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22529 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ZAPATA JAMES ALBERTO, con identificación número 
1058228731, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9089 del 16 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44307 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14751 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de DE HORTA VILLAR DAIRO LUIS, con identificación número 
1048600210, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14751 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22530 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DE HORTA VILLAR DAIRO LUIS, con identificación número 
1048600210, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26435 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44310 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14754 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MEJIA URIBE LUZ DARY, con identificación número 43667468, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14754 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22531 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA URIBE LUZ DARY, con identificación número 43667468, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26437 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44312 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14756 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de BETANCUR SERNA FRANCISCA ARNOLIA, con identificación 
número 32343093, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14756 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22532 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR SERNA FRANCISCA ARNOLIA, con identificación número 
32343093, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26430 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44317 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14761 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de PATIÑO SAENZ GLORIA AIDEE, con identificación número 42752157, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14761 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22533 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO SAENZ GLORIA AIDEE, con identificación número 42752157, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26429 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44318 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14762 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de PIZANO URIBE CAROLINA VICTORIA, con identificación número 
43627668, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14762 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22534 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIZANO URIBE CAROLINA VICTORIA, con identificación número 
43627668, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26427 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44320 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14764 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de ESCOBAR DE MADRIGAL SONIA AMPARO, con identificación 
número 42994224, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14764 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22535 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR DE MADRIGAL SONIA AMPARO, con identificación número 
42994224, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26407 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44322 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14766 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de PULGARIN ROJAS ANDRES FERNANDO, con identificación número 
70541246, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14766 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22536 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN ROJAS ANDRES FERNANDO, con identificación número 
70541246, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26408 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44324 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14768 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de MURILLO ROMAN INES EDILIA, con identificación número 31417346, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14768 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22537 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO ROMAN INES EDILIA, con identificación número 31417346, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26412 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44325 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14769 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de DELGADO MARQUEZ LEANDRO JOSE, con identificación número 
1128438490, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14769 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22538 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO MARQUEZ LEANDRO JOSE, con identificación número 
1128438490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26414 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44326 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14770 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de SANCHEZ PEREZ JOHN FREDDY, con identificación número 
14570766, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14770 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22539 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ PEREZ JOHN FREDDY, con identificación número 14570766, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8745 del 27 de Septiembre de 2018,9069 del 11 
de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44327 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14771 del 15 de Julio de 2021 en contra de FLOREZ GARCES JAIME IVAN, 
con identificación número 8163786, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14771 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22540 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ GARCES JAIME IVAN, con identificación número 8163786, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26416 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44328 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14772 del 15 de 
Julio de 2021 en contra de GALVIS MORALES ERICA VANESSA, con identificación número 
1087488954, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14772 del 15 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22541 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALVIS MORALES ERICA VANESSA, con identificación número 
1087488954, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10433 del 21 de Diciembre de 2018,25257 del 25 
de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44329 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14907 del 23 de Julio de 2021 en contra de CAICEDO HUERTAS LUIS 
CARLOS, con identificación número 3042203, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14907 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22542 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAICEDO HUERTAS LUIS CARLOS, con identificación número 
3042203, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9070 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44330 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14908 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de JARAMILLO RESTREPO MARIA ELENA, con identificación número 
32418775, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14908 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22543 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO RESTREPO MARIA ELENA, con identificación número 
32418775, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26401 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44334 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14912 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de TOBON ESTRADA ADRIANA MARIA, con identificación número 
32205774, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14912 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22544 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOBON ESTRADA ADRIANA MARIA, con identificación número 
32205774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26400 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44335 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14913 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de QUINTANA PEÑA LEIDY JOHANA, con identificación número 
1026152452, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14913 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22545 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTANA PEÑA LEIDY JOHANA, con identificación número 
1026152452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595513,7595517 del 11 de Enero de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44336 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14914 
del 23 de Julio de 2021 en contra de LONDOÑO LUIS FERNANDO, con identificación número 
1040744333, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14914 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22546 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO LUIS FERNANDO, con identificación número 1040744333, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9063 del 16 de Octubre de 2018,9513 del 23 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44337 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14915 del 23 de Julio de 2021 en contra de SANCHEZ BARBOSA GUSTAVO 
ADOLFO, con identificación número 1105670188, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14915 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22547 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ BARBOSA GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
1105670188, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10364 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44338 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14916 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MORENO ARDILA LEIDY MARCELA, con identificación número 
1020429225, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14916 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22548 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO ARDILA LEIDY MARCELA, con identificación número 
1020429225, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26397 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44340 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14918 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ZAPATA HERNANDEZ ADRIANA  PIEDAD, con identificación número 
43256003, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14918 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22549 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA HERNANDEZ ADRIANA  PIEDAD, con identificación número 
43256003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26394 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44341 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14919 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de AREIZA LONDOÑO JUAN CARLOS, con identificación número 
71689484, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14919 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22550 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AREIZA LONDOÑO JUAN CARLOS, con identificación número 
71689484, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25371 del 25 de Febrero de 2019,26382 del 28 de 
Febrero de 2019,28319 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44346 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14924 del 23 de Julio de 2021 en contra de 
CAMPUZANO HERNANDEZ ANA MARIA, con identificación número 1047966153, por la suma 
de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14924 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22551 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPUZANO HERNANDEZ ANA MARIA, con identificación número 
1047966153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593575 del 24 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44347 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14925 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de OROZCO CIRO JHON WILLIAM, con identificación número 
1017221884, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14925 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22552 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO CIRO JHON WILLIAM, con identificación número 1017221884, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593566,7593571 del 24 de Diciembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44349 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14927 
del 23 de Julio de 2021 en contra de LONDOÑO PATIÑO JOSE ANDRES, con identificación 
número 1036656673, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14927 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22553 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO PATIÑO JOSE ANDRES, con identificación número 
1036656673, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26361 del 28 del Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44354 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14932 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de LONDOÑO DE ANGEL LIA MERCEDES, con identificación número 
32527081, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14932 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22554 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO DE ANGEL LIA MERCEDES, con identificación número 
32527081, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9045 del 10 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44356 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14934 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de GUERRERO AVILA YUSMELYS DEL CARMEN, con identificación 
número 1042973630, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14934 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22555 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRERO AVILA YUSMELYS DEL CARMEN, con identificación 
número 1042973630, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26349 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44357 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14935 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MERCA FRUVER EL COSECHERO S.A.S, con identificación número 
900436524, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14935 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22556 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MERCA FRUVER EL COSECHERO S.A.S, con identificación número 
900436524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10363 del 20 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44358 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14936 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de HURTADO CARDONA JULIANA, con identificación número 
32243038, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14936 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22557 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO CARDONA JULIANA, con identificación número 32243038, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26355 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44359 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14937 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de SOLERA MERCADO LINEY MARIA, con identificación número 
50918296, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14937 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22558 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOLERA MERCADO LINEY MARIA, con identificación número 
50918296, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26356 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44360 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14938 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de GARCIA LOPEZ ANA MARIA, con identificación número 32141583, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14938 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22559 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA LOPEZ ANA MARIA, con identificación número 32141583, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10362 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44361 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14939 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de AGUDELO RUIZ PATRICIA MILENA, con identificación número 
21556568, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14939 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22560 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO RUIZ PATRICIA MILENA, con identificación número 
21556568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26338 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44362 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14940 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de SIERRA ALZATE GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
98574608, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14940 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22561 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA ALZATE GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 
98574608, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26337 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44363 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14941 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CORREA HURTADO MARCELA MARIA, con identificación número 
43688581, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14941 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22562 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA HURTADO MARCELA MARIA, con identificación número 
43688581, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596463 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44365 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14943 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de INSTELECTRICAS S A, con identificación número 811046287, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14943 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22563 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INSTELECTRICAS S A, con identificación número 811046287, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10361 del 20 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44366 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14944 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MARTINEZ VELASQUEZ DARIO, con identificación número 537865, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14944 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22564 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ VELASQUEZ DARIO, con identificación número 537865, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26329 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44368 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14946 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ACEVEDO SERNA JORGE ALBERTO, con identificación número 
1022093795, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14946 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22565 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO SERNA JORGE ALBERTO, con identificación número 
1022093795, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26328 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44369 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14947 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de LONDOÑO BUSTAMANTE JUAN DIEGO, con identificación número 
1033341672, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14947 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22566 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO BUSTAMANTE JUAN DIEGO, con identificación número 
1033341672, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9869,9876 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44371 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14949 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de GONZALEZ SIERRA SERGIO ANDRES, con identificación número 
1036614026, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14949 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22567 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ SIERRA SERGIO ANDRES, con identificación número 
1036614026, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595241 del 08 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44372 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14950 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de RAMIREZ ARANGO JUAN CAMILO, con identificación número 
1039465338, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14950 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22568 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ ARANGO JUAN CAMILO, con identificación número 
1039465338, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26313 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44373 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14951 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ARANGO GAVIRIA MONICA DE LOS DOLORES, con identificación 
número 43526187, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14951 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22569 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO GAVIRIA MONICA DE LOS DOLORES, con identificación 
número 43526187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26314 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44374 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14952 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CALLE ECHAVARRIA AURA PATRICIA, con identificación número 
43608654, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14952 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22570 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE ECHAVARRIA AURA PATRICIA, con identificación número 
43608654, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26319 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44375 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14953 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MEJIA HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43518323, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14953 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22571 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA HERNANDEZ CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
43518323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25477,25630 del 25 de Febrero de 2019,26326 del 
28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44378 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14956 del 23 de Julio de 2021 en contra de DUQUE MARQUEZ ANDRES 
FELIPE, con identificación número 98665790, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14956 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22572 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE MARQUEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
98665790, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26300 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44382 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14960 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ARBOLEDA GARZON JORGE HUMBERTO, con identificación 
número 70561774, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14960 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22573 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBOLEDA GARZON JORGE HUMBERTO, con identificación número 
70561774, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25137 del 20 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44385 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14963 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de VELEZ GIL MARIA ELENA, con identificación número 32491966, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14963 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22574 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ GIL MARIA ELENA, con identificación número 32491966, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25347 del 25 de Febrero de 2019,25993,26289 del 
28 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44387 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 14965 del 23 de Julio de 2021 en contra de MARTINEZ ALZATE VICTOR RENE, 
con identificación número 4339263, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14965 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22575 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ ALZATE VICTOR RENE, con identificación número 4339263, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26287 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44388 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14966 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de BERMUDEZ LOPEZ JUAN DE DIOS, con identificación número 
3655371, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14966 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22576 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ LOPEZ JUAN DE DIOS, con identificación número 3655371, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26275 del 28 de Febrero de 2019,28081 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44391 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 14969 del 23 de Julio de 2021 en contra de MARSIGLIA RODRIGUEZ PAULA ANDREA, 
con identificación número 39284694, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14969 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22577 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARSIGLIA RODRIGUEZ PAULA ANDREA, con identificación número 
39284694, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26271 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44392 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14970 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de FRANCO CASTAÑEDA GONZALO IGNACIO, con identificación 
número 98523672, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14970 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22578 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO CASTAÑEDA GONZALO IGNACIO, con identificación número 
98523672, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9882 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44393 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14971 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de RAMIREZ LOPEZ JAIME ANDRES, con identificación número 
79776487, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14971 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22579 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LOPEZ JAIME ANDRES, con identificación número 79776487, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8918 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44395 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14973 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de GARCIA LONDOÑO GUILLERMO LEON, con identificación número 
71624710, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14973 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22580 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA LONDOÑO GUILLERMO LEON, con identificación número 
71624710, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26257 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44399 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14977 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de VILLEGAS SAAVEDRA JULIETH, con identificación número 
28070211, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14977 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22581 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS SAAVEDRA JULIETH, con identificación número 28070211, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8916 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44400 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14978 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de RUIZ RAMOS JORGE LUIS, con identificación número 6880030, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14978 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22582 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ RAMOS JORGE LUIS, con identificación número 6880030, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26249 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44403 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14981 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de SALDARRIAGA ESTRADA SARA MARIA, con identificación número 
42761968, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14981 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22583 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA ESTRADA SARA MARIA, con identificación número 
42761968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26247 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44404 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14982 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CASTAÑO ROJAS ALEJANDRO, con identificación número 
1040744947, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14982 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22584 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO ROJAS ALEJANDRO, con identificación número 
1040744947, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26147,26246 del 28 de febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44405 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14983 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CALDON PALACIO LAURA DANIELA, con identificación número 
1035859525, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14983 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22585 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALDON PALACIO LAURA DANIELA, con identificación número 
1035859525, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26241 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44407 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14985 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MEDINA MAZO EDGARDO ENRIQUE, con identificación número 
15370732, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14985 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22586 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA MAZO EDGARDO ENRIQUE, con identificación número 
15370732, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26240 del 28 de Febrero de 2019,27220 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44408 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 14986 del 23 de Julio de 2021 en contra de SALAS VILLALBA CARMEN ALICIA, con 
identificación número 22897165, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14986 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22587 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAS VILLALBA CARMEN ALICIA, con identificación número 
22897165, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26238 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44410 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14988 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de IZQUIERDO ORTEGA LOURDES ISABEL, con identificación número 
64557720, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14988 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22589 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IZQUIERDO ORTEGA LOURDES ISABEL, con identificación número 
64557720, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8768 del 01 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44411 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14989 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MARQUEZ EALO ENA MARIA, con identificación número 50993109, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14989 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22590 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARQUEZ EALO ENA MARIA, con identificación número 50993109, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8941 del 02 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44414 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14992 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ROMERO CORREA ARIEL, con identificación número 11226542, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14992 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22591 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO CORREA ARIEL, con identificación número 11226542, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26225 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44415 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14993 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de MIRANDA MEJIA ANA CRISTINA, con identificación número 
1039454585, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14993 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22592 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRANDA MEJIA ANA CRISTINA, con identificación número 
1039454585, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26223 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44418 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14996 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CANO BERRIO DIEGO LUIS, con identificación número 71797134, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14996 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22593 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO BERRIO DIEGO LUIS, con identificación número 71797134, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26222 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44419 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14997 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CASTAÑEDA BLANDON LUZ ENIT, con identificación número 
39389241, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14997 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22594 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA BLANDON LUZ ENIT, con identificación número 
39389241, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26215 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44420 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14998 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CASTAÑEDA RUIZ JOAQUIN PABLO, con identificación número 
71392206, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14998 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22595 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA RUIZ JOAQUIN PABLO, con identificación número 
71392206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8938 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44421 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 14999 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de DIAZ OQUENDO LUCY LEONOR, con identificación número 
30652785, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 14999 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22596 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ OQUENDO LUCY LEONOR, con identificación número 30652785, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26205 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44426 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15004 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de GOMEZ RUIZ NANCY MILENA, con identificación número 32150748, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15004 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22597 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RUIZ NANCY MILENA, con identificación número 32150748, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25048 del 27 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44427 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15005 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de PEREA GARCES FREDDY, con identificación número 1130677848, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15005 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22598 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREA GARCES FREDDY, con identificación número 1130677848, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26201 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44428 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15006 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ZAPATA MONCADA JHON FREDY, con identificación número 
98584371, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15006 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22599 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA MONCADA JHON FREDY, con identificación número 
98584371, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26203 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44429 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15007 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de RAMIREZ CORDOBA MARIA CAMILA, con identificación número 
1026159637, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15007 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22600 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CORDOBA MARIA CAMILA, con identificación número 
1026159637, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26198 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44430 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15008 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de ALVAREZ PARRA NUBIA ROCIO DEL SOCORRO, con identificación 
número 39166190, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15008 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22601 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ PARRA NUBIA ROCIO DEL SOCORRO, con identificación 
número 39166190, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26191 del 28 de Febrero de 2019,27840 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44433 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 15011 del 23 de Julio de 2021 en contra de SERNA GONZALEZ MARIA LUISA, con 
identificación número 43649437, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15011 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22602 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA GONZALEZ MARIA LUISA, con identificación número 43649437, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26184 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44436 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15014 del 23 de 
Julio de 2021 en contra de CASTAÑEDA VELASQUEZ JAVIER ARMANDO, con identificación 
número 1020402215, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15014 del 23 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22603 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA VELASQUEZ JAVIER ARMANDO, con identificación 
número 1020402215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9863 del 16 de Noviembre de 2018,28222 del 15 
de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44438 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 15096 del 27 de Julio de 2021 en contra de REYES ORTIZ FRANCISCO 
JAVIER, con identificación número 1143938428, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15096 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22604 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REYES ORTIZ FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
1143938428, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26138,26169 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44441 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15099 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de LONDOÑO ACEVEDO JUAN CAMILO, con identificación número 
1039597071, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15099 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22605 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO ACEVEDO JUAN CAMILO, con identificación número 
1039597071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8744 del 26 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44442 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15100 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GUISAO TABARES ILEANA, con identificación número 43730792, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15100 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22606 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUISAO TABARES ILEANA, con identificación número 43730792, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26165 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44443 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15101 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ESCOBAR BEDOYA ROCIO DE JESUS, con identificación número 
42797283, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15101 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22607 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR BEDOYA ROCIO DE JESUS, con identificación número 
42797283, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26162 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44444 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15102 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de LOPEZ GLADYS OMAIRA, con identificación número 32556006, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15102 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22608 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ GLADYS OMAIRA, con identificación número 32556006, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25046 del 24 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44445 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15103 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de MEJIA LARROTA CESAR, con identificación número 79965680, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15103 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22609 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA LARROTA CESAR, con identificación número 79965680, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26161 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44446 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15104 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de PEREIRA PARRA OSCAR ESTEBAN, con identificación número 
1001532127, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15104 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22610 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREIRA PARRA OSCAR ESTEBAN, con identificación número 
1001532127, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9848 del 14 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15111 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de CASTRO ARANGO MAYELI DIVANA, con identificación número 
1152214226, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15111 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22611 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO ARANGO MAYELI DIVANA, con identificación número 
1152214226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26125 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44457 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15115 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GOMEZ GARCES LUZ DARY, con identificación número 43535533, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15115 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22612 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GARCES LUZ DARY, con identificación número 43535533, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8735 del 25 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44458 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15116 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GUZMAN ERAZO JAVIER ORLANDO, con identificación número 
87511941, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15116 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22613 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN ERAZO JAVIER ORLANDO, con identificación número 
87511941, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8760 del 01 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44460 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15118 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de LOMBANA SUAREZ ISABEL, con identificación número 20793904, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15118 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22614 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOMBANA SUAREZ ISABEL, con identificación número 20793904, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25043 del 20 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44462 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15120 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ACOSTA PALACIO JEAN CARLOS, con identificación número 
92541610, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15120 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22615 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA PALACIO JEAN CARLOS, con identificación número 
92541610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8734 del 26 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44466 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15124 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de PIEDRAHITA RODRIGUEZ JUAN DAVID, con identificación número 
70420841, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15124 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22616 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA RODRIGUEZ JUAN DAVID, con identificación número 
70420841, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26109 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44468 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15126 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de BURGOS HECTOR DANILO, con identificación número 98584927, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15126 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22617 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BURGOS HECTOR DANILO, con identificación número 98584927, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26108 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44469 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15127 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de SANTA SANTA MARIA NUBIA, con identificación número 25136071, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15127 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22618 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTA SANTA MARIA NUBIA, con identificación número 25136071, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26097 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44474 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15132 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GOMEZ GOMEZ STEFFANIA, con identificación número 1143934473, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15132 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22619 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GOMEZ STEFFANIA, con identificación número 1143934473, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26094 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44475 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15133 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ARREDONDO HOLGUIN  JOHAN CAMILO, con identificación número 
1035437325, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15133 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22620 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARREDONDO HOLGUIN  JOHAN CAMILO, con identificación número 
1035437325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26090 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44476 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15134 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de NAVA ORTIZ DANIEL ALEJANDRO, con identificación número 
92428645, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15134 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22621 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVA ORTIZ DANIEL ALEJANDRO, con identificación número 
92428645, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9803 del 08 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44479 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15137 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de FRANCO TRUJILLO ELMER STIVEN, con identificación número 
1020472492, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15137 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22622 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO TRUJILLO ELMER STIVEN, con identificación número 
1020472492, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25992 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44480 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15138 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de TOBON PARRA MARIA TERESA, con identificación número 
1037593170, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15138 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22623 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOBON PARRA MARIA TERESA, con identificación número 
1037593170, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26068 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44481 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15139 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ALOMIA GOMEZ SARA NATHALIA, con identificación número 
1128439669, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15139 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22624 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALOMIA GOMEZ SARA NATHALIA, con identificación número 
1128439669, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26070 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44483 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15141 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de MONTAÑO ZAPATA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
8164512, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15141 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22625 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTAÑO ZAPATA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
8164512, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8475 del 19 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44484 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15142 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de MATEUS MARIA ROSA TULIA, con identificación número 41420550, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15142 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22626 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MATEUS MARIA ROSA TULIA, con identificación número 41420550, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26076 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44486 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15144 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de JARAMILLO ZULUAGA NUBIA DEL ROCIO, con identificación 
número 43085097, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15144 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22628 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO ZULUAGA NUBIA DEL ROCIO, con identificación número 
43085097, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25989 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44489 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15147 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GALEANO CANO YUDI ALEJANDRA, con identificación número 
1033655611, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15147 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22629 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALEANO CANO YUDI ALEJANDRA, con identificación número 
1033655611, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8724 deol 25 de Septiembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44491 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15149 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GIRALDO DE GARCIA BEATRIZ HELENA, con identificación número 
43068700, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15149 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22630 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO DE GARCIA BEATRIZ HELENA, con identificación número 
43068700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25985 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44492 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15150 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de VILLADA DIOSA DANIEL FERNANDO, con identificación número 
1036616531, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15150 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22631 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLADA DIOSA DANIEL FERNANDO, con identificación número 
1036616531, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25980 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44494 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15152 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de PEREZ  MOLINA ANGELA MARIA, con identificación número 
42774188, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15152 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22632 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ  MOLINA ANGELA MARIA, con identificación número 42774188, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25962 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44495 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15153 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de JIMENEZ LAVERDE JULIAN ANDREI, con identificación número 
1017158550, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15153 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22633 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ LAVERDE JULIAN ANDREI, con identificación número 
1017158550, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25967 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44496 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15154 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GOMEZ VILLEGAS SANTIAGO, con identificación número 
1017206078, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15154 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22634 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ VILLEGAS SANTIAGO, con identificación número 1017206078, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25972 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44499 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15157 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de HENAO RAMIREZ GLORIA CELENNY, con identificación número 
21618639, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15157 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22635 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO RAMIREZ GLORIA CELENNY, con identificación número 
21618639, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25958 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44500 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15158 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de TORO LOPEZ MARGARITA MARIA, con identificación número 
22104125, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15158 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22636 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO LOPEZ MARGARITA MARIA, con identificación número 
22104125, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25953 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44503 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15161 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de RODRIGUEZ CEBALLOS JOSE FERNANDO, con identificación 
número 71726151, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15161 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22637 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ CEBALLOS JOSE FERNANDO, con identificación número 
71726151, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9820 del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44505 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15163 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de GUTIERREZ GARZON DIEGO FERNANDO, con identificación número 
1030548953, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15163 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22638 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ GARZON DIEGO FERNANDO, con identificación número 
1030548953, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25873 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44507 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15165 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de SOTELO HERNAN DARIO, con identificación número 1041254834, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15165 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22639 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTELO HERNAN DARIO, con identificación número 1041254834, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25155 del 04 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44508 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15166 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO ARREDONDO ELKIN DARIO, con identificación número 
71393389, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15166 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22640 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ARREDONDO ELKIN DARIO, con identificación número 
71393389, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25850 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44511 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15169 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de PEREZ HOMEZ ANSELMO, con identificación número 14240392, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15169 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22641 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ HOMEZ ANSELMO, con identificación número 14240392, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9080 del 19 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44512 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15170 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de AGUDELO CORREA OSCAR DE JESUS, con identificación número 
9815108, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15170 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22642 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO CORREA OSCAR DE JESUS, con identificación número 
9815108, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25853 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44513 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15171 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de HERRERA BUILES MARIELA, con identificación número 43432919, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15171 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22643 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA BUILES MARIELA, con identificación número 43432919, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25848 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44517 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15175 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO ALVAREZ HERNANDO ANTONIO, con identificación 
número 71683326, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15175 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22644 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ALVAREZ HERNANDO ANTONIO, con identificación 
número 71683326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9031 del 12 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44518 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15176 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de PEREZ HOYOS NOHORIS GREGORIA, con identificación número 
64545933, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15176 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22645 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ HOYOS NOHORIS GREGORIA, con identificación número 
64545933, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9871 del 23 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44520 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15178 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ARANGUREN CHAPARRO YANETH, con identificación número 
46374758, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15178 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22646 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGUREN CHAPARRO YANETH, con identificación número 
46374758, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25125 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44522 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15180 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de JARAMILLO URIBE MARLENY DEL SOCORRO, con identificación 
número 43812031, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15180 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22647 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO URIBE MARLENY DEL SOCORRO, con identificación 
número 43812031, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25837 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44523 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15181 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de PATIÑO AVENDAÑO MARIA EUGENIA, con identificación número 
51837829, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15181 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22648 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO AVENDAÑO MARIA EUGENIA, con identificación número 
51837829, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25833,26696 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44524 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15182 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ARANGO RODAS WILDER, con identificación número 8473743, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15182 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22649 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO RODAS WILDER, con identificación número 8473743, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9881 del 27 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44526 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15184 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de CORREA POSADA GABRIEL JAIME, con identificación número 
15610835, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15184 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22650 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA POSADA GABRIEL JAIME, con identificación número 
15610835, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9029 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44527 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15185 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de CUELLAR TORO YURI ANDREA, con identificación número 
1083893263, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15185 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22651 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUELLAR TORO YURI ANDREA, con identificación número 
1083893263, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9028 del 11 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44531 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15189 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de ARBOLEDA MAZO MILTON CESAR, con identificación número 
71752088, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15189 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22652 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBOLEDA MAZO MILTON CESAR, con identificación número 
71752088, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25823 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44533 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15191 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de CADAVID PEREZ JUAN CARLOS, con identificación número 
3362129, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15191 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22653 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID PEREZ JUAN CARLOS, con identificación número 3362129, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8989 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44534 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15192 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de VERGARA ALVAREZ JOSE BARTOLO, con identificación número 
78697907, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15192 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22654 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERGARA ALVAREZ JOSE BARTOLO, con identificación número 
78697907, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25814 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44538 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15196 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de RESTREPO GONZALEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036668729, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15196 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22655 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GONZALEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036668729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25075 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44540 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15198 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de BENAVIDES RIOS OSCAR ELQUIN, con identificación número 
16218654, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15198 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22656 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENAVIDES RIOS OSCAR ELQUIN, con identificación número 
16218654, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25801 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44542 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15200 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de AYALA LARGO JOSE MIGUEL, con identificación número 
1060592741, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15200 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22657 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AYALA LARGO JOSE MIGUEL, con identificación número 1060592741, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8978 del 08 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44544 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15202 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de MUÑOZ LEONIDAS, con identificación número 98659311, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15202 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22658 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ LEONIDAS, con identificación número 98659311, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 8935 del 03 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44545 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15203 del 27 de 
Julio de 2021 en contra de SOTO POSADA NORBERTO JULIO, con identificación número 
78115454, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15203 del 27 de Julio de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22659 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOTO POSADA NORBERTO JULIO, con identificación número 
78115454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757012218,757012318,757012418 del 20 de Junio 
de 2018,15919,15919,15919 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44548 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15361 del 03 de Agosto de 2021 en contra 
de SUAREZ SERNA DIEGO A, con identificación número 1017211390, por la suma de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS ($5208200) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15361 del 03 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22660 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
($20788622), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ SERNA DIEGO A, con identificación número 1017211390, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 757838518 del 16 de Agosto de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44549 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15362 del 03 de 
Agosto de 2021 en contra de PEREZ CALLE SERGIO ANDRES, con identificación número 
1152712923, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15362 del 03 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22661 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ CALLE SERGIO ANDRES, con identificación número 
1152712923, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26547 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44550 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15456 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de PINEDA OCAMPO LUIS EDUARDO, con identificación número 
4829413, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15456 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22662 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINEDA OCAMPO LUIS EDUARDO, con identificación número 4829413, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26560 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44555 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15461 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ARBOLEDA CAICEDO FREDYS YOLANDA, con identificación 
número 69016063, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15461 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22663 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBOLEDA CAICEDO FREDYS YOLANDA, con identificación número 
69016063, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26561 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44556 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15462 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de CALLE RIOS JUAN GUILLERMO, con identificación número 
1128438015, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15462 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22664 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE RIOS JUAN GUILLERMO, con identificación número 
1128438015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26566 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44558 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15464 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ACEVEDO MADRID VICTOR ALFONSO, con identificación número 
71294491, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15464 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22665 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO MADRID VICTOR ALFONSO, con identificación número 
71294491, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758580818 del 16 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44560 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15466 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de HENAO OSPINA CAMILO, con identificación número 1036654809, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15466 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22666 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO OSPINA CAMILO, con identificación número 1036654809, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9512 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44562 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15468 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GARCIA VILLADA FREDY NELSON DE JESUS, con identificación 
número 71695867, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15468 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22667 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA VILLADA FREDY NELSON DE JESUS, con identificación 
número 71695867, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26582 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15471 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de OSORIO MARTINEZ ELIZABETH, con identificación número 
41889265, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15471 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22668 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO MARTINEZ ELIZABETH, con identificación número 41889265, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26584 del 28 de Febrero de 2019,28554 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44567 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 15473 del 6 de Agosto de 2021 en contra de GIRALDO GIRALDO FLOR MARIA, con 
identificación número 43642553, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15473 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22669 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO GIRALDO FLOR MARIA, con identificación número 43642553, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26587 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44569 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15475 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de OTALVARO OROZCO BALDOMERO, con identificación número 
2775232, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15475 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22670 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OTALVARO OROZCO BALDOMERO, con identificación número 
2775232, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9522 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44570 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15476 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de VILLALBA BOCANEGRA ADRIANA CRISTINA, con identificación 
número 51991273, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15476 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22671 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLALBA BOCANEGRA ADRIANA CRISTINA, con identificación 
número 51991273, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26588 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44571 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15477 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GARCIA SANCHEZ CRISTIAN FERNANDO, con identificación 
número 1152199773, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15477 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22672 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA SANCHEZ CRISTIAN FERNANDO, con identificación número 
1152199773, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26595 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44573 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15479 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GONZALEZ CASTAÑO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1036659405, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15479 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22673 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ CASTAÑO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1036659405, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758594318 del 17 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44574 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15480 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de OROZCO DUQUE MAURICIO, con identificación número 
1017154547, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15480 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22674 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO DUQUE MAURICIO, con identificación número 1017154547, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758594818 del 17 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44576 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15482 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GIRALDO VELEZ ANDERSON, con identificación número 
1128390822, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15482 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22675 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO VELEZ ANDERSON, con identificación número 1128390822, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9590 del 31 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44577 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15483 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ZABALA GONZALEZ JOHNY DEL CARMEN, con identificación 
número 25988487, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15483 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22676 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZABALA GONZALEZ JOHNY DEL CARMEN, con identificación número 
25988487, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26604 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44578 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15484 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ARISTIZABAL GUERRA DANIEL ANDRES, con identificación 
número 1037624231, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15484 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22677 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL GUERRA DANIEL ANDRES, con identificación número 
1037624231, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26605 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44579 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15485 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de LOPEZ VELASQUEZ YEISSON ALEJANDRO, con identificación 
número 1152200037, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15485 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22678 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ VELASQUEZ YEISSON ALEJANDRO, con identificación número 
1152200037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26607 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44581 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15487 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de BUSTAMANTE ANGEL SEBASTIAN, con identificación número 
1037571840, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15487 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22679 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE ANGEL SEBASTIAN, con identificación número 
1037571840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758607218 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44587 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15493 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de HERNANDEZ HERRERA LUIS ALBEIRO, con identificación número 
1148698082, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15493 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22681 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ HERRERA LUIS ALBEIRO, con identificación número 
1148698082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758607418 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44588 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15494 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ZAPATA GIRON CARLOS ARTURO, con identificación número 
12550506, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15494 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22682 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA GIRON CARLOS ARTURO, con identificación número 
12550506, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758607618,758607718 del 18 de Octubre de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44589 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15495 
del 6 de Agosto de 2021 en contra de JAIMED MEDINA JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1037663978, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15495 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22683 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JAIMED MEDINA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037663978, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758608018 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44591 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15497 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ROJAS VASCO JHON ESTEBAN, con identificación número 
1039457138, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO ML PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15497 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22684 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS VASCO JHON ESTEBAN, con identificación número 
1039457138, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758608318 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44593 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15499 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de POSADA USUGA WILDER ANTONIO, con identificación número 
1037620961, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15499 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22685 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSADA USUGA WILDER ANTONIO, con identificación número 
1037620961, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758608418 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44594 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15500 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de LONDOÑO PEREZ HEDI JOANA, con identificación número 
1036647702, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15500 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22686 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO PEREZ HEDI JOANA, con identificación número 
1036647702, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26619 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44595 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15501 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de SARMIENTO TORREJANO YELITZA, con identificación número 
56081013, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15501 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22687 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SARMIENTO TORREJANO YELITZA, con identificación número 
56081013, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9537 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44596 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15502 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de MATALLANA DE LOS RIOS JAIR, con identificación número 
8062935, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15502 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22688 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MATALLANA DE LOS RIOS JAIR, con identificación número 8062935, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9544 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44597 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15503 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de JIMENEZ ESPITIA MANUEL JOAQUIN, con identificación número 
78015650, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15503 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22689 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ ESPITIA MANUEL JOAQUIN, con identificación número 
78015650, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26634 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44601 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15507 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ESCOBAR ROJAS KATHERINE, con identificación número 
1022948980, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15507 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22690 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR ROJAS KATHERINE, con identificación número 1022948980, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26636 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44602 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15508 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de RUIZ RESTREPO ROBINSON EDISON, con identificación número 
98762244, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15508 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22691 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ RESTREPO ROBINSON EDISON, con identificación número 
98762244, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26639 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44604 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15510 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de COSSIO PARRA ROBINSON MANUEL, con identificación número 
98587012, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15510 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22692 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COSSIO PARRA ROBINSON MANUEL, con identificación número 
98587012, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758616618 del 19 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44606 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15512 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de PICO SIERRA ANGIE JULIANA, con identificación número 
1005037234, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15512 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22693 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PICO SIERRA ANGIE JULIANA, con identificación número 1005037234, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26650 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44608 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15514 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de RESTREPO RENTERIA JESUS URIEL, con identificación número 
3672892, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15514 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22694 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO RENTERIA JESUS URIEL, con identificación número 
3672892, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26652 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44609 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15515 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de PALACIO URIBE JOSE MIGUEL, con identificación número 
18493431, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15515 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22695 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO URIBE JOSE MIGUEL, con identificación número 18493431, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26654 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44610 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15516 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de AVENDAÑO MORENO GERMAN, con identificación número 
80103496, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15516 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22696 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AVENDAÑO MORENO GERMAN, con identificación número 80103496, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594877 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44611 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15517 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de TABARES JURADO YADY SOLANGE, con identificación número 
1128274951, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15517 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22697 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES JURADO YADY SOLANGE, con identificación número 
1128274951, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9558 del 26 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44612 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15518 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de PACHECO RAIGOSA MARIA YESENIA, con identificación número 
1128454362, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15518 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22698 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PACHECO RAIGOSA MARIA YESENIA, con identificación número 
1128454362, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758661618 del 22 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44614 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15520 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de MUÑOZ CORREA KEWIN ALEXIS, con identificación número 
1017226524, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15520 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22699 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ CORREA KEWIN ALEXIS, con identificación número 
1017226524, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758662218 del 22 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44616 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15522 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GALLO RESTREPO MATEO, con identificación número 
1039471168, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15522 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22700 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLO RESTREPO MATEO, con identificación número 1039471168, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758662718,758662818,758663018,758663118 del 
22 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44617 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 15523 del 6 de Agosto de 2021 en contra de GONZALEZ CARVAJAL JUAN 
CAMILO, con identificación número 1035423262, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15523 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22701 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ CARVAJAL JUAN CAMILO, con identificación número 
1035423262, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26677 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44620 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15526 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GARAVITO OSPINA LUZ ADRIANA, con identificación número 
43603055, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15526 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22702 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARAVITO OSPINA LUZ ADRIANA, con identificación número 
43603055, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594722 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44621 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15527 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de MUÑOZ ALVAREZ HEIDY CAROLINA, con identificación número 
44007343, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15527 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22703 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ ALVAREZ HEIDY CAROLINA, con identificación número 
44007343, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758664018 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44623 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15529 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de RAMIREZ MUÑOZ JHON FREDY, con identificación número 
71641496, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15529 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22704 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ MUÑOZ JHON FREDY, con identificación número 71641496, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758664618 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44624 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15530 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de MARTINEZ MUÑOZ SEBASTIAN, con identificación número 
8031390, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15530 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22705 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ MUÑOZ SEBASTIAN, con identificación número 8031390, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758664718 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44625 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15531 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ARBELAEZ ROJAS JOSE IGNACIO, con identificación número 
1040731984, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15531 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22706 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ ROJAS JOSE IGNACIO, con identificación número 
1040731984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26681 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44627 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15533 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de VELEZ VELEZ RUBEN DARIO, con identificación número 
71392813, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15533 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22707 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ VELEZ RUBEN DARIO, con identificación número 71392813, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758666218 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44630 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15536 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de CARDONA GALLEGO ELKIN ARLEY, con identificación número 
98580154, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15536 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22708 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA GALLEGO ELKIN ARLEY, con identificación número 
98580154, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758666618 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44631 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15537 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de CADAVID MARTINEZ JACOBO, con identificación número 
1146440195, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15537 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22709 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CADAVID MARTINEZ JACOBO, con identificación número 1146440195, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758667118 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44633 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15539 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de SALGADO CUELLAR JULIAN RICARDO, con identificación 
número 1128280552, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15539 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22710 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALGADO CUELLAR JULIAN RICARDO, con identificación número 
1128280552, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758667418 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44634 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15540 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de VELEZ ROMERO MARIO LEON, con identificación número 
1216716850, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15540 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22711 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ ROMERO MARIO LEON, con identificación número 1216716850, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759579119 del 14 de Enero de 2019,10328 del 12 
de Diciembre de 2018,14243 del 18 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44636 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15542 del 6 de Agosto de 2021 en contra de 
RESTREPO RODRIGUEZ HENRY DANIEL, con identificación número 1037643847, por la suma 
de NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($989558) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15542 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22712 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO RODRIGUEZ HENRY DANIEL, con identificación número 
1037643847, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 13821 del 09 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44637 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15543 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de MARIN VARELA MARTIN AUGUSTO, con identificación número 
1039456522, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15543 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22713 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN VARELA MARTIN AUGUSTO, con identificación número 
1039456522, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25127 del 08 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44638 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15544 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ALZATE HERNANDEZ RODRIGO, con identificación número 
98556702, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15544 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22714 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE HERNANDEZ RODRIGO, con identificación número 98556702, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758667918 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44639 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15545 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de PINEDA FRANCO ANDRES SANTIAGO, con identificación número 
1039453277, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15545 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22715 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINEDA FRANCO ANDRES SANTIAGO, con identificación número 
1039453277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758668318 del 23 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44640 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15546 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de ARANGO CARLOS MARIO, con identificación número 3570755, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15546 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22716 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO CARLOS MARIO, con identificación número 3570755, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26701 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44645 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15551 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de CORPORACION TIMONEL, con identificación número 8909847822, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15551 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22717 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORPORACION TIMONEL, con identificación número 8909847822, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9593 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44646 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15552 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de MORALES FLAVIO ALBERTO, con identificación número 
15920037, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15552 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22718 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES FLAVIO ALBERTO, con identificación número 15920037, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594181 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44650 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15556 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de HENAO PUERTA LUZ MARINA, con identificación número 
39209508, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15556 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22719 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO PUERTA LUZ MARINA, con identificación número 39209508, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26718 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44652 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 15558 del 6 de 
Agosto de 2021 en contra de GUZMAN HADECHINI FRANKLIN, con identificación número 
73579847, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 15558 del 6 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22720 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN HADECHINI FRANKLIN, con identificación número 73579847, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758718918 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44661 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18677 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de RUEDA MARTINEZ LUIS DAVID, con identificación número 
1097182698, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18677 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22721 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUEDA MARTINEZ LUIS DAVID, con identificación número 1097182698, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758719518 del 24 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44665 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18681 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de GUZMAN PINZON CINTHYA, con identificación número 43745646, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18681 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22722 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN PINZON CINTHYA, con identificación número 43745646, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10336 del 10 de Diciembre de 2018,25204 del 25 
de Febrero de 2019,27246 del 08 de Marzo de 2019,28225,28320,28342,28379 del 15 de Marzo 
de 2019,7593613 del 18 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44666 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18682 del 11 de Agosto de 2021 en contra 
de GAVIRIA HENAO GLORIA ELENA, con identificación número 43840380, por la suma de TRES 
MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($3124920) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18682 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22723 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de ONCE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($11837428), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA HENAO GLORIA ELENA, con identificación número 43840380, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25212 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44669 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18685 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de RAMOS TORRES MARIA VERENISE, con identificación número 
39273614, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18685 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22724 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMOS TORRES MARIA VERENISE, con identificación número 
39273614, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9610 del 01 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44670 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18686 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de CARDONA JARAMILLO MARLON ORLANDO, con identificación 
número 1036613452, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18686 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22725 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA JARAMILLO MARLON ORLANDO, con identificación 
número 1036613452, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758737718 del 25 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44674 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18690 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de HERRERA GOEZ JOSE ANTONIO, con identificación número 
1037639554, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18690 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22726 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA GOEZ JOSE ANTONIO, con identificación número 
1037639554, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25220 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44675 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18691 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de MEJIA SANCHEZ JUAN PABLO, con identificación número 
1037620565, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18691 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22727 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA SANCHEZ JUAN PABLO, con identificación número 1037620565, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25223 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44677 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18693 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de VASQUEZ GIRALDO VANESSA, con identificación número 
1037619148, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18693 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22728 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ GIRALDO VANESSA, con identificación número 1037619148, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9611,9612 del 01 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44678 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18694 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ZULUAGA DUQUE LUZ GABRIELA, con identificación número 
32432735, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18694 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22729 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA DUQUE LUZ GABRIELA, con identificación número 
32432735, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25229 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44679 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18695 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de VENTE BONILLA DAMASO, con identificación número 16497596, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18695 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22730 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VENTE BONILLA DAMASO, con identificación número 16497596, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25232 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44680 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18696 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ARIAS VALENCIA MARTHA LUZ, con identificación número 
43039687, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18696 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22731 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS VALENCIA MARTHA LUZ, con identificación número 43039687, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25236 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44682 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18698 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ARANGO RENDON MARIO, con identificación número 8225084, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18698 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22732 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO RENDON MARIO, con identificación número 8225084, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25238 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44683 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18699 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de LONDOÑO DURANGO ALEXIS, con identificación número 
1036632692, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18699 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22733 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO DURANGO ALEXIS, con identificación número 1036632692, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9605 del 31 de Octubre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44684 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18700 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ISAZA MONROY MILADIS CONSTANZA, con identificación número 
55223386, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18700 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22734 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ISAZA MONROY MILADIS CONSTANZA, con identificación número 
55223386, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9787 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44685 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18701 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de QUINTERO OQUENDO BLANCA NUBIA, con identificación número 
43600751, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18701 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22735 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO OQUENDO BLANCA NUBIA, con identificación número 
43600751, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25130 del 14 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44686 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18702 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de RAMIREZ LOPEZ OTONIEL ALEXANDER, con identificación 
número 71141737, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18702 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22736 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LOPEZ OTONIEL ALEXANDER, con identificación número 
71141737, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25245 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44688 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18704 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de CORTES MUÑETON MARYORY, con identificación número 
44003257, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18704 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22737 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORTES MUÑETON MARYORY, con identificación número 44003257, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25129 del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44689 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18705 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de NAVARRO ROMAN DAVID, con identificación número 595664, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18705 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22738 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVARRO ROMAN DAVID, con identificación número 595664, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27638 del 08 de Marzo de 2019,28822 del 18 de 
Marzo de 2019,7600194 del 26 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría 
de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44690 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18706 del 11 de Agosto de 2021 en contra 
de RESTREPO ESTRADA ALVARO ABEL, con identificación número 8284981, por la suma de 
UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18706 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22739 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ESTRADA ALVARO ABEL, con identificación número 
8284981, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758743918 del 26 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44691 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18707 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de GARCIA RODRIGUEZ CINDY MILENA, con identificación número 
1128427724, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18707 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22740 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA RODRIGUEZ CINDY MILENA, con identificación número 
1128427724, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758744718 del 26 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44694 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18710 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de MENDOZA MIRANDA RICARDO ALBERTO, con identificación 
número 1083081218, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18710 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22741 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDOZA MIRANDA RICARDO ALBERTO, con identificación número 
1083081218, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758745018 del 26 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44695 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18711 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de HOGUIN SALAZAR SANTIAGO, con identificación número 
1128455811, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18711 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22742 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOGUIN SALAZAR SANTIAGO, con identificación número 1128455811, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758745818 del 26 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44696 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18712 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ZABALA ESCOBAR JUAN CARLOS, con identificación número 
1128272928, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18712 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22743 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZABALA ESCOBAR JUAN CARLOS, con identificación número 
1128272928, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758746218,758746318 del 26 de Octubre de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44697 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18713 
del 11 de Agosto de 2021 en contra de ALZATE GONZALEZ YEISON ANDRES, con 
identificación número 8355900, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18713 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22744 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE GONZALEZ YEISON ANDRES, con identificación número 
8355900, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758746818 del 26 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44699 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18715 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ROMERO JAVEL EMANUEL, con identificación número 550048237, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18715 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22745 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO JAVEL EMANUEL, con identificación número 550048237, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9790 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44700 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18716 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de VALENCIA CARDONA DANIEL, con identificación número 
1035876236, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18716 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22746 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA CARDONA DANIEL, con identificación número 1035876236, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9613 del 01 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44703 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18719 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de COLORADO MESA MARIA EUGENIA, con identificación número 
43161206, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18719 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22747 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COLORADO MESA MARIA EUGENIA, con identificación número 
43161206, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9791 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44704 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18720 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de VELASQUEZ BARRERA CARLOS JAVIER, con identificación 
número 98641529, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18720 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22748 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ BARRERA CARLOS JAVIER, con identificación número 
98641529, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25263 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44705 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18721 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de NIÑO SILVA VICTOR GIOVANNI, con identificación número 
1014197049, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18721 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22749 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NIÑO SILVA VICTOR GIOVANNI, con identificación número 1014197049, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758662318 del 22 de Octubre de 2018,758776418 
del 29 de Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44712 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 18728 del 11 de Agosto de 2021 en contra de CASTAÑO GARZON OMAR 
FERNANDO, con identificación número 71774192, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18728 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22750 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO GARZON OMAR FERNANDO, con identificación número 
71774192, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758776918,758777018 del 29 de Octubre de 2018 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44713 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18729 
del 11 de Agosto de 2021 en contra de LONDOÑO GARCIA YOBENCY, con identificación 
número 1037575617, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18729 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22751 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO GARCIA YOBENCY, con identificación número 1037575617, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758777818 del 29 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44718 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18734 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de GARCIA DUQUE JORGE ALBERTO, con identificación número 
70166730, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18734 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22752 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA DUQUE JORGE ALBERTO, con identificación número 
70166730, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25285 del 25 de Febrero de 2019,27202 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44719 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 18735 del 11 de Agosto de 2021 en contra de GUERRA BALLESTA ORLANDO RAFAEL, 
con identificación número 12547051, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18735 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22753 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRA BALLESTA ORLANDO RAFAEL, con identificación número 
12547051, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25290 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44722 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18738 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de CARDONA PATIÑO CARLOS ARTURO, con identificación número 
6030537, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18738 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22754 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA PATIÑO CARLOS ARTURO, con identificación número 
6030537, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9815 del 08 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44725 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18741 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de OCHOA MERCADO KELLIS JOHANA, con identificación número 
33357201, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18741 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22755 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA MERCADO KELLIS JOHANA, con identificación número 
33357201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
758792018,758792118,758792218,758792318,758792418,758792518,758792618 del 30 de 
Octubre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44726 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 18742 del 11 de Agosto de 2021 en contra de ESPINAL ARISTIZABAL JUAN 
CAMILO, con identificación número 71361202, por la suma de CUATRO MILLONES TREINTA Y 
SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($4036355) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18742 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22756 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINCE 
MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($15919968), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINAL ARISTIZABAL JUAN CAMILO, con identificación número 
71361202, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758792918 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44728 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18744 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ZULETA ROLDAN LUIS HERNAN, con identificación número 
71291284, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18744 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22757 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULETA ROLDAN LUIS HERNAN, con identificación número 71291284, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758793118 del 30 de Octubre de 2018,759462519 
del 01 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44729 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 18745 del 11 de Agosto de 2021 en contra de SERNA VARGAS RODRIGO DE 
JESUS, con identificación número 70075900, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18745 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22758 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA VARGAS RODRIGO DE JESUS, con identificación número 
70075900, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758793718 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44731 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18747 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de PINEDA CALVO SANDRA MARCELA, con identificación número 
1017149383, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18747 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22759 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINEDA CALVO SANDRA MARCELA, con identificación número 
1017149383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758794318 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44733 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18749 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de MURILLO OSSA ALEJANDRO, con identificación número 9976611, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18749 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22760 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO OSSA ALEJANDRO, con identificación número 9976611, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758794418 del 30 de Octubre de 2018,743 del 16  
de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44734 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 18750 del 11 de Agosto de 2021 en contra de VASCO FABER ALBEIRO, con 
identificación número 98665548, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18750 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22761 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASCO FABER ALBEIRO, con identificación número 98665548, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25312 del 25 de Febrero de 2019,28361 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44735 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 18751 del 11 de Agosto de 2021 en contra de LOPEZ BUITRAGO PAULA ANDREA, con 
identificación número 1128418965, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18751 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22762 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ BUITRAGO PAULA ANDREA, con identificación número 
1128418965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25313 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44736 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18752 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de DEOSSA DAÑAS PEDRO MARIA, con identificación número 
98461074, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18752 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22763 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DEOSSA DAÑAS PEDRO MARIA, con identificación número 98461074, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25344 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44739 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18755 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de GONZALEZ OROZCO JUAN GUILLERMO, con identificación 
número 1037577698, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18755 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22764 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ OROZCO JUAN GUILLERMO, con identificación número 
1037577698, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758795118 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44741 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18757 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de PATERMINA HOLGUIN DARLYS FARLEY, con identificación 
número 1017147662, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18757 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22765 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATERMINA HOLGUIN DARLYS FARLEY, con identificación número 
1017147662, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758795318 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44742 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18758 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de HERNANDEZ LOPEZ GONZALO, con identificación número 
70110297, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18758 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22766 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ LOPEZ GONZALO, con identificación número 70110297, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758795618 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44744 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18760 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de OCHOA MONTES ELIANA EUCARIS, con identificación número 
43204110, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18760 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22767 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA MONTES ELIANA EUCARIS, con identificación número 
43204110, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758795818 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44745 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18761 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ALZATE MONTOYA JULIAN, con identificación número 
1039460784, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18761 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22768 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE MONTOYA JULIAN, con identificación número 1039460784, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25330 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44750 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18766 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de CALDERON ORTEGA EDWIN BIYANETH, con identificación 
número 71172857, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18766 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22769 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALDERON ORTEGA EDWIN BIYANETH, con identificación número 
71172857, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758796218 del 30 de Octubre de 
2018,759708419,759708519 del 28 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44753 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18769 del 11 de Agosto de 2021 en contra 
de CASTAÑO CAÑAVERAL OSCAR DARIO, con identificación número 8357634, por la suma de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS ($1249968) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18769 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22770 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($3081284), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO CAÑAVERAL OSCAR DARIO, con identificación número 
8357634, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758796318 del 30 de Octubre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44754 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18770 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de MONTOYA GARCIA RODRIGO ALONSO, con identificación 
número 1033339089, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18770 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22771 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GARCIA RODRIGO ALONSO, con identificación número 
1033339089, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9838 del 13 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44760 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18776 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de LOPEZ PEREZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 
71623775, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18776 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22772 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ PEREZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 
71623775, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25359 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44762 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18778 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de GARRIDO COVALEDA YOLANDA SUSANA, con identificación 
número 1077481401, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18778 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22774 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARRIDO COVALEDA YOLANDA SUSANA, con identificación número 
1077481401, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25360 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44763 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18779 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de BEDOYA GALEANO MARIA YASMIN, con identificación número 
1214730437, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18779 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22775 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA GALEANO MARIA YASMIN, con identificación número 
1214730437, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25363 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44764 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18780 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de LEZCANO DURANGO MARIA TERESA, con identificación número 
21500739, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18780 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22776 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LEZCANO DURANGO MARIA TERESA, con identificación número 
21500739, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25368 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44766 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18782 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de DURAN SANCHEZ ELVIA ROSA, con identificación número 
27726749, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18782 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22777 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURAN SANCHEZ ELVIA ROSA, con identificación número 27726749, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9856 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44767 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18783 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de CORTES MESA CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
30326804, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18783 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22778 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORTES MESA CLAUDIA PATRICIA, con identificación número 
30326804, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25378 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44768 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18784 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de INVERSIONES ELIM YISRAEL SAS, con identificación número 
900540107, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18784 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22779 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVERSIONES ELIM YISRAEL SAS, con identificación número 
900540107, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758831118 del 01 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44771 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18787 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de VALENCIA CEBALLOS JUAN JOSE, con identificación número 
3474418, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18787 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22780 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA CEBALLOS JUAN JOSE, con identificación número 
3474418, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758831818 del 01 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44772 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 18788 del 11 de 
Agosto de 2021 en contra de ALVAREZ ROMERO RICHAR, con identificación número 
1128422273, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 18788 del 11 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22781 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ ROMERO RICHAR, con identificación número 1128422273, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25398 del 25 de Febrero de 2019,26773,28216 del 
08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44773 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 19306 del 13 de Agosto de 2021 en contra de SANCHEZ OSPINA LINA  
MARCELA, con identificación número 1026130934, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19306 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22782 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ OSPINA LINA  MARCELA, con identificación número 
1026130934, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25403 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44774 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19307 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de COLORADO GIRALDO ELIZABETH, con identificación número 
43688988, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19307 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22783 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COLORADO GIRALDO ELIZABETH, con identificación número 
43688988, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25407 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44777 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19310 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de ALVAREZ GUZMAN RICARDO JOSE, con identificación número 
1066722446, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19310 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22784 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ GUZMAN RICARDO JOSE, con identificación número 
1066722446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759589419 del 15 de Enero de 2019,25138 del 21 
de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44778 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 19311 del 13 de Agosto de 2021 en contra de CIRO GARCIA JAIRO STIVEN, 
con identificación número 1037610997, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19311 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22785 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIRO GARCIA JAIRO STIVEN, con identificación número 1037610997, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25412 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44779 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19312 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de PAVOLINI BOSCH MARIA ISABEL, con identificación número 
52316511, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19312 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22786 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PAVOLINI BOSCH MARIA ISABEL, con identificación número 52316511, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758848318 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44781 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19314 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de FRANCO HERNANDEZ RAMIRO, con identificación número 
1128283005, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19314 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22787 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO HERNANDEZ RAMIRO, con identificación número 
1128283005, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758848518 del 02 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44783 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19316 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de VALENCIA PULGARIN JULIANA, con identificación número 
1020427840, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19316 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22789 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA PULGARIN JULIANA, con identificación número 
1020427840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25420 del 25 de Febrero de 2019,27379 del 08 de 
Marzo de 2019,28308 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44786 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19319 del 13 de Agosto de 2021 en contra 
de PIEDRAHITA COLORADO DARWIN LEANDRO, con identificación número 1026151053, por 
la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19319 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22790 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA COLORADO DARWIN LEANDRO, con identificación 
número 1026151053, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25432 del 25 de Febrero de 2019,,7595255 del 08 
de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44787 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 19320 del 13 de Agosto de 2021 en contra de LOPEZ SANCHEZ DIEGO 
ALFONSO, con identificación número 1010191155, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19320 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22791 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ SANCHEZ DIEGO ALFONSO, con identificación número 
1010191155, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25434 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44788 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19321 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de MEJIA TOBON MANUELA, con identificación número 1039468974, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19321 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22792 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA TOBON MANUELA, con identificación número 1039468974, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9887 del 14 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44789 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19322 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de AGUIRRE RODRIGUEZ ALIX MARIA, con identificación número 
42758777, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19322 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22793 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE RODRIGUEZ ALIX MARIA, con identificación número 
42758777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25443 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44793 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19326 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CASTIBLANCO ALONSO OSCAR FABIAN, con identificación 
número 80140017, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19326 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22794 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTIBLANCO ALONSO OSCAR FABIAN, con identificación número 
80140017, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758865918 del 06 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44795 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19328 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de RENGIFO YEPES JUAN BIANEY, con identificación número 
1128461153, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19328 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22795 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENGIFO YEPES JUAN BIANEY, con identificación número 
1128461153, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758866418 del 06 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44796 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19329 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de LUJAN JARAMILLO LEANDRO, con identificación número 
1042769998, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19329 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22796 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUJAN JARAMILLO LEANDRO, con identificación número 1042769998, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25453 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44800 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19333 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de RAMIREZ CAÑAS JUAN CARLOS, con identificación número 
79338017, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19333 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22797 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CAÑAS JUAN CARLOS, con identificación número 79338017, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25457 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44801 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19334 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de RAPIDO TRASPORTES LA VALERIA RAPIDO TRASPORTES LA 
VALERIA, con identificación número 890904997, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19334 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22798 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAPIDO TRASPORTES LA VALERIA RAPIDO TRASPORTES LA 
VALERIA, con identificación número 890904997, tal como se dispuso en la resolución por medio 
de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25463 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44803 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19336 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de VELASQUEZ MORALES JEFFERSON, con identificación número 
1033340843, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19336 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22799 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ MORALES JEFFERSON, con identificación número 
1033340843, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9895 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44804 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19337 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de USECHE VERGARA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1047483515, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19337 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22800 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USECHE VERGARA JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1047483515, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25469 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44806 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19339 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CARVAJAL GOMEZ MAYI LANDI, con identificación número 
1038808497, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19339 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22801 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL GOMEZ MAYI LANDI, con identificación número 
1038808497, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25139 del 21 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44807 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19340 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CORRALES RAMIREZ WILSON ALEXANDER, con identificación 
número 1026147185, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19340 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22802 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORRALES RAMIREZ WILSON ALEXANDER, con identificación 
número 1026147185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25140 del 21 de Noviembre de 2018,25168 del 06 
de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44808 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 19341 del 13 de Agosto de 2021 en contra de MONROY LOAIZA JULIAN 
DAVID, con identificación número 1094918169, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19341 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22803 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONROY LOAIZA JULIAN DAVID, con identificación número 
1094918169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25472 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44809 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19342 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de HINCAPIE ZABALA HUGO ALBERTO, con identificación número 
70519404, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19342 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22804 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE ZABALA HUGO ALBERTO, con identificación número 
70519404, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758878018 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44811 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19344 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de FRANCO CARVAJAL GUSTAVO ALCIDES, con identificación 
número 70099540, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19344 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22805 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO CARVAJAL GUSTAVO ALCIDES, con identificación número 
70099540, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758878918 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44814 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19347 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de AGUDELO MUÑOZ MARTIN DANIEL, con identificación número 
70564752, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19347 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22806 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO MUÑOZ MARTIN DANIEL, con identificación número 
70564752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25485 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44817 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19350 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CALLE HERNANDEZ DAVID, con identificación número 
1036620817, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19350 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22808 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE HERNANDEZ DAVID, con identificación número 1036620817, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758879618 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44819 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19352 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de OSORIO JUAN PABLO, con identificación número 1128281277, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19352 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22809 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO JUAN PABLO, con identificación número 1128281277, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758879718 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44820 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19353 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de BORDA DIAZ CARLOS DIAZ, con identificación número 79154706, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19353 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22810 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BORDA DIAZ CARLOS DIAZ, con identificación número 79154706, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9904 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44821 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19354 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de SOLORZANO ALVIS NORALBA, con identificación número 
24573012, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19354 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22811 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOLORZANO ALVIS NORALBA, con identificación número 24573012, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25494 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44822 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19355 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de PALACIO RICO MARIA FANTINA, con identificación número 
21976508, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19355 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22812 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO RICO MARIA FANTINA, con identificación número 21976508, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25496 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44823 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19356 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de SUCERQUIA ALVAREZ YANETH, con identificación número 
32118400, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19356 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22813 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUCERQUIA ALVAREZ YANETH, con identificación número 32118400, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25173 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44825 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19358 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de FERNANDEZ ZUÑIGA LUIS ALFREDO, con identificación número 
71789468, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19358 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22814 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ ZUÑIGA LUIS ALFREDO, con identificación número 
71789468, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25508 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44828 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19361 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CASTAÑO AGUDELO BERTHA CELINA, con identificación número 
21822974, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19361 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22815 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO AGUDELO BERTHA CELINA, con identificación número 
21822974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25511 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44829 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19362 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de BELTRAN ORTIZ ADOLFO, con identificación número 71976026, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19362 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22816 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BELTRAN ORTIZ ADOLFO, con identificación número 71976026, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25512 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44831 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19364 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CARDONA RIVERA RAUL, con identificación número 71729349, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19364 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22817 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA RIVERA RAUL, con identificación número 71729349, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25516 del 25 de Febrero de 2019,26632 del 28 de 
Febrero de 2019,28451,28523,28572,28627,28682 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44834 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19367 del 13 de Agosto 
de 2021 en contra de CARRILLO RENDON YESSICA MARCELA, con identificación número 
1152219942, por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS ($2734305) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19367 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22818 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($10275924), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARRILLO RENDON YESSICA MARCELA, con identificación número 
1152219942, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25507,25519 del 25 de Febrero de 
2019,26699,26707 del 28 de Febrero de 2019,26838,27838 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44835 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19368 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de OSORIO FRANCO FRANCISCO EMILIO, con identificación número 
16613215, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19368 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22819 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO FRANCO FRANCISCO EMILIO, con identificación número 
16613215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25520 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44836 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19369 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de CUBILLOS ARBOLEDA JAVIER DE JESUS, con identificación 
número 71182920, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19369 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22820 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUBILLOS ARBOLEDA JAVIER DE JESUS, con identificación número 
71182920, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25521 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44837 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19370 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de RIASCOS ALOMIA ALIZ VIVIANA, con identificación número 
1128389346, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19370 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22821 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIASCOS ALOMIA ALIZ VIVIANA, con identificación número 
1128389346, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758892618 del 08 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44839 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19372 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de GARCIA ZAPATA JOHNNY ALEJANDRO, con identificación 
número 1026131174, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19372 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22822 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA ZAPATA JOHNNY ALEJANDRO, con identificación número 
1026131174, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758893018 del 08 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44842 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19375 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de RUA ARANGO DAVID ESTEBAN, con identificación número 
1037592721, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19375 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22823 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUA ARANGO DAVID ESTEBAN, con identificación número 
1037592721, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25542 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44847 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19380 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de PEREZ OROZCO FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
70069936, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19380 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22825 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ OROZCO FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
70069936, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9862,9890 del 15 de Noviembre de 2018,9945 del 
20 de Noviembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44850 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 19383 del 13 de Agosto de 2021 en contra de JARAMILLO CRUZ JUAN 
MANUEL, con identificación número 10004606, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19383 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22826 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO CRUZ JUAN MANUEL, con identificación número 
10004606, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25551 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44851 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19384 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de AGUIRRE RESTREPO ADRIANA MARIA, con identificación número 
43508555, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19384 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22827 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE RESTREPO ADRIANA MARIA, con identificación número 
43508555, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758900918 del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44852 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19385 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de VAQUEZ YEPEZ ALBEIRO, con identificación número 11790934, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19385 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22828 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VAQUEZ YEPEZ ALBEIRO, con identificación número 11790934, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758901118 del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44853 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19386 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de DELGADO ZUÑIGA BRAYAN ALVEIRO, con identificación número 
1110509725, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19386 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22829 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO ZUÑIGA BRAYAN ALVEIRO, con identificación número 
1110509725, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758901618 del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44854 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19387 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de MORA JARAMILLO FRANCISCO JAVIER, con identificación 
número 8431458, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19387 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22830 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORA JARAMILLO FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
8431458, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758901718 del 09 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44855 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19388 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de MONSALVE OSORIO ALVARO ALBERTO, con identificación 
número 71674505, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19388 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22831 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE OSORIO ALVARO ALBERTO, con identificación número 
71674505, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758903018 del 09 de Noviembre de 
2018,759406018 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44858 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19391 del 13 de Agosto de 2021 en contra 
de CANO RIVERA DANIEL FELIPE, con identificación número 1035129110, por la suma de 
QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19391 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22832 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO RIVERA DANIEL FELIPE, con identificación número 1035129110, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25554 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44860 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19393 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de VALENCIA DIAZ NATALIA, con identificación número 43877202, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19393 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22834 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA DIAZ NATALIA, con identificación número 43877202, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25561 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44861 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19394 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de MANCO PINO MIGUEL  ANGEL, con identificación número 
1036654409, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19394 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22835 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MANCO PINO MIGUEL  ANGEL, con identificación número 1036654409, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9933 del 15 de Noviembre de 2018,9948 del 20 
de Noviembre de 2018,7596311 del 22 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44862 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19395 del 13 de Agosto de 2021 en contra 
de PALACIOS PALACIOS LEIDY JOHANA, con identificación número 1077460937, por la suma 
de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19395 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22836 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIOS PALACIOS LEIDY JOHANA, con identificación número 
1077460937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25191 del 18 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44863 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19396 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de GONZALEZ GARCIA HECTOR ANDRES, con identificación número 
94460325, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19396 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22837 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ GARCIA HECTOR ANDRES, con identificación número 
94460325, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25565 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44864 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19397 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de ALVAREZ SUAZA KELY MARCELA, con identificación número 
43261586, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19397 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22838 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ SUAZA KELY MARCELA, con identificación número 
43261586, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25566 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44865 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19398 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de HOYOS SALDARRIAGA LUZ ELENA, con identificación número 
21619386, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19398 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22839 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS SALDARRIAGA LUZ ELENA, con identificación número 
21619386, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25568 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44866 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19399 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de AGUIRRE SOLANO MARGARITA, con identificación número 
32206623, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19399 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22840 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE SOLANO MARGARITA, con identificación número 32206623, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25578 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44870 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19403 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de ZAPATA ZAPATA OSCAR MARIO, con identificación número 
1042709055, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19403 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22841 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ZAPATA OSCAR MARIO, con identificación número 
1042709055, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758924518 del 13 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44873 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19406 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de OSORIO SUAREZ JULIANA ANDREA, con identificación número 
1036630148, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19406 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22842 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO SUAREZ JULIANA ANDREA, con identificación número 
1036630148, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758924818 del 13 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44874 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19407 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de MONTOYA RAVE FABER ALEXIS, con identificación número 
1037600047, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19407 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22843 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA RAVE FABER ALEXIS, con identificación número 
1037600047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758925018 del 13 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44876 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19409 del 13 de 
Agosto de 2021 en contra de RODRIGUEZ JUAN JOSE, con identificación número 7374540, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19409 del 13 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22845 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ JUAN JOSE, con identificación número 7374540, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758925418 del 13 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44878 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19464 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de LONDOÑO LONDOÑO HERNANDO, con identificación número 
8279146, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19464 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22846 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO LONDOÑO HERNANDO, con identificación número 8279146, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9954 del 21 de Noviembre de 2018,25478,25499 
del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44880 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 19466 del 17 de Agosto de 2021 en contra de FEO MAYOR ALIX LORENA, 
con identificación número 38175182, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19466 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22847 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FEO MAYOR ALIX LORENA, con identificación número 38175182, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25602 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44882 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19468 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de SILVA BETANCOURT NICOLAS, con identificación número 
1037668428, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19468 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22849 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SILVA BETANCOURT NICOLAS, con identificación número 1037668428, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9957 del 22 de Noviembre de 2018,10053 del 29 
de Noviembre de 2018,25440 del 25 de Febrero de 2019,7598773 del 14 de Febrero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44883 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19469 
del 17 de Agosto de 2021 en contra de CARVAJAL OQUENDO ALBA RUBY, con identificación 
número 42989622, por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA ($1562460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19469 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22850 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL OQUENDO ALBA RUBY, con identificación número 
42989622, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9958 del 21 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44884 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19470 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de MORENO MORENO SANTIAGO, con identificación número 
1046914878, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19470 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22851 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO MORENO SANTIAGO, con identificación número 1046914878, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25611 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44886 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19472 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de LOPEZ DE LEON LIZBETH LINEY, con identificación número 
1083456965, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19472 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22852 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ DE LEON LIZBETH LINEY, con identificación número 
1083456965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758938118 del 14 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44887 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19473 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de ARANGO ROJAS YESSENIA, con identificación número 43919602, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19473 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22853 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO ROJAS YESSENIA, con identificación número 43919602, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758938318 del 14 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44888 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19474 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de GIRALDO RUIZ JHON FREDY, con identificación número 71784979, 
por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($208328) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19474 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22854 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO RUIZ JHON FREDY, con identificación número 71784979, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25613 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44891 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19477 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de LOPEZ RODRIGUEZ SHARON VANESSA, con identificación 
número 1039698416, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19477 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22855 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ RODRIGUEZ SHARON VANESSA, con identificación número 
1039698416, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25615 del 25 de Febrero de 2019,28839 del 18 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44892 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 19478 del 17 de Agosto de 2021 en contra de PANTOJA FLOREZ EDUARDO ENRIQUE, 
con identificación número 1067917039, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19478 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22856 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PANTOJA FLOREZ EDUARDO ENRIQUE, con identificación número 
1067917039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25617 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44893 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19479 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de VALENCIA ZULETA LUIS GILDARDO, con identificación número 
71294071, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19479 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22857 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA ZULETA LUIS GILDARDO, con identificación número 
71294071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25635 del 25 de Febrero de 2019,27851 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44896 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 19482 del 17 de Agosto de 2021 en contra de TABARES LOAIZA DORA LILIANA, con 
identificación número 1017156924, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19482 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22858 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES LOAIZA DORA LILIANA, con identificación número 
1017156924, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25636 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44897 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19483 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de RAMIREZ GARCIA HERNAN, con identificación número 93082423, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19483 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22859 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ GARCIA HERNAN, con identificación número 93082423, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758949818 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44901 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19487 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de RICO GOEZ FERNEY ALEJANDRO, con identificación número 
71294517, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19487 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22860 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICO GOEZ FERNEY ALEJANDRO, con identificación número 
71294517, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758950218 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44902 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19488 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de RODRIGUEZ PINEDA CATHERINE ANDREA, con identificación 
número 1152444061, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19488 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22861 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PINEDA CATHERINE ANDREA, con identificación número 
1152444061, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758950318 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44903 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19489 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de AGUDELO GUTIERREZ RUBEN DARIO, con identificación número 
78711024, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19489 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22862 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO GUTIERREZ RUBEN DARIO, con identificación número 
78711024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25642 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44906 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19492 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de GONZALEZ MARTINEZ GERMAN JOSE, con identificación número 
78022567, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19492 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22864 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ MARTINEZ GERMAN JOSE, con identificación número 
78022567, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9979 del 21 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44907 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19493 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de TABORDA VILLA JUAN DIEGO, con identificación número 
1128264931, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19493 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22865 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABORDA VILLA JUAN DIEGO, con identificación número 1128264931, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25150 del 27 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44908 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19494 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de LONDOÑO VELEZ NORBERTO DE JESUS, con identificación 
número 98620749, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19494 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22866 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO VELEZ NORBERTO DE JESUS, con identificación número 
98620749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758952318 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44910 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19496 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de GIRALDO GOMEZ HERNAN, con identificación número 7287140, 
por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19496 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22867 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO GOMEZ HERNAN, con identificación número 7287140, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758952618 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44911 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19497 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de VARGAS MONTOYA JORGE HERNAN, con identificación número 
71700700, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19497 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22868 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS MONTOYA JORGE HERNAN, con identificación número 
71700700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25652 del 25 de Febrero de 2019,27534 del 08 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44913 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 19499 del 17 de Agosto de 2021 en contra de RESTREPO HERNANDEZ MONICA 
PATRICIA, con identificación número 1110499942, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19499 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22869 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO HERNANDEZ MONICA PATRICIA, con identificación 
número 1110499942, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25658 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44915 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19501 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de SEPULVEDA GONZALEZ JUAN DAVID, con identificación número 
1007104629, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19501 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22870 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA GONZALEZ JUAN DAVID, con identificación número 
1007104629, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 9985,10032 del 23 de Noviembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 44916 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19502 
del 17 de Agosto de 2021 en contra de OVIEDO PINTO FLORALBA, con identificación número 
40621023, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19502 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22871 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OVIEDO PINTO FLORALBA, con identificación número 40621023, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758953118 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44917 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19503 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de QUINTERO GOMEZ NEFTALI, con identificación número 70095193, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19503 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22872 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO GOMEZ NEFTALI, con identificación número 70095193, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758953618 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44919 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19505 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de ARISTIZABAL MORENO DUVAN STIVEN, con identificación 
número 1128435860, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19505 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22873 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL MORENO DUVAN STIVEN, con identificación número 
1128435860, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758953718 del 15 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44920 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19506 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de URREGO JARAMILLO ALVARO DE JESUS, con identificación 
número 3366769, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19506 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22874 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO JARAMILLO ALVARO DE JESUS, con identificación número 
3366769, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26164 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44921 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19507 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS GOMEZ 
CARDONA FRANCISCO JAVIER, con identificación número 6278444, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19507 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22875 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS GOMEZ 
CARDONA FRANCISCO JAVIER, con identificación número 6278444, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26629 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44923 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19509 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS AGUIRRE 
ESCOBAR JOSE ELQUIN, con identificación número 18461063, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19509 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22876 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS AGUIRRE 
ESCOBAR JOSE ELQUIN, con identificación número 18461063, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758879918 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44924 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19510 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
GONZALEZ VARGAS JOSE ALBEIRO, con identificación número 70568115, por la suma de 
CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19510 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22877 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS GONZALEZ 
VARGAS JOSE ALBEIRO, con identificación número 70568115, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25627 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44925 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 19511 del 17 de 
Agosto de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS ROMERO 
ARENA ENANIAS, con identificación número 12001505, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 19511 del 17 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22878 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS ROMERO 
ARENA ENANIAS, con identificación número 12001505, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26735 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44928 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20014 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de BOTERO CUARTAS SANDRA LIZETH, con identificación número 
1036633270, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20014 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22879 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO CUARTAS SANDRA LIZETH, con identificación número 
1036633270, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26736 del 08 de Marzo de 2019,28425 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 44929 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20015 del 30 de Agosto de 2021 en contra de FRANCO VELASQUEZ JULIO CESAR, con 
identificación número 98623211, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20015 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22880 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO VELASQUEZ JULIO CESAR, con identificación número 
98623211, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25169 del 07 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44930 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20016 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de FAJARDO SUAREZ JOHN JAIRO, con identificación número 
71615518, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20016 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22881 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FAJARDO SUAREZ JOHN JAIRO, con identificación número 71615518, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26756 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44933 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20019 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de VINASCO VELEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1039452919, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20019 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22882 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VINASCO VELEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1039452919, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26757,27600 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44934 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20020 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de PEREZ MUÑOZ YEISON DE JESUS, con identificación número 
1037503989, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20020 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22883 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ MUÑOZ YEISON DE JESUS, con identificación número 
1037503989, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26758 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44935 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20021 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de MADERA ZABALA NURY ISABEL, con identificación número 32116934, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20021 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22884 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MADERA ZABALA NURY ISABEL, con identificación número 32116934, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26770,27319 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44939 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20025 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de CASTAÑEDA CARO YENNY KATERINE, con identificación número 
1036339528, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20025 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22885 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA CARO YENNY KATERINE, con identificación número 
1036339528, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26775 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44940 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20026 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de CEBALLOS SUAREZ JORGE ORLANDO, con identificación número 
3529281, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20026 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22886 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEBALLOS SUAREZ JORGE ORLANDO, con identificación número 
3529281, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26785 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44946 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20032 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de GOMEZ PEÑA KATHERIN ANDREA, con identificación número 
1128423405, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20032 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22887 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ PEÑA KATHERIN ANDREA, con identificación número 
1128423405, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3574 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26788 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44947 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20033 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de ZARATE PALACIO MAGNER JAVIER, con identificación número 
1001234024, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20033 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22888 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3574 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZARATE PALACIO MAGNER JAVIER, con identificación número 
1001234024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3575 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26789 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44948 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20034 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de ORREGO SOSA MARIA AMELI, con identificación número 43083732, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20034 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22889 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3575 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORREGO SOSA MARIA AMELI, con identificación número 43083732, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3576 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26791 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44950 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20036 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de RODELO FONTALVO IVAN DANILO, con identificación número 
1048320778, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20036 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22890 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3576 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODELO FONTALVO IVAN DANILO, con identificación número 
1048320778, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3577 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10333 del 13 de Diecimbre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44951 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20037 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de ARCILA LLANO BLANCA LILIA, con identificación número 
22007356, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20037 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22891 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3577 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA LLANO BLANCA LILIA, con identificación número 22007356, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3578 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26797 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44953 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20039 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de BUSTOS CORREA LUIS CAMILO, con identificación número 8026719, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20039 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22892 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3578 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTOS CORREA LUIS CAMILO, con identificación número 8026719, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3579 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10340 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44955 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20041 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de OCAMPO ALVAREZ MELISA, con identificación número 
1152209672, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20041 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22893 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3579 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO ALVAREZ MELISA, con identificación número 1152209672, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3580 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26820 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44958 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20044 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de VILLEGAS GAVIRIA JOSE ELEISON, con identificación número 71085348, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20044 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22894 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3580 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS GAVIRIA JOSE ELEISON, con identificación número 
71085348, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3581 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26824 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44960 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20046 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de GRANADOS SANCHEZ FREDY ALONSO, con identificación número 
1128467071, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20046 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22895 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3581 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRANADOS SANCHEZ FREDY ALONSO, con identificación número 
1128467071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3582 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26825 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44961 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20047 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de NAVARRO DIAZ EDER RAFAEL, con identificación número 12685162, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20047 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22896 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3582 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVARRO DIAZ EDER RAFAEL, con identificación número 12685162, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3583 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26830 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44963 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20049 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de DE LA HOZ FONTALVO STEFANNY CECILIA, con identificación número 
1082900756, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20049 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22897 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3583 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DE LA HOZ FONTALVO STEFANNY CECILIA, con identificación número 
1082900756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3584 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26831 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44964 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20050 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de FRANCO ROJAS ELIECER, con identificación número 11434930, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20050 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22898 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3584 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO ROJAS ELIECER, con identificación número 11434930, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3585 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26836 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44965 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20051 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de PEREZ ARBOLEDA ANGELA MARIA, con identificación número 43989561, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20051 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22899 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3585 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ ARBOLEDA ANGELA MARIA, con identificación número 
43989561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3586 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26843 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44967 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20053 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de GIL URREGO JORGE ELIECER, con identificación número 1128397591, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20053 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22900 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3586 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL URREGO JORGE ELIECER, con identificación número 1128397591, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3587 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10354 del 14 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44968 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20054 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de SUAREZ LLANO ARELLY DEL SOCORRO, con identificación 
número 39206949, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20054 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22901 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3587 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ LLANO ARELLY DEL SOCORRO, con identificación número 
39206949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3588 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26875 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44974 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20060 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de CARRILLO FELIX, con identificación número 1065881841, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20060 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22902 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3588 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARRILLO FELIX, con identificación número 1065881841, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3589 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26879,27837 del 08 de Marzo de 2019,28475 del 
15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44976 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20062 del 30 de Agosto de 2021 en contra de JARAMILLO OTALVARO 
SERGIO EMILIO, con identificación número 70854413, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20062 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22903 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3589 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO OTALVARO SERGIO EMILIO, con identificación número 
70854413, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3590 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26880,26893 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44977 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20063 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de VILLA SIMANCA ISABEL CRISTINA, con identificación número 
32259738, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20063 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22904 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3590 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA SIMANCA ISABEL CRISTINA, con identificación número 
32259738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3591 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26894 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44980 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20066 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de GAVIRIA MARTINEZ NATHALIA MILENA, con identificación número 
1036633780, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20066 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22905 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3591 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA MARTINEZ NATHALIA MILENA, con identificación número 
1036633780, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3592 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27942 del 08 de Marzo de 2019,7598668 del 13 
de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 44982 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20068 del 30 de Agosto de 2021 en contra de LARA DE JIMENEZ CARMEN, 
con identificación número 25295242, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20068 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22906 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3592 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LARA DE JIMENEZ CARMEN, con identificación número 25295242, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3593 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26915 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44983 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20069 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de VASQUEZ VELEZ NELSON ENRIQUE, con identificación número 
71951395, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20069 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22907 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3593 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ VELEZ NELSON ENRIQUE, con identificación número 
71951395, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3594 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26918 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44985 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20071 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de LLAMAS BRIEVA ARCADIO JOSE, con identificación número 9050216, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20071 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22908 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3594 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LLAMAS BRIEVA ARCADIO JOSE, con identificación número 9050216, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3595 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7599295 del 19 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44988 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20074 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de CARMONA SOTO MARTIN EDUARDO, con identificación número 
98520012, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20074 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22909 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3595 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARMONA SOTO MARTIN EDUARDO, con identificación número 
98520012, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3596 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26937 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 44989 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20075 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de BOLIVAR CUARTAS HERNAN DARIO, con identificación número 
98670823, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20075 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22910 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3596 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOLIVAR CUARTAS HERNAN DARIO, con identificación número 
98670823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3597 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25162 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44990 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20076 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de GARCIA MOJICA JESUS MARIA, con identificación número 
9519558, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20076 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22911 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3597 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MOJICA JESUS MARIA, con identificación número 9519558, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3598 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10008 del 27 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 44991 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20077 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de SANCHEZ HERNANDEZ NICOLASA MARIA, con identificación 
número 50947595, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20077 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22912 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3598 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ HERNANDEZ NICOLASA MARIA, con identificación número 
50947595, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3599 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26979 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45001 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20087 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de GONZALEZ HERAZO ARNULFO SIMON, con identificación número 
73560432, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20087 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22913 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3599 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ HERAZO ARNULFO SIMON, con identificación número 
73560432, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3600 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25147 del 23 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45002 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20088 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de MEJIA MONTOYA GONZALO, con identificación número 98524135, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20088 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22914 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3600 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA MONTOYA GONZALO, con identificación número 98524135, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3601 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26984 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45004 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20090 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de GALLEGO ALZATE JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1039458578, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20090 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22915 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3601 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO ALZATE JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1039458578, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3602 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10034 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45009 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20095 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de BARRIENTOS ORTIZ EDIER DE JESUS, con identificación número 
1128424735, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20095 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22916 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3602 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRIENTOS ORTIZ EDIER DE JESUS, con identificación número 
1128424735, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3603 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27013 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45012 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20098 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de MESA POSADA NELSON DE JESUS, con identificación número 15524861, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20098 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22917 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3603 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA POSADA NELSON DE JESUS, con identificación número 
15524861, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3604 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27014 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45013 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20099 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de MURILLO HERNANDEZ GLORIA DEL SOCORRO, con identificación 
número 31398461, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20099 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22918 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3604 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO HERNANDEZ GLORIA DEL SOCORRO, con identificación 
número 31398461, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3605 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7598888 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45017 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20103 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de CARDONA BETANCUR MARTHA GLADIS, con identificación 
número 43073505, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20103 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22919 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3605 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA BETANCUR MARTHA GLADIS, con identificación número 
43073505, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3606 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10045 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45018 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20104 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de ARREDONDO VELEZ RAUL EDUARDO, con identificación número 
15369201, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20104 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22920 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3606 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARREDONDO VELEZ RAUL EDUARDO, con identificación número 
15369201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3607 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10050 del 28 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45019 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20105 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de GOMEZ QUINTERO ALEJANDRO, con identificación número 
1088327394, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20105 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22921 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3607 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ QUINTERO ALEJANDRO, con identificación número 
1088327394, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3608 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10052 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45021 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20107 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de RICAURTE SIERRA MIGUEL ANGEL, con identificación número 
73095158, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20107 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22922 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3608 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICAURTE SIERRA MIGUEL ANGEL, con identificación número 
73095158, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3609 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10054 del 26 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45022 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20108 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de GOMEZ ALBA LUCIA, con identificación número 43599134, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20108 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22923 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3609 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ALBA LUCIA, con identificación número 43599134, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3610 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27057 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45024 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20110 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de VILLA ZULUAGA DANIEL, con identificación número 1039448584, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20110 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22924 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3610 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA ZULUAGA DANIEL, con identificación número 1039448584, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3611 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10058 del 28 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45025 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20111 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de BALLESTEROS SANCHEZ CESAR, con identificación número 
19080175, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20111 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22925 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3611 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BALLESTEROS SANCHEZ CESAR, con identificación número 
19080175, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3612 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10061 del 27 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45028 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20114 del 30 de 
Agosto de 2021 en contra de RAMOS VIGA LEDIS ROCIO, con identificación número 30686444, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20114 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22926 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3612 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMOS VIGA LEDIS ROCIO, con identificación número 30686444, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3613 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27069 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45029 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20115 del 30 de Agosto 
de 2021 en contra de MOSQUERA MOSQUERA JOSE JAIRO, con identificación número 
71375977, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20115 del 30 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22927 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3613 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA MOSQUERA JOSE JAIRO, con identificación número 
71375977, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3614 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27071 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45030 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20173 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de CORREA SAENZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1039468537, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20173 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22928 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3614 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA SAENZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1039468537, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3615 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27074 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45031 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20174 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de ESCOBAR ZAPATA JOAQUIN EMILIO, con identificación número 
70517472, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20174 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22929 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3615 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR ZAPATA JOAQUIN EMILIO, con identificación número 
70517472, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3616 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10065 del 29 de Noviembre de 2018,10230 del 05 
de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45032 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20175 del 31 de Agosto de 2021 en contra de TIBAVIZCO CARRILLO 
NICOLAS, con identificación número 1032450691, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20175 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22930 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3616 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TIBAVIZCO CARRILLO NICOLAS, con identificación número 
1032450691, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3617 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10066 del 28 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45033 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20176 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de MOSQUERA PALACIOS LUIS APOLINAR, con identificación 
número 11790401, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20176 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22931 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3617 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA PALACIOS LUIS APOLINAR, con identificación número 
11790401, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3618 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27081 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45034 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20177 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de GARZON MORALES YURLEY VANESSA, con identificación número 
1037607039, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20177 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22932 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3618 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARZON MORALES YURLEY VANESSA, con identificación número 
1037607039, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3619 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7598900 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45036 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20179 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de URREGO DIAZ JUAN FELIPE, con identificación número 
1020454190, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20179 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22933 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3619 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO DIAZ JUAN FELIPE, con identificación número 1020454190, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3620 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27104 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45037 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20180 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MULTIFINANCIERA CALI, con identificación número 890325417, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20180 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22934 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3620 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MULTIFINANCIERA CALI, con identificación número 890325417, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3621 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27115 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45038 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20181 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de LOPERA OSORIODIANA MARCELA, con identificación número 
1020413763, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20181 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22935 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3621 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA OSORIODIANA MARCELA, con identificación número 
1020413763, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3622 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27116 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45039 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20182 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de CANO LOAIZA ARLEY, con identificación número 16864848, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20182 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22936 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3622 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO LOAIZA ARLEY, con identificación número 16864848, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3623 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27119 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45041 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20184 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de CASTAÑEDA CAÑAS JOHN JOSE, con identificación número 1037637527, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20184 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22937 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3623 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA CAÑAS JOHN JOSE, con identificación número 
1037637527, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3624 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27127 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45042 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20185 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de SANCHEZ OSORIO GLORIA MARIA, con identificación número 43410593, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20185 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22938 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3624 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ OSORIO GLORIA MARIA, con identificación número 
43410593, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3625 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27132 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45044 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20187 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de VARGAS VARGAS LEIDY JOHANA, con identificación número 32280494, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20187 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22939 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3625 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS VARGAS LEIDY JOHANA, con identificación número 
32280494, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3626 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594863 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45047 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20190 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de GOMEZ ATEHORTUA EDISON ALBERTO, con identificación 
número 70221227, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20190 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22940 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3626 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ ATEHORTUA EDISON ALBERTO, con identificación número 
70221227, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3627 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10100 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45049 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20192 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de GIRALDO CASTAÑO MARCO ALEJANDRO, con identificación 
número 3528185, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20192 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22941 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3627 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO CASTAÑO MARCO ALEJANDRO, con identificación número 
3528185, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3628 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27148 del 08 de Marzo de 2019,28622 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 45050 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20193 del 31 de Agosto de 2021 en contra de MEDINA MORALES GILBERTO, con 
identificación número 70041245, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20193 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22942 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3628 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA MORALES GILBERTO, con identificación número 70041245, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3629 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27156 del 098 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45052 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20195 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de ARIAS HEIDY ALEXANDRA, con identificación número 51957653, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20195 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22943 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3629 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS HEIDY ALEXANDRA, con identificación número 51957653, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3630 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25174 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45054 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20197 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de GUERRA MARIN ANDRES YECID, con identificación número 
8029070, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20197 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22944 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3630 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRA MARIN ANDRES YECID, con identificación número 8029070, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3631 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10110,10111 del 29 de Noviembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45055 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20198 
del 31 de Agosto de 2021 en contra de CARVAJAL DE QUINCHIA LUZ ELENA, con 
identificación número 21894323, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20198 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22945 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3631 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL DE QUINCHIA LUZ ELENA, con identificación número 
21894323, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3632 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7599140 del 18 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45056 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20199 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de AYALA PATERNINA DELGIS, con identificación número 23183383, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20199 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22946 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3632 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AYALA PATERNINA DELGIS, con identificación número 23183383, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3633 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27186 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45059 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20202 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de OSORIO MUÑOZ GLORIA JOHANA, con identificación número 21480306, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20202 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22948 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3633 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO MUÑOZ GLORIA JOHANA, con identificación número 
21480306, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3634 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27194 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45060 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20203 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de PEREZ CORREA LUZ MELIDA, con identificación número 43640722, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20203 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22949 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3634 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ CORREA LUZ MELIDA, con identificación número 43640722, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3635 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27195 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45061 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20204 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de ECHAVARRIA CHALARCA MYRIAM LUCÍA, con identificación número 
43005717, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20204 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22950 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3635 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA CHALARCA MYRIAM LUCÍA, con identificación número 
43005717, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3636 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10119 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45063 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20206 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de PULGARIN GOMEZ ASTRID HELENA, con identificación número 
55306642, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20206 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22951 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3636 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN GOMEZ ASTRID HELENA, con identificación número 
55306642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3637 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27209 del 08 de Marzo de 2019,28412 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 45065 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20208 del 31 de Agosto de 2021 en contra de DUQUE BETANCUR DONOBAN, con 
identificación número 1001238024, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20208 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22952 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3637 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE BETANCUR DONOBAN, con identificación número 1001238024, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3638 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27210 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45067 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20210 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de TABARES HERRERA HITAN RENE, con identificación número 1038544870, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20210 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22953 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3638 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES HERRERA HITAN RENE, con identificación número 
1038544870, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3639 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10124 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45068 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20211 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de TOBAR VARGAS JULIO CESAR, con identificación número 
7253414, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20211 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22954 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3639 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TOBAR VARGAS JULIO CESAR, con identificación número 7253414, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3640 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27217 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45071 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20214 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de RIVERA GOMEZ DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
1037946255, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20214 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22955 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3640 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA GOMEZ DIEGO ALEXANDER, con identificación número 
1037946255, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3641 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27225 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45073 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20216 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de VELEZ AGUDELO GILBERTO ANTONIO, con identificación número 
3381546, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20216 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22956 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3641 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ AGUDELO GILBERTO ANTONIO, con identificación número 
3381546, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3642 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27231 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45076 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20219 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de IBARGUEN CORDOBA DIANA FARID, con identificación número 66737215, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20219 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22957 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3642 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IBARGUEN CORDOBA DIANA FARID, con identificación número 
66737215, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3643 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27233 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45077 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20220 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de HERRERA JIMENEZ HAUPTMANN ULRIKE, con identificación número 
314849, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20220 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22958 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3643 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA JIMENEZ HAUPTMANN ULRIKE, con identificación número 
314849, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3644 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27253 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45079 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20222 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de GIL CHAVES IVAN ANDRES, con identificación número 79751167, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20222 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22959 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3644 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL CHAVES IVAN ANDRES, con identificación número 79751167, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3645 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10151 del 03 de Diciembre de 2018,27258,27262 
del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45080 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20223 del 31 de Agosto de 2021 en contra de BURITICA QUINTERO JOSE 
IGNACIO, con identificación número 8292849, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20223 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22960 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3645 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BURITICA QUINTERO JOSE IGNACIO, con identificación número 
8292849, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3646 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27261 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45081 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20224 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de QUINTERO BARRERA JUAN CARLOS, con identificación número 
98510540, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20224 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22961 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3646 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO BARRERA JUAN CARLOS, con identificación número 
98510540, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3647 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27273 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45084 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20227 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de HERNANDEZ DE PUENTES CONSUELO, con identificación número 
36149000, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20227 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22962 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3647 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ DE PUENTES CONSUELO, con identificación número 
36149000, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3648 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27274 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45085 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20228 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de ORREGO TORO CRISTIAN ARMANDO, con identificación número 8205402, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20228 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22963 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3648 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORREGO TORO CRISTIAN ARMANDO, con identificación número 
8205402, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3649 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10156 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45088 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20231 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de MEDINA LONDOÑO ALEJANDRA MILENA, con identificación 
número 43164705, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20231 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22964 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3649 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA LONDOÑO ALEJANDRA MILENA, con identificación número 
43164705, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3650 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27282 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45089 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20232 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de AYALA CHARRY LUIS ENRIQUE, con identificación número 14318634, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20232 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22965 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3650 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AYALA CHARRY LUIS ENRIQUE, con identificación número 14318634, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3651 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10159 del 04 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45092 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20235 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de TORO CANO MARIA FANNY, con identificación número 32524056, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20235 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22966 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3651 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO CANO MARIA FANNY, con identificación número 32524056, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3652 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10223 del 05 de Diciembre de 2018,27289 del 08 
de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45093 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20236 del 31 de Agosto de 2021 en contra de GRACIANO DAVID RONALDO 
ALBERTO, con identificación número 1017250538, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20236 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22967 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3652 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRACIANO DAVID RONALDO ALBERTO, con identificación número 
1017250538, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3653 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10162 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45094 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20237 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de DIAZ CAMARGO JIMMY, con identificación número 85152971, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20237 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22968 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3653 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ CAMARGO JIMMY, con identificación número 85152971, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3654 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10163 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45095 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20238 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de FLOREZ RODRIGUEZ PEDRO LUIS, con identificación número 
71748473, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20238 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22969 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3654 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ RODRIGUEZ PEDRO LUIS, con identificación número 
71748473, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3655 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27293 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45096 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20239 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de ZAPATA DE PEREZ ROSA, con identificación número 32428470, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20239 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22970 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3655 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA DE PEREZ ROSA, con identificación número 32428470, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3656 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10175 del 04 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45099 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20242 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de VASCO GAVIRIA SIRLEY ADRIANA, con identificación número 
43620669, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20242 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22971 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3656 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASCO GAVIRIA SIRLEY ADRIANA, con identificación número 
43620669, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3657 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27313 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45104 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20247 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MEJIA CARO ADRIANA PATRICIA, con identificación número 43522943, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20247 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22972 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3657 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA CARO ADRIANA PATRICIA, con identificación número 43522943, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3658 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27314 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45105 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20248 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MACHADO PUERTA JUAN GUILLERMO, con identificación número 
71653970, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20248 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22973 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3658 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACHADO PUERTA JUAN GUILLERMO, con identificación número 
71653970, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3659 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27316 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45106 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20249 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de OROZCO FLOREZ CRISTIAN FELIPE, con identificación número 
1035875113, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20249 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22974 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3659 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO FLOREZ CRISTIAN FELIPE, con identificación número 
1035875113, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3660 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27321 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45108 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20251 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MURIEL CORREA MAURICIO, con identificación número 3383304, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20251 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22975 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3660 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURIEL CORREA MAURICIO, con identificación número 3383304, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3661 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27324 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45110 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20253 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de GARZON MARIA ELENA, con identificación número 42893669, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20253 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22976 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3661 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARZON MARIA ELENA, con identificación número 42893669, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3662 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27328 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45112 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20255 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MEDINA MENDOZA HECTOR DEL CARMEN, con identificación número 
19342486, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20255 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22977 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3662 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA MENDOZA HECTOR DEL CARMEN, con identificación número 
19342486, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3663 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27333 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45113 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20256 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de LOPERA ARANGO DIANA ELIZABETH, con identificación número 
43262709, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20256 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22978 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3663 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA ARANGO DIANA ELIZABETH, con identificación número 
43262709, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3664 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27339 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45114 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20257 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MAZO SOTO JESUS ALBEIRO, con identificación número 70077821, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20257 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22979 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3664 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO SOTO JESUS ALBEIRO, con identificación número 70077821, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3665 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10198 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45117 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20260 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de VALOYES HURTADO LIBARDO, con identificación número 
11705362, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20260 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22980 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3665 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALOYES HURTADO LIBARDO, con identificación número 11705362, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3666 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27349 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45118 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20261 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MENDEZ PARRADO TERESINA, con identificación número 40394013, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20261 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22981 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3666 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENDEZ PARRADO TERESINA, con identificación número 40394013, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3667 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759681419 del 24 de Enero de 2019,25171,25172 
del 07 de Diciembre de 2018,25185 del 13 de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo 
de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45121 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20264 del 31 de Agosto de 2021 en 
contra de HERRERA CALDERON GIOVANNY ALFONSO, con identificación número 77196146, 
por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS ($1562460) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20264 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22982 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3667 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA CALDERON GIOVANNY ALFONSO, con identificación 
número 77196146, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3668 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27363 del 08 de Marzo de 2019,7595259 del 09 
de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45122 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20265 del 31 de Agosto de 2021 en contra de DELGADO JOSE MIGUEL, con 
identificación número 19427373, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20265 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22983 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3668 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO JOSE MIGUEL, con identificación número 19427373, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3669 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10209 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45123 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20266 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de MOSQUERA TOMAS DE AQUINO, con identificación número 
4863774, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20266 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22984 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3669 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA TOMAS DE AQUINO, con identificación número 4863774, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3670 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27364 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45124 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20267 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de DUQUE MARTINEZ NELSON DE JESUS, con identificación número 
70162408, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20267 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22985 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3670 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE MARTINEZ NELSON DE JESUS, con identificación número 
70162408, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3671 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10216 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45126 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20269 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de VERGARA PINTO OLGA LUCIA, con identificación número 
52644562, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20269 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22986 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3671 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERGARA PINTO OLGA LUCIA, con identificación número 52644562, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3672 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27368,27370 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45127 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20270 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de RODRIGUEZ GAVIRIA MARTA LUCIA, con identificación número 
51561011, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20270 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22987 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3672 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GAVIRIA MARTA LUCIA, con identificación número 
51561011, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3673 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27374 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45131 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20274 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de ANACONA CALDERON CLAUDIA FERNANDA, con identificación número 
40078326, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20274 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22988 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3673 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ANACONA CALDERON CLAUDIA FERNANDA, con identificación 
número 40078326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3674 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27376 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45133 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20276 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de AMAYA ROLDAN ALFREDO JOSE, con identificación número 1042213311, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20276 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22989 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3674 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMAYA ROLDAN ALFREDO JOSE, con identificación número 
1042213311, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3675 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10221 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45134 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20277 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de PATIÑO VASCO OSCAR ALEJANDRO, con identificación número 
1039701145, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20277 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22990 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3675 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO VASCO OSCAR ALEJANDRO, con identificación número 
1039701145, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3676 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27385,27438 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45137 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20280 del 31 de 
Agosto de 2021 en contra de HOLGUIN RESTREPO MAURICIO ALBERTO, con identificación 
número 8466162, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20280 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22991 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3676 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOLGUIN RESTREPO MAURICIO ALBERTO, con identificación número 
8466162, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3677 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27402 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45141 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20284 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de MUÑOZ VALENCIA ALEJANDRO, con identificación número 1152446220, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20284 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22992 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3677 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ VALENCIA ALEJANDRO, con identificación número 
1152446220, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3678 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27408 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45142 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20285 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de CORREA ARCE ERIC EDUARDO, con identificación número 98656958, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20285 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22993 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3678 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA ARCE ERIC EDUARDO, con identificación número 98656958, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3679 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27409 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45143 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20286 del 31 de Agosto 
de 2021 en contra de ORDOÑEZ REPIZO SERGIO DAVID, con identificación número 
1128264122, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20286 del 31 de Agosto de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22994 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 3679 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORDOÑEZ REPIZO SERGIO DAVID, con identificación número 
1128264122, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3680 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27410 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45144 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20391 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ALVAREZ LONDOÑO DIANA YURLEDY, con identificación número 
1035430712, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20391 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22995 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3680 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ LONDOÑO DIANA YURLEDY, con identificación número 
1035430712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3681 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27430 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45149 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20396 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CAÑAS OSPINA JUAN JOSE, con identificación número 1039465139, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20396 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22996 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3681 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAÑAS OSPINA JUAN JOSE, con identificación número 1039465139, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3682 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10248 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45150 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20397 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de MEJIA ESTRADA DAVID SNEIDER, con identificación número 
8356529, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20397 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22997 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3682 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA ESTRADA DAVID SNEIDER, con identificación número 8356529, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3683 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27441 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45152 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20399 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de RAVE GUISA OMARIA CRISTINA, con identificación número 1152203626, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20399 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22998 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3683 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAVE GUISA OMARIA CRISTINA, con identificación número 
1152203626, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3684 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27444 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45154 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20401 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de AGUDELO SUAREZ WILFER ALEXANDER, con identificación número 
98660341, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20401 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 22999 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3684 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO SUAREZ WILFER ALEXANDER, con identificación número 
98660341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3685 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27445 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45155 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20402 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de LOZANO QUINTERO JOSE LUIS, con identificación número 78704568, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20402 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23000 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3685 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO QUINTERO JOSE LUIS, con identificación número 78704568, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3686 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27448 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45156 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20403 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de BERDUGO MENDOZA ALVARO JOSE, con identificación número 
73162633, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20403 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23001 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3686 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERDUGO MENDOZA ALVARO JOSE, con identificación número 
73162633, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3687 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27455,28219 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45158 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20405 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de BUSCHE NOBMANN ERNESTO FEDERICO, con identificación 
número 2943516, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20405 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23002 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3687 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSCHE NOBMANN ERNESTO FEDERICO, con identificación número 
2943516, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3688 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27458 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45159 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20406 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de GOMEZ SALAZAR MARINO DE JESUS, con identificación número 
1007901866, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20406 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23003 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3688 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ SALAZAR MARINO DE JESUS, con identificación número 
1007901866, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3689 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27459 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45160 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20407 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de RESTREPO ALVAREZ LUIS EMILIO, con identificación número 
1040182391, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20407 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23004 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3689 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ALVAREZ LUIS EMILIO, con identificación número 
1040182391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3690 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27461 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45161 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20408 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de BOTERO JIMENEZ CAMILO ALEXANDER, con identificación número 
1152200566, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20408 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23005 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3690 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO JIMENEZ CAMILO ALEXANDER, con identificación número 
1152200566, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3691 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25178 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45167 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20414 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ PRADA ALEXANDRA, con identificación número 
67001311, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20414 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23006 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3691 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PRADA ALEXANDRA, con identificación número 
67001311, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3692 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10264 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45168 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20415 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARIAS DE GARCIA JULIETA, con identificación número 
40013754, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20415 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23007 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3692 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS DE GARCIA JULIETA, con identificación número 40013754, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3693 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27483 del 08 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45170 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20417 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de QUINTERO QUINTERO IVAN DARIO, con identificación número 9860947, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20417 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23008 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3693 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO QUINTERO IVAN DARIO, con identificación número 
9860947, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3694 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25179 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45172 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20419 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de VALENCIA MESA SEBASTIAN, con identificación número 
1216725170, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20419 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23009 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3694 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA MESA SEBASTIAN, con identificación número 1216725170, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3695 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27493 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45176 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20423 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CASTRO ALZATE CAROLINA, con identificación número 1128270416, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20423 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23010 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3695 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO ALZATE CAROLINA, con identificación número 1128270416, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3696 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27499 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45179 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20426 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de MORENO HERNANDEZ ZORAIDA, con identificación número 42677580, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20426 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23011 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3696 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO HERNANDEZ ZORAIDA, con identificación número 42677580, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3697 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27503 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45180 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20427 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de BLANDON GONZALEZ ALEXANDRA MILENA, con identificación número 
43812253, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20427 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23012 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3697 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON GONZALEZ ALEXANDRA MILENA, con identificación 
número 43812253, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3698 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10276,10277 del 07 de Diciembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45181 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20428 
del 3 de Septiembre de 2021 en contra de SANCHEZ BOTERO CARLOS ENRIQUE, con 
identificación número 8292274, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20428 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23013 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3698 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ BOTERO CARLOS ENRIQUE, con identificación número 
8292274, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3699 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27532 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45185 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20432 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CASTAÑEDA GAVIRIA MARYORI ELEYDI, con identificación número 
43914181, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20432 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23014 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3699 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA GAVIRIA MARYORI ELEYDI, con identificación número 
43914181, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3700 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27533 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45186 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20433 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CARO MARIN LUIS ANGEL, con identificación número 15371691, por la 
suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20433 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23015 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3700 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO MARIN LUIS ANGEL, con identificación número 15371691, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3701 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10307 del 13 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45187 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20434 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de ORTIZ MARTINEZ WILLIAM ANTONIO, con identificación 
número 10901221, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20434 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23016 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3701 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ MARTINEZ WILLIAM ANTONIO, con identificación número 
10901221, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3702 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10310 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45188 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20435 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ VALENCIA CALUDIA PATRICIA, con identificación 
número 1045016090, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20435 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23017 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3702 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ VALENCIA CALUDIA PATRICIA, con identificación número 
1045016090, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3703 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27545 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45190 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20437 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de AGUDELO AREVALO DIANA XIOMARA, con identificación número 
52036606, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20437 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23018 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3703 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO AREVALO DIANA XIOMARA, con identificación número 
52036606, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3704 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27546 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45191 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20438 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CAMPO RODRIGUEZ TIFANY JULIETH, con identificación número 
1045670096, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20438 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23019 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3704 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPO RODRIGUEZ TIFANY JULIETH, con identificación número 
1045670096, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3705 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595363 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45192 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20439 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de CANO SIERRA INDERSON ALEXIS, con identificación número 
1015277993, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20439 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23020 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3705 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO SIERRA INDERSON ALEXIS, con identificación número 
1015277993, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3706 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10313 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45193 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20440 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de MACHADO URAN CARLOTA, con identificación número 
32431550, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20440 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23021 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3706 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACHADO URAN CARLOTA, con identificación número 32431550, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3707 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27562 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45197 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20444 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ARBELAEZ RESTREPO ERIKA MARIA, con identificación número 
32119721, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20444 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23022 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3707 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ RESTREPO ERIKA MARIA, con identificación número 
32119721, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3708 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10379 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45199 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20446 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de VILLA RODRIGUEZ WILLIAM ANDRES, con identificación 
número 1027880931, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20446 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23023 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3708 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA RODRIGUEZ WILLIAM ANDRES, con identificación número 
1027880931, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3709 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27570 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45200 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20447 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de PEREZ ECHEVERRI NINI JOHANA, con identificación número 43253561, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20447 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23024 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3709 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ ECHEVERRI NINI JOHANA, con identificación número 
43253561, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3710 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27573 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45201 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20448 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de URIBE SALAZAR JOHN FREDY, con identificación número 8462808, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20448 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23025 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3710 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE SALAZAR JOHN FREDY, con identificación número 8462808, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3711 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10383 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45202 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20449 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de QUINTERO ZULUAGA ELKIN ANTONIO, con identificación 
número 8645581, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20449 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23026 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3711 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO ZULUAGA ELKIN ANTONIO, con identificación número 
8645581, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3712 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10384 del 13 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45203 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20450 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de SUAREZ BASTO JAIME, con identificación número 91214646, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20450 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23027 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3712 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ BASTO JAIME, con identificación número 91214646, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3713 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27583 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45205 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20452 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de SANCHEZ MARTINEZ JAVIER HERNANDO, con identificación número 
15322042, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20452 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23028 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3713 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ MARTINEZ JAVIER HERNANDO, con identificación número 
15322042, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3714 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595936 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45206 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20453 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de MESA CARO SANTIAGO, con identificación número 
1125641916, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20453 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23029 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3714 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA CARO SANTIAGO, con identificación número 1125641916, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3715 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27604 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45210 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20457 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de DISTRISESAMO S.A.S, con identificación número 900423645, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20457 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23031 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3715 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DISTRISESAMO S.A.S, con identificación número 900423645, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3716 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27612 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45212 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20459 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CIVILMEC INGENIERIA SAS, con identificación número 900440081, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20459 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23032 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3716 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIVILMEC INGENIERIA SAS, con identificación número 900440081, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3717 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27617 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45213 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20460 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ZAPATA ARCILA ANA DIOSELINA, con identificación número 32429477, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20460 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23033 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3717 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ARCILA ANA DIOSELINA, con identificación número 
32429477, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3718 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27622 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45214 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20461 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ALVAREZ JIMENEZ LUZ BEATRIZ, con identificación número 42869740, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20461 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23034 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3718 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ JIMENEZ LUZ BEATRIZ, con identificación número 42869740, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3719 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27625 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45216 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20463 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de E JIMENEZ Y CIA S C S, con identificación número 8909190162, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20463 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23035 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3719 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de E JIMENEZ Y CIA S C S, con identificación número 8909190162, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3720 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27641 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45217 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20464 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de OROZCO ALVAREZ FABIO DE JESUS, con identificación número 
92538341, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20464 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23036 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3720 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO ALVAREZ FABIO DE JESUS, con identificación número 
92538341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3721 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10398 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45218 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20465 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARFREY S.A.S, con identificación número 9002845701, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20465 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23037 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3721 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARFREY S.A.S, con identificación número 9002845701, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3722 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596973 del 28 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45220 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20467 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de VEGA DELGADO JOSE MAURICIO, con identificación número 
91282889, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20467 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23038 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3722 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VEGA DELGADO JOSE MAURICIO, con identificación número 
91282889, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3723 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27653 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45222 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20469 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de MARTINEZ RESTREPO MARIA ELCY, con identificación número 42820256, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20469 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23039 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3723 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ RESTREPO MARIA ELCY, con identificación número 
42820256, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3724 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27656 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45223 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20470 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de MONTES CHACON LEVIT MARIA, con identificación número 43693847, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20470 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23040 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3724 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTES CHACON LEVIT MARIA, con identificación número 43693847, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3725 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27662 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45224 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20471 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ARANGO SOTO GERMAN, con identificación número 93418128, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20471 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23041 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3725 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO SOTO GERMAN, con identificación número 93418128, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3726 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10404,7593885 del 13 de Diciembre de 
2018,7595284 del 08 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad 
y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45226 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 20473 del 3 de Septiembre de 2021 en contra de VILLALOBOS 
CASTILLO JULIAN ANDRES, con identificación número 1097402177, por la suma de UN MILLÓN 
CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20473 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23042 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3726 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLALOBOS CASTILLO JULIAN ANDRES, con identificación número 
1097402177, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3727 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27670 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45227 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20474 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de PLAZA VARGAS MAURICIO, con identificación número 94520235, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20474 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23043 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3727 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PLAZA VARGAS MAURICIO, con identificación número 94520235, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3728 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27671 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45228 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20475 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de VELEZ COLORADO WBEIMAR ARLEZ, con identificación número 
98562750, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20475 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23044 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3728 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ COLORADO WBEIMAR ARLEZ, con identificación número 
98562750, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3729 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10405 del 14 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45229 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20476 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de PUERTA GONZALEZ DEIGNORA, con identificación número 
43506420, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20476 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23045 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3729 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA GONZALEZ DEIGNORA, con identificación número 43506420, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3730 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27680,27793 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45231 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20478 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARTINEZ GUTIERREZ GENRY ANTONIO, con identificación 
número 71639407, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20478 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23046 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3730 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ GUTIERREZ GENRY ANTONIO, con identificación número 
71639407, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3731 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27682 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45233 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20480 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de VARELA CARDONA JHOJAN STIVEN, con identificación número 
1000748091, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20480 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23047 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3731 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARELA CARDONA JHOJAN STIVEN, con identificación número 
1000748091, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3732 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27683 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45234 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20481 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de LONDOÑO LOPEZ CINDY CRISTINA, con identificación número 
1017178939, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20481 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23048 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3732 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO LOPEZ CINDY CRISTINA, con identificación número 
1017178939, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3733 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27694 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45236 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20483 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de NOGUERA PAOLA ANDREA, con identificación número 29113478, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20483 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23049 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3733 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NOGUERA PAOLA ANDREA, con identificación número 29113478, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3734 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27699 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45238 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20485 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de MORA GIL MARTA CECILIA, con identificación número 42867748, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20485 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23050 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3734 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORA GIL MARTA CECILIA, con identificación número 42867748, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3735 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10415 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45239 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20486 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de MONTOYA GARCIA JENITH MILEIDY, con identificación 
número 43986079, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20486 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23051 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3735 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GARCIA JENITH MILEIDY, con identificación número 
43986079, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3736 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25201 del 21 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45242 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20489 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROMERO SUAREZ LEIDY TATIANA, con identificación número 
1036599288, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20489 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23052 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3736 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO SUAREZ LEIDY TATIANA, con identificación número 
1036599288, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3737 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27722 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45243 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20490 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de LOPEZ QUINTERO WILSON, con identificación número 1039048819, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20490 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23053 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3737 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ QUINTERO WILSON, con identificación número 1039048819, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3738 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27724 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45245 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20492 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de MOLINA BEDOYA JOSE NORBEY, con identificación número 15388059, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20492 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23054 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3738 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA BEDOYA JOSE NORBEY, con identificación número 15388059, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3739 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595725 del 15 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45246 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20493 del 3 de 
Septiembre de 2021 en contra de VARGAS GAVIRIA LUZ MARINA, con identificación número 
43725884, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20493 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23055 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3739 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS GAVIRIA LUZ MARINA, con identificación número 43725884, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3740 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27737 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45248 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20495 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ARANGO VILLA CAMILO EDUARDO, con identificación número 8161254, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20495 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23056 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3740 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO VILLA CAMILO EDUARDO, con identificación número 
8161254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3741 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27739 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45250 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20497 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de CORTES ORREGO PIEDAD DEL SOCORRO, con identificación número 
42758709, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20497 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23057 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3741 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORTES ORREGO PIEDAD DEL SOCORRO, con identificación número 
42758709, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3742 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27741 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45251 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20498 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de SOSA MONSALVE EUGENIA, con identificación número 32241528, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20498 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23058 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3742 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SOSA MONSALVE EUGENIA, con identificación número 32241528, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3743 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27751 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45252 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20499 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de ECHEVERRI MAYA MARTIN EMILIO, con identificación número 8249134, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20499 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23059 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3743 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI MAYA MARTIN EMILIO, con identificación número 
8249134, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3744 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27755 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45254 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20501 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de MURILLO FLOREZ CARLOS ANDRES, con identificación número 3383747, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20501 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23060 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3744 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO FLOREZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
3383747, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3745 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27756 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45255 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20502 del 3 de Septiembre 
de 2021 en contra de PINZON SOTO LUIS NEVARDO, con identificación número 1128449787, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20502 del 3 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23061 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3745 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PINZON SOTO LUIS NEVARDO, con identificación número 1128449787, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3746 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27761 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45257 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20567 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de MADRIGAL TAVERA LUIS ANGEL, con identificación número 1099554113, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20567 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23062 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3746 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MADRIGAL TAVERA LUIS ANGEL, con identificación número 
1099554113, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3747 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27766 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45259 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20569 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de SERNA CARDONA ERCILIA, con identificación número 24410441, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20569 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23063 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3747 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA CARDONA ERCILIA, con identificación número 24410441, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3748 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10431 del 12 de Diciembre de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45260 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20570 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ GOMEZ ADRIANA FLOR, con identificación número 
43091473, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20570 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23064 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3748 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ GOMEZ ADRIANA FLOR, con identificación número 
43091473, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3749 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27773 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45261 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20571 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de VACA ATENCIA NELLY MARIA, con identificación número 1082869128, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20571 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23065 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3749 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VACA ATENCIA NELLY MARIA, con identificación número 1082869128, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3750 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10444 del 17 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45262 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20572 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de SUAREZ VILLAREAL RAFAEL ENRIQUE, con identificación 
número 19130122, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20572 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23066 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3750 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ VILLAREAL RAFAEL ENRIQUE, con identificación número 
19130122, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3751 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10449 del 18 de Diciembre de 2018,29010 del 27 
de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45264 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20574 del 6 de Septiembre de 2021 en contra de GOMEZ LOPEZ ANTONIO 
JOSE, con identificación número 2470527, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20574 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23067 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3751 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ LOPEZ ANTONIO JOSE, con identificación número 2470527, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3752 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27785 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45266 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20576 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de MONSALVE MORALES LUIS FELIPE, con identificación número 8031156, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20576 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23068 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3752 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE MORALES LUIS FELIPE, con identificación número 
8031156, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3753 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27787 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45269 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20579 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CORREA MORENO JUAN ESTEBAN, con identificación número 71786805, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20579 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23070 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3753 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA MORENO JUAN ESTEBAN, con identificación número 
71786805, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3754 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27789 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45270 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20580 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de MUÑETON VELEZ CESAR ALBERTO, con identificación número 
1037265424, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20580 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23071 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3754 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑETON VELEZ CESAR ALBERTO, con identificación número 
1037265424, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3755 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27798 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45272 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20582 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de MUÑOZ RESTREPO MARIA TERESA, con identificación número 43323496, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20582 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23072 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3755 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ RESTREPO MARIA TERESA, con identificación número 
43323496, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3756 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27802 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45273 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20583 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de ZAPATA CARDONA JULIAN OMERO, con identificación número 
1002206994, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20583 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23073 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3756 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA CARDONA JULIAN OMERO, con identificación número 
1002206994, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3757 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27806 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45274 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20584 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de HERRERA ANDREW STEVEN, con identificación número 1017129747, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20584 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23074 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3757 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA ANDREW STEVEN, con identificación número 1017129747, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3758 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 10453 del 18 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45275 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20585 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de ACEVEDO AGUDELO VICTOR ALFONSO, con identificación 
número 1035867390, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20585 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23075 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3758 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO AGUDELO VICTOR ALFONSO, con identificación número 
1035867390, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3759 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27817 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45279 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20589 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de QUINTERO CASTRO CRISTIAN DAVID, con identificación número 
8359297, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20589 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23076 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3759 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO CASTRO CRISTIAN DAVID, con identificación número 
8359297, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3760 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27824 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45281 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20591 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de ECHEVERRI CALERO RODRIGO, con identificación número 79695346, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20591 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23077 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3760 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI CALERO RODRIGO, con identificación número 79695346, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3761 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27841,27940 del 08 de Marzo de 2019,28486 del 
15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45284 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20594 del 6 de Septiembre de 2021 en contra de HOYOS LARA JHON ERNEY, 
con identificación número 70753179, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20594 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23078 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3761 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS LARA JHON ERNEY, con identificación número 70753179, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3762 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593605 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45287 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20597 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de GARCIA RENDON GILMA DE JESUS, con identificación 
número 21675305, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20597 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23079 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3762 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA RENDON GILMA DE JESUS, con identificación número 
21675305, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3763 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27860 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45290 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20600 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CARVAJAL ARLEY ANTONIO, con identificación número 1131979397, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20600 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23080 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3763 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARVAJAL ARLEY ANTONIO, con identificación número 1131979397, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3764 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27868 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45293 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20603 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de RIOS LOPEZ NUBIA DE JESUS, con identificación número 43436125, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20603 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23081 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3764 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS LOPEZ NUBIA DE JESUS, con identificación número 43436125, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3765 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27873 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45295 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20605 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de RESTREPO ARCILA ELIGELIO, con identificación número 75158166, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20605 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23082 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3765 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ARCILA ELIGELIO, con identificación número 75158166, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3766 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593619 del 18 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45296 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20606 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de CIFUENTES ERAZO MANUEL JESUS, con identificación 
número 1084222159, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20606 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23083 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3766 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES ERAZO MANUEL JESUS, con identificación número 
1084222159, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3767 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27878 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45297 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20607 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CORREA SANCHEZ LUZ MABEL DE LAS MISERICORDIAS, con 
identificación número 42688330, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20607 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23084 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3767 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA SANCHEZ LUZ MABEL DE LAS MISERICORDIAS, con 
identificación número 42688330, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3768 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593865 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45302 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20612 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de PALACIO ACEVEDO LUIS FERNANDO, con identificación 
número 70035568, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20612 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23085 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3768 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO ACEVEDO LUIS FERNANDO, con identificación número 
70035568, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3769 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27908 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45303 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20613 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CESAR MONTERROSA MAXIMILIANO EUGENIO, con identificación 
número 78713490, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20613 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23086 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3769 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CESAR MONTERROSA MAXIMILIANO EUGENIO, con identificación 
número 78713490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3770 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27911 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45305 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20615 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de LAVERDE LOPEZ OSIRIS MARIA, con identificación número 63327430, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20615 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23087 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3770 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LAVERDE LOPEZ OSIRIS MARIA, con identificación número 63327430, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3771 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27912 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45306 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20616 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de MONCADA MARIN LIBARDO ANTONIO, con identificación número 
71877916, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20616 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23088 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3771 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONCADA MARIN LIBARDO ANTONIO, con identificación número 
71877916, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3772 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27923 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45307 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20617 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CANO GAVIRIA BRAULIO DAVID, con identificación número 1000751825, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20617 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23089 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3772 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO GAVIRIA BRAULIO DAVID, con identificación número 
1000751825, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3773 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27928 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45308 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20618 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de SANTIAGO CONTRERAS WILLIAM NAYID, con identificación número 
13379264, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20618 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23090 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3773 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTIAGO CONTRERAS WILLIAM NAYID, con identificación número 
13379264, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3774 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27929 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45309 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20619 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de RAMIREZ SUAREZ LUZ ADRIANA, con identificación número 42732353, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20619 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23091 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3774 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ SUAREZ LUZ ADRIANA, con identificación número 42732353, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3775 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593949 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45312 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20622 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de SALGADO JIMENEZ WILDER ALEXANDER, con identificación 
número 1078636585, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20622 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23092 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3775 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALGADO JIMENEZ WILDER ALEXANDER, con identificación número 
1078636585, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3776 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25193 del 18 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45313 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20623 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de SIERRA RESTREPO LUIS FERNANDO, con identificación 
número 1017231650, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20623 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23093 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3776 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA RESTREPO LUIS FERNANDO, con identificación número 
1017231650, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3777 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593959 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45314 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20624 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de CANTERO PEREZ PAULA ANDREA, con identificación número 
1071353123, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20624 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23094 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3777 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANTERO PEREZ PAULA ANDREA, con identificación número 
1071353123, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3778 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27939 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45315 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20625 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de OCAMPO GIRALDO MARIA NOEMI, con identificación número 43403152, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20625 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23095 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3778 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO GIRALDO MARIA NOEMI, con identificación número 
43403152, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3779 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27941 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45316 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20626 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de ALMANZA PATERNINA LUISA FERNANDA, con identificación número 
1038137870, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20626 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23096 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3779 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALMANZA PATERNINA LUISA FERNANDA, con identificación número 
1038137870, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3780 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25195 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45317 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20627 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de RIOS GIRALDO JEISON STEVEN, con identificación número 
8100394, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20627 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23097 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3780 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS GIRALDO JEISON STEVEN, con identificación número 8100394, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3781 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593969 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45318 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20628 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de CURA YEPES VARINIA SOFIA, con identificación número 
26228257, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20628 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23098 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3781 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CURA YEPES VARINIA SOFIA, con identificación número 26228257, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3782 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27949 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45319 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20629 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de RAMIREZ CANO JONATHAN STEVEN, con identificación número 
1146434521, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20629 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23099 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3782 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CANO JONATHAN STEVEN, con identificación número 
1146434521, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3783 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27955 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45320 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20630 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de HENAO ESTRADA GILLERMO ANTONIO, con identificación número 
8401572, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20630 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23100 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3783 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO ESTRADA GILLERMO ANTONIO, con identificación número 
8401572, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3784 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27962 del 08 de Marzo de 2019,28325 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 45322 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20632 del 6 de Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA LONDOÑO CARLOS ALBERTO, 
con identificación número 3664127, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20632 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23101 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3784 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA LONDOÑO CARLOS ALBERTO, con identificación número 
3664127, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3785 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7593999 del 21 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45323 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20633 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de INVERSIONES RESTREPO Y CI, con identificación número 
8000479134, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20633 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23102 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3785 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVERSIONES RESTREPO Y CI, con identificación número 8000479134, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3786 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27967,27968 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45324 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20634 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de CASTILLO CORONADO SANDRA DEL CARMEN, con 
identificación número 39283041, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20634 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23103 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3786 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTILLO CORONADO SANDRA DEL CARMEN, con identificación 
número 39283041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3787 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27974 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45325 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20635 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de RENDON PEREZ ELIODORO, con identificación número 8287220, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20635 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23104 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3787 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON PEREZ ELIODORO, con identificación número 8287220, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3788 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27985 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45331 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20641 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de ACHURY CONTRERAS BLANCA CECILIA, con identificación número 
51967345, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20641 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23106 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3788 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACHURY CONTRERAS BLANCA CECILIA, con identificación número 
51967345, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3789 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27992 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45333 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20643 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de GRANDA MEJIA MARIA PATRICIA, con identificación número 43057945, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20643 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23107 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3789 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRANDA MEJIA MARIA PATRICIA, con identificación número 
43057945, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3790 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 27999 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45335 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20645 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de SIERRA RAMIREZ SANDRA ELIANA, con identificación número 43678119, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20645 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23108 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3790 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA RAMIREZ SANDRA ELIANA, con identificación número 
43678119, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3791 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28013 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45336 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20646 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CUESTA HERRERA JONATHAN CARLOS, con identificación número 
1143338678, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20646 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23109 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3791 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUESTA HERRERA JONATHAN CARLOS, con identificación número 
1143338678, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3792 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28029 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45338 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20648 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de FERNANDEZ HERRERA ISAIAS DAVID, con identificación número 
3349674, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20648 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23110 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3792 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ HERRERA ISAIAS DAVID, con identificación número 
3349674, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3793 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594297 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45339 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20649 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de PARRA ZORA JOHN WILFER, con identificación número 
71764127, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20649 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23111 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3793 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA ZORA JOHN WILFER, con identificación número 71764127, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3794 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594301 del 21 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45340 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20650 del 6 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA HURTADO LUIS FELIPE, con identificación número 
92062815363, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20650 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23112 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3794 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA HURTADO LUIS FELIPE, con identificación número 
92062815363, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3795 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28058 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45342 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20652 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de PALACIO DE CARMONA LUZ AMPARO, con identificación número 
32544001, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20652 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23114 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3795 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO DE CARMONA LUZ AMPARO, con identificación número 
32544001, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3796 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28069 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45345 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20655 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de SANTAMARIA TORO LEDY ALEXANDRA, con identificación número 
43873047, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20655 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23115 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3796 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTAMARIA TORO LEDY ALEXANDRA, con identificación número 
43873047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3797 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28075 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45346 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20656 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de MENESES HERRERA EFREN ANTONIO, con identificación número 
98655277, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20656 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23116 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3797 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENESES HERRERA EFREN ANTONIO, con identificación número 
98655277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3798 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28102 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45351 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20661 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de GARCES MONA DUBIER ANTONIO, con identificación número 
1040743358, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20661 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23117 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3798 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCES MONA DUBIER ANTONIO, con identificación número 
1040743358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3799 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28145 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45363 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20673 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de TREJOS GAÑAN EDWIN MAURICIO, con identificación número 
1110526699, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20673 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23119 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3799 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TREJOS GAÑAN EDWIN MAURICIO, con identificación número 
1110526699, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3800 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28148 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45365 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20675 del 6 de Septiembre 
de 2021 en contra de CHALARCA FONNEGRA DIEGO MAURICIO, con identificación número 
71335607, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20675 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23120 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3800 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHALARCA FONNEGRA DIEGO MAURICIO, con identificación número 
71335607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3801 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28149 del 08 de Marzo de 2019,7594382 del 26 
de Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45366 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20676 del 6 de Septiembre de 2021 en contra de GOMEZ RENDON NORA 
ISABEL, con identificación número 43082958, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20676 del 6 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23121 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3801 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RENDON NORA ISABEL, con identificación número 43082958, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3802 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28154 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45368 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20756 del 8 de Septiembre 
de 2021 en contra de VALLEJO SAENZ NICOLA ANDRES, con identificación número 
1020473882, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20756 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23122 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3802 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALLEJO SAENZ NICOLA ANDRES, con identificación número 
1020473882, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3803 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28157,28158 del 08 de Marzo de 
2019,28363,28387 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45371 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20759 del 8 de Septiembre de 2021 en contra 
de GOMEZ CALDERON LUZ ANGELA, con identificación número 63551752, por la suma de UN 
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($1562460) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20759 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23123 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($5939840), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3803 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ CALDERON LUZ ANGELA, con identificación número 
63551752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3804 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28164 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45372 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20760 del 8 de Septiembre 
de 2021 en contra de OSPINA ARDILA DALSY, con identificación número 98552166, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20760 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23124 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3804 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA ARDILA DALSY, con identificación número 98552166, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3805 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28165 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45373 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20761 del 8 de Septiembre 
de 2021 en contra de HERNANDEZ CORREA JOSE LUIS, con identificación número 1060593169, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20761 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23125 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3805 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ CORREA JOSE LUIS, con identificación número 
1060593169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3806 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28168 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45375 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20763 del 8 de Septiembre 
de 2021 en contra de PEÑA ALVAREZ JHON BAIRON, con identificación número 71703862, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20763 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23126 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3806 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEÑA ALVAREZ JHON BAIRON, con identificación número 71703862, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3807 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594396 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45377 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20765 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ISAZA CHAVARRIAGA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1037616969, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20765 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23127 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3807 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ISAZA CHAVARRIAGA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1037616969, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3808 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594408 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45382 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20770 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de VERGARA FUENTES WILLIAM DE JESUS, con identificación 
número 15662238, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20770 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23128 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3808 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERGARA FUENTES WILLIAM DE JESUS, con identificación número 
15662238, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3809 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28190 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45383 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20771 del 8 de Septiembre 
de 2021 en contra de RESTREPO HENAO CLAUDIA MARIA, con identificación número 
43831201, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20771 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23129 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3809 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO HENAO CLAUDIA MARIA, con identificación número 
43831201, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3810 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28218 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45386 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20774 del 8 de Septiembre 
de 2021 en contra de RUIZ PELAEZ ESTEBAN, con identificación número 1037633843, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20774 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23131 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3810 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ PELAEZ ESTEBAN, con identificación número 1037633843, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3811 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759040418 del 26 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45389 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20777 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de RIVAS FLOREZ JOSE DIDIER, con identificación número 
1027966640, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20777 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23132 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3811 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVAS FLOREZ JOSE DIDIER, con identificación número 1027966640, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3812 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759133718 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45392 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20780 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ OVIEDO OLIMPO, con identificación número 
7706578, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20780 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23134 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3812 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ OVIEDO OLIMPO, con identificación número 7706578, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3813 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759003018 del 21 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45393 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20781 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ACHATEGOI PATIN RIGUD AUGD, con identificación número 
260621, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20781 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23135 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3813 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACHATEGOI PATIN RIGUD AUGD, con identificación número 260621, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3814 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759040518 del 26 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45394 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20782 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de CASTAÑEDA SUAREZ ROBINSON ANDRES, con 
identificación número 1037590738, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO 
PESOS ($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20782 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23136 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3814 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA SUAREZ ROBINSON ANDRES, con identificación número 
1037590738, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3815 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759046418 del 27 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45395 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20783 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de URREA PEREZ LUZ MARINA, con identificación número 
30343612, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20783 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23137 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3815 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREA PEREZ LUZ MARINA, con identificación número 30343612, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3816 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759266218 del 13 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45397 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20785 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de PEDIGON SEBASTIAN ALEJANDRO, con identificación 
número 1233892797, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20785 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23139 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3816 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEDIGON SEBASTIAN ALEJANDRO, con identificación número 
1233892797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3817 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759014218 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45400 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20788 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA MEDINA JULIAN CAMILO, con identificación número 
98766373, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20788 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23140 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3817 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA MEDINA JULIAN CAMILO, con identificación número 
98766373, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3818 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758987618 del 20 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45401 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20789 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de HINCAPIE JARAMILLO SANDRA MILENA, con identificación 
número 39451572, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20789 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23141 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3818 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE JARAMILLO SANDRA MILENA, con identificación número 
39451572, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3819 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758986218 del 19 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45404 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20792 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de MIRA HENAO DANIEL ANDRES, con identificación número 
1036668052, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20792 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23142 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3819 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRA HENAO DANIEL ANDRES, con identificación número 1036668052, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3820 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759082818 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45407 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20795 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de PESTANA AVILA NELSON MIGUEL, con identificación número 
15745176, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20795 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23144 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3820 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PESTANA AVILA NELSON MIGUEL, con identificación número 
15745176, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3821 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759103218 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45409 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20797 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARIN TORRES JORDI ESTIVEN, con identificación número 
1036670557, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20797 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23145 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3821 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN TORRES JORDI ESTIVEN, con identificación número 
1036670557, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3822 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759040618 del 26 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45411 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20799 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARQUEZ MARIN OSCAR ANDRES, con identificación 
número 75147069, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20799 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23146 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3822 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARQUEZ MARIN OSCAR ANDRES, con identificación número 
75147069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3823 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759046818 del 27 de Noviembre de 
2018,759058818 del 28 de Noviembre de 
2018,759752519,759752619,759752719,759752819,759752919 del 31 de Enero de 2019,4633 
del 11 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45414 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 20802 del 8 de Septiembre de 2021 en contra de FERNANDEZ GIRALDO 
MIGUEL ANGEL, con identificación número 1037670960, por la suma de CUARENTA Y UN 
MILLONES SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($41066657) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20802 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23147 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
VEINTISEIS PESOS ($149695926), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de 
ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del 
Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 



RESOLUCION No. 3823 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ GIRALDO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1037670960, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3824 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758985518 del 16 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45418 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20806 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de CASAS BETANCUR JUAN DIEGO, con identificación número 
15516262, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20806 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23148 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3824 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASAS BETANCUR JUAN DIEGO, con identificación número 15516262, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3825 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759083118 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45422 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20810 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSSA SANCHEZ FELIPE ALBERTO, con identificación número 
1036628470, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20810 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23149 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3825 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSSA SANCHEZ FELIPE ALBERTO, con identificación número 
1036628470, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3826 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759083218 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45423 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20811 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de VELEZ ZAPATA ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 1128465493, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20811 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23150 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3826 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ ZAPATA ANDRES MAURICIO, con identificación número 
1128465493, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3827 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758988018 del 20 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45425 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20813 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ GUTIERREZ AXL ESTEEVEN, con identificación 
número 1039473055, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20813 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23151 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3827 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GUTIERREZ AXL ESTEEVEN, con identificación número 
1039473055, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3828 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759155918 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45429 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20817 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARDILA VIANA CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1128269557, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20817 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23152 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3828 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARDILA VIANA CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1128269557, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3829 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758985618 del 16 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45430 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20818 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de MORALES OSPINA JUAN ARMANDO, con identificación 
número 1020435927, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20818 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23153 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3829 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES OSPINA JUAN ARMANDO, con identificación número 
1020435927, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3830 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758986718 del 19 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45431 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20819 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de MOSQUERA JUAN FELIPE, con identificación número 
1001470032, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20819 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23154 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3830 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA JUAN FELIPE, con identificación número 1001470032, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3831 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759070018 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45435 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20823 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de RESTREPO VALENCIA SARA, con identificación número 
1152197798, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20823 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23155 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3831 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO VALENCIA SARA, con identificación número 1152197798, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3832 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759117218 del 04 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45436 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20824 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de LARGO VALENCIA JULIAN ALBERTO, con identificación 
número 1036681331, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20824 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23156 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3832 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LARGO VALENCIA JULIAN ALBERTO, con identificación número 
1036681331, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3833 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759235018 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45437 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20825 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA ORTIZ JUAN FERNANDO, con identificación número 
1152201381, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20825 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23157 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3833 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ORTIZ JUAN FERNANDO, con identificación número 
1152201381, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3834 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758987218 del 19 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45438 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20826 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de SALAZAR VALENCIA JOSE MIGUEL, con identificación 
número 1037655918, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20826 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23158 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3834 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR VALENCIA JOSE MIGUEL, con identificación número 
1037655918, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3835 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 758988918 del 20 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45441 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20829 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de FONTALVO CUELLO MANUEL ARMANDO, con identificación 
número 4512842, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20829 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23159 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3835 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FONTALVO CUELLO MANUEL ARMANDO, con identificación número 
4512842, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3836 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759014818 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45442 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20830 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de RODAS OSORIO HERNAN, con identificación número 
98560484, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20830 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23160 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3836 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODAS OSORIO HERNAN, con identificación número 98560484, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3837 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759015618 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45443 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20831 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de FLOREZ JARAMILLO CARLOS ARTURO, con identificación 
número 1041148790, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20831 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23161 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3837 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ JARAMILLO CARLOS ARTURO, con identificación número 
1041148790, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3838 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15675 del 23 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45445 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20833 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ALZATE DIAZ ROBERT ALEXANDER, con identificación 
número 1017227446, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20833 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23162 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3838 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE DIAZ ROBERT ALEXANDER, con identificación número 
1017227446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3839 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759083318 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45446 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20834 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de SUAREZ ARENAS LINA ALEXANDRA, con identificación 
número 43615108, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20834 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23163 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3839 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ ARENAS LINA ALEXANDRA, con identificación número 
43615108, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3840 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759103418,759103518 del 03 de Diciembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 45448 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20836 del 8 de Septiembre de 2021 en contra de VILLADA TABORDA SANTIAGO, con 
identificación número 1039447057, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20836 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23164 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3840 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLADA TABORDA SANTIAGO, con identificación número 
1039447057, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3841 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759169018 del 07 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45450 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20838 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARULANDA RESTREPO FELIPE SANTIAGO, con 
identificación número 71677970, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20838 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23165 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3841 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARULANDA RESTREPO FELIPE SANTIAGO, con identificación 
número 71677970, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3842 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759239218 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45452 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20840 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de CASTRILLON GIRALDO JIMMY ALEXANDER, con 
identificación número 8105372, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20840 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23167 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3842 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON GIRALDO JIMMY ALEXANDER, con identificación 
número 8105372, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3843 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759238118 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20841 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de ESCOBAR MONTOYA JOAW SEBASTIAN, con identificación 
número 1036673757, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20841 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23168 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3843 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR MONTOYA JOAW SEBASTIAN, con identificación número 
1036673757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3844 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759030718 del 23 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45458 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20846 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de GIRALDO VARGAS LUIS FERNANDO, con identificación 
número 71784744, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20846 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23170 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3844 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO VARGAS LUIS FERNANDO, con identificación número 
71784744, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3845 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759030818 del 23 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45459 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20847 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de EUSSE ALVAREZ MATEO, con identificación número 
1216720818, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20847 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23171 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3845 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de EUSSE ALVAREZ MATEO, con identificación número 1216720818, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3846 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759016118 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45461 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20849 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de AGUDELO MORALES CARLOS ANDRES, con identificación 
número 3377712, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20849 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23172 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3846 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO MORALES CARLOS ANDRES, con identificación número 
3377712, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3847 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759235218 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45463 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20851 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de CEDEÑO ROMERO ADOLFO, con identificación número 
7709079, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20851 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23173 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3847 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEDEÑO ROMERO ADOLFO, con identificación número 7709079, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3848 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759239518 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45465 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20853 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de BETANCUR OSCAR ORLANDO, con identificación número 
71754708, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20853 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23174 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3848 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR OSCAR ORLANDO, con identificación número 71754708, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3849 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759017618 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45468 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20856 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de BLANDON GALEANO RONAL HADEMIR, con identificación 
número 71279667, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20856 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23175 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3849 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON GALEANO RONAL HADEMIR, con identificación número 
71279667, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3850 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759047318 del 27 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45469 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20857 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de VALENCIA GOMEZ LUIS GUILLERMO, con identificación 
número 70569024, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20857 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23176 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3850 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA GOMEZ LUIS GUILLERMO, con identificación número 
70569024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3851 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759156018 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45470 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20858 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de SANCHEZ GIL KEVIAN ANDRES, con identificación número 
1001656433, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20858 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23177 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3851 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ GIL KEVIAN ANDRES, con identificación número 
1001656433, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3852 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759015018 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45473 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20861 del 8 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1128270138, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20861 del 8 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23178 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3852 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 1128270138, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3853 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759015118 del 22 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45477 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20910 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de BEDOYA LUJAN LEANDRO, con identificación número 
1214723863, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20910 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23179 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3853 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA LUJAN LEANDRO, con identificación número 1214723863, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3854 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759070218 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45479 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20912 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de NARVAEZ JARAMILLO JESUS EVELIO, con identificación 
número 16114115, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20912 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23180 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3854 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARVAEZ JARAMILLO JESUS EVELIO, con identificación número 
16114115, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3855 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759072218 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45480 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20913 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de OTIZ GUTIERREZ CRISTIAN, con identificación número 
1111339910, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20913 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23181 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3855 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OTIZ GUTIERREZ CRISTIAN, con identificación número 1111339910, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3856 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759072518 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45481 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20914 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de HENAO VASQUEZ JUAN DANIEL, con identificación número 
1020486620, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20914 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23182 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3856 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO VASQUEZ JUAN DANIEL, con identificación número 
1020486620, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3857 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759070418 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45483 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20916 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de LOPERA ARANGO FERNANDO ALCIDES, con identificación 
número 1039455783, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20916 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23183 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3857 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA ARANGO FERNANDO ALCIDES, con identificación número 
1039455783, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3858 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759156218 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45484 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20917 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de CALDEON DE LA HOZ JAVIER D, con identificación número 
802701, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20917 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23184 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3858 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALDEON DE LA HOZ JAVIER D, con identificación número 802701, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3859 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759203118 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45485 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20918 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de SINITAVE ESPINOSA JHON FREDI, con identificación número 
1128399853, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20918 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23185 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3859 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SINITAVE ESPINOSA JHON FREDI, con identificación número 
1128399853, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3860 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759070718 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45487 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20920 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de GONZALEZ RESTREPO HERMAN, con identificación número 
80092268, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20920 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23186 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3860 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ RESTREPO HERMAN, con identificación número 80092268, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3861 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759071718 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45488 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20921 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ALZATE SUAREZ CESAR, con identificación número 
1035873786, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20921 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23187 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3861 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE SUAREZ CESAR, con identificación número 1035873786, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3862 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759084118 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45490 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20923 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de JARAMILLO AGUDELO NELSON ARLEY, con identificación 
número 8430658, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20923 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23188 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3862 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO AGUDELO NELSON ARLEY, con identificación número 
8430658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3863 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759059918 del 28 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45491 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20924 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSORIO CASTRO ERVIN JAIR, con identificación número 
1033690021, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20924 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23189 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3863 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO CASTRO ERVIN JAIR, con identificación número 1033690021, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3864 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759071918 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45492 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20925 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de PABON GUZMAN YURI GERBER, con identificación número 
79560152, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20925 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23190 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3864 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PABON GUZMAN YURI GERBER, con identificación número 79560152, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3865 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759073018 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45493 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20926 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de TRUJILLO JARAMILLO FELIPE, con identificación número 
1000407291, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESO ML 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20926 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23191 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3865 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TRUJILLO JARAMILLO FELIPE, con identificación número 1000407291, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3866 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759073918 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45494 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20927 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARIAS BUILES SANTIAGO, con identificación número 
1037621819, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESO ML 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20927 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23192 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3866 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS BUILES SANTIAGO, con identificación número 1037621819, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3867 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759074018 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45495 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20928 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de GARRIDO BARTOLO JUNIOR ANDRES, con identificación 
número 1036666734, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESO ML ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20928 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23193 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3867 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARRIDO BARTOLO JUNIOR ANDRES, con identificación número 
1036666734, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3868 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759074118 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45496 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20929 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de BEDOYA GARCIA DANY ESTEBAN, con identificación número 
1128472277, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20929 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23194 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3868 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA GARCIA DANY ESTEBAN, con identificación número 
1128472277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3869 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759118018 del 04 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45497 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20930 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de JIMENEZ JIMENEZ HEBERT ALONSO, con identificación 
número 15485706, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20930 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23195 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3869 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ JIMENEZ HEBERT ALONSO, con identificación número 
15485706, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3870 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759073118 del 29 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45498 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20931 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROJAS RESTREPO MAURICIO, con identificación número 
1036617310, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20931 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23196 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3870 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS RESTREPO MAURICIO, con identificación número 1036617310, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3871 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759084418,759084518 del 30 de Noviembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 45499 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20932 del 9 de Septiembre de 2021 en contra de PALACIO MOSQUERA FREICY, con 
identificación número 1017172886, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20932 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23197 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3871 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO MOSQUERA FREICY, con identificación número 1017172886, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3872 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759103818 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45501 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20934 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de JARAMILLO GOMEZ ANDERSON, con identificación número 
1040755454, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20934 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23198 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3872 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO GOMEZ ANDERSON, con identificación número 
1040755454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3873 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759132418 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45504 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20937 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de QUINTERO ANDRES, con identificación número 8160245, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20937 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23199 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3873 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO ANDRES, con identificación número 8160245, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3874 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759132918 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45505 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20938 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de BUSTAMANTE DUQUE SUSANA, con identificación número 
1039466917, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20938 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23200 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3874 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUSTAMANTE DUQUE SUSANA, con identificación número 
1039466917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3875 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759133018 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45506 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20939 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de CARDOZA MARTINEZ ALVARO JULIO, con identificación 
número 92130199, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20939 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23201 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3875 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDOZA MARTINEZ ALVARO JULIO, con identificación número 
92130199, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3876 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759084818 del 30 de Noviembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45510 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20943 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de MONTAÑO VARGAS EDISON, con identificación número 
1048918036, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20943 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23202 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3876 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTAÑO VARGAS EDISON, con identificación número 1048918036, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3877 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759156318 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45511 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20944 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de VELEZ OSORIO JUAN CARLOS, con identificación número 
1026146130, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20944 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23203 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3877 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ OSORIO JUAN CARLOS, con identificación número 1026146130, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3878 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759169718 del 07 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45512 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20945 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de GOMEZ MOSQUERA LUIS, con identificación número 
1003889186, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20945 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23204 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3878 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MOSQUERA LUIS, con identificación número 1003889186, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3879 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759203318 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45514 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20947 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de MORALES GARCIA CARLOS ALBERTO, con identificación 
número 71674792, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20947 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23205 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3879 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES GARCIA CARLOS ALBERTO, con identificación número 
71674792, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3880 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759203618 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45516 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20949 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSORIO ARTEAGA FRANCISCO ANTONIO, con identificación 
número 71338251, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20949 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23206 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3880 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO ARTEAGA FRANCISCO ANTONIO, con identificación número 
71338251, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3881 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759104418 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45517 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20950 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de PARRA ZAPATA ALEXANDER DE JESUS, con identificación 
número 8015081, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20950 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23207 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3881 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA ZAPATA ALEXANDER DE JESUS, con identificación número 
8015081, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3882 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759203818 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45519 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20952 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de MURILLO LASSO HEINER FABIAN, con identificación número 
1000203337, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20952 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23208 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3882 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO LASSO HEINER FABIAN, con identificación número 
1000203337, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3883 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759133318 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45521 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20954 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSORIO BETANCUR SEBASTIAN, con identificación número 
1234990884, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20954 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23209 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3883 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO BETANCUR SEBASTIAN, con identificación número 
1234990884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3884 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759104818 del 03 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45523 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20956 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ALZATE CAÑAS JORGE ALEJANDRO, con identificación 
número 8062840, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20956 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23210 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3884 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE CAÑAS JORGE ALEJANDRO, con identificación número 
8062840, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3885 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759156818 del 06 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45525 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20958 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ECHEVERRY CASTAÑO EDWIN ALEXANDER, con 
identificación número 3383429, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20958 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23211 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3885 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRY CASTAÑO EDWIN ALEXANDER, con identificación 
número 3383429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3886 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759133418 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45527 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20960 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de GIL RESTREPO JUAN CAMILO, con identificación número 
1037584747, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20960 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23212 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3886 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL RESTREPO JUAN CAMILO, con identificación número 1037584747, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3887 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759272418 del 14 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45528 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20961 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de MIRA QUINTANA BRAYAN ANDREY, con identificación 
número 1152440488, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESO ML ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20961 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23213 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3887 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRA QUINTANA BRAYAN ANDREY, con identificación número 
1152440488, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3888 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759236118 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45530 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20963 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROMERO GUEVARA JHON JAIRO, con identificación número 
80245935, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20963 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23214 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3888 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO GUEVARA JHON JAIRO, con identificación número 80245935, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3889 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759236418 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45531 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20964 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSORIO MARIN JUAN MANUEL, con identificación número 
1040035406, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20964 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23215 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3889 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO MARIN JUAN MANUEL, con identificación número 
1040035406, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3890 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759134318 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45533 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20966 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de RIVERO RAMIREZ WILLIAN JOSE, con identificación número 
89547777, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20966 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23216 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3890 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERO RAMIREZ WILLIAN JOSE, con identificación número 89547777, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3891 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759134418 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45534 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20967 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de GIL MURILLO JAIME ALBERTO, con identificación número 
1041325619, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20967 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23217 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3891 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL MURILLO JAIME ALBERTO, con identificación número 1041325619, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3892 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759170518 del 07 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45535 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20968 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROLDAN LUIS BERNANDO, con identificación número 
103678409, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20968 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23218 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3892 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROLDAN LUIS BERNANDO, con identificación número 103678409, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3893 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759170618 del 07 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45536 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20969 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de HURTADO RAMIREZ JOHN MARIO, con identificación número 
98621112, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20969 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23219 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3893 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO RAMIREZ JOHN MARIO, con identificación número 
98621112, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3894 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759218618 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45537 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20970 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de OCHOA VARGAS HUMBERTO ALIRIO, con identificación 
número 8277106, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20970 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23220 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3894 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA VARGAS HUMBERTO ALIRIO, con identificación número 
8277106, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3895 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759218818 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45538 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20971 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de CANO BOLIVAR EDISSON ARLEY, con identificación número 
1128477087, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20971 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23221 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3895 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO BOLIVAR EDISSON ARLEY, con identificación número 
1128477087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3896 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759236518 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45539 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20972 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de BRAVO ECHAVARRIA JHONY FARLEY, con identificación 
número 70543274, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20972 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23222 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3896 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BRAVO ECHAVARRIA JHONY FARLEY, con identificación número 
70543274, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3897 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759239918 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45541 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20974 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de BOHORQUEZ ZULUAGA DIEGO JAVIER, con identificación 
número 98561600, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20974 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23223 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3897 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOHORQUEZ ZULUAGA DIEGO JAVIER, con identificación número 
98561600, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3898 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759272718 del 14 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45542 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20975 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de MEJIA  MARTINEZ CARLOS MARIO, con identificación número 
3411257, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20975 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23224 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3898 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA  MARTINEZ CARLOS MARIO, con identificación número 
3411257, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3899 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759204818 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45543 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20976 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de HINCAPIE ARISTIZABAL DELIO ALEXANDER, con 
identificación número 1017123829, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20976 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23225 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3899 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE ARISTIZABAL DELIO ALEXANDER, con identificación 
número 1017123829, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3900 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759205218 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45545 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20978 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de RUIZ MEJIA CRISTIAN, con identificación número 1152444808, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20978 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23226 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3900 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ MEJIA CRISTIAN, con identificación número 1152444808, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3901 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759238718 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45546 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20979 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de RESTREPO GUTIERREZ JUAN DIEGO, con identificación 
número 1037659780, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20979 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23227 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3901 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GUTIERREZ JUAN DIEGO, con identificación número 
1037659780, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3902 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759218918 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45547 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20980 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de FORONDA ZULETA JOVANNY ALONSO, con identificación 
número 98524504, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20980 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23228 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3902 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORONDA ZULETA JOVANNY ALONSO, con identificación número 
98524504, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3903 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759293918 del 17 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45548 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20981 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de LOPEZ OSORIO FERNANDO, con identificación número 
79792687, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20981 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23229 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3903 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ OSORIO FERNANDO, con identificación número 79792687, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3904 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759236718 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45552 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20985 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de VELEZ ARIAS CARLOS MARIO, con identificación número 
70420851, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20985 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23230 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3904 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ ARIAS CARLOS MARIO, con identificación número 70420851, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3905 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759236918 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45553 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20986 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de LONDOÑO VELASQUEZ GILDARDO ANDRES, con 
identificación número 1017197755, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20986 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23231 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3905 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO VELASQUEZ GILDARDO ANDRES, con identificación 
número 1017197755, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3906 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759240018 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45554 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20987 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de GUZMAN ACOSTA WILFREDO, con identificación número 
1128472012, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20987 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23232 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3906 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUZMAN ACOSTA WILFREDO, con identificación número 1128472012, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3907 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759219518,759219618 del 11 de Diciembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 45555 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 20988 del 9 de Septiembre de 2021 en contra de ARBELAEZ GIRALDO ANTONIO JESUS, 
con identificación número 8303133, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20988 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23233 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3907 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ GIRALDO ANTONIO JESUS, con identificación número 
8303133, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3908 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759219818 del 11 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45556 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20989 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA BUITRAGO DANIEL, con identificación número 
1017194089, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20989 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23234 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3908 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA BUITRAGO DANIEL, con identificación número 1017194089, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3909 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759237418 del 12 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45557 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20990 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de PEREZ SEPULVEDA JUAN CARLOS, con identificación 
número 1036607480, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20990 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23235 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3909 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ SEPULVEDA JUAN CARLOS, con identificación número 
1036607480, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3910 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762511919 del 05 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45558 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20991 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de RUIZ RODAS JOSE BERNARDO, con identificación número 
70100770, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20991 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23236 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3910 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ RODAS JOSE BERNARDO, con identificación número 70100770, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3911 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759272918 del 14 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45559 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20992 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de PALACIOS MORENO CRISTIAN ANDRES, con identificación 
número 1003927796, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESO ML ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20992 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23237 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3911 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIOS MORENO CRISTIAN ANDRES, con identificación número 
1003927796, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3912 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759240518 del 12 de Diciembre de 
2018,759902519 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45561 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20994 del 9 de Septiembre de 2021 en contra 
de CORDOBA RUIZ EMANUEL, con identificación número 1017240125, por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20994 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23239 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3912 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDOBA RUIZ EMANUEL, con identificación número 1017240125, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3913 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759205318 del 10 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45562 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20995 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de BETANCUR VELASQUEZ JAIME ANTONIO, con identificación 
número 1036689271, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20995 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23240 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3913 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR VELASQUEZ JAIME ANTONIO, con identificación número 
1036689271, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3914 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759273118 del 14 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45564 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20997 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de CORREA SANCHEZ IGNACIO DE JESUS, con identificación 
número 98539979, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20997 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23241 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3914 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA SANCHEZ IGNACIO DE JESUS, con identificación número 
98539979, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3915 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759294018 del 17 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 20998 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de SANCHEZ OSPINA MAURICIO ALBERTO, con identificación 
número 98664833, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 20998 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23242 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3915 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ OSPINA MAURICIO ALBERTO, con identificación número 
98664833, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3916 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 16855 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45568 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21001 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de SEPULVEDA PENAGOS DANIEL, con identificación número 
1128452427, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21001 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23243 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3916 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA PENAGOS DANIEL, con identificación número 
1128452427, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3917 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 15080 del 07 de Noviembre de 2018 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45570 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21003 del 9 de 
Septiembre de 2021 en contra de RIOS  VALENCIA LUIS CARLOS, con identificación número 
8319070, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21003 del 9 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23244 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3917 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS  VALENCIA LUIS CARLOS, con identificación número 8319070, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3918 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 26753 del 08 de Marzo de 2019,28360 del 15 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 45572 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 21083 del 13 de Septiembre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE QUITIAN CARDONA JOSE GILBERTO, con identificación número 
10177003, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21083 del 13 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23245 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3918 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE QUITIAN 
CARDONA JOSE GILBERTO, con identificación número 10177003, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3919 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28226,28349 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45576 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21509 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de FERRER OVIEDO YERARDIN, con identificación número 
1038116327, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21509 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23247 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3919 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERRER OVIEDO YERARDIN, con identificación número 1038116327, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3920 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28229,28393 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45577 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21510 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de BAQUERO ROSADO CARLOS SEGUNDO, con identificación 
número 12722409, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21510 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23248 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3920 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BAQUERO ROSADO CARLOS SEGUNDO, con identificación número 
12722409, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3921 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28237 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45578 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21511 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ECHEVERRI GALEANO EDER LEANDRO, con identificación 
número 1017134508, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21511 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23249 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3921 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRI GALEANO EDER LEANDRO, con identificación número 
1017134508, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3922 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28239 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45579 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21512 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de SERNA PEREZ LUISA FERNANDA, con identificación número 
1037603409, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21512 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23250 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3922 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA PEREZ LUISA FERNANDA, con identificación número 
1037603409, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3923 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594440 del 28 de Diciembre de 2018,7594915 
del 04 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45583 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21516 del 27 de Septiembre de 2021 en contra de OROZCO NOREÑA FREDDY 
ALBERTO, con identificación número 71781603, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21516 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23251 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3923 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO NOREÑA FREDDY ALBERTO, con identificación número 
71781603, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3924 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28264 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45584 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21517 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GOMEZ GARCES ROBINSSON, con identificación número 
71755888, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21517 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23252 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3924 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GARCES ROBINSSON, con identificación número 71755888, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3925 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594910 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45587 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21520 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ALVAREZ GIRALDO YEISON STIVEN, con identificación 
número 1038415983, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21520 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23253 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3925 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ GIRALDO YEISON STIVEN, con identificación número 
1038415983, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3926 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28282 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45590 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21523 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ OTALVARO LESLY VANESA, con identificación 
número 1036654130, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21523 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23254 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3926 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ OTALVARO LESLY VANESA, con identificación número 
1036654130, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3927 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28286 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45592 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21525 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de CIFUENTES GUEVARA DIANA CAROLINA, con identificación 
número 1128430475, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21525 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23255 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3927 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES GUEVARA DIANA CAROLINA, con identificación número 
1128430475, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3928 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28288 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45593 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21526 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de HIGUITA VARGAS YEIDY LIZETH, con identificación número 
1037268636, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21526 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23256 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3928 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA VARGAS YEIDY LIZETH, con identificación número 
1037268636, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3929 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28296 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45594 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21527 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ MUÑOZ ELKIN DARIO, con identificación número 
71052311, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21527 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23257 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3929 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ MUÑOZ ELKIN DARIO, con identificación número 71052311, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3930 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28297 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45595 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21528 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de HINESTROZA MARIN GLADYS AMPARO, con identificación 
número 43263087, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21528 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23258 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3930 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINESTROZA MARIN GLADYS AMPARO, con identificación número 
43263087, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3931 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28300 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45597 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21530 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GOMEZ GONZALEZ JUAN PABLO, con identificación número 
98694646, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21530 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23259 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3931 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GONZALEZ JUAN PABLO, con identificación número 
98694646, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3932 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28304 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45598 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21531 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ESPINOSA ESCOBAR ADRIANA DEL PILAR, con 
identificación número 43541313, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21531 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23260 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3932 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESPINOSA ESCOBAR ADRIANA DEL PILAR, con identificación número 
43541313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3933 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28305 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45599 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21532 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MONA RODRIGUEZ OMAR DARIO, con identificación número 
15374888, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21532 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23261 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3933 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONA RODRIGUEZ OMAR DARIO, con identificación número 15374888, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3934 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28306 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45601 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21534 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de CASTAÑEDA CALLE ADRIANA MARIA, con identificación 
número 43517900, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21534 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23262 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3934 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA CALLE ADRIANA MARIA, con identificación número 
43517900, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3935 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594930 del 04 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45602 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21535 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de FORONDA ALVAREZ SOR MARIA DEL SOCORRO, con 
identificación número 43440903, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21535 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23263 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3935 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORONDA ALVAREZ SOR MARIA DEL SOCORRO, con identificación 
número 43440903, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3936 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594165 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45603 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21536 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de PEREZ PEREZ SERGIO ANDRES, con identificación número 
1036609266, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21536 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23264 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3936 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ PEREZ SERGIO ANDRES, con identificación número 
1036609266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3937 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28307 del 15 de Marzo de 2019,28958,29000 del 
27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45604 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21537 del 27 de Septiembre de 2021 en contra de HERNANDEZ VALDERRAMA 
BRAYAN, con identificación número 1037622150, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21537 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23265 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3937 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ VALDERRAMA BRAYAN, con identificación número 
1037622150, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3938 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28331 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45609 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21542 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de VELASQUEZ RUA FANNY DEL SOCORRO, con identificación 
número 22087723, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21542 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23266 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3938 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ RUA FANNY DEL SOCORRO, con identificación número 
22087723, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3939 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28338 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45610 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21543 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARIN BALZAN LINA SHIRELY, con identificación número 
1027951096, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21543 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23267 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3939 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN BALZAN LINA SHIRELY, con identificación número 1027951096, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3940 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28343 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45611 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21544 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de FARAH DE LOPEZ CIELO TERLI DEL CARMEN, con 
identificación número 34973170, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21544 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23268 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3940 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FARAH DE LOPEZ CIELO TERLI DEL CARMEN, con identificación 
número 34973170, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3941 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28344 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45612 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21545 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MUÑOZ HENAO ALEXANDER DE JESUS, con identificación 
número 98665289, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21545 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23269 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3941 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ HENAO ALEXANDER DE JESUS, con identificación número 
98665289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3942 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28350 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45613 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21546 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ PINEDA FRANCISCO ELIECER, con 
identificación número 8203649, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21546 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23270 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3942 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PINEDA FRANCISCO ELIECER, con identificación número 
8203649, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3943 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28351 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45614 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21547 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de SALAZAR KELLY JOHANA, con identificación número 
31656583, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21547 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23271 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3943 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR KELLY JOHANA, con identificación número 31656583, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3944 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28357 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45615 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21548 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de BETANCUR MONCADA MANUEL SALVADOR, con 
identificación número 8286974, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21548 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23272 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3944 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR MONCADA MANUEL SALVADOR, con identificación 
número 8286974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3945 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594566 del 02 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45616 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21549 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MIRANDA RODRIGUEZ JHOAN ALEXIS, con identificación 
número 1152198888, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21549 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23273 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3945 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRANDA RODRIGUEZ JHOAN ALEXIS, con identificación número 
1152198888, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3946 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28359 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45617 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21550 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARANGO RESTREPO VICTOR ARMANDO, con identificación 
número 1036660563, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21550 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23274 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3946 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO RESTREPO VICTOR ARMANDO, con identificación número 
1036660563, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3947 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28957,29121 del 27 de Marzo de 2019,7594742 
del 03 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45618 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21551 del 27 de Septiembre de 2021 en contra de OCHOA HENAO JUAN 
GUILLERMO, con identificación número 8311225, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21551 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23275 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3947 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA HENAO JUAN GUILLERMO, con identificación número 
8311225, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3948 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28370 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45622 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21555 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de LAVERDE GONZALEZ JOHN EDISSON, con identificación 
número 1036620694, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21555 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23276 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3948 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LAVERDE GONZALEZ JOHN EDISSON, con identificación número 
1036620694, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3949 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594570 del 02 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45623 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21556 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de AGUDELO MOLINA ALBER DARIO, con identificación número 
71275300, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21556 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23277 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3949 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO MOLINA ALBER DARIO, con identificación número 
71275300, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3950 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28377 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45625 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21558 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de PADIERNA AVENDAÑO LUBIN ALBERTO, con identificación 
número 15539341, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21558 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23278 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3950 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PADIERNA AVENDAÑO LUBIN ALBERTO, con identificación número 
15539341, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 3951 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28392 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45626 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21559 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de PULGARIN PEREZ PAOLA ANDREA, con identificación 
número 1128442322, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21559 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23279 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3951 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN PEREZ PAOLA ANDREA, con identificación número 
1128442322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3952 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28394 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45627 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21560 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARREDONDO VASCO LUZ EDITH, con identificación número 
43741972, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21560 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23280 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3952 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARREDONDO VASCO LUZ EDITH, con identificación número 43741972, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3953 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594572 del 02 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45628 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21561 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ESCOBAR QUIROZ JUAN DAVID, con identificación número 
8070962, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21561 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23281 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3953 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR QUIROZ JUAN DAVID, con identificación número 8070962, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3954 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28395 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45629 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21562 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de LECROART JEAN LOUIS, con identificación número 194774, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21562 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23282 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3954 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LECROART JEAN LOUIS, con identificación número 194774, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3955 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28396 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45630 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21563 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de DUQUE LOPEZ MARIA CRISTINA, con identificación número 
43613491, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21563 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23283 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3955 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE LOPEZ MARIA CRISTINA, con identificación número 43613491, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3956 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28398 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45631 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21564 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARIN OCHOA SANDRA PATRICIA, con identificación número 
32142220, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21564 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23284 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3956 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN OCHOA SANDRA PATRICIA, con identificación número 
32142220, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3957 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28416 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45634 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21567 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de SALDARRIAGA GAVIRIA LAURA, con identificación número 
1017201628, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21567 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23285 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3957 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA GAVIRIA LAURA, con identificación número 
1017201628, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3958 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28483 del 15 de Marzo de 2019,7594578 del 02 
de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45636 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21569 del 27 de Septiembre de 2021 en contra de CARDENAS BRAVO HENRY 
MAURICIO, con identificación número 1007110574, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21569 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23286 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3958 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDENAS BRAVO HENRY MAURICIO, con identificación número 
1007110574, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3959 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28418 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45637 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21570 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSORIO TABORDA DARQUIN FERNANDO, con identificación 
número 6885610, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21570 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23287 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3959 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO TABORDA DARQUIN FERNANDO, con identificación número 
6885610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3960 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595375 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45639 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21572 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de AVENDAÑO MONTOYA YESID SANTIAGO, con identificación 
número 1020441432, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21572 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23288 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3960 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AVENDAÑO MONTOYA YESID SANTIAGO, con identificación número 
1020441432, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3961 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28432 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45640 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21573 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GUISAO DURANGO LILIANA, con identificación número 
43189715, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21573 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23289 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3961 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUISAO DURANGO LILIANA, con identificación número 43189715, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3962 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28433 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45641 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21574 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MORENO UPEGUI RAFAEL ESTEBAN, con identificación 
número 15516117, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21574 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23290 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3962 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO UPEGUI RAFAEL ESTEBAN, con identificación número 
15516117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3963 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595014 del 04 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45642 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21575 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ORREGO SALAZAR MANUELA, con identificación número 
1152462533, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21575 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23291 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3963 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORREGO SALAZAR MANUELA, con identificación número 1152462533, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3964 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28439 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45643 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21576 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de CANCIO FERNANDEZ JOSE MANUEL, con identificación 
número 98651408, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21576 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23292 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3964 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANCIO FERNANDEZ JOSE MANUEL, con identificación número 
98651408, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3965 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28449 del 15 de Marzo de 2019,7597779 del 04 
de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45644 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21577 del 27 de Septiembre de 2021 en contra de CORDERO HERRERA 
JORGE LUIS, con identificación número 1052949647, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21577 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23293 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3965 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORDERO HERRERA JORGE LUIS, con identificación número 
1052949647, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3966 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595390 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45646 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21579 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MONTERO PALMERA MANUEL JOSE, con identificación 
número 85480105, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21579 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23294 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3966 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTERO PALMERA MANUEL JOSE, con identificación número 
85480105, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3967 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595245 del 09 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45648 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21581 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de HENRIQUEZ ARANGO SARA, con identificación número 
1036649446, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21581 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23295 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3967 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENRIQUEZ ARANGO SARA, con identificación número 1036649446, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3968 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28464 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45650 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21583 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de BOLIVAR SANCHEZ SANTIAGO, con identificación número 
1040754515, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21583 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23296 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3968 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOLIVAR SANCHEZ SANTIAGO, con identificación número 
1040754515, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3969 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28471 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45653 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21586 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de AGUDELO ARIAS MARIA OFELIA, con identificación número 
42972513, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21586 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23297 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3969 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO ARIAS MARIA OFELIA, con identificación número 42972513, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3970 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28494 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45656 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21589 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de HOYOS VASCO JOHN ALEXANDER, con identificación 
número 4520377, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21589 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23298 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3970 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS VASCO JOHN ALEXANDER, con identificación número 
4520377, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3971 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28501 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45658 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21591 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROSERO  GRIJALBA ILBA  LUCIA, con identificación número 
27302730, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21591 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23299 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3971 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROSERO  GRIJALBA ILBA  LUCIA, con identificación número 27302730, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3972 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7595689 del 14 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45663 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21596 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GIRALDO CUELLAR JUAN GREGORIO, con identificación 
número 79515190, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21596 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23300 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3972 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO CUELLAR JUAN GREGORIO, con identificación número 
79515190, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3973 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28532 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45665 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21598 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GUEVARA RIOS VICTOR HUGO, con identificación número 
71386765, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21598 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23301 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3973 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUEVARA RIOS VICTOR HUGO, con identificación número 71386765, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3974 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28539 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45667 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21600 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GARCIA MONTOYA MARISOL, con identificación número 
1033657299, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21600 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23302 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3974 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MONTOYA MARISOL, con identificación número 1033657299, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3975 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28563 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45670 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21603 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de DIAZ DIAZ BERTHA INES, con identificación número 
24570839, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21603 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23303 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3975 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIAZ DIAZ BERTHA INES, con identificación número 24570839, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3976 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28568 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45671 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21604 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ HOYOS JUAN ESTEBAN, con identificación número 
3396291, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21604 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23304 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3976 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ HOYOS JUAN ESTEBAN, con identificación número 3396291, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3977 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596252 del 21 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45672 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21605 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de OSORIO VILLA DIEGO ARLIDIS, con identificación número 
43739600, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21605 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23305 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3977 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO VILLA DIEGO ARLIDIS, con identificación número 43739600, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3978 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596018 del 18 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45673 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21606 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RIOS COLORADO ROBINSON, con identificación número 
71082684, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21606 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23306 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3978 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIOS COLORADO ROBINSON, con identificación número 71082684, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3979 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28583 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45676 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21609 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MUÑOZ HERRERA JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1037591336, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21609 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23307 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3979 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ HERRERA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037591336, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3980 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28584 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45678 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21611 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de GONZALEZ VELASQUEZ DEIBER ARGIRO, con identificación 
número 15374161, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21611 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23308 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3980 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ VELASQUEZ DEIBER ARGIRO, con identificación número 
15374161, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3981 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596600 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45679 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21612 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de BARRETO ESTUPIÑAN JORGE ADIBE, con identificación 
número 13440128, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21612 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23309 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3981 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARRETO ESTUPIÑAN JORGE ADIBE, con identificación número 
13440128, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3982 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596523 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45681 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21614 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ GIRALDO LINA MARCELA, con identificación 
número 1035857465, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21614 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23310 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3982 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ GIRALDO LINA MARCELA, con identificación número 
1035857465, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3983 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28589 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45683 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21616 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de CATAÑO ALZATE JUAN CAMILO, con identificación número 
71775357, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21616 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23311 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3983 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CATAÑO ALZATE JUAN CAMILO, con identificación número 71775357, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3984 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28597 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45685 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21618 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de CRUZ IBARGUEN LUIS DAVID, con identificación número 
1128474621, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21618 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23312 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3984 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CRUZ IBARGUEN LUIS DAVID, con identificación número 1128474621, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3985 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28606 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45686 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21619 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARQUEZ RUEDA ROGER MAURICIO, con identificación 
número 70420356, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21619 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23313 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3985 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARQUEZ RUEDA ROGER MAURICIO, con identificación número 
70420356, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3986 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596191 del 18 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45690 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21623 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de RAMIREZ ESCOBAR CARLOS HORACIO, con identificación 
número 8105770, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21623 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23314 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3986 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ ESCOBAR CARLOS HORACIO, con identificación número 
8105770, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3987 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28633 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45691 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21624 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de REYES TITO HERNANDO, con identificación número 
79210180, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21624 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23315 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3987 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REYES TITO HERNANDO, con identificación número 79210180, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3988 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28634 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45692 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21625 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA LEDESMA GABRIEL ANGEL, con identificación 
número 1027881968, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21625 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23316 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3988 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA LEDESMA GABRIEL ANGEL, con identificación número 
1027881968, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3989 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28644 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45695 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21628 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de POSSO HERNANDEZ YORLEIS ESTEBAN, con identificación 
número 1007309158, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21628 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23318 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3989 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de POSSO HERNANDEZ YORLEIS ESTEBAN, con identificación número 
1007309158, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3990 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596197 del 18 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45696 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21629 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de ALZATE ARNERA KELLYN GERALDYN, con identificación 
número 1036639859, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21629 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23319 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3990 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE ARNERA KELLYN GERALDYN, con identificación número 
1036639859, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3991 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 918 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45697 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21630 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de CASTAÑO ALVAREZ JUAN ESTEBAN, con identificación 
número 1037634777, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21630 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23320 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3991 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO ALVAREZ JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1037634777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3992 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28730 del 15 de Marzo de 2019,7596537 del 23 
de Enero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45700 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21633 del 27 de Septiembre de 2021 en contra de URBINA CONTRERAS 
JORGE ANDRES, con identificación número 1090462429, por la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21633 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23321 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 3992 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URBINA CONTRERAS JORGE ANDRES, con identificación número 
1090462429, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3993 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28657 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45702 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21635 del 27 de 
Septiembre de 2021 en contra de SEPULVEDA MONTOYA MIRIAM, con identificación número 
43340041, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21635 del 27 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23322 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3993 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA MONTOYA MIRIAM, con identificación número 43340041, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3994 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28663 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45704 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21789 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MEJIA LONDOÑO RUTH FANERY, con identificación número 
43274499, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21789 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23323 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3994 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA LONDOÑO RUTH FANERY, con identificación número 43274499, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3995 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28677 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45707 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21792 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de GRISALES CUARTAS JHON EDISON, con identificación 
número 1040322071, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21792 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23324 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3995 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRISALES CUARTAS JHON EDISON, con identificación número 
1040322071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3996 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596303 del 22 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45708 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21793 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ESCOBAR BOLAÑO JUANA, con identificación número 
43601427, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21793 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23325 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3996 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR BOLAÑO JUANA, con identificación número 43601427, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3997 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28685 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45711 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21796 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROBAYO ROMERO YEISON FABIAN, con identificación 
número 79973007, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21796 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23326 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3997 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROBAYO ROMERO YEISON FABIAN, con identificación número 
79973007, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 3998 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596309 del 22 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45714 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21799 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de PENAGOS BEDOYA ARGIRO DE JESUS, con identificación 
número 98524126, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21799 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23327 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3998 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PENAGOS BEDOYA ARGIRO DE JESUS, con identificación número 
98524126, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 3999 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28698 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45715 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21800 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MESA RICO MARIA RAQUEL, con identificación número 
32331552, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21800 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23328 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 3999 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA RICO MARIA RAQUEL, con identificación número 32331552, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4000 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28699 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45716 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21801 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de GOMEZ RICO MARTIN ALONSO, con identificación número 
71681578, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21801 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23329 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4000 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RICO MARTIN ALONSO, con identificación número 71681578, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4001 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7596615 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45720 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21805 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de CAMPILLO DE ECHEVERRI OLGA LUCIA, con identificación 
número 32485533, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21805 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23330 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4001 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPILLO DE ECHEVERRI OLGA LUCIA, con identificación número 
32485533, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4002 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28723 del 15 de Marzo de 2018 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45723 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21808 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de INVERSIONES IN THE WORLD SAS, con identificación número 
901147910, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21808 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23331 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4002 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVERSIONES IN THE WORLD SAS, con identificación número 
901147910, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4003 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7602026 del 06 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45726 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21811 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de HURTADO GONZALEZ YOVANI DE JESUS, con identificación 
número 71724369, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21811 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23332 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4003 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO GONZALEZ YOVANI DE JESUS, con identificación número 
71724369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4004 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597135 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45727 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21812 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARIAS ARDILA ALEXIS, con identificación número 75004362, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21812 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23333 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4004 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS ARDILA ALEXIS, con identificación número 75004362, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4005 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759343218 del 20 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45729 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21814 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de TABORDA RESTREPO LETICIA, con identificación número 
43490206, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21814 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23335 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4005 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABORDA RESTREPO LETICIA, con identificación número 43490206, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4006 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759482519 del 02 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45731 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21816 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de LONDOÑO VANEGAS ESTEBAN, con identificación número 
1039472686, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21816 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23336 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4006 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO VANEGAS ESTEBAN, con identificación número 
1039472686, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4007 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759482619 del 02 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45732 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21817 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de SERNA GEOVANNY ANDRES, con identificación número 
1039467511, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21817 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23337 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4007 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA GEOVANNY ANDRES, con identificación número 1039467511, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4008 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759563319 del 11 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45733 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21818 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MORALES VELEZ ISABEL CRISTINA, con identificación 
número 1036604056, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21818 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23338 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4008 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES VELEZ ISABEL CRISTINA, con identificación número 
1036604056, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4009 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762512019 del 31 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45734 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21819 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de SANCHEZ BUSTAMANTE YADIS ANDREI, con identificación 
número 43460659, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21819 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23339 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4009 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ BUSTAMANTE YADIS ANDREI, con identificación número 
43460659, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4010 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759445918 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45737 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21822 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de GALVIS MARTINEZ ALEX FERNANDO, con identificación 
número 98665983, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ 
PESOS ($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21822 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23340 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4010 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALVIS MARTINEZ ALEX FERNANDO, con identificación número 
98665983, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4011 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759446018 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45738 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21823 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARTINEZ HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN, con 
identificación número 1039447028, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21823 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23341 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4011 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ HERNANDEZ JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
1039447028, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4012 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759493819 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45739 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21824 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MEJIA OSPINA JUAN DAVID, con identificación número 
8125319, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21824 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23342 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4012 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA OSPINA JUAN DAVID, con identificación número 8125319, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4013 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759402318 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45742 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21827 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de USMA ARANGO MARIBEL, con identificación número 
43721854, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21827 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23343 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4013 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USMA ARANGO MARIBEL, con identificación número 43721854, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4014 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1671 del 19 de Febrero de 2019,2532 del 27 de 
Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 45743 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 21828 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de ESCOBAR GIRALDO FABER ANDRES, 
con identificación número 1037582609, por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($37889655) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21828 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23344 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
($141520480), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4014 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR GIRALDO FABER ANDRES, con identificación número 
1037582609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4015 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759446118 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45744 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21829 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA ALVAREZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1020443353, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21829 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23345 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4015 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ALVAREZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1020443353, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4016 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759609319 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45745 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21830 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ZAPATA CANO JHON FREDY, con identificación número 
98695738, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21830 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23346 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4016 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA CANO JHON FREDY, con identificación número 98695738, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4017 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1979 del 27 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45747 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21832 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MURILLO ROMAN DANIEL ALBERTO, con identificación 
número 15511661, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21832 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23347 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4017 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURILLO ROMAN DANIEL ALBERTO, con identificación número 
15511661, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4018 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759350818 del 21 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45749 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21834 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de LONDOÑO ARENAS EDISON ANDRES, con identificación 
número 1037588303, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21834 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23348 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4018 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO ARENAS EDISON ANDRES, con identificación número 
1037588303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4019 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759317118 del 19 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45750 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21835 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de REYES TABARES DANIEL, con identificación número 
1128450735, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21835 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23349 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4019 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REYES TABARES DANIEL, con identificación número 1128450735, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4020 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759318018 DEL 19 DE Diciembre de 2018 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45752 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21837 
del 30 de Septiembre de 2021 en contra de ALVAREZ CASTAÑO MILTON ADOLFO, con 
identificación número 70878330, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21837 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23350 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4020 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CASTAÑO MILTON ADOLFO, con identificación número 
70878330, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4021 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759363418 del 24 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45755 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21840 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ECHEVERRY ARBOLEDA JIOVANNY, con identificación 
número 71771485, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21840 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23351 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4021 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHEVERRY ARBOLEDA JIOVANNY, con identificación número 
71771485, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4022 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759363518 del 24 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45756 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21841 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de BOTERO BEDOYA DUBIER SERGUEI, con identificación 
número 1001748443, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21841 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23352 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4022 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO BEDOYA DUBIER SERGUEI, con identificación número 
1001748443, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4023 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759344018 del 20 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45758 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21843 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de HOLGUIN AGUDELO YONNY ALEXANDER, con identificación 
número 71715755, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21843 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23353 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4023 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOLGUIN AGUDELO YONNY ALEXANDER, con identificación número 
71715755, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4024 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759305118 del 18 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45762 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21847 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de LOPEZ DURANGO JHON FREDY, con identificación número 
70433455, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21847 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23354 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4024 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ DURANGO JHON FREDY, con identificación número 70433455, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4025 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759351118 del 21 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45764 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21849 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MEJIA MARTINEZ LUIS FELIPE, con identificación número 
1036677685, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21849 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23355 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4025 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA MARTINEZ LUIS FELIPE, con identificación número 1036677685, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4026 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759504019 del 04 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45766 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21851 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de SALAS PEREZ FRANCISCO ANTONIO, con identificación 
número 71193038, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21851 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23356 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4026 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAS PEREZ FRANCISCO ANTONIO, con identificación número 
71193038, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4027 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759578819 del 14 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45767 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21852 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de DARDONA MURILLO JOHAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1002717898, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21852 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23357 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4027 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DARDONA MURILLO JOHAN SEBASTIAN, con identificación número 
1002717898, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4028 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759588419 del 15 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45768 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21853 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de SALAZAR CORREA SANDRA PATRICIA, con identificación 
número 43626157, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21853 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23358 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4028 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR CORREA SANDRA PATRICIA, con identificación número 
43626157, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4029 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759446218 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45769 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21854 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de BERMUDEZ CORREA DANIEL, con identificación número 
1036687370, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21854 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23359 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4029 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERMUDEZ CORREA DANIEL, con identificación número 1036687370, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4030 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759462019 del 01 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45770 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21855 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de CANO CORREA MAURICIO ALEXANDER, con identificación 
número 1039884455, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21855 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23360 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4030 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO CORREA MAURICIO ALEXANDER, con identificación número 
1039884455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4031 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759482819 del 02 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45771 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21856 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de GONZALEZ LONDOÑO CARLOS ROBERTO, con 
identificación número 19378007, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21856 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23361 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4031 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ LONDOÑO CARLOS ROBERTO, con identificación número 
19378007, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4032 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759540719 del 09 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45772 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21857 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de VASQUEZ CORTES EDER ANDRES, con identificación número 
8323836, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21857 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23362 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4032 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ CORTES EDER ANDRES, con identificación número 
8323836, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4033 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759598519 del 16 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45773 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21858 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de GUTIERREZ RESTREPO LUIS ALEJANDRO, con 
identificación número 71768889, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21858 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23363 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4033 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RESTREPO LUIS ALEJANDRO, con identificación número 
71768889, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4034 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759609519 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45774 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21859 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de HERNANDEZ CASTRILLON CESAR AUGUSTO, con 
identificación número 1035857709, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21859 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23364 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4034 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ CASTRILLON CESAR AUGUSTO, con identificación 
número 1035857709, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4035 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759402418 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45775 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21860 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de PARRA BRAN FERNANDO ALBERTO, con identificación 
número 1017135655, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21860 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23365 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4035 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA BRAN FERNANDO ALBERTO, con identificación número 
1017135655, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4036 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759494419 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45777 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21862 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de PEREZ HERRERA BLADIMIR ENRIQUE, con identificación 
número 11052756, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21862 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23366 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4036 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ HERRERA BLADIMIR ENRIQUE, con identificación número 
11052756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4037 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759344218 del 20 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45778 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21863 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de OROZCO MONTOYA JUAN GUILLERMO, con identificación 
número 1036611364, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21863 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23367 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4037 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO MONTOYA JUAN GUILLERMO, con identificación número 
1036611364, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4038 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759351418 del 21 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45779 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21864 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de BORDA SARMIENTO JOSE GUILLERMO, con identificación 
número 19484052, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21864 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23368 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4038 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BORDA SARMIENTO JOSE GUILLERMO, con identificación número 
19484052, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4039 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759588519 del 15 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45781 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21866 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de VELASQUEZ GAVIRIA ANDRES MAURICIO, con identificación 
número 1128274548, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21866 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23369 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4039 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ GAVIRIA ANDRES MAURICIO, con identificación número 
1128274548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4040 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759364618,759364718,759364818 del 24 de 
Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45783 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21868 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de DURANGO URREGO 
NELSON N, con identificación número 1022096407, por la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS ($2343690) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21868 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23370 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
($8833792), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4040 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURANGO URREGO NELSON N, con identificación número 
1022096407, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4041 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759364918 del 24 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45784 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21869 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ESCUDERO CASTRO JORGE ARGIRO, con identificación 
número 1017177152, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21869 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23371 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4041 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCUDERO CASTRO JORGE ARGIRO, con identificación número 
1017177152, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4042 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759463419 del 01 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45785 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21870 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de TAMAYO TAMAYO EDWIN ALFREDO, con identificación 
número 98509610, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21870 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23372 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4042 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO TAMAYO EDWIN ALFREDO, con identificación número 
98509610, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4043 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759403718 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45787 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21872 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROJAS GUTIERREZ YUDY STEPHANIE, con identificación 
número 1128446793, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21872 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23373 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4043 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJAS GUTIERREZ YUDY STEPHANIE, con identificación número 
1128446793, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4044 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759461019 del 31 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45788 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21873 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de PEREZ TORRES JAIRO DE JESUS, con identificación número 
70580214, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21873 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23374 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4044 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ TORRES JAIRO DE JESUS, con identificación número 
70580214, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4045 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759462719 del 01 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45789 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21874 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de BENJUMEA FLOREZ SILVIA JULIANA, con identificación 
número 1098734398, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21874 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23375 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4045 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENJUMEA FLOREZ SILVIA JULIANA, con identificación número 
1098734398, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4046 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759404218,759404318 del 26 de Diciembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 45791 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 21876 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de MIRANDA ASVILA ANUAR VEKI, con 
identificación número 72051833, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21876 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23376 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4046 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MIRANDA ASVILA ANUAR VEKI, con identificación número 72051833, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4047 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759403218 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45793 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21878 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ROA TAVERA CARMEN YERLEIS, con identificación número 
43656957, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21878 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23377 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4047 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROA TAVERA CARMEN YERLEIS, con identificación número 43656957, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4048 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759403318 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45794 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21879 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de COLLANTE CARVAJAL JOHNNY ALEXANDER, con 
identificación número 1017159135, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21879 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23378 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4048 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COLLANTE CARVAJAL JOHNNY ALEXANDER, con identificación 
número 1017159135, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4049 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759403518 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45795 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21880 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de PRADA JIMENEZ ANYELO, con identificación número 
1015445456, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21880 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23379 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4049 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PRADA JIMENEZ ANYELO, con identificación número 1015445456, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4050 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759404418,759404518,759404618 del 26 de 
Diciembre de 2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45796 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 21881 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de YEPES SANTOS MAURICIO, 
con identificación número 98672175, por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES PESOS ($1380173) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21881 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23380 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($5331962), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4050 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPES SANTOS MAURICIO, con identificación número 98672175, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 4051 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759404818,759404918 del 26 de Diciembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 45797 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 21882 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de FRANCO VASQUEZ KEVIN, con 
identificación número 1001469650, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21882 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23381 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4051 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO VASQUEZ KEVIN, con identificación número 1001469650, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4052 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759405018 del 26 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45798 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21883 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de CEDEÑO RUBIO DIEGO FRANCISCO, con identificación 
número 1015434749, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21883 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23382 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4052 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CEDEÑO RUBIO DIEGO FRANCISCO, con identificación número 
1015434749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4053 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759463719 del 01 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45799 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21884 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de HONORE ROSALES JULIO CESAR, con identificación número 
458123, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21884 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23383 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4053 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HONORE ROSALES JULIO CESAR, con identificación número 458123, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4054 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759579219,759580119 del 14 de Enero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45800 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21885 
del 30 de Septiembre de 2021 en contra de CALLE MOLINA FELIPE, con identificación número 
1036665448, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($1041640) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21885 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23384 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 
($3996290), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4054 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CALLE MOLINA FELIPE, con identificación número 1036665448, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4055 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759425818 del 27 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45801 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21886 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ARROYAVE CASTAÑEDA CRISTIAM, con identificación 
número 1039465890, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21886 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23385 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4055 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARROYAVE CASTAÑEDA CRISTIAM, con identificación número 
1039465890, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4056 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759463019 del 01 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45802 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21887 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ACEVEDO ACOSTA SANTIAGO ADOLFO, con identificación 
número 15346549, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21887 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23386 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4056 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO ACOSTA SANTIAGO ADOLFO, con identificación número 
15346549, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4057 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759555619 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45804 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21889 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de ACEVEDO ALVAREZ NILTON JOHAN, con identificación 
número 1038384295, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21889 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23387 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4057 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO ALVAREZ NILTON JOHAN, con identificación número 
1038384295, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4058 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759555719 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45805 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21890 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de PIEDRAHITA RIOS HUBER DE JESUS, con identificación 
número 15338844, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21890 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23388 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4058 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA RIOS HUBER DE JESUS, con identificación número 
15338844, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4059 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759579319 del 14 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45806 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21891 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de CORREA RINCON JUAN CARLOS, con identificación número 
15329306, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21891 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23389 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4059 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA RINCON JUAN CARLOS, con identificación número 15329306, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4060 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759446618 del 28 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45807 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21892 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MUÑOZ CARDONA MILTON MARIO, con identificación número 
16053166, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21892 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23390 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4060 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ CARDONA MILTON MARIO, con identificación número 
16053166, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4061 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759446718,759446818 del 28 de Diciembre de 
2018 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 45808 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 21893 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de TABARES LOPEZ ANDRES ARTURO, 
con identificación número 1128443961, por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($989558) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21893 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23391 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
($3818942), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4061 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABARES LOPEZ ANDRES ARTURO, con identificación número 
1128443961, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4062 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759563419,759563519 del 11 de Enero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45809 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21894 
del 30 de Septiembre de 2021 en contra de MONTOYA SANMARTIN JOSE SABINIANO, con 
identificación número 1020421564, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21894 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23392 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4062 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA SANMARTIN JOSE SABINIANO, con identificación número 
1020421564, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4063 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759563719 del 11 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45810 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21895 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de YARCE BUILES DANY ARLEY, con identificación número 
1020397451, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21895 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23393 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4063 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YARCE BUILES DANY ARLEY, con identificación número 1020397451, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4064 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759564119,759564219 del 11 de Enero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45812 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21897 
del 30 de Septiembre de 2021 en contra de MONTOYA GALLEGO CARLOS ARTURO, con 
identificación número 98556687, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21897 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23394 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4064 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA GALLEGO CARLOS ARTURO, con identificación número 
98556687, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4065 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759588619,759588719 del 15 de Enero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45813 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21898 
del 30 de Septiembre de 2021 en contra de CANO GALLEGO LUIS FELIPE, con identificación 
número 1037604831, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS ($598943) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21898 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23395 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($2296304), respetando 
el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4065 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO GALLEGO LUIS FELIPE, con identificación número 1037604831, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4066 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759579919 del 14 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45815 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21900 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de CATAÑO RESTREPO JHON EDISON, con identificación 
número 1036614379, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21900 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23396 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4066 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CATAÑO RESTREPO JHON EDISON, con identificación número 
1036614379, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4067 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759598919 del 16 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45817 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21902 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de HURTADO JIMENEZ LORENA, con identificación número 
1026146139, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21902 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23397 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4067 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO JIMENEZ LORENA, con identificación número 1026146139, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4068 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759556219 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45819 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21904 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARTINEZ TORO JOHN ALEXIS, con identificación número 
1128403412, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21904 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23398 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4068 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ TORO JOHN ALEXIS, con identificación número 
1128403412, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4069 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759556319 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45820 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21905 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de AGUIRRE NIETO LUIS GONZAGA, con identificación número 
6133258, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21905 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23399 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4069 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE NIETO LUIS GONZAGA, con identificación número 6133258, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4070 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759589519 del 15 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45821 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21906 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de URREGO VARGAS EMERSON ADRIAN, con identificación 
número 1037641412, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21906 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23400 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4070 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO VARGAS EMERSON ADRIAN, con identificación número 
1037641412, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4071 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759599119 del 16 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45822 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21907 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MARIN GOMEZ DAVID, con identificación número 1000533244, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21907 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23401 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4071 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN GOMEZ DAVID, con identificación número 1000533244, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4072 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759556919 del 10 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45825 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21910 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de GIRALDO VELASQUEZ JORGE DIDIER, con identificación 
número 7451603, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21910 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23402 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4072 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO VELASQUEZ JORGE DIDIER, con identificación número 
7451603, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4073 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759564419 del 11 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45826 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21911 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de LERICIT ARIAS ENOD, con identificación número 12496588, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21911 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23403 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4073 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LERICIT ARIAS ENOD, con identificación número 12496588, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4074 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759564619 del 11 de Enero de 2019,759844919 
del 08 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45827 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 21912 del 30 de Septiembre de 2021 en contra de OCHOA SANCHEZ 
CARLOS ALONSO, con identificación número 98451369, por la suma de UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1171845) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21912 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23404 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4074 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCHOA SANCHEZ CARLOS ALONSO, con identificación número 
98451369, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4075 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759541719 del 09 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45831 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21916 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de LONDOÑO DUQUE JULIAN, con identificación número 
1035851111, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21916 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23405 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4075 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO DUQUE JULIAN, con identificación número 1035851111, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4076 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 686 del 15 de Enero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45832 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 21917 del 30 de 
Septiembre de 2021 en contra de MURIEL BAUTISTA SIMON FELIPE, con identificación número 
1039463966, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 21917 del 30 de Septiembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23406 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4076 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURIEL BAUTISTA SIMON FELIPE, con identificación número 
1039463966, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4077 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759610519 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45833 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24872 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de SALAZAR MIRANDA JUAN CAMILO, con identificación número 
1020455949, por la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 
($260410) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24872 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23407 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($997664), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4077 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALAZAR MIRANDA JUAN CAMILO, con identificación número 
1020455949, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4078 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759610619 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45834 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24873 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de ARENAS ROJAS LUIS HERNAN, con identificación número 
70564777, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24873 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23408 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4078 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARENAS ROJAS LUIS HERNAN, con identificación número 70564777, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4079 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2729,2729,2729 del 09 de Abril de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45835 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24874 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de VELASQUEZ VALENCIA JOHN EDILSON, con identificación 
número 1022034426, por la suma de NOVECIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS ($911435) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24874 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23409 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS ($3385956), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4079 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ VALENCIA JOHN EDILSON, con identificación número 
1022034426, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4080 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759610919 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45836 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24875 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GAVIRIA GRANDA DAVID FERNANDO, con identificación número 
98715302, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24875 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23410 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4080 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA GRANDA DAVID FERNANDO, con identificación número 
98715302, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4081 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597137 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45839 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24878 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de PALACIOS VALOYES ALEXIS, con identificación número 
11804492, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24878 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23411 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4081 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIOS VALOYES ALEXIS, con identificación número 11804492, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4082 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759611219 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45840 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24879 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de ALVAREZ CARVAJAL JUAN DANIEL, con identificación número 
1040741112, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($208328) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24879 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23412 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4082 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ CARVAJAL JUAN DANIEL, con identificación número 
1040741112, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4083 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759611519 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45841 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24880 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GARCIA VASQUEZ VICTOR ALONSO, con identificación número 
1039465410, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24880 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23413 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4083 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA VASQUEZ VICTOR ALONSO, con identificación número 
1039465410, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4084 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759611719 del 17 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45842 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24881 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GOMEZ PUERTA JOHN MARIO, con identificación número 
71387034, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24881 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23414 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4084 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ PUERTA JOHN MARIO, con identificación número 71387034, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4085 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28743 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45844 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24883 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de MAYA LONDOÑO DAVID, con identificación número 1152205305, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24883 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23415 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4085 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAYA LONDOÑO DAVID, con identificación número 1152205305, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4086 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28748 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45845 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24884 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de ABONCE GONZALEZ JUAN JOSE, con identificación número 1037620576, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24884 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23416 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4086 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ABONCE GONZALEZ JUAN JOSE, con identificación número 
1037620576, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4087 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597035 del 29 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45848 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24887 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de SANCHEZ RAMIREZ JUAN DIEGO, con identificación número 
98535561, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24887 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23417 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4087 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ RAMIREZ JUAN DIEGO, con identificación número 98535561, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4088 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759640419 del 21 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45850 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24889 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de PALACIO RESTREPO ELKIN RAMIRO, con identificación número 
70564083, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24889 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23418 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4088 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO RESTREPO ELKIN RAMIRO, con identificación número 
70564083, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4089 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28961 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45853 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24892 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de HOCK CORREA GUILLERMO, con identificación número 70098674, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24892 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23419 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4089 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOCK CORREA GUILLERMO, con identificación número 70098674, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4090 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28771 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45854 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24893 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de RODRIGUEZ VINASCO BRESLIS RIGOBERTO, con identificación número 
1037973037, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24893 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23420 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4090 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ VINASCO BRESLIS RIGOBERTO, con identificación 
número 1037973037, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4091 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28773,28830 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45855 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24894 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GONZALEZ FLOREZ JENNIFER ANDREA, con identificación 
número 1037575766, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24894 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23421 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4091 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ FLOREZ JENNIFER ANDREA, con identificación número 
1037575766, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4092 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29129 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45856 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24895 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de MOSQUERA LUNA CARLOS MARIO, con identificación número 1143928367, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24895 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23422 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4092 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA LUNA CARLOS MARIO, con identificación número 
1143928367, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4093 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759655419 del 22 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45857 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24896 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de CARDONA CARDONA LUIS FELIPE, con identificación número 
1075659186, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24896 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23423 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4093 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CARDONA LUIS FELIPE, con identificación número 
1075659186, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4094 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759655919 del 22 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45858 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24897 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de MUÑOZ MUÑOZ EDWIN MANFREDY, con identificación número 
71748612, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24897 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23424 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4094 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ MUÑOZ EDWIN MANFREDY, con identificación número 
71748612, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4095 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28780 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45860 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24899 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de CHIQUILLO ECHAVARRIA YORLEY, con identificación número 71241073, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24899 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23425 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4095 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHIQUILLO ECHAVARRIA YORLEY, con identificación número 
71241073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4096 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29131 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45861 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24900 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de AGUDELO HOLGUIN GLORIA NELCY, con identificación número 43032068, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24900 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23426 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4096 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUDELO HOLGUIN GLORIA NELCY, con identificación número 
43032068, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4097 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28782 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45862 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24901 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de BETANCUR VASQUEZ JOHN ALBEIRO, con identificación número 98516927, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24901 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23427 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4097 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR VASQUEZ JOHN ALBEIRO, con identificación número 
98516927, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4098 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597647 del 01 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45863 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24902 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GIRALDO MONTOYA JHON JAIRO, con identificación número 
15435884, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24902 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23428 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4098 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO MONTOYA JHON JAIRO, con identificación número 
15435884, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4099 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28783 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45864 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24903 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de GOMEZ MANJARRES OVER DE JESUS, con identificación número 11165264, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24903 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23429 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4099 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MANJARRES OVER DE JESUS, con identificación número 
11165264, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4100 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759664919 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45867 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24906 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de AMADOR TORRES JOSE ALEXANDER, con identificación número 
75073360, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24906 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23430 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4100 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AMADOR TORRES JOSE ALEXANDER, con identificación número 
75073360, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4101 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759665319 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45868 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24907 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de QUIROZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1039447386, 
por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24907 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23431 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4101 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROZ ANDRES FELIPE, con identificación número 1039447386, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4102 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759665519 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45869 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24908 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de MESA RESTREPO JUAN CAMILO, con identificación número 
1040747223, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24908 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23432 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4102 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA RESTREPO JUAN CAMILO, con identificación número 
1040747223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4103 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759665619 del 23 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45870 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24909 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de MEDINA CORREA JHONATHAN STIWAR, con identificación 
número 1017160495, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24909 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23433 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4103 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEDINA CORREA JHONATHAN STIWAR, con identificación número 
1017160495, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4104 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597755 del 04 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45873 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24912 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de PEREZ SANCHEZ DIANA LUCIA, con identificación número 
41953867, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24912 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23434 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4104 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ SANCHEZ DIANA LUCIA, con identificación número 41953867, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4105 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759679919 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45875 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24914 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de SIERRA VELASQUEZ HECTOR, con identificación número 
9853928, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24914 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23435 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4105 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA VELASQUEZ HECTOR, con identificación número 9853928, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4106 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759680219 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45876 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24915 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GARCIA MARTINEZ OSCAR ORLANDO, con identificación 
número 1037623189, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24915 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23436 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4106 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA MARTINEZ OSCAR ORLANDO, con identificación número 
1037623189, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4107 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28797 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45879 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24918 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de GUILLEN ESPERANZA, con identificación número 43027264, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24918 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23437 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4107 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUILLEN ESPERANZA, con identificación número 43027264, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4108 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29137 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45880 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24919 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de FORONDA DEL VALLE LUIS ARMANDO, con identificación número 71684582, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24919 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23438 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4108 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORONDA DEL VALLE LUIS ARMANDO, con identificación número 
71684582, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4109 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597427 del 01 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45881 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24920 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de RESTREPO ESTRADA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1036668829, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24920 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23439 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4109 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO ESTRADA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1036668829, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4110 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29013 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45885 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24924 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de HERNANDEZ ROJAS EDISON, con identificación número 1036625123, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24924 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23440 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4110 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ ROJAS EDISON, con identificación número 1036625123, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4111 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29009 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45888 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24927 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de LOPEZ RESTREPO SEBASTIAN, con identificación número 1020474527, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24927 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23441 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4111 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ RESTREPO SEBASTIAN, con identificación número 
1020474527, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4112 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29011 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45889 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24928 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de OSORIO OJEDA FRANCISCO ALBERTO, con identificación número 
91422848, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24928 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23442 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4112 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO OJEDA FRANCISCO ALBERTO, con identificación número 
91422848, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4113 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29012 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45890 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24929 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de MEJIA OCHOA GILDARDO ALONSO, con identificación número 98563505, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24929 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23443 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4113 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA OCHOA GILDARDO ALONSO, con identificación número 
98563505, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4114 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597431 del 01 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45891 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24930 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de DELGADO NARVAEZ IVAN FERNANDO, con identificación 
número 1152222204, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24930 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23444 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4114 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO NARVAEZ IVAN FERNANDO, con identificación número 
1152222204, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4115 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28834 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45892 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24931 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de CORREA ARRUBLA JORGE IVAN, con identificación número 15257366, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24931 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23445 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4115 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA ARRUBLA JORGE IVAN, con identificación número 15257366, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4116 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759682319 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45895 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24934 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de BERRIO BOTERO JUAN DAVID, con identificación número 
1039462023, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24934 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23446 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4116 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO BOTERO JUAN DAVID, con identificación número 1039462023, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4117 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759682519 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45896 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24935 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de ALZATE OCHOA EDGAR JULIAN, con identificación número 
3414964, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24935 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23447 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4117 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALZATE OCHOA EDGAR JULIAN, con identificación número 3414964, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4118 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759682919 del 24 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45897 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24936 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GARCIA GUERRERO EDGAR ALBAN, con identificación número 
1127959213, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24936 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23448 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4118 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA GUERRERO EDGAR ALBAN, con identificación número 
1127959213, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4119 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759693219 del 25 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45902 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24941 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de DAVID OSPINA HENRY ANDRES, con identificación número 
1037570935, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24941 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23451 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4119 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DAVID OSPINA HENRY ANDRES, con identificación número 
1037570935, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4120 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597759 del 04 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45905 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24944 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de NARVAEZ ILES FREDY ALEXANDER, con identificación número 
1143938811, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24944 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23452 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4120 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARVAEZ ILES FREDY ALEXANDER, con identificación número 
1143938811, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4121 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29020 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45906 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24945 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de LOPEZ PANDALES EDILSA MAGALY, con identificación número 26375777, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24945 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23453 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4121 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ PANDALES EDILSA MAGALY, con identificación número 
26375777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4122 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29027 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45910 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24949 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de CABRERA ARIAS WILMAR, con identificación número 8364607, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24949 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23454 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4122 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CABRERA ARIAS WILMAR, con identificación número 8364607, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4123 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29029 del 27de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45911 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24950 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de HERNANDEZ COLORADO CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1036650861, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24950 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23455 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4123 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ COLORADO CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1036650861, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4124 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29033 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45912 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24951 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de DELGADO PAZ ANTIDIO WALTER, con identificación número 87068607, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24951 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23456 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4124 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DELGADO PAZ ANTIDIO WALTER, con identificación número 
87068607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4125 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759707419 del 28 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45913 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24952 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de CANO ZAPATA MARLON STEVE, con identificación número 
1035869937, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24952 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23457 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4125 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO ZAPATA MARLON STEVE, con identificación número 
1035869937, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4126 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29039 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45914 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24953 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de CARMONA GALLEGO  REINALDO, con identificación número 4337811, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24953 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23458 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4126 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARMONA GALLEGO  REINALDO, con identificación número 4337811, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4127 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7597771 del 05 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45915 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24954 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de MURCIA ALICASTRO MILLER ALBERTO, con identificación 
número 79729598, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24954 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23459 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4127 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MURCIA ALICASTRO MILLER ALBERTO, con identificación número 
79729598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4128 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7604515 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45918 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24957 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de SESCO S.A.S, con identificación número 9006934405, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24957 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23460 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4128 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SESCO S.A.S, con identificación número 9006934405, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4129 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28845 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45919 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24958 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de LOPEZ CASTAÑEDA MARIA TERESA DE JESUS, con identificación número 
39164205, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24958 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23461 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4129 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ CASTAÑEDA MARIA TERESA DE JESUS, con identificación 
número 39164205, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4130 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28846 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45920 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24959 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de ACOSTA TRONCOSO CAMILO ANDRES, con identificación número 
79521871, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24959 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23462 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4130 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA TRONCOSO CAMILO ANDRES, con identificación número 
79521871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4131 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759721019 del 29 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45921 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24960 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de ORREGO CASTRILLON SANTIAGO, con identificación número 
1020486002, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24960 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23463 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4131 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORREGO CASTRILLON SANTIAGO, con identificación número 
1020486002, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4132 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759721219 del 29 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45922 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24961 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de COSSIO ALVAREZ JUAN DAVID, con identificación número 
71293910, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24961 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23464 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4132 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de COSSIO ALVAREZ JUAN DAVID, con identificación número 71293910, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4133 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759721419 del 29 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45923 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24962 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de AGUIRRE CANO CARLOS ALBEIRO, con identificación número 
98647045, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24962 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23465 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4133 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE CANO CARLOS ALBEIRO, con identificación número 
98647045, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4134 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759721519 del 29 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45924 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24963 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de RESTREPO SANCHEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
71700147, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24963 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23466 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4134 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO SANCHEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
71700147, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4135 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
759721619,759721719,759721819,759721919,759722019,759722119 del 29 de Enero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 45925 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24964 
del 6 de Octubre de 2021 en contra de CARTAGENA MARIN VIVIAN EDUARDO, con 
identificación número 1020456678, por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($6510250) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24964 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23467 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de VEINTICUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($24840660), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4135 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARTAGENA MARIN VIVIAN EDUARDO, con identificación número 
1020456678, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4136 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759722219 del 29 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45926 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24965 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de TABORDA ALZATE MAICOL STIVEN, con identificación número 
1026158807, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24965 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23468 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4136 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABORDA ALZATE MAICOL STIVEN, con identificación número 
1026158807, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4137 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29045 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45928 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24967 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de CASTAÑEDA CARDONA SANTIAGO, con identificación número 71557347, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24967 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23469 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4137 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA CARDONA SANTIAGO, con identificación número 
71557347, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4138 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29047 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45930 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24969 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de FOLEZ ARROYAVE WILSON DARIO, con identificación número 15526862, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24969 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23470 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4138 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FOLEZ ARROYAVE WILSON DARIO, con identificación número 
15526862, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4139 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28850 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45932 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24971 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de CASTRO GOMEZ MAURICIO, con identificación número 10268575, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24971 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23471 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4139 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO GOMEZ MAURICIO, con identificación número 10268575, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4140 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3627 del 10 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45933 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24972 del 6 de Octubre de 
2021 en contra de GOMEZ OLIVEROS NORBEY DE JESUS, con identificación número 71053700, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24972 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23472 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4140 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ OLIVEROS NORBEY DE JESUS, con identificación número 
71053700, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4141 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759736019 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45935 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24974 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de CASTRILLON BENJUMEA ESTEBAN, con identificación número 
1040737086, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24974 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23473 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4141 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON BENJUMEA ESTEBAN, con identificación número 
1040737086, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4142 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759736519 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45936 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24975 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de VASCO OSPINA DIANA LUCIA, con identificación número 
43749582, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24975 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23474 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4142 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASCO OSPINA DIANA LUCIA, con identificación número 43749582, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4143 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759736719 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45937 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24976 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de GONZALO ESCOBAR FLAVIO, con identificación número 
8294438, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($130205) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24976 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23475 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4143 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALO ESCOBAR FLAVIO, con identificación número 8294438, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4144 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759736919 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45938 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 24977 del 6 de 
Octubre de 2021 en contra de OROZCO PINILLOS DIEGO ALEJANDRO, con identificación 
número 71219108, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 24977 del 6 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23476 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4144 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO PINILLOS DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
71219108, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4145 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759737319 del 30 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45940 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25045 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de OBANDO ZAPATA SANDRO ARLEY, con identificación número 
8466607, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25045 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23477 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4145 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OBANDO ZAPATA SANDRO ARLEY, con identificación número 
8466607, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4146 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28862 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45941 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25046 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de RAMIREZ LILIANA MARCELA, con identificación número 21532820, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25046 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23478 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4146 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ LILIANA MARCELA, con identificación número 21532820, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4147 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29056 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45944 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25049 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de MUNDO NUEVO S.A, con identificación número 8110437527, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25049 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23479 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4147 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUNDO NUEVO S.A, con identificación número 8110437527, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4148 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7598071 del 07 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45945 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25050 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de ARISTIZABAL VARGAS YEFERSON ARMANDO, con 
identificación número 1038407478, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25050 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23480 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4148 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL VARGAS YEFERSON ARMANDO, con identificación 
número 1038407478, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4149 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759751019 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45953 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25058 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de VANEGAS FLOREZ JUAN DAVID, con identificación número 
1036663516, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25058 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23483 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4149 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VANEGAS FLOREZ JUAN DAVID, con identificación número 
1036663516, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4150 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759751119 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45954 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25059 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de GOMEZ CARVAJAL RAFAEL GUILLERMO, con identificación 
número 3489658, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25059 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23484 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4150 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ CARVAJAL RAFAEL GUILLERMO, con identificación número 
3489658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista  

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. «ROSAE» 

FECHA: «FECHA_ROSAE» 

 

 
 

 



RESOLUCION No. 4151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759751319 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45955 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25060 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de VELEZ ARANGO LUIS JAVIER, con identificación número 
98659885, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25060 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23485 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4151 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ ARANGO LUIS JAVIER, con identificación número 98659885, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29060 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45957 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25062 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de SEPULVEDA ALVAREZ CECILIA DOLORES, con identificación número 
21893914, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25062 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23486 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4152 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA ALVAREZ CECILIA DOLORES, con identificación número 
21893914, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28881 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45959 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25064 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de REYES MARTINEZ JAHMIR, con identificación número 1047966931, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25064 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23487 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4153 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REYES MARTINEZ JAHMIR, con identificación número 1047966931, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28888 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45962 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25067 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de ARANGO PINO KARINA, con identificación número 1036634561, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25067 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23488 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4154 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO PINO KARINA, con identificación número 1036634561, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759751619 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45963 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25068 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de VENEGAS LONDOÑO HECTOR HERNANDO, con identificación 
número 98491110, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25068 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23489 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4155 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VENEGAS LONDOÑO HECTOR HERNANDO, con identificación número 
98491110, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759751919 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45965 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25070 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de RESTREPO GARCIA ZULAY CRISTINA, con identificación número 
1128457187, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25070 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23490 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4156 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO GARCIA ZULAY CRISTINA, con identificación número 
1128457187, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759752019 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45966 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25071 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de CANO MONTOYA JADER ALBERTO, con identificación número 
98705457, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25071 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23491 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4157 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO MONTOYA JADER ALBERTO, con identificación número 
98705457, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29071 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45968 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25073 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de ZAPATA MORALES YANETH, con identificación número 43630954, por la 
suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25073 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23492 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4158 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA MORALES YANETH, con identificación número 43630954, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29075 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45971 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25076 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de ZAPATA GUERRA JOHN ALBERTO, con identificación número 1045497710, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25076 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23493 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4159 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA GUERRA JOHN ALBERTO, con identificación número 
1045497710, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28896 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45972 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25077 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de FERIA GONZALEZ JORGE ELIECER, con identificación número 98657073, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25077 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23494 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4160 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERIA GONZALEZ JORGE ELIECER, con identificación número 
98657073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28897 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45973 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25078 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de CARTAGENA LOPERA HILDA MARY, con identificación número 21595904, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25078 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23495 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4161 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARTAGENA LOPERA HILDA MARY, con identificación número 
21595904, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29078 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45974 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25079 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de SAMPAYO PIANETA ELIUD, con identificación número 8046416, por la suma 
de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25079 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23496 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4162 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SAMPAYO PIANETA ELIUD, con identificación número 8046416, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759752219 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45976 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25081 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de URIAN RUBIO JOSE ALEXANDER, con identificación número 
79745888, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25081 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23497 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4163 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIAN RUBIO JOSE ALEXANDER, con identificación número 79745888, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759753319 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45979 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25084 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de GAVIRIA SALAZAR SERGIO ANDRES, con identificación número 
1128438795, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25084 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23498 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4164 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA SALAZAR SERGIO ANDRES, con identificación número 
1128438795, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759753419,759753519,759753619,759753719 del 
31 de Enero de 2019,759768619,759768719 del 01 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45980 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25085 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de MAYA SANTACRUZ FRANCO BERNARDO, con identificación número 
12963756, por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS ($2578059) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25085 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23499 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($9828386), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4165 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAYA SANTACRUZ FRANCO BERNARDO, con identificación número 
12963756, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759753819 del 31 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45981 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25086 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de LOZANO HERNANDEZ ANDRES HUMBERTO, con identificación 
número 1019016820, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25086 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23500 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4166 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO HERNANDEZ ANDRES HUMBERTO, con identificación 
número 1019016820, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29081 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45983 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25088 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de PUERTA OSPINA JORGE ARLEISON, con identificación número 71273673, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25088 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23501 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4167 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA OSPINA JORGE ARLEISON, con identificación número 
71273673, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28899 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45984 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25089 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de SANCHEZ OCAMPO OMAR ALBERTO, con identificación número 
1020393907, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25089 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23502 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4168 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ OCAMPO OMAR ALBERTO, con identificación número 
1020393907, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28900 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45985 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25090 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de HENAO ATEHORTUA RAUL ALBEIRO, con identificación número 71645467, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25090 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23503 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4169 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO ATEHORTUA RAUL ALBEIRO, con identificación número 
71645467, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759768819 del 01 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45988 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25093 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de GARCIA RESTREPO ANDRES FLIPE, con identificación número 
1037653409, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25093 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23504 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4170 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA RESTREPO ANDRES FLIPE, con identificación número 
1037653409, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759769119,759769219,759769319 del 01 de 
Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 45991 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 25096 del 8 de Octubre de 2021 en contra de NOREÑA ACEVEDO SANTIAGO, 
con identificación número 1036660084, por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($1953075) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25096 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23505 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 
($7441720), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4171 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NOREÑA ACEVEDO SANTIAGO, con identificación número 
1036660084, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7598420 del 08 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 45992 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25097 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de CASTILLO ATEHORTUA BEATRIZ HELENA, con identificación 
número 43060822, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25097 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23506 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4172 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTILLO ATEHORTUA BEATRIZ HELENA, con identificación número 
43060822, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28906 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45995 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25100 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de ERAZO OSPINA JHON JAIRO, con identificación número 7540552, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25100 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23507 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4173 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ERAZO OSPINA JHON JAIRO, con identificación número 7540552, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29097 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 45998 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25103 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de VERA ARANGO HENRY ARNUBIO, con identificación número 70542757, por 
la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25103 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23508 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4174 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VERA ARANGO HENRY ARNUBIO, con identificación número 
70542757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29105 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46001 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25106 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de RESTREPO RESTREPO GABRIEL, con identificación número 1037602873, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25106 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23509 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4175 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO RESTREPO GABRIEL, con identificación número 
1037602873, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29106 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46003 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25108 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de RESTREPO CARDONA WILSON ARTURO, con identificación número 
98587191, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25108 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23510 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4176 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO CARDONA WILSON ARTURO, con identificación número 
98587191, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29111 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46006 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25111 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de CATOLICO TIBATA RUBEN, con identificación número 19193567, por la suma 
de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25111 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23511 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4177 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CATOLICO TIBATA RUBEN, con identificación número 19193567, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28926,28937 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46007 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25112 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de CORREA GOMEZ ALEJANDRA, con identificación número 
1017209346, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25112 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23512 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4178 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA GOMEZ ALEJANDRA, con identificación número 1017209346, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29112 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46008 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25113 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de MONTAÑO TORRES JORGE ANDRES, con identificación número 8071028, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25113 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23513 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4179 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTAÑO TORRES JORGE ANDRES, con identificación número 
8071028, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7598430 del 08 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46011 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25116 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de SANCHEZ ZAPATA CATALINA, con identificación número 
1128385607, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25116 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23514 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4180 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ ZAPATA CATALINA, con identificación número 1128385607, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759799919 del 05 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46013 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25118 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de VASQUEZ AMAYA JUAN DIEGO, con identificación número 
1026159404, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25118 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23515 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4181 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ AMAYA JUAN DIEGO, con identificación número 
1026159404, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759800019 del 05 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46014 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25119 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de SANCHEZ GALEANO JUAN PABLO, con identificación número 
1036664006, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25119 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23516 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4182 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ GALEANO JUAN PABLO, con identificación número 
1036664006, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759800819 del 05 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46015 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25120 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de ZAPATA AGUDELO MARCO ANTONIO, con identificación número 
71673312, por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
($208328) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25120 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23517 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS ($792580), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4183 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA AGUDELO MARCO ANTONIO, con identificación número 
71673312, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759801119 del 05 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46016 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25121 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de MOSCOSO POSADA JULIAN ALBERTO, con identificación 
número 70663031, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25121 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23518 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4184 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSCOSO POSADA JULIAN ALBERTO, con identificación número 
70663031, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759830719 del 07 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46018 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25123 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de VILLA FILERI TOMAS, con identificación número 1037666377, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25123 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23519 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4185 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA FILERI TOMAS, con identificación número 1037666377, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759812919 del 06 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46020 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25125 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de GUTIERREZ RIVERA DAVID RICARDO, con identificación número 
1017227354, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25125 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23520 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4186 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RIVERA DAVID RICARDO, con identificación número 
1017227354, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759813119 del 06 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46021 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25126 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de GAVIRIA ARANGO OCTAVIO ELIAS, con identificación número 
70126326, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25126 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23521 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4187 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GAVIRIA ARANGO OCTAVIO ELIAS, con identificación número 
70126326, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759813419 del 06 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46022 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25127 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de BLANDON BOTERO RUBEN DARIO, con identificación número 
16054195, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25127 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23522 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4188 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BLANDON BOTERO RUBEN DARIO, con identificación número 
16054195, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759830819 del 07 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46024 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25129 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de VELASQUEZ AGUDELO OSCAR DARIO, con identificación 
número 3513654, por la suma de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
($130205) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25129 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23523 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($494986), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4189 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ AGUDELO OSCAR DARIO, con identificación número 
3513654, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759831019 del 07 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46025 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25130 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de HERRERA ALCALA CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1152441769, por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA PESOS ($37499040) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25130 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23524 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
($142601418), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4190 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA ALCALA CRISTIAN DAVID, con identificación número 
1152441769, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759844519 del 08 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46026 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25131 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de HURTADO GONZALEZ ANDRES FELIPE, con identificación 
número 98772615, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25131 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23525 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4191 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO GONZALEZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
98772615, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759845019 del 08 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46029 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25134 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de ARCILA GONZALEZ ANDRES, con identificación número 
1035864291, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25134 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23526 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4192 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARCILA GONZALEZ ANDRES, con identificación número 1035864291, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759845119,759845219 del 08 de Febrero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46030 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25135 
del 8 de Octubre de 2021 en contra de CANO MOLINA DANIEL ESTIVEN, con identificación 
número 1036656147, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25135 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23527 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4193 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO MOLINA DANIEL ESTIVEN, con identificación número 
1036656147, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759833219 del 07 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46033 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25138 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de GOMEZ MUÑOZ JOAM ESTEBAN, con identificación número 
1036627439, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25138 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23528 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4194 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MUÑOZ JOAM ESTEBAN, con identificación número 
1036627439, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759845919 del 08 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46035 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25140 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de MANCERA MORALES JUAN CAMILO, con identificación número 
1057759214, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25140 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23529 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4195 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MANCERA MORALES JUAN CAMILO, con identificación número 
1057759214, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759874019 del 12 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46036 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25141 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de ARANGO  GONZALEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
98560573, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25141 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23530 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4196 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO  GONZALEZ JUAN CARLOS, con identificación número 
98560573, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759885219 del 13 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46037 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25142 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de MAZO CARDENAS SANTIAGO, con identificación número 
1039470323, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25142 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23531 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4197 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO CARDENAS SANTIAGO, con identificación número 1039470323, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759900219 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46038 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25143 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de CARMONA ROBLEDO WILSON ELIECER, con identificación 
número 1128457934, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25143 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23532 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4198 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARMONA ROBLEDO WILSON ELIECER, con identificación número 
1128457934, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759900419 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46039 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25144 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de CARO CANO RODRIGO DE JESUS, con identificación número 
8408915, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25144 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23533 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4199 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO CANO RODRIGO DE JESUS, con identificación número 8408915, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759901019 del 14 de febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46043 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25148 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de TEJADA CORREA SIMON, con identificación número 80197953, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25148 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23534 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4200 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TEJADA CORREA SIMON, con identificación número 80197953, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759901119 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46044 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25149 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de FLOREZ HOYOS JHONATHAN SMIT, con identificación número 
1102838629, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25149 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23535 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4201 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ HOYOS JHONATHAN SMIT, con identificación número 
1102838629, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759901819 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46046 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25151 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de CARO FLOREZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152185657, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25151 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23536 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4202 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO FLOREZ ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152185657, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759901919 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46047 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25152 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de MORALES MUÑOZ LUIS FELIPE, con identificación número 
1035853688, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25152 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23537 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4203 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES MUÑOZ LUIS FELIPE, con identificación número 
1035853688, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759902019 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46048 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25153 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de SERNA FLOREZ JUAN DAVID, con identificación número 
1128416478, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25153 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23538 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4204 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERNA FLOREZ JUAN DAVID, con identificación número 1128416478, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759902119 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46049 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25154 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de DUQUE MARTINEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1001618268, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25154 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23539 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4205 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE MARTINEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1001618268, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759902319,759903119 del 14 de Febrero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46050 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25155 
del 8 de Octubre de 2021 en contra de ARANGO RENDON FREIMAN STIVEN, con identificación 
número 1020434292, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25155 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23540 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4206 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO RENDON FREIMAN STIVEN, con identificación número 
1020434292, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759902719 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46051 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25156 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de URREGO CATAÑO SERGIO ANDRES, con identificación número 
1128463387, por la suma de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS ($781230) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25156 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23541 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4207 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URREGO CATAÑO SERGIO ANDRES, con identificación número 
1128463387, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759902919 del 14 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46052 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25157 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de MEJIA LOZANO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1022988938, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25157 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23542 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4208 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEJIA LOZANO MIGUEL ANGEL, con identificación número 
1022988938, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28223 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46053 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25318 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MEDINA GOMEZ 
SANTIAGO, con identificación número 1152219693, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA 
MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25318 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23543 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 
 



RESOLUCION No. 4209 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MEDINA 
GOMEZ SANTIAGO, con identificación número 1152219693, tal como se dispuso en la resolución 
por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de 
esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7594766 del 03 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46055 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25320 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
GOMEZ DE RUIZ GLADYS, con identificación número 41757121, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25320 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23544 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4210 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GOMEZ DE 
RUIZ GLADYS, con identificación número 41757121, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28481 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46056 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25321 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CASTRO 
CABALLERO CLAUDIA MARCELA, con identificación número 43840647, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25321 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23545 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4211 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CASTRO 
CABALLERO CLAUDIA MARCELA, con identificación número 43840647, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28579 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46058 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25323 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VELASQUEZ 
MEJIA BEATRIZ ELENA, con identificación número 32323316, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25323 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23546 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4212 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
VELASQUEZ MEJIA BEATRIZ ELENA, con identificación número 32323316, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28619 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46059 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25324 del 8 de Octubre de 
2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CANO DE 
MUNERA CELINA DEL SOCORRO, con identificación número 39164738, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25324 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23547 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4213 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CANO DE 
MUNERA CELINA DEL SOCORRO, con identificación número 39164738, tal como se dispuso en 
la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759461319 del 31 de Diciembre de 2018 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46060 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25325 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
RESTREPO ROJAS GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 71395410, por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25325 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23548 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4214 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RESTREPO 
ROJAS GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 71395410, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759579819 del 14 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46061 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25326 del 8 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
HERNANDEZ QUIROZ JHON JAIRO, con identificación número 1035433905, por la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($781230) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25326 del 8 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23549 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2996274), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4215 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
HERNANDEZ QUIROZ JHON JAIRO, con identificación número 1035433905, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28764 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46062 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25347 del 11 de Octubre 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE DOMINGUEZ 
MARTINEZ JOSE MANUEL, con identificación número 741956, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25347 del 11 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23550 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4216 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
DOMINGUEZ MARTINEZ JOSE MANUEL, con identificación número 741956, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759639519 del 21 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46063 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25348 del 11 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
GONZALEZ PEREZ DANIEL, con identificación número 1035439185, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25348 del 11 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23551 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4217 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GONZALEZ 
PEREZ DANIEL, con identificación número 1035439185, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 28799,28848,28880 del 18 de Marzo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46064 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25349 
del 11 de Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE HOYOS DIEZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 8286602, por la suma de UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($1171845) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25349 del 11 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23552 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($4389732), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4218 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HOYOS 
DIEZ GUSTAVO ADOLFO, con identificación número 8286602, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7604511 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46065 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25350 del 11 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
FABIEN ERIC RIOS, con identificación número 750271, por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al Código Nacional 
de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25350 del 11 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23553 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4219 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FABIEN 
ERIC RIOS, con identificación número 750271, tal como se dispuso en la resolución por medio de 
la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759692419 del 25 de Enero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46066 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25351 del 11 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ARANGO BEDOYA FRANCISCO ANTONIO, con identificación número 5960043, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25351 del 11 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23554 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4220 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ARANGO 
BEDOYA FRANCISCO ANTONIO, con identificación número 5960043, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7598217 del 08 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46068 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 25353 del 11 de 
Octubre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ZULUAGA OSPINA MARTHA, con identificación número 22010229, por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 25353 del 11 de Octubre de 2021 fue notificado de conformidad 
con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23555 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4221 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ZULUAGA 
OSPINA MARTHA, con identificación número 22010229, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25481 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46069 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27253 del 9 de 
Noviembre de 2021 en contra de CORRE MESA HECTOR FABIO, con identificación número 
70812247, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27253 del 9 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23556 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4222 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORRE MESA HECTOR FABIO, con identificación número 70812247, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 25517 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46070 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27254 del 9 de 
Noviembre de 2021 en contra de C. I. GOLDEX S.A.S., con identificación número 8110300222, 
por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($390615) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27254 del 9 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23557 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4223 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de C. I. GOLDEX S.A.S., con identificación número 8110300222, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7599524 del 22 de Febrero de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46073 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27257 del 9 de 
Noviembre de 2021 en contra de GORDILLO ESCOBAR FRAY JOSE, con identificación número 
16881688, por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($390615) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27257 del 9 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23558 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($1476562), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4224 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GORDILLO ESCOBAR FRAY JOSE, con identificación número 
16881688, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759911419 del 15 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46075 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27274 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MUNERA ARBOLEDA SANTIAGO, con identificación número 
1011254992, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27274 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23559 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4225 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUNERA ARBOLEDA SANTIAGO, con identificación número 
1011254992, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759911819 del 15 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46077 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27276 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de ANGEL RINCON RICARDO EDMUNDO, con identificación 
número 72003109, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27276 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23560 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4226 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ANGEL RINCON RICARDO EDMUNDO, con identificación número 
72003109, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759912019 del 15 de Febrero de 2019,32187 del 
12 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46078 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 27277 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ GRIMALDOS 
MARIA NOHEMI, con identificación número 1098737266, por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27277 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23561 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4227 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ GRIMALDOS MARIA NOHEMI, con identificación número 
1098737266, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759925919 del 18 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46079 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27278 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de GONZALEZ OROZCO CARLOS ANDRES, con identificación 
número 3563820, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ($138020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27278 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23562 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4228 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ OROZCO CARLOS ANDRES, con identificación número 
3563820, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759926019 del 18 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46080 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27279 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARULANDA ROBINSON DAVID, con identificación número 
98708657, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27279 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23563 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4229 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARULANDA ROBINSON DAVID, con identificación número 98708657, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759926119 del 18 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46081 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27280 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de LUJAN VILLADA FRANKLIN ANTONIO, con identificación 
número 71728003, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27280 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23564 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4230 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUJAN VILLADA FRANKLIN ANTONIO, con identificación número 
71728003, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759935719 del 19 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46084 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27283 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de LONDOÑO GALLEGO DANIEL, con identificación número 
1036659409, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27283 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23565 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4231 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO GALLEGO DANIEL, con identificación número 1036659409, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759936319 del 19 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46086 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27285 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de LONDOÑO EDISON, con identificación número 75978578, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27285 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23566 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4232 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO EDISON, con identificación número 75978578, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759936819 del 19 de Febrero de 2019,30966 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46088 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27287 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de ABADIA ANGEL DANIEL, 
con identificación número 1017211589, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27287 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23567 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4233 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ABADIA ANGEL DANIEL, con identificación número 1017211589, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 763181019 del 20 de Septiembre de 2019,1495 
del 11 de Febrero de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46091 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 27290 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de EUSSE ALVAREZ 
STEFANIA, con identificación número 1152438224, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27290 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23568 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4234 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de EUSSE ALVAREZ STEFANIA, con identificación número 1152438224, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759949519 del 20 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46092 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27291 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de VELASQUEZ HERNANDEZ DANIEL ALONSO, con 
identificación número 8064431, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27291 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23569 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4235 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ HERNANDEZ DANIEL ALONSO, con identificación 
número 8064431, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 759961419,759961519 del 21 de Febrero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46094 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27293 
del 10 de Noviembre de 2021 en contra de VALENCIA ARAGON DIEGO FERNANDO, con 
identificación número 16798255, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27293 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23571 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4236 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA ARAGON DIEGO FERNANDO, con identificación número 
16798255, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760042219 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46097 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27296 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOZANO MURILLO VICTOR GABRIEL, con identificación 
número 8321632, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ($138020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27296 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23572 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4237 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO MURILLO VICTOR GABRIEL, con identificación número 
8321632, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760042319 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46098 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27297 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MUÑOZ LOPEZ MAURICIO, con identificación número 
71722797, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ($138020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27297 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23573 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4238 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ LOPEZ MAURICIO, con identificación número 71722797, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760042619 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46101 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27300 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de VARGAS RIVILLAS JUAN CAMILO, con identificación número 
15444363, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27300 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23574 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4239 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS RIVILLAS JUAN CAMILO, con identificación número 
15444363, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760042819,760043119 del 25 de Febrero de 
2019,763986619 del 15 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46102 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27301 del 10 de Noviembre de 2021 en contra 
de HENAO DURANGO SEBASTIAN, con identificación número 1039453749, por la suma de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27301 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23575 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4240 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO DURANGO SEBASTIAN, con identificación número 
1039453749, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760043019 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46103 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27302 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MOLINA PATIÑO JUAN DIEGO, con identificación número 
8357533, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27302 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23576 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4241 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA PATIÑO JUAN DIEGO, con identificación número 8357533, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760043519 del 25 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46104 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27303 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de CARDONA GALEANO EDWAR ALEXANDER, con 
identificación número 1036612322, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27303 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23577 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4242 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA GALEANO EDWAR ALEXANDER, con identificación número 
1036612322, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760043819,760043919 del 25 de Febrero de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46106 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27305 
del 10 de Noviembre de 2021 en contra de MONSALVE CARLOS ANDRES, con identificación 
número 1040756353, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27305 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23578 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4243 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE CARLOS ANDRES, con identificación número 1040756353, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760044119 del 25 de Febrero de 2019,761156319 
del 10 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46107 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27306 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de MAYA QUINTERO CARLOS 
MARIO, con identificación número 98658446, por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL OCHENTA PESOS ($552080) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27306 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23579 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
SETENTA MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($2070124), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4244 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAYA QUINTERO CARLOS MARIO, con identificación número 
98658446, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760044919 del 26 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46109 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27308 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de PELAEZ CORTES JUAN MATEO, con identificación número 
1036672948, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27308 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23581 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4245 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PELAEZ CORTES JUAN MATEO, con identificación número 
1036672948, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760061819 del 27 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46111 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27310 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de OSPINA CORRALES LIBARDO, con identificación número 
7455739, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27310 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23582 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4246 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSPINA CORRALES LIBARDO, con identificación número 7455739, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760183219 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46115 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27314 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de BELTRAN CAICEDO ANDRES GIOVANNY, con identificación 
número 1069722609, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27314 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23583 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4247 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BELTRAN CAICEDO ANDRES GIOVANNY, con identificación número 
1069722609, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760183419 del 28 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46116 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27315 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de BERRIO VELASQUEZ FERNEY SANTIAGO, con identificación 
número 1152439765, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ($138020) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27315 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23584 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4248 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO VELASQUEZ FERNEY SANTIAGO, con identificación número 
1152439765, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760211619 del 04 de Marzo de 2019,761110919 
del 07 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46118 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27317 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de RIVERA RAMIREZ JHOJAN 
ALEXANDER, con identificación número 1039470690, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27317 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23585 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4249 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RIVERA RAMIREZ JHOJAN ALEXANDER, con identificación número 
1039470690, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760211919 del 04 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46121 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27320 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de ORTEGA GUTIERREZ JOHN FABER, con identificación número 
71371608, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27320 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23586 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4250 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA GUTIERREZ JOHN FABER, con identificación número 
71371608, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760212319 del 04 de Marzo de 
2019,764070019,764070119 del 22 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46123 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27322 del 10 de Noviembre de 2021 en contra 
de BOTERO VELASQUEZ SEBASTIAN, con identificación número 1040748336, por la suma de 
DOS MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS PESOS ($2070300) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27322 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23587 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de SIETE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($7188244), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4251 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BOTERO VELASQUEZ SEBASTIAN, con identificación número 
1040748336, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760212419 del 04 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46124 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27323 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de QUICENO HERNANDEZ ARBEY DE JESUS, con identificación 
número 8433156, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27323 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23588 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4252 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUICENO HERNANDEZ ARBEY DE JESUS, con identificación número 
8433156, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760212719 del 04 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46126 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27325 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de HENAO BARRIENTOS CRISTIAN CAMILO, con identificación 
número 1037592020, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27325 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23590 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4253 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HENAO BARRIENTOS CRISTIAN CAMILO, con identificación número 
1037592020, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760212919 del 04 de Marzo de 2019,761645419 
del 14 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46127 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27326 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de SANCHEZ VILLEGAS LUIS 
ALBERTO, con identificación número 1128461384, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27326 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23591 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4254 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ VILLEGAS LUIS ALBERTO, con identificación número 
1128461384, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3550,3551 del 07 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46128 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27327 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de DURAN LOZANO EDUARD, con identificación número 
91481167, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27327 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23592 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4255 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DURAN LOZANO EDUARD, con identificación número 91481167, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760213019,764988720 del 04 de Marzo de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46129 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27328 
del 10 de Noviembre de 2021 en contra de GRISALES LOAIZA JUAN PABLO, con identificación 
número 4377694, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS 
($276040) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27328 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23593 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($974638), respetando el 
límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo 
establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código 
General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4256 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GRISALES LOAIZA JUAN PABLO, con identificación número 4377694, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760214519 del 05 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46133 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27332 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTESINO DIAZ ANUAR DAVID, con identificación número 
92548210, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27332 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23595 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4257 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTESINO DIAZ ANUAR DAVID, con identificación número 92548210, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760214819 del 05 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46134 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27333 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de PATIÑO OSSA EDWIN ANDREY, con identificación número 
1017208261, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27333 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23596 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4258 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO OSSA EDWIN ANDREY, con identificación número 1017208261, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760215119 del 05 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46136 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27335 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOAIZA CANO JOHAN ALEXANDER, con identificación 
número 1035862099, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27335 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23597 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4259 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOAIZA CANO JOHAN ALEXANDER, con identificación número 
1035862099, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760215219 del 05 de Marzo de 2019,761762219 
del 26 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46137 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27336 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de BAENA FRANCO MICHEL 
STIVEN, con identificación número 1039475655, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27336 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23598 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4260 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BAENA FRANCO MICHEL STIVEN, con identificación número 
1039475655, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760215319 del 05 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46138 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27337 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de BENITEZ BORJA MAURICIO, con identificación número 
1038335406, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27337 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23599 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4261 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENITEZ BORJA MAURICIO, con identificación número 1038335406, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760233619 del 06 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46139 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27338 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de ALVAREZ MARIN BRAYAN, con identificación número 
1037662777, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27338 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23600 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4262 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ MARIN BRAYAN, con identificación número 1037662777, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760233819 del 06 de Marzo de 2019,761348319 
del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46141 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27340 del 10 de Noviembre de 2021 en contra de JIMENEZ BERMUDEZ JUAN 
SEBASTIAN, con identificación número 8356470, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27340 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23601 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4263 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JIMENEZ BERMUDEZ JUAN SEBASTIAN, con identificación número 
8356470, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760249019 del 07 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46142 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27341 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de CIFUENTES TABORDA SEBASTIAN, con identificación número 
1018351579, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27341 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23602 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4264 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES TABORDA SEBASTIAN, con identificación número 
1018351579, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760249619 07 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46145 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27344 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOPEZ TANGARIFE JAIME ALBERTO, con identificación 
número 98595131, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ($138020) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27344 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23603 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4265 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ TANGARIFE JAIME ALBERTO, con identificación número 
98595131, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760250219 del 07 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46148 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27347 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MEHECHA BUSTOS JOHAN, con identificación número 
1036681095, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27347 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23604 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4266 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MEHECHA BUSTOS JOHAN, con identificación número 1036681095, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760250419 del 07 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46149 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27348 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de JARAMILLO GUZMAN JOHN ALEXANDER, con identificación 
número 8033557, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27348 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23605 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4267 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO GUZMAN JOHN ALEXANDER, con identificación número 
8033557, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760405319 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46150 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27349 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de PIEDRAHITA AGUDELO ALEJANDRO, con identificación 
número 1026151642, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27349 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23606 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4268 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA AGUDELO ALEJANDRO, con identificación número 
1026151642, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760405819 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46154 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27353 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de ROA HERNANDEZ SEBASTIAN, con identificación número 
1039472365, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27353 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23607 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4269 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROA HERNANDEZ SEBASTIAN, con identificación número 1039472365, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760406219 del 08 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46157 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27356 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de PELAEZ JARAMILLO JENNY CATALIANA, con identificación 
número 1152683967, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27356 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23608 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4270 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PELAEZ JARAMILLO JENNY CATALIANA, con identificación número 
1152683967, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760423719 del 11 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46160 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27359 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de FORONDA ESCUDERO RICHARD JOHAN, con identificación 
número 98715183, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27359 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23609 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4271 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORONDA ESCUDERO RICHARD JOHAN, con identificación número 
98715183, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760423619 del 11 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46162 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27361 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de FORONDA RIOS ANDERSON, con identificación número 
1037601453, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27361 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23610 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4272 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORONDA RIOS ANDERSON, con identificación número 1037601453, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760424319,760424419 del 11 de Marzo de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46164 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27363 
del 10 de Noviembre de 2021 en contra de DIEZ GONZALEZ STIVEN, con identificación número 
1036678976, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 
OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27363 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23611 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4273 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DIEZ GONZALEZ STIVEN, con identificación número 1036678976, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760424919,760425119 del 11 de Marzo de 2019 
la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46166 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27365 
del 10 de Noviembre de 2021 en contra de ZAMBRANO ORTEGA JUAN DAVID, con 
identificación número 1214718313, por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($634892) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27365 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23612 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($2198838), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4274 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAMBRANO ORTEGA JUAN DAVID, con identificación número 
1214718313, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760445919 del 13 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46170 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27369 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de SERENO PALENCIA JUAN CARLOS, con identificación número 
1001551066, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27369 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23613 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4275 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SERENO PALENCIA JUAN CARLOS, con identificación número 
1001551066, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760446519 del 13 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46172 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27371 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de ACEVEDO BOLIVAR JASMIN ELENA, con identificación 
número 1037580171, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27371 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23614 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4276 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACEVEDO BOLIVAR JASMIN ELENA, con identificación número 
1037580171, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760518219 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46176 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27375 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de PARRA MONTOYA FRANCISCO JAVIER, con identificación 
número 70856321, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS ($138020) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27375 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23616 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4277 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA MONTOYA FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
70856321, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760518319 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46177 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27376 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de RINCON SANCHEZ DANIEL, con identificación número 
1039468680, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27376 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23617 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4278 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RINCON SANCHEZ DANIEL, con identificación número 1039468680, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760518519 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46178 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27377 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de VASQUEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 
1128386410, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27377 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23618 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4279 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ CARLOS ANDRES, con identificación número 1128386410, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760518619 del 15 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46179 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27378 del 10 de 
Noviembre de 2021 en contra de MOSQUERA GARCIA JAIME LUIS, con identificación número 
98703038, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27378 del 10 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23619 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4280 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOSQUERA GARCIA JAIME LUIS, con identificación número 98703038, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29218 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46180 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27837 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de HOYOS MARTINEZ LIBARDO MANUEL, con identificación número 
9139383, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27837 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23620 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4281 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOYOS MARTINEZ LIBARDO MANUEL, con identificación número 
9139383, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7606992 del 01 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46181 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27838 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de CASTRO ALZATE TATIANA, con identificación número 
1039470264, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27838 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23621 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4282 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRO ALZATE TATIANA, con identificación número 1039470264, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29223 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46183 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27840 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de PEREZ SUAREZ LEIDA DEL SOCORRO, con identificación número 
22188373, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27840 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23622 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4283 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ SUAREZ LEIDA DEL SOCORRO, con identificación número 
22188373, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29224 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46185 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27842 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de GIRALDO NOREÑA MARIA AMPARO, con identificación número 24527208, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27842 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23623 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4284 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO NOREÑA MARIA AMPARO, con identificación número 
24527208, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7607187 del 03 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46186 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27843 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de TORDECILLA GUTIERREZ PEDRO, con identificación número 
71943658, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27843 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23624 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4285 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORDECILLA GUTIERREZ PEDRO, con identificación número 
71943658, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29225 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46188 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27845 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de VELASQUEZ ORTIZ WALTER DARIO, con identificación número 15265539, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27845 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23625 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4286 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELASQUEZ ORTIZ WALTER DARIO, con identificación número 
15265539, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29182 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46189 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27846 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de HOLGUIN TANGARIFE RICARDO ANDRES, con identificación número 
98660798, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27846 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23626 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4287 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HOLGUIN TANGARIFE RICARDO ANDRES, con identificación número 
98660798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29184 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46191 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27848 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de ARBOLEDA GIRALDO STEPHANIE CATHERINE, con identificación 
número 1037605630, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27848 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23627 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4288 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBOLEDA GIRALDO STEPHANIE CATHERINE, con identificación 
número 1037605630, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29188 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46194 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27851 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de CARMONA MARIN FERNEL DE JESUS, con identificación número 
79668808, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27851 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23628 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4289 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARMONA MARIN FERNEL DE JESUS, con identificación número 
79668808, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29228 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46196 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27853 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de ARISTIZABAL TABARES CLAUDIA MERCEDES, con identificación número 
43525600, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27853 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23629 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4290 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARISTIZABAL TABARES CLAUDIA MERCEDES, con identificación 
número 43525600, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29231 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46198 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27855 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de BETANCUR FERRARO LUIS ALBEIRO, con identificación número 
70851178, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27855 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23630 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4291 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR FERRARO LUIS ALBEIRO, con identificación número 
70851178, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7607434 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46199 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27856 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de CASTRILLON JORGE ELIECER, con identificación número 
1033646818, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27856 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23631 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4292 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON JORGE ELIECER, con identificación número 1033646818, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29202 del 17 de Mayo de 2019,33314 del 05 de 
Noviembre de 2019,7650598 del 12 de Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46201 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27858 del 24 de Noviembre de 2021 en contra 
de MARIACA PAULA ANDREA, con identificación número 43830047, por la suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27858 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23632 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4293 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIACA PAULA ANDREA, con identificación número 43830047, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7606996 del 01 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46202 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27859 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de G CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.S, con 
identificación número 900514748, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27859 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23633 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4294 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de G CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.S, con identificación número 
900514748, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29233 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46203 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27860 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de MOLINA ROJAS HENRY, con identificación número 8047621, por la suma 
de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27860 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23634 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4295 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA ROJAS HENRY, con identificación número 8047621, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78
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FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29245 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46204 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27861 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de VILLEGAS SARAZA NEZLY VIVIANA, con identificación número 43909858, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27861 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23635 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4296 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLEGAS SARAZA NEZLY VIVIANA, con identificación número 
43909858, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29247,29293 del 06 de Junio de 2019,28383 del 
08 de Julio de 2019,30949 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46205 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27862 del 24 de Noviembre de 2021 en contra 
de GOMEZ OSORIO CECILIA, con identificación número 32396657, por la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1656240) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27862 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23636 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4297 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ OSORIO CECILIA, con identificación número 32396657, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29249 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46206 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27863 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de INV Y REP ESPITIA HERNANDEZ Y S.A.S, con identificación número 
9002056234, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27863 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23637 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4298 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INV Y REP ESPITIA HERNANDEZ Y S.A.S, con identificación número 
9002056234, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 32449 del 12 de Septiembre de 2019,35429 del 
09 de Marzo de 2019,7607195 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46207 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27864 del 24 de Noviembre de 2021 en contra 
de LLINAS CHICA JOSE IGNACIO, con identificación número 78035417, por la suma de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27864 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23638 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4299 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LLINAS CHICA JOSE IGNACIO, con identificación número 78035417, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29254,29257 del 06 de Junio de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46208 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27865 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de MORALES CORREA FREDY DE JESUS, con identificación 
número 71684729, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27865 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23639 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4300 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES CORREA FREDY DE JESUS, con identificación número 
71684729, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7607205 del 03 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46212 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27869 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOPEZ CIFUENTES MARCO ANTONIO, con identificación 
número 80890199, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27869 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23640 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4301 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ CIFUENTES MARCO ANTONIO, con identificación número 
80890199, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7607914 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46214 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27871 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de CIFUENTES CAMELO CAMILO ALBERTO, con identificación 
número 1032366963, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27871 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23642 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4302 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIFUENTES CAMELO CAMILO ALBERTO, con identificación número 
1032366963, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29287 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46215 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27872 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de TILANO CADAVID DEIBYS AUGUSTO, con identificación número 3474065, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27872 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23643 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4303 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TILANO CADAVID DEIBYS AUGUSTO, con identificación número 
3474065, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29288 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46216 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27873 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de GARCIA TEJADA ION DARWING, con identificación número 1123205598, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27873 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23644 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4304 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA TEJADA ION DARWING, con identificación número 
1123205598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29296 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46219 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27876 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de BEDOYA ROMERO MARIA ALEJANDRA, con identificación número 
43277984, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27876 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23645 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4305 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BEDOYA ROMERO MARIA ALEJANDRA, con identificación número 
43277984, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29297 del 06 de Junio de 2019,36738 del 27 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46220 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 27877 del 24 de Noviembre de 2021 en contra de PERALTA MONTOYA JUAN PABLO, con 
identificación número 71779830, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27877 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23646 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4306 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PERALTA MONTOYA JUAN PABLO, con identificación número 
71779830, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29300 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46221 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27878 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de INVER P.D.F S.A.S, con identificación número 900349416, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27878 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23647 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4307 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de INVER P.D.F S.A.S, con identificación número 900349416, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7608065 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46222 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27879 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de PUERTA HOYOS BERNARDO AUGUSTO, con identificación 
número 7249986, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27879 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23648 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4308 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA HOYOS BERNARDO AUGUSTO, con identificación número 
7249986, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29539,29559 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46223 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27880 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de JARAMILLO OSORIO FAVIO DE JESUS, con identificación 
número 98641210, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27880 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23649 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4309 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO OSORIO FAVIO DE JESUS, con identificación número 
98641210, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609014 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46226 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27883 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de TORO URREGO LEON JAIRO, con identificación número 
1036673525, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27883 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23651 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4310 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO URREGO LEON JAIRO, con identificación número 1036673525, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29319 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46227 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27884 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de TABORDA SÁNCHEZ FABIO ANTONIO, con identificación número 
8215435, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27884 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23652 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4311 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABORDA SÁNCHEZ FABIO ANTONIO, con identificación número 
8215435, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29321 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46228 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27885 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de ESCOBAR ECHEVERRY JOSE JAIME, con identificación número 
98558303, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27885 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23653 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4312 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ESCOBAR ECHEVERRY JOSE JAIME, con identificación número 
98558303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610268 del 02 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46229 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27886 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de MESA ESCOBAR DIEGO ALEJANDRO, con identificación 
número 1037617189, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27886 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23654 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4313 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA ESCOBAR DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
1037617189, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29208 del 17 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46230 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27887 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de NARANJO GALEANO GIOVANNI ADRIAN, con identificación número 
8106117, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27887 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23655 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4314 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NARANJO GALEANO GIOVANNI ADRIAN, con identificación número 
8106117, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29242 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46232 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27889 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de MARIN FABIO ALEJANDRO, con identificación número 15453033, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27889 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23656 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4315 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN FABIO ALEJANDRO, con identificación número 15453033, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7606179 del 26 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46233 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27890 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de PARRA BETANCUR OLIVA DE JESUS, con identificación 
número 42974639, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27890 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23657 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4316 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA BETANCUR OLIVA DE JESUS, con identificación número 
42974639, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7608069 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46235 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27892 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de MENESES NOGUERA CRISTIAN ALEXANDER, con 
identificación número 1086895328, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27892 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23658 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4317 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MENESES NOGUERA CRISTIAN ALEXANDER, con identificación 
número 1086895328, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29338 del 06 de Junio de 2019,30270 del 02 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46241 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 27898 del 24 de Noviembre de 2021 en contra de QUINTERO BETANCUR BLANCA LUZ, 
con identificación número 42869837, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27898 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23659 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4318 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO BETANCUR BLANCA LUZ, con identificación número 
42869837, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29543 del 08 de Julio de 2019,32155 del 12 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46242 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27899 del 24 de Noviembre de 2021 en contra de VARGAS GRISALES 
FRANCISCO ANDRES, con identificación número 80168293, por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27899 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23660 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4319 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS GRISALES FRANCISCO ANDRES, con identificación número 
80168293, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29342 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46243 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27900 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de MORALES ORTIZ LUISA MARIA, con identificación número 38211890, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27900 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23661 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4320 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES ORTIZ LUISA MARIA, con identificación número 38211890, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7607641 del 05 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46247 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27904 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de VALDERRAMA MARTINEZ FABIO HUMBERTO, con 
identificación número 70104426, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27904 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23662 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4321 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALDERRAMA MARTINEZ FABIO HUMBERTO, con identificación 
número 70104426, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29544 del 08 de Julio de 2019,30324,30913 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46248 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27905 del 24 de Noviembre de 2021 en contra de RESTREPO OSPINA HUGO 
ALBERTO, con identificación número 8322809, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27905 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23663 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4322 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO OSPINA HUGO ALBERTO, con identificación número 
8322809, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29354 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46249 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27906 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de GOMEZ CARDONA DARIO FERNANDO, con identificación número 
8319640, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27906 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23664 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4323 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ CARDONA DARIO FERNANDO, con identificación número 
8319640, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7608083 del 11 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46252 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27909 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ BECERRA MATEO, con identificación número 
1007632932, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27909 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23665 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4324 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ BECERRA MATEO, con identificación número 
1007632932, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29361 del 06 de Junio de 2019,29824 del 08 de 
Julio de 2019,30391 del 02 de Agosto de 2019,31616 del 29 de Agosto de 2019,31697 del 29 
de Agosto de 2019,32085,32390 del 12 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de 
la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46254 
profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27911 del 24 de Noviembre de 2021 
en contra de GARRIDO MONTIEL HUGO, con identificación número 70129934, por la suma de 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 
($2898420) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27911 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23666 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($10245966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 



RESOLUCION No. 4325 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARRIDO MONTIEL HUGO, con identificación número 70129934, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29362 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46255 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27912 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de RUIZ DIAZ CARLOS, con identificación número 1073997703, por la suma 
de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27912 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23667 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4326 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ DIAZ CARLOS, con identificación número 1073997703, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29367 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46256 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27913 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de LONDOÑO BARRERA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1128389490, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27913 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23668 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4327 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO BARRERA DIEGO ARMANDO, con identificación número 
1128389490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29372,29395 del 06 de Junio de 2019,31725 del 
29 de Agosto de 2019,32549 del 24 de Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46258 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27915 del 24 de Noviembre de 2021 en contra 
de MONTOYA DAVILA JHON DARIO, con identificación número 98584401, por la suma de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27915 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23669 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4328 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA DAVILA JHON DARIO, con identificación número 98584401, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29374 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46260 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27917 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de HINCAPIE CARDONA CAMILO, con identificación número 1039473894, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27917 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23670 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4329 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HINCAPIE CARDONA CAMILO, con identificación número 1039473894, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29377 del 06 de Junio de 2019,30874,31233 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46261 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27918 del 24 de Noviembre de 2021 en contra de RESTREPO VILLA JOHN 
FREDY, con identificación número 8434127, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27918 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23671 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4330 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO VILLA JOHN FREDY, con identificación número 8434127, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29382 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46263 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27920 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de SUAREZ RESTREPO MARITZA INES, con identificación número 43711069, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27920 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23672 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4331 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUAREZ RESTREPO MARITZA INES, con identificación número 
43711069, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29387 del 06 de Junio de 2019,30229 del 02 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46264 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 27921 del 24 de Noviembre de 2021 en contra de QUIROS GIRALDO SINDY FERNANDA, 
con identificación número 1020416973, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27921 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23673 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4332 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUIROS GIRALDO SINDY FERNANDA, con identificación número 
1020416973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29390 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46266 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27923 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de CASTAÑO GRACIA BIDY EMILSON, con identificación número 
1057575304, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27923 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23674 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4333 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO GRACIA BIDY EMILSON, con identificación número 
1057575304, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29398 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46270 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27927 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de HERNANDEZ GOMEZ DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
1026141777, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27927 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23675 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4334 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ GOMEZ DIEGO ALEJANDRO, con identificación número 
1026141777, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7608135 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46271 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27928 del 24 de 
Noviembre de 2021 en contra de AGUIRRE GUZMAN LUIS ALFREDO, con identificación número 
7253715, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27928 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23676 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4335 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE GUZMAN LUIS ALFREDO, con identificación número 
7253715, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29552 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46272 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27929 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de GUTIERREZ RIOS RUBEN DARIO, con identificación número 70543350, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27929 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23677 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4336 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ RIOS RUBEN DARIO, con identificación número 70543350, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29400 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46273 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27930 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de NAVA RODRIGUEZ EDEPHER LEEYANG, con identificación número 
1036686797, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27930 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23678 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4337 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de NAVA RODRIGUEZ EDEPHER LEEYANG, con identificación número 
1036686797, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29401 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46274 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27931 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de GIL MARIN GERMAN DE JESUS, con identificación número 15430068, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27931 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23679 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4338 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIL MARIN GERMAN DE JESUS, con identificación número 15430068, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29406 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46276 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27933 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de VILLA GRANADA JAIME DE JESUS, con identificación número 15910232, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27933 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23680 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4339 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA GRANADA JAIME DE JESUS, con identificación número 
15910232, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29408 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46278 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27935 del 24 de Noviembre 
de 2021 en contra de ARENAS CALLE ROBERTO JAVIER, con identificación número 8357694, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27935 del 24 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23681 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4340 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARENAS CALLE ROBERTO JAVIER, con identificación número 
8357694, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7608146 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46280 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27965 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de CASTAÑEDA OCAMPO VICTOR MANUEL, con identificación 
número 1036683862, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27965 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23682 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4341 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑEDA OCAMPO VICTOR MANUEL, con identificación número 
1036683862, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29414 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46281 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27966 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de LOZANO PERDOMO CAMPO ELIAS, con identificación número 5830490, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27966 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23683 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4342 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOZANO PERDOMO CAMPO ELIAS, con identificación número 
5830490, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29556 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46283 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27968 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de BERRIO MANGONES JOSE GREGORIO, con identificación número 
15613047, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27968 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23684 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4343 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO MANGONES JOSE GREGORIO, con identificación número 
15613047, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613141 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46284 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27969 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de ECHAVARRIA GAVIRIA MAGALI JULIETH, con identificación 
número 1017128159, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27969 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23685 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4344 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA GAVIRIA MAGALI JULIETH, con identificación número 
1017128159, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613143 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46285 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27970 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de GARCIA Y ASOCIADOS S.A.S, con identificación número 
9003560709, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27970 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23686 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4345 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA Y ASOCIADOS S.A.S, con identificación número 9003560709, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29428 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46289 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27974 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de RUEDA TRUJILLO ALBERTO ANTONIO, con identificación número 
70104534, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27974 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23687 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4346 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUEDA TRUJILLO ALBERTO ANTONIO, con identificación número 
70104534, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29431 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46290 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27975 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de PIEDRAHITA MORALES BRANDON SMITH, con identificación número 
1152202523, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27975 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23688 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4347 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA MORALES BRANDON SMITH, con identificación número 
1152202523, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29434 del 06 de Junio de 2019,7649797 del 05 de 
Febrero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46291 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27976 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de RESTREPO AGUDELO 
JORGE ANDRES, con identificación número 1026158821, por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27976 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23689 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4348 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO AGUDELO JORGE ANDRES, con identificación número 
1026158821, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29439 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46293 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27978 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de CARDENAS ANA CRISTINA, con identificación número 1045078403, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27978 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23690 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4349 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDENAS ANA CRISTINA, con identificación número 1045078403, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29443 del 06 de Junio de 2019,7648664 del 30 de 
Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46294 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 27979 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de LOPEZ PIEDRAHITA LUIS ALBERTO, 
con identificación número 16758101, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27979 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23691 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4350 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ PIEDRAHITA LUIS ALBERTO, con identificación número 
16758101, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609032 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46296 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27981 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de SIERRA PULGARIN FRANCISCO JAVIER, con identificación 
número 71607911, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27981 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23692 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4351 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA PULGARIN FRANCISCO JAVIER, con identificación número 
71607911, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29456 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46297 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27982 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de RUIZ GUTIERREZ CRISTINA LUCIA, con identificación número 42772548, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27982 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23693 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4352 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ GUTIERREZ CRISTINA LUCIA, con identificación número 
42772548, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29457 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46298 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27983 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de CASTRILLON CHAVERRA TULIA ELICA, con identificación número 
43599330, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27983 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23694 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4353 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTRILLON CHAVERRA TULIA ELICA, con identificación número 
43599330, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29466 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46301 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27986 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de LITOCROMIA S.A.S, con identificación número 8000945061, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27986 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23695 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4354 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LITOCROMIA S.A.S, con identificación número 8000945061, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29469 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46302 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27987 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de ARANGO TAMAYO ALEJANDRO, con identificación número 1128447990, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27987 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23696 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4355 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO TAMAYO ALEJANDRO, con identificación número 
1128447990, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29478 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46303 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27988 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de QUINTERO MORENO DANIEL, con identificación número 70879247, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27988 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23697 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4356 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO MORENO DANIEL, con identificación número 70879247, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29488,29493 del 06 de Junio de 2019,29771 del 
08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46307 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 27992 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de PARRA VELA JEAN 
CARLOS, con identificación número 1017201252, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27992 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23698 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4357 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA VELA JEAN CARLOS, con identificación número 1017201252, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29561 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46308 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27993 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de TORRES ROMERO HECTOR ANTONIO, con identificación número 
1098623577, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27993 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23699 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4358 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORRES ROMERO HECTOR ANTONIO, con identificación número 
1098623577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29495 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46310 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27995 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de SCHMALBACH BENAVIDES CINDY PAOLA, con identificación número 
1043166626, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27995 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23700 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4359 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SCHMALBACH BENAVIDES CINDY PAOLA, con identificación número 
1043166626, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609044 del 26 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46311 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27996 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ PALACIOS LUZ AMPARO, con identificación 
número 31582422, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27996 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23701 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4360 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ PALACIOS LUZ AMPARO, con identificación número 
31582422, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613145 del 23 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46312 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27997 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de HIGUITA GIRALDO ALEJANDRA, con identificación número 
1152444014, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27997 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23702 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4361 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HIGUITA GIRALDO ALEJANDRA, con identificación número 
1152444014, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29563 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46313 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27998 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de VILLADIEGO FABRA LIBIA ESTHER, con identificación número 39278751, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27998 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23703 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4362 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLADIEGO FABRA LIBIA ESTHER, con identificación número 
39278751, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29564 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46314 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 27999 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de MARTINEZ MARIN GUILLERMO ANTONIO, con identificación número 
3654172, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 27999 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23704 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4363 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ MARIN GUILLERMO ANTONIO, con identificación número 
3654172, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29505 del 06 de Junio de 2019,37207 del 14 de 
Septiembre de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46315 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28000 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de RICO DE BETANCUR MARIA 
CAROLINA DE LOS DOLORES, con identificación número 42748820, por la suma de 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28000 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23705 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4364 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RICO DE BETANCUR MARIA CAROLINA DE LOS DOLORES, con 
identificación número 42748820, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609046 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46316 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28001 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de MACIAS SOSSA LUZ AMPARO, con identificación número 
43526881, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28001 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23706 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4365 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MACIAS SOSSA LUZ AMPARO, con identificación número 43526881, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618722 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46318 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28003 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de SALDARRIAGA ZULETA LUIS FERNANDO, con identificación 
número 98492454, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28003 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23707 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4366 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SALDARRIAGA ZULETA LUIS FERNANDO, con identificación número 
98492454, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609048 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46320 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28005 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de AGUIRRE MORENO ARNEY ANTONIO, con identificación 
número 71334652, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28005 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23708 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4367 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AGUIRRE MORENO ARNEY ANTONIO, con identificación número 
71334652, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 762133419 del 23 de Julio de 
2019,29740,29842,29859,29888,29925 del 08 de Julio de 2019,7609018,7609022 del 23 de Abril 
de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 46321 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28006 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de ROMERO DAGOVETH JESUS ALBERTO, 
con identificación número 1118843798, por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($3312480) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28006 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23709 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($11969602), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 



RESOLUCION No. 4368 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROMERO DAGOVETH JESUS ALBERTO, con identificación número 
1118843798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30982,30989,30991,31006,31182 del 02 de Agosto 
de 2019,7609054 del 26 de Abril de 2019,7610987 del 08 de Mayo de 2019,7611744 del 14 de 
Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46323 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28008 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de GUTIERREZ FORONDA JULIAN 
ANDRES, con identificación número 70141876, por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($3312480) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28008 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23710 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de ONCE 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS ($11927172), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 



RESOLUCION No. 4369 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ FORONDA JULIAN ANDRES, con identificación número 
70141876, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761465319 del 05 de Junio de 2019,29513 del 06 
de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46324 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28009 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de RAMIREZ MUÑOZ HUGO 
ALEXANDER, con identificación número 1152191521, por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28009 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23711 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4370 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ MUÑOZ HUGO ALEXANDER, con identificación número 
1152191521, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609056 del 23 de Abril de 2019,7611688 del 13 
de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46325 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28010 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de GALLEGO GOMEZ DEISI 
CATERIN, con identificación número 1037629591, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28010 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23712 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4371 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO GOMEZ DEISI CATERIN, con identificación número 
1037629591, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609020 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46328 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28013 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTOYA RAMIREZ JOSE RICARDO, con identificación 
número 98661015, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28013 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23713 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4372 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA RAMIREZ JOSE RICARDO, con identificación número 
98661015, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609062 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46329 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28014 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de AISLANT MONTESINO TORIBIA, con identificación número 
39012603, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28014 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23714 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4373 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AISLANT MONTESINO TORIBIA, con identificación número 39012603, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29518 del 06 de Junio de 2019,30297 del 02 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46330 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28015 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de LOPEZ SERNA KEVIN DONEY, con 
identificación número 1020467776, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28015 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23715 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4374 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ SERNA KEVIN DONEY, con identificación número 1020467776, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29520 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46331 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28016 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de ZULUAGA PINEDA DAIRO EMILIO, con identificación número 71713640, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28016 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23716 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4375 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZULUAGA PINEDA DAIRO EMILIO, con identificación número 71713640, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29521 del 06 de Junio de 2019,31224 del 02 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46332 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28017 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de MERCHAN BECERRA OMAR ORLANDO, 
con identificación número 13457462, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28017 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23717 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4376 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MERCHAN BECERRA OMAR ORLANDO, con identificación número 
13457462, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760783619 del 05 de Abril de 2019,7608601 del 
12 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46333 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28018 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de GALLEGO CASTRILLON 
SEBASTIAN, con identificación número 1020465597, por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28018 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23718 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4377 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO CASTRILLON SEBASTIAN, con identificación número 
1020465597, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29525 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46334 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28019 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de TAMAYO PULGARIN DAVID, con identificación número 1020470051, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28019 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23719 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4378 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TAMAYO PULGARIN DAVID, con identificación número 1020470051, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29589 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46336 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28021 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de RAMOS LOPEZ GUILLERMO, con identificación número 3616469, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28021 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23720 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4379 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMOS LOPEZ GUILLERMO, con identificación número 3616469, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29592,29661,29743,29887 del 08 de Julio de 
2019,30049,30234 del 02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de 
Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46338 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28023 del 25 de Noviembre de 2021 en contra 
de REINA MAZO MARIA EUGENIA, con identificación número 21991305, por la suma de DOS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
($2484360) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28023 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23721 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($8888144), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4380 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de REINA MAZO MARIA EUGENIA, con identificación número 21991305, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 761051419 del 02 de Mayo de 2019,29596,29600 
del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46340 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28025 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de VELEZ NARANJO ERNESTO, 
con identificación número 84028413, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28025 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23722 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4381 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ NARANJO ERNESTO, con identificación número 84028413, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30006,30018,30038 del 16 de Julio de 
2019,7619043 del 09 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad 
y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46341 profirió mandamiento de pago 
mediante la Resolución No. 28026 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de MORENO VELEZ 
JOSE DANIEL, con identificación número 1026154041, por la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1656240) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28026 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23723 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4382 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO VELEZ JOSE DANIEL, con identificación número 1026154041, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29608 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46346 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28031 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de ACOSTA URIBE JORGE IVAN, con identificación número 70567422, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28031 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23725 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4383 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ACOSTA URIBE JORGE IVAN, con identificación número 70567422, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609169 del 23 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46350 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28035 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ QUINCHIA PAOLA ANDREA, con identificación 
número 1214720075, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28035 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23726 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4384 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ QUINCHIA PAOLA ANDREA, con identificación número 
1214720075, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29622 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46354 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28039 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de A.M.V.Z S.A.S, con identificación número 900590733, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28039 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23727 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4385 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de A.M.V.Z S.A.S, con identificación número 900590733, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29627 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46356 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28041 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de CAMPUZANO ESCOBAR ELIBERIO ANTONIO, con identificación número 
15986391, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28041 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23728 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4386 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CAMPUZANO ESCOBAR ELIBERIO ANTONIO, con identificación 
número 15986391, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29632 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46357 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28042 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de RUIZ ESTRADA JOHAN ALEXANDER, con identificación número 
1036633458, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28042 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23729 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4387 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ ESTRADA JOHAN ALEXANDER, con identificación número 
1036633458, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29634,29727 del 08 de Julio de 2019,31421 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46358 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28043 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de PULGARIN SANCHEZ 
JORGE OCTAVIO, con identificación número 75103954, por la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1656240) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28043 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23730 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4388 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PULGARIN SANCHEZ JORGE OCTAVIO, con identificación número 
75103954, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609024 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46359 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28044 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de LONDOÑO ESPINOSA JOHAN ALEXANDER, con 
identificación número 1039761587, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28044 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23731 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4389 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO ESPINOSA JOHAN ALEXANDER, con identificación número 
1039761587, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29645 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46361 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28046 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de QUINTERO VICTORIA MARLON ANDRES, con identificación número 
1036599169, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28046 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23732 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4390 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO VICTORIA MARLON ANDRES, con identificación número 
1036599169, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29646 del 08 de Julio de 2019,33072 del 18 de 
Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46362 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28047 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de CARO MOGOLLON JHUNY 
BETH, con identificación número 43605382, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28047 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23733 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4391 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO MOGOLLON JHUNY BETH, con identificación número 43605382, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618730 del 13 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46363 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28048 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de FORERO LOAIZA DIANA CAROLINA, con identificación 
número 1037570757, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28048 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23734 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4392 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FORERO LOAIZA DIANA CAROLINA, con identificación número 
1037570757, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29648 del 08 de Julio de 2019,32355 del 12 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46364 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28049 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de ARROYAVE MUÑOZ LUIS 
ANGEL, con identificación número 15511569, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28049 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23735 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4393 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARROYAVE MUÑOZ LUIS ANGEL, con identificación número 15511569, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29650 del 08 de Julio de 2019,7612260 del 17 de 
Mayo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46365 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28050 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de ORTIZ MIRANDA PAULA ANDREA, con 
identificación número 43598871, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28050 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23736 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4394 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ MIRANDA PAULA ANDREA, con identificación número 
43598871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610420 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46366 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28051 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de GONZALEZ MARZOLA DIEGO ANDRES, con identificación 
número 1003589596, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28051 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23737 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4395 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ MARZOLA DIEGO ANDRES, con identificación número 
1003589596, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29654 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46368 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28053 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de VALENCIA JARABA YANETH ARIT, con identificación número 43978254, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28053 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23738 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4396 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA JARABA YANETH ARIT, con identificación número 
43978254, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30016 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46370 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28055 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de GOMEZ VEGA CLAUDIA MARCELA, con identificación número 39328837, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28055 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23739 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4397 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ VEGA CLAUDIA MARCELA, con identificación número 
39328837, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29677 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46373 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28058 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de DUQUE PANIAGUA ALEIDA DEL SOCORRO, con identificación número 
43432969, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28058 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23740 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4398 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE PANIAGUA ALEIDA DEL SOCORRO, con identificación número 
43432969, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29689 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46376 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28061 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de DUQUE RESTREPO MAURICIO, con identificación número 1128418285, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28061 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23741 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4399 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE RESTREPO MAURICIO, con identificación número 1128418285, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609514,7609575 del 30 de Abril de 2019,7611890 
del 15 de Mayo de 2019,7618736 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la 
Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46377 profirió 
mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28062 del 25 de Noviembre de 2021 en contra 
de MONSALVE SANDOVAL NATALIA, con identificación número 32258073, por la suma de UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
($1656240) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28062 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23742 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4400 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE SANDOVAL NATALIA, con identificación número 
32258073, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29703 del 08 de Julio de 2019,30321,30404 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46378 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28063 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de PATIÑO ESTRADA URIEL 
ANTONIO, con identificación número 71950962, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28063 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23743 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4401 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PATIÑO ESTRADA URIEL ANTONIO, con identificación número 
71950962, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30020 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46379 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28064 del 25 de Noviembre 
de 2021 en contra de MONSALVE RIBON NATALIA, con identificación número 32296200, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28064 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23744 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4402 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONSALVE RIBON NATALIA, con identificación número 32296200, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618742 del 12 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46381 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28066 del 25 de 
Noviembre de 2021 en contra de BARON BARBA ADELMO, con identificación número 
71981069, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28066 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23745 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4403 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BARON BARBA ADELMO, con identificación número 71981069, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29714 del 08 de Julio de 2019,32782 del 08 de 
Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46382 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28067 del 25 de Noviembre de 2021 en contra de URIBE MORA LADY DIANE, 
con identificación número 43184566, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28067 del 25 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23746 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4404 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de URIBE MORA LADY DIANE, con identificación número 43184566, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613714 del 28 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46387 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28112 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de PALACIO VELEZ CESAR EUGENIO, con identificación número 
98552365, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28112 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23747 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4405 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PALACIO VELEZ CESAR EUGENIO, con identificación número 
98552365, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30023 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46388 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28113 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de MONTES RIOS CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1104381109, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28113 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23748 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4406 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTES RIOS CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1104381109, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29730 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46389 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28114 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de SARRAZOLA PEREZ IVAN DARIO, con identificación número 71211036, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28114 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23749 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4407 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SARRAZOLA PEREZ IVAN DARIO, con identificación número 71211036, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29732 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46390 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28115 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de CANO JARAMILLO LUZ MAIDE, con identificación número 1036937360, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28115 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23750 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4408 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO JARAMILLO LUZ MAIDE, con identificación número 1036937360, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30024 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46391 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28116 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de GUERRA SUAREZ GLADYS DEL SOCORRO, con identificación número 
39273701, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28116 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23751 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4409 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUERRA SUAREZ GLADYS DEL SOCORRO, con identificación número 
39273701, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29747,29808 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46392 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28117 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de RUIZ ARANGO RAMON EDUARDO, con identificación número 
8345311, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28117 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23752 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4410 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ ARANGO RAMON EDUARDO, con identificación número 8345311, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610424 del 03 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46393 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28118 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de ORTEGA ORTEGA LIBARDO MANUEL, con identificación 
número 78291248, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28118 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23753 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4411 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTEGA ORTEGA LIBARDO MANUEL, con identificación número 
78291248, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618747 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46394 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28119 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de FRANCO TORRES SANDRA MARGARITA, con identificación 
número 43559455, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28119 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23754 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4412 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FRANCO TORRES SANDRA MARGARITA, con identificación número 
43559455, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30025 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46395 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28120 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de MUÑOZ RAMIREZ JESUS ANTONIO, con identificación número 15424565, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28120 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23755 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4413 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ RAMIREZ JESUS ANTONIO, con identificación número 
15424565, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30026,30027 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46396 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28121 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de SANDOVAL ORTIZ JONATAN, con identificación número 
1045140018, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28121 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23756 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4414 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANDOVAL ORTIZ JONATAN, con identificación número 1045140018, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29760 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46397 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28122 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de PEREZ HERRERA MARIA AMPARO, con identificación número 42974021, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28122 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23757 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4415 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ HERRERA MARIA AMPARO, con identificación número 
42974021, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29766 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46399 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28124 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de CHAVES CORTES RODOLFO ANDRES, con identificación número 
1069712417, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28124 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23758 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4416 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVES CORTES RODOLFO ANDRES, con identificación número 
1069712417, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29774 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46401 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28126 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de LOPEZ RUBEN ANTONIO, con identificación número 98463231, por la suma 
de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28126 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23759 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4417 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ RUBEN ANTONIO, con identificación número 98463231, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29775 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46402 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28127 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de OCAMPO VASCO CARLOS ALEJANDRO, con identificación número 
1152705659, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28127 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23760 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4418 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OCAMPO VASCO CARLOS ALEJANDRO, con identificación número 
1152705659, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7610280 del 02 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46403 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28128 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOPEZ ESCOBAR ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152693361, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28128 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23761 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4419 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ ESCOBAR ANDRES FELIPE, con identificación número 
1152693361, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29795 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46406 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28131 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de GOMEZ GARCIA FULGENCIO E, con identificación número 6878268, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28131 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23763 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4420 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ GARCIA FULGENCIO E, con identificación número 6878268, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618814 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46407 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28132 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de HERRERA HERRERA DANIEL ESTIVEN, con identificación 
número 1039760167, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28132 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23764 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4421 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERRERA HERRERA DANIEL ESTIVEN, con identificación número 
1039760167, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29799 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46409 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28134 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de SUCERQUIA MONTOYA JUAN  ANDRES, con identificación número 
98660020, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28134 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23765 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4422 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SUCERQUIA MONTOYA JUAN  ANDRES, con identificación número 
98660020, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29801 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46410 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28135 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de CHICA COLORADO BEATRIZ ELENA, con identificación número 21587200, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28135 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23766 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4423 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHICA COLORADO BEATRIZ ELENA, con identificación número 
21587200, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30029 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46411 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28136 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de CUERVO CUERVO ALEXANDER, con identificación número 15339687, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28136 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23767 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4424 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUERVO CUERVO ALEXANDER, con identificación número 15339687, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609484 del 30 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46412 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28137 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MESA GARCIA MARIA MAGNOLIA, con identificación número 
21342764, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28137 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23768 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4425 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MESA GARCIA MARIA MAGNOLIA, con identificación número 
21342764, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30032 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46413 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28138 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de DUQUE LOPEZ JUAN ARBEY, con identificación número 1042091818, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28138 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23769 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4426 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DUQUE LOPEZ JUAN ARBEY, con identificación número 1042091818, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609496 del 30 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46414 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28139 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de ORTIZ MAHECHA JHON MICHAEL, con identificación número 
1022396917, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28139 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23770 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4427 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ORTIZ MAHECHA JHON MICHAEL, con identificación número 
1022396917, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29827 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46416 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28141 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de ARANGO VELEZ ANA LUCIA, con identificación número 32330080, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28141 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23771 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4428 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARANGO VELEZ ANA LUCIA, con identificación número 32330080, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29835 del 08 de Julio de 2019,31548 del 29 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46422 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28147 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de CARDONA CARDONA JESUS ALBERTO, 
con identificación número 71575746, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28147 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23772 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4429 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA CARDONA JESUS ALBERTO, con identificación número 
71575746, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 30035 del 16 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46424 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28149 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de MERCADO PEÑA DANIEL DE JESUS, con identificación número 
1038109685, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28149 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23773 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4430 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MERCADO PEÑA DANIEL DE JESUS, con identificación número 
1038109685, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29840 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46425 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28150 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de FLOREZ MORALES NELSON AUGUSTO, con identificación número 
98592577, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28150 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23774 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4431 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FLOREZ MORALES NELSON AUGUSTO, con identificación número 
98592577, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618854 del 14 de Junio de 2019,7622197 del 24 
de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46427 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28152 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de VASQUEZ OCAMPO ANA 
MILENA, con identificación número 24347377, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28152 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23776 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4432 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ OCAMPO ANA MILENA, con identificación número 24347377, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29851 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46428 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28153 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de QUINTERO CARDONA RUBEN DARIO, con identificación número 3414129, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28153 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23777 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4433 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de QUINTERO CARDONA RUBEN DARIO, con identificación número 
3414129, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29854 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46430 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28155 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de MORENO BALDOVINO STALIN, con identificación número 71222452, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28155 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23778 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4434 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORENO BALDOVINO STALIN, con identificación número 71222452, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29855,29909 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46431 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28156 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARIN OROZCO HUBER ALBERTO, con identificación número 
71394998, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28156 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23779 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4435 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN OROZCO HUBER ALBERTO, con identificación número 
71394998, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29856 del 08 de Julio de 2019,36606 del 14 de 
Agosto de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46432 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28157 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de BETANCOURT GAÑAN ALBERTY NORA, 
con identificación número 42098965, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28157 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23780 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4436 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCOURT GAÑAN ALBERTY NORA, con identificación número 
42098965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609555 del 29 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46434 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28159 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de ALVAREZ ARDILA JHONATAN, con identificación número 
1214734804, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28159 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23781 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4437 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ ARDILA JHONATAN, con identificación número 1214734804, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29871 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46435 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28160 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de OSORIO GARCIA FELIPE, con identificación número 1037600252, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28160 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23782 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4438 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO GARCIA FELIPE, con identificación número 1037600252, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29874 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46436 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28161 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de CARDONA AGUDELO LUIS DAVID, con identificación número 1039454082, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28161 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23783 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4439 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA AGUDELO LUIS DAVID, con identificación número 
1039454082, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29875 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46438 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28163 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de AREIZA SILVA RUBEN DARIO, con identificación número 71692857, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28163 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23784 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4440 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de AREIZA SILVA RUBEN DARIO, con identificación número 71692857, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29877 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46439 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28164 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de GUTIERREZ CLAVIJO JOHN JAIRO, con identificación número 
1023898550, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28164 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23785 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4441 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUTIERREZ CLAVIJO JOHN JAIRO, con identificación número 
1023898550, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29879 del 08 de Julio de 2019,30972,31328 del 
02 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46440 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28165 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de PIEDRAHITA MORALES 
RUDERLEY DE JESUS, con identificación número 15450599, por la suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28165 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23786 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4442 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA MORALES RUDERLEY DE JESUS, con identificación 
número 15450599, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento 
de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29880 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46441 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28166 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de TORO GOMEZ DIANA MARCELA, con identificación número 32150295, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28166 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23787 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4443 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TORO GOMEZ DIANA MARCELA, con identificación número 32150295, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29881 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46442 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28167 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de VELEZ PABON LUZ AIDA, con identificación número 43547937, por la suma 
de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28167 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23788 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4444 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ PABON LUZ AIDA, con identificación número 43547937, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7617241 del 25 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46443 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28168 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de GUARIN PRADA CARLOS LEONARDO, con identificación 
número 91474459, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28168 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23789 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4445 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUARIN PRADA CARLOS LEONARDO, con identificación número 
91474459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7611680 del 13 de Mayo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46445 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28170 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de BETANCUR HERNANDEZ SANDRA MILENA, con 
identificación número 43595982, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28170 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23790 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4446 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BETANCUR HERNANDEZ SANDRA MILENA, con identificación número 
43595982, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29892 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46447 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28172 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de ARIAS ARANGO JERLYN JAVIER, con identificación número 8032931, por 
la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28172 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23791 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4447 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARIAS ARANGO JERLYN JAVIER, con identificación número 8032931, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29895 del 08 de Julio de 2019,31065 del 02 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46448 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28173 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de ROJO POSADA EINAR HUMBERTO, con 
identificación número 1035223276, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28173 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23792 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4448 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROJO POSADA EINAR HUMBERTO, con identificación número 
1035223276, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29902 del 08 de Julio de 2019,31239 del 02 de 
Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio 
de Sabaneta, dentro del proceso No. 46450 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28175 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de RESTREPO MANUEL FERNANDO, con 
identificación número 1017124631, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28175 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23793 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4449 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RESTREPO MANUEL FERNANDO, con identificación número 
1017124631, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29904 del 08 de Julio de 2019,7638488 del 05 de 
Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46451 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28176 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de PUERTA GRACIANO 
ADRIANA PATRICIA, con identificación número 43591453, por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28176 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23794 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4450 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PUERTA GRACIANO ADRIANA PATRICIA, con identificación número 
43591453, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609582 del 26 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46452 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28177 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de FUNDACION PARA EL PROGRESO ETNICO CARIBEÑO DE 
SANTA CATALINA DE ALEJANDRIA BOLIVAR, con identificación número 900096991, por la 
suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28177 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23795 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4451 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FUNDACION PARA EL PROGRESO ETNICO CARIBEÑO DE SANTA 
CATALINA DE ALEJANDRIA BOLIVAR, con identificación número 900096991, tal como se 
dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7618867 del 14 de Junio de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46453 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28178 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de SIERRA ACOSTA NIDIA JIMENA, con identificación número 
52239304, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28178 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23796 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4452 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA ACOSTA NIDIA JIMENA, con identificación número 52239304, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29911 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46454 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28179 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de MARTINEZ ESCOBAR JOHN WILMAR, con identificación número 
71527289, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28179 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23797 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4453 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ ESCOBAR JOHN WILMAR, con identificación número 
71527289, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29914 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46455 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28180 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de TABORDA CANO CRISTINA ADRIANA, con identificación número 
43046903, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28180 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23798 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4454 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TABORDA CANO CRISTINA ADRIANA, con identificación número 
43046903, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29918 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46457 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28182 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de VILLA VANEGAS MILDRETH HELIANA, con identificación número 
1035414938, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28182 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23799 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4455 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLA VANEGAS MILDRETH HELIANA, con identificación número 
1035414938, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29930 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46461 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28186 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de CLAVIJO ORTIZ GLORIA AMPARO, con identificación número 46646598, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28186 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23801 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4456 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CLAVIJO ORTIZ GLORIA AMPARO, con identificación número 
46646598, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760868319 del 11 de Abril de 2019,763889519 del 
05 de Noviembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46463 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 28188 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de LONDOÑO OBANDO JHON 
ALEXANDER, con identificación número 98666041, por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($634892) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28188 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23802 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($2198838), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4457 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO OBANDO JHON ALEXANDER, con identificación número 
98666041, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760974219 del 15 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46467 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28192 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de VARGAS GIL LAURA, con identificación número 1040182429, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28192 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23803 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4458 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS GIL LAURA, con identificación número 1040182429, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760568419 del 19 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46470 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28195 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de CELADA GIRALDO ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1234990360, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28195 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23804 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4459 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CELADA GIRALDO ANDRES FELIPE, con identificación número 
1234990360, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760583219 del 20 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46471 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28196 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MORALES JARAMILLO JUAN DANILO, con identificación 
número 1037645362, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28196 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23805 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4460 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MORALES JARAMILLO JUAN DANILO, con identificación número 
1037645362, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760607219 del 22 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46472 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28197 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTALVO HERRERA MANUEL, con identificación número 
1063275400, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28197 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23806 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4461 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTALVO HERRERA MANUEL, con identificación número 
1063275400, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760583419 del 20 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46474 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28199 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONCADA VARELA ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1037608800, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL 
($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28199 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23807 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4462 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONCADA VARELA ANDRES FELIPE, con identificación número 
1037608800, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760727819 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46475 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28200 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de VELEZ CASTAÑO CRISTIAN EDUARDO, con identificación 
número 1053834993, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28200 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23808 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4463 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELEZ CASTAÑO CRISTIAN EDUARDO, con identificación número 
1053834993, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 1698 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46476 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28201 del 26 de Noviembre 
de 2021 en contra de LOTERO RAMIREZ JOAN SEBASTIAN, con identificación número 
1002857544, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL ($138020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28201 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23809 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4464 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOTERO RAMIREZ JOAN SEBASTIAN, con identificación número 
1002857544, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760691019 del 29 de Marzo de 2019,763810419 
del 30 de Octubre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46478 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 28203 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de PIEDRAHITA JIMENEZ 
KIMBERLY, con identificación número 1036611071, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28203 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23810 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4465 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PIEDRAHITA JIMENEZ KIMBERLY, con identificación número 
1036611071, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760728019 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46479 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28204 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MUÑOZ GIRALDO OSCAR ALBERTO, con identificación 
número 98624100, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28204 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23811 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4466 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ GIRALDO OSCAR ALBERTO, con identificación número 
98624100, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760533819 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46480 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28205 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de ARBELAEZ DE CASTAÑO ALICIA, con identificación número 
32464648, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28205 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23812 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4467 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ARBELAEZ DE CASTAÑO ALICIA, con identificación número 32464648, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760583519 del 20 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46481 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28206 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de ZAPATA ZAPATA JULIAN ANDRES, con identificación número 
1128463085, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28206 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23813 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4468 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA ZAPATA JULIAN ANDRES, con identificación número 
1128463085, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760568719 del 19 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46482 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28207 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de RUIZ LOPEZ JORGE IVAN, con identificación número 8225411, 
por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($220832) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28207 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23814 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4469 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUIZ LOPEZ JORGE IVAN, con identificación número 8225411, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760632919 del 26 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46485 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28210 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARTINEZ RAMIREZ YEIMY SANDRITH, con identificación 
número 1001747447, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28210 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23815 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4470 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ RAMIREZ YEIMY SANDRITH, con identificación número 
1001747447, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760629819 del 26 de Marzo de 2019,760679119 
del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46486 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28211 del 26 de Noviembre de 2021 en contra de GOMEZ RESTREPO 
SANTIAGO, con identificación número 1128402016, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28211 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23816 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4471 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ RESTREPO SANTIAGO, con identificación número 1128402016, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760677719 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46487 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28212 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOPERA GOMEZ EDISON, con identificación número 
1017141270, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28212 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23817 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4472 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA GOMEZ EDISON, con identificación número 1017141270, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760677819 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46488 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28213 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de SIERRA LONDOÑO MARTINIANO, con identificación número 
98649289, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28213 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23818 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4473 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA LONDOÑO MARTINIANO, con identificación número 98649289, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760630019 del 26 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46490 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28215 del 26 de 
Noviembre de 2021 en contra de CHAVERRA DIAZ WILSON, con identificación número 
71383006, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL ($138020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28215 del 26 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23819 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4474 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVERRA DIAZ WILSON, con identificación número 71383006, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760607619 del 22 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46494 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28266 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CARDONA ZULETA JERSON ALCIDES, con identificación 
número 1000570223, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28266 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23820 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4475 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA ZULETA JERSON ALCIDES, con identificación número 
1000570223, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760607719 del 22 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46497 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28269 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTOYA NAVARRO NICOLAS, con identificación número 
1039469871, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL ($138020) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28269 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23821 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4476 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA NAVARRO NICOLAS, con identificación número 
1039469871, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760661119 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46498 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28270 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de IBARDO RAMIREZ DANIEL ALONSO, con identificación 
número 1037602303, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28270 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23822 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4477 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de IBARDO RAMIREZ DANIEL ALONSO, con identificación número 
1037602303, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760728319 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46500 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28272 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de GIRALDO PARRA KEVIN MATEO, con identificación número 
1017263282, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28272 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23823 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4478 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GIRALDO PARRA KEVIN MATEO, con identificación número 
1017263282, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760730819,760730919 del 02 de Abril de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46501 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28273 
del 29 de Noviembre de 2021 en contra de LOAIZA ESCUDERO JUAN DIEGO, con identificación 
número 1000639199, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28273 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23824 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4479 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOAIZA ESCUDERO JUAN DIEGO, con identificación número 
1000639199, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760534319 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46503 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28275 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de USME JIMENEZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 
1017125033, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28275 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23825 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4480 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de USME JIMENEZ JUAN GUILLERMO, con identificación número 
1017125033, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760835819 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46507 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28279 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de BENJUMEA PINEDA PAULA ANDREA, con identificación 
número 1036622522, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28279 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23826 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4481 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BENJUMEA PINEDA PAULA ANDREA, con identificación número 
1036622522, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760534419 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46509 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28281 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de SIERRA VELASQUEZ HECTOR JAIME, con identificación 
número 98530928, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28281 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23827 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4482 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SIERRA VELASQUEZ HECTOR JAIME, con identificación número 
98530928, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760534619 del 18 de Marzo de 2019,761855819 
del 03 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46510 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28282 del 29 de Noviembre de 2021 en contra de SANTAMARIA TORO 
STIVEN, con identificación número 1039457040, por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1656240) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28282 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23828 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
($5686804), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4483 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANTAMARIA TORO STIVEN, con identificación número 1039457040, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760584119 del 20 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46511 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28283 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CIRO MARULANDA JOSE ALBERTO, con identificación 
número 1059982433, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28283 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23829 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4484 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIRO MARULANDA JOSE ALBERTO, con identificación número 
1059982433, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760533119 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46512 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28284 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de YEPES RODRIGUEZ CHRISTIAN EDUARDO, con identificación 
número 1039458752, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28284 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23830 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4485 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de YEPES RODRIGUEZ CHRISTIAN EDUARDO, con identificación número 
1039458752, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760533319 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46513 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28285 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de GARCIA CORRALES BRYAN ALEXIS, con identificación 
número 1040748736, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28285 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23831 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4486 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA CORRALES BRYAN ALEXIS, con identificación número 
1040748736, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760533419 del 18 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46514 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28286 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de HERNANDEZ RIVERA SEBASTIAN, con identificación número 
1026157471, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28286 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23832 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4487 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ RIVERA SEBASTIAN, con identificación número 
1026157471, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760569419 del 19 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46515 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28287 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MOLINA CASTAÑEDA RAMIRO DE JESUS, con identificación 
número 71390991, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28287 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23833 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4488 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MOLINA CASTAÑEDA RAMIRO DE JESUS, con identificación número 
71390991, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760599919 del 21 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46517 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28289 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de SANCHEZ ALVAREZ JUAN CARLOS, con identificación 
número 70220763, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28289 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23834 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4489 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ ALVAREZ JUAN CARLOS, con identificación número 
70220763, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 3097 del 24 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46518 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28290 del 29 de Noviembre 
de 2021 en contra de MALDONADO BELTRAN JUAN CARLOS, con identificación número 
91518070, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28290 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23835 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4490 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MALDONADO BELTRAN JUAN CARLOS, con identificación número 
91518070, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760678119 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46520 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28292 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de OROZCO WILCHES ANDERSON ANDRES, con identificación 
número 78321366, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28292 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23836 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4491 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OROZCO WILCHES ANDERSON ANDRES, con identificación número 
78321366, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760754019 del 03 de Abril de 2019,762513419 del 
01 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46522 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28294 del 29 de Noviembre de 2021 en contra de VELAIDES MONTESINO 
CARLOS ALBERTO, con identificación número 1082476974, por la suma de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS ($552080) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28294 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23837 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CINCUENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS ($2056056), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4492 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VELAIDES MONTESINO CARLOS ALBERTO, con identificación número 
1082476974, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760773119 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46523 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28295 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTOYA COLORADO MILTON JHAWER, con identificación 
número 15349670, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28295 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23838 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4493 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA COLORADO MILTON JHAWER, con identificación número 
15349670, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760836619 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46524 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28296 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CORREA TORO HAYSON ANDRES, con identificación número 
1040731277, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28296 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23839 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4494 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CORREA TORO HAYSON ANDRES, con identificación número 
1040731277, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760569819 del 19 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46525 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28297 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de BECHARA GANBOA CARLOS YESID, con identificación 
número 12021812, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28297 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23840 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4495 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BECHARA GANBOA CARLOS YESID, con identificación número 
12021812, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760678219 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46527 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28299 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de VINASCO CRUZ SERGIO IGNACIO, con identificación número 
98552045, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28299 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23841 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4496 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VINASCO CRUZ SERGIO IGNACIO, con identificación número 
98552045, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760728519 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46528 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28300 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOPEZ VILLA ESTIBEN ALBERTO, con identificación número 
1025151086, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28300 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23842 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4497 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPEZ VILLA ESTIBEN ALBERTO, con identificación número 
1025151086, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760728619 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46529 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28301 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de GONZALEZ VELASQUEZ JOHN JAIRO, con identificación 
número 70562358, por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS 
($276040) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28301 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23843 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($1028224), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4498 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ VELASQUEZ JOHN JAIRO, con identificación número 
70562358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760773419 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46531 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28303 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de DAVILA HEANO EDGAR DARIO, con identificación número 
98580784, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28303 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23844 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4499 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de DAVILA HEANO EDGAR DARIO, con identificación número 98580784, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760633119 del 26 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46533 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28305 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTOYA ESTRADA JORGE PABLO, con identificación 
número 98649560, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28305 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23845 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4500 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA ESTRADA JORGE PABLO, con identificación número 
98649560, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760633319 del 26 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46534 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28306 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de ATEHORTUA JIMENEZ JULIAN DAVID, con identificación 
número 1037581255, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28306 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23846 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4501 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ATEHORTUA JIMENEZ JULIAN DAVID, con identificación número 
1037581255, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760662319 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46536 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28308 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de PARRA  RAMIREZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1039464954, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28308 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23847 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4502 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PARRA  RAMIREZ JUAN CAMILO, con identificación número 
1039464954, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760773519 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46537 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28309 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CUADROS GALLEGO ELKIN MAURICIO, con identificación 
número 71339800, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28309 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23848 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4503 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CUADROS GALLEGO ELKIN MAURICIO, con identificación número 
71339800, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760836719 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46538 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28310 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de SARMIENTO PAYARES EMERSSON, con identificación 
número 1032258260, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28310 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23849 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4504 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SARMIENTO PAYARES EMERSSON, con identificación número 
1032258260, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760678319 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46540 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28312 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de ALVAREZ VEGA JORGE ORLANDO, con identificación número 
16718973, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28312 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23850 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4505 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ VEGA JORGE ORLANDO, con identificación número 
16718973, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760678519 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46541 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28313 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de BERRIO MUÑOZ CESAR AUGUSTO, con identificación número 
1146434469, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28313 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23851 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4506 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO MUÑOZ CESAR AUGUSTO, con identificación número 
1146434469, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760691419 del 29 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46544 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28316 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CASTAÑO AGUDELO YENY PAOLA, con identificación número 
1037595162, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28316 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23852 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4507 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CASTAÑO AGUDELO YENY PAOLA, con identificación número 
1037595162, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760828519,760828619 del 09 de Abril de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46545 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28317 
del 29 de Noviembre de 2021 en contra de BERNAL FRANCO ARLEY, con identificación número 
71360803, por la suma de UN MILLÓN CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS ($1048952) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28317 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23853 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS ($3898096), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4508 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERNAL FRANCO ARLEY, con identificación número 71360803, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760972219 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46546 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28318 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MONTOYA HERNANDEZ DIEGO ANDRES, con identificación 
número 1214743859, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28318 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23854 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4509 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MONTOYA HERNANDEZ DIEGO ANDRES, con identificación número 
1214743859, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760972419 del 27 de Febrero de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46547 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28319 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de GARCIA SOSSA ADRIAN MAURICIO, con identificación 
número 1035228635, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28319 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23855 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4510 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GARCIA SOSSA ADRIAN MAURICIO, con identificación número 
1035228635, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760972519 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46548 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28320 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de LONDOÑO TABORDA JUAN PABLO, con identificación 
número 1039470950, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28320 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23856 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4511 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO TABORDA JUAN PABLO, con identificación número 
1039470950, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760678819 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46549 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28321 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de LOPERA VELEZ MATEO, con identificación número 
1036676294, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28321 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23857 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4512 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LOPERA VELEZ MATEO, con identificación número 1036676294, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760678919 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46550 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28322 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de TANGARIFE CASTAÑEDA SEBASTIAN, con identificación 
número 1037637652, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28322 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23858 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4513 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de TANGARIFE CASTAÑEDA SEBASTIAN, con identificación número 
1037637652, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2372,2431 del 21 de Marzo de 2019,2435,2436 del 
22 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46553 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28325 del 29 de Noviembre de 2021 en contra de VARGAS GIL JULIAN 
ALONSO, con identificación número 1020440556, por la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($4968720) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28325 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23859 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIECIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($18595472), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4514 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VARGAS GIL JULIAN ALONSO, con identificación número 1020440556, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760729519 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46555 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28327 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de GOMEZ OSPINA ANDRES CAMILO, con identificación número 
98705358, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28327 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23860 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4515 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ OSPINA ANDRES CAMILO, con identificación número 
98705358, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760729819 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46556 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28328 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de RODRIGUEZ TORRES DANIEL ARTURO, con identificación 
número 1036658934, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28328 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23861 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4516 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RODRIGUEZ TORRES DANIEL ARTURO, con identificación número 
1036658934, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760754119 del 03 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46557 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28329 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CHAVES ROSERO YENITH ALEXANDRA, con identificación 
número 1124850024, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28329 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23862 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4517 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CHAVES ROSERO YENITH ALEXANDRA, con identificación número 
1124850024, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760662619 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46559 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28331 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de METAUTE ARANGO ROBINSON ANDRES, con identificación 
número 71790234, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28331 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23863 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4518 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de METAUTE ARANGO ROBINSON ANDRES, con identificación número 
71790234, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760828819 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46560 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28332 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MUÑOZ FORONDA WILMAR, con identificación número 
1037604719, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28332 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23864 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4519 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MUÑOZ FORONDA WILMAR, con identificación número 1037604719, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760795219 del 08 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46562 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28334 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de HERNANDEZ CASTAÑEDA JUAN ESTEBAN, con 
identificación número 1036654806, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28334 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23865 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4520 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HERNANDEZ CASTAÑEDA JUAN ESTEBAN, con identificación número 
1036654806, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760829319 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46563 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28335 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de ECHAVARRIA GALLEGO WILMAR, con identificación número 
1039885689, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28335 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23866 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4521 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA GALLEGO WILMAR, con identificación número 
1039885689, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760829419 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46564 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28336 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de VALENCIA SOTO NESTOR ALFONSO, con identificación 
número 1060269085, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28336 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23867 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4522 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VALENCIA SOTO NESTOR ALFONSO, con identificación número 
1060269085, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760712919 del 01 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46565 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28337 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de GALLEGO VILLA FABER ARBEY, con identificación número 
71275301, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28337 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23868 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4523 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GALLEGO VILLA FABER ARBEY, con identificación número 71275301, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760662919 del 27 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46566 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28338 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de ROLDAN SANTIAGO, con identificación número 1026109602, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28338 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23869 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4524 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ROLDAN SANTIAGO, con identificación número 1026109602, tal como 
se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se 
dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760679519 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46567 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28339 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARIN BERRIO MILTON JAVIER, con identificación número 
1128266331, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28339 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23870 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4525 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARIN BERRIO MILTON JAVIER, con identificación número 
1128266331, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760679719 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46568 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28340 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de SANCHEZ PALACIO LUIS JAVIER, con identificación número 
1084736175, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28340 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23871 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4526 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SANCHEZ PALACIO LUIS JAVIER, con identificación número 
1084736175, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760679819 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46569 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28341 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CIRO URREA YAMID DE JESUS, con identificación número 
8063824, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28341 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23872 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4527 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CIRO URREA YAMID DE JESUS, con identificación número 8063824, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760679919 del 28 de Marzo de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46571 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28343 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de PEREZ GONZALEZ FRANY DE JESUS, con identificación 
número 1128469226, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE 
PESOS ($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28343 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23873 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4528 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ GONZALEZ FRANY DE JESUS, con identificación número 
1128469226, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760829719 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46573 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28345 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de SEPULVEDA VARGAS MARIA CAMILA, con identificación 
número 1036646132, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL 
($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28345 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23874 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4529 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de SEPULVEDA VARGAS MARIA CAMILA, con identificación número 
1036646132, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760830219 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46576 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28348 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de VASQUEZ SERNA CAMILO, con identificación número 
1039473083, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28348 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23875 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4530 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VASQUEZ SERNA CAMILO, con identificación número 1039473083, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760830319 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46577 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28349 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de JARAMILLO HURTADO JHORCHWEIN STANLEY, con 
identificación número 1039474875, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE 
PESOS MIL ($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28349 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23876 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4531 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de JARAMILLO HURTADO JHORCHWEIN STANLEY, con identificación 
número 1039474875, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró 
mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760795519 del 08 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46578 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28350 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de PEREZ  ARANGO JUAN DIEGO, con identificación número 
98629197, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28350 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23877 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4532 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PEREZ  ARANGO JUAN DIEGO, con identificación número 98629197, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760830919 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46585 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28357 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de MAZO MUÑOZ YEISON ESTIVEN, con identificación número 
8106057, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28357 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23878 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4533 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MAZO MUÑOZ YEISON ESTIVEN, con identificación número 8106057, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760754319,760754519 del 03 de Abril de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46591 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28363 
del 29 de Noviembre de 2021 en contra de VILLALOBOS TAPIAS THOBER, con identificación 
número 91435782, por la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($634892) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28363 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23879 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($2198838), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4534 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de VILLALOBOS TAPIAS THOBER, con identificación número 91435782, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760774219 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46592 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28364 del 29 de 
Noviembre de 2021 en contra de CARDONA NIETO JUAN DIEGO, con identificación número 
70879032, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28364 del 29 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23880 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4535 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDONA NIETO JUAN DIEGO, con identificación número 70879032, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760731519 del 02 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46595 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28392 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de RAMIREZ CARMONA CARLOS ARTURO, con identificación 
número 71724843, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL 
($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28392 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23881 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4536 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ CARMONA CARLOS ARTURO, con identificación número 
71724843, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760774519 del 04 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46597 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28394 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de ECHAVARRIA OCHOA DIDIER ALEXANDER, con 
identificación número 1040740444, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28394 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23882 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4537 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ECHAVARRIA OCHOA DIDIER ALEXANDER, con identificación número 
1040740444, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760795919 del 08 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46598 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28395 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de GUARIN LONDOÑO DIANA PATRICIA, con identificación 
número 43615900, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28395 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23883 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4538 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GUARIN LONDOÑO DIANA PATRICIA, con identificación número 
43615900, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2565 del 01 de Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46599 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28396 del 30 de Noviembre 
de 2021 en contra de ALVAREZ GOMEZ FELIPE, con identificación número 1125638307, por la 
suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28396 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23884 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4539 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ALVAREZ GOMEZ FELIPE, con identificación número 1125638307, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760783919 del 05 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46600 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28397 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de FERNANDEZ CARMONA JEISSON ALVEIRO, con 
identificación número 1020462112, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA 
PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28397 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23885 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4540 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de FERNANDEZ CARMONA JEISSON ALVEIRO, con identificación número 
1020462112, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760868619 del 11 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46603 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28400 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de CARDOSO HENAO DANIEL IVAN, con identificación número 
93135647, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28400 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23886 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4541 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARDOSO HENAO DANIEL IVAN, con identificación número 93135647, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760774719 del 04 Abril de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46604 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28401 del 30 de Noviembre 
de 2021 en contra de LUCERO CARRILLO JULIAN ANDRES, con identificación número 
94553133, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28401 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23887 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4542 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LUCERO CARRILLO JULIAN ANDRES, con identificación número 
94553133, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760796319 del 08 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46605 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28402 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARTINEZ CASTAÑO OMAR ALFREDO, con identificación 
número 3497398, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28402 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23888 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4543 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ CASTAÑO OMAR ALFREDO, con identificación número 
3497398, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760972719 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46606 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28403 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de BERRIO RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, con identificación 
número 1128399727, por la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MIL 
($138020) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28403 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23889 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de QUINIENTOS 
DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($512154), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4544 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERRIO RODRIGUEZ LUIS FERNANDO, con identificación número 
1128399727, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760972919 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46607 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28404 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de RAMIREZ PELAEZ DAVID, con identificación número 
1040754104, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28404 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23890 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4545 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RAMIREZ PELAEZ DAVID, con identificación número 1040754104, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760784119 del 05 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46610 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28407 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de BUITRAGO GARCIA JUAN PABLO, con identificación número 
1037646965, por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS ($220832) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28407 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23891 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($821638), respetando el límite de 
inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; conforme a lo establecido en 
el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 593  del Código General del 
Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4546 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BUITRAGO GARCIA JUAN PABLO, con identificación número 
1037646965, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760831719 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46611 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28408 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de RENDON VELEZ CAMILO ERNESTO, con identificación 
número 1040743280, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28408 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23892 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4547 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RENDON VELEZ CAMILO ERNESTO, con identificación número 
1040743280, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760831819 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46612 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28409 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de GOMEZ MADRID GUILLERMO LEON, con identificación 
número 71491618, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28409 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23893 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4548 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GOMEZ MADRID GUILLERMO LEON, con identificación número 
71491618, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760831919 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46613 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28410 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de BAÑOL TAPASCO DARLISON, con identificación número 
1152705231, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28410 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23894 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4549 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BAÑOL TAPASCO DARLISON, con identificación número 1152705231, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760832719,760832819,760832919 del 09 de Abril 
de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de 
Sabaneta, dentro del proceso No. 46616 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución 
No. 28413 del 30 de Noviembre de 2021 en contra de CARO CORREA ANTONY ANDRES, con 
identificación número 1036636351, por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($3312480) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28413 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23895 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($12309776), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4550 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CARO CORREA ANTONY ANDRES, con identificación número 
1036636351, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 
760834519,760834619,760834819,76083419,760835019 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46618 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28415 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de ZAPATA RODAS JUAN FELIPE, con identificación número 
1037524160, por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS ($2898420) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28415 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23896 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($10245966), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4551 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ZAPATA RODAS JUAN FELIPE, con identificación número 1037524160, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760835219 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46619 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28416 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de ANGEL PUERTA CARLOS ANDRES, con identificación número 
3563803, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28416 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23897 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4552 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ANGEL PUERTA CARLOS ANDRES, con identificación número 
3563803, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, 
cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760837019 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46620 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28417 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de RUEDA ARIAS MONICA PAOLA, con identificación número 
1090375071, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28417 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23898 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4553 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de RUEDA ARIAS MONICA PAOLA, con identificación número 1090375071, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760836319 del 09 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46627 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28424 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de CANO LASSO VALERIA, con identificación número 
1037662565, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28424 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23899 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4554 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de CANO LASSO VALERIA, con identificación número 1037662565, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760837219 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46628 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28425 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de ENSUCHO HOYOS FERNEY DAVID, con identificación número 
1067879095, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28425 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23900 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4555 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de ENSUCHO HOYOS FERNEY DAVID, con identificación número 
1067879095, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760973219 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46630 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28427 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARTINEZ PAREJA JUAN PABLO, con identificación número 
1193585755, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28427 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23901 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4556 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ PAREJA JUAN PABLO, con identificación número 
1193585755, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760973319 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46631 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28428 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de PELAEZ SANCHEZ JENNY MILENA, con identificación número 
1072664343, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28428 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23902 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4557 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de PELAEZ SANCHEZ JENNY MILENA, con identificación número 
1072664343, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760837519 del 10 de Abril de 2019,764623720 del 
09 de Enero de 2020 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46633 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28430 del 30 de Noviembre de 2021 en contra de GONZALEZ GONZALEZ 
JOSE ARMANDO, con identificación número 1037606798, por la suma de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO OCHENTA PESOS ($1242180) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28430 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23903 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($4454688), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de 
personas naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4558 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de GONZALEZ GONZALEZ JOSE ARMANDO, con identificación número 
1037606798, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760837819 del 10 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46635 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28432 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de OSORIO GALLEGO STIVEN, con identificación número 
1036646452, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28432 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23904 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4559 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de OSORIO GALLEGO STIVEN, con identificación número 1036646452, tal 
como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760973519 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46636 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28433 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de MARTINEZ BEDOYA ESTEBAN, con identificación número 
1017127853, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28433 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23905 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4560 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de MARTINEZ BEDOYA ESTEBAN, con identificación número 1017127853, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760975119 del 15 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46637 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28434 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de BERNAL SANCHEZ CAMILO, con identificación número 
1152691075, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) 
por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28434 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23906 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4561 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de BERNAL SANCHEZ CAMILO, con identificación número 1152691075, 
tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya 
referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 760973919 del 12 de Abril de 2019 la Unidad de 
Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46638 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28435 del 30 de 
Noviembre de 2021 en contra de LONDOÑO TORRES JHOAN SEBASTIAN, con identificación 
número 1037605459, por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS 
($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28435 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23907 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4562 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de LONDOÑO TORRES JHOAN SEBASTIAN, con identificación número 
1037605459, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 2250 del 11 de Marzo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46639 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28436 del 30 de Noviembre 
de 2021 en contra de HURTADO MEJIA LAURA MILENA, con identificación número 1037623823, 
por la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones 
al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28436 del 30 de Noviembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23908 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4563 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HURTADO MEJIA LAURA MILENA, con identificación número 
1037623823, tal como se dispuso en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de 
pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29234 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46642 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28684 del 7 de Diciembre 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MONTES 
GIRALDO VICTOR MANUEL, con identificación número 96354914, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28684 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23909 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4564 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MONTES 
GIRALDO VICTOR MANUEL, con identificación número 96354914, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29241 del 30 de Mayo de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46644 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28686 del 7 de Diciembre 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BAJARAN 
RODRIGUEZ LEO EIDER, con identificación número 1007554719, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28686 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23910 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4565 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BAJARAN 
RODRIGUEZ LEO EIDER, con identificación número 1007554719, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29358 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46647 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28689 del 7 de Diciembre 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HENAO 
OCHOA JUAN BAUTISTA, con identificación número 3427376, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28689 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23911 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4566 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HENAO 
OCHOA JUAN BAUTISTA, con identificación número 3427376, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7613137,7613139 del 23 de Mayo de 2019 la 
Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, 
dentro del proceso No. 46648 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28690 
del 7 de Diciembre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE CANO SANCHEZ ADRIAN ESTEBAN, con identificación número 1040734367, por la suma de 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($828120) por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28690 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23912 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4567 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CANO 
SANCHEZ ADRIAN ESTEBAN, con identificación número 1040734367, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29403 del 06 de Junio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46649 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28691 del 7 de Diciembre 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MUÑOZ 
MUÑOZ GUSTAVO, con identificación número 71700238, por la suma de CUATROCIENTOS 
CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28691 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23913 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 
 



RESOLUCION No. 4568 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MUÑOZ 
MUÑOZ GUSTAVO, con identificación número 71700238, tal como se dispuso en la resolución por 
medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29597,29830 del 08 de Julio de 2019,31560,31713 
del 29 de Agosto de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46650 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 28692 del 7 de Diciembre de 2021 en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BUSTAMANTE GONZALEZ JULIANA, con 
identificación número 43201731, por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1656160) por infracciones al Código Nacional de 
Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28692 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23914 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL VEINTIOCHO PESOS ($5884028), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 



RESOLUCION No. 4569 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
BUSTAMANTE GONZALEZ JULIANA, con identificación número 43201731, tal como se dispuso 
en la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 7609303 del 29 de Abril de Abril de 2019 la Unidad 
de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del 
proceso No. 46651 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28693 del 7 de 
Diciembre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
VALENCIA OSPINA NELCY NEYCETH, con identificación número 52983438, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28693 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23915 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4570 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE VALENCIA 
OSPINA NELCY NEYCETH, con identificación número 52983438, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 
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RESOLUCION No. 4571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29797,29798 del 08 de Julio de 2019,30086 del 
02 de Agosto de 2019,31430 del 29 de Agosto de 2019,32105,32215,32278 del 12 de 
Septiembre de 2019,32752 del 08 de Octubre de 2019,33085 del 18 de Octubre de 2019,33795 
del 24 de Diciembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito 
del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46652 profirió mandamiento de pago mediante 
la Resolución No. 28694 del 7 de Diciembre de 2021 en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIN RAMIREZ YUBER MAURICIO, con 
identificación número 6538161, por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS ($4140600) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28694 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23916 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($14491288), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 



RESOLUCION No. 4571 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARIN 
RAMIREZ YUBER MAURICIO, con identificación número 6538161, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 

Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 

Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29846 del 08 de Julio de 2019 la Unidad de Cobro 
Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, dentro del proceso 
No. 46653 profirió mandamiento de pago mediante la Resolución No. 28695 del 7 de Diciembre 
de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CASTRO 
GRANADA HERNAN DARIO, con identificación número 3409434, por la suma de 
CUATROCIENTOS CATORCE MIL SESENTA PESOS ($414060) por infracciones al Código 
Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28695 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23917 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($1485708), 
respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas naturales; 
conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional y artículo 
593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4572 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CASTRO 
GRANADA HERNAN DARIO, con identificación número 3409434, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


RESOLUCION No. 4573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 

 
 

El Secretario de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las otorgadas por la Ley 769 de 2002, el Estatuto Tributario 
Nacional y los Decretos Municipales 037 de 2009 y 236 de 2011 modificado por el Decreto No. 006 
del 14 de Enero de 2022, y 
 
 

 CONSIDERANDO  
 
 

Con fundamento en la(s) Resolución (es) No. 29173 del 17 de Mayo de 2019,31807 del 09 de 
Septiembre de 2019 la Unidad de Cobro Coactivo de la Secretaría de Movilidad y Tránsito del 
Municipio de Sabaneta, dentro del proceso No. 46654 profirió mandamiento de pago mediante la 
Resolución No. 28696 del 7 de Diciembre de 2021 en contra de HEREDEROS DETERMINADOS 
E INDETERMINADOS DE GOMEZ GOMEZ NESTOR ALONSO, con identificación número 
18415177, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 
($828120) por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

1.  
Que el Mandamiento de Pago No. 28696 del 7 de Diciembre de 2021 fue notificado de 
conformidad con los artículos 826 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional (Decreto Nacional 
624 de 1989). 

Dado que a la fecha no ha sido posible obtener el pago de la obligación adeudada, este despacho 
con el fin de garantizar su recaudo, decretó mediante Resolución No. 23918 DE OCTUBRE 20 DE 
2022  el embargo de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio y demás productos 
financieros susceptibles de esta medida que en las entidades BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 
POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, 
BANCO AGRARIO, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA “C.F.A”, COOPERATIVA FINANCIERA 
J.F.KENNEDY LTDA “COOPKENNEDY”, COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
“COOFINEP”, COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA Y COOBELEN tenga el(la) acá accionado(a); hasta por la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($2964974), respetando el límite de inembargabilidad de las cuentas de ahorros de personas 
naturales; conforme a lo establecido en el artículo 837 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional 
y artículo 593  del Código General del Proceso.  
 
Que a la fecha no se ha cancelado la obligación que aquí se ejecuta, no se ha suscrito facilidad de 
pago, ni se ha proferido Resolución alguna que exima del pago al (la) infractor(a). 

Considerando que el título reúne los requisitos legales y por lo tanto presta mérito ejecutivo y que 

además se satisfacen los requisitos de fondo y de forma para este tipo de procesos, es pertinente 

entrar a proferir resolución, que ordena seguir adelante con la ejecución, dado que dentro del 

término concedido por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, el ejecutado(a) no se allanó 

al pago de la obligación, ni propuso excepciones y advirtiendo que se cumplieron en estas 

actuaciones los presupuestos exigidos para decidir del fondo el proceso, al haberse producido la 

notificación del mandamiento de pago al(la) accionado(a) y no observarse causales de nulidad que 

invaliden lo actuado.  

En mérito de lo expuesto el Secretario de Movilidad y Tránsito del Muncipio de Sabaneta, en 
ejercicio de la función que le fue delegada, 

 
 



RESOLUCION No. 4573 

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2023 

 

 
 

 

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN, a favor del Municipio de 
Sabaneta y en contra de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GOMEZ 
GOMEZ NESTOR ALONSO, con identificación número 18415177, tal como se dispuso en la 
resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago, cuya referencia se dio en la parte 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDÉNESE en caso que no se haya practicado medidas cautelares previas, la 
investigación pertinente a fin de concretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad del Contraventor(a). 

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito y de cualquier otro gasto generado por concepto 
honorarios de peritos (secuestres y avaluadores) y la aplicación de los títulos de depósito judicial 
que se encuentren pendientes y los que posteriormente se alleguen al proceso. 

CUARTO: AVALUAR Y REMATAR los bienes embargados y secuestrados que figuren dentro del 
proceso a nombre del Contraventor(a) y de los que posteriormente se embarguen y secuestren, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 836 parágrafo primero del Estatuto Tributario Nacional. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas al (la) Ejecutado(a), previa su tasación. 

SEXTO:  INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 

conformidad con los Artículos 833-1 y 836 del Estatuto Tributario Nacional, (Artículo adicionado por 

el artículo 78 de la Ley 6 de 1992). 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA 
Secretario de Movilidad y Tránsito 
Municipio de Sabaneta (Antioquia) 

Firma mecánica válida según Art. 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995 y el Art.1 de la Resolución Municipal No. 1468 del 28 de octubre 
de 2020, modificado por la Resolución Municipal No. 2022001223 del 29 de junio de 2022. 

 
 
Proyectó: Alejandra M. Pérez E.- Asesora Jurídica Contratista 
 

 
Aprobó: Catherine Restrepo Álvarez – Asesora Jurídica 

 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr001.html#78


 
 

 

 


